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d e d i c o 

este libro á dos seres muy queridos: el uno 
es mi padre; el otro es su hermano, humilde 
Sacerdote de aldea, que me dió estudios de 
Sagrada Teología y Derecho: lux aeterna 
luce at eis. 





ARTÍCULO PRELIMINAR 
Lo que se entiende por Derecho Eclesiástico. 

1 . N O C I Ó N Y P L A N . — Derecho Eclesiástico, objeti-
vamente considerado, es el conjunto de las leyes dadas 
por Dios y la Iglesia, ó aprobadas por ésta, para el 
Ouen régimen y gobierno de la sociedad cristiana. Con-
siderado como rama del saber jurídico, le definimos: 
Ciencia que estudia en sus fundamentos, historia y 
aplicaáón dichas leyes. 

Exponiendo la noción, tocaremos sucintamente: el origen, 
naturaleza y clasificación de sus partes, plan, método y siste-
ma de enseñanza, conocimientos auxiliares é importancia de 
su estudio. 

2. I. — O R I G E N ETIMOLÓGICO. — Derecho viene de 
directo (di-recto de dirigo), y significa léxicamente lo 
que es recto, y en sentido moral, cuauto conduce de-
rechamente á la rectitud ó justicia. Porque el Derecho, 
en su primera verdad y causa, no es sino la razón eter-
na de Dios participada á las cosas según la naturaleza 
de éstas: Ratio vel voluntas Dei Ordinem naturalem 
consertari jubens, perturbari tetans. 

Jus, voz lat ina, expresa etimológicamente la idea 
de vinculo, de la raiz ju ( ju-s) , sánscrito, atar, ligar, 
en sentido moral, obligar; porque ata y liga la volun-
tad humana por la ley del deber. 

y s o n ' Po r consiguiente, dos aspectos de una ver-
> P e r o falso y gratuito que dichas palabras provengan una 



de otra, y absurdo además derivar jut dajualua, justicia, Jújñ-
ter,jutsii,jubere,juvare,jugum reor, jurisconsultus, etc.; porque 
os ley do derivados constar de más letras que sus primitivos. 

Eclesiástico llamamos al derecho de la Iglesia (Eccle-
sia), por ser para ella y dictado por ella; denominación 
propia, adecuada, exclusiva, tan antigua como la de 
Canónico, y tan clara y sencilla, que no hay quien no 
entienda su significado. 

Por carecer de algunas de estas condiciones, pospo-
nemos á Eclesiástico los nombres, que también se le 
han dado, de Derecho Divino, Sagrado, Pontificio, Ca-
nónico , Disciplina, Teología Rectriz ó Práctica y otros. 

3 . ORIGEN HISTÓRICO. — Siendo el Derecho tan ne-
cesario á la sociedad como ésta al hombre, ha existido 
y durará siempre; verdad filosófica que comprueba la 
historia. Narrar sus vicisitudes seria meter la hoz en 
campo acotado para otra asignatura; pasaremos á de-
cir algo del Eclesiástico, que es de nuestra i n c u m -
bencia. 

Tal como suena, es coetáneo de la sociedad Iglesia; 
pero nótese que, así como ésta tuvo su preparación y 
bosquejo en la Sinagoga, la cual á su vez* recogió y 
custodió la verdad religiosa de los primeros tiempos, 
el Derecho Eclesiástico extiende sus raíces á través de 
los siglos, y contiene leyes utilizables del derecho ju -
dáico y todos los preceptos absolutos del derecho divi-
no-natural y revelado. 

4. ORIGEN FUNDAMENTAL. — Las leyes de la Iglesia, 
como parte del Derecho, se fundan, consideradas en 
su ultima razón ó primera causa, en el principio de to-
da lev y orden moral y social. Porque no hav dos cien-
cias jurídicas, ni dos humanidades v destinos diferen-
tes. ni dos legisladores y ordenadores supremos; sino 
un solo autor y ordenador de todas las cosas. causa sin 
causa de todas las causas, principio y fin, ó alfa y ome-
ga de todas ellas. J 

De donde inferimos que está en Dios el fundamento de todo 



derecho, como el origen de todo poder y lá razón de todo lo 
que es justicia. Formularemos este principio más adelante. 

5 . II. NATURALEZA . .— Expongamos la definición. Se 
dice Derecho, no en sentido subjetivo, como facultad 
moral exigible en justicia, sino en el objetivo, ó como 
ley 6 reunión de leyes morales y justas, obligatorias ó 
exigibles; Eclesiástico, por ser para la Iglesia; conjun-
to , para abarcarlas todas, estén copiladas 6 no; de las 
leyes, para indicar que no son los Cánones meras razo-
nes ó consejos, sino verdaderos preceptos obligatorios 
y exigibles para el procomún; dadas por Dios, para 
comprender la ley natural y sobrenatural; y la Iglesia, 
jerárquica, se entiende, en la que reside el poder se-
gún la Constitución divina de la misma; ó aprobadas 
por ésta, porque hay leyes no escritas 6 consuetudina-
rias, y leyes civiles libremente consentidas, que con 
impropiedad se dirían establecidas ó dadas por la Igle-
sia; para el buen régimen y gobierno, á fin de compren-
der todos los actos de soberanía y ejecución de las le -
yes, cuyo fin propio é inmediato es procurar y obtener 
el orden en la sociedad cristiana mediante la rectitud y 
justicia. De aquí el carácter social del Derecho Ecle-
siástico y su diferencia principal de la Teología dog-
mática, que estudia la verdad en sí misma, y de la mo-
ral , que atieude á la bondad y á la responsabilidad de 
la conciencia. 
V6. Como rama del saber, dijimos es: Ciencia, porque 

se funda , por una parte, en los principios de la ley na -
tura l , y por otra en la revelación, hija como aquélla 
de Dios y evidentemente fundada en razón ó racional 
en sus fundamentos; que estudia en sus fundamentos, 
historia y aplicación dichas leyes, para comprender 
cuanto el canonista puede estudiar. 

La definición adoptada no podrá tacharse de obscura, ni de 
incompleta ó confusa; pues expresa llanamente todo y solo el ob-
jeto de la ciencia canónica, indicando las fuentes únicas de la ley 
eclesiástica y su fin propio é inmediato. 
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7. III.-Clasificación de las principales 

( Natural. 

(manifestado por medio de 
, la razón natural.) 

(dado por Dios). 
1.° —Por razón del 

origen, e n . . . . 

Sobrenatural ó revelado. 

Humano ¡ Promulgado por los . . 
(dado por los l 

hombres 
en nombre de j 

Di°s ) f No promulgado 
ó consuetudinario. 

-(a) Tiempo \ PerPe^<> ó invariable. 
(ó duración) ( Variable 

,,, „ . Universal ó general. 
(b) Espacio ' 

2.° —Por la exten- (ó territorio) / ~ ., . , , 
sión: atendiendo 1 emtonal ó tópico 
al 

J / v o • , > Clerical, ó referente al clero. 
CJ Sujeto pasteo , Regular, a los regulares 
(o súbditos). ( Laical, á los legos ó fieles 

, (d) Objeto < 
, (ó leves en sí) f 

Especial. 

Fundamental, que algunos lla-
man público y general 
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I visiones del Derecho Eclesiástico. 

I 'rimarlo ó en sus primeros principios. 
Secundario ó en sus inmediatas consecuencias. 

erciario 6 en sus remotas consecuencias. 

Escritura.... ¡ $¡¡¡*J» j Testamento. 
Wadición divina. 

tostóles.— Apostólico. 
otífices.—Pontificio. 

I meilios.— Conciliar. 
I rispos.—Episcopal, etc. 
I lesia de acuerdo con el Estado.—Concordado, etc. 

| slumir es jurídicas, 
yes civiles tácita y libremente aprobadas por la Iglesia. 

4 -tiguo, hasta Graciano. 
4 '<lú>, hasta Trento. 
4 tevo, hasta nuestros días. 

I 0:c 

( Peninsular. 
Nacional * a^anul ( De Indias. 

Mal ) ( Francés, etc. 
ct den tal... j Provincial. 

' Diocesano, etc. 

'omprendo los principios <5 leyes fundamentales del Derecho Ecle-
siástico, y las relaciones de la Iglesia con otras sociedades princi-
pales. 

\rárquico, de los ministros que rigen y gobiernan la Iglesia. 
cramental, de los Sacramentos y Sacramentales. 
onómico, de los bienes eclesiásticos. 

I, de laa penas y delitos. 
ocesal, del procedimiento eclesiástico. 
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8 . I V . — P L A N , MÉTODO Y SISTEMA DK E N S E Ñ A N -
Z A . — P L A N . — S e g u i r e m o s el t r a z a d o en el c u a d r o 
p r e c e d e n t e , l e t r a d, p o r c o n s i d e r a r l e r a c i o n a l , c l a r o , 
a n á l o g o r e spec to de l a s p r i n c i p a l e s r a m a s de l D e r e c h o 
s e c u l a r , y a p r o p i a d o á los t i e m p o s y n e c e s i d a d e s p r e -
s e n t e s . 

Opinan algunos que es reprensible ó menos laudable se-
pi ir en los libros de Cánones un plan libre, abandonando el quo 
llaman oficial y predeterminado, por ser el de las Decretales. Ees-
petando á los así opinantes, licito será observar: 1.° Porque los 
soldados romanos peleaban y vencían con lanza y machete y los 
tercios españoles con arcabuz y espada, ¿serán en todo tiempo 
esas armas las preforibles? La'verdad es una; pero el modo do 
propinarla debo adaptarse al estado de los ánimos, y cada siglo 
tiono sus enfermedades morales. 2 0 Además, el plan librees más 
antiguo y ha durado más que el predeterminadoj En los doce 
primoros siglos los Cánone3 se ostndiaron con la Teología, y por 
consiguiente, con pía» libre; el Decreto de Graciano y las obras 
publicadas hasta el siglo xm son libres, y dol xvi acá ha vuel-
to á ganar tanto terreno dicho plan, que apenas hay canonista 
que no le siga. 3." No está probado que el plan do las Decrotales, 
gloria de la Iglesia universal y española en su siglo, sea inmejo-
rable. Baste citar las palabras de sus cinco libros: Judex, Judi-
cium, Cleruí, Connubio, Crimen, y añadir: (a) que no hay cons-
tancia en dicho sistema: (b) Lancelloti, que escribió sus Institu-
ciones porencargo de Paulo IV, so apartó de esto plan: (c) el 
Concilio de Trento igualmente: (d) los colectores de Rulas y 
Concilios no le siguen: (e) los Autores que se empeñan hov en 
seguirle, como do Angelis y Granclouíe, se ven precisados á 
repetir títulos sin objeto, y á forzar el significado de otros, para 
pensaronqUen Raimundo y Gregorio IX ni siquiera 

9 . MÉTODO. — S e g u i r e m o s el sintético, por e x p o -
ner u n a ciencia const i tu ida , pero sin exc lu ir el analí-
tico en aquel los puntos que por su naturaleza 6 las cir-
cuns tanc ias ex i jan este procedimiento . 

1 0 . E L SISTEMA DE ENSEÑANZA c o n s i s t i r á e n r e d u -
c i r a dos p u n t o s l a s m a t e r i a s ob je to de e s t e l i b r o : 
origen y naturaleza. E n el origen c o m p r e n d e r e m o s : (a ) 
l a e t i m o l o g í a , 6 s i g n i f i c a d o de l a p a l a b r a 6 p a l a b r a s 
q u e á l a i n s t i t uc ión se d e n ; ( b ) e l p r i n c i p i o y v i c i s i t u -
d e s h i s t ó r i c a s p o r q u e h a p a s a d o ; ( c ) v el f u n d a m e n t o 
6 r a z o n e s en q u e se a p o y a (origen etimológico, históri-
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co y racional ó fundamental) . ' E n l a naturaleza se t r a -
t a r á de l c o n c e p t o y a l c a n c e j u r í d i c o d e l a i n s t i t u c i ó n , 
e s t u d i a n d o , si es u n o r g a n i s m o : ( a ) q u i é n e s p u e d e n 
s e r n o m b r a d o s , p o r q u i é n , c u á n d o , e n q u é f o r m a , d e 
q u i é n d e p e n d e n y c ó m o c e s a n {naturaleza orgánica:) (b) 
f a c u l t a d e s , ó a t r i b u c i o n e s y d e b e r e s de l a m i s m a (na-
turaleza facultativa ó jurídica): ( c ) á v e c e s se i n d i c a 
el m o d o d e p r o c e d e r [naturalezaprocesal). E n l a natu-
raleza i n c l u i r e m o s l a d i v i s i ó n ó c l a s i f i c a c i ó n q u e se 
h a g a d e l a s p a r t e s , c o m o é s t a s s e c o n t i e n e n e n e l t o d o . 

Nos proponomos: (a) dar más extensión á los fundamentos 
y derecho vigente que a la parte histórica: (b) estudiar el 
Derecho Eclesiástico Español junto con el do la Iglesia, on gene-
ral: (c ) condensar cuanto sea posible sin perjuicio de la claridad: 
(d) no dejar lo que hoy se debate por lo que se cuestionó en 
otros siglos, ni lo que es de todos los días por lo quo sólo ocurro 
alguna quo otra vez: (e) amar la vordad al par de Dios, á guión 
so°debo confesar ante los hombres, estén colocados arriba ó 
abajo, sean pocos ó muchos, doctos ó indoctos, con añejas ó mo-
dernas preocupaciones: ( f ) no exagerar, ni atenuar, ni volar: por 
ser la media mentira tan opuesta á la honradez, como la habili-
dad os contraria á la sinceridad y franqueza, sin las que ningún 
profesor llega á la talla del hombre: ( g ) para obligar al alumno 
a reflexionar, trataremos de publicar, tras de este libro, un pro-
grama teórico-práctico, con preguntas y ejercicios: (h ) antepo-
ner el juicio do Dios y su Iglesia, Doctora y Maestra autorizada 
de la verdad religiosa, al parecer y opinión de los hombres, por 
renombrados que soan, en lo que de ella se aparten: ( i ) emplear 
el estilo que mejor exprese el pensamiento y carácter del que 
escribe, y sabido es que no hay en esto dos hombros iguales: 
( j ) huir de la forma académica del discurso, tan propia para en-
señarle como inconducente paia enseñar y obtener ventajosos 
resultados en la práctica. 

1 1 . v . — C O N O C I M I E N T O S A F I N E S Y A U X I L I A R E S . — 

L a c i e n c i a m á s a f í n e s l a S . T e o l o g í a ; le s i g u e n l a 
H i s t o r i a e c l e s i á s t i c a , c o n s u s a u x i l i a r e s , y e l D e r e c h o 
s e c u l a r , r o m a n o y c r i s t i a n o . 

Propongo, aunquo sea para algunos motivo de escándalo, que 
so exija para explicar Derecho Eclesiástico, haber cursado Teolo-
gía, pues el maestro de Cánones que la ignora, apenas posee la 
mitad de la ciencia, dado que los Cánones no son sino conclusio-
nes de principios teológicos, ó determinaciones del lugar, tiom-
po y modo como debe observarse el derecho divino (Berardi y 
Gersón). 
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Auxi l i an sob ren i ane ra : l a His tor ia p ro fana u n i v e r -
sal y e spaño la r el Derecho n a t u r a l y la Fi losofía en 
todas sus r a m a s , el L a t í n , l e n g u a oficial de la Ig les ia 
y el Gr i ego . 

añ°,3 q u e l l e v o d e onseñan*a universitaria, he tenido muy pocos alumnos que sepan regularmente Latin, y ni uno lo ha aprendido en Instituto pro vincial. , y ni uno lo na 
Ni para explicar Canónico, Romano, Civil ó Político se ro 

E 8 ^ e ' t
t

r a d n C r I a s ^¿retales, lis Pandectas ó e°' Fuero-
clásfcós a n t l g U a p a t r l a d 0 t e ó l ° g ° 3 ' jurisconsultos y 

Es, a d e m á s , conven i en t e t ene r noticia de los l ibros 
que t r a t a n de esta ciencia, por lo cual c i t a remos a l g u -
nos , s iqu ie ra por a m p l i a c i ó n . 

BIBLIOGRAFÍA CANÓNICA. - Es tanto lo qne se ha escrito, 
que ha podido exclamar un autor: Inopes nos copia facit, Dan 
noticia de muchas de las obras publicadas Lipen , Fontana 
Camus, Ersch y Croucet en sus catálogos, Riegger en sú 
Biblioteca Juris Canonici, (Doujat en sus Praenoliones Cano-

(a) Obras de introducción (llámense Prolegómenos Preno-
ciones ó Principios) Schenkl, Soglia: Praenoliones in jus ca-
nonicum; Bouix : De Principiisj Phillips: El Derecho Eclesiás-
tico en sus principios generales, traducido del alemán al francés 
por üroucet(Tarquini, Institutions Juris Publici Eclesiastici 
puestas en castellano por A. Manjón. 

(b) Instituciones canónicas.-Lancelloti, Maschat, Devot. 
Lechones Seminarii S. Sulpitii, Soglia Walter R n i 

J e s r e u y t r á l e t g U , r r e ' ^ ^ ^ F - t e , P L , 
(c) Obras magistrales. González: In Decretales Greaorii IX-

bchemalgrueber: Jus Eclesiisücum Universa •^ReXstuí 
Jus Eclesiasticum U^er^Benedicto XIV: D ^ T Z t 
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sana; Berardi: Comentaría, y otros muchos, como Piring, Fa-
gnano, Pichlor,(Barbosa, CabassutiJ Giraldi; Devoti, cuya 
obra quedó empezada, Bouix, que ha publicado catorce tomos 
sobre varios tratados. 

(d) Diccionarios.—Ferraris, AndréJ traducido al español por 
La Pastora, üurnnd de Maillane v otros. 

(e) Teología dogmática.—Perrone: Praelectiones; Santo To-
más: Summa Theologica.— Teología Moral.—San Alfonso Ma-
ría do Liguriy Scavini, Gury, anotado por Ballerini. 

(f) Historia Eclesiástica.—Baronio, Darrás,} Rohrbacher; 
compendios de Wouters, Alzogy Asís Aguilar. Las dos últimas 
están en castellano.— Historia Eclesiástica de España.-{-Y). Vi-
cente La Fuente.) 

(g) Filosofía.—B al me s, Fr. Ceferino, Tongiorgi, Sanseverino 
Taparelli, Liberatore y Prisco, los tres últimos para Derecho 
natural. 

(h) Historia Universal.— César Cantú; de España.—Mariana 
y Victor Ghebar. 

(h) Derecho secular ó civil: los textos por que se haya cursado. 

Sobre estos y cualesquiera otros libros que traten de cien-
cias morales y políticas, afirmamos, por sor verdad de razón (20 
á 31) y experiencia, que es muy difícil, si no imposible, que el que 
es victima de preocupaciones irreligiosas no sea cómplice y 
maestro de errores científicos. El error llama al error como el 
abismo al abismo. Quien yerra en lo fundamental, ¿como podrá 
librarse de las consecuencias? Sólo faltando á la lógica? 

1 2 . / I I . — I M P O R T A N C I A DEL ESTUDIO D E L D E R E C H O 
E C L E S I Á S T I C O . — E s g r a n d e , t eór ica y p r á c t i c a m e n t e 
c o n s i d e r a d o : 

1.° Ba jo el a spec to científico, e s i m p o r t a n t e el e s tud io 
de u n a l eg i s l ac ión de pr inc ip ios c ie r tos y fines d iv inos , 
especial y c o m p l e t a , t a n d u r a d e r a , i n f l u y e n t e y v a s t a 
e n s u s d o m i n i o s como l a de n i n g ú n o t ro pueblo , a n t i g u o 
ni m o d e r n o . 

2." Ba jo el aspec to politico social, se t r a t a de l i n s t r u -
m e n t o m a g i s t r a l con el c u a l la I g l e s i a h a e r i g i d o y c o n -
se rvado la u n i d a d , t r a n s f o r m a d o los pueb los , l a b r a d o la 
c ivi l ización é i n f l u i d o p o d e r o s a m e n t e en la f o r m a c i ó n 
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y corrección de las leyes y códigos civiles, y en la re-
f o r m a de las cos tumbres sociales. 

3 . " Bajo el aspecto de interés y aplicación, se t r a t a 
de leyes que in te resan al c r i s t iano que h a de obser-
v a r a s , al a r t i s t a q u e ha de respe tar las , al j u e z que 
lia de ap l ica r las , al l e t rado que ha de i n t e rp re t a r l a s , 
al profesor que ha de exponer las , y al filósofo y p u b l i -
cista que han de e n c o n t r a r l a s j u n t o á la solución de 
todo problema social y polí t ico a l g o t r a scenden ta l . 

F,1 estudio de una legislación que ha marchado unida y como 
confundida con las leyes é instituciones de todos los pueblos 
europeos, más aún, cristianos, inspirándolas ó corrigiéndolas, 
puede tacharlas do inútil el ignorante, no la ciencia. 

Y bajo el punto de vista del amor patrio, estudio y gratitud 
merece una legislación que con la patria sufrió bajo los Césa-
res, triunfó con Constantino, fué oprimida por los arríanos, 
subió al trono con Recaredo, brilló en los Concilios toledanos, 
padeció bajóla dominación agarena, resucitó en las cortes, 
costumbres y códigos de la reconquista, é inspiró fe, abnega-
ción, unidad y constancia, para volver desde Covadongay San 
Juan á Toledo y Granada, y en seguida partir á implantar la 
civilización cristiana en América y Asia, mientras contenía 
en Europa y libraba á España del protestantismo. Y la vemos 
hoy sostener empeñada batalla contra el cesarismo raciona-
lista, hijo del amancebamiento de la pseudo-reforma y el des-
potismo, por desgracia compatible con todas las formas de go-
bierno. 

Si todo esto carece de importancia, ¿qué cosa habrá que la 
tenga en el mundo? Léase una vez siquiera el Syllabus, y se 
verá el alcance jurídico de una sola ley doctrinal de la Iglesia. 

2 P o r d o n d e s e v e <lue interesa á los legos y clérigos el estudio 
de los Cánones. Respecto á los sacerdotes, dice el IV Concilio 
de Toledo: Nulli sacerdolum liceat cánones ignorare (Decreto de 
Graciano, can. 1, dist. 38). Si los han de enseñar, practicar v 
aplicar, ¿cómo les lia de ser lícito ignorarlos? Esta es obliga-
ción del estado clerical, mas bien que de este ó el otro clérigo. 
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De modo que, aunque fuera cierto que sin disciplina no hay fe, 
ni costumbres, ni respeto para la Iglesia, ni orden en esta, to-
davía, por decoro, tradición y gloria, estarían obligados á fo-
mentar el estudio de una legislación bienhechora, grandioso 
y secular monumento de la prudencia y el saber eclesiásticos. 

Hablando de ciertos cargos en particular, los Obispos, Vica-
rios generales y capitulares, Gobernadores eclesiásticos, Se-
cretarios de Cámara y Doctorales necesitan un conocimiento 
más amplio que los Arciprestes y Párrocos. 

TOMO i 2 





DERECHO FUNDAMENTAL 

14. F U N D A M E N T A L llamamos á aquella parte del De-
recho Eclesiástico en que se estudian las verdades más 
importantes, ósea, los principios y leyes en que todas 
las demás se lasan y fundan; denominación equiva-
lente á Principios ó Fundamentos generales del Derecho 
Canónico Eclesiástico, que otros emplean (Phillips, 
Bouix, Gousset, Sanfelice), y preferible á las de Pre-
nociones, Prolegómenos, Prelecciones, lsagogia, usadas 
por los antiguos, y al mismo titulo de Derecho Público 
Eclesiástico de algunos modernos. 

15. Las razones de este estudio son, entre otras: la 
importancia excepcional que tiene en nuestros días; el 
ser cimiento y base de las demás partes, debiendo la 
ciencia enseñarse por principios; el instinto natural de 
defensa y equidad, que impele á defender lo que más 
se combate y vulnera; la mira de emplear de la ma-
nera más útil el escaso tiempo concedido á esta ciencia 
en los planes de estudios; y el honrado propósito de 
rectificar algunos errores que van en contra de la r a -
zón , equidad, justicia, orden, libertad y bien públicos, 
y se hallan, no obstante, demasiado extendidos. 

¿Y desde dónde comenzará nuestro estudio? Desde el cero de 
la ignorancia. Los alumnos que están pasando por nuestras 
aulas, se hallan tan atrás como las personas incultas respecto á 
fundamentos de Religión. A ello contribuyen los planes de ense-
ñanza, en los que se ha suprimido la asignatura de Religión y 
moral, que antes se estudiaba en el bachillerato. 

LIBRO PRIMERO 

RELIGIÓN. - IGLESIA. —LEY. 
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T I T U L O P R I M E R O 

E - E L I O - X Ó l s r 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Concepto de la Religión. 

16. No puede formarse idea científica del Derecho Elesiás-
tioo, sin tenerla previa de la Iglesia, ni de ésta, sin antes sa-
ber lo que es Religión. Exige, pues, el orden lógico que estu-
diemos sucesivamente estos tres puntos. 

1 7 . DEFINICIÓN DE LA R E L I G I Ó N . — A S Í como el De-
recho se define como facultad moral y como ley ó 
conjunto de leyes, la Religión puede definirse como 
virtud y como verdad ó conjunto de verdades. En este 
sentido es: Sistema (conjunto ordenado) de los medios 
(verdades y deberes) que unen al hombre con Dios y con 
los demás hombres ante Dios. 

1 8 . O R I G B N ETIMOLÓGICO. —Religión , según Lac-
10 ' V l e n f religare; volver á unir ó enlazar, por-

que reúne al hombre con su origen, que es Dios, y 
con los demás hombres, sus hermanos en Dios. Cicerón 
(De natura DeorumJ la deriva de religere, reelegir ó 
escudriñar, por ser, en su concepto, no la superstición 
sino lo más selecto de la filosofía p u n c i ó n , 

J Z Z Y r ™ P 0 T m á S S e g u i d a > ó l a Uganda por ma-
yor afinidad etimología, son ambas profundas v luminosas 
pues nos dan idea de la Religión y conducen como p o T m a n ó 
a investigar su origen histórico y fundamental. 

19. O R I G E N HISTÓRICO . La Religión es tan ant igua 
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como el hombre. «Si recorréis la t ierra, escribía P lu -
tarco, podréis hallar ciudades sin murallas, leyes, 
casas, gimnasios, moneda ni letras; pero un pueblo 
sin Dios, sin oraciones, sin juramentos, sin ritos reli-
giosos , sin sacrificios, nadie le vió jamas.» 

Contra Coloten. Augusto Nicolás: Estudios filosóficos sobre el 
Cristianismo, t. i, p. 118. 

Los descubrimientos geográficos posteriores y el estudio de 
de todas las lenguas, instituciones, costumbres, leyes , monu-
mentos y cultos, han confirmado la afirmación de Plutarco: 
un pueblo sin Religión, nadie le vió jamás. Todas las investiga-
ciones concuerdan con la relación de los primeros capítulos 
del Génesis, en los que se describe al hombre religioso desde 
el primer día. Ni podía ser de otro modo. 

2 0 . O R I G E N F U N D A M E N T A L . — E S tan racional y nece-
saria la existencia de la Religión, que sin ella sería 
inexplicable el mundo, un absurdo la vida presente, 
imposible la moral y el derecho, el hombre una fiera, 
la historia un mito y la razón un sueño. Porque, 6 se 
admite la existencia de un Dios, creador y ordenador, 
y su conocimiento por el hombre, sér criado, inteli-
gente, espiritual y libre, ó no: en el primer caso, la 
Religión es una consecuencia inmediata y necesaria; 
en el segundo, que nos digan cómo se hizo el mundo; 
cómo la materia puede pensar y legislar para sí misma; 
cómo lo contigente, variable, temporal y accidental 

uede ser eterno y necesario; cuál será el fin del hom-
re, la sanción de la moral, el fundamento de la jus t i -

cia, el origen de la sociedad y de la autoridad; cómo 
se explica que todos los pueblos de todos los tiempos y 
climas, sin distinción de civilizados y bárbaros, hayan 
sido religiosos; cómo es que todo sistema filosófico con-
duce al teísmo ó al panteísmo, esto es, al Dios verda-
dero, personal y distinto del mundo, ó al Dios confu-
sión , pero siempre á Dios. 
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De aquí inferimos que la irreligión es anticientífica y frivola, 

opuesta á naturaleza y á razón. «No puede separarse la Reli-
gión de la sabiduría, ni la sabiduría de la Religión; porque es 
uno mismo el Dios á quien conviene conocer, lo cual es propio 
de la sabiduría, y á quien hay que adorar, lo cual es Religión » 
(Lantancio). 

21. NATURALEZA, DE LA R E L I G I Ó N . — E S una relación 
moral del hombre con Dios, no sólo individual, sino so-
cialmente considerado. La naturaleza de esta relación 
depende de la naturaleza y posición respectiva de am-
bos séres. Por esto, y á falta de educación científico-
religiosa en uuestrosinjustificables planes de enseñanza, 
diremos algo de lo más indispensable acerca de Dios, 
el hombre y los deberes que á éste ligan con su causa 
y termino, en lo cual consiste la Religión. 

22. Dios. — Su NOCIÓN Y EXISTENCIA. — i t a w llama-
mos al Ser supremo, infinito y eterno,principio y fin 
de todas las cosas. 

Su existencia la afirman: el cielo y tierra en su uni-
dad, armonía y movimiento; la conciencia por medio 
de la ey moral; la humanidad por el común sentir de 
todos los pueblos; y la razón demostrando que no puede 
ser de otro modo. Porque, siendo evidente que existe 
algo y que de la nada nada sale, se infiere necesaria-
mente que siempre hubo algo, y por tanto que existe 
un Sér eterno; y el Sér eterno es Dios. ' 9 

2 3 . NATURALEZA Y ATRIBUTOS DE DIOS . —Dios es el 
Ser necesario á a se; no porque se haya dado á sí 
m,smo la existencia, lo cual seña absurdo, sino jorque 
seidentifican la necesidad de su esencia y su S u -
cia, ó existe, porque no puede menos de existir Es 
además, tínico, infinito, realismo, perfecuTZ sim-

.plicisimo, inmutable, inmenso, eterno. Y en S n t o á 

Í S í í l l 8 : U P° r «Tasideraílot 
d^nL mrrí n r Dl°* es lacísimo, omnis-ciente, libérrimo, bueno, omnipotente, creador yconser-
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vador de las cosas y su providencia; es justo, miseri-
cordioso, principio y fin (i alfa y omega de todas las 
cosas. 

Único, porque no caben dos seres absolutamente necesarios: 
Infinito, porque no puede recibir limitación, ni de sí ni de 

otro: 
Realismo, porque contiene en sí toda realidad, hasta la de 

las criaturas, pero de modo más perfecto y eminente, como el 
efecto se contiene en la causa: 

Per/ectisimo, porque, si no, ni soría infinito, ni realísimo, ni 
Dios: 

Simplicístmo, ó exento de toda composición, porque si no 
constaría de partes, las que, si eran finitas, no podrían formar 
un compuesto infinito; y si infinitas, formarían varios. Ade-
más, que todo sér compuesto es posterior á los elementos que 
le componen, y Dios no se concebiría como absolutamente ne-
cesario y eterno. 

Inmutable, ó sin cambios, porque todo cambio arguye suce 
sión y tiempo, lo cual no cabe en el sér simplicísimo y eterno: 

Inmenso, ó presente á todas las cosas sin estar limitado ni 
contenido en ellas, por ser en todo infinito y superior: 

Eterno, ó sin principio, fin ni sucesión, porque es absoluta-
mente necesario é inmutable, y por consiguiente, posee de 
presente total y simultáneamente la vida, no habiendo para 
Él pasado ni futuro; 

Y en cuanto á los atributos que llaman relativos, por con-
siderarlos con relación á las criaturas, Dios es: 

Veracísimo, porque es la misma verdad, que ni puede enga-
ñarnos , ni puede equivocarse, por ser Sapientísimo'y Omnis-
ciente< pues el saber es perfección, y Dios es perfectísimo, co-
nociendo el pasado como el presente y futuro, sea este libre 
ó necesario: 

Libérrimo en sus manifestaciones ad extra, ó fuera de El, 
porque de otro modo dependería de las cosas en el obrar. Dios 
es infinitamente 

Bueno, porque contiene todas las perfecciones: 
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Sanio, porque todas sus operaciones están acordes con lo 
que exige su naturaleza, en todo perfecta: 

Bienhechor, para todas las criaturas, que, siendo 
Omnipotente, sacó de la nada, porque es 
Creador, ó autor de todas las cosas, y 
Conservador, ó continuador de las existencias todas: 
Providentísimo, ordenándolo todo á su fin, pues en Dios no 

cabe imprevisión ni abandono: 
Infinitamente justo, según lo que dictan su infinita sabiduría, 

bondad y santidad, sin que á nadie quede á deber nada ni 
ni nadie deje de recibir su merecido.-De aquí el llamarleRe-
munerador: 

Misericordiosísimo, en cuauto, sin perjuicio de su justicia ni 
de la libertad humana, promueve el bien y se apiada de los 
hombres: 

Principio y fin de todas las cosas, ó fuente y término de todos 
los seres y sus leyes. 

Él es por lo mismo, principio y fin del hombre, de la/amt-
Ita, de laSociedad, de la autoridad, del derecho, de la Religión 
de a verdad y belleza, de la ciencia y el arfe. Dios es principio 
de todo, porque es el único Sér necesario y creador - y es fin 
porque D.os no pudo obrar sin fin, como sér espiritual ni 
obrar por otro fin que El mismo, á menos de depender de sus 
criaturas al crearlas. 

T a ! ef D j 0 S \ e n 8U e s e n c i a ^ Principales atributos, según nos 
ensena la Teodicea. No puede darse, por consiguiente, un error 
maS contrario a la filosofía, la moral y el derecho, que el pan-
teísmo, idealista ó realista, que consiste en d e c i d e : «No 
existe un Dios supremo , sapientísimo y providentísimo diS 
tinto de esta universalidad de las cosas, y por lo tanto que 
esta sujeto a mudanza, y Dios se hace realmente en e U o m 
bre y en el mundo, y todas las cosas son Dios y tienen k 1 

misma substancia de Dios; y Dios es la misma co q u e el 
mundo, y Por consiguiente, el espíritu la misma cosa que la 
matena, la necesidad lo mismo que la libertad, lo verdadero 
o mismo que lo falso, el bien lo mismo que el mal io 

lo mismo que lo injusto. » ( ^ , , p r o p . T ) o ^ e ' d e b H e 
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garse toda acción de Dios sobre los hombres y el mundo » 
(,Syll. p. 2.), en lo que consiste el deísmo. 

2 4 . E L HOMBRE. — N O C I Ó N Y ORIGRN, N A T U R A L E Z A Y 

D E S T I N O . — El h o m b r e es u n sér c o m p u e s t o de c u e r p o 
o r g á n i c o y a l m a r ac iona l en u n i d a d de n a t u r a l e z a y 
p e r s o n a . De o r i g e n d iv ino en c u a n t o a l c u e r p o y a l m a , 
s i en te la n o s t a l g i a de l c ie lo, p a r a el cua l h a s ido c r i ado , 
y t i e n d e n a t u r a l m e n t e á su fin, q u e él conoce h a de 
es ta r en su Dios, b i en s u m o , p u e s t o que todas las c r ia -
t u r a s no b a s t a n á l l ena r el vacío de su a l m a , l i b r e por 
o t ra p a r t e , r e sponsab le é i n m o r t a l . 

El hombre homing, de humus, rey del mundo que vemos, 
vino á él después que las plantas, reptiles, aves y peces her-
moseaban este palacio de su morada, según atestigua el Gé-
nesis (cap. i .) y demuestra la ciencia. La fecha de su aparición 
dista de nosotros pocos miles de años, y su causa productora, 
según la historia más antigua (Génesis, c. i. 26), confirmada 
por las tradiciones de la humanidad y por las mismas cien-
cias naturales, fué la creación. (Fr. Ceferino, Filosofía elemen-
tal, t. ii, p. 302, edic. 3.a) 

Se demuestra en Filosofía, y entiende sin esfuerzo, que el 
hombre es un compuesto hipostático de cuerpo y alma natural 
y substancialmente unidos; y que el alma, principio de esta 
unión, e s , no sólo inmaterial y simple, vital y animal, como 
la de los brutos, sino espirituil, ó conocedora de lo suprasen-
sible, reflexiva, juez de la verdad, raciocinadora, y por tanto 
inductora y deductora, abstrayendo y generalizando; cons-
ciente de todos estos hechos y de un sér y facultades; poseedo-
ra de ideaa espirituales y generales, con imaginación creadora 
ó inventora, susceptible de adelanto y perfeccionamiento, con 
lenguaje artificial, y una voluntad que aspira incesante á una 
dicha sin inquietudes ni fin , es libre, responsable y dueña, por 
consiguiente, de sus actos y destino; una é idéntica, ó princi-
pio único de todos los movimientos y operaciones de la vida; 
inmortal y creada por Dios, á quien tiende como á verdad, 
bondad y belleza suma. Está impresa en nosotros la imagen 
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do Dios y se halla intranquilo nuestro corazón hasta descansar 
en El (San Agustín). Dios es principio y fin de todas las cosas 
y por consiguiente, del hombre. La razón y experiencia nos 

1 u e mnguno de los bienes temporales basta para hacer-
nos felices, por ser incompletos, inasequibles y transitorios-
si pues aspiramos siempre al bien, y sabemos que le hay in-
finito, o nos engañan la razón y ley natural, lo cual es impo-
sible, o está nuestro fin en la posesión interminable de ese bien 
infinito, según la capacidad y tendencia de nuestro sér. 

25. V E R D A D E S Y D E B E R E S RELIGIOSOS . — Brotan lógi-
camente de las verdades expuestas los deberes religio-
sos, para lo cual basta poner en relación, por un juicio 
comparativo, al hombre con Dios; pues la Religión no 
es sino el vínculo que une al hombre con Dios y la 
ciencia que ensena los deberes de la criatura espiritual 
para con su Creador, ó el camino que conduce directa-
mente al hombre á su fin. Recuérdense los atributos 
de Dios antes numerados; compárese en cada uno de 
ellos al hombre con su Hacedor; y brotarán lógicamen-
te una porción de verdades, que serán otros tantos dog-
mas, y otra porción de obligaciones, que serán los de-
beres religiosos. 
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D I O S 

O Í O S O S : El hombre es: 

Sér necesario, á se J S é r contingente ó ab alio, obra de Die 
\ como todas las cosas fuera de El 

l n a n i t 0 Finito y muy limitado en todo. 

Kealísimo S s i n m » s realidad que la prestada, com( 
( todas las cosas 

Perfectisimo L l e n o d e i m p e r f t í c c i o n e 8 

Simplicisimo \ Compuesto de cuerpo y alma, de roten-
' cía y acto, de sér y no sér 

^mutable ¡ M^e
a¿¡« é instable en todo, como todo I 

Inmenso vr„ 
M u 3 P o c o c n el tiempo y el espacio 

E t e r n ° \ S T n t Z e l t Í e m P ° ' con espíritJ 
' ,nmortal J aspiraciones á lo eterno... 

Veracísimo. 
Apuesto al error, engaño y mentira. .. 



. HOMBRE 

Doboros rolij?iosos <1 el hombro. 

:be el hombre reconocerse sometido á Dios con todo su sér, adorán-
dole y sirviéndole en todo y sobre todo, y sacrificando para recono-
cerlo autor de todo. 

ir eso el hombre religioso se anonada en su presencia, humillándose, 
y reconociendo el misterio como una necesidad lógica de su sér y el 
de Dios. 

i aquí el ver á Dios en todas las cosas y la esperanza de ver todas 
las cosas en Dios en otra vida. 

os es el ejemplar del hombre, que debe copiar de El cuanto su 
naturaleza le consienta; y de aquí la educación religiosa como uno 
¿e los deberes primeros 6 el primero. 

> puede, por lo mismo, adorarse á Dios sino como espíritu, sin 
composición alguna; y de aquí el absurdo de la idolatría, fetiquis-
rao, sabeísmo y panteísmo. Pero el culto deberá ser humano, es 
decir, interno y externo, individual y social. 

os no puede progresar, ni el hombre puede estar condenado al 
progreso indefinido, que equivaldría á no ser feliz jamás. Dios es 
verdad, bondad y justicia inmutable; toda divinidad que varíe ó 
cambie lo más mínimo, no es Dios. 

3 aquí el reconocer la presencia de Dios en todas partes (ubicui-
dad), siendo testigo presencial de todo, excediendo los espacios 
imaginarios y no cabiendo su retrato en el universo. 

ios no necesita memoria, por estar presente á todo el tiempo; el 
hombre necesita ir á Dios para asegurar por siempre su dicha. De 
aquí la vida eterna, Un de esta prueba en el tiempo, y la diferencia 
entre lo temporal y lo eterno. 

ebe el hombre á Dios/« racional, siempre que conste ha hablado 
J lo que ha dicho; y es irracional el racionalismo que antepone la 
opinión humana á la verdad divina, ó niega la posibilidad de la 
revelación. 
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D I O S 

_S C!=i' El hombre os: 

Sapientísimo ú Omnis- i J l e c o n v i e ° e de ti 
cíente.... 8 \ m?.d o 8 e r instruido por Dios en morali 

I cnU?', Que sin esto es moralmente j v posible que no incurra en errores. 

L l b e m m o Ksclavo del deber y de la necesidad... 

Bonísimo... 
Conjunto de malicia y bondad 

Santísimo.. 
Expuesto a perderse, debiendo salvarse.. 

BÍCnheCh0r ! 

° m n Í p 0 t e n t e ¡ ' Poco en todos los órdenes, y ( nada bueno sin Dios * } 

Conservador r. 
Conservado en el sér, poder y existir. . . . 

Providentísimo. n • > • 
Cu.dado por Dios con celo de padre 

J U S t í a Í m ° J l T X r T f ^ f r e c u e n c i a , debiendo ' imitar y temer á Dios 
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- HOMBRE 

Deberes relig-iosos del hombre. 

s posible la profecía ó predicción de lo futuro desconocido para el 
hombre, como es posible la revelación hasta de verdaderos misterios, 
porque el hombre lo ignora casi todo. 

I hombre depende en absoluto de la voluntad divina. De aquí la 
resignación, el sacrificio, sumisión, acatamiento á la voluntad de 
Dios y obediencia á sus mandatos. 

e aquí el amor de Dios sobre todaB las cosas, la posesión de Dios 
como bien sumo del hombre, la devoción, celo, obsequios, alabanzas 
y la detestación de nuestras culpas dirigidas contra su bondad. 

i gloria y honor tributados á Dios, la necesidad del auxilio divino 
para la santificación del hombre. 

2be el hombre una gratitud sin límites, y mostrarla, no sólo en su 
mente, sino en palabras y hechos, ofreciendo á Dios algo de lo 
recibido. 

i posible el milagro, por grande que sea; es segura la confianza del 
triunfo de todo lo que El ha prometido; son fundadas la oración, 
esperanza y confianza en Dios. 

a sumisión más completa, el entusiasmo más justo, la obediencia más 
incondicional, la veneración más profunda. 

)e modo que nunca el hombre, ni nada de lo creado, deja de depen-
der, y antes en todos los momentos recibe el ser y el poder de obrar. 

)e aquí el deber en el hombre de una confianza ilimitada en Dios, 
para cuanto le convenga. 

>¡os es el modelo de la justicia, y como á ésta principalmente la 
temen los malos, y el hombre es pecador, de aquí el temor di Dios. 
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D I O S 

Dion OH: E l h o m b r o o s : 

Remunerador.. Remunerado.. 

Misericordiosísimo • Compadecido, necesitado de misericordi» 

Principio de las cosas.. • Efecto de la creación 

Fin de todo 
Destinado á Din» 
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L HOMBRE 

D e b e r o s r e l i g i o s o s d e l h o m b r e . 

•ios, aunque a nadie debería nada, si no lo hubiera libremente pro-
metido . nos crió para la felicidad y recompensará hasta el más 
insignificante acto bueno. Se deduce de aquí la necesidad de otra 
vida para reparar las injusticias de la presente. 

n esto se fundan el arrepentimiento, la penitencia, las preces. 

ólo á un Dios es debido todo y á sér ninguno, fuera de Él, puede 
adorarse con culto absoluto, ni atribuirse ó referirse nada como 
causa primera ó fin último. 

ios es el fin último de todo, y es lógica la intervención de la Reli-
gión en todo cuanto diga relación al último fin. 

H 
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26 De lo expuesto eu las notas y texto que preceden, 
resulta que la Rehgión es un conjunto de relaciones en-
tre Dios y el hombre; conformes á la naturaleza de am-
bos séres; necesarias é intimas, por ser entre Padre é 
hijo 6 Criador y criatura; sagradas, por referirse á lo 
que hay de más respetable y augusto; totales, por no 

r e f i í r » a » l f i
a l g U r 0 q u e d e m á s c e r c a 6 m á * l e josno se 

refiera al fin religioso; trascendentales á todo el orden 
como las razones últimas de las cosas; eternas, por se í 
relación de séres inmortales, por naturaleza ó partici-
pación; internas y externas, individuales y sociales, por 
ser el hombre no sólo como espíritu , sino como per-
sona individual y social, obra de Dios y s i e r v o s u y o 
Por eso, como todo lo que es natural v neíesario sé 
manifiesta idéntico, no lía existido Religión s L T c t o s 
externos y sociales, y e s lógico encarne en una institn 

do con ella á los hombres; que si interesa saber el giro 
de los astros, las especies de plantas y mejores medfca 
mentes para remediar los niales . más imTorte Conocer 
as n e c e d a d e s del espíritu y los medio? de I 

COROLARIOS. - 1 . " JuUitia erga Déos retigio vocatur dice Ci 
cerón; luego, asi como la justicia civil exige su código i S 
ees, poder y jerarquía, también la justicia religiosa d e K e r " 

J u e c e s J Poder jerárquico; y de aquí la W e Í a con sus codigos y sacerdotes. 1 ^iesia, con 

27 2.» Ahora se entenderá fácilmente porqué la Religión 

- ¿ r ^ z r ^ r r r 
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recho sin moral, ni sociedad sin derecho religioso y moral-
como no puede existir fruto sin planta, planta sin raíz, ni raíz 
fecunda sin savia. 

29. 4.° Asimismo aparece claro el por qué del siguiente he-
cho, que nos enseñando consuno experiencia é historia: es 
tanto mayor el nivel moral de los hombres y pueblos, cuanto 
más elevadas son las ideas que profesan acerca de la divinidad 
en sus relaciones con la humanidad, ó lo que es lo miam?, 
cuando su Religión os la verdadera ó se aproximan más á ella 
y la practican mejor. 

30. 5.° Por eso no merecen título de pensadores ni de fi-
lósofos ó amantes discretos del saber, y menos el de partida-
rios de la civilización y cultura, los hombres ó pueblos que 
menosprecian el estudio y práctica de la Religión, fundamento 
de todas las cioncias morales, sociales y políticas, verdad y 
deber últimos y sintéticos de toda la vida. 

31. 6." Siendo Dios la verdad, bondad y hermosura absolu-
tas , la ciencia, virtud y arte, ó conducen á El, ó no son en rea -
lidad arte, virtud ni ciencia, sino pseudónimos. 

32. 7." Con ser el politeísmo enorme degradación moral, in-
dividual y social, no le van en zaga el absurdo panteísmo, ni 
el raquitismo religioso que llaman deísmo, y está muy por en-
cima del materialismo y ateísmo, teórica y prácticamente mira-
dos, por ser éstos completa negación de la verdad y deber re-
ligiosos , que aquél sólo desfigura. 

33. 8.° El indiferentismo, además de ser opuesto al instinto 
de propia conservación y dicha, es lógicamente tan absurdo 
como el fetiquismo, y en la práctica, más infecundo y estéril. 
De modo que, en vez de mover al adelanto, es síntoma, en in-
dividuos y Estados, de languidez, rebajamiento y atraso. La 
verdad forma los caracteres, eleva los temperamentos. afirma 
la unidad, produce el bien, y tiene, ante Dios y la razón, de-
rechos exclusivos: dichosa la sociedad que la afirma por en-
tero y la garantiza con instituciones y leyes. 

34. Opuesta al indiferentismo es la unidad en la verdad re-
ligiosa. Afirmada por la sociedad, debe ser garantida y secun-
dada por toda política moral y sincera; pues de lo contrario, 
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se desnaturaliza la misión de ésta, se mina la base y contraría 
el orden social, y se convierte el poder público en medio de 
opresion ó remora p a r a el bien social 

La irreligión puede considerarse: en el orden filosófico, y es 
absurda; en el religioso, y es insensata; en el social, y es con-
trana a las .deas y sentimientos de la humanidad naturalmen-
belX 'I'iha; e n

)
C l 0r' l:nl'oUUc°> y ™ insolente, fanática, re-

belde, liberticida y aliada de todos lo.s abusos. La irreligión 

l o T s , f T a d ° l m d a ' ' L a d e s t r u í d « lógicamente 
^ e todo, pues la insurrección religiosa h.sta la ne-
I t J T i e ü V U e l v o l a ' n 8 u r r e c c ión política hasta la ne-gación de todo deber. 

CAPÍTULO II. 

l»e 1« verdadera «eligió,,, M. existencia 
y caracteres. 

35. Hemo. ,bto , o . 1, Religión, ««aderad . en , „ «atora-
leza, ea una relación entre Dio, j el hombre; p.aamo, í „ 
m,n,r: W a i d a d de „ „ „ g 

¡ £ S S Z S S T " , l v c ' ü h " ( E " ° 

i . - a í ' J ^ ^ S í S S F ? r r r - -

mundoso , , o b V d e s L rn^o ' " ' " ' T V e l 

moresd i cha D . 1 ^ 4 ? . ' £ 
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2.° Además, el hombre siempre ha sido religioso; y 
lo que es uno en todos los hombres, es ley de naturaleza. 

3.° El hombre aspira á una dicha sin fin; y sin 
verdades y destinos religiosos, no puede existir para él 
bien infinito y eterno. 

4 . 7 E l hombre ha nacido para ser bueno y vivir en 
sociedad bajo la ley; y.9in Religión es inexplicable é 
insostenible la moralidad, que supone siempre un deber 
de conciencia, en la que sólo Dios manda ¿)son ingober-
nables los hombres, que no pueden obedecer con digni-
dad á quien no tenga poder de Dios, y es tiranía el de-
recho, que, privado del elemento divino, se reduce á 
un mero arbitrio de pocas ó muchas voluntades, que se 
imponen por la maña ó por la fuerza. (Luego hay nece-
sidad de la verdad religiosa, necesidad que podemos 
calificar de metafísica, histórica y moral, incluyendo 
en ésta la social y juridical 

37. Dios no puede dejar de tener adoradores entre los 
hombres, ni abandonar á estos hasta privarles del me-
dio necesario para obtener la dicha perdurable. 

3 8 I I . C A R A C T E R E S D E LA V E R D A D E R A R E L I G I Ó N . — - Y a q u e 

es tan necesaria la Religión en el orden moral como la atrac-
ción y gravedad en el orden físico, ¿cómo podremos distinguir 
la verdadera de las falsas? Porque el error no es necesario. 

Es un hecho que hay pluralidad de religiones opuestas y 
contradictorias unas de otras ; y como la verdad no cabe en la 
contradicción, se pregunta cuál de ellas es la verdadera; 

39. ¡Tratando de buscar la verdad religiosa, exigi-
remos los caracteres de la Verdad y la Religión. La 
Verdad es conforme á la naturaleza de las cosas y con-
secuente consigo misma; la Religión ha de ser divina, 
auténtica, única, universal y exclusiva. Reuniendo 
estos caracteres, diremos que la Religión verdadera 
debe ser: 

40. l.° Conforme á la naturaleza de Dios y del 
hombre y su posición respectiva; 2.°, consecuente con-
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S S r S í t ' t i í no envuelva con-
t iempo; 3 o divZ ? "er y no 8er á ™ 
formaciones S ament e ^ f n ? * t r a n s -
misión d iv ina ; ^ q T ° P r u e b e 

como divina j verdadera 5 ° Á P " e d a P ! " ° b a r s e 

varia ; 6°,unLrfJ/ a I f'J V ? l C a ' n o múl t ip le 6 
elusiva, ¿ Zo7cUi 'bíPrra t0d°f ]°S hombres: 7 -
verdad con el e r r o r 8 ° T C U a l 1 U I e r a como la 
cepto. 6 indispensabk.x¡ ^ a ^ a l ^ i o 0 ] » 1 ^ J F r e ~ 
estos caracteres , 

dicho q u V l ^ R r S A o ^ T " ^ * * c o s a s- — Hemos 
ol hombre y su J f ™ T r Y Z * ^ ^ D i o 8 -
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relación con Dios • D a , u r a l e ™ del hombre en 
donde taita Ja ^ ^ 

negándole perfecciones ó . t r i S í M a t n b n t ° 8 ' 
íuümo, ó adoración de seres ! C ° m ° 
ción de animales; la J 6 cu £ Í T ' T 6 ^ 
forma individual, v gr unZZ A h°mbre' 8ca en 

y abstracta de toJanüa'd ral , ' 6 ** ,a CoIecti™ 
ó culto directo natríal ZT ^ 6 Skmrtti' 
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astros, c o m o g l o s C ¿ r P e r s a e l a ' Í T í ^ ^ 

^ ^ s z z j t s í T ; — 

quiera. Como la verdad no ' ^ d e l ° r d™ que 
siempre que ha,a * - d a d , 
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sionada, y pertenezca al orden de la materia"ó del espíritu; en 
habiendo una sola contradicción entre sus dogmas ó preceptos, 
ó entre éstos y cualquiera verdad demostrada^. Jno hipotética, 
ni opinable ó conjeturable, sino evidentemente demostrada), 
tal religión adolece de falsedad. Porque nada puede ser y no 
ser al mismo tiempo; 

44. COROLARIO.—En este caso se encuentran todas las reli-
giones inventadas por la mera ciencia humana. Porque la Re-
ligión es un sistema vastísimo, profundo y muy complicado 
de doctrina, moral y culto; y es humanamente imposible que 
al idear, aplicar ó reformar esa Religión, no incurra en algún 
error, no hiera alguna verdad. 

45. 3.° Divina, ó instituida por Dios ó quien pruebe misión di-
vina. Porque las verdades y deberes religiosos, ó son natura-
les, ó positivos: si lo primero, sólo Dios es el autor, como de 
la naturaleza; si lo segundo, nadie fuera de E l , ó quien pre-
sente sus poderes, tiene derecho á exigir fe, crédito ni obe-
diencia religiosa; porque ante los hombres sólo tiene derechos 
quien puede probarlos. J 

46. COROLARIOS.—1.° Luego son falsas todas las religiones 
fundadas ó reformadas en sus fundamentos por hombres que 
no sean de Dios (y no lo son los que no lo prueban). 2.° EB 
quimérica la esperanza de que los hombres inventen una Re-
ligión más perfecta en el porvenir. 

47. La verdadera Religión ha de ser auténtica, ó cierta y de-
mostrable. Como verdad de necesaria observancia, lia de ser 
racional ó demostrable, por lo menos en los motivos ó funda-
mentos en que descansa; de lo contrario, ni podría afirmarse 
como verdad, ni imponerse como deber. 

48. ¿Y cuáles serán las pruebas de su verdad y autentici-
dad? Desde luego sabemos que no es verdadera la religión que 
en sí ó en sus legítimas consecuencias se contradice ó contradi-
ce á la verdad demostrada ó evidente (43 v 44;; ni tampoco la 
que haya sido fundada sin misión divina por el hombre 
(45 á 46). Pero como la divinidad exige pruebas especiales, di-
remos que la Religión positiva necesita la auténtica de las 
profecías ó los milagros, de lo sobrenatural v extraordinario. 
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Importa menos que sean pocos, que no que sean dudosos ó 
cuesüonables. Un sólo milagro hecho en prueba de la divini 
dad de una Rel.g.ón, demuestra su abolengo divino 

Todos los pueblos han creído siempre en los milagros como 

ventarlol ^ ^ ^ 6 3 ^ - ' o s t i e n e n ^ u e l e n T 

La verdadera Religión, por tanto, si es divino-positiva ha 
t i r r a f é n , Í C a d C , a d ¡ v i n i d a d ' auténtíca que no 
pueda ser falsificada por los hombres, por exceder sus medios 
J que pueda ser le,da fácilmente hasta por los indoctos pues 
lesjnteresa tanto como á los sabios el conocerla para'p'rac 

49 Corolario8.-1.° Deberemos desechar c o m o ^ f ó , toda 
rel.g.ón que llamándose positivo divina, carezca de las prue 
bas de la dmnidad, bien lo confiese, ó bien estén falsificadas 
lasque presente. 2." Si contradice las profecías y m,ÍgroS 
admitidos por ella como verdaderos, ó demostrados tales por 
a sana cnt.ca, tampoco puede ser verdadera; porque Dios no 
als.fica su firma ni contradice sus obras. 3." consiguiente 

50. 4 "Hade ser una, no dos ó más. Las verdades y deberes 
T V son ó l e s , y por tanto unos mismos p l 

todos, ó sobreañadidos, y también idénticos para todos, por no 
ser sino Dios el autor de esta adición; y sería menester que 
Dios nos adv.rt.era la existencia de dos ó más religiones divi-
nas para que no hubiera entre los hijos de un mismo Padre 

4 ? 46?! r ; T T dC R e l ¡ g Í Ó 0 ; 10 CU;l1 »" hecho i45 y 46j. La idea de la unicidad es inseparable del concepto 
de la verdad; por lo cual vemos que todos los h o m b r e s ^ 
giososhan tenido siempre á s„ religión como la üZ Te, 

J \ ^ O R O L A R I O ; - R s opuestoá razón y verdad el indiferentis-
moy c nforme a estas el exclusivo religioso (33," y SyU., 

absurdo m , S m 0 q U e 6 8 ° p U e S t 0 á "«»» admitir el 

52 5'° U RdÍSión verdadera ha de ser universa!. La univer-
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salidad debe entenderse de modo que comprenda todo el tiempo 
que la humanidad habite la tierra; puesto que es relación ne-
cesaria., una vez creado el hombre. Ha de ser universal en cuan • 
to al lugar; no porque de hecho contenga á todos los hombres 
en su seno, pero sí que tal sea su misión; y por tanto, que haya 
existido en todo tiempo y dure hasta el fin del mundo, para 
que pueda llenar su destino. No ha de tener, por consiguiente, 
fronteras, ni excluir á nación ú hombre alguno; porque en 
este solo hecho descubriría su falsedad. Además, ha de ense-
ñar verdades y deberes que puedan ser acatados por todos los 
hombres, y bastantes á informar todo el orden moral en rela-
ción con el destino final; porque la Religión, según se ha vis-
to, es el fundamento del orden moral (26), que informa (28). 

53. COROLARIOS. — 1.° Serán falsas cuantas religiones se con-
creten al tiempo: 2.° Las que hayan nacido y muerto en cual-
quier siglo: 3.° Las que tengan una misión tópica ó local, como 
las nacionales: 4.° Las que excluyan á algunas razas ó clases: 
5.° Las que carezcan de fundamentos para resolver los proble 
mas del orden moral ó informarle. 

La verdadera Religión debe tener por patria el mundo, por 
duración los s iglos, porfíeles á todos loshombres, y porcampo 
de acción la vida humana. 

54. 6.° La Religión verdadera no puede ser sino una, por consi-
guiente, excluye de la verdadá todas las demás, ó es exclusiva. Esto 
se prueba recordando que, además de única, es divina; y ni 
Dios destruye su obra, ni el hombre puede variarla ó multi-
plicarla. Dios no, porque no hace lo supérfluo, y sólo hay ne-
cesidad de una Religión; ni fomenta las divisiones y odios 
levantando altar contra altar. No el hombre, porque, ni tiene 
por sí derecho, ni puede tenerle, para ponerse entre Dios y los 
hombres y modificar los deberes religiosos. 

55. COROLARIO.—Sigúese de aquí, que no sólo el exclusi-
vismo religioso es lógicamente ineludible, sino que la religión 
que no le proclame, da testimonio de no ser la verdadera, pues 
no sólo falta e'n ella la conciencia de su verdad, sino que ad-
mite el error de que puedan existir otras religiones verdaderas, 
aunque sean opuestas. 
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Z T V r f J" necesari0 V obligación impuesta. (40-54) 
Para sustentar lo opuesto, sería menester afirmar que los hom 
e a ^ n f í r r ; 8 e g U Í r V e r d ! l l i demostrada j nece-
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comedíente, que estimándolas todas falsas, las tiene no obs-
tante por buenas é indiferentes. El indiferentismo, por fin, 
ofende á Dios, desconociendo el deber de inquirir, abrazar, prac-
ticar , conservar y propagar la verdadera Religión; blasfemando 
contra su verdad y santidad, al afirmar que le agrada igual-
mente la verdad que el error, ó le es indiferente el bien y el 
mal que practican las diversas sectas; matando, por consi-
guiente , si posible fuera, toda religión y moral, y destruyendo 
la misma noción de Dios, cuya verdad y santidad son incon-
ciliables con tal indiferencia. 

59. 5.° De aquí el llamar filosóficamente irracional al pre-
tendido derecho natural "del hombre para elegir libremente la re-
ligión que su razón le dicte como verdadera (Syllabus, p. 15). 
Porque esto equivale á afirmar, ó que la Religión verdadera 
no tiene caracteres ó notas claras para distinguirla d é l a s fal-
sas; ó que el hombre es incapaz para distinguirlas (lo cual, 
además de ser injurioso para él, conduce al esceptismo reli-
gioso y filosófico); ó que ante el derecho natural y la razón tiene 
los mismos fueros el error que la verdad, faltando el funda-
mento real de todo derecho, que es la razón eterna brillando 
en la realidad de las cosas; ó que el mal goza de iguales dere-
chos que el bien, lo cual destruye la noción de la justicia y de 
la moralidad. Con un absurdo, poder y lógica se acaba con 
el mundo. 

60. 6." Consiguientemente, es erróneo el latitudinarismo, 
que afirma «pueden los hombres hallar en la profesión de 
cualquiera religión el camino de la salud eterna v conseguir 
ésta », (Syll- prop. 16 y 17.) Si sólo hay una Religión verdade-
ra, todas las demás son falsas; una sola divina, todas las demás 
humanas; una sola exclusiva y suficiente, las demás sobran 
y son ineficaces. 

Dejamos para los moralistas el tratar del fin y los medios ex-
traordinarios con que Dios puede salvar á los que de buena fe 
yerran acerca de la verdadera Religión. Dios exige del hombre 
que ponga todos los medios, y al que tal hace, jamás le niega sus 
auxilios. 

61. 7.° La llamada libertad de conciencia, ó mejor, tolerancia 
citil, introducida por circunstancias históricas, es á veces lí-
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cita y necesaria; pero impuesta á priori, 6 sin necesidad, en 

Z T i r / r i , a V m i , l d r e I Í g Í 0 S S ' CS t i r a n í a * retroceso" 
se tr»L e r e n t l 3 m ° q U e k r a z Ó D c o n d e n a Este punto 
se tratara con mayor amplitud en relaciones de Iglesia y Es-

15 ^ 8 T - F r 0 p 0 8 ¡ C Í ( 5 u Propos -c.ón l o a 18 y /7 a 80, y Encíclica Libertas de S. S. León XIII). 
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yor la expectación de las gentes; al cumplirse sesenta 
y dos semanas de años contadas desde el decreto de 
Ciro dando libertad á los judíos. Pues bien: han pasado 
va 2.400 años; las gentes no esperan al Mesías; el pue-
blo judío hace diez y ocho siglos que ha perdido su 
nacionalidad; fué destruido el templo de Zorobabel; 
cesó el sacriticio; fué extinguida la familia de David; 
destronada la tribu de Judá y confundida con todas las 
demás. Luego, 6 son verdaderos los libros de la Sina-
goga, y es falso el Judaismo; ó son falsos los libros, y 
es igualmente falso el Judaismo, que los admite como 
divinos y verdaderos. 

Las circunstancias familiares y temporales accica del Mesías 
se pueden leer en los libros sagrados: Génesis, cap. 11 i, v. 10, y 
compárese con la Sabiduría, cap. ri, v. '24; Evangelio de San 
Juan, cap. v n . , v. 44; y Apocalipsis, cap. XII, v. 9: Génesis, capí-
tulo xii v 3-cap xvi i, v. 18; xxn, v. 18; xxvi ,v . 4; xxvin, v. 14, 
xux, v 8^y'siguiente; Dani¿l, ca¿. ix, v'. '21 á 27; Ageo. cap. . . , 
v. i: Malaquías, cap. i, v. 15; cap. ni , v i . 

65. El Mahometismo no es la verdadera Religión. 
Fundado á principios del siglo VII por Mahoma con 
fragmentos del Judaismo y Cristianismo y cavilacio-
nes propias, y propagado por medio del alfanje en 
parte considerable de Asia y Africa, no puede ser la 
Religión verdadera. No es obra de Dios, sino del hom-
bre: no nació con la humanidad, sino en el siglo vn 
de la Era Cristiana; no es compatible con la libertad, 
por su fatalismo; con la dignidad de la mujer , por la 
poligamia; con la pureza de corazón, por la lascivia; 
con la civilización, porque, según vemos, agosta la 
vida de los pueblos que le profesan. Es imposible que 
pueblos cristianos cambien su Religión por la musul-
mana, que, falta de la fuerza material, está llamada 
á desaparecer con los Estados que le sostienen. 

66. Del Racionalismo como sistema religioso.—Com-
prendemos en él cuantos sistemas religiosos han esco-
gitado los filósofos y novadores en los últimos t iem-
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s ino de todos los t i e m p o í ( 5 0 á s í S I > 1 0 ' 
miento de d u d a s , vac i lac iones ? S C f u ü d a e n c i " 
d icc iones , s ino en la v e S ' T m o n e s -V C 0 1 , t r a -
demostrable ( 4 7 ) ; ¿ 0 L i t Z ^ 6 P l e ^ a t e 
para todos los t iempos ( 5 2 f J T C l P ° 7 e n i r - s i n o 

t i p l e , s ino única ( 5 0 ) T n o p r L r l » m { J U e d e s e r «no conservándolos porí X t T Í l a D d o d o ^ r a a s ' 
« o c a m b i a ; no es a m a l E ^ l ; T d a d C S c o m o Di<*> 
manes , s ino e x c l u s " a f ¡ 4 v t f f e r e u t e s « c t a s ú opi'-

. « i arbitraria P a L ^ S ^ t t ^ 
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pues to y e x i g i b l e ( 5 6 á 6 1 ) ; no es p r i v i l e g i o de filó-
sofos , s ino n e g o c i o q u e in t e re sa por i g u a l á todos los 
h o m b r e s , y h a n de poder a l c a n z a r loa i g n o r a n t e s é 
indoctos . L u e g o el Rac iona l i smo no es la v e r d a d e r a Re-
l i g i ó n . 

T a m p o c o p u e d e se r lo e n el porvenir, por l as m i s m a s 
r azones . La v e r d a d e r a R e l i g i ó n n o a d m i t e ecl ipses t o -
ta les n i p a r é n t e s i s , c u a n t o m e n o s i n v e n c i o n e s ó c r e a -
ciones h u m a n a s . 

Si se nos dijera qae el hombre por medio de la razón debe 
buscar la verdadera Religión, si no la posee, y abrazarla, una 
vez hallada, con toda su doctrina y constitución; nada ten-
dríamos que oponer, antes hemos dicho que este es el primer 
deber. Pero atribuir á la razón poder para crear ó combinar 
un sistema religioso, modificando y variando la Religión anti-
gua (Syll., 4 y 5); negar de plano el hecho, y hasta laposibi-
lidad de la revelación y el milagro (Syll., p. 7 . ) ; otorgar á la 
razón el derecho de quedarse con el culto que más le plazca ó 
con ninguno (Syll., p. 15, y Encíclica Quanta cura, p. 3); sos-
tener que el Cristianismo fué Religión conveniente y bienhe-
chora, pero que ya ha dejado de serlo; negar así la verdad de 
todas las religiones, ó admitirlas todas como buenas en su 
época y localidad, sin reconocer ninguna absoluta, perpetua 
y exclusivamente verdadera, no es pensar conforme á razón, 
es ser racionalista (Syll., p. 3 á 14). 

La verdad móvil, de que parten tales errores, es un absurdo 
que supone estos otros: el de la creación por medio de la ra-
zón; el progreso indefinido de una razón que se supone sobera-
na y madre de la verdad; el subjetivismo y la opinión sustituyendo 
á la ciencia. 

6 8 . R E L I G I Ó N Q U E R B U N E LOS C A R A C T E R E S D E S C R I T O S . 

— Debiendo ex i s t i r u n a R e l i g i ó n v e r d a d e r a ( 3 6 - 3 7 ) , 
y no s iéndolo n i n g u n a f u e r a de l C r i s t i a n i s m o (61 á 67 ) , 
en la Re l ig ión de Cr is to e s t á y n o p u e d e m e n o s de e s -
t a r l a v e r d a d q u e b u s c a m o s . Es t a p r u e b a , a u n q u e n e -
g a t i v a , es c o n c l u y e n t e , y p u d i e r a f o r m u l a r s e en es te 
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dilema: La verdadera Religión, ó está en el Cristia-
nismo, ó fuera de él; fuera de él hemos probado que 
no esta; luego está en él. Mas ¿cuál es la Iglesia de 
Cristo? La que El fundó y subsiste, única que reúne, 
y puede reunir, los caracteres citados, como luego ve-
remos. 

Objeción. - Es un hecho la pluralidad de religiones; ¿cómo 
se concilia esto con la afirmación de que sólo hay una verda-
dera? ¿cómo Dios permite esa multitud de falsos" cultos en ne-
gocio tan importante cual es el de la salvación? Resp. Es un 
hecho la multifud de religiones; es otro hecho la existencia de 
Dios que las permite; luego (aquí pueden ponerse varias con-
clusiones): ó todas son verdaderas , lo cual es un absurdo, da-
do que son contradictorias; ó todas falsas, y es otro absurdo 
según hemos demostrado; ó todas son indiferentes, lo cual es 
imposible. Como se ve, la objeción no va contra religión de-
terminada , sino contra todas, ó más bien, contra Dios que las 
permite, y por consiguiente, contra los mismos deístas. Sí, 
pues, el argumento fuera concluyente, la consecuencia sería 
el ateísmo. Pero no lo es, por la regla lógica de quodnimis pro-
bat nihil jn-obat. Ejemplos: es un hecho que existen alma y 
cuerpo en el hombre: ¿cómo se concilia esta duplicidad con la 
unidad personal? ¿cómo el alma espiritual se une al cuerpo 
material? No se sabe, luego... no se sabe es la única conclusión 
legítima; porque sacar otra sería negar lo que se sabe por lo 
que no se sabe. Es un hecho que hay luz y vemos, otro que las 
impresiones se cambian en ideas: ¿cómo? ¿por qué? No se sa-
be; luego... ¿no existen la luz ni las ideas?... Dios existe y no 
puede menos de existir; laReligión verdadera no puede ser sino 
una; luego Dios sabe porqué permite las falsas, como sabe 
por que permite el mal, la libertad y la injusticia. (Balines. 
Cartas á un escéptico, n.) 
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C A P I T U L O I I I . y C 
En Cr i s to y MI R e l i g i ó n e s tá la *er«Ia«L 

r e l i g i o s a . 

69. Siendo este punto eje de todo un sistema de civilización 
y fundamento de nuestra ciencia, le dedicaremos dos capítu-
los; trataremos en el primero principalmente de Jesucristo, y 
en el segundo de la Iglesia en relación con los caracteres de la 
verdad religiosa. 

Aquí estudiaremos: I. El Cristianismo; su noción, origen y 
fundamento: II. Divina misión de Cristo: III. Corolarios acer-
ca de la verdad de la Iglesia Católica. 

7 0 . I . D E L C R I S T I A N I S M O Ó R E L I G I Ó N DE C R I S T O . — 
NOCIÓN .—Aunque ex i s t en va r i a s a g r u p a c i o n e s r e l i -
g iosas q u e se l l a m a n c r i s t i anas por con fe sa r á Cr i s to , 
Este sólo f u n d ó u n a Ins t i tuc ión l l a m a d a I g l e s i a , á l a 
que deb ían p e r t e n e c e r c u a n t o s le s i g u i e r a n , y con la 
que p r o m e t i ó e s t a r h a s t a el fin del m u n d o (Mateo , x v i 
y X V I I I ) . 

Entiendan, pues, lo que gusten geógrafos, historiadores y 
estadistas por Cristianismo; en Teología, lógica y Derecho, 
sólo cabe llamar cristiana á la Religión que fundó Cristo; por-
que Iglesia y Religión cristiana son en concreto una sola cosa 
por voluntad de Dios. As í , cuando hablamos de Cristianismo 
ó Religión de Cristo, nos referimos á la Iglesia ó sociedad que 
El fundó, con su dogma, moral, culto y autoridad, á la que 
pertenecen de derecho cuantos regenerados por el bautismo son 
incorporados en Cristo, su cabeza; porque no hay dos verda-
deros Cristianismos, sino uno; ni tres ó treinta Iglesias, sino 
una, la que fundada por Cristo y los Apóstoles, persevera y 
subsiste hasta nuestros días. 

TOMO I i 
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. 7 1 . O R I G E N HISTÓRICO. - Aunque nacido el Cristi» 

la : i ' e T í e A u " u s t ( > - f u é cumplimiento 
las profecías del Ant iguo Testamento, religiosamente 

l ° Y o Z ^ M n e l P
¿

U e b I ° h e b r e 0 ' d f d a S « l o soy e Mesías á quien esperáis. » « No he ven do 

¡ a £ ° W l a e y S i n 0 á c u m p í i r l a . , Por consiguYente 
parte el Cristianismo del paraíso, no se ha "xtinTuidó 
en el tiempo, y tiende á enseñorearse del mundo con 
los pueblos que le profesan, los más s a b S p o d e r o l T y 

72 El Cristianismo nacid con el mundo para vivir lo oue 

í i ' Z ^ z r * m ' M r - * 

r p ^ a a S S S S z r * 

- t . d e . „ , Z ™ I . W ™'"»• " 
»1. cristiana, coa ,« aombr. y S i " S? L» 
« . . . moral, » 0 e r d , « . g i r a . < d o C' 
tole,, escritores, pueb 1 « , ri " C i t ó d í ^ l " " < * " 
de Cristo, ,u P e e d , d o r . V " 
explicad después „ C r i s t i a a Z , * , ^ ¿ H . " J 

q u e "i"-
ciíti , supo dar á Dios el , 1 2 d e . ? r m l a -
enormes^rrores contrarios á l^a priüci'pios de ía ' é t i c i r por lo mismo que la c i e n ™ ,r «e la ética 
bastaron , ni P o 3 r á n nunca b a S ¿ ^ p o ^ r ™ ^ 7 
autoridad y sanción) para r e ^ V ^ p í e M o . ^ ' 
ellos errores; inferimos, fundados en lieíhos y lógica 
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la necesidad moral d e la r eve l ac ión . ( P e r r o n e , Praelec-
tiones Theólogicae, t o m o i . ) E n re l ig ión y m o r a l e n s e ñ a 
la h i s to r i a q u e r e t r o c e d e n los pueb los , en vez de p r o -
g r e s a r , c u a n d o o lv idan ó de sconocen las luces ó a u x i -
lios de l c ielo. De e j emp lo s i r van B a b i l o n i a , G r e c i a y 
R o m a , c e n t r o s de la civi l ización p r e c r i s t i a n a . J 

74 . E s t a neces idad ¿ f u é sa t i s fecha? S í . Í . a r e v e l a c i ó n 
es u n hecho, c u y o f u n d a m e n t o i n m e d i a t o es la v o l u n -
tad de D ios , )y c u y a s p r u e b a s p a s a m o s á a p u n t a r . 

7 5 . I I . D I V I N A MISIÓN DH C R I S T O . —( A u n q u e son m u -
chas , y e s t á n e x p u e s t a s en mi l f o r m a s las p r u e b a s de 
la d i v i n i d a d de Cr is to y su I g l e s i a ) o p i n o q u e '¿odas 
pueden r educ i r se á dos: p rofec ías y milagros.-* 

En efecto; la excelencia de la doctrina, rapidez de la propa-
gación, conservación de la Iglesia y testimonio de los márti-
res, considerados en todas sus circunstancias, y por consi-
guiente, en lo que tienen de extraordinario y divino, ¿qué son, 
sino verdaderos milagros del orden moral y profecías que se 
cumplen y agrandan con los siglos? 

76. Es falsa toda Religión positivo-divina que no lleve la 
auténtica de las profecías y milagros (48); y cualquiera refor-
ma de la verdadera hecha por hombres que no sean de Dios, 
y no lo son los que no lo prueban (46). Siendo estas firmas de 
la divinidad legibles para todo corazón recto, é infalsificabies, 
por exceder los medios del hombre (48); y afirmando Jesús 
que es Dios, y probándolo con milagros y profecías, Él y su 
Institución son divinos. Y como aquí no se da medio entre la 
divinidad y la impostura, quien niegue á Cristo la divinidad, 
le niega la honradez. 

~7. El problema social, político y religioso planteado hoy, es 
este: ó Cristo es un malvado, y los racionalistas los redentores 
de la humanidad seducida por aquel impostor, ó viceversa. En 
el primer caso, procede seguir la conducta de Juliano el Após-
tata, si la cultura no consiente imitar á Tiberio; y en el se-
cundo la Iglesia, ni engendra traidores ni alienta á tiranos, 
Pero tampoco á esclavos ni tontos, y la indiferencia no es el 
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carácter de los que saben adónde van ó por dónde los llevan. 
JM asunto es importante. 

lumnias), éase l a f í e ¿ r £ d e T , , ' l , P » ™ * h a S t 1 m o t e s * c a ' 
na do Ja 'novela ¿ U t a ¿ i 0 ^ ^ 6 " 

1 * « h J * 0 V B C U n A S o n m u c h a * ' c l a r a s y terminantes 
las hechas por Cristo, y todas se han cumplido 6 se 
están cumpliendo. De ejemplo sirvan la propagación 
por el universo con su Evangelio del hecho,' al pare-
l 0 b f u / ° ' d e u » a m u j e ^ u e derramó ungüentopre-

0 , í f 6U Cabe
T

Za ^ M a t e o ' " " y xxvi; Marcos, 
W » c T a ' X l y ; J u a n ' x n ; J a persecución, forta-
leza, sabiduría y victoria délos mártires (Mateo x 
x v n y xxiv; Lucas, x x i y x x i v ; Juan, xv y xvi)- las 
¡ S Y t f i y m a l e S

¿ « n que habían d e t m 
batir á la Iglesia y á su cabeza visible; y la perma-
nencia, no obstante indefectible de una y otra Ma-
teo xvi y xxVIII),-(la muerte y resurrección de Jesús 
a día tercero después de muerto (Mateo, x n , x v 
Marcos ix, x, x,v; Lucas, xvm; Juan, ,i) todas k s 

r j f c r d e s e n v u e l t a s e n 

t i l o ! ? l a m e " t e dos: una del An-
K r u L é n v l e l

f
N U T testamento. La destrucción 

I t e m p l ° ' C0U t o d a s l a s circunstancias 
de tiem^oiMateo, xxiv, 34; Lucas, xxi, 32- compá-
rense con Flav. Josefo, De bello judaico, ib vií) j f r -

n X 1 V ' f ; M a r c - X 1 » > 6 ; c o m p . c o n ^ J o -
MI ' ' l l b r ° (Mat. xxiv: Lucas, x x r 
Marc. XIH, comp. con Tácito, Historia, lib i cap í -' 

n a í - > « , cap. L X X X I V ; Josefo ' S '-
XX' °ap- XU; Tácito> únales, lib. xm y 

xvi) , presagios y terrores (Lucas, xxi y Tácito, His-
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toria, lib. v, cap. xv) ; y todo lo que había de preceder 
y seguir a este hecho, desde \& persecución de los cris-
tianos (Mat. xxvi) y abominaciones cometidas en el 
templo (Mat. xxiv ; Claudio puso én él un ídolo), hasta 
el sitio en forma no usada por los romanos, con vallado 
(Lucas, xxi) 6 murallas levantadas por Tito; hambre, 
peste y matanzas de los sitiados, cautiverio de muchos, 
arrasamiento y perpetua desolación. (Mat. xxiv; Lucas, 
xxi). Flavio Josefo (De bello jud, lib. vi y vn) nos dice 
que murieron en el cerco 1.100.000 y fueron cautiva-
dos 90.000 judíos; siendo tan fiera ef hambre, que los 
muertos eran devorados por los vivos y los niños por 
sus propias madres. Tito ordenó respetar el templo, 
pero un soldado le prendió fuego y no se ha vuelto á 
levantar. á pesar del empeño de Juliano. ^La dispersión 
constante de los judíos, aunque ricos, inteligentes, 
activos, influyentes, y tan obcecados como inasimi-
lables, es un hecho portentoso, que enseña la pres-
ciencia divina. 

80. Si leer lo futuro contingente está reservado al Sér 
Supremo, para quien no hay pasado ni fu turo ; ó J e -
sucristo es Dios, ó Dios falsifica su firma, para que por 
tal hj tengamos. Demostremos ahora la divina misión 
de Cristo por la historia precristiana. 

81. En poder de la Sinagoga, enemiga jurada de 
Jesús_, están las pruebas de su divinidad (64). En 
'os 45 libros del Antiguo Testamento está delineada de 
mano maestra la figura de Cristo, con todas sus c i r -
cunstancias y condiciones familiares, temporales y per-
sonales. (Génesis, cap. ra, 15; XII, 3; xvm, 18; xxn, 18; 
X X V I , 4 : xxvm, 14; X L I X , 8 y sig. ; Daniel, íx, 24 
y sig.; Ageo, ii, 4; Malaquías, i y m ; relacionados 
con sabiduría, II, 24; San Juan , Evangelio, yin, 44; 
Apocalipsis, XII, 9 ; Flavio Josefo, Arclieol., lib. x, 
cap. XII; De bello judaico, lib. iv, cap. vi, y otros 
muchos textos sagrados y profanos). Ni la esperanza 
en un Enviado del cielo para salud de los hombres es-



— 64 

taba reducida ¿ Judea, sino que era universal, setrún 
atestiguan Suetonio (Vida de Vespasiana, cap. 7v) 
Tácito (lib. v, cap. x v m ) ; Plutarco (De I,side et Osi-
ride tomo n , pág. 369 de la edición de París). y otros 
muchos escritores é historiadores, que la han encon-
trado hasta en la India, China, Japón y América 
(Ferrone, Praelectiones Theologicae, tomo ni, pao- 255 
edición de 1860, Barcelona). 

82. Esto sentado, diremos contra los judíos: Si vues-
tros libros no mienten, Jesucristo es el Mesías prome-
tido; porque no sólo concurren en Él todas las profecías 
sino que en ningún otro pueden ya cumplirse (64^ Y 
contra los racionalistas é infieles: Cuarenta ó más siglos 
precristianos extendieron y afirmaron, robustecieron v 
concretaron cada vez más la esperanza de un Salvador 
del cielo, y al aparecer Jesús y su Iglesia en las dife-
rentes regiones, cesa la esperanza. Si no hay efecto sin 
causa, ¿cuál será la de este doble y maravilloso hecho 
rechazada la solución cristiana....? 

83. Para negar la divinidad de Jesús, es necesario falsear la 
ustona de la humanidad, que habla por Cristo; contradecir á 

la Biblia, en la que millones de adversarios no han podido 
probar falsedad; y desviarse de la regla crítica que atribuye 
los caractéros de antigüedad, constancia, unidad y universa-
lidad á la verdad y no al error. 

8 4 . M I L A G R O S . — Fueron los obrados por Cristo 
casi infinitos en número, grandes y estupendos, en los 
hechos visibles para todos, sin preparación ni medios 
naturales adecuados, verificados en cualquier lu^ar 
y tiempo, con ¡ obres y ricos, ante sabios y el pueblo 
habiendo dado lugar á procedimientos judiciales. Estos 
hechos constan por el testimonio de los Apóstoles, 
Evangelistas y cientos de testigos, que murieron para 
dar testimonio de su verdad, que los afirmaron y con-
signaron ante los judíos contemporáneos, los cuales, 
interesados en desmentirlos, no lo hicieron, sino q u é 
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los atribuyeron al arte del diablo ó magia (Mateo, iv, 
xi, vni, X X V I I ; Marcos, i y v; Lucas, VII y xxin; 
Juan, iv, ix, xi y otros). 

85. Y argumentamos. Lo que declaran dos testigos 
de intachable conducta, que arrostran el odio, la per-
secución y hasta la muerte por afirmar un hecho, es 
tenido por cierto en cualquier tribunal; y lo que de-
claran, no dos, sino doscientos y quinientos testigos 
presenciales, de vida ejemplar, ante enemigos que los 
persiguen de muerte, ¿deberá desecharse por falso? Y 
nótese que ahora hablamos del hecho, no negado por 
los mismos judíos contemporáneos, ni por los herejes 
y apóstatas de los primeros siglos, y que sólo citamos 
testigos presenciales, cuyo testimonio se pudiera robus-
tecer con el de millones de mártires que afirmaron y 
murieron confesando la divinidad de Cristo por los mi-
lagros. Si el hecho se niega, se acabó la historia; y si 
se explica por magia, se acabó la ciencia y el buen sen-
tido. 

Porque dar con una palabra vista á los ciegos, oído á los 
sordos, palabra á los mudos, movimiento á los tullidos, calma 
á la tempestad, comida á miles de hambrientos y vida á muer-
tos hediondos, por arte de prestidigilación, es reírse del sentido 
común; y hacerlo por maña délos espíritus, es blasfemar de 
Dios y jugar con la humanidad. 

Celso, Porfirio, Hieroclos y Juliano, aunque apóstatas, jamás 
negaron la resurrección de Jesús; y los mismos escritores judíos 
no negaron este hecho en el fondo. V.« Orígenes, lib. I. Contra Celio 
Agobardo, Dejudaicis superstitionibus; el Autor del libro Oenera-
tionum Jesu; los tratados del Sanhedrin, Avoda Zara in Oemara, 
Sabbath, Medrase Koheleth, etc. Consúltese la obra de Rossi, Delia 
vana atpettazione degli Ebrei... 

86. M I L A G R O S DEL O R D E N MORAL. — Tiene este or-
den, como el físico, sus leyes naturales, y lo que en 
ellas no quepa, ha de razonarse por causas extraordi-
narias, dado que no hay efecto sin causa adecuada. 
Aunque sólo indicados, he aquí algunos hechos, de 
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cuya verdad no puede dudarse sin contradecir á la his-
toria. 

87. Ury pobre, sin estudios ni influencia humana 
nacido en un pesebre y educado en el humilde taller 
de un carpintero, comunica á doce pescadores de Ga-
lilea , ignorantes, rudos y pobres como él, el pensa-
miento de coger al mundo en sus redes. No les ofrece 
dinero, placeres, honores, armas ni ayuda de los po-
derosos; sino la pobreza, mortificación y abnegación 
de que es dechado, y la oración y palabra, para vencer 
y subyugar á ignorantes y sabios, á pobres y ricos, á 
judíos y paganos, á poderosos y siervos. En tres años 
que conversa con sus discípulos , les enseña un sistema 
teónco-práctico tan vasto y profundo, que abarca todo 
e orden moral en sus relaciones con Dios; sin que la 
nlosoha ni la critica registren antecedentes ni encuen-
tren justificantes que puedan rudargüirle de erróneo ó 
plagiado. Muere Jesús clavado en ignominiosa cruz 
como un esclavo, impostor y malvado: y en vez dé 
continuar el mundo lo mismo con un hombre menos, 
se hace cristiano; sin que mil persecuciones, hereiias 
cismas , apostasias y conjuras (más que suficientes para 
destruir cualquiera institución humana) hayan conse-
guido extinguir ni adulterar la Iglesia ó doctrina del 
pobre carpintero y de los humildes pescadores.' 

oí5.Cbobre estos hechos discurrimos diciendo: En lo 
moral, como en lo físico, cuando la fuerza es casi nula 
y la resistencia máxima, el movimiento no se obtiene; 

P-Pagación del Evangelio el movimiento fué rá -
pido, las dificultades inmensas, y la fuerza motriz hu -
manamente nula; luego (argüimos con San Agustín), 
ó a conversión del mundo al Cristianismo se hizo por 
m lagros ó sin ellos: si lo primero, es divino; si lo se-
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transformarlo, como las pasiones, superstición, educación, filo-
sofía. arte, poder, orgullo de la razón para sometorse al misterio, 
nacionalismos, razas, etc.; y para vencerlas lo más ínfimo y des-
preciable del mundo, un judio ajusticiado y doce pescadores, que 
le creen Dios, aunque ha muerto en el patíbulo. 

Argumentos parecidos pueden formularse sobre el hecho de 
la doctrina, quo vino de Dios, si no pudo venir d é l o s hom-
bres; sobre el testimonio de los mártires, cuya sabiduría, re-
signación , constancia, número y efectos, no caben en el orden 
natural; y sobre la conservación inalterable de la Institución 
de Cristo , que cambiaría como todo lo humano, si no fuera 
divina. 

89. COROLARIOS.—'1.° Si Cristo es Dios, y Dioses la 
verdad, su palabra no puede fal tar; es asi que prome-
tió que las puertas del infierno no prevalecerían contra 
su Iglesia (Mateo, xvi y xxvin, y otros muchos con la 
tradición constante); luego existe su Iglesia,» 

Ni podía ser de otro modo, dado que Cristo instituyó un 
medio de salvación necesario para los hombres de todos los si-
glos. Existe , pues, y durará lo que el mundo, la Fundación 
de Cristo; y la mejor prueba que puede darse de su divinidad 
es su antigüedad. 

90. 2.f No habiendo otra Iglesia que la Católica que 
baya durado en sucesión legítima desde Cristo á nos-
otros, ésta es la única divina, y reúne, por consiguien-
te, todos los caracteres de verdadera j(40). 

Las razones, por tanto, que nos mueven á ser cris-
tianos, nos llevan á ser católicos. 
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CAPITULO III. 

Los caracteres de la verdad religiosa 
están en !a Iglesia 

9 1 . L . ° LA R E L I G I Ó N Ó I G L E S I A DE CRISTO NADA RN 

O S N A ? ( 4 1 N 4 ° 2 E S T ' P 0 N " F 0 H M C T " — ^ S í " S 
S p f v ; ' ~ P o T e e n s e ñ a y practica las verda-
des v deberes reseñados (21-26) acerca de Dios el 
hombre y sus relaciones, estando conforme con To one 
nos enseñan la sana filosofía y demás ciencias q 

W¿. Respecto á las verdades y deberes sobreañadido, 
por la voluntad reveladora de Dios, son i g u á S e 
conformes á la naturaleza de Dios y del hímbre e x 

S V e c e s l o s m is te r ios de la misma n a t u r a £ a y 
dignifican siempre y agrandan el concepto de D i í de 
la humanidad y de sus destinos. La Religión d vkfa no 
puede contradecir á la verdad, porque e q u i v a l í 

9 3 . COROLARIOS. 1 . ° Siendo el Cristianismo la verdad son 
todo8oss l s t e fll09óficos , r e l i g i o s o s á é l üpues;;8

rd
efe'rror 

» Puesto que la verdad dignifica y el error degrada ya sabe! 
mos cual es el camino del progreso y de la dignidad v cua 
el del retroceso y degradación; y sabido es que no hay íe 
dación que .guale á la del orden moral y re l iólo Í P 
consiguiente, toda desviación de O i . T N V T I ° R 

troceso y mal tanto mayor cuanto eUn-^ ? " " 
comnleto 4. ° „> • . c u a n t 0 eI apartamiento sea más 

las esferas del poderé v l S Z V ™ 0 "" P r°g l 'eS° d e s d e 

tiranía. P '°8 crist lan°*. enorme y alevosa 
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9 4 . 2 . ° L A R E L I G I Ó N DR C R I S T O , NI SU CONTRADICE NI 

CONTRADICE Á V E R D A D A L G U N A ( 4 3 y 4 4 ) . — La Ig les ia 
j a m á s n i e g a ni c a m b i a lo que u n a vez a f i rma como ver-
dad d iv ina . C o l u m n a d é l a ve rdad , es firme, de recha é 
inf lexible , sin t r ans ig i r n u n c a en los pr incip ios ni con-
tradecirse en las consecuenc ias : su doc t r ina f o r m a u n 
s is tema c o m p l e t o , donde todas las verdades e n g r a n a n 
y los mismos mis ter ios a p a r e c e n , no sólo probables , 
sino creíbles por los f u n d a m e n t o s , y admi rab l e s en su 
g r a n d e z a y con jun to . 

95. LH mejor demostración de que no ha cambiado la doctri 
trina, la tenemos en las pruebas fehacientes que ha presenta-
do, siempre que los heterodoxos han dejado vanas declama-
ciones para señalar el artículo ó artículos, autor y fecha del 
cambio; pues los puntos por ellos negados han resultado 
tener abolengo divino con pruebas auténticas. 

96. Tampoco h a con t rad icho , como Ig les ia , ve rdad 
a l g u n a , sea del orden q u e qu ie ra . E s t a n d o asis t ida por 
la mi sma verdad (Ego sum Veritas Vobiscum sum 
usque ad consumationem saeculi : Spiritus Paracli-
tus docebil vos omnem veritalem). no puede , como Ins t i 
tución d iv ina , h e r i r la ve rdad . 

Sabios, en todos los ramos y de todos temples, se han mo-
vido y mueven en el vasto campo de la ciencia sin obstáculo 
de la fe; y cuantos han pretendido hallar conflictos entre su 
saber y nuestro creer, han herido su propia reputación, por 
ignorar la fe que impugnaban, ó tomar por ciencia lo que sólo 
era su opinión. Sabemos: (a) que nada se sabe opuesto á nues-
tra fe; (b) que ha habido necesidad de rectificar miles de erro-
res y opiniones; que la imprudencia ó mala fe habían supuesto 
verdades contrarias al dogma; (c) que cuanto los conocimien-
tos son mas científicos, son más cristianos; pudiendo afirmar 
que la verdadera ciencia (porque también hay en esto moneda 
falsa) habla con la Iglesia y por la Iglesia, ó la respeta, si sus 
investigaciones no llegan al punto de conjunción entre la ver-
dad revelada y la verdad científica. 
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RdiotJ^,\r} • hT? '!tu,ado m"oria M aflicto entre la Heligion y ta Ciencia por J. O. Draper, Profesor de la Univerdad 
AJg U n ,°8 ™Í<>nali8ta8 españoles tradajerony re 

de ellos n u i l / 7 e" P l e l ¿utonLrlo 
: S r r W 7 propagación de tsU libro era traba-jar en la obra de la redención humana. El P. T. Cámara entre otros 

ÍuZr8
nfl e" SU Cont

A
e'U,C¡Ón d i a Astoria del cZfltc\T^L ni l[ 

m i r t o s ic tuaT P rJn d 0 r e 1 s o h a U « b a n " altnnTde ios* conocl 
r S l ' ! original ora rematadamente malo, vacio 
la Merlin, fondo científico, y las traducciones una vergüenza de 
ía QU1Cn dUd6'1Ca y COmP-° Contestación con 

97 COROLARIOS (44). - 1 . " Quien trabaja por la Religión de 
Cristo es obrero de la verdad, y lo contrario quien la impugna 
ó deprime. 

2.° No cabe ciencia verdadera opuesta á la Religión cristia-
na, porque no hay verdades contradictorias. 

3.° « La fe no teme el progreso de la ciencia; lo que sí teme 
es no ser conocida por los hombres científicos. » (Tertuliano ) 
Porque tan imposible es el conflicto entre el verdadero saber 
y creer, como fácil entre los que por ignorancia, soberbia, va-
n,dad superficialidad ó exclusivismo (vicios de los hombres, 
no de la fe ni la ciencia) equivocan cualquiera ó ambos con-
ceptos. 

4.° Como nada hay más opuesto á la luz que las tinieblas 
nada existe más contrarío al verdadero progreso, civilización 
y libertad del hombre, que el anticristianismo, ya se presente 
en forma de sistema religioso, filosófico, social ó político ó 
bien abarque todos estos aspectos. 

r>.° Luego deben los Gobiernos anticatólicos de pueblos 
cristianos reconciliarse con el progreso, libertad y civilización 
cristiana (que no son de ayer), en vez de pretender que la 
Iglesia ó sus Pontífices se reconcilien con el progreso, libera-
lismo y civilización moderna (Syll., p. 80). De lo contrario la 
historia consignará lo que hoy afirma la conciencia ilustrada 
del cristiano: que se toma por progreso el retroceso al paga-
nismo; por libertad el liberalismo, q U e es su opuesto; y por 

r ¡ X C : e b . o 8
a C O r r U P C Í Ó D 7 e m b r U t e C Í m Í - t 0 religioso-moral 
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Una ciudad, tan rebajada como superficial y vana. quemó la 
cruz, adoró la razón, alzó un gorro de Frigia como símbolo do 
libertad, y desenterró el exclusivista mote de ciudadano (Boma), 
como sinónimo de igualdad y dignidad ¿Qué le resta olvidar 
en historia al que ignora que el más desdichado y tiranizado do 
los puebos cristiauos es, eu ideas, palabras y obras, institucio-
nes, costumbres y leyes, más noble, digno, libre, humano y per-
fecto que el más adelantado de los pueblos paganos? 

Mídase ahora en talla tan elevada la congeries de cultos di-
sidentes, para los que el instinto lógico sólo ha encontrado 
una palabra negativa, Protestantismo; y se verá que su conti-
nuo variar es síntoma de continuo errar. La verdad no cambia; 
el protestantismo sí; luego no es la verdad. 

9 8 . 3 . ° LA. R E L I G I Ó N DK C R I S T O ES D I V I N A ( 4 5 -

4 6 ) . _ S u f u n d a d o r e s Dios ( 7 0 á 9 0 ) , el c u a l g a r a n -
t izó la i n d e f e c t i b i l i d a d de l a I g l e s i a d e l a m a n e r a m á s 
e x p r e s a y t e r m i n a n t e ( 8 9 ) . L u e g o l a I g l e s i a a n t i g u a , 
q u e es l a C a t ó l i c a A p o s t ó l i c a R o m a n a , es divina (90) , 
p u e s t o q u e , n i p u e d e f a l t a r l a p a l a b r a d i v i n a , u i c u m -
p l i r s e e n o t r a . 

99. COROLARIOS. — 1.° Los expresados en el número 46, 
aplicables al protestansismo, rusismo, y en general á toda 
iglesia fundada por obra de hombre ó separada de la única 
que Cristo fundara. 

2.° Quien es rebelde á la Institución de Cristo, lo es á Este: 
Qui non est mecum contra me est, dijo Jesús. 

1 0 0 . 4 . ° L A R E L I G I Ó N D E C R I S T O ES A U T É N T I C A ( 4 7 -

4 9 ) . — C u e n t a c o n l a s p r o f e c í a s y m i l a g r o s d e s u d i -
v ino f u n d a d o r ( 7 4 - 8 9 ) , q u e p r u e b a n á u n t i e m p o l a 
d i v i n i d a d d e C r i s t o y su I g l e s i a ( 8 9 - 9 0 ) ; y s u y o s son 
los m i l a g r o s o b r a d o s á r u e g o de los A p ó s t o l e s , m á r t i -
r e s y s a n t o s , q u e n u n c a f a l t a n e n l a I g l e s i a d e Dios 1 , 

1 Con frecuencia canoniza la Iglesia á los héroes de Cristo, y 
suelen, como prueba de santidad, alegarse milagros. Para que 
se voa ol tiento con que so procede, he aquí algunos datos. Be-
suelta por decreto pontificio la duda sobre las virtudes, se pro-
pone á la Congregación do Bitos la siguiente: Si hay y consta de 
algunos milagros »1 efecto. Se supone ya terminado el proceso ju-
rídico acerca de la verdad del hecho, y sólo se inquiero el valor 
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y le pertenecen de modo especial los de la la propaga-
ción (86-88) y conservación 1 . 

1 0 1 COROLARIOS — 1 . ° Los del número 4 9 . 

2 ° La Religión de Cristo es por su naturaleza visible; de otro 
modo, ni sería cognoscible, ni apropiada á la naturaleza del 
hombre. Tan opuesto á la razón y buen sentido es sostener 
que la verdadera Religión de Cristo es invisible, como afirmar 
que á Dios sólo placen corazones puros, y que no cuida para 

do los milagros que se prosontan obrados por invocación del 
santo. 

Para que la resolución sea favorable, se necesita: 
1.° Que conste por testigos de vista ú oido el milagro, como la 

resurrección de un muerto ó la salud extraordinaria de un 
enfermo. 

2.° Si se trata de enfermo sanado, son necesarias seis circuns-
tancias: (a) que sea mal grave, difícil ó imposible de curar-
(bl que no esté la enfermedad en el momento crítico, (c) que no 
so hayan empleado medicamentos ó hayan sido ineficaces; (di 
que la salud sea súbita ó instantánea y completa; (e) que la en-
fermedad no vuelva; ( f ) y finalmente, que no haya causa alguna 
natural por la que pue ta explicarse. 

8.° Además do los testigos son necesarios módicos, boticarios 
etcétera, de los que asistieron ó medicinaron al enfermo; á los que 
se agregan dos ó más por los que piden la canonización y otros 
dos por la Congregación, á fin de que informen si es posible ex-
plicar el hecho por causa natural; emitiendo dictamen por escri-
to, previo juramento. 

§ u e C 0 D S t e d e l a invocación expresa ó tácita del santo. 
o. Esto examen se hace tres voces, y en cada una so nombra 

distinto fiscal, cuyo deber es impugnar el milagro. 
6.® Si una sola de las mencionadas condiciones falta, se recha-

za el milagro, al efecto de la canonización. (Benedicto XIV De 
beatificatione et canonizatione sanctorum, lib. iv; Perrone. Praelec-
twnes, t. i, pag. 271). 

Negar, después do tal procedimiento, crédito á los fallos favo-
rables de la Congregación, no parece más razonable que si 
a priori anrmaramos que se equivocan siempre los tribunales 
humanos. 

i Fijémonos en la conservación, que os profecía y milagro mo-
ral que se esta realizando á nuestra vista. I Mateo, xvi y xxvm ) 

Crear una institución doctrinal, moral y social déla importan-
cia de la iglesia; y conservarse ésla diez y nueve siglos, siempre 
ensenando, moralizando y gobernando á millones de hombres 
condenando errores, abusos y tiranías en siglos bárbaros y cultos 
muchas veces cuando los errores y abusos erantangenerales que 
iormaoan la opinión pública(V. el Syllabus y recuérdense el arria-
nismo y paganismo) en países tan conmovidos como)Europa y 
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nada de la parte social y externa: «Confesaré á quien me con-
fiese ante los hombres y me avergonzaré de quien se aver-
güence de Mí y mis palabras ante los hombres», dijo Jesucris-
to (Mateo, x), y repiten á una razón é Iglesia. 

1 0 2 . 5 . ° L A R E L I G I Ó N D E C R I S T O ES Ú N I C A . ( 5 0 5 1 ) . — 

C r i s t o u n a s o l a s o c i e d a d i n s t i t u y ó (70) , á l a q u e l l a m a , 
s i e m p r e en s i n g u l a r , reino, redil, casa é Iglesia suya, 
y el A p ó s t o l , cuerpo de Cristo. P o r eso r e p e t i m o s c o n 
los p a d r e s de N i c e a : Credo unam, sanctam, catholicam 
et apostolicam Ecclesiam. 

103 . A h o r a b i e n ; só lo h a y u n a q u e h a d u r a d o d iez 
y n u e v e s i g l o s , ó es u n a e n el t i e m p o ( 9 0 ) ; c u y a f e n o 
lia c a m b i a d o ( 9 4 - 9 5 ) , ó es u n a e n la d o c t r i n a ; c u y a 
a p o s t o l i c i d a d p u e d e p r o b a r s e con los c a t á l o g o s de s u s 
P o n t í f i c e s , c e n t r o y c a b e z a po r los q u e se c o n s e r v a e n 
e l la l a u n i d a d , ó es u n a e n l a s u c e s i ó n y el p r i n c i p i o 
de a u t o r i d a d po r el q u e l a u n i d a d se c o n s e r v a . 

104. COROLARIOS. — 1.° Los del número 51, ó sea las pro-
posiciones 15 á 18 del Syllabus, en las que se condenan el in-
diferentismo y lalitudinarismo religiosos por erróneos, y, en 
cuanto en éstos se funden, el indiferentismo político-religioso 
[Syll., prop. 11 á 80) y el ateísmo del Estado. [Syll., p. 56 y sig.) 

América, donde es tal la agitación de los espíritus, que no hay 
sistemas de filosofía duraderos, formas de poder inmutables ni 
institución social que no cambie, os obra reservada A la Iglesia 
Romana, siempre una, idéntica y consecuente. "Nunca ha habido 
un Gobierno más consecuente y sistemático que el de la Iglesia 
Romana,, ha escrito (¿uizot. 

Prescindamos de los enemigos y poderosos medios con que se 
la ha atacado (césares, bárbaros, mahometanos, feudalismo, he-
rejía, cisma, apostasía, jansenismo, regalismo, absolutismo, libe-
ralismo, ciencia, arte, ley, conjura y espada), y atendamos á este 
milagro del orden científico. Jamas lesionó la verdad. Siempro 
condenando errores, y no errar; siempre batallando en el terre-
uo do las ideas, y no contradecirse; siempre legislando sobre 
moral, y no equivocarse; siempre resistiendo á poderes enemi-
gos, y no doblegarse; siempre acochada por astutos sofistas, y 
jamás envuelta en los artificios que á todos ilusionan ó enca-
ñan (91 á 96)... Si tal Institución no es divina, huelgan la lógica 
y el buen sentido. 
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105 2.° De la wM se derivan las notas de la santidad, que 
consiste en los crismas que Dios no comunica á otra que á su 
Esposa; la catohadad, que no es más que unidad de fe v co-
munión en el espacio y el tiempo; y la apostolicidad, ó sucesión 
legitima desde los Apóstoles en el ministerio público, que es lo 
que forma el Estado eclesiástico, cuja capitalidad va unida 
disponen* Domino ( Vaticano, ses. ,v), al Obispado romano 

I ? 6 ' 6 - ° L K R E L I G I Ó N DE CRISTO KS U N I V E R S A L ( 5 2 5 3 ) 
- 1 redicha v p repa rada la redención desde la caída de 

a n t í ^ . P ° r C r Í S t 0 c u a » t o ? jus tos vivieron 
an tes de su ven ida , y s e sa lvarán cuan tos haya has t a 
, A , ' S I g l 0 S - E I Testamento es prepa a-
ción del Nuevo , y el Nuevo complemento del Ant iguo-
dos par tes de una sola h i s to r i a , dos formas de u n a s o l a 
Religión d iv ina , la del Mesías promet ido y la del Me-

S E E S t í 6 2 ' 8 1 ' ¿ ¿ y »> S a L o » ^ 
C o u f o r m e á e s t a i dea , Jesucris to m a n d ó in 

mundum unttersum (Marcos, xv i . 15) á sus Apóstoles: 
t n f i t ? 6 e f j r c i

7
e r o " v futraron una sola Iglesia 

e \ el mundo y wra siempre, con una 
V ^ V } n U n a m o r a l ( u n u m ^ P t ú m a J y un solo 
benor (unus Ihminus), como escribe compendiosainen-

r^ j ,EP- a d E Phesios , iv , v. 5) Á esta u -
versahdad en la unidad se llama catolicidad carácter 

M Í A V ^ a ) I g l C 8 i a d e S d C l 0 S ( S i -

Inspirábanse en ella San Ambrosio para definir la Iglesia -
y San Jerónimo * y San Agustín > para rebatir á los herpes En' 
o as p a r t e s e s t á n l a I g l e s i a v l a s r P r r a 6 s 

muchas' T q U e e : U D a y P r i m e r a ' * l a s c u n d a s no. por s 
m u c h a s ^ e r g e n t e s , inestables y posteriores a la Iglesia prf-

2 Contra Murción. 
3 De_Pa»lorib., c. vm. 
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mera. Por consiguiente, ni hay ni puede habér otra Iglesia Ca-
tólica que la Romana; y esc es el nombre con el que se la dis-
tingue en la historia. 

1 0 8 . COROLARIOS. — L o s d e l n ú m e r o 5 3 . 

1 0 9 . 7 . ° L A . R E L I G I Ó N D E C R I S T O E S E X C L U S I V A ( 5 4 - 5 5 ) . 

— P o r q u e es ú n i c a , exc luye y no puede menos de e x -
cluir á todas las demás de la verdad (103 104, c o m p a -
rados con 5 4 - 5 5 ) . De o t ro m o d o , i n c u r r i r á en la c o n -
tradicción y en su propia negac ión ( 5 5 ) . Si es u n i v e r -
sal ( 1 0 6 ) , ¿cómo no h a de ser exc lus iva? 

110. Este exclusivismo, lógicamente necesario, no es sola-
mente de religión á religión, sino respecto á cualquiera que en 
fe ó régimen se adhiera con tenacidad á la herejía ó al cisma, el 
cual será excluido déla Iglesiade Cristo por la excomunión, que 
priva de todos los bienes que por aquélla se participan á los fie-
les: «El que no es deCristo,es del Anticristo»(San Jerónimo). 

111. COROLARIOS. — l .°Los del número 55,57 y 104. 2.° De-
liran los que pretenden conciliar todas las religiones ó cultos 
heterodoxos con el Católico , por cesiones de éste en el dogma 
y constitución divina de la Iglesia; porque equivale á exigir de 
la verdad que abdique y se iguale con el error y comparta con 
él de igual á igual. 

1 1 2 . 8 . ° L A R E L I G I Ó N DK C R I S T O E S N E C R S A R I A ( 5 6 - 6 1 ) -

— Siendo verdadera ( 9 1 - 9 2 ) , divina ( 9 8 - 9 9 ) , única 
( 1 0 2 - 1 0 4 ) , y exclusiva ( 1 0 9 - 1 1 0 ) , no puede menos de 
ser necesaria: que la Re l ig ión no es con jun to de a s e r -
ciones op inab les , s ino de verdades y deberes o b l i g a t o -
rios p a r a el h o m b r e , ind iv idua l y socia lmente cons ide -
rado (17 y s i g . ) . 

113. Jesucr i s to d i j o : « S i no oye á la Iglesia, lénle 
como á gentil y publícanos (Mateo , X V I I , 17): « Quien os 
desprecia me desprecia, y quien á mi me desprecia, des-
precia al que me envió» ( L u c a s , x , 1 6 ) : «El que no 
creyere, se condenará» ( M a r c o , cap . ú l t . ) : « El que no 
cree, ya está juzgados ( J u a n , m , 18) . A s i , es ve rdad 
de fe catól ica , que p a r a los que viven culpablemente fue-

TOMO I • • ' • • ' > 
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ni ta 8¡ete — 
Jo- f ra Igl68ia S0CÍedad ohli0^oria ó legal por derecho di-

S S í í E E T 6 8 Ó d e l l b r e " P - a t d t 
S t ¿ o p u e s t o á d o g m a ( c -

ticristo» Z J M m Z ' . c ' . . S ^ . T " * * 
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I G R L B S I A 
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\o«M»„, o r i g e n , . . , „ . , , „ I g , M ¡ „ 

crSLL ZT^-JZTp'.* t n s f í * { f 

° i I a t o d a * sectas, la que dau 
tores aspiran á tavjda eterna " c r , 8 t l a n ° » 1™ b¿jo I p Z 
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116. Estudiaremos aquí rápidamente su origen y natura-
leza, y en ésta las siguientes propiedades y dotes. Es una 
sociedad: 1.° divinohumana; 2.° espiritual y santa ; 3.° exter-
na y visible; 4.° perpetua é indefectible; 5.° una, católica y 
apostólica; 6.° docente é infalible. 

1 1 7 . I I . O R I G E N E T I M O L Ó G I C O . — I g l e s i a (Ecclesia) 
s ignif ica convocación ó congregación, reunión ó asam-
blea del pueblo; n o m b r e adecuado p a r a exp re sa r la vo-
cación ó in t imac ión h e c h a por Cristo á todos los h o m -
bres, y el con jun to de los fieles que o y e n su voz y f o r -
man su pueblo . Se le h a n dado t a m b i é n los n o m b r e s 
de reino, ciudad, grey, pueblo fiel, pueblo aceptable y 
de adquisición, cuerpo de Cristo y o t ros . 

118. Dentro de osta acepción total hay otras parciales. Así, 
la voz Iglesia se toma frecuentemente por el cuerpo de pas-
tores , y se dice docente y regente; ó por el conjunto de los meros 
fieles, y se llama discute, audiente ó regida; á veces por la do 
limitado territorio, Iglesia española, y en teología,atendiendo 
á los tres estados en que pueden hallarse las almas, militante, 
purgante y triunfante. En derecho sólo tratamos de la que, por 
batallar sin descanso en la tierra, recibe el nombre de mi-
litante. 

1 1 9 . O R I G E N HISTÓRICO. — Concebida ab eterno l a 
Ig les ia , é i m p l a n t a d a en g e r m e n sobre la t i e r r a con 
el p r imer h o m b r e , f u é desar ro l lándose de A d á u á Noé, 
Abrahán y Moisés, h a s t a l l e g a r á su p l ena vi r i l idad y 
perfeccionamiento en Jesucr i s to , el D i o s - H o m b r e , l lave 
y centro de la h i s to r i a y del m u n d o : Cristo ayer y hoy 
y siempre. (Hebr . x i n , 8 . ) 

Cuando al espirar Jesús se rasga el velo de la Sinagoga, 
espira el símbolo y le sucede la Iglesia simbolizada, anun-
ciándose solemnemente este suceso al mundo el día de Pente-
costés en toda lengua por el Espíritu Santo. ( Alberto Pighio, 
De Eccles. Hier., lib. i, cap. i.) 

«Cristo es el Cordero que fué sacrificado desde el origen del 
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leza sociable, de tal modo que fuera de la sociedad no 
puede existir ni perfeccionarse, debía serlo en el orden 
religioso; y de aquí la Iglesia, en cuyas entrañas se 
opera nuestra regeneración y por cuyo medio recibe el 
alma cristiana su crianza y la gracia, que es germen de 
la gloria. 

1 2 1 . N A T U R A L E Z A . — L A I G L E S I A E S S O C I E D A D D I V I N O -

H U M A N A . Es divina por su autor, Jesús (70, 88 y 97), 
quien la fundó y dotó de medios sobrenaturales (fe, sa-
cramentos, milagros, etc.) para probar su verdad (99-
102) y conducir á los hombres al cielo. Es humana, por 
constar de hombres regidos en forma social, con jefes 
visibles y culto externo. Y así como Cristo es Dios y 
hombre en unidad hipostát ica, la Iglesia, su obra, es 
divino-humana; porque si Diosla funda, es sobre Pedro; 
si la organiza es con hombres, y para ellos; si la asis-
te, es cooperando por nuestra parte \)Attendile vobis el 
universo gregi in quo S. Sancíus posuit Kpiscopos rege-
re Ecclesiam Dei (Act., xx ) Eunles ergo docete el 
Ego vobiscum sum. (Mat., x x v m , y otros mil.) 

122. Y así hay en la Iglesia un Pontífice visible y otro in-
visible, organización esencial y accidental, parte espiritual y 
corporal, santidad interna y externa, duración permanente en 
el mundo y eclipses parciales en tal ó cual región, sacramen-
tos y sacramentales, leyes divinas y humanas, cuerpo organi-
zado y alma viviente y espiritual, principio de unión y forma 
substancial de dicho cuerpo: « Estaré con vosotros hasta el fin 
del mundo: » « Las puertas del infierno no prevalecerán con-
tra la Iglesia: » « He orado por ti (Pedro), para que tu fe no 
falte: » « El que desprecia á la Iglesia, á Mí desprecia: » « Yo 
soy la vid, vosotros los sarmientos. » 

123. COROLARIO. — De aquí el llamar y ser propiamente 
Reino de los cielos, Esposa y Cuerpo de Cristo la Iglesia, esta 
hypostasis moral de lo divino y lo humano. 

1 2 4 . 2 . ° L A I G L E S I A E S S O C I E D A D E S P I R I T U A L Y S A N T A . 

l .° Que es espiritual, y no temporal , se demuestra 
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sueño de luteranos, para responder á la acusación de nuevos y 
rebeldes que les hacían los católicos. 

COROLARIOS. — L o s de l n ú m e r o 101. 

1 2 8 . 4 . ° L A I G L E S I A E S S O C I E D A D P E R P E T U A É I N D E F E C -

TIBLE.— P a r a a p l i c a r á l o s h o m b r e s d e t o d o s los s i g l o s 
los m é r i t o s d e l a r e d e n c i ó n y s a l v a r t odo lo q u e h a p e -
r e c i d o ; p a r a q u e n i f a l t e l a f é , n i l a p a l a b r a d e D i o s , 
n i los m e d i o s p a r a d i s t i n g u i r l a I n s t i t u c i ó n d e C r i s t o 
de l a s s i n a g o g a s d e S a t a n á s , n e c e s i t a l a I g l e s i a durar 
siempre y permanecer idéntica: « E l R e i n o d e C r i s t o n o 
t e n d r á f i n» ( D a n i e l , n ) : « E s t a r é c o n v o s o t r o s h a s t a el 
fin de l m u n d o : » « L a s p u e r t a s d e l i n f i e r n o n o p r e v a l e -
c e r á n c o n t r a e l la» ( M a t . , x v i ) . 

Durará, pues, la Iglesia, en su constitución divina, doctrina 
y moral, lo que el sol en el cielo; y si la disciplina cambia, es 
sin perjuicio de la unidad é identidad de los principios en que 
descansa. El pasado respondería del porvenir, s i n o estuviera 
garantido por Dios. Todo cambia en el mundo, menos la Igle-
sia y su doctrina; todo perece y acaba, menos Dios y su pala-
bra: «El cielo y la tierra pasarán, mi palabra no.» 

129. C O R O L A R I O S . — 1 . ° ó Cristo n o e s Dios y la historia 
mentira, ó la Iglesia Católica, que ha durado-desde Él á nos-
otros , es la verdadera, porque es la única perpetua é indefec 
tibie. Negada ésta, no es posible la fe en culto alguno; pues 
si la primera Iglesia, que contaba con la palabra de Cristo, faltó 
ó adulteró la verdad, con mayor razón podrán faltar y errar 
las demás, á quienes Cristo no prometió su especial asistencia. 

130. 2 0 No cabe decir respecto de la Iglesia que envejece, ni 
son admisibles en ella los epítetos de nuevos ni viejos, más ni 
menos católicos; y tiene mal g u s t o , por lo menos, la división 
del Derecho Eclesiástico en edad de oro 6 infancia, de plata 6 
virilidad, de hierro ó decrepitud, tras de la que ponen la de res-
tauración, que podríamos llamar del crisol y remozamiento, para 
rematar gráficamente esta clasificación biológico-metalúrgica. 

1 3 1 . 5 . " L A I G L E S I A E S S O C I E D A D U N A , C A T Ó L I C A T 

A P O S T Ó L I C A . — Una es e n l a i n s t i t u c i ó n , p u e s t o q u e 
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Roma definitivamente San Pedro su Sede, perseverando con 
sucesión pública no interrumpida hasta nosotros. La principa-
lidad y capitalidad de la Sede Romana es un hecho dogmático 
definido por los Concilios ecuménicos deLyón, Florencia y 
Vaticano. 

1 3 5 . 6 . ° L A I G L E 6 I A KS SOCIEDAD D O C E N T E É I N F A L I -

BLE. — Que es docente se p r u e b a por la misión de Cris-
t o : E u n t e s docele omues g e n t e s (Mat . , x x v i n ) ; e n c a r g o 
que cumpl ie ron los discípulos, caminando ápredicar en 
todas partes (Marc . , xvn) , sin que ni un m o m e n t o ha -
yan de jado de hacer lo los sucesores , á pesa r de mil 
obstáculos. 

136. Siéndola Iglesia la verdadera Religión (68 á 114), y 
ésta conjunto de verdades y deberes que ligan á los hombres 
con Dios (10 á 34); para enseñar uno y otro á los hombres, 
debe ser aquélla verdadera Escuela de Cristo, con su cuerpo do-
cente ó Magisterio autorizado y oficial, á cuyo frente se en-
cuentran los Obispos y el Papa (V.e Phillips: Bu Droit Eccle-
siastique dans ses principes gineraux, t. i). 

137. Que es infalible, en señando como Ins t i tuc ión 
de Cris to la ve rdad d iv ina ; se d e m u e s t r a : 1.° P o r q u e 
tenemos ob l igac ión de creerla b a j o p e n a de e t e r n a con-
denación, y si no f u e r a in fa l ib l e , sería i r rac iona l nues -
tra fe y t i r a n í a su derecho. 2 .° Po rque así se lo p rome-
tió quien n i f a l t a ni m i e n t e : Yo estaré con vosotros to-
dos los días hasta el fin del mundo. ¿ C u á n d o ? Cuando 
enseñéis á observar cuanto os he encomendado)(Mateo, 
x x v i n , 1 8 ) ; Yo rogaré al Padre y os dará, otro Pará-
clito para que esté siempre con vosotros, Espíritu de la 
verdad que el mundo no puede recibir ( J u a n , x v i , 13): 
Rogaré por tí ( P e d r o ) para que tu f e no falte, y con-
firmes en ella á tus hermanos.(La Ig les ia es columna y 
fundamento de la verdad ( E p . ad E p h e . , iv) , dice San 
Pablo , para que no seamos como niños que fluctúan, ni 
giremos á todo viento de doctrina. 
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por el género, en homogéneas y heterogéneás; por la necesi-
dad moral, en voluntarias y necesarias; por la proporcionali-
dad, en iguales y desiguales; por la extensión y comprensión, 
en universales y particulares; por la duración, en estables y 
transitorias; por la composición, en simples y compuestas; por 
el origen, en divinas y humanas; de derecho divino positivo) 
natural inmediato, mediato ó remotamente natural; por la 
jerarquía, en supremas y no supremas, independientes y su-
bordinadas. Sociedad suprema es la que persigue un fin su-
premo. 

141. Dividiremos el capítulo en dos puntos: I. Soberanía de 
la Iglesia; II. Corolarios contra el Cesarismo. 

1 4 2 . I . L A I G L E S I A E S SOCIEDAD C O M P L B T A Y S O B E -

RANA.—Esta proposición se demuestra examinando: 
1.°, lo que Dios hizo; 2.°, lo que la razón dicta. 1.° Sa -
bemos por la Santa Escritura, tradición, historia y 
monumentos de toda la antigüedad, que Jesucristo se 
asoció doce Apóstoles, á los que hizo jefes, bajo la su-
premacía de Pedro, de su Reino 6 Iglesia (Mateo, v 
y xm; Juan,x;Hechos, xx; Éfes. , iv); que los Apóstoles, 
en virtud de las instrucciones y poderes recibidos de 
Cristo, .enseñaron, legislaron, juzgaron, gobernaron, 
castigaron y ejercieron, en una palabra, el lleno de un 
poder soberano y divino, contra la voluntad y mandato 
del Estado civil (léanse los Hechos y Cartas de los 
Apóstoles y la Historia de la Iglesia); y oue en el lar-
go transcurso de los siglos no ha dejado de suceder lo 
mismo, como lo prueban las colecciones de cánones. 
Esto demuestra que Cristo estableció su Religión en 
forma de verdadera y propia sociedad, con autoridad 
soberana para regirse y gobernarse por sí misma. 

143. Citemos en confirmación algunas palabras de 
Jesucristo: «Me ha sido conferida toda potestad en el 
cielo y en la tierra; id, pues (Mateo, x x v m ) : «Como 
me envió mi Padre, os mando...»: «Tú eres Pedro, y 
edificaré sobre esta piedra mi Iglesia, y no prevalece-



rán contra ella las puertas del infierno; y te daré las 

1 S r i 6 1 alado n ^ ^ ^ atares t ¿ e quedará en el cielo...» (Mateo, xvil 
«Apacienta mis corderos, apacienta mis ov¿jas» (Juan, 

144 Aquí se habla de un poder divino en su orí 
gen, pleno e n el contenido, soberano en la indepen-
dencia, fundamental en el organismo y centro' Zr 

p T : i r Z e o T 0 r f Í h h ' l e h soledad crist^ana^ 
Para que el hombre pudiera someter á este poder ne 
cesitaria un derecho superior y contrario al de DI¿S 

145. Siendo toda sociedad «pluralidad H» h K. 
piran unidos á la obtención de un fin ^ ? 5 Q U e 8 S ' 

SSSSS^sSSS 

l a W e s t l ^ C , S T e , t 3 ^ n t v i V n í e i f ' l d i e n t e 4 

necesarios para nacer v vivir 7 » ! . l " Y , ' « l i « 
la tierra la hablan " f e ' " 6 "S P o d e r e s d e 

además taKSdaT I n t f * " " ' " ' 0 ' 
socedad una, nn¡versaféindefecáb e f i T c 1 * " " 

mitad os, ¡ n e s t a U e í ¿ S e s " " p S t í S í ! ¡ " 



- l i -
no se da derecho con t r a derecho, y donde exis te la con-
t radicc ión, r e i n a el abuso . 

147. La soberana independencia de la potestad eclesiástica 
es, por consiguiente, ante la razón y la le, un dogma funda-
mental y práctico consagrado con los hechos y enseñanzas de 
diet y nueve 6¡glos. Por afirmarla murieron Cristo, los Após-
toles y millones do mártires, y para defenderla se consigna en 
la proposición 19 del Syllabus el error cesarista: «La Iglesia no 
es una sociedad verdadera y perfecta, absolutamente libre, ni goza 
derechos propios y constantes conferidos á la misma por su 
divino fundador, y toca á la autoridad civil definir cuáles son 
los derechos do la Iglesia y los límites dentro de los que le es 
dado ejercer estos derechos.» 

148. II . COROLARIOS . — 1.° El Cr i s t i an i smo no es 
tan sólo u n a Rel ig ión i n d i v i d u a l , s ino soc ia l , y su 
forma cons t i tu t iva es la Igles ia soberana ó i n d e p e n -
diente. Así lo enseüa ron y p rac t i ca ron Cris to y los 
Apóstoles, y está definido en la Cons t i tuc ión d o g m á -
tica Licet de J u a n X X I I , en la Bu la In Cacna Domini 
y en otros d o c u m e n t o s . 

149. 2.° Luego tiene la Iglesia, en la esfera social y ju:í-
dica, cuantas atribuciones y derechos entraña la soberanía. 
Puede legislar, juzgar y gobernar, y por consiguiente, exis-
tir, enseñar, organizarse, poseer, vivir y moverse como lo 
estime más conducente al bien de los fieles y al servicio 
de Dios. 

150. 3." Como no ha recibido de los hombres la constitu-
ción ni el poder, no necesita la venia de la autoridad civil para 
ejercerle. (Syllabus, prop. 20.) 

151. 4.° La división del poder en eclesiástico y civil, no 
tan sólo por razón de los objetos sobre que recae, sino por las 
personas en quienes reside, es artículo fundamental de la so-
ciedad cristiana: « Dad al César lo que es del César, y á Dios 
lo que es de Dios». 

152. 5.° El Cesarismo, pues, no cabe en la doctrina y civi-
lización cristiana. 
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de lejes de las dos potestades, debe prevalecer el derecho 
civil.» (Syllabus , prop. 51 y 42.) 

157. Ante semejante doctrina, la Iglesia, semejante ó cual-
quier otro colegio ó corporación contenida en el Estado, no 
puede adquirir, poseer, congregar, vivir, moverse, legislar, 
gobernar, administrar ni juzgar, sino en los casos, materias, 
forma, tiempo y lugar, y sobre las personas y cosas que aquél 
no declare de su competencia. 

158. Que ese Estado sea monárquico ó republicano, demo-
crático ó aristocrático, con leyes escritas en papel ó grabadas 
en la historia y costumbres, son accidentes respecto á la mate-
ria de que tratamos: el Cesarismo es compatible con todas las 
formas de gobierno; lo dice la razón y enseña la historia. 

So capa de libertad y derecho se han amparado numerosos 
opresores y tiranos; y tanto es asi, que apenas hay sofista, ó per-
seguidor de la Iglesia, en los actuales tiempos, que no se acoja 
áesos nombres vanándolos primero.^Los rogalistas antiguos pro-( 
togian oprimiendo; los cesaristas modernos oprimen libertando. 
Siempre la iniquidad fué mentirosa. Y habrá de sorlo; porque 
no cabe unir almas fuera del campo de la verdad, sino á merced 
tlel engaño, ni guiar los hombres hacia el mal sino á impulso 
de innobles pasiones ó ideas no rectificadas. 

Prescindo, en cuanto la mancomunidad natural y lógica lo con-
sientan y la caridad lo ordene, de los propósitos aislados de los 
hombres; basta para mi objeto la intención de la obra, la maldad 
del sistema que impugno. 

Objec iones c o n t r a l a s o b e r a n í a <le l a I g l e s i a . 

1. a Ob¡. La I g l e s i a n a c i ó e n e l E s t a d o , n o v i c e -
versa ; p o r c o n s i g u i e n t e , d e b e a q u é l l a d e p e n d e r d e é s t e . 

Resp. 1.° L a p r i o r i d a d d e o r i g e n ó n a c i m i e n t o n o e s 
por s í c a u s a de m e j o r d e r e c h o . 

2 . ° L a I g l e s i a , c o n s i d e r a d a c o m o l a R e l i g i ó n a b s o -
l u t a y u n i v e r s a l , e s m á s a n t i g u a q u e t o d o s los E s t a d o s , 
pues t i e n e su o r i g e n e n l a c u n a d e l g é n e r o h u m a n o ( 7 1 ) . 

C A P Í T U L O 
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3. Aun mirando á la Iglesia en su forma última, ó 
sea en el periodo de su plenitud y perfeccionamiento 
P^Cr j s to es anterior á todos los Estados modernos. 

4. bi á herencia acudimos, con mayor razón puede 
la Iglesia apellidarse heredera del Antiguo Testamento 
que los Estados modernos, sucesores del Imperio 
romano. ^ 

r».° Admitido que los Estados actuales sean herederos 
de dicho Imperio (lo cual tiene tanto de absurdo como 
de ridículo), no pudieron heredar más derechos que los 
M e ' i a e C e S O r ' J é S t 6 j a m á 8 t U V 0 s o^eranía en la 

„ J , 6 0 V 0 hÍ \ Los emperadores romanos, antes de 
convertirse al Cristianismo, eran sumos Pontífices de la 
religión gentílica; ¿por qué ha de privarles la Iglesia 
de este derecho, legitimado por la posesión y antigüedad? 
¿no es apartar de a Iglesia á los Principa el decirles 

¡ ¡ T r T g ^ T d l a S m 0 m e r ° S fideS' S Í " a u t o r i d a d -

n p f Z ' f
A ^ U ? t o ' c o u a s t u c i a > fué concentrando en su 

K ? l n V l 3 S ™ a g \ S t r a t u r a s más importantes del 
pueblo romano, y el y los sucesores se titularon Pon-
tífices, es cierto. Pero este hecho nada prueba contra la 
soberana independencia de la Iglesia-

• L ° P°rque antes no fué así, nfen Roma, ni en Judea 

H ^ n v g T T I l d a d d e l o s P u e b l o s ; y ^ r é t S K l S igión verdadera no puede hacerse solidaria de los abu-
c u i ¿ T e F r T t e S 6 consentidos p0r falsos 
los h e ¿ h o s l ? f r i S t n , ° h u b l e r S d e b i d ü r e s P e t a r t o d o * los Hechos del orden religioso, no tendría razón de ser. 

Quéjense los Césares, de trono <5 tribuna, del Rey de reyes 

L r Z Z T T r m a n d a n - P 0 r h a , J " restablecido l a T 
e r a d e Í c ^ r P ^ * Dios lo que no 
era del Cesar. Cuando los Emperadores entraron en la Iglesia 
o h , c e ron para obedecer, no para mandar. Sin cetro meo-' 

roña penetran por sus puertas: seremos más celosos de sus 
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derechos, es decir, más cesaristas que el César? Hombres sin-
ceros, no pretenden nada contra la voluntad y el derecho di-
vinos, y en vez de someter la voluntad y ordenación de 
Dios á la suya, se reconocen esclavos del deber, y esta escla-
vitud es el fundamento de la soberanía, según la noción cris-
tiana. 

Por lo demás, nos dice la historia lo pródiga que ha sido la 
Iglesia con Príncipes católicos, otorgándoles honores y privi-
legios; los que, por no reconocer la soberanía espiritual de 
la Iglesia, permanezcan fuera de su seno, necesitan catequis-
tas que los instruyan y enseñen cómo se manda y gobierna 
entre cristianos, y por qué ni á Príncipes ni á pueblos puede 
sacrificarse verdad alguna, y menos la dogmática, de que aquí 
se trata. 

161. Obj. 3 . a Los Príncipes (bajo este nombre enten-
demos los supremos rectores 6 gobernantes) han cono-
cido 6 intervenido en asuntos eclesiásticos con anuen-
cia y beneplácito de los Obispos; luego tienen autoridad 
propia en la Iglesia. 

Uesp. Concedemos que han existido Príncipes usur-
padores (¡ y ojalá ya el mundo se viera libre de tal pla-
ga ! ) que se han entrometido por su voluntad en asun-
tos eclesiásticos; y sabemos que otros, más ilustrados ó 
rectos, han conocido de ellos solicitados, movidos, im-
pulsados, autorizados ó mandados por la Iglesia, m u -
chas veces secundando las leyes y disposiciones de ésta. 

V. Novelas 6, § 1, y 123, §. Proemio.) Esto sentado, 
la anuencia de los Obispos en tal caso, nada m e n g u a 
el poder soberano de la Iglesia. ¿Y en el caso de usur-
pación ? Tampoco, aunque el beneplácito puede ser un 
crimen. Porque: 

1- Si algunos Obispos, por miras humanas (debili-
dad, miedo, adulación, ambición, defección) han con-
sentido las usurpaciones del poder secular, muchos 
° 9® , P r e s t a d o y resistido. 

• kl derecho divino no admite prescripción en su 
contra; y l a soberanía de la Iglesia es un derecho uni-

TOMR> I O 
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y dfcTla l a z í l ! ! r b a d 0 q u ? k r ^ l e s i a e s s°t»erana; L ; , r a z ó n <iue l o universal no cabe en lo narticu 

pretenden los cesaristas «®«™rio de lo que 

F í H S S S S i ^ r 
dicen está llena de conflictos Ya negamos; también está llena de « S ' 
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pendencia. La historia y experiencia enseñan que el Cesarismo 
lleva en sí el germen de la apostasía. 

163. Obj. 5.a Siendo la Iglesia soberana, tendrá de-
rechos mayestáticos y territorio para ejercerlos; lo cual 
va contra la augus ta majestad y dominio exclusivo de 
la soberanía temporal. 

Resp. l . ° Entendiendo por majestad el conjunto de 
derechos que competen á una sociedad perfecta ó sobe-
rana , y por territorio el lugar donde pueda ejercer ésta 
su jurisdicción, la Iglesia tiene derechos mayestáticos y 
dominio sobre la tierra: Data est mihi omnispotestas in 
coelo el in terra... Sicuhnissit me Pater el Ego mitto tos. 

2.° El dominio territorial del Estado, ni es exc lu-
sivo, ni omnímodo: porque (a ) no es absoluto, sino 
relativo, en tanto cuanto es necesario para el fin social, 
y no más ; (b) está limitado por la voluntad de Dios 
manifestada por su Verbo; (c) está limitado por los de-
rechos de los ciudadanos, dueños de cumplir sus debe-
res, y uno es obedecer á la Iglesia; (d ) está limitado 
por el buen sentido, pues, si absoluto f u e r a , el estable-
cimiento de la Iglesia sería un crimen de lesa majestad. 
I iberio y Nerón serían dos justos, Jesús y los Apósto-
les verdaderas criminales, y ni en el orden religioso ni 
en otro a lguno se podría hacer nada sin permiso del 
amo ó dueño absoluto de la t ierra. 

164. Obj. 6. a Jesucristo dijo á Pilatos: Mi reino no 
tsde este mundo; luego la Iglesia no es re ino , carece 
de soberanía. 

Resp. l.° La interpretación que dan los regalistas á 
dicho texto, es opuesta á la interpretación y definitio-
n s de la Iglesia, maestra infalible. 

Pilatos no dió á tales palabras el sentido que los 
cesaristas, pues repuso: Luego tú eres Rey; contestan-
do Jesús: Tú lo dices. 

No dijo Jesucristo que su reino no estaba en este 
'"inndo, sino que no era de este mundo; lo primero es 
talso, lo segundo es cier to; la Iglesia está en el m u n -
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q u é K Í n X U n 0 r Í g e D ' U ü ^ y d e S t ¡ n ° m á s « ' t o s 

Por Jo demás, Jesucristo fundó aquí su reino y le concuistó 
contra el poder del mundo; la Iglesia, que es suVe no obed -
ce a voz que dijo: Seguidme; y en el Tabor déla gloria como 
- l a cruz del dolor, reina con Cristo y por C r L o s c b r e T 

165 06/. 7 . a La Ig le s i a debe ser como Cris to man«a 
y h u m i l d e n o s eño ra y dominadora . ' * 

f ^ S S E S S ? 

t r a r i o Marsi l io P a t a v i n o f n í J por a f i r m a r lo con-
en la C W t ^ ^ ^ ^ g ^ ' - e j e 

de^Pi^oya ^ v " / . * A u c [ 0 ™ m contra el pseudo sínodo 

s ¿ s ? s s s s s s 
S = = ~ E H S g 
p o r l a S e s p 3 v a g a g : . e s t e n d e r . C 0 8 a 8 7 x ^ e

q
8

U ; 
autoddad ei * ¡sssz 

de Dios, y de la que usaron los Apóstoles al constituir 
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y sancionar la disciplina exterior, herética. — En cuanto insi-
núa que la Iglesia no tiene el derecho de exigir sumisión 4 sus 
decretos por otros medios que la persuasión: como si la Igle-
sia no hubiera recibido de Dios poder de gobernar, no sólo por 
consejos y amonestaciones, sino por leyes, y de castigar y 
obligar á los rebeldes y contumaces por un juicio exterior y 
con penas saludables: según el breve Ad assiduas de Benedic-
to XIY, induce á un sistema ya condenado como herético. 

El breve Ad assiduas condena los errores de La Borde, como 
«sistema malo y pernicioso, ya antes reprobado y condenado 
expresamente como herético por la Santa Sede, y en particular 
por nuestro predecesor Juan XXII.» 

Pío IX catalogó este error en la proposición 24 del 
Syllabus: «La Iglesia no tiene facultad de emplear la 
fuerza, ni posee potestad a lguna temporal , directa ó 
indirecta.» 

Sería necesario borrar todos los cánones y suprimir 
la historia de diez y nueve siglos, para que desapare-
cieran todos los testimonios del poder coactivo de la 
Iglesia, nacido de la naturaleza intrínseca de su sobe-
ranía; porque no hay soberanía sin poder legislativo, 
ni ley sin sanción, ni sanción sin coacción. Sentado el 
principio, vamos á las observaciones. 

1.° Es falso que la coacción exterior ext inga ó s u -
prima la libertad necesaria para merecer; esto es con-
fundir la libertad extrínseca con la intr ínseca. ¿ S u -
primen acaso los códigos penales la libertad y respon-
sabilidad de los hombres, ó deja por esto de haber 
virtud y delincuencia en las repúblicas? 

2.° Es inexacto que el cumplimiento de los deberes 
religiosos'fcea un asunto de mera voluntad: esto equi -
vale á afirmar que hay deberes libres y obligaciones 
que no obligan. Toca á la Iglesia , como á sociedad 
perfecta, decidir cuáles son los deberes exigibles en 
justicia externa y social, y cuáles tan sólo en concien-
cia; asi, la Iglesia ni afirma ni emplea con los iufieles 
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^ W a i r S r H f d C k P e r s u a s i 6 ° ^ «tros 
ciertos casos d e W Z 1°° c n s t l a n o s ¡ ™P°ne, en 

• ¿ « ^ í f e S S ^ j u r í d i c o s C 0 " I a 

m a d a , ^ r
U o \ h

o
e t ° l S Í a í f I e S Í V a r e C e d e f u e ™ 

poder coactivo^jrorque ( a ) h a ^ o t i w f ^ n ° 
y ( b ) está o b l e a d o el S t » Z 0 t r 0 8 m e d j o f de coacción; 
divino, á prestar le el , on ' V l r t u d d e l d e r e c h ° 
que necesifándoTo lo 1 e c W . r S ° ^ S U b r a z o ' - x n p r o 

H ? C O N C U R A ° D E - . 

tualea de coacción ' ' a ^ Io« medios espiri-
reclamar al Estado e T c U m n , L t ' T ™ ' * d d e r e c h o ^ 
extingue por la r e b e l i ó n T ' 6 ^ ^ ^ d e b e r « u e «* 
cumplirle P

U n a c o ^ c : r e e e r dTB
no°bClmÍent0 ^ * 

medios para hacerla e f i l T • a i r a n i a , , y o t r a carecer de - ^ ' ^ I Z l T o L Z ' ' 
CAPÍTULO IV 

, H ***** C s « P i e d a d j e r á r q u i c a . j 
167- Estudiada la soberanía de la Iri-.i . " 

n.smo. Toda sociedad necesita un» i * V V0ara08 8U or«a" 
canse y por ia q n e sea l w d " 2 ™ l a d e s" 
Iglesia inferiores y superiores ó í T í 5 f 0 8 0 h a * e n ^ 
dinados entre sí, para oleT® m U c h e d u m b r e J jefes subor-
tamente y la o r d ^ a l Y a ^ t r a t a d a s — 

T n .. a T l d a m o r ^ viva con orden. 

de la j e r a r 9 u í a % c t i á ¿ ° / l g e n ' D a t U r a l e z a 7 g rados to8. i . M I E M b h o s • 
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cibido el agua bautismal, permanecen en la comunión 
de f e , sacramentos y obediencia, á los Pastores legítimos. 

169. Es tos fieles cr is t ianos se clasifican por razón del 
e s t a d o , en l e g o s , c lé r igos y re l ig iosos ; pud iendo , 
según ve remos , hace r se o t ras divisiones. 

170. Legos (de Tab, pueblo, p l e b e , l l amados ordina-
r iamente fieles) son los cristianos que no están ordena-
dos, y carecen por tanto de aptitud para obtener minis-
terio ó cargo eclesiástico por Ululo propio. 

171. Clérigos ( de xXf^oo?, sue r t e ó h e r e n c i a , l l a m a -
dos t ambién eclesiásticos, y a n t i g u a m e n t e prefectos y 
canónigos, por la adsc r ipc ión , minis ter io y ordenación) 
son los fieles que por la ordenación han recibido aptitud 
para el desempeño de los ministerios eclesiásticos. 

172. Religiosos (d ichos t a m b i é n regulares, monjes, 
ascetas y frailes) son los fieles, sean c lér igos ó l egos , 
que por la profesión han consagrado su vida á Dios en 
instituto aprobado por la Iglesia. 

173. La diferencia fundamental entre clérigos y legos está 
en el carácter sagrado é indeleble que imprime la ordenación; 
asi como se diferencian radicalmente los cristianos de los que 
no lo son por el carácter indeleble del bautismo. 

Los regulares se diferencian de los fieles por la profesión re-
ligiosa, que produce un estado permanente de vida distinta de 
la que llevan los demás fieles, llamados, por permanecer en 
el siglo, seglares ó seculares. 

174. Los tres estados forman un solo cuerpo, como las par-
tes del compuesto humano forman una sola persona, aunque 
desempeñen funciones diferentes; y es dañador y enemigo de 
la Iglesia quien atenta contra cualquiera de dichos estados, 
que ella consagra, bendice y sanciona, en cumplimiento del 
derecho divino. 

Somos un cuerpo, un organismo social por Dios instituido é 
informado, que Ya desarrollando sus gérmenes de vida y 
adaptándose, sin perjuicio de su vigorosa é inalterable consti-
tución, á las diferentes necesidades do los pueblos y los tiem-
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- H ^ o t r a d e 
ciónd profesión q u e , a \ 7 V ™ ' ' ° r d e -
riqueza y otros títulos humanos H cas'®' Nobleza, poder, 
nóniea para aspirar al Pontificado p r e f e r e n c í a ea-
- a . e s , n i p a r a l o s d e ^ V ^ S Z ^ 

da 6 sani m p e r ü t T f y ^ ' y Z ^ ^ ^ 
conjunto de personas echsiált'J. s u b J e t l v a mente : El 

¿entino para' d e f i n T w l Z * * a d o P t a d a P«r el Tri-
protestante, que n e g a L e í U j S ^ A ^ e l e<™r 
desnaturalizando e f c o n c e J r i ^ ^ 6 0 0 ' " 1 1 0 

Pnncipado se llama TsoSaJa " P°der -v S ™ * » . 
diente de toda otra autoridad , ' e s ^ e p e n -
sagrada ó santa, porque l o t . n l f S C a l a d e 

en su objeto, l a V d i f i S 
tico de Cristo; y e n sus g 8 1 a ' c uerpo mis-
sacramentos y disciplina. q U e SOn l a doctrina, 

1 7 7 . O R I G E N HISTÓRICO JTV,- • I • 

siástica desde que Jesucristo K ? i . r J ? r a r ( l u i a ecle-
tener pueblo fiel. y a S í í í f r ' Ante .de 
de levantar el e d i f i c i o , / a h a b t ? l ° ¿ P f * * » ; 
designando la piedra i r i m e r a v j , 0 ' C ¡ U , Í e m °* ' 
Pués de Él, en S i m ó n , T S n o M U D d a m e n t a 1 ' d e s " 
e nombre en Pedro, y baio m i S m o c a m b ¡ ó 

él, en los demás A p ó s S - S ' P f ° J u n t a m e i l t e con 
Iglesia.» «EstteediJ^^L ti'Pfdro, edificaré 

los Apóstoles, siendo l a l f e d ? a
 e e V U n d a i n e " t o d e 

Cristo.» (San Pablo) P a a n g u , a r V suprema 
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Establecidos el Primado y Apostolado como base de una 
Iglesia perpetua, vino la sucesión ó misión á llenar los pues-
tos que dejara vacantes la muerte, ó aquellos que los Apósto-
les no podían desempeñar por sí; naciendo el Episcopado y 
Presbiterado, que forman el Sacerdocio, y el Diaconado ó 
Ministerio, destinado al servicio del altar y cargos menores. 
«Si alguno afirmare que no hay en la \g\tsm jerarquía instituida 
por ordenación divina, que consta de Obispos, Presbíteros y 
Ministros, sea excomulgado.» (Trid., s. 23, can. 6.) 

Desmembraciones ó segregaciones de los cargos que se en-
cierran en el Ministerio diaconal, son los órdenes infradiaco-
nales, conocidos en la Iglesia desde muy antiguo. (Trid. s. 23, 
capítulo ii.) 

1 7 8 . O R I G E N F U N D A M E N T A L . — La I g l e s i a , con su 
consti tución esencial , el poder esp i r i tua l y su o r g a n i -
zación f u n d a m e n t a l , son obra de Dios. Como el P a d r e 
envió á su Hi jo , así el Hi jo env ió á su s Apóstoles 
(Mat. x v m ) , y éstos á sus sucesores ( A c t . , x x ) ; como 
la famil ia no e l ige á su j e f e , p o r q u e es él qu ien la 
f u n d a , así la fami l ia c r i s t i ana no h a cons t i tu ido á su s 
jerarcas , s ino que h a sido l e v a n t a d a y es tab lec ida por 
ellos y descansa en su au to r idad d i v i n a , c o m o las p a -
redes en sus c imien tos . 

Jesucristo, al hacerlo así, continuó y perfeccionó el Sacer-
docio del A. T., prefigurativo del Nuevo é instituido como éste 
por Dios. Si asi no hubiera sido, la Iglesia, que es el Reino 
de Dios sobre la tierra é imagen del de los cielos, sería infe-
rior á la Sinagoga v obra de los hombres, no de Cristo; lo cual 
e s absurdo y herético. Una sociedad sobrenatural ó indefecti-
ble, no puede menos de ser divina en su constitución orgánica. 
(148. V. el Trid., ses. 23, cap. i al iv y can. 1 al 8.) 

1 7 9 . N A T U R A L E Z A . — J E R A R Q U Í A DE ORDEN Y D E 
JURISDICCIÓN . — La n a t u r a l e z a de los séres mora les se 
conoce p r inc ipa lmen te por el obje to y fin á q u e se 
des t inan : « san t i f i c a r las a l m a s y r eg i r l a I g l e s i a » 
son los dos objetos inmediatos de la j e r a r q u í a , d i s t i n -
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ción real y sencilla, en la que se funda la división clá-
düción m i S m a e D j e m r ( l u i a d e o**™ V de juris-

Son dos ramas brotadas del mismo tronco, el poder solre-
natural msMuído por Cristo y regnlado por su Iglesia, para 
producir santidad en los fieles por medio de los sacramentos 

n n ? b T T r S ( i 0 t e 8 t a d dC ° r d e n ) ' y r e 8 i r ó gobernar el 
pueblo fiel por medio de las leyes (potestad de jurisdicción). 
El magisterio puede considerarse como una función del poder 
jurisdiccional Estudiemos lo que tienen do común, las dife-
rencias y grados de ambas jerarquías. 

1 8 0 . PROPIEDADES Y DOTES COMUNES. — T i e n e l a j e -
rarquía en general las mismas dotes y propiedades que 
hemos probado corresponden á la Iglesia • y esto no 
sólo por la indisoluble unión de amba 1 por' re-
cibirlas ésta de aquélla, á la manera o .mel cuerpo del 

S r noHnfl ' m 0 V l i m e n t 0 ' d i ^ a d y r e c u s a 
forma P J ° 7 P a r t l c l P a c i ó u del alma que le in-

meRreosUSÍ?ieJn ^ ^ J textos de los nú-meros 1¿1 a lo8, que damos por repetidos. 
181. En la Jerarquía reside todo el poder de la Iglesia yes 

por derecho divino su Gobierno, su Estado ' 
Venerables son las leyes y costumbres; pero mayor respeto 

L T Z Z H m e r e C r 61 P ° d r »«• dicta ó aprue-
ba y puede derogarlas. Es la Jerarquía magisterio que educa 
acerdoco que santifica, legislador que o r i n a , gobiernTque' 

ejecuta inspector que vigila, administrador de los bienes 

Z d e r e Z T ' r T > ^ * losaugul tos derechos de la soberanía de Cristo en la Iglesia, no pu-

Dios le J e r a " " ^ * ^ ^ d esencial q'ue 

J ^ J R T R E N T R E L A J E S A R « U Í A OBDKN Y DE JU • 

puesía de'o^ h a - ™ a b 8 0 l u t ° d o s ¿"arquías, sino una; 
d ; ° ' Jurisdicción tienen un mismo origen, Je^ 

sucristo, radican en la misma clase de personas, el ele™; y 
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tienden á un uiismo resultado final, conducir los hombres al 
cielo dándoles alas y guía. 

Comparándolas en su objeto inmediato, en el modo 
de obrar, y en la manera de ser en el sujeto, hay razón 
suficiente para justificar la división adoptada. 

183. (a) El objeto inmediato de la potestad de o r -
den son los sacramentos y sacramentales; y el de la 
potestad de jurisdicción la ley y su cumplimiento. 

(b) El modo de obrar en la primera es s ingu la r , ó á 
lo más in t ra-famil iar y paternal , y en la segunda es 
social y público, dando reglas y conteniendo á todos 
en los límites del deber. 

(c) En cuanto á la manera de ser en el sujeto, la de 
orden es en todo sobrenatura l , y de tal manera inhe-
rente al sujeto, que constituye en quien la ha recibido 
carácter sagrado, que es un signo indeleble y persona-
lísimo, raíz inextirpable y fundamento indestructible 
de la aptitud para el ministerio sagrado; mientras la 
potestad de jurisdicción se recibe por el acto humano 
de la misión ó señalamiento de súbditos y negocios, y 
es su fundamento el mandato del superior legít imo, 
mandato que puede otorgarse ó no, ampliarse ó res -
tringirse, delegarse, renunciarse, prescribirse, revo-
carse ó perderse, pues todo depende de la voluntad. 
Por eso los actos de jurisdicción pueden invalidarse; los 
peculiares del orden pueden prohibirse, pero no bajo 
pena de nulidad. 

Esta es la razón de que las funciones de la potestad de orden 
jamás sean ejercidas por legos; habiendo actos jurisdicciona-
les, como la elección ó presentación para beneficios, que (por 
delegación ó privilegio, no por derecho propio) pueden ser 
ejecutados por legos á nombre de la Iglesia. 

Por fio; la potestad y jerarquía de jurisdicción indica ver-
dadera superioridad, á la que deben los inferiores sumisión y 
obediencia; mientras la de orden revela excelencia ó preemi-
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CAPITULO V 

• f ern Pfjtua <je 0 1 M | C M 

^ ' ^ u j í J ^ ^ S ^ es la potestad sa-
cramentales, distribuida gí/r^ f * sacra™»tos y-sa-
z t e ? * * r 

188 í o • 
^ porque .se T o n ñ Z f l o Í ' e u Z ^ ^ * 
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189. El origen kistóri™ orden debido. ' 

Escritura. En las palabras / / / d e l a «agrada 
vwrationem, dirigidas i r ' f C . f a t l l e ™ conme-
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el siglo tercero en Rorna ]n
 g I e S 1 3 S : e x i s t i a » Ja en 

'in s e c o nservan flSfii que adoptó Occiden-
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el alma y centro del culto, como el corazón es el cen-
tro en el que palpita la vida. Por eso es el sacerdocio 
el cargo más santo y augusto de la Religión. La d ig -
nidad sacerdotal, apreciada en todos los pueblos paga-
nos y escogida por Dios mismo en el de Israel, aunque 
sólo dfi-£cí¡r victimas de animales, debía ser consagra-
da y sellada con un carácter divino en el Cristianismo, 
cuyo sacrificio es la perpetuación incruenta del san-
griento verificado en el Calvario. A un orden sobre-
natural correspondía un sacerdocio elevado y consa-
grado para el ministerio público por medio de un sa-
cramento; y de aquí los grados por los que se ascien-
de, las condiciones que se exigen y el prestigio de que 
procuran rodearle los cánones. 

191. II. NATURALEZA.—Estudiaremos aquí sus pro-
piedades, y la clasificación y atribuciones de sus 
grados. 

192. PROPIEDADES.—La potestad de orden es, en su 
origen, autor y destino, espiritual y sagrada, no sólo 
en si misma, sino por razón del objeto y del sujeto en 
quien reside; conferida por la ordenación, y por tanto, 
característica é indeleble, no pudiendo radicalmente 
extinguirse, ni en el mismo grado aumentarse ó dismi-
nuirse, ni trasmitirse de un hombre á otro, ni pueden 
ejercerla legos, mujeres ó infieles ( 1 7 1 - 1 7 3 ) . 

Obj. 1 Si las mujeres 110 son capaces del ministerio sagrado, 
¿qué eran las diaconisas, de que nos habla San Pablo? (Roma-
nos, xvi). 

Retp. Eran ancianas de sesenta ó más años, que habían tenido y 
educado hijos y permanecido fieles á la Beligión y á la memoria 
de su único marido, destinadas por la Iglesia, mediante la imposi-
ción de manos, á instruir á las catecúmenas, asistirlas en el Dau-
tismo, guiarlas en la vida, custodiar las puertas por donde en-
traban las mujeres en la iglesia, visitar a las enfermas y á los 
confesoros y mártires encarcelados. Pero tal dedicación no era 
ordenación. 

Obj. 2.* Si los legos no son aptos para desempeñar el ministerio 
sagrado, ¿cómo es válido el bautismo conferido por cualquier 
hombre ó mujer, v el matrimonio de cristianos, donde el impedi-
mento dirimente de clandestinidad no está vigento, hasta sin la 
presencia del párroco? (Trid., s. xxiv, cap. i re/). 
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culto públ ico , objeto primario de la Rel igión, hacién-
dole órgano de la Ig les ia , con poder de celebrar sus 
augustos misterios y transmitir la vida á todos sus 
miembros. Su oficio es mediar entre Dios y los h o m -
bres, unir éstos , elevar sus oraciones colectivas y 
hacer descender sobre ellos las bendiciones del cielo. 

Lo que sintetiza la Eucaristía, cumbre de todos los milagros 
y coronamiento del amor de Jesús, hostia incruenta y oblación 
perpétua del sacrificio d la cruz, eje del culto y centro y alma 
de la vida de la Iglesia, eso es lo que mejor representa la dig-
nidad y carácter del Sacerdote. Él es el único que puede cele-
brar el Sacramento y Sacrificio del cuerpo y sangre de Cristo, 
y á él está reservado por derecho ordinario dar la comunión, 
que nos hace comensales de Dios. Como el sagrario es el foco 
del templo, el Sacerdocio es el foco de la jerarquía de orden. 

196. E n t r e los Sace rdo tes h a y unos que pueden , 
por la o rdenac ión , c r ea r sacr i f icadores , y por la con-
firmación, soldados de Cr i s to ; ta les son los Obispos. 
Los Presb í te ros podrán o rdena r minis t ros ( n u n c a S a -
cerdotes) y conf i rmar , con autor ización en u n o y otro 
caso del P a p a , p a r a h a c e r l o vá l idamen te . 

Respecto á s a c r a m e n t a l e s , que son r i tos y bendic io-
nes públ icas de ins t i tuc ión ec les iás t ica , co r re sponden 
por discipl ina i n m e m o r i a l al Obispo los que e x i g e n un-
ción s a g r a d a , por compara r se en esto á la o rdenac ión 
y conf i rmac ión ; los d e m á s , por r e g l a g e n e r a l , es tán 
encomendados á los Presbí teros . 

Los Presbíteros, además del sacrificio, pueden ben-
decir al pueblo, presidirle, bautizar con permiso del 
párroco, predicar y absolver con licencia del Ordinario, 
atribuciones que compendia el Ritual en las palabras: 
o f f erre, benedicere, praeesse, praedicare, baptizare. 

197. Los Diáconos son c lér igos des t inados por la 
imposición de manos del Obispo á servir al Sacerdo te 
celebrante . C a n t a n s o l e m n e m e n t e el Evange l io , predi-
can, con l icencia del Ob i spo , pueden d i s t r ibu i r la -Eu-

TGHO I ? 
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CAPÍTULO VI £ (5 Jerarquía de jurisdicción. 

201. NOCÍÓN.—Jerarquía de jurisdicción es la potes-
tad sagrada distribuida en gradación debida entre las 
personas eclesiásticas para el buen régimen y gobierno 
de la sociedad cristiana ó Iglfisia. 

Diremos aquí algo sobre su origen, naturaleza y cla-
ses, considerando la jurisdicción en si misma y en el 
sujeto. 

" 2 0 2 . I . O R I G E N . — Jurisdicción, jurisdiciio, suele 
equivaler en los clásicos á administración de justicia; 
pero en Derecho Eclesiástico es sinónimo de potestad, 
y comprende cuanto poder los romanos repart ían entre 
majes tas, imperium, jurisdiciio y nodo, ó lo que apelli-
damos nosotros realeza y soberanía. 

La preferencia, no exclusivismo, de dicha palabra en Cá-
nones, se explica por la suavidad, dulzura, mansedumbre é 
instinto jurídico de la Esposa de Cristo. 

La autoridad no crea, ni, hablando con propiedad, realiza 
el derecho, que Dios creó y es una realidad; lo que hace es in-
terpretarle, aplicarle, declararle, produciendo con leyes nuevos 
derechos, jus dicere, juris-dictio. Hoc uno reges sunt Jlne creali: 
Oicerejus populis, injustaque tollere facía (Saavedra). El origen 
histórico y fundamental queda indicado (177-178). 

2 0 3 . I I . N A T U R A L E Z A . . — P R O P I E D A D E S . — E s l a j u -

risdicción de la Iglesia: divina en su origen, autor y 
destino: sagrada en sí misma, y , por razón del fin, en 
los objetos sobre que versa, así como por las personas 
que suelen ejercerla. Se confiere, del Papa abajo, por 
h misión ó mandato, J es capaz,^por tanto, de ser* re-
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divina, lo que es impío y anticatólico; ó qué la han recibido 
de los Obispos, lo cual es absurdo y antijerárquico. 

2 0 8 . J U R I S D I C C I Ó N E C L E S I Á S T I C A I N F R A - E P I S C O P A L . — D e l a 

jurisdicción episcopal nace la que en proporciones distintas se 
lialla distribuida entre los jerarcas que del Obispo dependen. 
Los Cabildos catedrales, el Vicario general y foráneos, Arci-
prestes y Párrocos, reciben del Obispo su jurisdicción, aunque 
no pueda éste abolir ni modificar, una vez fijadas por la ley 
superior á su voluntad, sus atribuciones y derechos. 

2 0 9 . 2.° P O R L A E X T E N S I Ó N se divide la jurisdicción 
en general y particular. . 

General, en su acepción más amplia , es la universal, 
ó mejor, universalisima, que, muertos los Apóstoles, 
únicamente reside en el Pontífice ó en Concilio general 
por él presidido. Se extiende á todos los países, a sun-
tos y personas. , , 

En sentido menos amplio se l lama universal la de las 
Congregaciones generales de Cardenales, por ex ten-
derse á todas las personas y lugares en los asuntos que 
la Santa Sede les encomienda. 

Y suele denominarse general la del Diocesano, por 
abarcar en su territorio á todas las personas y cosas no 
exentas; y hasta la del Provisor ó Vicario general del 
Obispo, que sólo tiene la diocesana restringida, se l l a -
ma general y ordinaria. 

210. Según esto, será particular la contrapuesta á 
universal ó general, es decir, en sentido la to , toda ju -
risdicción del Papa aba jo , y con más razón la restrin-
gida, que es la común l imi tada; la privativa ó creada 
para determinados asuntos, como la del Comisario g e -
neral de Cruzada; la privilegiada, con relación á la co-
mún; la conservadora, encargada de velar por la con-
servación de la exenta; y en todo caso, la especial, con-
ferida para asunto determinado, como fallar una causa 
ó ejecutar una bula. 2 1 1 . 3.° P O R E L T Í T U L O se divide la jurisdicción en 
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goda, prorrogada S w b d l
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caso predomina el concepto de ordinario {S. C. C. 18 de 
Agosto de 1860). 

(e) Cuando en estilo oficial se emplea la palabra Magistrado 
se entiende del Ordinario. (Bouix: De Principiis, part. 4. ca-
pitulo VI, §. 4 . ) 

2 1 4 4 0 P O R E L M O D O se divide la jurisdicción en 
voluntaria, que se ejerce fuera de juicio, comunmen-
te ¿a volentrs: y contenciosa ó judicial, por darse en 
contienda judicial. Dar leyes y hacerlas cumplir go -
bernando y administrando, es jurisdicción voluntaria; 
absolver ó condenar en el fuero interno 6 penitencial, 
ó en iuicio externo de causa ó pleito, es contenciosa. 

De aquí el subdividir la primera en legislativa y gu-
bernativa-, subdividiendo ésta en graciosa, por consis-
tir en gracias que el superior otorga según su libre 
voluntad; v correctiva, de corrección impuesta sin lor-
ma de juicio. A éstas añaden algunos la administrati-
va, que no es sino la gubernativa con relación a las 
cosas; y la coactiva, sin la que no se conciben las demás. 

La voluntaria y contenciosa pueden ser inmediatas 
ó mediatas, según recaigan en los súbditos sin ó con 
autoridad intermedia. El Metropolitano, por ejemplo, 
tiene jurisdicción inmediata en sus diocesanos y me-
diata en los de sus sufragáneos. Dividen algunos en 
superior \ suprema l a j u r i sd i cc ión mediata-, p e r o es 
necesario advertir que el Pontífice, autoridad inapela-
ble y suprema, tiene al mismo tiempo jurisdicción 
inmediata. . , 

215. Otras divisiones se hacen por razón del moao; 
como colectiva ó colegial, que es la ejercida en corpo-
r a c i ó n , é individual ó u n i p e r s o n a l ; solemne y menos 
solemne, q u e es l a arbitral y l a de procedimiento suma -
rio ó sumarisimo; la que exige orden determinado y 
la que no le requiere; pero la más importante y difícil 
es la de fuero interno y externo. . . 

Define Berardi la interna: «Jurisdicción que pnnci-
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pal y directamente se refiere A l . „ n ' j J 
cada fiel, y sólo s e c S d S í S e n S ? f d e 

resultante de la de los , ,«Sfi i U t l , l d a d Publica 
«La que corresponde á l i ^ T " Y , a 

2.° Por la extensión: 

Universa! ' " " S i í ™ ^ ! " - » ! cosas 

e d o . Son e s E t f " s l=nifi-
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Restringida, qneesla ordinaria limitada. 

Por el titulo: 

( cargo. d e l P " P ' 0 titulo 6 



— 105 — 

I Es la que se tiene por comisión del pro-
l pietario, y es: 
i Delegada ó mandada , y en ciertos casos 
\ subdelegada; 

. ' Prorrogada, por voluntad de las partes; 
No propia. /• A t r i t , u i ¿ a f 6 proveniente de autoridad 

i heterogénea; 
I Confundiendo ordinaria con propia ó 
I extensión con t í tulo, se l lamará extra-

ordinaria la particular exenta, etc. 
4.° Por el modo\ 

Í
Legislat iva. 

Gubernat iva . 

I Penitencial; 
Contenciosa. ' Civil; 

/ Criminal . 

Inmediata y mediata. 
Individual y colectiva ó colegial. 
De fuero interno y externo. 

C A P Í T U L O V I I . k m Del Pontificado C 

2 1 7 . F O R M A D E G O B I E R N O E N LA I G L E S I A . — L a Iglesia 
tiene, como toda sociedad, su gobierno, que por ahora 
calificaremos de pontificio-episcopal, por ser el Papa y 
los Obispos los jerarcas llamados por derecho divino á 
regirla. Explicar el Pontificado y Episcopado relacio-

í Graciosa; 
Correctiva; 

( Administrativa. 
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Simón, hi jo de J u a n , presentado á Jesús por su he r -
mano Andrés, mayor de edad y discípulo de Cristo 
antes que él. , 

«Tú eres Simón , hijo de J u a n ; tu te l lamaras Cetas, 
es decir, P iedra» , le dijo Jesucristo. Y así como al 
hacer Dios á Abrám padre de los creyentes, le cambió 
el nombre en Abraham; después de probar la forta-
leza de Jacob, le llamó Israel; y al dar el mando del 
pueblo de Dios á Osea, le puso Moisés el nombre de 
Josué ó Jesús , expresando estas mudanzas los destinos 
que Dios les reservaba; el cambio de nombre del hijo 
de Juan en Piedra debía encerrar profunda y t ras -
cendental misión. (Phi l l ips : Du Droit. Introduc.) 

221. Esta providencial misión se aclara en el si-
guiente pasaje del Evangelio de San Mateo ( x v i ) : 

Hallándose en Cesaréa reunidos los Apóstoles, les 
preguntó Jesús: « ¿ Q u i é n dicen los hombres que soy 
yo?» Unos dicen que eres Juan Bautista, o t r o s que 
Elias, y otros que Jeremías ó uno de los profetas. Vol-
vióles á interrogar diciendo: «Y vosotros, ¿quién pen-
sáis que sov yo?» A cuya pregunta sólo contestó 
Pedro: «Tú eres Cristo, Hijo de Dios vivo, que has 
venido á este mundo. » Entonces Jesús le d i jo : «Bien-
aventurado eres, S imón, hi jo de J u a n ; porque no te lo 
ha revelado la carne ni la sangre , sino mi Padre que 
está en los cielos, v yo te d igo que tú eres Pedro y 
sobre esta piedra edificaré mi Iglesia, y las puertas del 
infierno no prevalecerán cmdra ella. Y le daré las dates 
del reino de los cielos. Y todo lo que atares sobre la 
tierra, será atado en los cielos: y todo lo que desatares 
sebre la tierra, será desatado en los cielos.» 

Las llaves son sinónimo de potestad. Véase Isaias, íx, v. 10; 
.V cap. xxi, v. 19.—Apocalipsis, i, v. 18, y m, v. 7. 

222. Conforme á este destino, no hay distinción ni mara-
villa de que Pedro no sea partícipe, y hay favores y distincio-
nes que no hace Dios á ninguno otro. 

A su instancia calma Jesús la tempestad en el mar, y a 
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Conforme á tan elevado cargo otorgado á Pedro, 
siempre eme se menciona á los Apóstoles se lee su 
nombre el primero, como caudillo de ellos Habla el 
primero en las reuniones y concilios; propone lo que 
debe hacerse, como la elección de un Apóstol en susti-
tución de Judas; es el primero & q u i e n se apareció 
Jesús resucitado; el primero que predica el Evangelio 
á los judíos y gentiles, convirtiendo cinco mil en el 
primer sermón, después de haber hecho el primer n n -
lagro; bautiza á los conversos por su propia mano ; 
inaugura la misión del Apostolado con su ejemplo, y 
es, después de Cristo, el fundador de la Iglesia y jefe 
de la misma. Pone fin á las discusiones del Concilio con 
su decisión 3, y en continua movilidad, recorre como 
caudillo universal todas las iglesias fundadas por él ó 
por otros; toma posesión del mundo en las ciudades 
que en Oriente y Occidente son sus centros fajando 
por fin su trono en Roma, donde muere y lega á sus 
.sucesores el cayado de Pastor universal. 

224. Conformando el Concilio del Vaticano sus de-
claraciones con la Escritura y tradición, ha definido 
la divina institución del Primado en estos términos: 
«Si alguno dijere que San Pedro no fué constituido 
por Cristo nuestro Señor príncipe de todos; los Apósto-
les y cabeza visible de toda la Iglesia militante; ó que 
del mismo Jesucristo, Señor nuestro, no recibió d i -
recta é inmediatamente el primado de verdadera y 
propia jurisdicción, sino únicamente el de honor, sea 
anathema.» (Ses. IV, c. 1.) . 

225. O H I O , F U N D . — H a b i e n d o sido único el Maestro, 
Sacerdote y Rey de la Iglesia en vida de Jesús, único 

1 Mat. X, 2;—Marc., xixi, 16; ix, 1; xiv, 38; x v i , 7 ; - S . Juan, xx,, 25 
Acta, i, 13; n, 37; ni, 1; etc. 

2 Acta, n , y. 14; x, v. 34. 

4 La'lgles'ia^ de Alejandría fué fundada de orden de Bui Pedro 
por su enviado Marcos; las de Jerusalén,' Antioquia y Boma lúe 
ron lundadas por él en persona. 



el Repre-
la muer t e de C n ° t o h u X T T T > , d e 0 t r o ™>¿o, 
const i tut iva d e l a I g l e s i a ' ^ 0 k " « o n d e a 

Jesucristo, resucitado, no morirá , 
nece siendo Jefe único; s c e n S A ° n í 3 c a d o ' Perma-
P - real y soberanam^te en ' g e ff 
m muere ni abdica. Ahora bien- l f , ? 3 61 P n m a d o <iue 

dar analogía con lo represen f r ePresentación ha de guar-
fundamentoles deoZZ ¡ 2 i l í ^ 1 ^ ' - n las ideas 
tos que las e n g e n d r a n . r T , - e 0 B l 0 S P ™ — 
invisible é interno: n ™ » ^ ' e X t e n o r J con lo 
Cristo, fundan.ntode í ' , e

P
s- S 'n q

e r e a
f i ^ 0 d V i C a r Í 0 

J Subjefe visible del Key ifvTsibie "0"511 d<3 l a U , l i d a i i 

dre, una s o l a f a m S ú n 8 l fií,T S°'° D ¡ ° 3 ' ^ Pa-
- r a l , un solo culto,' £ 2 5 ¡ ¡ % ™ r ' " " -

noción' del n ^ 1 " ^ - ' a 

dica consiste e n ^ r S J ^ J ? d ° ? m á ^ o j u r í -
r i r f t o A / , , I g i e s i a n i u Z f / 2 , d e C r i s t 0 6 

P" voluntad de B i T T t l l Z l í ^ T ' f 1 divina' 

de los i n a f a b l e s T í ^ ^ J ™ * » 
los resuma todos fli¿mn' " , • ¿ , P o r C l t a r uno que 
«cano . Tra ta " ? ; S 0

0 n
v ° L e " I a S e í i ó n cua r t a del V a f 

11 ico. en el c a n í u C l * L ^ S C ° n c i l i o 

é inmediatamente constitu í w o J ^ ) f u é direct« 
dos los Apóstoles y cabezaZsMe Z f ^ T V ^ de (o~ 
hlante; en el 2.°, la Ver Z J Í ? i°ía ¡a ^ l e s i a «»'-
dro por derecho d i S ^ Z Ponti/icadr> de Pe-
R. Pontífice; en e l P l L l S ^ en el 

' l a n a t " r a l e z a de su au to r idad , 



— I l l — 

que consiste en ser potestad plena y suprema , no 
de honor, sino de jurisdicción sobre la Iglesia nm 
sal. en fe, costumbres y disciplina-, potes tad que es or-
dinaria é inmediata sobre todas y cada una de las igle-
sias y sobre todos y cada uno de los pastores y fieles; y 
en el 4.°, el magisterio infalible del R. Pontífice ha-
blando ex cathedra. , 

228 De d ichas definiciones r e s u l t a : q u e la au tor idad 
del Pontif icado es divina en su o r i g e n d i rec ta é inmedia-
tamente d i v i n o , perpetua en la durac ión universal 
en la e x t e n s i ó n , plena en el con t en ido , ordinaria por 
el t i tu lo y m o d o , inmediata respecto de todos los heles 
v pastores, suprema en la j e r a r q u í a , é infalible ate-
niendo ex cathedra. La cabeza 6 vért ice de l a j e r a r q u í a 
contiene en s u m a las dotes y p rop iedades de és ta . 

229. Divina es en su origen directa é inmediatamente divi-
no; no humana, civil ni eclesiásticamente, directa ni indirec-
tamente, mediata ni inmediatamente, en todo ni en parte. Es, 
por lo mismo, incapaz , en principio, de aumento ó disminu-
ción, va sea por cesión, pacto, prescripción ó de cualquier otro 
modo. , , 

230. Perpetua ó para siempre, como cimiento que es de la 
Iglesia. 

231. De esta permanencia se sigue que es apostólica, en an-
tigüedad, doctrina y sucesión; y universal en su extensión no 
habiendo respecto de ella extranjeros ni exentos, porque abar-
ca en su catolicidad todos los lugares y personas; y por tanto, 
es tínica en la supremacía. 

232. Plena en el contenido, ó comprensiva de cuanto se re-
fiera á fe, costumbres y disciplina: cuanto puede la Iglesia lo 
puede su cabeza, porque en ésta reside la plenitud de potestad 
eclesiástica por derecho divino. Por consiguiente, quien ha-
ble, con ocasión de causas mayores y reservas de cualquier 
clase, de usurpaciones realizadas por la Sede Romana contra 
"los derechos do los Obispos é Iglesias particulares, emplea la 
palabra más adecuada para demostrar su ignorancia en punto 
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parte del sujeto, que quien define sea el R. Pontífice, ejercien-
do el cargo de Pastor y Doctor de todos los cristianos; 2.°, por 
razón del objeto, que verse acerca de fe ó costumbres; 3.", por 
parte de los subditos, que obligue y comprenda á todos los fieles 
v pastores para siempre. Es regla consultar á la Iglesia, con-
gregada ó esparcida, y emplear otros medios de aquilatar la 
verdad divina, conservada en depósito, no inventada. 

Toquemos muy de ligero los fundamentos y alcance de la 
infalibilidad pontificia. 

Fundamentos. Dios, que no abunda en lo supérfluo, jamas 
falta en lo necesario; si constituyó (y queda demostrado) a la 
autoridad del Pontífice suprema en todo, fundament) de una so-
ciedad de creyentes y pastora de pastores, debió otorgarle don 
do infalibilidad, para confirmar á los cristianos en la fe. Asi lo 
hizo, rogando por Pedro para que su fe no faltara, y así lo en-
tendió siempre la Iglesia, llamando á la Sede de Pedro trono y 
cátedra de la verdad, recibiendo como dogmas sus definiciones, 
y desechando hasta las de Concilios por ella no confirmados. 
Esta infalibililad comprende los hechos dogmáticos, es decir, 
las proposiciones, escritos y otro3 hechos, en I03 que está en-
gastada la verdad ó el error como la piedra en su arete. 

Alcance. Definida esta verdad, sin tener en su contra en el 
Concilio ni un votante (pues los pocos opuestos á su oportuni-
dad se adhirieron á los demás Padres), tiene el mérito de la 
conveniencia en tiempos de anarquía racionalista, cu que los 
errores se multiplican y cambian en menos tiempo del que ne-
cesita un Concilio general para reunirse y fallar definiendo. 

Adviértase, para medir su importancia, que no se extiende 
sólo á fe, sino á moral; y entran de lleno eu su competencia, 
bajo el aspecto religioso, todas las verdades más fundamenta-
les de las ciencias político-sociales, cuya base es la moral. El 
derecho natural y el revelado están bajo la custodia y guarda 
de la Iglesia y su Pontífice. 

,E l Papa, enseñando ó escribiendo como doctor privado, no 
tiene más autoridad que la de los argumentos que emplee; pero 
se presenta la siguiente cuestión: ¿Puede el Obispo de Roma 
incurrir en herejía formal? Opino que no: porque, si pudiera 

TOSIO 1 
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2 3 9 . O R I G B N . — La palabra Obispo viene de la grie-
ga feitííxo-o;, que significa inspector, superintendente, 
el que tiene solicitud y cuidado de proveer; se encuen-
tra usada en la Sagrada Escri tura, v ha prevalecido 
sobre otras, como las de: Sucesores de los Apóstoles, 
Varones Apostólicos, Principes sagrados, del pueblo, 
de la Iglesia, Prefectos, Prepósitos, Presidentes, Cau-
dillos, Sumos Sacerdotes, Jueces, Maestros, Pontijices 
y Papas. 

Su principio histórico está en los Apóstoles, institui-
dos por Cristo. 

Convenia que el Episcopado fuera uno , pero muchos 
los Pastores, para que se atendiera mejor á los fieles. 
Asi vemos q u e . sentado el principio de unión en P e -
dro, continuó Jesucristo organizando su Igles ia , dando 
potestad, antes de subir á los cielos, á sus comensales 
ó Apóstoles. Estos ordenaron á otros de Obispos, á quie-
nes encomendaban ciudades ó territorios determinados; 
naciendo así el Episcopado cual hoy le conocemos. 
(Epist. Tit . , c. i . ; Hechos Apost. ,c. x x ; Epíst. i de San 
Pedro, c. v ; Apocalipsis, c. m . ) 

2 4 0 . I I . N A T U R A L E Z A . — Son los Obispos, en cuanto 
al orden, Sumos Sacerdotes, y respecto á jurisdicción, 
Principes de la Iglesia. Estudiando a^ui el Episcopado 
bajo el aspecto del gobierno eclesiástico, conviene, al 
examinar sus propiedades, compararlas con las del Pon-
tificado, para que sea más clara su noción y aparezca 
mejor la forma orgánica de la Iglesia. 

Es la autoridad pontificia divina en su origen directa 
é inmediatamente divino; perpetua en la duración; 
apostólica en an t igüedad , doctrina y sucesión; univer-
sal en la extensión; plena en el contenido; ordinaria 
por el t i tulo, extensión y modo; inmediata con relación 
á todas las iglesias, pastores y fieles; suprema ó sin 
más superior que Dios; infalible definiendo, é irrefor-
mable enseñando ó declarando con magisterio católico. 

Pues bien: la autoridad episcopal es también divina 
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Así consta de la Escritura, tradición y cuanto sabemos por 
la historia acerca del Pontificado en relación con el Episcopado. 

Resultarían, de afirmar la doctrina contraria, inconvenien-
tes gravísimos. Los Apóstoles eran infalibles; estaban inspira-
dos y asistidos de una manera especialísima por el Espíritu 
Santo, que descendió sobre ellos en forma visible; no podían 
incurrir en herejía, ni propender, al cisma, ni cometer abusos 
y excesos en el ejercicio de su peder. La potestad plena no ofre-
cía peligro alguno en sus manos, y Pedro descansaba en las 
obras de sus compañeros. No habiendo pasado á los Obispos 
los cansinas extraordinarios, tampoco debió pasar el poder 
extraordinario. 

214. Ordinaria es la autoridad del Obispo (no mera delega-
ción del Papa) por razón del título y modo, extendiéndose á 
todo lo que no esté reservado á otro dentro de la diócesis, cuyo 
régimen imita al de la Iglesia. 

215. Inmediata es respecto de todas y cada una de las igle -
s i a s , todos y cada uno de los pastores y fieles (no exentos) de 
la diócesis. 

No es suprema, aunque sí superior á todos los presbíteros, 
dispersos y congregados, por ser el Obispo en su diócesis Pá-
rroco de los Párrocos, como el Papa es Obispo de todos los 
Obispos. Es, por tanto, cabeza de su diócesis, órgano oficial 
de la verdad, santidad y autoridad de la Iglesia, indiscutible, 
respetable y venerando, mientras ostente el título de la legi-
timidad conservándose en la unidad católica. 

246. No se podrá despreciar su autoridad; pero sí apelar de 
e l l a , porque es reformable por el superior legítimo; justiciable 
en sus hechos, ante el Concilio provincial y el Papa; falible en 
sus fallos en doctrina, aunque respetables y legítimos, hasta 
que el Papa los enmiende; y rectificables sus enseñanzas, en 
cuanto pueden éstas desviarse de la doctrina católica: pero sólo 
por el Papa, no por los particulares ó inferiores. 

247. III. C O R O L A R I O S . — 1.° «El Episcopado es uno, 
del que cada Obispo tiene una parte in solidum.» (San 
Cipriano, Epíst. 55, ad Cornel., cap. xv i . ) 
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Es uno, por el sacerdocio, en todos tonal- « 
salvar: por el nrÓYi,™ • . g ' p o r e l fin remoto, 

cultivando la viña^de^Señnr ^ 1*?°' ^ > d i s * > 
c¡a v unión con Pedro V> P . a r t , r l a ' ^ P o H a d e p e n d e n -
vno "por la oración de J T ° ^ J e S U C n ' 8 t ° c n l a 

Santo, paíoma de paz o t r ^ J a S ¡ S t e n C ¡ a d e l ^ p í r i l 
entendeos Z o I d C d e D i o H A d f 0 ^ ^ J 
en él solidaridad, en vfrtud de d e l a e x i s t « 
representan c £ * " ^ 0 3 6 

administrándola toda enteré t l í " ' ^ 0 1 * * 
parcelas.) Si ] a peste de I* h' / ' y C a d a u n a d e 8 U S 

^ « ^ í . t r / . s s e z h . T ~ 

C A P Í T U L O I X 

» e la foc.ua de gobierno de la Iglesia. 

l o s a o s p r e t d T n t e l t t t / ? " V ? " " ' 0 6 8 C ° r ° I a r i ° d ° 
« A » - / , 
ni lógico que afirmar m,P u r -T ? ' n a d a e s m a s 'acil 
Precio diL P

&^Z;tCrPÍí0ln0 eCkfS-Í1C° 
dividiremos el capíulo en 70C0 p u n t o s ? K ^ T ' 
Iglesia es ante todo pontificio f l r 1 t i e r n o de la 
monárquica: II. Sin ¡ S ¿ í c o n s ' g« ' en te 
sia Obispos, que no son a S l a m o " " q u í a , hay en la Igle-
derecho L i n 2 l ü Ni el P„ í r ™ ' , a U D q U e ^ ¡ e r n a n por 
absoluto ó 
luidos á la Iglesia entr* l , i . , £ l s t e m a s d e gobierno atri-
taiidad del V- C a p , 
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249. I. El gobierno de la Iglesia es ante todo ponti-
ficio, y por consiguiente su forma monárquica. 

Que es pontificio, queda demostrado en los números 
218 á 237 , donde se dijo que la autoridad del K. i o n -
tífice es, por derecho divino positivo, universal en la 
extensión, pltna en el contenido y suprema en la je-
rarquía; no habiendo respecto de ella exentos , ni asun-
to que no abarque , ni superior de quien dependa y 
ante quien responda en lo humano. De donde se s igue 
que la forma de gobierno de la Iglesia es monárquica, 
ó no hay monarquías en el mundo. 

250 1.° En efecto, ¿qué sociedad en el mundo po-
drá llamarse monárquica, si la Iglesia no lo es por sus 
Pontífices? Donde hay uno en quien reside la plena y 
suprema potestad en ley , juicio y gobierno, hay mo-
narquía ; y en la Iglesia hay uno, que es Jefe supremo, 
con plenitud de potestad en l ey , juicio y gobierno, á 
quien todos están obligados á obedecer. 

2.° Ese uno es Vicario de Cristo, verdadero Key y 
Señor; y la Iglesia que r ige , tiene la misma const i tu-
ción esencial que cuando Jesús la gobernaba en tor-
ma visible.1) , , 

3.° Parece falta de lógica l lamar monarcas a los 
R e y e s e n l o s s i s t e m a s representativos y p a r l a m e n t a r i o s , 
y d u d a r si s e r á m o n á r q u i c a la j u r i s d i c c i ó n de l l a p a , 
que p u e d e l e g i s l a r p o r sí y t i ene m a y o r p o d e r en su 
orden q u e p r í n c i p e a l g u n o . J ' . . T 

4.° Esta proposición de Antonio de Dominis: « La 
forma monárquica no fué instituida por el mismo Cris-
to; » y esta otra de Juan de Hus : « En la Iglesia no 
existe otra cabeza suprema y monarca que Cristo,» 
están calificadas de heréticas. 

(Yeánse Institutions Juris Canonist, por R. de M.; y Bouix, De 
Principiis, donde se inserta la anterior censura, dada por la Fa-
cultad de Teología de París, y exponen otras pruebas.) 

251. II. Sin perjuicio del Pontificado y de la forma 
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suprema ni infalible 81 n 0 « universal, 

legislativo, judicial t i e n e P°der 
el clero. r e u S 6 ¿ S Í ? oZ° S ^ l Ü de todo 

aquél le encomienda ó confiere " ° ^ e ^0 1 u e 

¿ E S e n l l T 
el R. i'ontífice prescindir P ° r / o n ^ » i e n t e , 
poco los Obisooi L T „ 1 E I , l s c °Pado; pero farm 
legitimidad, ni sobreponerst^A*ÜT 01 SÍD P e r d " «u 
den jerárquico S ° b r e P 0 n e r & e á é l «n perturbar el or-

n o d e T l X a e ^ S ¿ r ° P ° r ^ S e l l a » ° el gobier-

quico. J síquico ó aristocrático, D0 monár-A u l d l t S d , t i5®STi- - » » -
siempre es plena ra M , l t V d a d d e I P ° ° « S « , l ú e 
•o» O B I S P „ S

P
C „ R G ™ ¡ £ ^ f X s " s u p e r i o r 4 " d e 
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supremo de los Papas, y aun fueran superiores á éstos;lo cual 
no sucede, ni puede suceder sin cambiar la consütuc.ón esen-
cial de la Iglesia. , , , 

Y dirá alguno: en ese caso el Papa tiene un poder absoluto. 

255. I I I . Ni el Papa nidos Obispos tienen un poder 
absoluto ó ilimitado. 

Respec to de los Obispos a p a r e c e c l a r o , po ^ t a r i 
mi tado su p o d e r por la a u t o r i d a d de l P a p a y las r e g l a s 
g T ¿ S n t ^ Í R C p ° o n t í f i c e , t i e n e por d e r e c h o d i v i n o 
un l imi te q u e v a l e por m i l ; y en lo h u m a n o , h a y r e -
glas de m o d e r a c i ó n , t a n ef icaces de h e c h o c o m o l a s 

'"'•256. Limite. - El R. Pontífice nada puede contra el 
derecho divino natural ni revelado; y para 
see. es infalible. L u e g o las d e f i n i c i o n e s y d e c l a r a c i o n e s 
de d o c t r i n a c a t ó l i c a , m á s n u m e r o s a s é i m p o r t e n t e s q u e 
los a r t í cu lo s de c u a l q u i e r a c a r t a c o n s t i t u c i o n a l , le obl i -
gan como á n o s o t r o s ; y si s a b e m o s q u e e l de spo t i smo 
se f u n d a c o m u n m e n t e en el e r r o r p s i co lóg i co y m o r a l , 
mona rcas y r e p ú b l i c a s e s t án e x p u e s t o s á e r i g i r e n s i s -
t ema l a t i r a n í a d e l e r r o r , de q u e el P a p a e s t á e x e n t o . 
En principio, p u e s , no c a b e l a t i r a n í a en l a m o n a r q u í a 
eclesiást ica. Y en c u a n t o á los hechos a u n q u e n o s e a n 
impecab les los P o n t í f i c e s , c o n s i d e r a d a l a i n s t i t u c i ó n en 
la g e n e r a l i d a d de sus r e p r e s e n t a n t e s , y n o en las e x -
cepc iones , como h a c e n c r í t i cos de m a l a l e y , leed c a t á -
logos de E m p e r a d o r e s , R e y e s y P r e s i d e n t e s , y c o m -
p a r a d p r u d e n c i a con p r u d e n c i a , j u s t i c i a con j u s t i c i a y 
moderac ión con m o d e r a c i ó n . N o se o lv ide a d e m á s la 
as is tencia espec ia l d e l E s p í r i t u S a n t o . 

257. Reglas de moderación. - 1 . a El poder pont if i -
c io , a u n q u e sobe rano , se ejerce con h u m i l d a d y c a n -
d a d , como Dios m a n d a ; apoyándose en el derecho d i -
vino v no en la a r b i t r a r i e d a d , f u n d a m e n t o del despo-
t i smo. 
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I I I l P ^ 
d i c t o y ve„ s ?de s , r ¿ fciTvi S t ' Z l J " , r a " 

oabido es el dicho de las escuelas- [)„„ '(; , 

justicia v procurar la u d l M a d T l a ^ Í L r " ^ " l a 

La edad madura de los PaD»<¡- I»* ¿ J a -
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sia Teólogos y Jurisconsultos acreditados); el confesonario 

; í o > r e p r e s e n t B C - - ' los r e g l a m e n t o » J a c a r n c a 

de fuerza Ornada, y sobre todo la asistenta especial del Es-ae tuerza armaua, j Tt»lp«;» son 
piritu Santo, implorada por las oraciones de ^ f 6 8 ^ ' ^ 
otros tantos motivos de moderación en el ejcrc.cio del poder 
más alto que existe en la tierra. _ 

9 - Í 8 I V F A L S O S S I S T E M A S D E G O B I E R N O A T R I B U I D O S A 

LA K ^ L E T I A . —S«ntado, como c ^ c . ^ U 
forma de gobierno de la Iglesia e* p o n í ^ ^ f ^ n -
no puede menos de afirmarse que son falsos los siguien 
tes sistemas de gobierno: . , 

( a ) El episcopal, de Lutero, que afirma haber sido 

0 t (? ) El S M de A r ^ o ^ a l v i n o , que niega el 

(S) t e r á t i c o , de Marsilio aceptado ^ a lgu 
nos protestantes, que sostiene reciben los cristianos por 
el bautismo los derechos jerárquicos. 

(d) El territorial, de Obbes Grocio y 1 J M « 
concede la soberanía espiritual al dueño temporal ó del 

' " i } tcolegial, de muchos Protestantes q u i c e n es 
sociedad incompleta la cristiana y se contiene en e l Es 
tado, como la sociedad minera ó cualquiera otro co 

' "Tf) El aristocrático, de los galicanos c ^ a d o entre 
noso ros por D. J . Aguirre Disciplina), que jAmjteUi 
superioridad del Concilio ú Obispos sobre el Ftotofice. 

U ) Y oi ino que es inadmisible el mulo, de Helar 
mili? que dice es nmar9«ia p e l a d a de ^ t o -
cracia y democracia, á menos que dichas P a » a b r a s t l ° 
signifiquen división del poder supremo, y por tanto 
tomen en un sentido impropio. 

2 5 9 . O B J E C I O N E S Á F A V O R D E L S I S T E M A LLAMMJC> D L 

M O C R V I I C O . — I a . En la Iglesia todos, con Tirtnd y ta 
lento, pueden aspirar á todos los cargos, incluso el 
Pontificado; luego es una democracia. 



r S ^ ® 5 » » » , » * IMSSSRfeg a P : : z z s u f o r m a * ¿ 
d ¡ 2 6 0 . 2 . ' ¿No es todo para el pueblo en la Ig les ia de 

á foZ S s ' S l T T n - enten(|iend0 P - P^o 
próximo de U a f S d £ ffSVS? 

P - S S F T T E FLOS OBÍR antigüedad forma democrática S * t U V ° C D l a 

vi^'cuLíoerfuDfodrmabÍSPr 6 8 d e d e r e c b o 

la diferencia de t i e m p o s ™ ^ ó - v a n a < * ° tanto según 
tido una misma e 3 s l i f e q U e m ' n C a h a e x i s " 
se han conocido en las d s T i n f a i T n ^ * h o * * 
siete modos diferentes de eíécci?n

 P S ' h M t a S e Í S 6 

g ü i r e í P S o a s : i r i é r a m o s c i er t° « * « « . 
podría sostenerse que^ta form»6 & t ^ ^ 0 8 ' t o d a - a -
constitución de laYg esia L o Z H ^ ¿ 1& e S e n c ¡ a d e l a 

en otras muchas, ™ 

^ t t z t z r r ^ - : - ¡r r b r a 

porque en el canon primero ' U p l t a t r ' p e d i r ' desear> 
blo de la elección de OWspos que d/h p u e " 
Obispos comprovinciales Y 't 9 e e ó n « . l o s 
lios de Uodicea, cánones 12 y 3 " ' T a l o s ^onci-

y 13, y el Antioqueno I, canon 16. 
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e s t é presente an* los electores P^^'TZhoZob elcc-
se ve que el Santo distingue y ^ r pone e f m ^ ^ 
lores, c o r r e s p o n d i e n d o a a q u e l t a n ao lo a a r 

b u e n a ó m a l a ( a m a d e l c a n d i d a t o l a J c 8 U . 
262. Fuera de esta intervene,ón, » d c . 

pilcar 6 pedir, que á nadie se mega; y en prueb' ¿ 
mos citar las palabras de San Celestmo I Papa ^ 
de la Pulla y la Calabria, y las de E s t e ^ n v 
el canon 12, dist. 63 del Decreto de Gracano, que P 
dian e n e s t e a x i o m a : rtpl r iueblo; 

« N o d e b e s e g u i r s e i m p r u d e n t e m e n t e l a ¿ 
el p u e b l o d e b e ser i n s t r u i d o n o seguido^ « E l p u e b l o 
e l e c c i o n e s c o n v i e n e q u e c a l l e y a t i e n d a A A , h a s t a q u ¿ 
ción del futuro Obispo se haga en el orden debido P 
Coleg io d c la I g l e s i a . » ( C o n c i l i o C o n s t a n t , n o p o l i t a n o , 
después de la Acción x , reg. x x u . ) 

OIÍO A A T n elección de San Matías v de los siete 

Ministros del altar. . , Vipcbo h u -
Resp. En primer lugar, d e d u c i r d e un hecho nu 

mano; aunque sea apostólico una l e y d i v i n a es ao 
delóg-ica. Además, la elección en teks casos tué ^ 
concesión de los Apóstoles no i n ™ 
(la Iglesia constaba de miles faeles' J ¡ 
nieron en la elección de San Matías sobre.ciento vem 
te); no eligieron uno, sino que P i r e í * «W 
Act.. i, 23): lo cual a p a r e c e ^ ^ d e ^ a r t m e s 

siete Diáconos, por estas palabras, lonsiaerau 
de buen testimonio.... á quienes constituyamos (nos 
otros los Apóstoles) (Act., vi , d.) 

264. 5 » Pero es muy conveniente la intervención del pueblo 



L t 6 l a T i t dC S U S , J e n i r C ' a S ^ 8 i n o Por estricto derecho 
' 8 1 m e n o ? P°r l a razón moral de conveniencia, debe 

proclamarse su derecho á intervenir 

natural üe r e C h°, á t U g Í r n i u g u n 0 t u v 0 n i t¡ene, ni por derecho 

C - R J R R ; ' R ™ R " * < ° ™ » 

LA^CAPI [-AL n i , P I I ? D A T g o b i e r n o E C L B S Ú S T I C O . -1-A C A P I T A L D E L ORBE CATÓLICO ES R o i I A . 

f u 2 d a d o l a 

Marcos, enviadoá l a l i l e 1 £ í í * d l S C ¡ p u I ° S a n 

á los niotivos antes a^nnta ! f ? D U e v e « ^ o s , " ' .¡do 
movieron ¡ T c ó n d K fe A e r a c i o n e s . 
sesión 4 a o n e e " p i n t í f i L T * c o n « 8 m « on la 
mana por deposición de n t ^ U m d ° á l a S e d e 

4 0 De donSÍ1« ? d e - V 0S,' Oponente Domino. 

proposición 35 del Isvllah C ° n t e n i d a « la 
para que por d e c r e c í S ^ r ^ ^ i m P e d ^ e n t o 
hecho^de ¿ d o s ° X t S S £ el K ¿ ¡ 
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Pontificado del Obispo de Roma y su c « ¿ a d á otro 
Obispo y otra ciudad.» Podrán, pues , .os Obispos ae 
Roma salir de esta ciudad y aun rendí ^ l a rgos anos 
en otra, como sucedió con los Papas de Av^Cón pero 
dondequiera que estén son Obispo de Roma y ai 
nombrarles sucesor se elige á un t e ^ O 7 
Papa, Obispo de Roma y Papa del Orbe, porque esta 
dos cosas son inseparables. 

Así es fácil conocer al Jefe de la Ig les ia y - n t j e l ca-
tálogo de los sucesores de S a n Pedro y Baber qu ene _ 
tólicos y c i smát icos ; pero si hoy r e s i d í a el centro de la Ig le 
sia en R o m a , mañana e n París y al día s , g u í e n t e e n Toledo 

ú ° t r o - - i r i » ; 0 
para conocer a l verdadero r a p a , y 
pretendientes cuantas fueran las cap i ta l e s o centros . 

Concluiremos esto capitulo P o f * * ! » P £ " r e t o C t " modo, 
singularidades que distinguen á la Ig les ia , en su iu 
de cualquiera otra sociedad y c s t a a o Obispos, ni 

No hay monarcas como el Papa próceres com f m e r o 
pueblos como el cristiano, don.ie e l .ul t imo púa ^ a a n t a 
fos humildes son los más altos y se ent ienae pui j I g l e S i a 
desigualdad que privilegia á los más n e c e s i t a d o ^ J u n a 
hay una monarquía elect iva r e g i d a p o r l u o s d e ^ o s p o , 
aristocracia sin t í tulos de sangre n ' T 4¿,C ? del monarca; 
al gobierno, y que m mengua m m e n d , | a el po< 
un pueblo en el que t o l o s , con aptitud virt.im j > r 
denser e legidos para todo y 'organización 
bato, han d i salir cuantos le rigen y santiücan una 0 t a b l e 
tan sencil la 6 inalterable en la esencia, como flnxio e y j» 
á la concentración ó descentralización en el e j e r c i ó a I 
un Estado de constitución d ^ ' ^ ^ . ^ ^ ' ^ b l e a s ^ u e ^ d e f i n e n , 
ñan, santifican, reinan y gobiornan, con asamme u e s l a b o n a . 
legislan y juzgan; consejos que a s a s c i e n d e n al 
do cuerpo de ministros que no se .mprov san, P obtcni-
sacerdocio tras larga preparación y vocación V ^ ^ m 
do cargo por t itulo propio, pueden s in causa eer re 
pierden jamás el carácter sagrado, ni imponen a l o s w g o 
res superiores á los suyos, sino al contrario. H a y ^ m d a d v g 
sa, poder robusto y venerado, a u t o n o m i a y l b e r t a a e n ^ 
sorcios subordinados, aristocracia do fraternidad epi y ^ 
biterial y pontificio-episcopal; d e m ° c ^ a a t e n , ^ s ^ s m atro^ 
respetada, garantida y servida por los jerarcas re s istemas 
pia, supremacía sin ¿bsolutismo, lo mejor de todos ios 
de gobierno. 
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TITULO TERCERO 

L E Y 

266. Bajo este título estudiaremos lo que es la lev 
eclesiástica promulgaday consuetudinaria, y sus fuen-
tes activas y pasivas. 

2 6 7 . N O C I Ó N Y P L A N . — Ley escrita, según Santo 
lomás , es: Ordinatio ralionis ad bonum commune ab 
co qui curarn habet communilatis promúlgala. (1.® 2 ® 
quaesl. 90, art. iv.) 

Ley eclesiástica, diremosparafraseando.es: «Laorde-
nación ó mandato razonable, justo y permanente, dado 
para el bien común en forma obligatoria por los jerar-
cas legítimos de la Iglesia.» 

268. Estudiaremos de ésta: I, el origen; II, la natu-
raleza, donde veremos las clases y requisitos de las 
leves, especialmente la promulgación, obligación é 
interpretación. 

2 6 9 . I . O R I G E N . — Derivan unos ley de ligare, otros 
de legere, y algunos de eligere\ pero 'más probable es 
que sea ella origen de alguno de dichos verbos. De 
todos modos, la ley es mandato selecto que liga, para 
bien de todos, la voluntad al cumplimiento del deber. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 



270 En cuanto al principio histórico y fundamental, 
siendo objetivamente el der cho conjunto de l e y e s pue-
de consultarse lo dicho en los números 3-4 y 140-ltto. 
Han existido desde el principio de la I f a y ^ 
hijas del poder soberano que en ella reside, 6 de Dios 

271° - Clasificación - Las leyes 

pueden ser dogmáticas, doctrinales m<?aks 

nales-, gubdividiéndose éstas por el origen, ^ n s i t o y 
objetó, conforme al núm. 7, que damos por j e p e t ' d o . 

272. Son dogmáticas las que a t i e n e n regala de fe, 
y se llaman doctrinales c u a n d o expresan en. forma^au 
téntica la verdad católica sin definirla; son ^ ¡ a ^ U s 
que comprenden reglas de honest idad, ó mora1 dad y 
santidad; y disciplínales las que tienen por obj ero el 
régimen externo ó social. 

L a s d o g m á t i c a s , d o c t r i n a l e s y m o r a l e s , s ó l o e n l a p r o p o s i -
ción y s a n c i ó n s o c i a l s o n e c l e s i á s t i c a s , p u e s t o q u e p o r el o b -
jeto s o n v e r d a d e s y p r e c e p t o s d i v i n o s ; l a s ^ B c . p h n a l c s i r v e n 
para l a s a n t e r i o r e s d e g a r a n t í a y e s c u d o , fajando e t i e m p o 
m o d o v s a n c i ó n d e s u p r o f e s i ó n y p r á c t i c a , y p r e s c r i b e n l o re-
ferente al o r d e n e x t e r n o : a q u é l l a s s o n i n v a r i a b l e s ; e s t a s s o l a -
m e n t e e n la p a r t e d o g m á t i c a ó í n t i m a m e n t e u n i d a c o n l a l e . 

Se v e , p u e s , q u e n o s o n p a l a b r a s e q n i v a l e n t e s á M ^ J 
cosa accidental, n i p u e d e n c o n t r a p o n e r s e fe, moral y disciplina 
de ta l m o d o , q u e s e e x c l u y a n e n a b s o l u t o en c u a n t o a l objeto- , 
p o r q u e m u c h a s v e c e s s o n t r e s a s p e c t o s d e u n a m i s m a v e r d a a . 
Creer e n D i o s e s a c t o d e f e ; r e s p e t a r l e , d e m o r a l ; y a d o r a r l e 
d o b l a n d o r e v e r e n t e l a r o d i l l a , e s a c t o e x t e r n o d e d i s c i p l i n a , 

m o r a l y f e . ( V . V e c c b i o t t i , v o l . i , p . 8 y s i g . ) 

Se clasifican por razón de los en preceptivas per-
misivas, prohibitivas { que se dicen irritantes cuando 
invalidan los actos que prohiben) y penales', y por r a -
zón de la fo rma , en cánones, decretales, etc.^ 

273. Requisitos.- Toda ley ha de ser : 1. , razona-
ble y jus ta ; 2.°, permanente ; 3.°, para el procomún, 
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4.°, d ic tada por autor idad leg í t ima; 5.°, en fo rma obli-
ga to r i a . 

274. l.° Razonable debe ser ó conforme á razón, honestidad 
y justicia, no imponiendo deberes que sean moralmentc impo-
sibles ó inconducentes al bien común. 

275. 2.° Permanente ó estable no quieredecir invariable, sino 
que se dirija á obligar continua y socialmente, y no en un solo 
acto transitorio, como sucede con el precepto dado para el in-
dividuo. 

276. 3 ° Para el bien común, y no para fines egoístas ó de 
bandos, debe darse la ley, como medio de procurar el bien so-
cial. El privilegio que no se funda en el bien general, es odio-
so é injustificado. 

277. 4.° Dictada -por los jerarcas legítimos, es decir, por los 
que tengan jurisdicción legislativa por razón de las personas 
ó el territorio. El Papa legisla en todo el mundo, el Obispo en 
su diócesis, el Concilio provincial para la provincia, y el Ca-
pítulo general de una Orden para los religiosos de la misma. 

278. 5." En forma obligatoria, porque no basta aconsejar, es 
necesario mandar, y mandar en forma debida. ¿Cuál es la 
forma debida, y cuánto abarca el poder de obligar? Aquí la 
promulgación, obligación ó interpretación de las leyes. 

2 7 9 . I I I . P U B L I C A C I Ó N D E L A S L E Y E S . — Es tud i a r e -
m o s : ( a ) lo que es , (b ) el modo de hacerla y ( c ) el 
l u g a r . 

280. ( a ) La publicación comprende la promulgación, 
que es la manifestación hecha á la comunidad de la vo-
luntad obligatoria del legislador en forma auténtica; y 
la divulgación, ó difusión de la noticia entre los que 
han de observarla. La promulgación ex ige autenticidad 
v se di r ige á la c o m u n i d a d ; la divulgación ha de ser 
moral, ó suficiente pa ra q u e , h u m a n a m e n t e pensando, 
pueda l legar á noticia de los subditos; pero no requ ie -
re carác ter oficial, ni sería posible notificar individual-
men te la ley en forma autént ica á todos. 

281. ( b ) Modo. — No prescribiendo el derecho d i -
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vino el modo de promulgar las leyes, 'pende de la vo-
luntad del legislador, y ha variado según los tiempos 
y circunstancias. Se han leído en las iglesias, circula-
do á los Obispos, publicado en los Concilios y en con-
sistorio de Cardenales, remitido á un Vicario, Legado 
ú Obispo para que las notificara á los demás, y se han 
empleado otros medios. 

En nuestros tiempos las leyes, 6 decretos en torma 
de ley, sean del Papa 6 de a lguna Congregación, se 
leen en las basílicas de Letrán y Vaticano, fijando ejem-
plares auténticos en sus puertas, y para que lo sepan 
y divulguen en sus diócesis, se remiten ejemplares a 
los Obispos. n 

Los decretos que i n t e r e s a n principalmente á una Con-
gregación ó Tr ibunal , se promulgan en é l , como se 
hace con las Reglas de Cancelaría. Los decretos que 
sólo interesan á a lgún particular ó corporación, se 
mandan al presidente de ésta ó á la persona interesada. 

Los Obispos en sus diócesis suelen insertar sus leyes 
en el Boletín diocesano, ordenando á los curas que 
las lean al Ofertorio de la Misa pro populo, cuando 
sfcctftD á éste 

282. (c) Lugar. — Depende de la voluntad del que 
da la ley señalar el l uga r de su promulgación; po r -
que el derecho natural exige que haya autenticidad 
en la promulgación, seguida de divulgación suficiente, 
pero nada más. . . 

283. ¿Es necesario publicar las leyes pontificias en 
provincias, ó basta hacerlo en Roma ú otro punto? 

Si por publicar se entiende divulgar, es necesaria la 
publicación en provincias; porque sin conocimiento no 
hay obligación. Si por publicar se entiende promulgar, 
basta la promulgación en Roma ú otro punto, m i e n -
tras el legislador no disponga otra cosa: 

1.° Porque la promulgación por si no es sino una , 
y la Iglesia no ha ordenado que sean tantas como pro-
vincias. 
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2." Porque si hubiera de hacerse necesariamente 

una por cada provincia, dependería de las autoridades 
locales la obligación de la ley, pues impidiendo pro-
mulgarla, impedirían que fuera lev. 

3 o Cuando los Papas quieren que una ley se pro-
mulgue en diferentes localidades, lo prescriben así-
y la excepción confirma la regla. 

4.° La Curia romana resuelve y falla asuntos del 
orbe entero conforme á leyes que no lian sido promul-
gadas fuera de Roma. 

5.° Las Reglas de Cancelaría obligan en provincia* 
J ^ Promulgan más que en dicha dependencia. ' 

b. Desde hace siglos los Pontífices no acostumbran 
hacer otra promulgación que en Roma, y es corriente 
decir en las Bulas que « estén obligados todos á su ob-
servancia, como si á cada uno se hubieran comunicado 
en particular.» 

Luego razón, práctica y ley abonan nuestra opinión 
Obj. No debe obligar la ley no conocida en forma auténtica 

en provincias, y deben los Papas seguir la práctica antigua v 
la nove a Ul facta* novae, que ordenó se publicaran las leves 
imperiales en todas las provincias. 

Resp. A esto contestamos: 
1.® Que no deben confundirse promulgación v divulgación. 
2. Si la divulgación exigiera autenticidad, serían necesa-

rias tantas promulgaciones como obispados, parroquias ó in-
dividuos, y esto es imposible. 
• 3 \ m}1 m e d Í 0 S d e h a c e r l l e S a r á provincias la noticia 

cierta de haber sido promulgada una ley en Roma: como el 
telegrafo, revistas, periódicos, cartas, legados, apoderados y 
representantes de los Obispos y Gobiernos, relaciones, colec-
ciones, y sobre todo los ejemplares que se mandan á los Obis-
pos de orden del Papa. 

4 0 No hay razón para invocar la práctica antigua, porque 
la disciplina ha cambiado, ni consta que fuera universal cos-
tumbrepromulgar (no publicar) en provincias las leyes Pont¡-
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5 0 R e s p e c t o á la ley r o m a n a , la I g l e s i a no la h a a c e p t a d o 

ni l e ob l iga , por ser d e autor idad e x t r a ñ a y para l e y e s i m p e -

ríales. , . T . 
Otra fué , a d e m á s , la práct ica de la R e p ú b l i c a e I m p e r i o ro-

m a n o antes de d i c h a n o v e l a , p u b l i c a d a e n 5 3 8 , eei dec ir , 
cuando había s u c u m b i d o el I m p e r i o do O c c i d e n t e . (V. S u a r e z , 
De legibus, 1. iv, c. xv.) 

Son opuestos á nuestra dootrma Van-Espón La Ma c Cava-
lario y otros, on su mayoría rogahsta.s, a quienes siguen en 
nosotros los señores Aguirre (Disciplina eclesiástica, t. i, n. -oj y 
Golmayo (Instituciones, t. i, § 48). 

284. C O R O L A R I O . - E l pase regio n i existe ni p u e d e 

existir, j u r íd i camen te h a l l a n d o , al efecto de i m p e d i r 
el vigor de las leyes eclesiásticas. Es un hecho de 
fuerza, y n a d a más , como demos t ra remos por ex tenso , 
en Relaciones de Ig les ia y Es tado. ^ ' 

285. IV. O B L I G A C I Ó N D E L A S LEYES . - E s t u d i a r e -
mos: (a) na tu ra leza ; (b) t iempo a quo, y aqu í la retro • 
acción, y ad quem ó cesación de l ev . , , . , 

286. (a) Naturaleza. - Not ic iada en f o r m a debida 
la l e v , ob l iga á los subd i to s , la acepten ó n o , sean 
muchos ó pocos, al tos ó ba jos , . c l é r igos ó l e g o s , p o r -
que esta es la condición de la soberanía en g e n e r a l , y 
de la eclesiástica en espec ia l , cuyo poder v iene d i r e c -
tamente de Dios á lo§ j e r a r c a s . 

El legislador que depende de la voluntad de los legislados, 
no es legislador. «El pueblo no peca, aunque sin causa a l g u n a 
no acepte la ley promulgada por el Príncipe.» (Prop, ¿a de las 
condenadas por Alejandro VII.) 

¿Puede la Iglesia obligar con sus ^ ^ ^ f d e V o r S y 
ticos? Es indudable. ¿Quiere obligarlos? En puntos ae mora y 
dogma, siempre; en leyes meramente disc 
para no mul t ip l i car en ba lde sus pecados . P a r a reso lver eni o 
creto, se atenderá á las palabras de la ley, su fin y si esto no basta, á razones de equidad y congruencia. (. iarqui 
D 1 C viajeros y transeúntes no están obligados á observar las 
leyes especiales del lugar por donde transitan, si de ello no se 
sigue escándalo. 
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287. Pero, si el que legisla estima conveniente no 

obligar con sus leyes disciplínales donde, á juicio de 
los Obispos, se sigan de la observancia mayores males 
podrán éstos suspender la ejecución, exponiendo al 
Papa los motivos y esperando su resolución: lo cual 
no es oponerse, rechazar, ni dejar de aceptar la ley 
sino suspender autorizadamente y suplicar con reve-
rencia siempre dispuestos al acatamiento. De hecho 
tienen los Diocesanos el indicado derecho en leyes de 
disciplina accidental, cuando no conste de manera ex-
presa ó implícita la voluntad del legislador en contra. 
Los Obispos, decimos, no los Reyes, Gobiernos ni pue-

nemgTe¡is° ™ C°m° aqUéll°S '?¿ ^iciludi-

288. Las leyes disciplínales no preceptúan actos internos 
sino indirectamente ó por concomitancia de los externos;peró 

2 Z 7 Z lríCÍ¿Va- Cn CUant° o U 1 « » conciencia^ y e x t e r n a ; e i e n d ° r a r ° e i - - - -

289. Consecuencia de la obligación es no poder renunciar 

estado^ bien general * ^ ^ Ó — A c i o n e s ¿ 

1 ( b ) '{ie™P°- ~ ¿Desde cuándo obliga? Si es 

T S ^ W W I & I H 

el legislador 6 lia t í c""nd» °° le determinan 

- M » ofertorio de l a t í ^ S S 
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los ejemplares que Roma envía para los Obispos; pero sin 
excluir otros. . , „ „ „ „ 

291. La razón de no haber fijado la Iglesia un plazo gene-
ral , está en su difusión por el orbe y en las diferencias de len-
gua, vías de comunicación, medios de publicidad y relaciones 
de amistad ó enemiga con los múltiples Estados, cosas que fa-
cilitan ó dificultan la divulgación. A u n q u e siempre tiene a a 
vista la regla de longanimidad jurídica: Summum jus sum na 
injuria, con los clérigos y religiosos es mas exigente que con 
los legos, para quienes á veces ordena promulgaciones espe-
ciales De ejemplo sirvan el decreto del Lateranense or-
denando á los médicos que avisen á los enfermos graves 
para que reciban los Sacramentos, y el del Indentino sobre 
matrimonios clandestinos, mandado publicar m cada Parro-
quia y que no obligue hasta treinta días despues. (bes. 
cap. i, ref.) . . . 

292. (AA) Retroacción de las leyes eclesiásticas.— 
Las leyes no miran a t rás , « n i s i n o m i n a t i m i n e i s d e 
praeteritis cavea tor ,» dicen las Decretales. (De Lons-
titulionibus, cap. ú l t . ) H a y , pues , una regla y una 
excepción; expliquemos ésta. 

La ley puede ser declarativa del derecho preexisten-
te , y entonces claro es que puede referirse á los 
hechos verificados bajo éste, y declararlos punibles 6 
prohibidos: la cuestión es en caso de una ley nueva 
Los actos pasados no pueden ser objeto de una ley pos-
terior preceptiva, ni prohibitiva, ni penal en sentido 
estricto; poíque la regla precede á la acción y la pena 
sigue á la transgresión. Pero las leyes procesales las 
penales que favorezcan al reo, y hasta las meramente 
inhabilitantes ó i rr i tantes , así dichas por anular los 
efectos jurídicos, puede el legislador por gravísimas 
consideraciones Ae bien público, aplicarlas á hechos 
pasados, no violando n ingún principio de estricta jus-
ticia (De Angelis, Praeleclion. juris can., t . i , p a g i -
na 45 . ) ; asi como puede subsanar in radice hechos 
nulos. 



v moral I n J t * L a s % e s de doctrina 
y moral son invariables; las de mera disciplina pueden 
z z f°i r r s m a á - . s i ies ei objeto: ia 

honestidad ó conveniencia social en que se fundaban-
por voluntad expresa del legislador, que puede irri-
P e n s \ S ,

6 t S Í a S ' a n U l a r l a S V de e L por d • pensa ó priv legio; y por costumbre contraria. 
¿«4. Irritación es la no ratificación ó reprobación 

exención w S ^ T ^ l l a P a r c i f d ; dispensa, lá 
exención temporal concedida á uno ó m u c h o s - v vrivi 
legio, la exención estable 8 ' y p r i V 1 ' 

l e / ' e í ™ V e 0 e m A t 0 U e r e c T s ^ c o n d e r e : quien dió la 
ley , el superior de este, el sucesor de ambos v el in 

c o n delegación, pueden modificaría 7 

295. El fundamento de estos hechos ha de ser alguna razón 
t ^ t T Z Z l l 6 ^ - especiad tr^án-
a Z Í r q e U n V a T * ™ ? 
facilita la obediencia, es sin tomad. « * 

t o d l a 1 V r V e I £ : a
p r C , C d a d q u e n ° m u e r e ' 

costumbres repercuten e n la d S ' ^ p 0 r l a c o ~ * J 
muy grave causa. d ' ^ p l m a , no cambia ésta sin 

q u ^ : c S r s ¿ l e g W a C Í O n e S ' n 0 h ^ - sistemática 

que todo les está permitido y l í ^ S ™ 0 " 0 8 , C f e e i a n fácilmente 

autoridad legitima S " , D í í » s t ? « " " a . por 
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para exceptuar á priori los que no caben en la regla, 
y en las nuevas necesidades, hijas de mil circunstan-
cias, que le ponen en la alternativa de abolir la ley 6 
dispensarla con más ó menos frecuencia. 

297. Aunque la dispensa otorgada á sabiendas sin 
causa por el legislador es vál ida, no así la del inferior, 
por carecer de tanto poder; ni la de uno y otro, cuando 
se les oculta la verdad que , conocida, impediría dis -
pensar (subrepción), 6 se a legan hechos falsos que mo-
tivan principalmente la dispensa (obrepción). 

298. Puede la dispensa ser total ó parcial, lícita ó ilícita, vá-
lida ó inválida, absoluta ó condicionada, subrepticia, ú obrepticia, 
expresa ó tácita, directa ó indirecta; y la delegación para dis-
pensar, además de expresa, puede ser tácita y presunta. Es tá-
cita, cuando el superior sabe que el inferior dispensa, y pu-
diendo, no lo impide; y es presunta, si la causa para dispensar 
es gravísima y la dilación peligrosa, ó es imposible la comuni-
cación con el legislador. 

299. Privilegio, e t imológicamente , s ignifica % pri-
vada, ó para personas y corporaciones determinadas; 
como exención, puede definirse: Obtención de un dere-
cho especial y estable. . . 

300. Fúndase,„en las circunstancias ó condiciones es-
peciales del instituto, corporación ó personas á quienes 
se refiere, sin perder de vista jamás el bien público, en 
el que debe cimentarse y por el que se debe interpre-
tar. Que unos mismos cánones rijan para cuantos cris-
tianos se hallen en las mismas condiciones, es j u s t o , y 
la Iglesia tiende á conseguirlo (Trid. s. 25 , cap. x v m 
de ref .y, pero la igualdad no es el igualitarismo, y á di-
ferentes estados, condiciones y circunstancias, respon-
den leyes especiales. 

301. Clases.—Puede el privilegio ser contra ley 6 fuera de ley 
(á éste se llama con más propiedad beneficio); gracioso, ú otor-
gado por mera liberalidad; remuneratorio, por atender á los 
méritos del privilegiado; oneroso y convencional, por justicia ó 
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mediante pacto; personal, concedido á la persona independien-
temente de la cosa; real, á la persona por el lugar, cargo ó 
cosa; absoluto, temporal y condicional; afirmativo y negativo; molu 
propno y i instancia de parte; favorable y odioso, ú opuesto al 
derecho común ó al de un tercero: éste debe restringirse y el 
favorable interpretarse latamente. 

302. Se adquieren por rescripto, comunicación, ó extensión 
del privilegio otorgado á otros, y por el uso; y cesan por 
si mismos, ó por voluntad del legislador que los revoca ó deroga, 
tácita ó expresamente; siendo necesaria mención expresa 
cuando así se diga en el rescripto, y causa grave y pública' 
para revocar los onerosos. También cesan por el no uso, si con-
tienen gravamen contra tercero, y por el uso contrario-, y son 
renunciadles, cuando contienen gracia meramente personal. 

Sr. Gómez Salazar, Instituciones de Derecho Canónico, t. i. 

303. V. I N T E R P R E T A C I Ó N de las leyes es la explica-
ción de estas conforme á la mente del legislador, que 
debe suponerse conforme á la de Dios y promovedora 
del bien público. 

304. Se funda en la necesidad de ac larar lo obscuro 
precisar lo inexacto, decidir lo dudoso, res t r ingi r lo 
enorme, ampl ia r lo equi ta t ivo , conciliar lo ant inómico 
y l lenar las l a g u n a s que se noten en »1 estudio y apli-
cación de las leyes escritas y no escritas. 

305. Clases. — Es auténtica, si procede del legisla-
dor; usual, si nace del uso y cos tumbre; l lamándose 
judicial la formada por sentencias conformes de los 
t r ibuna les , s ingu la rmen te supremos; y Doctrinal la 
que proviene de los doctos en derecho ó jur isper i tos 
Las t res pr imeras revisten carác te r público, la doct r i -
na l pr ivado. 

Si del suje to pasamos al objeto, hav interpretación 
declarativa,extensiva y restrictiva, s egún que se l imita 
á exponer el dudoso sent ido de las pa labras , ó ext iende 
ó r e s t r i nge su significado. 

306. Reglas. Son muchas las acumuladas por los 
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jurisconsultos, y hay en el Corpus Juris Canonici hasta 
noventa y nueve reglas de interpretación autenticas. 
(Decretales, lib. v , t i t . 4 9 , y Sexto lib. v tit. 12.) 
Su exposición exigiría un tratado de hermenéutica iu-
ridico-canónica, y sería necesario reducirlas a unidad 
y explicarlas bajo un método que no tienen. 

"Véase su exposición en la obra de G. Sanfelice: Fundamenta 
Juri» Canonice, t. i. 

307. Conocer el sentido gramatical, racional é histó-
rico de las leyes, es una regla que las compendia todas: 
quien esto sepa v practique, es verdadero jurisconsulto. 

La lengua oficill de los cánones es el latin, Bu fundamento 
principal el dogma, y la noticia más c i r c u n s t a n c i a d a de os h f 
chos que los motivaron se aprendo en la historia ec léct ica . 
Estos conocimientos no excluyen otros auxiliares y complemen-
tarios, comunes á canonistas y civilistas (11). 

C A P Í T U L O II 

y l o C o s t u m b r e . O 

3 0 8 . N O C I Ó N V P L A N . — Costumbre,jurídicaesel de-
recho introducido por la repetición suficiente de hechos 
públicos y uniformes de la comunidad con intención de 
obligarse, y algún consentimiento por parte del legis-
lador. 

Estudiaremos: I, origen; II, naturaleza; III, doctrina de los 
Maestros; IV, leyes civiles. 

3 0 9 . I . O R I G E N . — La costumbre fconsuetudine, de 
consuesco) ha sido y es en la Iglesia fuente de dere-
cho, y de g ran importancia. Fúndase esto eu ser el 
Catolicismo sociedad eminentemente tradicional, con-
servadora, estable, imitadora de ejemplos antiguos, pro-
pagadora á través de los siglos de unas mismas verdades 
é idénticos medios de salvación, que arraigando en la 
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r r > S , r C W , , S e ' " a , l , a ' ; 3 1 " " ™ f o r m . de costum-6 t 4 b , l ° . nues t ra s egunda na tu ra l eza 

oion a les ,e iyioLtl 6 i Z o 7 z ) ra-

tumbre ( a ' " P 0 r > m de?eSr latoT-tuinbre: universale vartirulnv « v ' 7 
subdivisiones de] n ú ^ 7 letra í ' p £ w ° M ^ 
cial y extrajudicial, se^ . i l ^ a f o ^ ^ ^ 68 

ción de sentencias conforme ® oÍLZ P ° r ^ 
prudencia, ó fuera í a l e " ^ o res juris-
derecho escri ohaycoS S í , C o n r e I a c í ¿ » a l 

y contra lev nternrp^ní V ^ W f u e r a de ley 

Por el J e s S J ° t e r C e r ° l a 

exceda el n e T e L i ^ , ^ ' S í * ú » 1 , e n e ó 

^ w ^ r a ^ t r e s t e c a s o s e r 

costumbres 
« * 'logado 4 P * » 
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312. (b) Requisitos.—Ha de per la costumbre razo-
nable y justa, permanente y para bien de la sociedad, 
como la ley escrita; sólo se diferencian en la manera 
de introducirse Y en el consentimiento del legislador. 

313 Llega á ley de costumbre por la repetición 
de actos uniformes ño interrumpidos de la comunidad 
que obra como tal, con espontaneidad y algún animo de 
obligarse, y no es necesario el consentimiento expreso 
del legislador, bastando el tácito y basta el presunto. 

Es tácito c u a n d o , teniendo entera libertad, no se opone á 
la costumbre que conoce; y presunto el llamado general, legal 
6 jurídico que se supone presta á toda costumbre racional ja 
prescripta, aunque no tenga dc ella noticia, en virtud de la 
ley que así lo declara. (Cap. II, tit. iv, lib. i Decret,) ^ surge 
aquí una cuestión: ¿qué tiempo basta para considerar pres-
cripta la costumbre? 

314. En cuanto al tiempo, deben tenerse en cuenta 
la clase de consentimiento y la especie de costumbre. 
Si el legislador consiente expresamente, con entera no-
luntad y conocimiento, no es necesario plazo de pres-
cripción, sea cualquiera la clase de costumbre. 

Opino que en costumbre según ley, equivalente a 
interpretación, tampoco es necesario plazo a lguno, 
aunque sólo medie tácito consentimiento del legislador; 
y lo mismo afirman algunos escritores respecto h la 
costumbre praeterlegtm, para la que otros exigen un 
decenio. . , , , 

En costumbre contra jus,'6 praeter jus ignorada del 
legislador, bastan diez años, á menos que la pr imera 
vaya al propio tiempo contra los derechos de un te r -
cero, que no pueden ser prescriptos sino en el tiempo 
que las leyes determinan para la prescripción propia-
mente dicha. La razón es que , en defecto de cauon, 
podemos a legar la ley romana , según la cual bastan 
diez años: (Leg. super longi. Cod. de Praescnpt. longi 
temp.) 
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En todo caso, debe tenerse presente que, tratándose de cos-

tumbre praeter legem, irracional ó contra legem, aunque el le-
gislador la coiiozca-v calle, su silencio es prudencial, no legal, 
si no tiene plena libertad para desaprobarla. Sobre si es ra-
cional ó no, decide el superior: no lo será siempre que verse 
en cosas intrínsecamente malas, ó contrarias al derecho divi-
no, al bien general de la Iglesia ó al nervio de la disciplina 
eclesiástica , por ceder en desprestigio ó directa minoración de 
la autoridad. (V. De Angela, Praelectiones Juris Cancnici, 
lib. i, tit. iv.) 

315. ¿Podrán admitirse costumbres contra ley, cuando 
ésta de antemano ha prohibido que se introduzca n?~Divídense 
los pareceres, reputando Suárez más probable la opinión afir-
mativa, si bien exigiendo más tiempo, y prefiriendo la ley tn 
caso de duda. Nada impide, en efecto, que cambie la voluntad 
del legislador; y sobre esto ha de girar la prueba en cada caso. 

Así, Pío IV anula por su Bula Benedictas Deus cuantas cos-
tumbres se introduzcan en lo sucesivo contrarias á lo dispuesto 
en el Tridentino, y de hecho los Tribunales y Congregaciones 
romanas han declarado muchas nulas; luego tales costumbres 
deben reputarse como no aprobadas ó irracionales, á juicio del 
superior; pero ¿quién podrá negar que la costumbre ha modi-
ficado la ley tridentina sobre concursos á curatos? (V. Trid., 
s. 24, cap. xvm re/., y compárese con la práctica.) 

3 1 6 . ( c ) E F E C T O S . — La cos tumbre i n t e r p r e t a la 
lev preexistente de modo au tén t i co , si lia prescr ipto; 
in t roduce nuevo derecho , y a n u l a ó deroga las leyes 
y costumbres cont rar ias y anter iores . 

317 . ( d ) Término. — Puede cesar la cos tumbre , 
en todo ó en p a r t e , por las mismas causas que la lev 
escri ta; advir t iendo que , si es par t icular por razón del 
l u g a r ó de las personas , no basta da r una ley c o n t r a -
r ia , sino que es necesario ailadir esta ú o t ra ' c láusu la 
equ iva len te : Non obstante qualibet consuetudine-, y 
siendo inmemor i a l , etiam immemoriali. 

18. I I I . DOCTRINA DE LOS MAESTROS Ó P R U D E N T E S . — 
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Complemento de la ley escrita y consuetudinaria es la autori-
dad de la doctrina personificada por los maestros y escritores 
que se consagran al estudio científico del Derecho dándole 
unidad, llenando sus vacíos é ilustrando en su aphcacion a 
los que juzgan y en su reforma á los que legislan,) Como de 
testigos fidedignos y pensadores p r o f u n d o s penetrados del es-
píritu cristiano, en fe y costumbres es prueba de verdad ca-
tólica el unánime consentimiento de los Santos Padres, es 
decir, de aquellos varones eminentes por su sabiduría y san-
tidad, y notables por la antigüedad, cuyos escritos ha aprobado 
y encomiado la Iglesia. 

319. iQué autoridad tiene la doctrina de los Maes-
tros en derecho no dogmát ico? Opino que no son fuente 
activa. porque carecen de poder leg i s la t ivo sus e s -
critos, y en disciplina no cabe la inmutabi l idad y u m -
versalidad del d o g m a , para que h a y a unanimidad y 
se pruebe por e l la ordinariamente la ex is tenc ia de una 
ley que puede haber cambiado. 

320. Obj— Dice el canon I, distinción 20, que es del Papa 
León IV: En defecto de disposiciones eclesiásticas, deben ser re-
tenidos en grande estima y promulgados los dichos de San Jeróni-
mo, San Agustín, San Isidoro y otros santos Rociares semejantes 
á éstos. » 

Resp. - También añade: Vel ad Apostolicau Sedem referen-
dum de talibus; v esto es lo que se hace. En efecto; los escritos 
délos Padres son muy voluminosos; la disciplina podía ser 
varia en las respectivas iglesias y siglos; aun siendo una, 
puede haber cambiado; habiendo otras disposiciones, deben 
ser antepuestas; y aunque no las haya, es preferible consul-
tar á la Sede Apostólica, á lanzarse por el maremignum do los 
escritos patrísticos, con tanto más motivo cuanto los Pontífi-
ces, que pueden sor inferiores á los Padres on ciencia, superan 
á éstos en poder legislativo. 

321. Son, pues, tales escritos uno de los medios de la tra-
dición y uua de las fuentes científicas más acreditadas: pue-
den ser citados para ilustrar ó interpretarla ley eclesiástica, 
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como se hace con González, Barbosa, Benedicto XIV, Sche-
ma] grueber, Reiffenstuel, Ferraris y otros muchos Doctores y 
Canonistas acreditados por sus obras. 

322. IV. L K Y E S C I V I L E S . — Incompetente la autori-
dad civil para legislar en materias eclesiásticas, no tie-
nen sus leyes, mientras no sean solicitadas ó aproba-
das por la Ig les ia , fuerza canónica; y de aqu í el po-
nerlas en el derecho no escrito. 

Claro es que no hablamos de las convenidas con la autori-
dad ecleciástica, ni de las promulgadas sobre determinados 
asuntos, previa autorización de la misma; sino de aquellas 
que, no siendo aprobadas auténticamente ni reprobadas, se 
rigen por las reglas dadas para las costumbres jurídicas ó'lev 
no escrita. 

323. Además, en defecto de ley canónica podemos alegar 
leyes civiles del Derecho Romano, según un rescripto de Lu-
cio III (De novi opens nuntiatione, cap. i ) , si nada contienen 
opuesto á los cánones y se trata de asunto meramente profano 
a juicio de Benedicto XIV. (De Syn. Dioec. 1. ix , cap. xiv). 

Con estas salvedades, también podemos invocar las leyes 
patrias, si cuentan con el uso ó aprobación tácita de la Iglesia. 

C A P Í T U L O I I I . 

Fuentes act ivas «leí Derecho Eclesiástico! 
Derecho «livino. 

3 2 4 N O C I Ó N Y P I . A N . — Llamamos Fuentes del Dere-
cho a las causas eficientes ó autoridades de las que ema-
na\ ; y en sentido más lato y menos propio, á las Co-
lecciones de dichas leyes , por ser como depósitos ó a l -
j ibes donde se conservan reunidas las que fluveron de 
la potestad legislativa. 
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325. Estudiaremos aquí, de las dos fuentes activas á que se 
reducen todas, Dios y la Iglesia, la primera, ó sea el Derecho 
divino, que CB natural y sobrenatural. 

Y para proceder con orden, indiquemos algo: I , del Dere-
cho divino natural, su origen, naturaleza y aplicación; II, De-
recho sobrenatural ó revelado. 

3 2 6 . I . D E R E C H O N A T U R A L . - N O C I Ó N . — E s el con-

junto de preceptos divinos notificados al hombre por me-
dio de la razón ó luz natural. 

321 D R I C E N . - Se dice natural este Derecho, por 
ser una relación necesaria, dada la naturaleza h u m a -
na , v por el medio de notificación , que es la luz natu-
ral; n¿ por el o r igen , en el cual es tan sobrenatural 
como el revelado. , , 

328. Su existencia es un hecho que prueban la con-
ciencia de todos los hombres y la experiencia de todos 
los siglos. , C 

329. La ratón de este hecho es clara y F ° f u n d a . 
Todo en el mundo tiene su ley , y la voluntad debe t e -
nerla también conforme á su naturaleza l ibre, pero 
lio indeterminada. , 

330. N A T U R A L E Z A . - Asi como la razón h u m a n a es 
cierta participación de la divina, la ley na tura l es de-
rivación de la ley eterna, precedió á las cosas como 
norma y las acompaña con el sér. 

331. r o r eso los preceptos del Derecho natural son. 
divinos en su or igen; f undados en la esencia misma de 
las cosas; necesarios é inmutables; notificados a cuantos 
hombres tienen uso de razón, y por consiguiente , uni-
versales y manifestos á todos, aunque no en todo. 

J Todos conocen los primeros principios, pero ^ 
" consecuencias remotas, por exigir largo estudio, atención soste 

nida, abstracción de miras egoístas y juicios apasionados , > ele 
vación no común de inteligencia y carácter, para l brarw de los 
errores filosóficos y vulgares que abundan 
aquí la división que hacen algunos en Derecho natural primario 
secundario,etc. (?), la nesesidad de leyes humanas que le deter 

tomo i 
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Z T J j J * V6nta j? ^Pond^able de quo haya unasociedad como la Iglesia quo sea intérprete autorizada del mismo. 
Los proceptos del Derecho natural están endonados parcial é 

inadecuadamente por la paz ó remordimiento de conciencié vade-
cuada y perfectamente por la amisión ó consecución delfinúftimo. 

332. A plication. — Las leyes naturales son de grande 
importancia en Derecho Eclesiástico, para suplir 
completar y justificar las reveladas', interpretar, aplicar 
y relacionar unasy otras, y declarar lo que es conforme 
u opuesto á cualquiera de ellas. Así, unos actos son 
ilícitos, pero válidos; otros ilícitos y nulos; unas leyes 
dispensables y derogables y otras no; todo lo cual se 
relaciona con ambos derechos. 

333. I I . Di;HECHO DIVINO SOBRENATURAL Ó REVELADO 
— N O C I Ó N . — A S Í decimos al conjunto de leyes manifes-
tadas al hombre en forma extraordinaria por Dios mismo 
o sus enviados. 

3 3 4 O R I G E N . El nombre le debe al modo, más bien 
que al precepto; pues muchas veces es sólo confirma-
ción ó aclaración de lo que enseña la ley natural De 
ejemplo sirva el Decálogo, ley natural v revelada á 
la vez. 

335. ^ Históricamente empezó la revelación con A.dán 
y se divide en dos períodos, siendo la divisoria 
Lns to (71) . 

336. La razón de estas leyes se contiene en los n ú -
meros 73 y sig. Plugo á Dios imponerlas; eran ade-
más moralmente necesarias para la interpretación 
auténtica, conocimiento claro, pronto, preciso, firme 
amplio y sólido del mismo Derecho natura l , v para en-
senarlo en forma sencilla y autorizada á todos los 
nombres. 

n s i / n d o t t l d ^ 

337. N A T U R A L E Z A . —Divinas estas leyes, como las 
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de Derecho na tu ra l , se fundan en la naturaleza de las 
cosas cuando le confirman (siendo entonces necesarias 
é inmutablesJ, y en la voluntad libre 6 arbitrio de Dios, 
cuando son meramente positivas, como las que prescri-
ben la esencia de los sacramentos y la forma del r é g i -
men eclesiástico, no teniendo en este caso otra necesi-
dad ni inmutabilidad que la del querer divino. 

338. Aplicación.—El Derecho revelado tiene aplica-
ción constante en nuestra as igna tu ra , debiendo resol-
verse por él los asuntos de fe , je rarquía sacramentos 
y demás que pendan de la voluntad libre de Dios. Nues-
tro deber de obediencia á tales leyes, descansa en este 
principio de Derecho n a t u r a l : Dios debe ser creído y 
obedecido en todo, por ser la suma Verdad y la suprema 
Autoridad. m , ,-> 

Las leves abrogadas del Antiguo Testamento sólo 
podrán citarse como autoridad cuando hayan sido 
rehabilitadas por la Iglesia (V. Decret. lib. v , cap. i , 
de los tit. x n , xv i , x v m . xxxvi) , y como argumento 
de analogía cuando no estén prohibidas; lo cual sucede 
con la circuncisión y el sacrificio de animales. Las leyes 
divinas del Nuevo 'Tes tamento , así como las mora es 
del Antiguo, obligan á todos, aunque la Iglesia no las 
sancione con penas. 

CAPÍTULO IV ^ 

Fuentes activas: D e r e c h o humano. 

339. N O C I Ó N Y PLAN .—Las fuentes activas del Dere-
cho Eclesiástico humano se reducen á dos: el 1 apa y 
los Obispos, únicos jerarcas de derecho divino en el 
orden jurisdiccional (186 y 204-206). Procediendo de 
estos grados todos los demás jerárquicos (20 í-¿USJ, 
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claro es que proceden igualmente sus poderes, y espe-
cialmente el legislativo, por ser el más saliente y sobe-
rano. 

Los Obispos y el Papa legislan solos ó juntos, con 
otros ó por medio de otros, expresando su voluntad 
legisladora de una manera explícita ó implícita y pre-
sunta. 

340. De aquí el estudiar: T, Constituciones pontificias; II, Cá-
nones conciliares; III, Concordatos; IV, Decretos de las Con-
gregaciones y otros Delegados pontificios; V, Leyes diocesa-
sanas; VI, Costumbres jurídicas, leyes civilesy doctrinas acep-
tadas libremente por los Obispos y el Papa. En estas fuentes 
indicaremos concisamente su origen y naturaleza bajo el as-
pecto legislativo. 

3 4 1 . I . CONSTITUCIONES PONTIFICIAS . — Bajo este 
nombre comprendemos ¿odas las disposiciones legisla 
liras de los Pontífices. 

342. ORIGEN.—Dáseles el nombre de Decretos, cuan-
do se expiden molu propio (de aquí el llamarlos motns 
propiij; Decretales, si se dan á ruego ó consulta de al 
guno; Encíclicas, si son dirigidas á los Obispos del orbe 
6 de una nación; Constituciones, en sentido restr ingi-
do, si establecen algo permanente; Bulas, si tratan de 
asuntos graves con redacción solemne; Breves, si con-
teniendo resolución de menor importancia, están escri-
tos en forma compendiosa y sellados sub anulo Pisca-
toris; Rescriptos, si son respuestas escritas sobre asunto 
determinado dirigidas á particulares. 

Está su fundamento en el poder supremo y univer-
sal que por constitución divina tiene el Papa y ba ejer-
cido con formas y nombres distintos en todos los siglos 
(226-246). 

343. N A T U R A L E Z A . —Pueden las constituciones pon-
tificias ser dogmáticas, doctrinales, morales y disciplí-
nales, y éstas generales ó particulares-, en el primer 
caso son regla de fe, en el segundo de enseñanza, en 
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el tercero de conducta , y en el cuarto de régimen ó 
gobierno para toda la Iglesia 6 parte de el;a. 

La doctrina expuesta acerca de la ley en general 
(267-307) es aplicable á las pontificias: digamos algo 
de los Rescriptos. . „ 

344. Rescriptos son respuestas escritas del A. l on-
tifice dadas á súplica ó consulta de alguno. 

345. Les viene el nombre de rescriberc, son antiquí-
simos, y se fundan en necesidades de gobierno. 

346. Son de gracia, si proceden de la mera liberali-
dad; y de justicia, los otorgados para terminar j u d i -
cialmente un asunto. También pueden ser contra, 
prater aut secundum, jus. 

El Rescripto contiene, como la súplica, parte narra-
tiva, impulsiva y conclusión, que es la dispositiva, 
única que tiene fuerza legal. 

347. Su valor depende de la voluntad del rescri-
bente. Por regla general , son derecho especial respecto 
al caso de que se t rata: pero cuando interpretan el de-
recho común, ó se incluyen en colecciones autenticas, 
6 se dispone sean tenidos como regla en casos idénticos, 
se convierten en ley. Como son respuestas, llevan la 
tácita condición de que, al menos en lo substancial, sean 
verdaderos los motivos de la súplica, y serán nulos los 
que adolezcan de obrepción ó subrepción en la causa 
motiva, de la concesión, y hasta en lo accidental, cuando 
se obra de mala fe, en pena del fraude. (Cap. x x De 
rescriptis.) 

348. II. C O N C I L I O S . — Son reuniones legitimas de 
Prelados convocados y presididos por autoridad eclesiás-
tica competente para tratar asuntos de f e , moral ó disci-
plina. 

349. Derivase la palabra concilio de concieo; otros 
dicen viene de consilium, y algunos de. consedeo, por ser 
reunión que delibera en' sesiones acerca de asuntos 
eclesiásticos. , 

Son tan antiguos como la Iglesia, y efundan en el 
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principio de consejo, moderación y prudencia del go -
bierno de ésta, y en prácticas que vienen de la misma 
edad apostólica. 

350. Son generales y particulares, y estos patriar-
cales, diocesanos mayores, nacionales, provinciales y 
diocesanos menores, según sean reuniones de los Obis-
pos de un patriarcado, exarcado, nación, provincia 
eclesiástica, ó del clero de una diócesis bajo su Prelado. 

351. Concilio general es la reunión legitima y nume-
rosa de Prelados, en representación moral de la Igle-
sia, convocada, dirigida y confirmada por el Papa ó 
sus Legados. Puede hacer cuanto la Iglesia. Sus cáno-
nes, confirmados por el Papa, si tratan de fe ó moral, 
obligan á todos, y los decretos de disciplina, á quienes 
se refieran, que ordinariamente son todos los cris-
tianos. 

Los cánones de concilios particulares obligan á los 
cristianos del territorio; pero no á los demás, aunque 
sean revisados y aprobados por el Papa, mientras éste 
ó el uso y aceptación no los extiendan; y lo mismo de-
cimos de otras fuentes de derecho particular. 

352. III. CONCORDATOS.—Son acuerdos legales, en, 
forma de pacto ó convenio, entre la Iglesia y el Estado 
sobre determinados asuntos eclesiásticos ó mutuas rela-
ciones. 

353. Orig.—El nombre indica desavenencia termi-
nada por una concordia. Son desconocidos en los doce 
primeros siglos, raros en los tres siguientes, y se mul-
tiplican y crecen en importancia en los tres últimos, 
guardando relación con el incremento del regalismo, 
que ha sido la ocasión y uno de los motivos de su exis-
tencia. 

Su causa eficiente, como leyes eclesiásticas, es la au-
toridad del Pontífice que los f i rma, sanciona y pro-
mulga ; y como leyes civiles, la autoridad del Estado 
que los proclama como ley del reino, obligándose el 
mismo á la observancia. 
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354. Son verdaderos nomocánones, ó leyes canónico-
civi les , de g r a n d í s i m a i m p o r t a n c i a y apl icación en 
nuestros d í a s ; y deben ser i n t e rp re t ados de c o m ú n 
acuerdo , por reves t i r la fo rma de pacto ó convenio 
acerca de los l imi tes de hecho de ambos poderes en 
asuntos concretos . 

3 5 5 . I V . D E C R E T O S ó R E S O L U C I O N E S D E L A S C O N G R E -

G A C I O N E S R O M A N A S y O T R O S D E L E G A D O S P O N T I F I C I O S . — 

Congregaciones de Cardenales son comisiones estables de 
Cardenales y otros Prelados para resolver en definitiva 
ciertos asuntos eclesiásticos. 

Dejamos para Jerarquía el estudio de su origen, clases, or-
ganización y modo de proceder, consignando aquí lo referente 
á sus atribuciones legislativas. 

356. Represen tan la au to r idad del Papa que l a s 
nombra , y , f a l l ando ó resolviendo en def in i t iva los 
asun tos , son ley p a r a las p a r t e s ; interpretan como t r i -
bunales s u p r e m o s las l eyes , c reando j u r i s p r u d e n c i a ; y 
cuaudo sus resoluciones ó decis iones se p r o m u l g a n con-
sulto Pontífice, como in te rpre tac ión ó decreto g e n e r a l , 
son verdaderas leyes . 

Las declaraciones meramente comprensivas no necesitan ser 
consultadas con el Papa ni promulgadas; basta tener noticia 
cierta de su autenticidad, para que obliguen en ambos fueros 
En este sentido, no sólo la S. C. de Ritos (Respuesta de 23de 
Mayo de 1816 confirmada por el Papa en 17 de Julio de 1846), 
sino todas las demás, por paridad de razón, tienen potestad 
legal meramente declarativa, sin necesidad de consultar al 
Papa. Esta es nuestra opinión. 

Sobresale en este concepto la Congregación de intérpretes del 
Concilio de Trenlo, la cual, no sólo falla y resuelve, sino que 
está autorizada para interpretar, Papa consulto, los cánones 
tridentinos y establecer conforme á ellos lo que estime condu-
cente para la reforma de la disciplina. 

357. Los fallos de la Rola Romana y Signaturas, 
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así como los de la Rota Española en nuestra patria, de-
ben ser respetados por los tribunales inferiores y for-
man jurisprudencia. 

358. Los Legados pontificios y otros Vicarios pueden 
dictar estatutos 6 leyes, en virtud de la autoridad re -
cibida del Papa , en los lugares y asuntos de su le-
gación. 

359. Los Regulares, y en general los Institutos y 
Corporaciones que tienen del Papa exención ó cierta 
autonomía, pueden dar leyes ó estatutos obligatorios 
para los individuos de dichas corporaciones. 

3 6 0 . V . CONSTITUCIONES Y L E Y E S DIOCESANAS . — L o s 

Obispos, y en general los Prelados con diócesis ó cuasi 
diócesis, tienen poder legislativo en ella, y pueden ejer-
cerle solos, con el clero de la diócesis, ó con el cabildo; 
siendo en todo caso superior su autoridad y decisivo su 
voto ( 2 5 1 - 2 6 5 ) . 

361. Pueden dar leyes nuevas y derogar las antiguas, aun-
que hayan sido dictadas en concilio diocesano; abolir costum-
bres locales y dispensar éstas y las leyes escritas, respetando 
siempre las emanadas de autoridad más alta, aunque hayan 
concurrido á su formación. 

362. El Obispo es, además de Monarca en su diócesis, Prín-
cipe de la Iglesia; por lo cual tiene derecho á asistir á los con-
cilios generales, y á los particulares de la comarca, nación ó 
provincia á que pertenezca, con voto decisivo. 

Es de advertir que ni el Primado en la nación, ni el Metro-
politano en la provincia, tienen facultad de legislar por sí, y 
en los concilios que congregan y presiden, su voto es igual al 
de los demás Obispos. 

3 6 3 . V I . L E Y E S C I V I L E S Y C O S T U M B R E S J U R Í D I C A S . — 

Ni los soberanos temporales ni el pueblo cristiano son 
fuente activa ó causa eficiente de ley eclesiástica; pero 
pueden las leyes de aquéllos y hábitos de éstos acep-
tarse por los Obispos y el Papa, y llegar en esta forma 
á ser cánones. 
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Sabido es además el gran paralelismo e 
de la legislación civil y canónica, y que la Iglesia t i e n d e a 
asimilarse y utilizar todo lo justo y bueno, venga de do d 
quiera; por lo cual dijimos que, 4 falta de canon, puede invo 
carse la ley romana y patria. í'in» 

Lo mismo sucede con los escritos de los Prudentes (308 323). 

3 6 4 . F U E N T E S A C T I V A S D E L D E R E C H O E C L E S I Á S T I C O 

H U M A N O . 

so lo , 
c o n ' l o s P r í n c i p e s de la l Genera le s . 

) i g l e s i a . — C o n c i l i o s . j Par t i cu lares , 
(a) Pontí f ice < d e £ c u e r d o c o n los Pr ínc i í C o n c o r d a t b s . 

' pes c iv i l e s . > 
i C o n g r e g a c i o n e s r o m a n a s y 

por m e - \ 0 t r 0 3 T r i b u n a l e s s u p r e m o s 
d i o d e , ¿e la I g l e s i a , 
otros [ L e g a d o s y otros V i c a r i o s Apos -

tó l icos . 

í s o l o S ' „ ¿ Patr iarca les . 
\ , O b i s p o s . — C o n > N a c ¡ 0 n a l e s . 

(b) Obispos . - 1 c i l i Q S - I Prov ic ia l e s . 

con o t r o s 

, . . . . . C o n c i l i o 
i de l a dió- ) d i o c e _ 

C l é r i g o s ) ces is . ( S & Q 0 

I de l cab i ldo . 

(c) Pont í f i ce y Obispos l e g i s l a n en c i e r t o m o d o por 
medio de otros, c u a n d o o t o r g a n á corporac iones e c l e 

s iástícas y re l ig iosas a u t o n o m í a bas tan te para q u e p u e 
dan formar y modi f icar sus e s t a t u t o s , asi como> apro 
bando l e g a l m e n t e cos tumbres c a n ó n i c a s y R e p t a n d o 
tácita y l ibremente l e v e s c iv i l e s y doctr inas de l o s j u 
risconsultos. 
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CAPÍTULO V x V 5 3 

Fuentes pasivas: Derecho divino. 

Trataremos: I, de las Fuentes en general; II, Dere-
cho divino en especial. 

3 6 5 . I . F U I Í N T U S P A S I V A S . — N o c i ó n . — A sí llamamos 
á los depósitos en los que se encuentran atesoradas las 
leyes nacidas de la voluntad del legislador. — Reciben 
el nombre de Colecciones, cuando son conjunto de cá 
nones tomados de varias fuentes. 

366. Orig. — Existen Fuentes pasivas desde que se 
dieron leyes; y Colecciones desde que éstas se multipli-
caron y fué necesario ó útil reunirías para facilitar su 
estudio y aplicación. 

367. Clases de Colecciones. — 1.° Por razón del tiem-
po las clasificamos: en antiguas, ó anteriores al Corpus 
juns; medias, desde Graciano al Tridentino; y nuevas, 
desde el Tridentino á nuestros días. (7. a.) 

2.° Por la forma, pueden ser: cronológicas, si con-
tienen los cánones por orden de antigüedad; científicas 
o metódicas, si están por tratados ó materias; literales, 
si copian íntegras las leyes; concisas, si contienen lo 
más preciso del texto legal, recortado al efecto; y com-
pendiosas ó breviarios, si cambiadas las palabras del 
texto, compendia el colector su contenido. 

3.° Por la autoridad pueden ser: públicas, si se han 
formado por orden del legislador ó han obtenido su 
aprobación legal ;privadas, sisón obras de un particu-
lar; y mixtas, si formadas por iniciativa individual, 
reciben del uso y aceptación fuerza legal. La Colección 
señalada por el legislador para estudiar las leyes en las 
escuelas, será un texto oficial de estudios. 

4.° Por razón de la materia pueden hacerse tantas 
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clasificaciones como especies hay de leyes eclesiásticas: 
v. gr . : de cánones ó leyes conciliares, de bulas 6bú lanos , 
de sentencias ó decisiones de las Congregaciones y d e -
más Tribunales supremos, de leyes eclesiásticas y civi-
les, como los nomocánones y concordatos. 

5.° Por la extensión en el terri torio, y hasta sobre las 
personas, pueden admitirse tantas clasificaciones corno 
hicimos del Derecho en el cuadro número 7, letras b y e . 

3 6 8 . I I . F U E N T E S P A S I V A S D E L D E R E C H O D I V I N O . — E s -

tudiemos: I , Derecho na tura l ; I I , Revelado, ó ha-
grada Escritura v Tradición divina. 
' 369. I. Derecho natural. — Sus leyes están conden-
sadas en los principios primarios que llevamos todos 
impresos en el alma por la mano de Dios. 

La revelación los confirma, y extiende por preceptos sus más 
importantes consecuencias, viniendo por fin moralistas y filó-
sofos cristianos á sacar de la razón y la fe las últiiqas deduc-
ciones. De aquí las denominaciones de derecho natáral/jnwa-
rio, secundario y terciario, y la importancia de las decisiones de 
la Iglesia, intérprete autorizada é infalible del derecho divino 
natural y revelado. 

370. II. Derecho revelado.—Contiénese éste en la Sa-
grada Escritura, que es la palabra de Dios escrita por 
inspiración del Espíritu Santo-, y en las Tradiciones 
divinas, que son también palabra de Dios, pero no es-
crita por autores inspirados, sino transmitida de unos 
en otros por distintos medios. 

371. (a ) Biblia ó Santa Escritura es el conjunto 
de 72 libros inspirados, divididos en dos Testamentos, 
Antiguo y Nuevo. . 

372. Enumeración y clasificación. — Pertenecen al 
Antiguo Testamento 45 libros , y son : cincd.de Moisés, 
esto es, Génesis, Éxodo, Levítico, Números y Deute-
ronomio; Josué, los Jueces, R u t h , cuatro de los Reyes, 
dos de los Paralipómenos, primero y segundo de Esdras, 
Tobias, Jud i th , Esther , Job, el Salterio de David, que 
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consta de ciento cincuenta Salmos, Parábolas, Ecle-
siastés, Cántico de los Cánticos, Sabiduría, Eclesiás-
tico, Isaías, Jeremías con Baruch, Ezequiel, Daniel, y 
doce profetas menores, ú Osea, Joel, Amós, Abdias, 
Jonás, Miqueas, Nahúm, Habacub, Sofonias, Aggeo, 
Zacarías y Malaquías, dos de los Macabeos, primero v 
segundo. 

El Nuevo Testamento tiene 27 libros, á saber: los 
cuatro Evangelios de Mateo, Marcos, Lucas y Juan; 
Hechos Apostólicos escritos por Lucas Evangelista, ca-
torce Epístolas de Pablo Apóstol: á los Romanos, dos 
a los Corintios, á los Gálatas, Efesinos, Filipenses, 
Colosenses, Tesalonicenses, dos á Timoteo, á Tito, á 
Filemón, álos Hebreos; dos Epístolas de Pedro Apóstol, 
tres de Juan Apóstol, una de Santiago Apóstol, una de 
Judas Apóstol y el ApocalipsiCdte Juan Apóstol. Véase 
la sesión IV del Tridentino, el cual concluye diciendo: 
«Si alguno no recibiere, como sagrados y canónicos, 
íntegros dichos libros en todas sus partes, en la forma 
que acostumbraron á leerse en la Iglesia Católica y se 
contienen en la edición ant igua de la Vulgata latina, 
sea anatema.» 

El mismo Concilio declara auténtica la Vulgata , y 
prohibe interpretar la Santa Escritura contra el sentido 
de la Iglesia ó el unánime de los Padres. 

373. Suelen también los libros revelados clasificarse 
en Legales, históricos, prof ¿lieos y sapienciales, conforme 
sea ley, historia, profecía ó máximas el asunto domi-
nante. Pero más utilidad práctica trae la división de 
sus preceptos en morales, ceremoniales y judiciales, 
como se ve en lo que sigue. 

374. Autoridad. — Del Antiguo Testamento están 
vigentes los preceptos morales; no los ceremoniales ó 
relativos al culto y sacerdocio hebreos, ni los judiciales 
ó referentes al gobierno político de aquel pueblo, por 
haber sido abrogados por Cristo. Las leyes ceremoniales 
ó judiciales resucitadas por los cánones se llaman 

' ! cLt ,:\>~-> '¿ri C/uĵ , hew—- ft*-
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canonizadas, y obligan como disposición eclesiástica. 
En el Nuevo Testamento, y en especial en los Evan-

gelios, está el arsenal á donde acuden teólogos y cano-
nistas para probar casi todo lo que es fundamental en la 

I g a 7 5 . ' En algunos libros, como las Epístolas y Hechos 
Apostólicos, se contienen leyes de derecho divino y 
otras meramente apostólicas, las cuales pueden cam-
biar , como han variado a lgunas , v. g r . , los agapes y 
G I G C C I O D C S J • 

376. (b) Tradiciones divinas. — Anterior la Trad i -
ción á la Escri tura , no fué agotada por ésta ni en el 
Antiguo ni en el Nuevo Testamento (Exodo, x in ; 
Evang. de S. Juan , xx i , 25); por lo cua se manda á 
los cristianos, como se encargaba á los hebreos, que 
guarden las tradiciones (Epíst. II á Timoteo, cap. n ; 

"377 Ü'¿ng.—Verdad y regla que emanando de Dios, 
viene de unos en otros como de mano en mano, es la, í ra-
dición, tan necesaria ó más que la Santa Escnstura , 
puesto que ésta es conocida é interpretada por aquélla. 
Por eso, v por contener otras verdades y leyes que no 
están en la Biblia, custodia la Iglesia con tanta dili-
gencia las Tradiciones divinas. 

Quien dice Tradición expresa un instinto «na necesidad, una 
ley de la vida humana, que, desarrollándose en sociedad una y 
solidaria, necesita heredar los principios y P^ot eas de la ver 
dad y el bien, v transmitir los grandes pensamientos y con cop 
ciones dc la historia, y el ejemplo de la constancia ei* la acción, 
para dar cima á proyectos seculares superiores a la duiamón y 
fuerzas do cualquiera generación a i s l a d a . He aqui por qu^la 
Iglesia, heredera de los grandes p c n s a m . e n t o s Y l lanes de U.os 
acerca de la humanidad, vive de la T r a d i c i ó n y ésta toma cneipo 
en ella. En el orden social, todo lo grande es tradmional y has a 
las lej es mejor escritas, y las instituciones m e « e

r
n

d
s a ^ s ^ a

r „ 
conciliarso el amor, respeto, veneración y a.atoridain,eces,.tan 
del hábito, de la educación práctica, de la Tradición, en una pa 
labra, que es la garantía do su conveniencia. 

Los hombres en muchedumbre son g u i a d o s p o r los mayores, 
que reviven en las costumbres; pues es c o n d i c i ó n general ! aca^ 
rencia de pensamientos propios, que hay que suplir COEI ÍO. dé la 
comunidad, los cuales t a i p o c o son suyos y propios, sino en cuanto 
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los ha heredado y posee. Asi que nada vale menos que la razón 
sin padres, esto es, sin maestros teóricos y prácticos que la guien, 
adiestren, suplan y ayuden eu los mil ramos del saber y obrar. 

378. ¿Cómo distinguiremos las Tradiciones divinas de las 
que no lo son? l .° , por el testimonio de la Iglesia, cuando 
enseña, define ó practica algo como de Tradición divina; 
2 ° , por el unánime ó común sentir de los Padres; 3.°, por la 
materia sobre que versa, v. gr., si es cosa de fe, materia esen • 
cial de Sacramentos ó constitución inalterable de la Iglesia. 

3 7 9 . S u a u t o r i d a d es i g u a l á la de la S a g r a d a E s -
c r i t u r a , d i c i endo el T r i d e n t i n o : Si quis traditiones 
praediclas sciens et prudens conlempserit, anathema sit 
(Ses . iv) . 

L\ f ) , 

o l . C A P I T U L O VI 

r F í l e n l e s p a s i v a s : C o l e c c i o n e s or i en ta l e s . 

380. PLAN. — Aunque no exigimos éste ni el capítulo que 
sigue, en clase, se conservan aquí como erudición, y para com-
placer á quienes tengan afición á esta clase de estudios. 
( Empezamos el estudio de las Colecciones por las orientales, 
por ser las más antiguas. En ellas, como en las formadas en 
Occidente, seguiremos el orden cronológico^ y aunque sólo 
tratemos de las más importantes en la forma más compendio-
sa, indicaremos: en el origen, el nombre, autor, si<»lo y causa 
de su formación; y en la naturaleza, el contenido, distribución, 
autoridad y uso de la3 mismas. 
( 381. COLECCIONES ORIENTALES. — Comprendemos bajo esta 
denominación cuantas te formaron en la Iglesia de Oriente) Sólo 
trataremos de las más importantes, á saber: I, Constituciones 
y Cánones apostólicos. II, Colecciones anteriores á Juan el 
Escolástico y las de este colector. I l l , Trulana y sus adiciones. 
IV. Focianas y otras. 

Citomos el oap. n, Ub. II, del Derecho eclesiástico de Walter 

u 
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para este v los siguientes capítulos. Bn dicho Manual se da á 
esta materia una extonsión desproporcionada, y se hace alarde 
de una erudición que era muy del gusto do nuestros padres. 
( La denominación de Colecciones orientales y occidentales 
nace de la división de la Iglesia en Oriental y Occidental} No 
hay que mirarlas con excesiva confianza; que si tienen monu-
mentos de veneranda antigüedad, también encierran los gér-
menes de un cisma de mil años, tan funesto para la Iglesia 
como para la civilización. Y es de advertir que las Coleccio-
nes fueron uno de los medios con que la mala fe preparó la 
ruptura de la unidad. 

La división del Imperio en Oriental y Occidental; la traslación 
de la corte imperial á Constantinopla; la ambición de los Obispos 
de esta ciudad, fomentada por los Emperadores; las frecuentes 
herejías y disensiones en Oriente; las diferencias de lengua, dis-
ciplina, cultura, situación y carácter de orientales y occidenta-
les; la invasión de Occidento por I03 bárbaros del Norte, y la con-
fusión en que se vió envuelta esta parto del mundo, á la que de-
bieron atender principalmente los Pontífices; las guerras entro 
orientales y occidentales, como la movida por los iconoclastas, y 
la cruzada que estableció en Constantinopla un reino latino, 
fueron, entro otras, las causas que motivaron ó ahondaron el 
cisma de Oriente, que ha hecho de un pueblo católico, sabio, 
culto y activo, un agregado de herejías y supersticiones, donde 
no hay vida, movimiento, civilización ni propaganda, é imperan 
á sus anchas el cc6arismo y la simonía. 

Que las Colecciones fueron desde el siglo v uno de los me-
dios do conspirar contra la constitución do la Iglesia, se prueba 
por las actas del Concilio de Calcedonia; pues en la acción xvn 
acusan los Legados la interpolación del canon6." de Txicea: ü l 
Obispo de Constantinopla sea el primero en honor después del 
Romano, eo quod sil nova liorna. „ E-te canon agravado, fué re-
fundido en ol 28." do Calcedonia; y aunque rechazado por l^eón 
Papa, se incluyó más adelante en las Colecciones. 

Los cánones de Sanlica, por favorecer Tos derechos delFapa, 
tardaron en incluirse, y al fin fueron expurgados de sus Colec-
ciones; v lo mismo acaeció á los del VIlI Concilio general. Al 
propio tiempo se insertaban todos los Trulanos, que son, en parte, 
inadmisibles, y los de dos conciliábulos habidos por Focio en 
Constantinopla. No solamente los escritos de Obispos y Padres 
griegos, sino las leyes imperiales merecieron á los compiladores 
preferencia tal sobre las decretales pontificias, quo no se halla 
ni una do éstas, mientras hay cientos de leyes civiles que on 
más de un caso favorecen abiertamente el cisma. 

La critica debe advertir que los principales colectores no son 
varones recomendables por su probidad. Las Contituciones y 
Cánones apostólicos, ó fueron viciados por herejes, ó tienen 
herejías: Teodoreto de Ciro vió sus escritos condenados por 
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^ - ¡ l i o general; Juan el Escolástico fué intruso y complá-
nente Obispo para los Césares que lo apoyaron; Juan el Avuna-
dor que formó un compendio en lo referente ¿ la penitencia so 
titulaba Patriarca Ecuménico; el Concilio de Trulo propendió al 
cisma; y Focio fué usurpador doble y artero é impostor con ta' 

( 382. I. CONSTITUCIONES APOSTÓLICAS . — Con este 
nombre se conoce una Colección científica que, prin-
cipiada en la segunda mitad del m y aumentada por 
varias manos, llegó en el iv á constar de 255 cánones 
distribuidos en ocho libros. No son de los Apóstoles. 

Su nombre primero parece fué el de Carta de lo» Apóstoles, el 
segundo de Constituciones acordada, por lo» doce Apóstoles, y el 
ultimo el que hoy lleva, nombro fundado quizás en la antigüe-
dad de su contenido^ No fué obra de los Apóstoles, por las razo-
nes que indicaremos al hablar de los Cdnones apostólico,. Su ob-
jeto fue formar un bosquejo de la disciplina de los primoros si-
glos, pnncina mente nnra nsn rio In» \ ' 

fué desechada 
• _„ _JO.j 

F 383. C Á N O N E S APOSTÓLICOS . — Bajo este nombre ha 
llegado á nosotros una Colección compendiosa de 
8o cánones comenzada probablemente después del 
año258 j continuada por otros compiladores, en la que se 
contiene la disciplina de varias iglesias de Oriente en 
los siglos tercero y siguientes_)No son de los Apóstoles. 

Aunque se dicen Cdnone» de lo» Apóstoles dados d luz por Cle-
mente ¡lomano, ordenado por San Pedro de Obispo, se ignora el ti-
tulo primitivo. Lo de Clemente fué adición del siglo v al vi v 
quien os bautizó con el nombre de los Apóstoles, debió expresar 

h! ? S c U / e í a ? , ? a"t»Süedad ú origen, para él desconociáo/No 
son de los Apóstoles, por contener los cánones 45, 46 y 67 hére-
Jias; por haber sido desconocidos dj los Obispos y Papas que in-

e " l a f «« trovera» , habidas en el siglo „ , sombre el 
« w V m r a S f U a ( 0 1 c ™ o n J ° 10 ^solvía, y nadie le alegó) y el 

bautismo conferido por herejes (que los cánonls 45, 46 
y 67 declaran nulo); por contener anacronismos, como la distin-
ción entre bienes patrimoniales y prof'ecticios del Obispo, crea-
,C „Ó ,"d 0 , l a S Ó r d e n e , 8 P 6 " 0 1 0 5 y celebración de Concilios p'rovin-

V,0CPS ai a " ° ' c o ? a s ^Propias del tiempo de los Após-
tales. Su autor es desconocido) seria probablemente algún Obispo 
celoso de conservar la antigu? disciplina el iniciador: las diferen-

? y e n , e l " u n i ? ' o d e cánones (Dionisio el Exiguo 
tradi jo50, y Juan ol Escolástico, contemporáneo suyo, inser-
to botonados de colecciones antiguas)prueban que hubo adiciona-
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Contiene la Colección 85 sentencias ó cánones según la edición 
de los griegos, 84 según la de Haloandro, y 75 conforme a la 
del 1». Torres; pero las diferencias resultan de unir ó separar en 
más ó menos números un mismo contenido. La numeración debe 
ser relativamente moderna. El orden no es cronológico ni cientí-
fico; su autoridad es mayor en Oriente que en Occidonte, pues 
avisado éste por las dudas de Dionisio acerca de su autenticidad, 
jamás los tuvo por apostólicos, y sólo aceptó por el uso los oO que 
insertó aquél en su Colección, en lo que no se oponen al dogma. 

3 8 4 . I I . COLECCIONES ANTKKIORES K LA DE JUAN BL LSCOLASTICO 
Y LAS DE ÉSTE. — Se ignora el autor y focha do la más antigua Co-
lección oriental y de sus primeras adiciones. En 4ol se leyeron 
en el Concilio de Calcedonia cánones de una Coleccion numera-
da tomados de los Concilios de Nicea, Ancira, Neocesarea, Oran-
gres y Antioquia. Do ésta nacieron otras tres en el siglo v, agro-
gando los cánones de Laodicea, Constantinopla I , Efoso y Cal-
cedonia, y más tarto los de Sárdica y los Cauones llamados 
Apostólicos. A Teodoroto de Ciro atribuyen muchos esta Colec-
ción, por lo menos en sus últimas adiciones. 

385. Colecciones de Juan el Escolástico. — De las anteriores, 
y de una científica dividida en sesenta títulos, formó hacia la 
mitad del sigio vi su Colección por orden de materias Juan 
llamado el Escolástico (abogado) ó Antioqueno, quien usurpó 
á Eutiques la Sede Constantínopolitana con el apoyo de Jus-
tiniano. Dividió su obra en cincuenta títulos, como las Pan-
dectas, con las que tiene alguna analogía. Trata primero de 
los Obispos, después de los Presbíteros, Diáconos, Clérigos 
inferiores, Monjes y Legos. 

FUENTES. CÁNONES. 

? Apostólicos 
325 Niceo I 
314 Ancira 
314 Neocesaréa 
324 Gangres 
341 Antioquia 
347 Sárdica 
360 Laodicea 
381 Constantinopla 
431 Éfeso 
451 Calcedonia 

1 Escritos de San Basilio. 
27 
68 

378 

TOMO I 11 
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También formó el Escolástico, ya Obispo, una Colección 
de leyes civiles sobre materias eclesiásticas dividida en 
87 capítulos; y le atribuyen muchos un Nomocanon ó Colección 
mixta de leyes civiles y canónicas. Walter lo niega (Derecho 
Eclesiástico, lib. 11, cap. 11, §. 69.) 

3SG. III. COLECCIÓN TRUI.ANA Y SUS ADICIONES. — Dictadas en el 
Concilio quinisexto en 6ii2 (llamado in Trullo, por el salón del 
palacio imperial donde so celebró) 102 cánones discipl inales, se 
formó con ellos, con 133 tomados de Concilios africanos, 161 to-
mados do obras do Obispos y Padres «riegos y los que se conte-
nían en Colecciones anteriores, descartados los Sardicenses, una 
numerosa Colección, que algunos suponen fué aprobada en el 
Concilio Trulano. (Camillis, Instit. Juris Canonici, t. i , p. 91.) Lo 
que sí hizo dicho Concilio en ol canon 2°, fué referir las fuentes 
que dobian tenor fuerza do ley eclesiástica. 

A la anterior Colección se añadieron 22 cánones del VII Con-
cilio general, II do Nicea, en 787, y á mediados del siglo ix 
l i del conciliábulo do Focio tenido en 861 contra San Ignacio. 

3 8 7 . C O L E C C I O N E S F O C I A N A S Y s u s C O M E N T A M O S . — 

Nomocanon.—Focio, hombre de tauta ambición como 
talento, elevado en una semana de Secretario imperial 
á Patriarca de Constantinopla, usurpando la Sede á 
San Ignacio, formó en 883 un Nomocanon compendio-
so, valiéndose de otro que estaba, como el suyo, divi-
dido en dos partes. 

La segunda constaba de 14 libros, y la dejó intacta, añadiendo 
solamente citas de cánones posteriores, raices ó fuentes secula-
res: la parto primera contiene cánones de 17 Concilios y deci-
siones canónicas de varios Padres, aunque no las de todos los 
que figuraban en Colecciones anteriores. 

Comentaristas notables en el siglo XII do dicha Colección fue-
ron: Juan Zouoras, monje, y Teodoro Balsamón, Patriarca de 
Antioquia. El primero adicionó con glosas extensas Ja primera 

Sarte, en 1120, y el segundo además por escolios la segunda ó 
omocanon, estrictamento hablando, en 1170. 
La Colección de Focio, con escolios do Balsamón y ol Syntag-

ma de 13 las tares, son todavía libros de uso corriente en la Iglesia 
g"ega. I ambién se aprecian los trabajos de Zonoras. ° 

El Syntagma de Blastares es un Compendio para uso de los 
eclesiásticos, compuesto en 133«. En 1350 escribió otro Epitome 
Harmenópulo; y habían precedido en estos trabajos Miguel Pselli 
en 1071, Alejo Anstines on 1160, y el monje Arsenio, á modiados 
del siglo s in , con sus Synopsis. 
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^ ^ ^ C a p í t u l o v i i 

\ Colecciones occidentales unlignas. 

388 / Occidentales llamamos á las Colecciones fo r -
madas para uso de las Iglesias de Occidente.) 

Dividiremos su estudio en tres partes, como son tres los perio-
dos en que hemos dividido el Derecho Eclesiástico, tratando 
aquí del antiguo por naciones en la siguiente forma: I, Coleccio-
nes italianas; II, españolas; III, africanas; IV, inglesas é irlan-
desas; V, francesas; VI, alemanas; VII, Decretales de Isidoro 
Pecator. 

I . COLECCIONES I T A L I A N A S . 
(a) Colecciones anteriores d la dionisiana. — Como de las orien-

tales, se ignoran el autor y fecha de la primera Colección latina 
.V sus adiciones. A fines del siglo iv debió nacer una literal en 
Italia, quo contenía, bajo el nombro do Cilnones nice no s, los do 
este Concilio y el de Sárdica, considerado como apéndice del an-
terior, por ser obra de Padres que asistieron á los dos. A esta 
deben aludir los Legados en el Concilio de Calcedonia é Inocen-
cio I en su carta al Clero y pueblo do Constantinopla; por donde 
parece llegó á tener autoridad pública. 

Por particulares, y sin que ninguna obtuviera la autoridad de 
que gozó la anterior, se formaron otras Colecciones, bien adicio-
nando los cánones do varios Concilios orientales y constitucio-
nes d<i la Santa Sede, bien traduciendo del griego al latín, como 
sucedió con la Frisca ó antigua versión itálica, alguna do las 
orientales. 

389. (b) Colección de Dionisio.— Dionisio, l lamado 
el Exiguo, probablemente por modestia, fué un sabio 
monje muy versado en latin y griego, natural de 
Scitia y domiciliado en Roma á fines del siglo v. Ob-
servando que la Frisca era confuséi, Hrabajó otra Co-
lección, á ruegos del Obispo de Salona, Es teban, la 
cual llegó á obtener autoridad pública. Consta de 
401 cánones, de los que fueron traducción del gr iego 
50 de los Apostólicos, cuya autenticidad pone en 
duda, 165 de una Colección gr iega y 27 del original 
del Concilio de Calcedonia; reproduciendo textuales 
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los 2 1 de S á r d i c a y 138 del Conc i l io h a b i d o en C a r t a g o 
en 4 1 9 . ) 

Esta obra fué adicionada de 498 á 514 con otra Colección de 
Decrétalos pontificias, dividida en 187 números, y compuesta 
do cuantas pudo recoger desde Siricio á Anastasio II, muerto 
on 498. No fué el primer colector de Decretales; pero si el que 
las reunió ordenadas aparte de los cánones. Por esto, y por ser 
auténticas, fué tan favorablemente acogida esta parte de su 
obra como la primera. 

Sólo ha logrado salvarse do las injurias del tiempo el prefacio 
de una torcera parte ó Colección do cánones que formó á dos 
columnas, en griego y latin, á instancias del Papa Hormisdas. 

Muerto Dionisio, se agregaron á su Colección por distintas 
manos varios documentos; y gozó de tanta reputación, que el 
Papa Adriano I se la rega ó á Carlo-Magno á fines del siglo vm, 
y con ol nombro de Adriana y el de Codex canonum, obtuvo una 
especie de autoridad general en todo el Occidente, quedando 
eclipsadas por ella las obras de otros colectores. 

Véase Walter, Derecho Ecletiástico, lib. n, cap. n. 
Si los textos de escuela pudieran confundirse con libros de eru-

dición, procedería mencionar aquí las múltiples Colecciones que 
vieron la luz desde el siglo vi al XII, sus partes, fuentes, autori-
dad, ediciones, modificaciones y cuanto forma las delicias del 
erudito y la desesperación del escolar. 

3 9 0 . II. COLECCIONES ESPAÑOLAS. — (a) Las anteriores á la 
Bracarense. — Consignando los archiveros de cada iglesia los 
cánones según iban llegando á su noticia, no debe extrañar 
que sean desconocidos el autor y feclia de las primeras Colec-
ciones, ni que hubiera entre ellas grandes diferencias en el 
orden y contenido, tomado de los Concilios orientales j a men-
cionados y de los habidos en la Península y otras provincias. 
En el Concilio I de Braga se habla de un Códice allí leído, y 
se mandan observar los cánones que en él se contienen. Te-
nemos , pues, en 563 una Colección oficial que fué adicionada 
más tarde. 

( 3 9 1 . ( b ) Colección de S. Martin de Braga. — Mar -
t í n , n a t u r a l de H u n g r í a , e s t u d i ó e n O r i e n t e las c i enc ia s 
ec l e s i á s t i ca s y v ino á E s p a ñ a , d o n d e c o n s i g u i ó l a c o n -
v e r s i ó n de los s u e v o s , f u n d a n d o el m o n a s t e r i o d u m i e n -
s e . de l q u e f u é p r i m e r A b a d . E l e v a d o á la sede b r a c a -
r e n s e , e s c r i b i ó , e n t r e o t r a s o b r a s , u n a Colecc ión m e -
t ó d i c a t i t u l a d a : Capítulos de los Sínodos orientales re-
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unidos por Martin, Obispo de Braga, en 573. Movióle 
á esto su pericia en el griego y los defectos que hacían 
obscuras v confusas las Colecciones anteriores.^) 
( Dividió el trabajo en 84 capítulos; 68 que tratan do los clérigos 
v 16 de los legos) con cánones tomados de sínodos griegos, espa-
ñoles y africanos; añadiendo, quitando, variando, y uniendo en 
uno cánones de dos Concilios, según entendió conducía al fin de 
compendiador que se había impuesto. 

392. (c) Colección canónico-goda, llamada Isido-
riana. — Debe el nombre al uso que de ella hizo la 
Iglesia española en tiempo de los godos, y á la opinión, 
más extendida que fundada , de haber sido San Isidoro 
de Sevilla el autor.) 

Murió este santo y sabio Prelado en 636; no citan obra tan 
monumental sus biógrafos San Braulio é I ldefonso, que forma-
ron ol catálogo de sus escritos, ni se ve razón para que el santo 
hubiera dejado de consignar en ella su nombre.) 

Puede admitirse como probable que el autor del IV Concilio 
Toledano, en el que tanto se hizo en disciplina, fuera el inspira-
dor ó, á lo más , iniciador.) 

Debió terminarse después del 693, año en que se celebró el 
Concilio XVI de Toledo,cuyos cánones compronde;y tuvo por ob-
jeto sustituir á la antigua Colección española, incompleta y sin 
plan, otra que fuera más amplia y metódica Está dividida en 
dos partes: una de cánones, que empieza por el Concilio de Nicea, 
y.sigue después por naciones, colocándolos por orden cronoló-
ffien vniTo HE, T ,r>« F.ánnnes están torn ados de cua-

Esta Colección, la más abundante y pura de todas las antiguas, 
fué de observancia común en España, y debió obtener, por el uso, 
autoridad pública) De ella se formó un Compendio ó Instituto, 
traducido al árabe, probablemeute en ol siglo x i , por el presbí-
tero Vicente; lo cual prueba que siguió rigiendo bajo la domina-
ción mahometana. En nuestro siglo se ha publicado (1808-1821) 
bajo la dirección do D. Francisco Antonio González, biblioteca-
rio de la Real, y on latín y español por D. Juan Tejada Ramiro, 
en 1859, la Colección integra. 

Omitimos hablar do otras Coleccionos españolas, como la Ta-
rraconense del siglo xi; la Cesaraugustana, asi dicha por el si-
tio donde han parecido sus manuscritos, y el Policarpo de Gre-
gorio Presbítero, formada á mediados del siglo XII, calcada sobro 
la do San Anselmo de Luca, etc. D. Pedro Luis Blanco ha escrito 
una obra titulada: Noticia de las antiguas y genutnas coleccione» 
canónicas inéditas de la Iglesia española, en la que pueden verse 
más datos. 
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898. NI . COLECCIONES AFRICANAS. — África, presa desde el si-
lo viii del alfange mahometano, fué antes provincia cristiana, 
onde brillaron San Cipriano y San Agustín y se celebraron los 

renombrados Concilios cartigineses, do los cuales fué notable el 
habido en 419, por contener un resumen do toda la disciplina do 
aquella Iglesia, cánones que morecieron pasar á la Colección de 
Dionisio y á la Trulana. 

JCntro otras que se formaron después, sólo mencionaremos la 
metódica del Diácono do Cartago Fulgencio Ferrando en 547, ti-
tulada Breviatio Canonum, por ser un resumen de los cánones 
griegos y africanos, dividido en tres partes con 232 títulos; y la 
Concordia Canonum,del Obispo Cresconio, en 690, con su resumen 
ó Breviarium. La Colección contiene cánones y decretales distri-
buidas por materias en 300 títulos. 

3 9 4 . IV. COLECCIONKS INGLESAS I; IRLANDESAS. — Tras la conver-
sión ( siglo y ) se celebraron Concilios provinciales y recibieron 
los ecuménicos, é introdujo en dichos países la colección do Dio-
nisio. Teodoro de Cantorbery escribió á mediado* del siglo vn sus 
Capitulare», divididas en 169 artículos; Egberto de York compuso 
en la segunda mitad del v m una Colección magna y sistématica 
con todos los materiales existentes, do la que se formó un com-
pendio con el título de Excerptione» porStukario en 1040. 

Por el siglo v m so conoció en Irlanda una Colección, llamada 
por esto Ibérnica, dividida en 65 títulos y compuesta con mate-
riales de la Dionisiana y cánones romanos, irlandeses y fran-
ceses. 

Escribieron Penitencíalos: Commeano en el siglo vil, Egberto 
en la obra citada, y Beda. 

39o. V. COLECCIONES FRANCESAS. — (a) L a p r i m e r a p e r t e n e c e al 
siglo v, las demás, y fueron varias, al vi y siguientes,contenien-
do cánones y decretales tomados con frecuencia de las Colec-
ciones españolas y dionisiana, aunque tienen algunas de solos 
Concilios franceses 

(b) La Adriana, así dicha por habérsela ofrecido 
Adriano I en 747 á Cario-Magno, y también Códice 
délos Cánones, por antonomasia, es una reproducción 
adicionada de las dos partes primeras de la de Dionisio: 
tuvo gran fama y uso en los vastos dominios de Carlos. 

(c) Siguieron á las cronológicas las Colecciones científicas, 
contándose hasta catorce desde el siglo v m al xi, ambos inclusi-
vo: do ellas mencionaremos la de Halitgar (825), ObistK) de Cain-
bray; dos de Rábano Mauro (841 y 853); i.na do Abbón, abad de 
Fleury (fines del siglo x); la l'anormia do San Ibón do Chartres 
(siglo xi, y el Decreto, que algunos atribuyen á Ibón y es uua 
compilación do la de Burchard, la Panormia y otra Colección. 

(d) Capitulares de los francos.—Son leyes eclesiás-
ticas y civiles acordadas en asambles ó cabildos ( de 
aquí el nombre ) de Prelados y Grandes del reino, y 
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p u b l i c a d a s p o r los R e y e s d e F r a n c i a e n los s i g l o s v m 
y i x . O b s e r v a d a s e n t o d o el i m p e r i o . c o n v e n í a r e u n i r -
l a s , y lo h i z o el a b a d A n s e g i s o e n 8 2 7 ; c o m p l e t a n d o s u 
o b r a con o t r a B e n i t o , D i á c o n o d e M a g u n c i a , q u i e n 
r e u n i ó e n 8 4 5 , d i v i d i d a s e n t r e s l i b r o s , 1 3 1 9 c a p i t u l a -
res : se a ñ a d i e r o n d e s p u é s c u a t r o s u p l e m e n t o s . 

3 9 6 . V I . C O L E C C I O N E S ALEMANAS.—Mencionaremos la inti-
tulada Disciplina Eclesiástica del abad do Prura, Reginón, 
quien se propuso formar una instrucción para uso do los Obis-
pos al hacer la visita pastoral, y debió publicarla á principios 
del siglo x; v el Decreto de Burchard, Obispo de Worms, dado 
á luz desde el año 1012 á 1023, el cual adolece de gravísimos 
defectos. 

V I I . Colección de Isidoro Mercalor ó Peccalor.1 B a j o 
este n o m b r e , y e l m e n o s a d e c u a d o d e Falsas Decreta-
les2 , e s c o n o c i d a u n a C o l e c c i ó n de a u t o r i g n o r a d o 3 , 
q u e a p a r e c i ó á m e d i a d o s de l s i g l o x i 4 en e l I m p e r i o 
f r a n c o - g e r m á n i c o , h a c i a M a g u n c i a 5 : c o n t i e n e n u m e -

1 Uno y otro apellido so leen indistintamente en códices muy 
antiguos." , , . • 

2 Porque, ni todas son decretóle», ni todas falta*, ni es la única 
colección con documentos apócrifos. Fuó la falsificación una en-
fermedad quo las leyes canónicas so vieron obligadas a penar 
con las más graves censuras. 

3 Los hermanos Ballorini conjeturan, fundados en semejanzas 
y analogías entro esta obra y lus Capitulare* do Bonito do Ma-
guncia, quo fué el autor dicho Benito. 

Lo que está fuera de duda, es que no deben atribuirse á han 
Isidoro de Sevilla; porque ni el estilo bárbaro, ni el silencio de 
sus biógrafos y do dos siglos, ni el escaso número de decretales 
dirigidas á Obispos españoles, ni los idiotismos, y el no habor 
encontrado un solo ejemplar en nuestros archivos, en los que se 
ban conservado otros códices más antiguos, permiten sostener 
que fueran obra del Santo, ni nacieran siquiera en España. 

4 Usó la Colección una dieta habida en 857, y contiene una 
carta de Jonás á Carlos el Calvo, quion subió al trono en 8óJ, 
luego nació entre estas dos fechas. . 

5 Los idiotismos en que abunda y el haber aparecido los pri-
meros ejemplares por Maguncia, inducen á opinar que éste es el 
lugar de su nacimiento, de donde so esparció después por todas 
partes. , _ 

En Italia fuó conocida esta Colección más tarde que en 1-ran-
cia, y en España no entró siuo bajo el manto de Graciano. 
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rosos documentos, unos genuínos, otros supuestos é 
interpelados por él, y algunos apócrifos existentes ya 
en Colecciones anteriores. Está dividida en tres partes, 
y trata muchos puntos de dogma, moral y disciplina; 
siendo en ésta eco de la de su tiempo, que se propuso 
uniformar y conservar, insistiendo en los puntos más 
amenazados por la violencia ruda y superstición del 
tiempo.') 
( Nada contiene la Colección opuesto á fe y costum-

bres, y por esto, por expresar fielmente la disciplina de 
entonces y responder á la necesidad sentida de un libro 
para el estudio y la práctica, fué admitida sucesivamen-
te en todas partes 1 sin contradicción; lo cual prueba 
dos cosas: la ignorancia del tiempo y la conformidad 
con el derecho vigente.) 

Hincmaro de Reims negó la autoridad de esta Colección, 

1 No es el siglo ix de sabios, ni siquiera de críticos: no es Isido-
ro Mercator un Papa, ni forma su libro por encargo de la Iglesia, 
ni una vez escrito, obtiene aprobación oficial de ningún Pontifico 
ó Concilio general; no haco suyos la Iglesia los argumentos ó 
monumentos en que los escritores apoyan la doctrina ó disci-
plina, aunque apruebe ésta. Con esto contestamos á las imputacio-
nes de la presunción y mala fe contra la Iglesia y los Pontífices, 
por la aparición de un libro escrito por un desconocido, que hizo 
fortuna por las circunstancias, y ruido más tarde por las contro-
versias. 

Conozco muchos libros y mamotretos, y tengo en la mano al-
gunos, en los que se falsifica, no sólo la disciplina, sino el dogma 
y la constitución misma de la Iglesia; y me ocurre preguntar-
¿tiene culpa la Iglesia do este abuso? ¿ó será quizás monor de-
lito falsear la verdad que inventar documentos para apoyarla? 
Porque los escritores jansenistas y regalistas que más declaman 
contra Isidsro, le dejan atrás en el arte do falsario; pues aquél 
respetó lo fundamental, y aun la disciplina vigente, aunque fal-
sifico algunas pruebas para darle mayor autoridad; y éstos minan 
los fundamentos é impugnan costumbres y leyes legitimas, tor-
ciendo el sentido ú ocultando ó mutilando los testimonios de la 
verdad, aunque sean dogmáticos. Y en tal sentido, ¿cuántas Uni-
versidades podrán gloriarse de no tener entre los ¿íamotretos ó 
libros de texto alguno que, por ignorancia ó malicia del autor, 
no resulte ser falsificación en una ú otra rama del saber humano? 
Porque libro fué, escrito duso del tiempo, y para el e'tudio y prác-
tica como los nuetlros, la obra de Isidoro I'eccator. 
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cuestionando con otro Hincmaro, Obispo de Laón; Pedro Co-
mestor puso en el siglo x u en duda la autenticidad de algunas 
decretales; en el xv probaron el Cardenal Cusano y otros es-
critores católicos que muchos de los documentos eran apócri-
fos; y en el siglo xv i y siguientes, católicos y protestantes han 
demostrado esto mismo con mayor abundancia de datos. 

En efecto: Pontífices de los primeros siglos usan la Vulgata 
de San Jerónimo, los códigos de Teodosio y Justiniano y los 
cánones de Concilios posteriores á ellos; no legislan sobre los 
puntos agitados en su tiempo, y deciden y reglamentan nego-
cios é instituciones que nacieron mucho más tarde; son muchos 
y de épocas y cultura diferentes, y se expresan, no obstante, 
en estilo uniforme, rudo y bárbaro, como si fueran del siglo ix; 
finalmente, ni el diligente Exiguo, que registró los archivos 
romanos para escribir su Colección, ni los escritores de los 
ocho primeros s ig los , ni los Pontífices, interesados en citarlas 
para resolver muchas controversias, mencionan dichas decre-
tales; luego no las conocieron, porque no existieron. 

Todavía en 850 desconocían los Papas esta Colección, que 
debió formarse de 840 á 846; puesto que León IV, escribiendo á 
los Obispos británicos, los dice las leyes por que se gobierna la 
Iglesia romana, y no son otras quo las coleccionadas por Dioni-
sio. En865 escribe Nicolao I á Miguel, Emperador do Oriente, 
vindicando los derechos de la Santa Sede, y no menciona ningu-
na de las falsas decretales, aunque hay varias muy conducentes 
al objeto. 

Esto prueba lo calumniosa que es la suposición protestante 
de haber sido los Papas los autores ó inspiradores. 

CAPÍTULO VIII. tysOj-

C o l e c c i o n e s m e d i a s . 

397. N O C I Ó N Y P L A N . — Llamamos medias á las Co-
lecciones que otros apellidan nuevas 1 , ó sea á las for 
madas desde Graciano inclusive hasta el Tridentino. 
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Las principales de éstas forman el Cuerpo del Derecho 
Canónico. 

~J Supongamos que en ol Concilio del Vaticano, accediendo á 
la petición de varios Padres y para satisfacer una necesidad vi-
vamente sentida, se acuerda formar un Código: nos encontramos 
con una nueva época, que no sé como bautizarán los que hoy lla-
man novltima á la incoada en el Tridentino y nueva á l a que data 
del siglo xir. 

Estudiamos primero las Colecciones en su origen 
(aquí nombre, t iempo, autor y motivo) y naturaleza 
(contenido, plan, autoridad y uso legal y científico). 

3 9 8 . D E C R E T O D E G R A C I A N O . —Con este nombre co-
nocemos una Colección, ó mejor, tratado científico-
práctico, formado, con abundantes materiales de todas 
las fuentes del Derecho eclesiástico á mediados del 
siglo XII por el monje benedictino del monasterio de 
San Félix de Bolouia, Graciano, natural de Clusi, en 
la Toscana. 
„. Se ignora el nombre primitivo del Decreto. El de Concordia dia-
cordantium canonum, que algunos han supuesto, no se ha encon-
trado on los ejemplares más antiguos. Alejandro III en 1180, y 
los comentaristas, le citan con las palabras in deci-elit, y en un Có-
dice del Vaticano, bastante antiguo, se leo ya: Decretum Oratiani. 

399. Se propuso reunir en un libro todo lo necesario 
para el estudio y la práctica, como lo prueban los tex-
tos legales, comentarios y concordancias de los mismos. 
Contiene abundantes documentos de la Santa Escri tu-
r a . SS. Padres, Constituciones de los Papas, Conci-
lios generales y particulares, Penitenciales, Ritual de 
la Iglesia Romana, Libro Diurno, y basta de los Có-
digos de Teodosio y Justiniano, Capitulares de los 
Francos y trozos de libros históricos; no tomados de 
los originales, sino de otras Colecciones, como las de 
Burchard, Ibón, San Anselmo de Luca y una dividida 
en nueve partes. 
3 Los 390 párrafos que llevan por epígrafe la palabra Palea, 
parecen adiciones de varias manos, que, ó por ir tras del original 
(poní alia), ó por haber dado su nombre Paucapalea, discípulo 
de Graciano, á las primeras, llevan dicho epígrafe. 

400. Dividió el libro en tres partes: la primera está 
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hoy subdividida en 101 distinciones, y éstas en cánones, 
y trata de las fuentes del Derecho y de las personas y 
oficios eclesiásticos; la segunda t ra ta de los juicios, y 
está dividida en 36 causas, gubdivididas en 1 ,2 cues-
tiones, y éstas en cánones. La cuestión 3. de la cau -
sa 33, que estudialapenitencia.se halla dividida en siete 
distincior.es, y éstas en cánones. La parte tercera versa 
sobre las cosas sagradas , por lo cual se t i tula De conse-
cralione: está dividida en cinco distinciones,}' las distin-
ciones en cánones. Si , como parece, se propuso la d i -
visión en personas, juicios y cosas, no la siguió cons-
tantemente, y para convencerse basta leer el índice 
de materias. J A I 

401. Aunque obra de un part icular , merced á la 
abundancia de materiales, que le hacían á propósito 
para la cátedra v los tr ibunales; á ser eco de las opi-
niones y gustos reinantes en las escuelas y el toro; a 
ofrecerse como guía y maestro para la conciliación de 
los cánones discordantes por medio de ingeniosas dis-
tinciones; á sus afinidades con el Derecho Romano, 
cuya afición revivía en Bolonia cuando se presentó el 
Decreto; á ser adoptadas como texto oficial en las mas 
c o n c u r r i d a s U n i v e r s i d a d e s , y e x p l i c a d o y c o m e n t a d o 
p o r n o t a b l e s p r o f e s o r e s , y q u i z á s p o r e l m i s m o b r a -
c i a n o , g o z ó d e l r e s p e t o q u e d a n l a c i e n c i a y o p i n i ó n d e 
l o s s a b i o s v j u r i s c o n s u l t o s , y f u é usado, e s p e c i a l m e n t e 
a n t e s d e a p a r e c e r l a s D e c r e t a l e s d e G r e g o r i o I X , casi 
como oficial. D i g o casi, p o r q u e n i l a S a n t a S e d e l e a p r o -
b ó n u n c a c o m o t a l , n i p o r e l u s o a d q u i r i e r o n t u e r z a 
d e l e y todos l o s m o n u m e n t o s q u e c o n t i e n e . D e s p u é s d e 
p u b l i c a d a s l a s D e c r e t a l e s y o t r a m u l t i t u d d e l e y e s n u e -
v a s y n o v í s i m a s , q u e d ó e l D e c r e t o r e d u c i d o á s e r u n 
m o n u m e n t o n o t a b l e d e l a a n t i g u a d i s c i p l i n a . 

Está generalmente reconocida ia f a l s e d a d del Calendario de 
Bolonia, que dice aprobó y recomendó Eugenio III el^Decretay 
aunque lo admitiéramos como verdadero, todavía •«•tiirifc » 
mensa distancia entro aprobar y recomendar un texto de escuela 
y promulgar un Código ó Compilación autentica. 
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La Bala de Gregorio X H I publicando el Decreto corregido v 
prohibiendo ponerle, quitarle ó añadir en 61 nada, tampoco es 
una aprobación legal de la Colección. (Benedicto XIV, De Svn 
l. vii , c. xv, n.6.) 

402. Prescindiendo del p lan , no bien ideado ó mal 
seguido, y sin negar á Graciano la buena fe, no puede 
reconocérsele suficiencia científica para tamaua obra, 
por ignorar el g r i ego , antigüedades y la crítica, me-
dios necesarios para tomar los textos de sus fuentes y 
distinguir los genuínos de los apócrifos. Esto, y el afán 
de conciliar lo que en más de un caso era contradicto-
rio, le hizo incurrir en numerosos errores, ó trasladar-
los de las Colecciones que usaba. Así, copia cánones 
genuínos y falsos; atribuye á Papas disposiciones de 
Concilios generales ó particulares, y viceversa; confun-
de nombres de personas, Concilios, provincias y c iu-
dades entre sí , é incurre en otros defectos. 

403. Obra de tanto uso y prestigio convenía que 
fuera enmendada; y tan colosal empresa fué acome-
tida por muchos varones doctos, entre los que so-
bresalen Antonio Concio de París, los Correctores Ro-
manos, D. Antonio Agust ín, sabio Obispo de Lérida 
(Pe enmendatione Qratiani), y Berardi (Gratiani Cá-
nones. ...) 

La Corrección Romana es el texto que hoy usamos v 
forma parte del Corpus Juris. 

Como fué hecha por una comisión de sabios, creada por 
Pío IV y aumentada por S. Pío V, y después de diez y ocho años 
do estudios, publicó en 1582 Gregorio XIII el Decreto corregido y 
enmendado, prohibiendo se alterara en adelante, ha sido este tra-
bajo el de mayor influencia. ) 

; Se ha criticado el método seguido porlos Correctores Romanos 
ya por no haber respetado Integro eítexto , poniendo siempre por 
notas ó en margen las enmiendas, ya por no advertir muclias ve-
ces las alteraciones hechas en el original, ó no decir en qué con-
sisten, y también se ha dicho que no descubrieron todol los de-
fectos. Nada humano es perfecto: aunque el trabajo fué grande, 
no se glorian sus autores sino de magna jam ex parte ,uum uni-
cuique tributum. Otros escritoros, con su obra á la vista y los nue-
vos descubrimientos del tiempo, hau podido aquilatar y afinar 
más en este punto. * 
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4 0 4 . COLECCIONES DE DECRETALES POSTERIORES I GRACIANO Y AN-
TERIORES I GREGORIO IX. — Catorce ó quince enumera Walter 
(Derecho Eclesiástico, lib. n .§ . 100), de las quo adquirieron ma-
yor renombre la de Bernardo do Circa (1190), quien adopto la di-
visión en cinco libros y fuó el modelo para las domás; fué conocida 
en las escuelas con ol nombro de Compilatio J . l l a do Juan j á -
lense en 1202, llamada la 2.'; la 3.*, do Pedro do Benevento (1211), 
hecha de orden de Inocencio I I I ; la 4.A, de autor desconocido; y 
la 5.a, autorizada por Honorio III. , . 
( Fueron motivadas por la multitud de disposiciones canónicas 
emanadas de Papas y Concilios y por el movimiento científico de 
la época, y quedaron todas eclipsadas por la Gregoriana, de la 
que pasamos ¿hablar. \ 

4 0 5 . D E C R E T A L E S D E G R E G O R I O I X . — T a l nombre 
damos á la obra que lleva el título de Decretahum tí re 
gorii IX Compilatio, publicada por este Pontífice 
en 1234 y trabajada de su orden por el sabio dominico 
barcelonés San Raimundo de Peñafort , que era á la 
sazón su Capellán y Penitenciario. Es una Colección 
concisa, metódica y autént ica, la que más influencia 
lia tenido en el orden legal y científico. 

406. Motivaron su formación la mult i tud de Colec-
ciones, sus semejanzas, variedades, contradicciones, 
deficiencia en muchos puntos, prolijidad en otros, la 
incertidumbre acerca de las decretales no colecciona-
das, las dudas y confusiones que de todo se seguían en 
el estudio y aplicación de las mismas, y los alientos 
legisladores de la época, que movieron á los grandes 
jurisconsultos Gregorio I X y San Raimundo, el Jus t i -
niano y Triboniano del Derecho Eclesiástico, á poner 
manos en tamaña obra y remedio á tales males. 

407. Contiene, a d e m á s de numerosas decretales des-
de Gregorio I al IX, cánones de Concilios, desde los de 
Antioquia á los del IV de Let rán , textos de la Santa 
Escritura, Santos Padres y otras fuentes , tomados de 
Colecciones anteriores y descartado lo anticuado ó su-
perfluo (resecatis super/luis), conforme á las ins t ruc-
ciones del Papa. 

408. Siguió plan análogo al trazado por Bernardo 
de Circa, dividiendo toda la obca en cinco libros, estos 
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en títulos y estos en capítulos 6 cánones, que coloca en 
orden cronológico, ó sea: primero los de las Coleccio-
nes anteriores, después los que andaban sueltos, y por 
fin las decretales de Gregorio IX. Los capítulos' más 
largos los subdivide en párrafos.—Los cinco libros se 
conocen en las escuelas por estas cinco palabras: judex, 
judicium, clerus, connubia, crimen; porque se trata: en 
el I, de las personas jerárquicas; en el II, de los juicios 
en materia 110 criminal; en el III, de las cosas sagra-
das; en el IV, del matrimonio; y en el V, de las penas 
y procedimiento penal. 

409. No sólo es un trabajo grande y, para su tiem-
po, afortunado, sino que, por haber sido formado de 
orden del Papa y publicado y aprobado por éste, obtu-
vo autoridad de texto en las escuelas y de Código en 
los tribunales, llegando en algunos países á ser ley su-
pletoria civil en compentencia con el Derecho Romano. 

Dice Gregorio IX en la bula de remisión á las Uni-
versidades de Bolonia y París: Ut liac tantum compila-
tion universi utantur in judiciis et in scholis. De don-
de se infiere: 1.°, que tienen valor de ley general todos 
los monumentos contenidos en ella; 2.°,' que fueron 
privadas de autoridad legal las colecciones anteriores, 
quedándoles tan sólo el mérito científico para aclarar 
y completar el sentido obscuro ó dudoso que, por ex-
ceso de concisión, resulta en más de un caso. 

4 1 0 . IV. S E X T O D E L A S D E C R E T A L E S . — C o n este nom-
bre, por ser un apéndice de los cinco libros de Grego-
rio IX, publicó Bonifacio VIII en 1298 en Consistorio 
de Cardenales, y remitió á las Universidades de Bolo-
nia, Salamanca y París, una Compilación trabajada 
por Guillermo, Arzobispo de Ambrúin, Berengario, 
Obispo de Beziers y Ricardo de Sena, Vicecanciller de 
la Iglesia romana. 

Se formó para compilar las nuevas decretales y los 
cánones de los Concilios generales de Lyón ( 1245 
y 1274), evitar el deterioro de los códices gregorianos 
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y precisar en aulas y foro lo que debía considerarse vi-
gente. 

Contiene las decretales publicadas desde 1234, y los 
cánones de los Concilios citados, bajo el mismo plan y 
sistema y con la misma autoridad que la de Grego-
rio IX (Bula Sacrosanctae Romanae Ecclesiae:) 

411, V. C L E M E N T I N A S . — E s una Colección de 106 de-
cretales, formada por encargo de Clemente V , de las 
bulas dadas en el Concilio de Viena y fuera de él, aun-
que modificadas, publicada en Consistorio de Cardena-
les y mandada á la Universidad de Orleans en 1313, 
y ¿"las de París y Bolonia en 1314, reinando ya 
Juan XXII . Este Papa cambió el nombre de Séptimo 
de las Decretales, que les diera el compilador, en Cle-
mentinas, para honrar la memoria de Clemente V. 

Motivó esta Colección el ser algunas de las constitu-
ciones dadas en dicho Concilio inoportunas, y otras 
prolijas ó defectuosas; por lo que se dispuso recoger-
ías, corregir y modificar a lgunas y suprimir otras, in-
sertando a lgunas íntegras . 

Siguen el plan de las Decretales y tienen igual des-
tino, uso y autoridad. (Bula Quoniam nulla juris, de 
Juan XXII . ) 

4 1 2 . V I . E X T R A V A G A N T E S N E J U A N X X I I Y C O M U N E S . 

—Por vagar fuera del Decreto, y después fuera de las 
Compilaciones auténticas, se dió el nombre de extrava-
gantes á cuantas no se hallaban comprendidas en ellas. 

Hubo de éstas varias Colecciones; pero sólo dos han 
adquirido, por la enseñanza y la práctica, autoridad 
parecida á las oficiales 1 : una consta de 20 decretales, 
distribuidas en 14 títulos, y se llama de Juan XXII , 
por contener las dadas por este Papa desde 1316 á 1324; 
y otra de 73, divididas en libros 2 y títulos, como las 

1 Cuando se estudian las reservas pontificias, so distingue 
entre las contenidas en el Corpus Juris y las que se hallan en las 
Extravagantes. 

* Como al llegar al 4.° libro no halló decretal, puso vacat• 
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oficiales, son de veinticinco Pontífices, y se llaman 
Extravagantes comunes. Las Constituciones se insertan 
en ambas íntegras, y son auténticas. 

Chapuis las editó al finar el siglo xv , por ser las 
más usadas, y desde que en 1582 se imprimieron en 
Roma con el Cuerpo del Derecho, no se han sepa-
rado de él. 1 

CAPÍTULO IX ^ \ ¿ 

Cuerpo del Derecho Canónico. 

413. Noción y origen. — Este nombre dieron en las 
escuelas á la obra de Graciano, por considerar reuni-
das y ordenadas en ella las ieyes canónicas en su con-
junto. De aquí el llamar extravagantes á los cánones y 
decretales que corrían fuera de dicho libro. Publicadas 
las Colecciones auténticas de Gregorio IX, v después 
el Sexto y las Clementinas, tomaron parte af lado del 
Decreto, ó formaron parte del Cuerpo del Derecho. El 
uso agregó más tarde las Extravagantes de Juan XXII 
y l a s Comunes, y editores ó libreros unieron algunos 
apéndices, que carecen de autoridad colectiva. Reunir 
en uno ó dos tomo el Derecho, para que pueda ser f á -
cilmente conocido, enseñado v consultado, es aspira-
ción constante en las escuelas. 

414. Parles. — Se divide hoy el Cuerpo en tres 
partes: 1. , el Decreto de Graciano; 2. ' , las Decretales 
de Gregorio IX; y 3.a , el Libro Sexto de las Decreta-
les, las Clementinas y Extravagantes. 

La parte 1.a tiene dos apéndices: uno titulado Cáno-
nes Penitenciales, dividido en 56 párrafos, y otro com-
puesto de 84 Cánones Apostólicos; y la 3. a tiene otros 
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dos, que son: el Séptimo de las Decretales, formado por 
Mateo de Lyón, y las Instituciones de Lancelotto. 

415. Autoridad. — Las citadas Colecciones se divi-
den en dos grupos : auténticas y no auténticas; tenien-
do las primeras fuerzas de ley codificada ó compilada, 
hasta en las rúbricas 6 inscripciones de los títulos y 
enunciados de los capítulos, por estar aprobados por el 
legislador; pero no en los sumarios ni g losas , por ser 
obra de particulares. De las no auténticas, unas, como 
las Extravagantes, se equiparan por el uso á las autén-
ticas, y otras tienen un valor más bien histórico-cien-
tífico que legal; tal sucede con el Decreto de Graciano, 
monumento que contiene casi toda la disciplina an t i -
gua. Los Cánones Penitenciales carecen de aplicación; 
de los Apostólicos, recuérdese lo dicho en su punto; el 
Séptimo de Decretales hasta goza ds mediana repu ta -
ción en las escuelas, y las Instituciones de Lancelotto 
ninguna autoridad tienen. 

4Í6 . Uso. — Las Colecciones no auténticas se en-
gendraron en la iniciativa individual y llegaron ó no 
á tener importancia por el uso en las escuelas, de don-
de se elevaron á los tribunales y á las mismas asam-
bleas y trono de los legisladores. Así sucedió con el 
Decreto de Graciano. Las auténticas, aunque emana-
das de los Pontífices, también fueron dirigidas á los 
centros docentes, siguiendo la tradición; y es tal la im-
portancia de la doctrina en la legislación canónica, que 
merced á ella podemos Usar las Compilaciones de la 
Edad Media, prescindiendo de lo anticuado y acomo-
dando al espíritu la letra. En cuanto no ha sido dero-
gado por costumbre ó ley general ó part icular , son las 
decretales ley de la Iglesia. 

417. Modo de citar el Cuerpo del Derecho. —El De-
creto se cita empezando por el canon, que se expresa 
en una de estas tres formas: por el número, por la 
primera palabra, ó por ambas cosas. Después, si es 
la [primera parte, se cita la distinción y su número 

TOMO I 12 
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(dist. 90j ; si es de la tercera, preceden las palabras De 
consecratione á la distinción y su número; si es de la 
parte segunda, cuestión tercera, causa 33, preceden 
á la distinción estas palabras: De poenitenlia; pero 
siendo de cualquiera otro lugar de esta segunda parte, 
tras del canon se citan por números la causa y cues-
tión. " . 

Los apéndices del Derecho se citan: C. Poenit. 40, 
esto es: Cánones Penitenciales, núm. 40; y los Cáno-
nes Apostólicos: C. Aposl. 70. 

418. Las Decretales se citan comenzando por el ca-
pítulo, que puede expresarse por números, y es lo 
moderno, ó por la primera palabra, y es lo clásico; 
después, tratándose de la Compilación Gregoriana, 
se citan el título y libro por números, ó las primeras 
palabras del título, y esto es lo clásico, sin citar el 
libro, por lo cual hay que consultar la tabla alfabética 
de títulos que precede á la obra, para evacuar la cita. 
Suele leerse extra, supra ó sólo X , que significa fue-
ra del Derecho, y también Decretal.; pero "no hay ne-
cesidad, puesto que, siendo del Sexto, después de 
citar capítulo y título, como en las Decretales, se aüade 
in Sexlo ó in 6.°; en las Clementinas precede al canon 
la palabra Cle?n.;en las Extravagantes de Juan XXII, 
la palabra Extrav., añadiendo en las Comunes Comm. 
El Séptimo se cita como el Sexto de Decretales, po-
niendo in 7.° en vez de in 6.° 
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C A P Í T U L O X 

C o l e c c i o n e s n u e v a s . 

4 1 9 . N O C I Ó N Y P L A N . — Nuevas llamamos á las leyes 
y Colecciones canónicas publicadas desde el Tridentino 
inclusive hasta nuestros días. Otros las dicen novísimas. 

Dividiremos el estudio en los siguientes párrafos: I, Leyes 
pontificias; II, Conciliares; III, Concordatos; IV, Decretos de 
las Congregaciones y demás Tribunales supremos; V, Leyes 
diocesanas; VI, I.eyes civiles sobre asuntos eclesiásticos; 
VII, Resumen, VIII, Necesidad de un nuevo Código ó Com-
pilación. 

420. 1. L E Y E S P O N T I F I C I A S . — I n d i c a r e m o s a l g o : (a) 
de las Reglas de C a n c e l a r í a ; (b) S é p t i m o de D e c r e t a -
o s : y (c) Bular ios gene ra l e s y pa r t i cu l a re s . 

421. (a) Reglas de Cancelaría.—Son a c t u a l m e n -
te "2 , teniendo la pa r t i cu la r idad de que cesan al mor i r 
el P a p a , y son r enovadas por cada Pont í f ice al a s c e n -
der al Solio. 

Semejantes al edicto del Protor, portenccen en realidad á la 
época anterior y á ésta, puesto que nacen y espiran con cada 

Versan principalfnenle acerca de la colación , permuta, re-
s'gua y tasa de beneficios, forma externa de las Bulas y otras 
instrucciones del Papa á la Cancelaría sobre la forma de lle-
var los negocios. Están modificadas en cada país por los Con-
cordatos, como sucede en España en lo tocante á las reservas 
de los meses Apostólicos (Regla 9."). La mejor glosa de dichas 
Reglas son los Comentarios de Juan Bautista Riganti, impresos 
en Roma en 1744. 



— 180 — 

J 422. (b) Séptimo de las Decretales. — Gregorio XIII pensó y 
comenzó á coleccionar las constituciones posteriores á Sixto IV 
y los cánones de los Concilios generales; Sixto V continuó el 
trabajo do Gregorio XIII, y Clemente VIII logró verle ultimado 

lo mandó imprimir con el titulo do Séptimo de las Decretales. 
ero surgieron dificultades (V. Fagnano, cap. Cum venissent, de 

judie.), como el haber incluido en la Colección los comentarios 
privados al Concilio do Trento, que éste habla prohibido, y so 
inutilizó la edición, salvándose muy pocos ejemplares, quo so 
pagan por los bibliófilos á peso do oro. 

El Séptimo de las Decretales que hoy conocemos no es el de los 
Papas citados, ni consta do cánones y decretales; es la obra de 
nn jurisconsulto do Lyón, llamado Pedro Mateo, que compendió 
las constituciones pontificias desde Sixto IV hasta Sixto V. Aun-
que va unido al Cuerpo del Derecho, 110 tiene autoridad legal, y 
hasta goza de escasa estimación científica por sus defectos. 

423. (c) Biliarios. — Es moderna la denominación, 
aunque no el significado. Dionisio el Exiguo reunió ya 
187 bulas pontificias; pero la colección literal, comple-
ta,exclusiva y cronológica de las bulas pontificias, no[se 
ha intentado hasta nuestra época. Los Bularios pueden 
ser generales ó de todas las constituciones pontificias, 
y particulares ó referentes á una nación, comunidad, 
asunto, pontificado, etc. 
( Entre las generales)merecen especial mención la de Laercio 
Cherubim , colector do numerosas bulas que andaban fuera del 
Cuerpo dei Derecho, desde San León el Grande hasta Sixto V, 
y ofrecidas en 1587 á este Papa en un volumen que llevaba el ti-
tulo de Bulario. Esta obra, adicionada, fué igualmento ofrecida 
á Paulo V en 1610. Habiendo sorprendido á Laercio la muerte 
cuando trabajaba una segunda corrección y adición, su hijo An-
gel María, monje do Monte Casino, añadió otras muchas consti-
tuciones hasta Inocencio X, é imprimió en Eoma cn 1638 el Bu-
lario magno, compuesto do cuatro volúmenes. 
J Iniciada la obra, no faltaron continuadores. Angel de Lantusca 
y Pablo de Eoma, religiosos observantes, agregaron un volumen, 
comprendiendo las Constituciones desdo Urbano VIII á Clemen-
teX;AndrésChevaliereditó r-nLuxeinburgoen ochotomosel Gran 
Bulario Romano desde San León d Benedicto VIII (1742). A esta 
edición y á la romana so agregó un suplemento en cinco volú-
menes. 

Pero(la obra más completa y mejor de todas las publicadas 
hasta su tiempo, es el Bulario ilagno editado en Eoma por Jeró-
nimo Mainardi, autor Cellini, en 14 tomos, que comprende á la 
letra las constituciones pontificias desdo San León el Magno 
hasta Clemente X I I , muerto cn 1740.) 
/ Andrés Barberi publicó en la misma ciudad en 1843 las Consti-
tuciones de los Papas posteriores, hasta Gregorio XVI inclusive, 



- 181 — 

en cuatro volúmenes; y últimamente, en 1857, se ha publicado en 
Turin, con la bendición do Pío IX,una nueva edición delBulario 
en 24 tomos, autor Mauricio Marocco Jeditor Dalmazzo, y dé los 
últimos tomos Vecco^Compreude todo lo que la de Mainardi y 
sus adiciones.) 
( Se trataba do adicionar la edición de Turin con un apéndice, en 
el que so comprendieran numerosas bulas quo no han sido aún 
coleccionadas; pero la obra comenzada está en suspenso^) 

Bularlos particulares. — Merece especial mención, 
por su autor y ser él único entre todos que tiene a u -
toridad legal, el Bularlo de Benedicto XIV. 

Las Actas del Papa Pió IX han sidocoleccionadasencincovolú-
menes, editados en Eoma,aüos 1854, C6, 66 y 71; pero carecen de 
autoridad. 

Cada Orden religiosa tiene su Colección do bulas y breves pon-
tificios, y hay otras muchas Colecciones sobre asuntos é iglesias 
particulares. 

424. I I . L E Y E S C O N C I L I A R E S . — Diremos algo de los 
cánones tridentinos y vaticanenses, y de las Coleccio-
nes generales y particulares de Concilios. 

(a) Tridentino. — Reunido este Concilio en 13 de 
Diciembre de 1545 bajo Paulo I I I , continuado por Ju-
lio III, y terminado y confirmado por Pió IV en 1563, 
celebró 25 sesiones; en ellas definió por cánones el dog-
ma contra las herejías protestantes, el más vasto sis-
tema de errores que habían presenciado los siglos; y 
decretó por capítulos de reforma numerosas disposicio-
nes disciplínales, cuya letra y espíritu ha sido norma 
de otras muchas , pontificias, conciliares y conconda-
das, dictadas en los tres siglos siguientes. Por eso, no 
sólo formó época dicho Concilio, sino que eclipsó á los 
mismos Concilios ecuménicos de Florencia y V de L e -
t rán, y llena todo un período. 

No estoy conforme con el plan de los quo estudian con sin-
gular extensión en Colecciones ol tristemente célebre cisma do 
Occidente, pretendiendo llamar á éste un periodo jurídico, si-
quiera do transición. Lo que no os ley ni colección do leyes no 
Puede dar fisonomía á ningún periodo legislativo. Como ilustra-
ción, todo cabe; bajo el aspecto jurídico, nada hay en él que for-
me época. Los Concilios durante él habidos, ó no produjeron re-
sultado, como el do Pisa (1409), ó fueron cismáticos, como el de 
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Basilea (1481), ó no tienen fuerza sus leyes disciplínales, como 
el de Constanza (1414-1418), ni han sido aceptado! por la Iglesia, 
ni recopilados en Colecciones sus cánones. 

(b ) Vaticano. — Por las circunstancias, necesidades 
y proyectos, es de esperar que el Concilio del Vatica-
no, inaugurado en 8 de Diciembre de 1869 y suspen-
so en 20 de Octubre de 1870, por haber estallado la 
guerra franco-prusiana, aprovechando el Sabo\auo la 
derrota de Francia para apoderarse de Roma, sea tan 
notable como el Tridentino. En el orden dogmático 
se presenta^el Racionalismo, que es la apostasía com-
pleta del Cristianismo y la consecuencia lógica del 
principio protestante del l ib re -examen, y en el orden 
jurídico se empezó y continuará legislando sobre la 
parte más fundamental del Derecho Eclesiástico; como 
se ve por los esquemas, se dictarán leyes disciplínales 
acomodadas á las nuevas condiciones y necesidades 
bijas de las circunstancias, y , si de él no sale una Co-
lección auténtica, ya se ha dejado oir la necesidad de 
formarla. 

425. (c) Colección de Concilios. —Como de las bulas y breves, 
así de las actas y cánones conciliares se han escrito en la 
época moderna Colecciones literales, generales unas y par-
ticulares otras. 

Í ^ l ™ ¿ & 3 ? e n e r a ! e í mencionaremos)la de Morlín, en dos volú-
T e Biñ£ah T ' - adi0, i0"fda por Craber c'on un tercero, 
que Binio hizo llegar a siete; la de Labbé y Cosart, en 17 tomos 
que Ba ucio aumentó con uno; la de Harduino, en 12 tomos co 
3 f n

r ' a ^e la de Labbé ̂  la d¿ Coleti, en 30 " « h t o e n í T M -
l a B egia^e^87'vo 1 úmenes!^0^ d ^ a t t a , ¿ichard, 

De las particulares citaremos la más completa de todas las 
españolas, publicada en latín y castellano en cinco volúme-
nes por D. Juan Tejada y Ramiro en 1855. 

426. III. CONCORDATOS .— Hay , entre otras, una 
general impresa en Leipzig en Í830, por E. Münch, 
t i tu lada : Colección completa de todos los Concordatos 
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antiguos y modernos; y tenemos de los españoles una 
Colección formada por Tejada y Ramiro. En ésta se 
contienen el celebrado en el siglo xv entre Martino V 
y D. Juan II de Castilla, la Concordia Facheneti 
de 1610, los Concordatos de 1717 y 1737. el más im-
portante de 1753 entre Benedicto XIV y Fernando VI, 
el liov vigente de 1851, entre Pío IX é Isabel II, y 
el Convenio sobre conmutación de bienes, de 4 de 
Abril de 1860. También contiene el célebre Memorial 
de Chumacero y la famosa bula Aposlólici minislerii. 

En 1867, 24"de Junio, se publicó un Convenio sobre 
capellanías colativas de sangre y otras fundaciones 
piadosas. 

4 2 7 . I V . D E C R E T O S DF. L A S C O N G R E G A C I O N E S Y T R I B U N A L E S 

ROMANOS. — S o n g e n e r a l e s ó p a r t i c u l a r e s . L a ú n i c a Co lecc ión , 
a u n q u e c o m p e n d i o s a y en f o r m a de r e v i s t a , q u e se h a i n t e n -
tado de los d e c r e t o s de t o d a s l a s C o n g r e g a c i o n e s q u e p u b l i c a n 
sus r e s o l u c i o n e s , e s la t i t u l a d a Acta Sanctae Sedis, q u e l l eva 
publ icados m u c h o s t o m o s . E s o b r a d e u n p a r t i c u l a r , A v a n z i -
ni. E n t r e l a s Co lecc iones p a r t i c u l a r e s c i t a r e m o s l a s d e l Conci-
lio , Ritos y Propaganda Pide.) 

L a s r e s o l u c i o n e s d e l a S a g r a d a C o n g r e g a c i ó n de l Conci l io 
están c o l e c c i o n a d a s ) p e r o l a s a n t e r i o r e s á 1718 se c o n s e r v a n 
m a n u s c r i t a s en d i s t i n t o s v o l ú m e n e s , q u e se c i t a n c o n el t í t u l o 
Libros de Decretos; l a s p o s t e r i o r e s s e p u b l i c a n b a j o el d e 
Thesaurus resolutionum. 

Las dec i s iones d e l a C o n g r e g a c i ó n d e R i t o s , c o l e c c i o n a d a s 
en 1808 p o r L u i s G a r d e l l i n i , a b o g a d o d e l a C u r i a r o m a n a , y 
con t inuadas h a s t a n u e s t r o s d í a s en d i f e r e n t e s ed i c iones , (gozan 
de a u t o r i d a d l e g a l . 
( L a s r e s o l u c i o n e s d e l a C o n g r e g a c i ó n de Propaganda Fide,; 

que t i ene v e r d a d e r a j u r i s d i c c i ó n y p o d e r l e g i s l a t i v o p a r t i c i -
pado en los v a s t í s i m o s t e r r i t o r i o s é i n f i n i t o s a s u n t o s d e q u e 
conoce , se c o l e c c i o n a n y p u b l i c a n c o n el t i t u l o Bullirium de 
propaganda Fide, d e s d e el a ñ o 1839.) 

H a y a l g u n a s C o n g r e g a c i o n e s q u e n o a c o s t u m b r a n p u b l i c a r 
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BUS decis iones , como la de Obispos y Regulares, c o n t e n t á n d o s e 
con r emi t i r l a s en f o r m a a u t é n t i c a á los i n t e r e s a d o s . 

) L a Congregac ión del Índ ice pub l i ca s u s decretos ' , y el ca tá -
logo de l ibros p r o h i b i d o s es como la Colección s u m a r i a de sus 
reso luc iones . 

428. V. L E Y E S DIOCESANAS. — Las leves, estatutos y 
mandatos de los Obispos se suelen insertar hoy en el 
Boletín diocesano, que viene por tal modo á ser una 
Colección. 

Lo más importante y estable de la disciplina dioce-
sana suele y debe estar compendiado en las Constitu-
ciones sinodales, código que, preparado por el Obispo 
y consultado con el Cabildo, es llevado al sínodo dioce-
sano y aprobado en él; de aquí el nombre de Sinodales. 

L a in t e rmi s ión de los Conci l ios , por m o t i v o s q u e se d i r án en 
o t ro lugar , es c ausa de q u e es tén m u c h a s Constituciones sinoda-
les a n t i c u a d a s en var ios p u n t o s y neces i t en r e f o r m a . 

4 2 9 . V I . COLECCIONES DE LEVES CIVILES. - E n E s p a ñ a u s a -
m o s : p r i m e r o , el Código Teodos i ano ; de spués , el Brev ia r io de 
Ala r i co , el F u e r o J u z g o ; m á s t a r d e , en t r e o t r o s , las P a r t i d a s 
Nueva y N o v í s i m a Recopi lac ión , y la de Ind ia s ; y h o y , a d e m á s , 
l a Colección legislativa. Pe ro n o s fa l ta u n t r a b a j o espec ia l en 
el q u e se c o n t e n g a n t o d a s las d i spos ic iones civi les r e f e r en t e s á 
d i sc ip l ina o r d e n a d a s y e x p u e s t a s con sano c r i t e r io y pensa -
m i e n t o s ó l i d a m e n t e i n s t ru ido y s i n c e r a m e n t e c r i s t i ano ; p o r q u e 
en el p ié lago de n u e s t r a s Compi l ac iones h a y leyes p a r a defen-
der y a t a c a r , p a r a r e spe t a r é i n v a d i r , p a r a p r o t e g e r y o p r i m i r 
p a r a f o m e n t a r y p e r s e g u i r á la Rel ig ión c r i s t i ana 1. Desde la 
c a t ed ra p a r a las i n t e l igenc ia s , y desde el poder p a r a las ins t i tu -
c iones , se pueden invoca r a n t e c e d e n t e s lega les , b i en p a r a j u s t i -
f i ca r u n a cons t i tuc ión d i g n a de un pueb lo v e r d a d e r a m e n t e cris-
t i ano , bien p a r a c o h o n e s t a r todos los a b u s o s del C e s a r i s m o a. 

1 Apelo á la Novís ima Recopi lación, donde hay f ru to s de sa-
zonado abso lu t i smo r e a l i s t a V á la f 

2 " E v a c u a d a s l a s ci tas de la ley 7.», t i t . i., lib. iv de l a Novi-
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C A P Í T U L O X I 

Resumen dc las Colecciones y necesidad de 
una nueva. 

4 3 0 . R E S U M E N . — Volviendo la vista al campo re-
corrido, se observa: 

1.° Que nacen las.Colecciones cuando se multiplican 
los cánones, y son más numerosas é importantes cuanto 
más avanzan los tiempos. 

2.° Que todas tienen tres objetos: conservar reunidas 
las leyes, hacerlas notorias á los que han de observar-
las, extenderlas más y más, concurriendo el estudio, 
la imitación, la aceptación, y alguna vez, aunque rara, 
la confirmación expresa, contribuyendo autoridad y 
doctrina á dar importancia á las Colecciones del Cuer-
po del Derecho. 

3.° Que en el primer período y el último prevalecen 
las Colecciones literales y cronológicas de iniciativa in-
dividual, y en el intermedio las compendiosas y auto-
rizadas, habiendo Gregorio IX llegado á reservarse el 
derecho de formarlas; pero en todo tiempo han existí-
tido breviarios ó compendios para facilitar el estudio y 
la práctica. 

4 3 1 . V I I I . N E C E S I D A D D E UNA NUEVA COMPILACIÓN Ó CÓDIGO. 

— Compilar es coleccionar lejes de varios tiempos y orígenes 
por orden de materias ó tiempos; codificar es legislar, orde-

sirna Recopi lac ión en la p rec iosa Colección de Cortes de Castilla, 
publicada por ia Academia de Historia, resultan todas inexactas,,... 

"Los que t an to han dec l ama lo c o n t r a las F a l s a s Decre ta les , 
debieran e s t u d i a r estas y otras supercherías li'chas en ese Código á 
principios de este siglo. „ L e c c i o n e s de Disc ip l ina Ec l e s i á s t i ca , po r 

V. de la F u e n t e , Lee. 35. 
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nando on un cuepo organizado s i s temát icamente todas ó al-
g u n a s r a m a s del Derecho. 

Que hay necesidad de una nueva Compilación ó Có-
digo eclesiástico, se demuestra recordando lo dicho 
acerca de las Colecciones. Porque son muchas éstas, vo-
luminosas, difíciles de adquirir, más de leer, y mucho 
más de estudiar y aplicar; algunas son auténticas, otras 
autorizadas, y las más carecen de autoridad; muchas 
son confusas, otras difusas ó anticuadas, y todas insu-
ficientes, por incompletas, por mediar entre las autén-
ticas y nosotros seiscientos años y miles de resolucio-
nes de las Congregaciones y Tribunales supremos, no 
siempre concordes ni promulgadas, además de los tra-
tados científicos, necesarios para saber cuál es lo caduco 
y vigente de tanto como se ha legislado y resuelto 

Cuantos tratadistas tocan hoy este punto, están con-
formes en la necesidad de una nueva Colección autén-
tica; vanos Padres lo pidieron así en el Concilio del 
Vaticano; y el escritor cristiano que anhela ver el De-
recho de la Iglesia más y más conocido para que sea 
mejor practicado y más amado por todos los hombres 
de recta voluntad, no puédemenos de suspirar porque 
el cielo nos envíe siquiera un San Raimundo de Pefia-
tort, apoyado por un Gregorio IX. 

Del Derecho Eclesiástico se puede decir lo que se dijo 
en otro tiempo gráficamente del Derecho Romano: Est 
onus multorum camelorum. 

432. ¿Compilación, ó Código? Hay quien opina que 
basta añadir á las Decretales auténticas otro libro, que 
con el titulo de Séptimo, conprendiera las leves videntes 
dadas con posterioridad; lo cual me parece fácil de ha-
cer, teniendo en cuenta las magistrales obras que sobre 
aquellas existen, trabajos que se podrían utilizar para 
su estudio. Pero frente á esta ventaja hay otros incon-
venientes. 

Con las facultades de San Raimundo de Peñafort, 



— lf»187 — 

ninguno adoptaría hoy su plan ni método 1 , ni dejaría 
de hacer con su Colección v las siguientes lo que él 
hizo con las anteriores. ¿Quién, por ejemplo, incurri-
ría en las faltas de crítica, propias de su tiempo, ó se-
ría menos amante que él de la brevedad, concisión y 
claridad, para hacer mas fácil el estudio y más sencilla 
y segura la administración de justicia, expuesta hoy á 
mil quebrantos, por la ignorancia general del Derecho? 

Existen agravados hoy los mismos males que expresa 
magistralmente Gregorio IX en su bula Hexpacificus 2; 
¿y será mucho pedir que se haga lo que él hizo, que 
se remedien siquiera como él los remedió? 

Ahora bien: un trabajo que tenga unidad y sea me-
lódico, sistematizado, claro, sencillo, breve, que con-
tenga sólo el Derecho vigente, con las reformas necesa-
rias, en el que nada haya que no sea genuino, y que-
pan los elementos utilizables de todas las fuentes 
canónicas sin tortura ni confusión, no puede conse-
guirse con el Séptimo indicado; porque faltarían, en el 
conjunto ó en la adición, dichas condiciones, que son 
indispensables, y hasta el nombre sería impropio. 

433. Quedan dos medios: el de formar una Compi-
lación concisa y metódica de sólo el derecho vigente, v 
el de codificar (si faltan alientos para todo) por partes, 
á estilo de lo que se ha hecho, en cierto modo, con 

1 V éase la nota del núm. 8. 
¿ Sane, diversas c o n s t i t u t i o n s , et decretales epístolas prae-

decessorum nos t rorum, in diversa dispersas volumina, qua rum 
aliquae propter nirniam s imi l i tudinem, et quaedam propter con-
trarietatom, nonnulae et iam propter sui prol ixi tatem, confusio-
nom inducere v ideban tu r : al iquao vero vagaban tu r ext ra volu-
ttina supradicta , quae tamquam ii cer tae f r equen te r in judiciis 
vacillabant. Ad communem et máxime s tuden t ium ut i l i ta tem, 
P»r dilectum filium f ra tem JBaymundum, Capollanum et Poeni-
tentiarium nos t rum, illas in unum volumen (resecatis superfluis) 
providimusredigendas , adj icientos Constitutionos nostras et De-
cretales epístolas, p e r q u a s nonnul la quae in pr ior ibus erant du-

declarantur. Volentes , i g i tu r , u t hac t an tum compilatione 
Universi u t a n t u r in judic i i s et in scholis , etc. 
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las penas latae sententiae por la bula Aposlolicae Sedis 
de 1869. 

Análogos trabajos, aunque en esfera más amplia, 
pudieran emprenderse respecto al Derecho público fun-
damental, Jerarquía, Sacramentos, Bienes, Penas y 
delitos, Procedimiento civil y penal, 6 cualquiera de 
sus partes. Este sistema es fácil, y tiene á su favor 
tanta ó más literatura como el de las Decretales, é in-
finitamente mayor contando las obras teológicas, que 
son en la parte dogmática el fundamento del Dere-
cho, y en la parte moral y litúrgica su complemento. 
En teología, no habiendo un plan predeterminado por 
el legislador, se sigue el de tratados: si el orden es 
hijo de las ideas fundamentales, ¿por qué la Teología 
no se hade tomar en cuenta en tal asunto?, ¿por qué 
no se ha de codificar por tratados ó libros? 

Copiado del Derecho Koniano, se ha seguido en el Derecho 
Eclesiástico, por regla general, un plan para las instituciones y 
otro para los estudios de ampliación; poniendo asi en divorgencia 
el orden cientificc con ol legal, que debieran marchar unidos, y 
habiendo l i teratura á favor de ambos sistemas. A nadie se oculta 
que boceto y obra artística deben parecerse. 



LIBRO SEGUNDO 

D E R E C H O E C L E S I Á S T I C O I N T E R S O C I A L 

T I T U L O P R I M E R O 

3? _A_ R T E G E N E R A L 

CAPÍTULO PRIMERO ' 

Lo que se entiende por Uereelio Eclesiástico 
Entcrsocial. 

4 3 4 . NOCIÓN. — Tal nombre damos al conjunto de 
daciones jurídicas que median entre la Iglesia y otras 
sociedades principales, como la Familia, el Estado c i -

y la Humanidad, especialmente el Estado. 
Plan. — E s t u d i a r e m o s su o r i g e n y n a t u r a l e z a , y en é s t a el 

alcance é i m p o r t a n c i a de su e s t u d i o y el m o d o d e h a c e r l e . 

4 3 5 . I. O R I G E N ETIMOLÓGICO.— In tersocia l llamamos 
aesta rama de Derecho Eclesiástico, por estudiar las 
reglas y principios que sirven, ó deben servir, de nor-
^a para determinar los derechos entre dichas socie-
dades. 

d e n o m i n a c i ó n m á s e x p r e s i v a , g r á f i c a , c o m p r e n s i v a y 
adecuada, en n u e s t r a o p i n i ó n , q u e l a s d e Derecho público Eclé-
ctico, Relaciones de Iglesia y Estado, Sacerdocio i Imperio, 
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e t cé t e r a ; p o r q u e con la primera de é s t a s se da á entender que 
t odo lo d e m á s es derecho privado, y en las dos siguientes se 
toma la parte por el todo, é induce á opinar que cuanto no es 
de la Iglesia, corresponde en el orden jurídico al Estado, lo 
cual es, por lo menos, inexacto. 

Derivación la doctrina de este libro de la asentada en el pri-
mero, es á su vez base de la que hemos de exponer en los si-
guientes. Justifican el plan las consideraciones apuntadas en 
los números 10 (d), 15, 77, 93, 97,104,114, 139, 140 á 158, 217 
á 265 y otros. 

436. ORIGEN HISTÓRICO.—El Derecho Eclesiástico ln 
tersocial se inició con la Iglesia, creció con ella, v con 
ella lia de vivir hasta el fin del mundo, por ser la ex-
presión lógica de su misión, poder y organismo, en re-
lación con asociaciones que habrán "de existir siempre. 
No es, por tanto, origen, sino bautismo ó nombre cien-
tífico lo que ha recibido esta parte del Derecho en 
nuestros tiempos, contribuyendo á darle relativa actua-
lidad é importancia los errores juridico-religiosos mo-
di rnos, al modo que las herejías motivan el estudio v 
definición de la verdad, que es antigua. 

4 3 7 . ORIG. FUND. — Desde que el Mediador Cristo 
consagró la distinción real del Estado y la Iglesia 
( 1 4 2 - 1 5 8 ) , empezaron los hombres, y más fárdelos 
pueblos, á reclamar del César la libertad de los dere-
chos divino-humanos, no sólo para los individuos, sino 
para las familias y naciones. 

Surgió, por consiguiente, del seno del Cristianismo 
una verdad y justicia, una libertad y grandeza que 
tienen su asiento y garantía por cima "del Capitolio y 
el Foro: un Dios y una ley para una humanidad redi-
mida por una misma sangre y llamada á una sola 
Iglesia. 

Si hay un derecho de gentes ó internacional, ¿por 
qué no ha de existir un derecho eclesiástico que abar-
que las naciones y gentes? Sería ingratitud científica, 
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además de torpeza, cultivar las ramas y utilizar los 
frutos, olvidándose de la raíz y semilla de donde 
aquéllos brotaron. 

Duele ve r cómo esc r i to re s do sar.a i n t enc ión s e ñ a l a n como 
fuentes p r inc ipa les ó ú n i c a s del D e r e c h o de gen te s el natural y 
los pactos, c u a n d o n i ese Derecho n a t u r a l n i es tos pac tos so h u -
bieran conocido ni ap l icado sin ol Cr i s t ian ismo, y hay a d e m á s 
un Derecho Eclesiástico universal quo lo ha p reced ido , insp i rado , 
fomentado y r e g u l a d o , e s t ándo le á t o d a s ho ra s d a n d o i n c r e m e n -
to con sus ideas, ins t i tuc iones y loyes, y s i rv i endo do idea l 
_ Quien enseña v a r r a i g a los debe res del hombre a n t e Dios, ense-
ña y ahonda los de rechos del hombro a n t e el h o m b r e , ind iv iduo , 
nación y soc iedad gene ra l . Y al contrario, q u i e n fa l sea los dobo-
res humano-d iv inos , l es iona los de rechos do los h o m b r e s y do 
los pueblos; q u e s i empre f u é axioma: Quidquid delirant Reges, 
plectuntur Achivi. 

438. A m p l i e m o s u n poco e s t a s c o n s i d e r a c i o n e s , m e d i t a n d o 
sobre los s i g u i e n t e s h e c h o s : 

Existe u n a soc i edad cosmopolita d e h e c h o y d e r e c h o , de c o n s -
titución d i v i n a i n a l t e r a b l e , con fijeza d e fin y p e r s e v e r a n c i a en 
la acción y los m e d i o s . 

Esta soc iedad t r a n s f o r m ó el m u n d o g e n t i l e n c r i s t i a n o ; los 
pueblos b á r b a r o s en c u l t o s ; l a s m a s a s d e e s c l a v o s en p u e b l o s 
de hombres l i b r e s ; l a s m u j e r e s d e g r a d a d a s en d i g n a s c o m p a -
neras del h o m b r e ; los p o d e r e s o m n í m o d o s en t e m p l a d o s ; l a s 
guerras de e x t e r m i n i o en c o m b a t e s h u m a n i z a d o s ; la soc i edad 

e n t r a ñ a s e n c o m p a s i v o y benéf ico as i lo de t o d o s los d e s g r a -
ciados; la i l u s t r ac ión r e s e r v a d a á m u y pocos en d i f u s i ó n c a d a 
v e z m á s c rec ien te d e i n s t r u c t i v a y e d u c a d o r a e n s e ñ a n z a ; el 
arte s ensua l i s t a en e s p i r i t u a l y d i v i n o ; l a i n t e l i g e n c i a e x t r a -
ñ a d a ó a d o r m e c i d a e n f u e r z a a c t i v a , i m p u l s a d a á l a vez y en -
frenada (á fin de d a r l e p u n t o d e m i r a , m o v i m i e n t o y u n i d a d ) 
Para el p r o g r e s o . 

ksa soc iedad d i ó , en s u m a , al hombre, q u e e s la u n i d a d s o -
C |al , p e r s o n a l i d a d , c o n los d e r e c h o s e s e n c i a l e s á e l l a i n h e -
rentes ; á la familia, p r i m e r o r g a n i s m o s o c i a l , u n a c o n s t i t u -
tion d iv ina i n a l t e r a b l e ; á los Estados, q u e son la m a y o r o r g a -
nización j u r í d i c a en el o r d e n c i v i l , u n d e r e c h o c r i s t i a n o s u p e -
r i o r á la a r b i t r a r i e d a d d e r e y e s y p u e b l o s ; y a la humanidad e l 
grandioso c o n c e p t o de su u n i d a d , e n su o r i g e n , d e s t i n o y m e -
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dios necesarios, unidad de la que nacen la igualdad esencial, 
la fraternidad universal, el derecho de gentes, el cosmopoli-
tismo de la verdad, de la justicia, de la paz y la caridad, del 
comercio , d e la p r o p a g a n d a y de mil o t r a s c o s a s , q u e nos lla-
m a n l e n t a , pe ro p e r s e v e r a n t e m e n t e , l ibre y p rov idenc i a lmen te 
al ideal c r i s t i ano , e x p r e s a d o en h e r m o s a orac ión p o r e l Pr imo-
géni to de los h o m b r e s con e s t a s h e r m o s a s p a l a b r a s : «Padro 
S a n t o , conse rva en t u n o m b r e los q u e m e d i s t e : p a r a q u e sean 
uno c o m o n o s o t r o s No t a n sólo r u e g o po r é s t o s , s ino por 
c u a n t o s po r su p a l a b r a h a n d e c ree r en m í : p a r a q u e todos 
sean una cosa, como tú, Paire, en mi y yo en ti.» ( E v a n g . de 
San J u a n , XVII, v . 11 y 2 0 . ) 

439. E s t o s h e c h o s nos i nducen á a f i r m a r q u e el g rand ioso 
edificio d e la c ivi l ización se h a de l e v a n t a r sob re el p l a n o del 
C r i s t i a n i s m o , si n o h a de se r o p u e s t o á l a s m i r a s de la P r o v i -
denc ia y á l a o rac ión do J e s u c r i s t o , S a l v a d o r y R e d e n t o r del 
h u m a n o l ina je . 

440. II. N A T U R A L E Z A . —Expondremos aquí: 1.°, la 
noción; 2.°, importancia;,-3.°, modo de proceder en el 
estudio del Derecho Intersocial de la Iglesia. 

I.° Noción. — Dijimos en la definición: conjunto de 
relaciones jurídicas, para comprender los principios y 
leyes positivas; que median entre la Iglesia y otras so-
ciedades principales, para indicar el aspecto público, 
intersocial y eclesiástico de dichas relaciones; como la 
Familia, el Estado civil y la Humanidad, porque en 
éstas se contienen las demás y á ellas se pueden redu-
cir; especialmente el Estado, por ser éste el caballo de 
batalla sobre que caminan ordinariamente en la prác-
tica todos los errores jurídicos anticristianos, errores 
que calificamos de cesaristas, por reproducir en el or-
den de la justicia el cuadro de Pilatos y Cristo, César 
y Pedro. 152-158) 

441. 2.° Importancia. — La tiene grande este estu-
dio, por el objeto sobre que versa, su extensión, tras-
cendencia é interés práctico (26, 34, 77, 91-114, 121-
166 y otros). 
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R e f l e x i o n e m o s , p a r a v e r m á s y m e j o r , q u e la l i b e r t a d q u e 
no es o r g á n i c a y soc i a l , n o e s h u m a n a ni c r i s t i a n a ; q u e el de -
recho que la Ig les ia r e c l a m a , n o e s só lo l a l i b e r t a d i n d i v i d u a l 
de sus m i e m b r o s p a r a c r e e r , o r a r y l lo ra r , s i n o la oryánica, so-
cial y pública, q u e Dios le d i e r a y t i e n e d e r e c h o á e j e rce r cn t o d o 
el m u n d o , y d e m o d o e spec i a l en p u e b l o s c r i s t i a n o s . 

Como es an t ipá t i co y odioso enemigo do l a t p a t r i a , no sólo 
quien pr iva á los c i u d a d a n o s de sus derechos , s ino el que , a p a r e n -
tando r e spe t a r lo s , d e s o r g a n i z a las f a m i l i a s , se a p o d e r a de sus 
bienes, impide la l ibre acc ión co lec t iva y pr iva á la nac ión , á pro-
texto de p ro tec to r ó l i be r t ado r , do su independenc ia ; así lo es de la 
Iglesia qu ien no la reconoce y g a r a n t i z a como persona moral, 
independiente y soberana, con su o r g a n i s m o , dogma, c u l t o , leyes, 
bienes, acción é i n s t i t uc iones do t odo género . 

442. En la o rdenac ión de I g l e s i a y E s t a d o e s t r iba la l i be r t ad y 
el orden de las nac iones c r i s t i anas ; p o r q u e de el la se d e r i v a el 
conjunto de los d e r e c h o s y debe res de ambos y la g a r a n t í a y 
equidad d é l a s leyes ó in s t i t uc iones sociales, de las q u e p e n d e la 
libertad de los i nd iv iduos asociados . E l d i l e m a , pues . es es to : ó 
reina Dios en la soc iedad po r el Evange l io , que es el Código di-
vino de los de rechos c r i s t i anos , e n c a r n a d o s en la jus t i c i a v iv ien-
te de la Ig l e s i a ( o r g a n i s m o social i n f a l i b l e por Dios i n s t i t u ido y 
autorizado), ó impera el h o m b r e sobre el h o m b r e , es decir , es te ó 
el otro s i s tema de n a t u r a l i s t a s ó r ac iona l i s t a s o rgan i zados en 
Astado sin Dios ó e n Dios an t i c r i s t i ano . E l a sun to es impor t an te > 

443 3.° Modo de proceder en el estudio del Derecho Inter social. 
— S o l a m e n t e t r a t a r e m o s en e s t e l ib ro d e a q u e l l a p a r t e del D e -
recho Ec les iás t i co q u e t o c a a l C i v i l , P o l í t i c o , e t c . , p a r a s e ñ a -
ai- sus l í m i t e s ; s in e s t u d i a r d e t e n i d a m e n t e l a n a t u r a l e z a j u -

rídica de la s o c i e d a d e n g e n e r a l , n i d c l a s d i s t i n t a s r a m a s 
del derecho s e c u l a r en e s p e c i a l , p o r q u e e s to e x i g i r í a va r i o s 
cursos. As í , d a d a s l a s n o c i o n e s p r e c i s a s p a r a e n t e n d e r n o s , 
Pasamos s i e m p r e a l o b j e t o de n u e s t r a a s i g n a t u r a . 

444-516. E n la e x p o s i c i ó n de és te s e g u i r e m o s el s i s t e m a indi -
cado en el n ú m . 10. 

Sabemos q u e la v e r d a d t i ene d e r é c h o á ser e n s e ñ a d a ; q u e en 
'a está el sec re to de la v i d a p a r a ind iv iduo* y pueblos ; q u e po r 

a y Para el la v ive la I g l e s i a y m u r i ó Cristo. Que los E s t a d o s la 
cepten ó rechacen , l a a p l i q u e n y p r ac t i quen en m a y o r ó m e n o r 

f n t a " á e l l o s : n i l a I g l e s i a t i ene por q u é ve l a r l a , ni d e b e re -
I tarse i m p r u d e n c i a ó de l i to enseña r l a , ni, en c u a n t o sea posi-
o'e, pract icar la . 

TOMO I 13 
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C A P Í T U L O I I 

Uc la sociedad en general y de la harmonía 
que por derecho divino debe existir entre la 

Iglesia, la Familia, la Humanidad 
y el lüstado civil. 

5 1 7 . NOCIÓN DE SOCIEDAD EN G E N E R A L . — S o c i e d a d en 
general es: pluralidad de hombres moralmeníe unidos 
entre si para conseguir por justos medios un bien ó fin 
común. 

518. PLAN.— E s t u d i a r e m o s : I , el o r igen ; I I , l a n a t u r a l e z a , y 
a q u í s u s c l a se s ; I I I , h a r m o n í a in te rsoc ia l de l a Ig l e s i a con las 
soc iedades m á s i m p o r t a n t e s ; IV, coro la r ios q u e d e a q u i se de-
r i v a n con t r a el N a t u r a l i s m o . 

519. I. ORIGEN. — E l hombre es natural y necesa-
riamente sociable, como lo prueban su instinto y cons-
titución física, intelectual y moral, el lenguaje, los 
absurdos que se siguen de suponer lo contrario, y el 
hecho universal y constante. 

Deli ran , p u e s , los q u e s u p o n e n al h o m b r e s a l v a j e por na tu -
ra leza , s a l v a j i s m o del cua l sa l ió por un ac to de su l ibre volun-
t a d , c o m o el pacto social i n v e n t a d o por K o u s e a u , q u e t an to s 
d i s l a t e s h izo a d m i t i r á la g e n e r a c i ó n p a s a d a , y c u y a s conse-
c u e n c i a s y e t e r n a s a r g u c i a s e s t a m o s t o c a n d o y r e f u t a n d o á 
c a d a p a s o . 

520. II. NATURALEZA.—Hay en toda sociedad, según 
la noción: (a) pluralidad de hombres; (b) unión moral 
de éstos, en cuanto concurren, actual ó habitualmente, 
movidos por un principio moral; (c) ciertos medios, 
que se relacionan con el fin según cierta ley ó norma; 
y (d) un bien ó fin común y cierto, que es su causa for-
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mal, el elemento más principal y dominante, la nota 
característica para determinar la esencia de dos ó más 
sociedades (Tarquini: Instituciones de D. P. Eclesiás-
tico, lib. i, níim. 7). 

521. Clasificación.—Las sociedades se pueden clasi-
ficar, atendiendo: 1.°, al origen; 2.°, construcción in-
terna; 3.°, necesidad; 4.°, duración; 5.°, dependen-
cia; 6.°, fin, y su extensión y comprensión. 

522. 1.a Origen.—Hay sociedades inmediatamente 
naturales, como la conyugal y paterna, cuya índole y 
fin los determina inmediatamente la naturaleza; otras 
mediatamente naturales, que se forman de las anterio-
res, teniendo en ellas mayor amplitud la voluntad en 
cuanto á su organización, como las naciones; otras 
bay que son remotamente naturales, en cuyo caso están 
cuantas no tengan un fin opuesto á naturaleza. Las que 
tienen un fin malo se llaman contra naturam. Hay, por 
fin, una sociedad directa é inmediatamente divina, en 
cuanto procede de Dios, no sólo como autor de la natu-
raleza, sino como autor de la revelación y la gracia, 
tal es la Iglesia. (119-121) 

523. 2.° Construcción interna.— Hay sociedades 
simples, como la conyugal; y compuestas de otras, como 
la doméstica, el Estado y la Iglesia: iguales, cuando los 
socios tienen ¡guales deberes y derechos; y desiguales, 
cuando sucede lo contrario, como en la doméstica. 

524. 3.° Necesidad.—Hay sociedades necesarias y 
voluntarias, según vj^ que por naturaleza ó deber im-
puesto sean obligatorias ó de libre elección; pudiendo 
¡a necesidad moral afectar á todos y cada uno de los 
hombres, como la sociedad universal absoluta; al g é -
nero humano en general, pero no á todos los hombres 
en particular, como la conyugal; al género humano, 
y ordinariamente á todos sus miembros, como la socie-
dad civil. 

525. 4.° Duración.—La sociedad es estable, ó por 
naturaleza, ó por la intención; é inestable ó transitoria, 
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cuando ni por naturaleza ni por voluntad propia ó de 
uu superior debe durar. Ejemplo de sociedades estables 
por naturaleza son la conyugal y religiosa 

526. 5.° Dependencia — Es independiente ó perfecta 
la que no depende en su esfera de otra; y dependiente 
ó imperfecta la que forma parte de otra, de quien re-
cibe las medios que eu sí no tiene, como la provincia 
respecto del reino y la diócesis respecto de la Iglesia. 

527. 6.° Fin y su extensión y comprensión.—Si 
comprende todos los fines subordinados y el supremo 
común á todos los hombres, se llamará sociedad univer-
sal humana; si comprende el fin supremo de todos, pero 
no todos los fines subordinados, será universal religiosa; 
si comprende tan sólo un fin ó fines subordinanados y 
no comunes á todos los hombres, la sociedad será par-
ticular; llamando algunos completa á la que abarca 
bienes de alma y cuerpo, é incompleta á la que 
sólo tiene por fin bienes espirituales ó corporales. 
(Véase Coala y Rossetti: Instituciones de Etica y De-
recho natural.) 

528. Nosiendoeste untratadode sociología,nopuode descender 
á estudiar todas y cada unade dichassociedades,sus constitutivos 
intrínsecos y sus mutuas relaciones externas. Por lo que, dadas 
las nociones" precisas para entendernos, pasamos á tratar do la 
Iglesia en relación con aquellas que por ser do origen divino, 
mediato ó inmediato, necesarias, estables, principales y más 
comprensivas, contienen en si las demás, y son como las ruedas 
sobro que gira el humano consorcio. Estudiemos, pues,laFamilia, 
el Estado y la Humanidad en sus relaciones canónicas con la 
Iglesia. 

5 2 9 . I I I . H A R M O N Í A INTERSOCIAL DE LA I G L E S I A CON 

LAS SOCIEDADES MAS I M P O R T A N T E S . — De hecho y dere-
cho pertenecemos á una Familia, Estado, Iglesia y 
Humanidad Ahora bien : entre estas sociedades ha de 
haber harmonía, ya se mire su origen, ya se atienda 
á su fin ó destino. 

Si atendemos al origen, no puede menos de haber 
harmonía entre instituciones que proceden del Orde-
nador universal. Si miramos al fin, puesto que Fami-
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lia, Estado, Iglesia y Humanidad son para bien de 
unos mismos hombres, ¿cómo podrá faltar la harmonía 
en aquéllas sin causar males á éstos, esto es. sin faltar 
á su fin, que es ayudar al hombre, tal cual Dios quiere 
que sea, y no crearle conflictos en ningún orden? 

530. E n r i g o r , sólo h a y u n pode r a b s o l u t a m e n t e s a b e r a n o 
que r e sponde á un d e r e c h o o m n í m o d o ; p o r q u e de D i o s a b a j o , 
n i n g u n o h a y q u e lo p u e d a t o d o ; a n t e s t odo s é r , i n d i v i d u a l y 
socia l , e s t á b a j o la s o b e r a n í a d e Dios y s u s leyes . S i e n d o 
Iglesia , F a m i l i a , H u m a n i d a d y E s t a d o soc iedades c o n f o r m e s 
á la n a t u r a l e z a d e l h o m b r e en r e l ac ión con su o r i g e n y des t i -
n o , no cabe a d m i t i r a u t o n o m í a s n i s o b e r a n í a s , i n d i v i d u a l e s n i 
co lec t ivas , s in la s o b e r a n í a d e D i o s , de q u i e n p r o c e d e n y á 
quien d e b e n o r d e n a r s e . E s m e n e s t e r s e r a n t r o p ó l a t r a ó a t eo , y 
maes t ro a d e m á s de l a b s o l u t i s m o m á s d e s e n f r e n a d o y despó t i -
co , p a r a n e g a r e s t a s v e r d a d e s . L u e g o h a de h a b e r h a r m o n í a . 

531-532. Corolarios. — 1.° Existe, por voluntad de 
Dios y natural exigencia de las cosas, una C O H E S I Ó N 

necesaria entre el orden natural y el sobrenatural, ó 
sea, entre la razón y la fe, la voluntad y la gracia, la 
Iglesia, el Estado civil y cuantos organismos se fun-
dan en el derecho divino natural ó revelado. 

Porque u n o es el o r igen y d e s t i n o h u m a n o , u n a l a n o r m a 
del bien m o r a l y la j u s t i c i a , y u n o D i o s , o r d e n a d o r s u p r e m o 
de la v ida y c e n t r o de t o d a v e r d a d . ( V é a s e Enc íc l i ca Quanta 
Cura, p rop . 1-5 . ) 

533. No caben, por lo mismo, dos órdenes mo-
rales paralelos absolutamente independientes que pue-
dan prescindir a priori uno de otro, regir y gober-
nar á los hombres sin tener en cuenta el orden natural 
al sobrenatural ni éste á aquél. 

Quien t a l d i g a , si s a b e l ó g i c a , d e b e n e g a r la u n i d a d p e r s o -
nal y m o r a l del h o m b r e , l a s a b i d u r í a de Dios , la u n i d a d d e la 
verdad y el b ien y el p r inc ip io f o n t a l d e t o d o d e r e c h o . 

Como el o rden s o b r e n a t u r a l e n g r a n a en el n a t u r a l , t a m b i é n 
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és te en a q u é l , f o r m a n d o u n solo s i s t e m a p r o v i d e n c i a l , para 
q u e r e su l t e h a r m o n í a y rec iba el h o m b r e , sin d e j a r de ser 
h o m b r e ni pe rder n a d a como t a l , el ca rác te r c r i s t i a n o , con 
t o d o s los de r echos é in f luenc ias q u e de aqu í se d e r i v a n , dere-
c h o s é in f luenc ias q u e s u p o n e n y a g r a n d a n y e l evan al h o m -
bre i nd iv idua l y colect ivo. 

534. 3.° Luego el Naturalismo es inadmisible y se 
halla justamente condenado por la razón y la Iglesia. 

Dios y su Iglesia a m a n y bend icen c u a n t o es c o n f o r m e á la 
ley n a t u r a l y razón ; si de t e s t an y c o n d e n a n el Naturalismo, es 
po r ser opues to á u n a y o t r a . ¿ Q u é es el Naturalismo? 
^ 535. El Naturalismo, en s í n t e s i s , es un s i s t e m a de re l ig ión, 

f i losof ía , sociología y pol í t ica a la vez , q u e consis te en «des-
truir por completo la necesaria cohesión que por voluntad de Dios 
existe entre el orden natural y el orden sobrenatural.* (Aloe . Pro-
be noslis, de Pío I X . ) Los q u e le p ro fe san d e b u e n a f e , si en 
es to c a b e , son e n g a ñ a d o s po r el b u r d o sof i sma q u e c o n f u n d e 
la distinción real y profunda de Iglesia y Estado con la separa-
ción ó divorcio. 

536. A u n q u e e s la ú l t i m a p a l a b r a del error c o n t e m p a r á n e o , 
ó c o m o dicen los Ob i spos de la p rov inc ia ec les iás t i ca de 
B u r g o s (Pas to ra l co lec t iva de 7 de Marzo de 1884), el denomi-
nador común, el panteísmo del e-ror en las edades modernas, t i ene 
c u a t r o g r a d o s . 

537. El p r i m e r g r a d o a d m i t e la p re senc ia y a u t o r i d a d de 
J e s ú s sólo en el o rden de l a s cosas p r i v a d a s y e sp i r i t ua l e s . no 
en l as púb l i c a s y t e m p o r a l e s El h o m b r e q u ¡ sea c r i s t i a n o , el 
c i u d a d a n o y el E s t a d o , d e b e n se r n o c r i s t i anos ó p a g a n o s . 
¿Que t i e n e n q u e ver Ig les ia y po l í t i ca , Cr is to y los pueb los? 

538. E l s e g u n d o a f i r m a q u e el o rden s o b r e n a t u r a l es potes-
tativo ó de l ibre elección, por ser de supe re rogac ión y como de 
lu jo ; m i e n t r a s el n a t u r a l es dc neces idad y suf ic ien te , acomo-
d a d o á la n a t u r a l e z a en su i n t eg r idad y per fecc ión . Que sea 
c r i s t i ano qu ien g u s t e ; el E s t a d o debe se r neutral, presándente, 
secularizado, laical, e t c . , etc. , r e so lv i endo el p r o b l e m a de la 
v i d a y del g o b i e r n o f u e r a de t odo e l e m e n t o reve lado . E s el 
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Estado a p ó s t a t a c o n d u c i e n d o la soc iedad á la a p o s t a s í a y l a s 
leyes c r i s t i a n a s al o s t r a c i s m o . E s t o s d o s g r a d o s f o r m a n el 
Naturalismo politico; los d o s s i g u i e n t e s el filosófico, q u e e s s u 
raíz. 

539. El t e r ce r g r a d o a d m i t e á lo m á s á Dios c o m o conse r -
vador y p r o v i d e n c i a g e n e r a l , á cond ic ión d e q u e n o i n t e r v e n -
ga extra n i sobrenaluralmente d e m o d o a l g u n o p e r s o n a l e n el 
m u n d o t e r r e s t r e . No h a y E n c a r n a c i ó n , ni es pos ib le , n i p r o -
fecías, ni m i l a g r o s , n i a g e n t e s e s p i r i t u a l e s , p o r q u e as í le p lace 
al Deísmo, q u e ta l n o m b r e r ec ibe el Naturalimo en el t e r ce r 
grado. 

540. El c u a r t o g r a d o , el m á s r ad i ca l , e s el Panteísmo. Si se 
admi te u n Dios p e r s o n a l y d i s t i n t o d e l h o m b r e , l a l óg ica de l 
sent ido c o m ú n se o p o n d r á á los d e í s t a s q u e n i e g a n la pos.büt-
dad de la r e v e l a c i ó n y del m i l a g r o ; pe ro s o s t e n i e n d o q u e D i o s 
y el m u n d o s o n u n a m i s m a c o s a , n o c a b e n d o s ó r d e n e s , n i 
que h a b l e n Dios y el h o m b r e c o m o s e r e s d i s t i n t o s , p u e s t o q u e 
no son s ino un solo sé r . 

Quien h a s t a aqu í l l e g a , s e rá h o m b r e do e n t o n d i m i e n t o i r re -
gular, audaz y obs t inado; pe ro no s u f r e la a n e m i a ó w q u . ñ a m o 
lógico, vicio o rgán i co del Naturalismo meramente PO"Jteo, 
es sino un eclecticismo especioso. Ecléctico d e b e l l amar se en e f cc o 
quien por u n a pa r t e h a l a g a la soberb ia , s a c u d i e n d o el yugo,^e 
apellida humillante, d e la r eve l ac ión y a I g l e s i a en Za W a .oc.a?, 
y pretende por o t rk d e j a r á salvo á Dios y las i deas m o r a l e s y 
cristianas en la vida individual. ¡Habi l idades del ingenio . E n rea-
lidad, t oda filosofía q u e no l leva al Cristianismo, 

Lo que m á s due le 1 un h o m b r e a m a n t e do la v e r d a d , l u c r a de 
la cual, ó no h a y d i g n i d a d , ó no h a y consecuenc ia , es pensa r en 
el organismo social del Naturalismo, q u e es el Masonismomaty 
odio anticristianos orqanifdos en institución. (Kncic l . 
Oenus de 20 de Abr i l de 1884.) ¡Cuán c ier to es que q u i e n n o v a e n 
pos de la Ig les ia , v a en pos de la sec ta ; q u e el que no es de Cristo, 
es de su cont rar io! 

5 4 1 . I V . COROLARIOS Ó CONCLUSIONES CONTRA EL N A T U R A -

LISMO. — E l N a t u r a l i s m o : 1.° Rompe la u n i d a d dol o r d e n , fa l -
tando a l p l a n d e la P r o v i d e n c i a , q u e n o h a e s t a b l e c i d o d o s 
paralelos , u n o n a t u r a l y o t r o s o b r e n a t u r a l , s i n o u n o c o m -
pues to . 

^>42. 2.» Quebranta l a u n i d a d p e r s o n a l del h o m b r e , i n t e r p o -
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Hiendo u n a b a r r e r a i n s u p e r a b l e e n t r e el c r i s t i ano y el c iuda-
d a n o , la conc ienc ia i nd iv idua l y la v ida socia l , la vida presen-
te y la f u t u r a ; t o r t u r a n d o a s í las conc ienc ias y p e r t u r b a n d o 
las soc iedades . 

543. 3.° Pervierte el concep to de la soc iedad civi l , convi r -
t iéndola de -med io en fin, pues to q u e no d i rá re lación como 
ta l á o t ro o rden q u e el d e la v ida p re sen to ; con lo cua l aleifica 
al Es t ado . 

544 . 4.° H a c i e n d o a teo p rác t i co al E s t a d o , (a) priva á las 
nac iones de los benef ic ios de la r edenc ión y r e g e n e r a c i ó n so-
c ia l ; (b) obstruye el c a m i n o de la d i cha t e m p o r a l , i ncomprens i -
ble en seres rac iona les s in r e l ac iona r l a con la e t e r n a ; (c) em-
brutece al h o m b r e , ve l ando sus des t inos y c o n c r e t a n d o sus 
m i r a s á la v ida p r e s e n t e y sus caducos b ienes . 

515. 5 . ° El Naturalismo h a c e retrogradar, p o r l o q u e á él 
t oca y en p r i n c i p i o , los E s t a d o s , y por é s tos l a s i d e a s y cos-
t u m b r e s , y por é s t a s los i nd iv iduos y pueblos , á u n neo -paga -
n i s m o , m á s a b s u r d o , v e r g o n z o s o y d e g r a d a n t e q u e el a n t i g u o . 
Si no lo c o n s i g u e de h e c h o , no e s por f a l t a de m a l d a d en los 
p r inc ip io s , y poco á poco se va le jos . 

546. 6 .° Corrompe la3 c o s t u m b r e s , socavando los c imien tos 
en q u e d e s c a n s a n , q u e son l a s ve rdades f u n d a m e n t a l e s de una 
moral esencial bien definida, sólidamente establecida y legalmente 
garantizada; y no g r a t u i t a s ó h u e c a s s e n t e n c i a s d e u n a mora l 
racionalista, libre, acomodaticia, móvil, ineficaz, absurda, por 
n a d i e vis ta n i d e f i n i d a , l l a m a d a en el vocabu la r io de secta 
moral alea ó independiente, y e n l as cons t i t uc iones moral uni-
versal; lo c u a l en p l a t a equ iva l e á p resc ind i r de Dios y 6u Cristo 
p a r a la m o r a l cívica, y á decidi r por vo tos la b o n d a d y mal ic ia 
de las acc iones . 

517. 7.° Obscurece, p o r t a n t o , ó destruye el concep to del de-
recho p e r s o n a l , q u e sólo es u n a p a l a b r a h u e c a si n o e s facul-
tad moral inviolable por ordenamiento de Dios, de u n Dios perso-
n a l y c o n c r e t o , q u e hab le y se h a g a oir y obedecer de reyes y 
p u e b l o s , r icos y p o b r e s , i g n o r a n t e s y sabios . 

De a q u í el rebajar el derecho al hecho, por la t e o r í a : Hecho 
consumado igual á derecho legitimado (Syll., p . 59;,- la razón á opi-
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nión; la leu & voluntad de u n o ó d e m u c h o s , y la. justicia á ma-
ña ó fuerza con éxito; lo c u a l a d m i t i d o , e q u i v a l d r í a á convertir 
los Gobiernos en m e s n a d a s d e i n c a u t a d o r e s de la co sa p ú b l i c a , 
y á p r o c l a m a r el a b s o l u t i s m o m á s d e s e n f r e n a d o , q u e es el q u e 
no t iene o t ro s l í m i t e s q u e el q u e r e r y pode r f í s icos . 

548. 8 .° C o m o la l i cenc ia en c u a l q u i e r o r d e n es e n e m i g a d e 
la l i be r t ad , el l i b e r t i n i s m o pol í t i co l l a m a á l a f u e r z a , p a r a c o n -
servar y s o s t e n e r el o r d e n m a t e r i a l , á f a l t a del m o r a l . Y d e 
equí el militarismo, m a n o d e h i e r r o s in idea l de j u s t i c i a ; m a s a 
costos ís ima de p l o m o d e s t i n a d a á q u e el equ i l ib r io soc ia l n o se 
a l tere ; g r a n c a l a m i d a d t r a í d a p o r l a i nd i sc ip l ina e n l a s i dea s , 
p roduc tora d e la i nd i sc ip l ina m o r a l , po l í t i c a v soc ia l ; e n o r m e 
vergüenza púb l i ca , p o r a s e m e j a r l a s n a c i o n e s á t u r b a s d e sos -
pechosos ó c r i m i n a l e s , q u e m a r c h a n al c u m p l i m i e n t o del d e b e r 
espiados por u n e jé rc i to d e p o l i z o n t e s y a m e n a z a d o s po r o t r o 
de so ldados . 

549. 9 .° E l Naturalismo político, desconociendo el c o n c e p t o 
ministerial de t odo p o d e r : Minister Dei est Ubi in bonum (Ep . a d 
Kom., 1 6 ) , n i e g a q u e la a u t o r i d a d v e n g a d e D i o s y q u e el q u e 
la ejerce t e n g a u n d e r e c h o d e r i v a d o , l i m i t a d o , s u b o r d i n a d o y 
responsable a n t e el d e r e c h o de D i o s ; y p r i v a a s í d e d i g n i d a d 
á los q u e obedecen á un mero hombre, e m p e r a d o r ó p u e b l o , y 
de jus to t í t u lo y f r e n o á los q u e m a n d a n ; t o d o lo c u a l es c o n -
trario á la l i be r t ad po l í t i ca . 

550. 10.° Minada la l i be r t ad po l í t i ca ( q u e c u a n t o m a y o r , 
necesita m á s v i r t ud i n d i v i d u a l , p r o b i d a d p ú b l i c a , s u j e c i ó n á 
la ley m o r a l , y p o r t a n t o á l a I g l e s i a ) , se tornan imposibles l a s 
democrac ias v e r d a d e r a s , o r d e n a d a s , pac í f i ca s y c r i s t i a n a s ; 
sobreponiéndose los e g o í s m o s y p a s i o n e s , l a i n m o r a l i d a d y l i -
cencia al b ien p ú b l i c o , a l a m o r d e la j u s t i c i a , al r e s p e t o á l a 
mora l idad , á la v e n e r a c i ó n y a c a t a m i e n t o d e l d e r e c h o d i v i n o y 
eclesiás t ico; a c o g i é n d o s e l a s o c i e d a d , p o r i n s t i n t o d e c o n s e r -
vación y r e p u l s i ó n , á cualquiera v e n d i m i a d o r del p o d e r , q u i e n 
alegará como t í t u l o d e l e g i t i m i d a d el h a b e r p o d a d o l a s f o r m a s 
del desen f reno q u e d e b i e r a n h a b e r s e r v i d o p a r a la l i b e r t a d . 

5 5 1 • E l Naturalismo político p r o p e n d e á profanar, des-
w tura litar, invadir y desorganizar la f a m i l i a , á l a q u e p r e t e n d e 
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c o n s t i t u i r j d a r po r sí ex i s t enc ia ju r íd ica po r el acivilamiento se-
eularizador del s a n t o m a t r i m o n i o , y disolver por l a s leyes de di-
vorcio, y educar por la e n s e ñ a n z a la ica l y ob l iga to r i a , a t acando 
á un t i e m p o los de r echos inv io lab les de pad re s , h i j o s é Iglesia 

552. 12.° El Naturalitmo, por fin, p r e t ende legis lar y h a le-
g i s l a d o , n o sólo en la e s fe ra pol í t ica , p a r a los c i u d a d a n o s como 
m i e m b r o s de l a soc iedad c iv i l , s ino en la e s fe ra r e l i g io sa ,pa ra 
los c i u d a d a n o s del Reino ec les iás t ico y de todos los cu l to s , con-
s i g n a n d o en c o n s t i t u c i o n e s , á g u i s a de Pont í f ice infal ible y 
un ive r s a l i n t é rp re t e del de recho d iv ino n a t u r a l y reve lado , los 
derechos, n o del f r a n c é s , e t c . , como c i u d a d a n o , s ino del hombre 
como hombre. Pretende, por t a n t o , ser la potencia jurídica uni-
versal é inapelable, absorber en su esfera el derecho humano total, 
some te r á s u s n o r m a s ó leyes á ind iv iduos y p u e b l o s , á c iuda-
d a n o s y c r i s t i a n o s , la R e l i g i ó n , la F a m i l i a y la H u m a n i d a d . 
Po r a lgo h a d i cho u n filósofo: « El E s t a d o es el Dios v iv ien te v 
r e a l » ; y o t r o : « L a mis ión del E s t a d o es la real ización del de-
r echo» ; y o t r o : « E l Es t ado no t i ene m á s Rel ig ión q u e la jus -
t i c i a , pe ro esa bas ta p a r a poder lo todo ». 

553. Luego el Naturalismo es: en filosofía, un ab-
surdo; en teología, un sistema de impiedad; en dere-
cho, una serie de arbitrariedades é injusticias, mayores 
unas que otras; en sociología, el desconocimiento de 
los más obvios principios en que descansan las socieda-
des cristianas; ante la civilización y cristiana cultura, 
una barbarie pretenciosa y avasalladora; ante el pro-
greso, triste decadencia; ante la moral, un sistema de 
corrupción ; ante la dignidad, enorme vergüenza; ante 
la sinceridad, tiránica y odiosa hipocresía, por desva-
necer en nombre de la libertad y del pueblo los más sa-
grados y apreciables derechos y libertades de los pue-
blos cristianos; en política, el descrédito de las insti-
tuciones, haciendo imposibles la paz y orden estables, 
las democracias ordenadas, la obediencia que digni-
fica, y el poder que gobernando á los hombres sirve á 
Dios, de quien procede y por quien mandan cuantos 
decretan lo justo (V. Iglesia y Estado, por Liberatore). 
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T I T U L O S E G U N D O 

I G L E S I A "5T F A M I L I A 

554. Por Familia entendemos una sociedad compren 
siva de tres, que es .frecuente ver reunidas: la conyu-
gal, formada de marido y mujer; la paterna, de padres 
é hijos; y la heril ó dominical, compuesta de amos y 
criados 6 dueños v siervos. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

He la Sociedad matrimonial considerada 
en si. 

555. Dada la noción, expondremos aquí: I, el ori-
gen; II, la naturaleza del Matrimonio como sociedad. 

556. NOCIÓN.—El matrimonio, considerado como es-
tado permanente de vida, es: Sociedad de institución 
divina, una é indisoluble, de varón y mujer hábiles, con 
d fin de auxiliarse en la vida, procrear y educar la 
prole. 

5 5 7 . I . O R I G E N E T I M O L Ó G I C O . — S e llama matrimonio, 
conyugio, consorcio, connubio, casamiento, sociedad ma-
rital, conyugal etc , por ser institución de maternidad 
legítima y honrosa, lazo que une para siempre á varón 
y hembra en suerte común, en cuya solemnidad se usa 
de un velo, y cuyos resultados comunes son poner casa 
ó modesto albergue, del que es jefe el marido por de-
recho natural. 
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5 5 8 O B I G B N HISTÓRICO Y V I C I S I T Ü D E S . — E l Matrimo-
nio es tan antiguo como la humanidad. El Génesis des-
cribe la celebración del primero, verificado entre AdáD 
y Eva, padres de todos los vivientes, ante Dios y al 
salir de sus manos. [Génesis, c. n.) 

559. Vicisitudes en sentido degradalorio.—Siendo 
institución que encauza la concupiscencia de la carne 
(el más desordenado de los apetitos después del pecado), 
no es de extrañar que sufra el Matrimonio las conse-
cuencias de la corrupción, enseñando la historia los si-
guientes pasos en sentido degradatorio: 

1.° Se rompió la unidad por la bigamia; y como las 
pasiones humanas tanto más se estimulan cuanto más 
cebo se las arroja, á continuación se admitió la poliga 
mia indefinida por todas partes. 

2.° A la poligamia sucedió el divorcio vincular ó 
repudio, por el que pereció la indisolubilidad ó perpe-
tuidad del vínculo matrimonial. El matrimonio no fué 
ya sociedad para la vida, sino para el placer, toman-
do y desechando mujeres según halagaban ó no la li-
viandad. 

3.° De este cambio frecuente y facilísimo de consor-
tes, tanto que en Roma bastaba emplear la fórmula: 
Res lúas tibi habeto, se deduce que al verdadero amor 
conyugal había sucedido el fuego de la pasión, que 
dura un momento y luego pasa. Fué lógico en tal de-
gradación huir de las cargas matrimoniales, ó, despre-
ciando todas las prescripciones del deber, contraer bo-
das incestuosas, criminales y contra la naturaleza; lle-
gando el apetito estragado al fastidio y tedio de toda 
unión conyugal y ostentando su asqueroso triunfo so-
bre la santidad del Matrimonio la libertad de la carne. 

560. Restauración y elevación del Matrimonio.— 
Cristo, Salvador de los hombres y de las sociedades, 
dignificó la familia restableciendo el Matrimonio á 
su primitiva pureza para todos hombres, y elevándolo 
r.demás á sacramento para todos los cristianos. Así es 
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que abolió el libelo de repudio, el divorcio y la poliga-
mia, devolviendo al Matrimonio su unidad é indisolu-
bilidad y haciendo de esta sociedad una unión seme-
jante á la que existe entre El y su Iglesia. (S. Mateo, 
cap. xix; S. Marcos, cap. x; S. Lucas, cap. xvi; San 
Pablo, Kpíst. I á los de Corinto, cap. vn, y á los Ro-
manos, cap. vii; á los de Efeso, cap. v; Tridentino, 
ses. xxiv.) 

La Iglesia, continuadora de la obra de Jesucristo, 
ha enseñado, sostenido y hecho practicar la doctrina 
del Crucificado: Uno con una y para siempre. Pero 
como Jesucristo, aunque santifica á los hombres, no 
sanó la naturaleza, y los hombres, libres del pecado 
original, sienten en*si las inclinaciones de la cuncu-
piscencia, la Iglesia ha tenido que sostener una lucha 
incesante para introducir su doctrina matrimonial en 
las sociedades, y conservarla una vez establecida. De 
aquí la oposición entre sus leyes y las del imperio, sus 
penasen contra del amanceba"miento, el adulterio, etc., 
y sobre todo, sus excomuniones contra los poderosos 
lascivos, que pretendían el divorcio ó practicaban el 
incesto, y los anatemas contra los herejes que adulte-
raban la doctrina de Cristo acerca del Matrimonio. 

561. Nueva degradación.—Los protestantes negaron 
ftl Matrimonio la naturaleza de sacramento, y pcrr con-
siguiente, le entregaron en manos de los poco delica-
dos principes, quienes no tardaron en autorizar con el 
ejemplo y las leyes el divorcio perfecto, y hasta la 
Poligamia simultánea en algún caso. Los pueblos no 
:"eron tan allá como sus jefes. 

dií' L a n ( 1 grave Felipe de Hesse fué autorizado por los jefes 
® la Pseudo-Rcforma para tener dos mujeres. — Lutero escribió: 

aut°r t o c a A s at> e r s ' s o pueden tener muchas mujeres, la 
¡UH • d e l o s patriarcas nos deja en completa libertad... No se 

Ón "! l>ermii<<!°, ni prohibido.... 
adn t ejemplos y maestros, los pueblos cristianos debieron 
com l a s costumbres musulmanas, si hubieran ido tan allá 

m o sus jefes, llamados por antífrasis reformadores. 
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562. Las naciones católicas no se contaminaron de 
pronto con el error protestante; pero ya por el ejemplo, 
que incita á la imitación; ya por la corrupción cre-
ciente de las costumbres; ya poí el volterianismo ra-
cionalista, que amortigúala piedad y enerva el espi-
ritu , se ideó por los sofistas (que jamás faltan en épocas 
de corrupción y decadencia moral) uua mixtificación 
de 1 a doctrina católica y el error protestante, distin-
guiendo, con distinción real y objetiva, entre el Matri-
monio sacramento y el Matrimonio contrato. Inventada 
esta duplicidad de Matrimonios para unos mismos su-
jetos, que no había ocurrido á ning'ún hereje ni corte-

de tantos reyes como pretendieron divorciarse, se 
dijo: Ni los católicos tienen razón al afirmar que el 
Matrimonio de cristianos es siempre sacramento ó no 
es Matrimonio, ni los protestantes al sostener que es 
un mero contrato; porque es sacramento cuando le san-
tifica la Iglesia, y es contrato cuando le autoriza el Es-
tado, y lo mismo es matrimonio en un caso que en otro, 
diferenciándose tan sólo en los efectos legales. 

Como en el hombre corrompido causa mayores males 
el error moral, porque carece del antítodo del buen 
sentido y de las sublimes simpatías con que laten en 
el fondo del alma pura y sencilla la verdad y el bien, 
así en sociedades trabajadas por el escándolo v ador-
mecidas en su vida moral, los sofistas, que halagan ó 
disculpan sus vicios, son sus apóstoles, y tras de ellos 
vienen los ejecutores. A las distinciones absurdas del 
apóstata de Espalato (De Dominis) y Lannoy , siguie-
ron los llamados Matrimonios civiles, que empezaron 
á celebrarse en las plazas de Francia durante los acon-
tecimientos posteriores á 1788. («La ley no considera 
al matrimonio sino como contrato civil">. dice la Cons-
titución de 1781), tomaron carta de naturaleza en el 
Código de Napoleón, y haa sido copiados en las demás 
naciones más ó menos tarde, cou iüás ó menos restric-
ciones, según la mayor ó menor resistencia del espíritu 
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cristiano. Y aquí estamos luchando contra el Cesarismo 
invasor, que amenaza acivilar la familia. 

563. ORIGEN FUNDAMENTAL. — Por la historia hemos 
visto que es Dios el autor inmediato y el organizador, 
en sus bases y fines esenciales, del Matrimonio; por 
consiguiente,"ante el canonista , la lev divina, que por 
serlo se halla justificada en sí misma, es el primer fun-
damento. La razón nos dice que el Matrimonio es ne-
cesario para la conservación, propagación y educación 
de la especie humana, y todo lo que es necesario lleva 
en su necesidad la justificación de su existencia. 

564. En cuanto al fundamento de la sociedad una é 
indisoluble, por lo mismo que el hombre y la mujer que 
se casan se prometen ante Dios y los hombres amor 
eterno; que deben ser iguales y no de condición des-
igual; que el conyugio exige un amor igual, tranquilo, 
confiado y garantido-, que la educación de la prole 
(cuya dignidad, derechos y bienes no pueden quedar 
abandonados) y el auxilio "de la vida son necesidades 
que no pueden llenarse con uniones pasajeras-, que el 
Matrimonio no es solamente para el bien de los que se 
casan, sino muy pricipalmente para sus hijos y la so-
ciedad religiosa y civil: ó debe existir como sociedad una 
é indisoluble, ó no responde á sus fines. 

Y sobre todo, Dios, que la hizo, la estableció como 
«na é indivisa; y Cristo, que la regeneró, le devolvió 

unidad é indisolubilidad primitivas, y aun puede 
decirse mayores. (Mateo, cap. x ix; Marcos, cap. x; 
Lucas, cap. xvi, y Ephes., cap. v). 

">65. II. NATURALEZA DEL MATRIMONIO COMO SOCIEDAD. — 
Dijimos (556) q u e el M a t r i m o n i o es: Sociedad, p o r q u e e s u n i ó n 
moral de v a r ó n y m u j e r p a r a los fines q u e e n l a d e f i n i c i ó n se 
A p r e s a n ; de institución divina, p o r ser Dio? , n o sólo el i n s t i -
tuidor i n m e d i a t o de l M a t r i m o n i o e n el P a r a í s o , s i n o e l q u e le 
restauró y e levó á s a c r a m e n t o po r Cr i s to , y el q u e , s e g ú n d e -
recho n a t u r a l y r e v e l a d o , lo s e ñ a l ó l a s c o n d i c i o n e s e senc i a l e s 
de unidad v p e r p e t u i d a d ; po r lo q u e se d ice q u e e s t a s o c i e d a d 



— 208 -

h a de ser una é indisoluble, ó u n o con u n a h a s t a la muerte, 
p r o p i e d a d e s q u e c o n d e n a n y a n u l a n la p o l i g a m i a , la poliviria, 
el r e p u d i o y el d ivorc io v incu la r ; varón y mujer hábiles, es to es, 
dos p e r s o n a s de d i f e ren te sexo a p t a s p a r a ce leb ra r d icha so-
c iedad y l l ena r s u s fines, ó s in i m p e d i m e n t o s i nva l i dan t e s que 
l l a m a n d i r i m e n t e s ; con el fin de auxiliarse en la vida, por ser 
soc iedad do a y u d a , c o n s u e l o , d i lección í n t i m a y cons t an t e j 
r ec íp roca a b n e g a c i ó n , c o m u n i d a d de v ida q u e debe d u r a r l o 
q u e é s t a ; procrear, ó p e r p e t u a r la especie po r la reproducción 
de los h o m b r e s , e s d e c i r , de los a d o r a d o r e s d e D i o s , lo que le 
d a u n c a r á c t e r e s e n c i a l m e n t e m o r a l y re l ig ioso de a l t í s i m a dig-
n idad é i m p o r t a n c i a , po r ser como la p r o r o g a c i ó n y dilatación 
c o n t i n u a ó inde f in ida d e la ob ra m á s h e r m o s a de la creación; 
y educar la prole, fin q u e c o m p r e n d e la p a r t e f í s ica , intelectual 
y m o r a l , se f u n d a en la n a t u r a l e z a , y á la p a r q u e derecho , es 
debe r s a g r a d o y ex ig ib le en jus t i c i a . 

566. Corolarios. l.° Nacen de aquí: (a) El amor re-
cíproco y la obligación de fomentarlo constantemente: 

(b) La fidelidad mutua permanente de cuerpo y 
alma: 

(c) El auxilio y cooperación en las necesidades de 
la vida, tanto más imperioso cuanto mayoressean éstas: 

(d) La habitación común, etc. 
2.° En sociedad tan estrecha que forma de dos uno, 

ha de haber un jefe, que por derecho natural y posi-
tivo es el marido: Vir capul est viulieris. 

Pero de t a l m o d o t e m p l a el a m o r y d i g n i d a d el pode r y man-
do , q u e deb iendo la m u j e r r e s p e t a r y obedecer al m a r i d o como 
la Ig les ia á Cr is to , debe éste a m a r , t r a t a r y r e s p e t a r á su mujer 
c o m o c o m p a ñ e r a y no c o m o e s c l a v a , al m o d o q u e Cr i s to amó 
á su Ig les ia h a s t a d e r r a m a r su t a n g r e po r el la (Ep . ad Ephes . , 
c ap . v) . 

D o s cosas e s t á n p r o h i b i d a s al m a r i d o c r i s t i ano : 1.a Conside-
r a r á l a m u j e r como d e condic ión in fe r io r á l a - s u j a , er ror fu -
n e s t o y soc ia l , de l q u e n a c e n los a b u s o s de v e n d e r l a , comprar -
l a , c e d e r l a , h e r i r l a , m o t a r l a , e n c e r r a r l a , r e p u d i a r l a , ulti'»* 
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jarla con rivales en poligamia ó mancebía, (altar á la fidelidad 
y despedir la por el r e p u d i o : Apud nos quoi non licet feminis, 
aeque non licet viris ( S a n J e r ó n i m o ) . 

2.a E n t r e g a r s e en t o d o á la v o l u n t a d y m a n d a t o de s u m u j e r , 
y m u c h o m á s a p r o b a r e x p r e s a ó i m p l í c i t a m e n t e la v i d a r e l a -
jada de és ta , o l v i d á n d o s e d e su d e b e r . 

567. 3.® No es disoluble el Matrimonio, no es admi-
sible el divorcio vincular 6 completo por la voluntad 
ni poder de los hombres: Quod Deus conjunxit homo 
non separet. El hombre es libre para contraer ó no Ma-
trimonio; pero no es libre para variar las condiciones 
naturales de esta sociedad, nacidas de su misma natu-
raleza 6 impuestas por Dios, autor de ella. 

I)e esto trataremos más adelante. 
* t 

C A P Í T U L O II 7 ¿ 

Wel Matrimonio considerado en su celebra-
ción y «le las clasillcaciones que pueden 
hacerse de él. 

5 6 8 - 5 7 4 . NOCIÓN El Matrimonio, considerado en su 
iniciación ó momento de celebrarse, puede definirse, si 
se trata de los no cristianos: Acto de derecho divino 
natural por el que se constituye el estado conyugal, ó 
sea, la sociedad divina, una é indisoluble de varón y 
mujer hábiles, con el fin de auxiliarse, procrear v edu-
car la prole. Si son cristianos los contrayentes, le de-
finimos: Acto de derecho divino sacramental ó sacramento 
por el que se constituye (como la anterior). 

Estudiaremos sucintamente: I, el origen; II, naturaleza; 
MI, las clasificaciones que pueden hacerse del Matrimonio. 

I. OHIGKN.—Véase igual pregunta del capítulo anterior. 
T O M O I 1 1 
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5 7 6 . I I . N A T U R A L E Z A DEL MATRIMONIO CONSIDERADO 

EN su CELEBRACIÓN. — Considerado el Matrimonio en 
su iniciación ó comienzo, decimos que para los no cris-
tianos, es decir, para los no bautizados, es: Acto, por-
que se necesita el concurso de dos agentes, varón v 
hembra, que se aceptan respectivamente por marido v 
mujer y aceptan conjunta y libremente el estado con-
yugal con sus condiciones de unidad y perpetuidad; 
de derecho natural, por ser dicho acto el ejercicio de 
una facultad que corresponde por naturaleza á cuantos 
sean idóneos v no pende en su validez de la voluntad 
ajena; por el que se constituye, forma ó entra en la so-
ciedad una é indivisible instituida y regulada por Dios, 
que se llama Matrimonio. 

Dicho acto, ¿ p u e d e y debe l l amar so contrato? R . Que puede, 
es i n d u d a b l e , p o r q u e se h a l l a en a u t o r e s de la me jo r nota y 
en m u c h o s d o c u m e n t o s a u t o r i z a d o s por la Ig les ia . Hay en la 
ce lebrac ión del M a t r i m o n i o u n c o n s e n t i m i e n t o recíproco de 
dos p e r s o n a s a c e p t á n d o s e po r m a r i d o y m u j e r respect iva-
m e n t e , y po r t an to , con á n i m o de c rear ó p r o d u c i r re lac iones 
ju r íd icas . As í cons ide rado , b ien p u e d e l l a m a r s e contrato esa 
acep t ac ión ó c o n s e n t i m i e n t o v o l u n t a r i o . 

P e r o al m i s m o t i e m p o hay o t r a cosa q u e no d e p e n d e de la 
vo lun t ad l ibre de los h o m b r e s , q u e éstos no pueden cambia r 
ó a l t e r a r po r el c o n s e n t i m i e n t o ni po r l a s l eyes , y es el es tado 
m a t r i m o n i a l con s u s c o n d i c i o n e s de un idad é indisolubi l idad. 
S i endo t a l e s t ado d i v i n o p o r su ins t i t uc ión y propiedades 
e s e n c i a l e s , el ingreso en él r e v i s t e el a spec to de u n a profesión. 
S o m o s l ibres p a r a i n g r e s a r en d i cho e s t a d o , y p a r a e l e g i r l a 
p e r s o n a que h a de e n t r a r con n o s o t r o s e n é l ; pero n o pa ra sa-
l ir d e él c u a n d o n o s p l a z c a , a u n q u e h a y a m u t u o d i senso y ga-
r a n t i c e n leyes c iv i les la d e s u n i ó n ó d ivorc io , n i p a r a con t rae r 
n u p c i a s p o l í g a m a s , t e m p o r a l e s , i nces tuosas , e tc . 

A h o r a b i e n : si t odo d e p e n d i e r a del c o n s e n t i m i e n t o , todo lo 
p o d r í a d i so lver el d i senso , p u e s t o q u e laa c o s a s se disuelven 
p o r las c a u s a s q u e se f o r m a n : BÍ no hay en el Ma t r imon io otra 
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cosa q u e un c o n t r a t o , n i n g ú n efec to es m a j o r q u e su c a u s a , lo 
que la v o l u n t a d f o r m ó , la v o l u n t a d lo d e s h a r á ; y n o e s as í . 

Aquí del s o f i s m a d e l o s a c i v i l a d o r e s del M a t r i m o n i o : E l 
Matr imonio e s u n c o n t r a t o ; »1 E s t a d o c o r r e s p o n d e r e g u l a r y 
autor izar los c o n t r a t o s ; l u e g o t a m b i é n el M a t r i m o n i o . 

Resp. l . ° Es f a l s o q u e el M a t r i m o n i o s e a t a n sólo u n c o n -
trato. • . . ~ • , ^'"r? -

2." Es g r a t u i t o a s e g u r a r q u e el a s p e c t o d e c o n t r a t o sea lo 
dominan te en el M a t r i m o n i o . 

3.° F.s g r a t u i t o s u p o n e r q u e al e s t a d o c o r r e s p o n d e r e g u l a r y 
autor izar t odos los c o n t r a t o s , i n c l u s o s a q u e l l o s q u e c o n s t i t u -
yen u n a e n a j e n a c i ó n d e sí m i s m o en c u e r p o y a l m a p a r a m i e n -
tras dure la v i d a . De a q u í á s o s t e n e r q u e el E s t a d o p u e d e a u -
torizar la e sc l av i tud , ¿ q u é f a l t a? N a d a , a n t e s s o b r a ; p o r q u e m á s 
es tener poder d e l i g a r á d o s c ó n y u g e s , q u e á d u e ñ o y s i e r v o . 

4.° A d m i t i d o q u e el M a t r i m o n i o es c o n t r a t o , r e s t a s u p o n e r 
que ta l c o n t r a t o n o h a s ido r e s e r v a d o á l a a u t o r i d a d d e l a Ig l e -
sia en lo r e f e r e n t e al v í n c u l o , q u e e s lo q u e c o n s t i t u y e el s a -
cramento p a r a c r i s t i a n o s s e g ú n se h a d i c h o y se a m p l i a r á . 

Conc luyamos . Q u e e l M a t r i m o n i o e s c o n t r a t o , se p u e d e af i r -
mar y n e g a r , s e g ú n el a s p e c t o b a j o q u e se m i r e : q u e p o r c o n -
siguiente i n c u m b e al E s t a d o c o n o c e r , l e g i s l a r y a u t o r i z a r e l 
Matrimonio de los s ú b d i t o s c r i s t i a n o s , se d e b e n e g a r , p o r fa l -
tar la ve rdad en el c o n s i g u i e n t e y l a c o n s e c u e n c i a . 

¡Cuántos , n o o b s t a n t e , i n c u r r e n e n t a l s o f i s m a ! 

577. Dicho acto es, para contrayentes cristianos, de 
derecho divino sacramental ó sacramento, es decir , la 
celebración ó actuación de un sacramento instituido, 
como todos, por Dios; sacramento que no pueden hacer 
ni recibir los que por el Bautismo uo han recibido el 
carácter de cristianos, carácter personal indeleble que 
da aptitud para hacer este sacramento, como la orde-
nación sacerdotal la da para celebrar el de la Euca-
ristía. 

El f u n d a m e n t o d e e s t a i m p o r t a n t í s i m a d i f e r e n c i a e s el o r d e n 
en que se h a l l a n l o s . c o n t r a y e n t e s c o n r e l a c i ó n a l d e r e c h o di-
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vino. Si permanecen en el orden natural, celebran Matrimonio 
meramente natural, en relación con elderecho divino natural; 
si han sido elevados por la regeneración en Cristo al orden 
sobrenatural , hacen sacramento, ó Matrimonio según el orden 
sobrenatural . Y tan imposible es que los cristiauos celebren 
Matrimonio verdadero meramente natural , como que los no 
cristianos le contraigan sobrenatural; porque ni aquéllos pue-
den perder el cáracter sagrado del Bautismo, de donde nace 
su potestad ministerial para hacer y la apt i tud para recibir el 
sacramento matrimonial, ni éstos pueden por sí, sin el signo 
de Cristo quo se recibe en el Bautismo, hacer ni recibir dicho 
sacramento ni otro alguno. 

¿Y cuando se casa infiel con cristiano? Por lo menos en cuanto 
al cristiano, hay sacramento, y por cousiguiente, el Matrimonio 
es tan indisoluble como el de dos cristianos. 

578. Que el Matrimonio entre cristianos es sacra-
mento, se prueba: 1.° Por las definiciones de cuatro 
Concilios generales, de los que sólo citaremos el ca-
non 1 í e s . 24 del Tridentino: «Si alguno dijere que el 
Matrimonio no es verdadera y propiamente uno de los 
siete sacramentos de la ley evangélica, instituido por 
Cristo Señor, sino que ha sido inventado en la Iglesia 
por los hombres, ó que no confiere gracia,- sea 
anatema». 

2.° La tradición constante demuestra esta misma 
verdad, expresada por órganos tan autorizados como 
los Santos Padres y los Rituales de las Iglesias, que 
son los monumentos prácticos de la fe de éstas en todos 
los siglos. 

3.° La razón ve lógica la conversión del Matrimonio 
en sacramento; porque, si las fases más importantes 
de la vida humano-cristiana están santificadas con un 
sacramento, la vida conyugal debe estarlo también. 

Porque el Matrimonio es un estado mora l , religioso y per-
petuo; plantel de los hijos de Dios, ó continuación, por medio 
de la generación y educación, de la obra del Criador y Keden-
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tor (Génesis, t i ) ; r e p r e s e n t a c i ó n v iva del a m o r y m i s i ó n de 
J e s ú s y su Ig les ia (Efes . v); c a u c e de la c o n c u p i s c e n c i a ; f u s i ó n 
de dos se res i n t e l i gen t e s , m o r a l e s , e s p i r i t u a l e s y s e n s i b l e s e n 
uno; escuela m o d e l o d e p r á c t i c a d i lecc ión y e d u c a c i ó n , sacr i -
ficio y a b n e g a c i ó n , c a r i d a d y j u s t i c i a , q u e d e b e ser b e n d e c i d o , 
consagrado y s a n t i f i c a d o p o r u n s a c r a m e n t o . 

o'JQ. En este sacramento, como en todos, hay ma-
teria remota, que son las personas de los contrayen-
tes, hecha próxima por la reciproca aceptación y con-
sentimiento; forma, que son las palabras ó signos 
equivalentes con que manifiestan el consentimiento; 
sujeto capaz, que es todo varón y mujer bautizados que 
no tengan impedimento dirimente; y ministro, que no 
es el párroco, sino los cristianos contrayentes. 

Esto se p r u e b a p o r t r e s a r g u m e n t o s : 1.° E l c o n t r a t o f o r m a 
la esencia del s a c r a m e n t o ; l u e g o és te es i n s e p a r a b l e d e a q u é l , 
como la e senc i a d e l sé r ; l u e g o guien celebra el contrato, q u e s o n 
los c o n t r a y e n t e s , hace el s a c r a m e n t o . Ni p u e d e se r d e o t r o 
modo. 2.° A.8Í e n s e ñ a el Conci l io de F l o r e n c i a : L a edusa eficien-
te del s a c r a m e n t o m a t r i m o n i a l e s el consentimiento de los con-
trayentes, e x p r e s a d o r e g u l a r m e n t e po r p a l a b r a s d e p r e s e n t o . 
Luego el los son los q u e hacen 6 se administran e s t e s a c r a m e n -
to. 3 .° Si el P á r r o c o , y n o los c o n t r a y e n t e s , f u e r a el m i n i s t r o 
del Mat r imon io c r i s t i ano , d o n d e n o h u b i e r a P á r r o c o , ó n o c o n -
sint iera , no h a b r í a s a c r a m e n t o ; e s as í q u e a n t e s del Conc i l io 
de Tren to e r an v e r d a d e r o s m a t r i m o n i o s c a n ó n i c o s ó c r i s t i a n o s 
(rata et vera esse matrimonia) c u a n t o s se c e l e b r a b a n s i n su p r e -
sencia, y 1 0 son h o y d o n d e la ley t r i d e n t i n a s o b r e el i m p e d i -
mento de c l a n d e s t i n i d a d ( ses . 24. cap . i re/.) n o e s t á v i g e n t e , 
ú donde e s t a n d o e n v i g o r , c o m o s u c e d e e n t r e n o s o t r o s , se ce-
lebran a n t e P á r r o c o s o r p r e n d i d o ó v i o l e n t a d o , a u n q u e és te 
proteste; l u e g o los c o n t r a y e n t e s , y n o el P á r r o c o , son los m i -
nis tros de es te s a c r a m e n t o . 

Objeción. — Melchor C a n o , t e ó l o g o e s p a ñ o l de g r a n t a l l a , y 
otros con él -sot ienen q u e el P á r r o c o es el m i n i s t r o d e e s t e s a -
c ramento ; l u e g o , p o r lo m e n o s , s e rá e s t e p u n t o o p i n a b l e . 
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R . 1." Fn la Ig l e s i a n a d i e , por sabio, q u e s e a , vale lo que 
ella (139). 2 . ° N i n g ú n sab io de j a de e s t a r expues to á e r r a r , v 
no t e n d r í a s e g u r a m e n t e f a m a de sab io Melchor C a n o , si en 
o t ros p u n t o s n o h u b i e r a e s tado m á s en la ve rdad q u e en este. 
3.° S igni f ica bien poco la au to r idad de u n o ni diez teológos, 
p a r a au to r i za r u n a opin ión desconoc ida de toda la an t igüedad 
é i m p u g n a d a por la casi to ta l idad de los m a e s t r o s en Teología, 
op in ión q u e hoy n i n g ú n catól ico s i g u e , q u e es tá en con t r a de 
1» razón y la p r á c t i c a , y no c a b e , sin t o r t u r a de la l ó g i c a , en 
la d o c t r i n a c a t ó l i c a , q u e e n s e ñ a es el s a c r a m e n t o rea lmente 
i n s e p a r a r l e del c o n t r a t o en el M a t r i m o n i o de c r i s t i anos (Sy l l . , 
p. ~3 , Bu la Arcanum dirñnae sapientiae, de León X I I I en 10 de 
Feb re ro de 1880.) 4.° S e g u r a m e n t e no hub ie ra Cano sosteni-
do ta l o p i n i ó n , si h u b i e r a vivido h o y , por dos r a z o n e s : pri-
m e r a , po r h a b e r s ido es te p u n t o p l e n a m e n t e d i luc idado por 
t eó logos y c a n o n i s t a s , y r e sue l t a la inseparab i l idad del con-
t r a t o y el s a c r a m e n t o de c r i s t i anos en t é r m i n o s prec i sos por 
la I g l e s i a ; y s e g u n d a , po r habe r d e s p u é s inven tado los cesa-
r i s t a s el M a t r i m o n i o civil, p a r a hace r del E s t a d o , en a sun tos 
m a t r i m o n i a l e s , la s i m i a de la Ig les ia . 

580. C L A S I F I C A C I Ó N DE MATRIMONIOS. — Importa mu-
cho conocer los nombres de los distintos Matrimonios 
que pueden celebrarse, para no confundir (lo cual es 
muy general) unos con otros, incurriendo así en erro-
res, tropiezos y contradicciones, singularmente cuan-
do se trata del Matrimonio civil, al que tantos equi-
paran con el legal y el legitimo. 

Para ser breve y claro, pondré en cuadros sinópti-
cos las principales divisiones que suelen hacerse del 
Matrimonio, clasificándolas bajo cuatro aspectos: 
1. , atendiendo al derecho divino: 2.°, á la publicidad 
de su celebración; 3.°, á la cláusula ó forma que se 
emplea; y 4.°, á los efectos que produce ante las leyes 
del Estado. , 
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III. Sinopsis de las principales clasificacio-
nes del Matrimonio. 

5 8 1 ; 1 . ° A T E N D I E N D O A L D E R E C H O D I V I N O ( C O N T R A 

EL C U A L NO S E D A N M A T R I M O N I O , F A M I L I A , D E R E C H O S N I 
D E B E R E S V E R D A D E R O S ) . 

Válido, es el celebrado sin impedi-
mento dirimente. Es además li-
cito, cuando no obsta impedi-
mento no dirimente. 

Rato, es el válido no consumado. 
Este puede disolverse por lo pro-
fesión religiosa de uno de los 
cónyuges, y por un acto de la 
suprema autoridad apostólica 
fundado en causas graves: su 
celebración incluye por derecho 
esta doble condición. 

Consumado, es el rato seguido de 
cópula carnal. Se llama también 
completo, y sólo le disuelve la 
muerte. 

(a) Cristiano 

Sacramental, 
que es el que celebran los 

cristianos siempre que 
contraen. 

Nulo, es lo opuesto de válido; siendo 
noto ó conocido cuando los con-
trayentes y el público le tienen 
por nulo. 

Putativo, es el nulo tenido de buena 
f e por válido por uno ó ambos 
cónyuges, en cuyo caso los hijos 
se reputan legítimos; pero la 
ignorancia afectada, á la cual 
equivave la culpable, de ambos 
contrayentes no produce este 
efecto. 
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(b) No cristiano 
ó 

no sacramental, 
que «s el celebrado 

por los no bautizados. 

Válido, á que suelen llamar legili 
mo, es el celebrado sin impedi-
mento dirimente de derecho divi-
no. Éste, aunque sea completo ó 
consumado, es disoluble por de-
recho divino positivo, con estas 
condiciones: 1.a, que uno de los 
casados se convierta á la fe cris-
tiana; 2.a, que el otro ni quiera 
convertirse, ni vivir pacífica-
mente con él; 3.a, que autoriza-
damente contraiga el converso 
verdadero matrimonio cristiano. 

Tanto en el de cristianos como en el de infieles, es 
cierto el verdadero que puede probarse. 

5 8 2 . 2 . ° A T E N D I E N D O Á LA PUBLICIDAD: 

(a) Público, es el celebrado in facie Ecclesiae, ó en 
!a forma acostumbrada, precediendo proclamas y asis-
tiendo el Párroco y testigos. 
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De conciencia se llama el autoriza-
do por el Ordinario ante él ó el 
Párroco y dos testigos que juran 
guardar secreto. No preceden 
proclamas, se inscribe en un l i -
bro ad hoc del archivo reservado, 
y cesa el secreto en cesando la 
causa. 

Clandestino, después del Tridentino 
y donde está vigente el cap. i 
ref., ses. xxiv, es elcelebrado sin 
la presencia del propio Párroco, 
ó del Ordinario, ó un Sacerdote 
autorizado por el Ordinario y dos 
testigos. Pero antes del Tridenti-
no, y después, para los que no 
está vigente el capitulo citado, 
es el celebrado sin la publicidad 
y formalidades canónicas. El pri-
mero es nulo; el segundo ilícito, 
pero válido. 

Presunto, era el contrato esponsali-
cio convertido en matrimonio por 
la cópula libre y perfecta reali-
zada con afecto marital y la dis-
posición de derecho (cap. x x x , 
tit. i, lib. iv, Decretal). Se lla-
maba presunto, por fundarse en 
una presunción de derecho; y de-
cimos era, porque no es posi-
ble después del Tridentino don-
de esté en vigor el cap. x, s. xxi v 
antes citados. 
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3.° Por la cláusula ó forma de su celebración. 

Común ú ordinario, es el celebrado pura y simple-
mente, sin poder, condicción ni modo especial. 

Por poder, es el celebrado por procurador con poder 
especial, no revocado antes de la celebración. 

Condicional, si se hace depender su perfeccin de un 
hecho futuro é incierto-, forma que, por grave causa, 
puede autorizar el Obispo, siempre que,"no oponién-
dose a la substancia y fines del Matrimonio, sea hones-
ta y posible. 

Modal (cláusula), que agrega una obligación á las or-
dinarias. Ni ésta ni las siguientes invalidan por sí el 
acto: 

Causal, que expresa la razón por que se contrae: de-
mostrativa, si expresa la cualidad por la que se deter-
mina la persona; aplazo, cuando se fija un término 
desde el que empieza a existir. Cuando bajo dichas 
cláusulas se encierra una condición contraria á la subs-
tancia ó fines del Matrimonio, ó la cualidad redunda 
en error de persona, ó el consentimiento se hace de-
pender de la causa, pueden hacer dichas cláusulas nulo 
el Matrimonio; fuera de esos casos no, aunqne sean 
inhonestas ó falsas. 

5 8 3 . 4 . ° A T E N D I E N D O Á L A S L E Y E S CIVILES DEL E S -
TADO, HAY MATRIMONIOS: 

(a) Meramente cristianos, sacramentales ó canónicos, 
veladeros ante Dios y su Iglesia, y los reputa 

como nulos el Estado. 
(b) Meramente legítimos ó naturales, pero no legales. 

Validos ante el derecho natural y la Iglesia, nulos ante 
el derecho civil. 

(c) Meramente legales. Tenidos por válidos ante la 
ley civil, aunque son nulos ante el derecho cristiano, 
como los llamados estrictamente matrimonios civiles, 
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ó ante el derecho divino, natural ó positivo, como la po-
ligamia. 

(d) Cristiano ó canónico-legales. Son los válidos ante 
la Iglesia que surten efectos legales ante el Estado. 

(e) Legitimo-legales. Válidos según derecho natural 
y civil. 

(f) Legal-igual y desigual ó morganático. Este es el 
celebrado entre principes ó nobles, viudos y con hijos de 
consortes nobles, que pasan á segundas nupcias con per 
sonas de inferior condición social, estipulándose que 
ni éstas ni los hijos que de ellas nazcan participen de 
su dignidad, hereden sus títulos ni reciban más bienes 
que los necesarios para el decoroso sostenimiento. 

No es, pues, lo mismo Matrimonio cristiano que legitimo (a-b); 
ni leg i t imo que legal (b-c); ni legal que civil (c-d-e); ni no cris-
tiano que anticristiano (b-c). El Matrimonio cristiano y legítimo 
debieran ser legales, y no el anticristiano ni antilegítimo-, pero 
cuando las leyes civiles faltan al deber de secundar las leyes 
divinas, no sucede así. El legitimo, ni es cristiano 6-ranónico, ni 
anticanónico-, el legal puede ser antilegítimo y antici-istiano-, y el 
civil es siempre anticanónico ó anticristiano, como se probará 
más latamente en el capítulo que sigue. 

C A P Í T U L O n i . • Ü>1 

Del Matrimonio en sus ••elaciones con la 
'ftlesia y el Estado. ¿I I Estado es competente 

para casar á cristianos? 

584. PLAN.—Vamos á ver si compete ó no al Estado civil 
casar á cristianos, esto es, conocer del vínculo matrimonial 
<iue celebran los cristianos, y por tanto, legislar, juzgar y dis-
pensar acerca de los impedimentos que llaman dirimentes, in-
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t e r v e n i r en el ac to de la ce l eb rac ión , d e t e r m i n a r l a s condicio-
nes d e va l idez , u n i d a d y d u r a c i ó n de l M a t r i m o n i o , e tc . 

C o m o se v e , el a s u n t o es i m p o r t a n t e , y p e n d e la solución 
de es te o t ro : ¿puede separarse el contrato del sacramento? Si no 
p u e d e , y a s a b e m o s q u e el E s t a d o no debe l e g i s l a r , juzgar, 
p r o h i b i r n i c o n v a l i d a r , a d m i n i s t r a r n i a n u l a r s a c r a m e n t o s , y 
por c o n s i g u i e n t e no puede c a s a r , y es i n c o m p e t e n t e para 
conocer en d e r e c h o de las c a u s a s r e f e ren te s a l v íncu lo matr i -
mon ia l de c r i s t i anos . 

5 8 5 . L.° INSEPARABILIDAD DEL CONTRATO Y SACRA-
MENTO EN EL MATRIMONIO DR CRISTIANOS. — E l origen 
histórico del llamado Matrimonio civil, que es lo que 
aquí se discute, queda indicado (562); su fundamento 
es el sofisma que se impugna en la proposición siguiente: 

Prop.—TODO MATRIMONIO DE CRISTIANOS Ó ES SACRA-
MENTO ó NO ES MATRIMONIO. 

586. 1Jesucristo elevó el Matrimonio que su Eterno 
Padre había fundado en el Paraíso, á sacramento; pero 
no inventó ó creó dos Matrimonios, sino que convirtió 
ó transformó el único existente en sacramento para los 
cristianos. Si hubiera creado un nuevo Matrimonio di-
ferente y separable del que ya existía, los cristianos 
hubieran conocido y practicado esa duplicidad de ma-
trimonios en algún caso; es así que la ignoraron en 
absoluto, lo mismo en la teoría que en la práctica, lo 
tnismo en los escritos que en las obras; luego Jesucristo 
no creó un nuevo Matrimonio para los cristianos dife-
rente y separable del antes existente. 

( a ) As í lo p r u e b a n : el s i lencio de t odos los P a d r e s , escri to-
res f e c u n d í s i m o s q u e t r a t a r o n t o d a s l a s c u e s t i o n e s teológicas 
y c a n ó n i c a s de su t i e m p o . 

( b ) El n o habe r m e d i a d o ace rca de es te p u n t o cues t ión al-
g u n a e n t r e la Ig les ia y el E s t a d o , c u e s t i o n e s q u e , d e s p u é s de 
i n v e n t a d a , h a n s ido t a n f r e c u e n t e s . 

( c ) El q u e si Reyes de d i s t i n t a s n a c i o n e s y c a r a c t e r e s inten-
t a r o n ce leb ra r b o d a s i n c e s t u o s a s , y a u n d i v o r c i a r s e , j a m á s les 
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ocurr ió , a n t e l a r e s i s t enc i a y c e n s u r a s de l a S a n t a S e d e , i n v o -
car la d i s t inc ión e n t r e s a c r a m e n t o y c o n t r a t o , p a r a legislar y 
dispensarse de l y u g o q u e t a n f u e r t e les p a r e c í a . E n r i q u e 
de I n g l a t e r r a , q u e po r n o p o d e r o b t e n e r de l P a p a la d i s o l u c i ó n - " - ' 
de su p r i m e r m a t r i m o n i o , p r e c i p i t ó á s u n a c i ó n en el c i s m a , " - ' • • 
y los p r o t e s t a n t e s desconoc ie ron t a l d i s t i nc ión ; y l e s h u b i e r a 
venido m u y bien p a r a r ea l i za r con m a y o r a p a r i e n c i a d e ve r -
dad sus p l a n e s y d o c t r i n a s c o n t r a l a I g l e s i a y el M a t r i m o n i o 
s a c r a m e n t a l . 

(d) Prueba esto mismo el haber reconocido siempre 
la Iglesia como verdaderos sacramentos los Matrimo-
nios clandestinos, condenando con anatema el Concilio 
de Trento (ses. xxiv , cap. i de refor.) al que sostenga 
lo contrario. La Iglesia, no obstante, prohibía estos 
matrimonios, y el Sacerdote no intervenía en ellos. 

Según los m o d e r n o s s o f i s t a s , e s t o s m a t r i m o n i o s no eran sa-
cramentos, s i n o tan sólo contratos; p e ro s e g ú n la I g l e s i a , f u e r o n 
verdaderos m a t r i m o n i o s c a n ó n i c o s , vera et BATA esse matrimo-
nii. Así es q u e n o o b l i g a b a á c o n v a l i d a r l o s a n t e s í , y p r o h i -
bía d i so lve r los ; p r e c i s a m e n t e lo c o n t r a r i o d e lo q u e h a c e con 
los l l amados matrimonios civiles. 

(e) Por eso las bodas que celebraban los divorciados 
conforme á la legislación del Imperio romano, eran te-
nidas como nulas en todos conceptos; y 110 se bacía dis-
tinción entre contrato y sacrameuto, para afirmar que 
eran nulas como sacramento y válidas como- contrato, 
P(rque tal distinción era desconocida. 

O87-590. (f) La Iglesia no ha variado en doctrina, 
y en .tiempos modernos sostiene lo mismo que en los 
antiguos y medios. El Concilio general de Florencia 
nos dice que la causa eficiente del sacramento del Ma-
trimonio es el consentimiento de los que le contraen. 
Pe donde se deduce que, si son hábiles, ó no tienen 
impedimento para cousentir y consienten, ipso facto 
ween sacramento. Por consiguiente, ni existe, ni cabe 



— lf»222 — 

en la realidad la separación del contrato y el sacramen-
to. El Concilio de Trento nos dice (ses. xxiv, cap. i de 
re/.J que Jesucristo perfeccionó el amor natural, con-
firmando el primer Matrimonio; de donde se infiere 
que no creó un nuevo Matrimonio, sino que perfeccionó 
el antes existente. Luego, no habiendo Jesucristo crearlo 
un Matrimonio meramente sacramento, á diferencia del 
Matrimonio primero, al que llaman meramente con-
trato, sino convertido éste en aquél, hizo á los dos in-
separables japorque el Matrimonio no es otra cosa para 
los cristianos que el contrato sacramental 6 el sacra-
mento matrimonial; quitad el contrato natural, no hay 
sacramento; suponed el contrato, ya existe sacramento; 
suprimid éste, no hay contrato, ni, por tanto, Matri-
monio. 

591. (g) El mismo Tridentino, en la sesión y capí-
tulo citados, declara bajo anatema que los Matrimo-
nios clandestinos son verdaderos (vera) y canónicos 
(rata) Matrimonios. (Invito al ingenio más sutil y ca-
viloso á que distinga en estos Matrimonios el acto por 
el que se constituye el sacramento de aquel por el cual 
se forma el contrato). Y deseando evitar los males de 
tales Matrimonios, «que la Iglesia siempre prohibió y 
detestó», ¿qué hace el Concilio? Declara, 'de allí en 
adelante, á contar desde la publicación de este decreto 
en cada parroquia y treinta días más, enteramente in-
hábiles á los cristianos para contraer Matrimonio en 
otra forma que ante el Párroco ú otro Sacerdote con li-
cencia del Párroco ó del Ordinario, y dos ó tres testi-
gos (ad sic contrahendum omnino inhábiles redil); y 
decreta que sean Írritos y nulos tales contratos, irri-
tándolos y anulándolos por dicho Decreto.» 

Por donde vemos que el Concilio no conoce la dife-
rencia objetiva del contrato y el sacramento; inhabili-
tando á las personas, no para celebrar sacramento, sino 
para contraer; y declarando, por consiguiente, nulo el 
contrato que se celebre en otra forma; porque sabía 
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que no inhabilitando á las personas para contraer, no 
podía impedir la validez del Matrimonio, puesto que el 
contrato válido es ineludiblemente sacramento válido 
también. 

Si algún peregrino en cánones duda de si el Concilio habla 
aquí del sacramento del Matrimonio, lea la sesión xxiv desde 
el principio hasta el Decreto de reforma en general, y hallará en 
cada página una prueba. 

592. (b) Si se pudiera separar en el Matrimonio de 
cristianos el contrato del sacramento, no serían sacra-
mentos otros contratos que los que la Iglesia autori-
zara por medio de sus ministros; es asi que boy mismo, 
donde por cualquiera circunstancia no obliga el Decreto 
sobre clandestinidad, bien por no haberse publicado, 
bien por haberse suspendido ó dispensado, son verda-
deros sacramentos los Matrimonios sin Párroco 6 Sacer 
dote, como son entre nosotros los celebrados ante Pá-
rroco sorprendido; luego no puede admitirse tal sepa-
ración 6 distinción real. 

En otra forma: El Matrimonio de cristianos, ó es sacra-
mento desde que se celebra el contrato, ó lo es después por 
»lgo que se añada: si lo primero, el contrato es siempre sa-
cramento; si lo segundo, no habrá sacramento donde no se 
agregue la bendición ú otro rito; lo cual es falso, según de-
muestran los citados ejemplos. 

593. 2.° Donde hay materia y forma debidas, su-
jeto hábil y ministro con intención de hacer lo que hace 
l a Iglesia. allí hay sacramento; es así que en el con-
trato matrimonial hay todo esto, siempre que no media 
impedimento; luego ipso facto el jure hay sacramento. 
Los ministros son los contrayentes/579 y nota). 

594. 3 o Dios, ni engendra ni autoriza el absurdo. 
'si Dios hubiera creado ó autorizado la duplicidad de 
Matrimonios para unos mismos sujetos (que á esto 
equivale la separación real de contrato y sacramento), 
habría autorizado el absurdo y obligado á lo imposible. 
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Es absurdo que el hombre se case de verdad con una 
mujer v se pueda volver á casar de verdad otra vez 
con su misma mujer. Es imposible que haya millones 
de hombres obligados á obedecer á dos autoridades di-
ferentes para decidir acerca de una misma cosa., cual 
es el vínculo matrimonial, y con poder para declarar 
y hacer la una válido lo que la otra declara y hace 
nulo. Pues este absurdo se debería á Jesucristo, que al 
crear el Matrimonio-sacramento separable del matri-
monio-contrato, autorizó esta duplicidad de Matrimo-
nios, que pide duplicidad de autoridades, engendra 
oposición de deberes y autoriza la legitimidad de la con-
tradicción ante la razón y el derecho. ' 

El Es t ado dec la ra vál ido el c a s a m i e n t o de c r i s t i a n o s cele-
b r a d o a n t e el j u e z ; ¿ e s vál ido este m a t r i m o n i o a n t e el derecho 
d iv ino n a t u r a l ? S e g ú n los m o d e r n o s so f i s t a s , s í ; porque el Es-
t a d o es por de recho n a t u r a l c o m p e t e n t e pa ra conocer d e la va-
l idez ó n u l i d a d del con t r a to m a t r i m o n i a l , lo m i s m o que de los 
d e m á s con t r a to s . ¿Es c o m p e t e n t e la Ig les ia pa ra declararle 
nu lo an te el de recho divino n a t u r a l y r e v e l a d o ? ¿ S í ? P u e s ya 
t e n e m o s el a b s u r d o de q u e h a y a dos pode re s i g u a l e s , legí t imos 
y opues to s sobre un m i s m o p u n t o ; y los d o s t i enen razón, 
a u n q u e se con t r ad i cen . ¿ N o ? P u e s ya t e n e m o s n e g a d a la mi-
sión d i v i n a de la Igles ia c o m o i n t é r p r e t e au to r i zada del dere-
cho d iv ino n a t u r a l y r eve l ado , juez de l a s conc ienc ias y maes-
t r a de la ve rdad d o g m á t i c a y mora l . El m a t r i m o n i o queda se-
cu la r izado ó p r o f a n a d o , la f ami l i a p o d r á se r a l t e r a d a en sus 
ba se s f u n d a m e n t a l e s por el E s t a d o , y h a s t a d e b e r á perse-
gu i r se á la Ig les ia po r d e n e g a c i ó n ó u s u r p a c i ó n d e atr ibucio-
n e s que co r r e sponden á éste. ¡Y lo p a r t i c u l a r e s , q u e Jesu-
cr is to m i s m o autor izó t a n t a i m p i e d a d , a b s u r d o y t i r a n í a , se-
parando el c o n t r a t o m a t r i m o n i a l del s a c r a m e n t o , y entregan-
do el p r i m e r o pleno jure al Es tado! ! ! He a q u í demostrado 
cómo los sof i s tas p r e p a r a n el c a m i n o á los t i r a n o s . 

595. 4.° Por estas razones, omitiendo otras, ha sido 
declarada errónea por toda la Iglesia docente la distin-
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ción real entre el Matrimonio-sacramento y el Matri-
monio-contrato" en la proposición 66, y especialmente 
en la 73 del Syllabus, y en la Bula Arcanum divinae 
sapientae de León XIII, dadaen 10 de Febrero de 1880, 
que dice así: 

*Nopuede tal distinción, ó con más verdad, separa-
ción (del sacramento y contrato) aprobarse, por ser 
cosa averiguada que en el Matrimonio cristiano no es 
separable (non esse dissociabilem) el contrato del sacra-
mento-, y que por lo mismo, no puede existir contrato 
verdadero y legitimo que no sea al mismo tiempo sacra-
mento. Porque Cristo Señor aumentó el Matrimonio 
con la dignidad de sacramento; mas el Matrimonio es 
el mismo contrato, si ha sido celebrado conforme á de-
recho. Agrégase á esto que el Matrimonio es sacra-
mento, á causa de ser signo sagrado que produce gra-
cia, é imagen que representa las místicas nupcias de 
Cristo con su Iglesia. Y la forma y figura de éstas se 
expresan cou aquel mismo vínculo de suma unión por 
el que varón y mujer se enlazan entre sí, el cual no es 
°tra cosa que el mismo Matrimouio. Se ve, pues, que 
entre cristianos todo justo conyugio en si y por si es sa-
cramento-, y que nada dista más de la verdad, que decir 
es el sacramento cierta dignidad agregada, ó propiedad 
vnida extrínsecamente, que puede desunirse y separar-
se del contrato por arbitrio de los hombres.» Esta es la 
doctrina del Syllabus, proposición 66, anotando el error 
regalista: El sacramento del Matrimonio no es sino una 
c°sa accesoria al contrato y separable de él, y el mismo 
sacramento consiste solamente en la bendición nupcial. 
Lo mismo se contiene en la proposición 73: En virtud 
< el contrato meramente civil, puede haber entre cristia-
nos verdadero Matrimonio; y es falso, tanto que el con-
tato del Matrimonio entre cristianos es siempre sacra-
niento, como que el contrato es nulo si se excluye el sa-
rmentó. 

596. Lo mismo se contiene, expresa ó implícitamen-
TOMO I I B 
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te, en otros muchos documentos auténticos, de los que 
citamos algunos por nota. 

Tridentino, ses. xxiv, cánones 1, 4, 12 y cap. i De reformat. 
Benedicto XIV, Epístola ad Missionaries Holandae, en 17 de 

Septiombre de 1746. 
Pío VI, en 16 do Septiembre do 1788, Ad Episc. Motul. 
Pío VIII, en 2i do Mayo de 1829, Tradidit 
Gregorio XVI, Encíclica Mirari vos. 
Pío IX, 22 Agosto de 1851, Ad apostolicae. 
Id. 9 de Septiembre do 1852. Al Rey ile Cerdoña. 
Id. 27 de Septiembre de 1852. Alocución Acerbissimum. 
Id. 1< do Diciembre de 1860, Multis gravibus. 
id., sobre todo, en el Syllabus, cuyas proposiciones, desde la65 

a la ¡i, ambas inclusive, tratan de la materia matrimonial, y han 
sido aceptadas como conformos con la revelación por todo el 
Episcopado, esparcido y reunido. 

Sagrada Peni tenciar ía , en 15 de Febrero de 1866 y 2 de Sep-
tiembre do 1872. J 

S. Oongreg. del Concilio, on 18 de Junio de 1859. 

CAPÍTULO IV 

Consecuencias «le la inseparabilidad del 
contrato y el sacramento. 

597. PLAN. — Consideraremos éstas con relación al 
matrimonio civil en general, y especialmente en Es-
paña. 

I . S O N COROLARIOS Y CONCLUSIONES de la insepara-
bilidad^ demostrada en el capitulo anterior, los siguien-
tes: 1." El Matrimonio de cristianos que no es sacra-
mento, tampoco es Matrimonio, porque no es contrato 
válido; y viceversa, el verdadero Matrimonio siempre 
es verdadero sacramento, porque son inseparables. 

598. 2° El casamiento civil de cristianos noes Ma-
trimonio; porque se ha celebrado con impedimento diri-
mente ó inrálidaMbte de clandestinidad; siendo incapa-
ces ó inhábiles los cristianos contraer en esa forma. 
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599. 3 0 El conyugio celebrado, v. gr.. en Turquía, 6 
donde quiera que no esté en vigor el Decreto del Tri-
dentino sobre clandestinidad, es verdadero sacramento, 
aunque se celebre sin presencia de Sacerdote, y aun 
ante el cadí turco; porque los cristianos, que son los 
que le hacen, no tienen impedimento dirimente para 
casarse. 

600. 4.° No puede ningún Estado cristiano, sin ha-
cerse reo de leso deTecho divino y eclesiástico, separar 
el contrato del sacramento cristiano, ni suspender, 
abrogará dispensar el impedimento de clandestinidad, 
por ser asunto que atañe al vínculo matrimonial, cu-
yas causas es fe que pertenecen á la potestad de la 
Iglesia. (Trid. s. xx iv , can. 4 y 12.) 

601. 5.° Luego el Estado de nación cristiana que tal 
hace por medio de una lev de casamiento civil obliga-
torio, invade los derechos de Dios y la Iglesia, y los 
de las conciencias educadas en la ley de Dios por ésta. 

J al separación, ¿contiene realmente en ol fondo una invasión 
da los derechos sacramentales de la Igles ia y sus miembros? 
Riendo realmente inseparables el contrato y el sacramento en 
Matrimonio de cristianos, quien se abroga oí contrato se apropia 
el sacramento, quiera ó no quiera, lo intente ó no , pues l a na-
turaleza de las cosas no cambia por nuestro querer á intención. 
De modo quo, mirando el casamiento civil desde la verdad do-
Uj08trada de la inseparabilidad, no hay más medio que admitir 
al kstado á legislar sobre sacramentos, ó negarle competencia 
para casar á cristianos. 

I'.a n o m b r e de Dios , en n o m b r e d e l a I g l e s i a y e n n o m b r e 
de la conc ienc ia c r i s t i a n a , p u e d e y d e b e se r c o m b a t i d a t a l l ey , 
Por oponerse á r a z ó n , l i b e r t a d , j u s t i c i a , y á la e d u c a c i ó n 
cr is t iana en lo q u e Dios h a o r d e n a d o y l a I g l e s i a e n s e ñ a . 

602. ( a ) Ante la ratón. — T o d o e s c o n t r a d i c c i ó n ó m e n t i r a 
m t e la h o n r a d e z l óg i ca de l a c i e n c i a ) en la i n s t i t u c i ó n d e l 

"itrimonio civil p a r a c r i s t i a n o s . El c o n t r a t o es una realidad s e -
parable de l s a c r a m e n t o , y en realidad no es asi; el c i u d a d a n o 

t ene r p o r v á l i d o el c a s a m i e n t o c i v i l , y el c r i s t i a n o no 
« a t e el E s t a d o hay M a t r i m o n i o , y e n r ea l idad no le hay; 

,lÍ! re lac iones d e los c a s a d o s se r e p u t a n honestas, y son peca-
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miñosas; e s t á n los c a s a d o s obligados á vivir m a r i d a b l e m e n t e , y 
deben separarse; l a p ro le es legitima, y es ilegitima; al Matri-
m o n i o civil dicen u n i ó n de v ida m a r i d a b l e y honesta, y en 
rea l idad es un concubinato, ó unión d e v ida i n m o r a l que el 
E s t a d o au to r i za y conso l ida y la Ig les ia y D ios r e p r u e b a n y 
a n u l a n ; a f i r m a n q u e el c a s a m i e n t o civil es un mero contrato 
civil, y niegan que sea disoluble por las m i s m a s c a u s a s que se 
f o r m ó , como los d e m á s c o n t r a t o s civi les . 

603. ( b ) Ante la libertad y justicia. — S i g u e la cont rad icc ión 
y r e sa l t a la a r b i t r a r i e d a d . Sue len los n o v a d o r e s de la famil ia 
i nvoca r los derechos de la nación, y desconocen los derechos de 
los c r i s t i anos que la f o r m a n ; p r o c l a m a n los fueros de la con-
ciencia., y h u m i l l a n los de la conciencia cristiana, ob l igada á 
r e p u t a r el c a s a m i e n t o c ivi l c o m o m a n c e b í a ; ensa l zan los de-
rechos individuales, y desconocen el que ' po r el de recho n a t a r a l 
y r eve lado t i enen los c r i s t i anos á no casa r se más que como Dios 
les manda; p r o c l a m a n la igualdad a n t e la ley c iv i l , y olvidan 
q u e esa ley es u n a impos ic ión e x o r b i t a n t e , pues veja á los cris-
tianos, p a r a q u e n o se c u e n t e n los i n c r é d u l o s , p rec i sando á 
aqué l los á casa r se d o s veces ( u n a c o n t r a conc ienc ia v o t r a por 
c o n c i e n c i a ) , m i e n t r a s los q u e no son c r i s t i a n o s , ó n o quieren 
vivir c r i s t i a n a m e n t e , t i enen b a s t a n t e con el m a t r i m o n i o del 
Es t ado . 

Que un incrédulo ó disidente (suponemos que ha encontrado 
una mujer sin fe) so vea obligado á contraor ante un Sacerdote, 
es para ellos injusticia; quo todo un pueblo cristiano se vea pre-
cisado á casarso ante ol juez , á quien reputa en conciencia como 
representante de un poder usurpador o intruso en materia de 
vinculo conyugal , ¿es igualdad, justicia y respeto á la concien-
cia social, religiosa y moral del pueblo? No; en tal ley no hay 
justicia, ni igualdad, ni respeto a la conciencia pública, ni vo-
luntad nacional, ni consideración i. los derechos individuales de 
los cristianos. 

604. ( c ) Ante la educación cristiana ( ó sea l a e n s e S a n z a y for-
m a c i ó n del e sp í r i tu po r la Ig les ia en la ve rdad d i v i n a ) , es el 
casamiento civil: el concubinato elevado á la altura legal del Matri-
monio, y é s te r e b a j a d o h a s t a la s i tuac ión legal del amanceba -
m i e n t o ; es la inmoralidad s i rv iendo de base á l a cons t i tuc ión de 
la f a m i l i a , b a j o el a m p a r o de u n a lev d e t u r p a d o r a , inmoralidad 
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que , u n a vez e m p e z a d a , es obligatoria y perpetua ante los tribu-
nales; es el Estado in f ie l á su m i s i ó n , po r s e r lo á Dios y su 
Ig les ia , y metido á organizador 6 desorganizador de la familia 
cr i s t i ana , l a o b r a m a e s t r a d e los p u e b l o s c a t ó l i c o s ; es e l p o -
der civil l e g i s l a n d o y o b r a n d o fuera del derecho dilino, c o n t r a 
el cual no se d a p o d e r , ley n i s e n t e n c i a q u e n o s e a n a r b i t r a -
riedad; es el escándalo del menosprecio d e l a d o c t r i n a c a t ó l i c a , 
y de la conc ienc ia i n d i v i d u a l y soc ia l po r e l la i n f o r m a d a s ; l a 
conculcación c o n s c i e n t e , d e l i b e r a d a , r e g u l a d a e n leyes v de -
cretos y a f i a n z a d a e n j u e c e s y s a n c i o n e s , d e los c á n o n e s d o g -
máticos (600) y d i s c i p l í n a l e s ; e n s e ñ a n d o p r á c t i c a m e n t e d e s d e 
las es feras de l p o d e r , con e j e m p l o c o n t i n u o , q u e , ó n o es p e c a -
do el c o n c u b i n a t o , ó d e b e n r e p u t a r s e c o m o f a l s a s y d e n i n g ú n 
valor las e n s e ñ a n z a s y s a n c i o n e s d e l a Ig l e s i a q u e c o m o t a l 
estiman el c a s a m i e n t o c i v i l ; es, en suma, el Cesarismo natura-
lista invadiendo la familia cristiana, h a s t a a h o r a a u t ó n o m a , 
por el t i r án i co s i s t e m a d e l e y e s a c i v i l a d o r a a ; es el Estado 
emancipado de Dios, mancipando bajo su ominoso yugo la sociedad 
matrimonial, q u e po r ley d i v i n a y e c l e s i á s t i c a t i e n e d e r e c h o á 
formarse y v i v i r i n d e p e n d i e n t e d e l C é s a r e n c u a n t o a l v í n c u l o . 

El Estado con su matrimonio civil hace un remedo injurioso del 
matrimonio cristiano. Con su ley parodiando los cánones; sus par-
lamentos remedando á. conci l ios; sus ministros ó reyes dispen-
sando á guisa de Obispos y Papas; sus jueoes ó alcaldes repre-
sentando papel de Curas municipales; la lectura de algunos ar-
tículos, en sustitución d é l a Epístola de San Pablo, etc. (oi9, nota.) 

Ocuire. sin quererlo, la expresión gráfica de los Santos Padres , 
que apellidaban al diablo la simid>de Dios. ¿Qué se puede hacer 
en contra dol respeto debido á una nación de cristianos que esto 
P?r bajo dol concepto que á éstos hace formar una ley que con-
certé al Estado en s imia de la Ig les ia? . . 

No forjemos quimeras para que otros las deshagan , nondoso 
de nuestra ignorancia ó compadeciendo nuestra pusi lanimidad 
0 malicia; no nos engañemos de balde , para después extraviar 
c °n sofismas y cavi laciones del campo de la verdad las inteli-
gencias nobles y honradas de la junventud. Las razones aduci-
das para probar la inseparabilidad de contrato y sacramento son 
muchas y claras. Para catól icos basta una: Roma locuta est, causa 
finita est. La Lógica , que es recta ó inflexible como la verdad y 
•ajusticia, deduce de la proposición demostrada las consecuen-
t e s , y entre el las esta, quo l lega al a lma: Lo que no hicieron con 
« Matrimonio Rege-: lascivos y absolutos, lo están haciendo los mo-
dernos LiBüBTAooRES escudados tras de un sojisma. 
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605. 6.° Luego obran mal los poderes que hacen 
depender la obligación legal del vinculo matrimonial 
cristiano de condiciones que ellos establecen; porque 
ningún poder puede ir en derecho más allá de su com-
petencia ni desconocer la verdad de las cosas ó con-
tradecir sus necesarias consecuencias. 

7.° Luego es irracional é injusto tener por nulos 
ante las leyes civiles los matrimonios verdaderos, sean 
de cristianos ó no cristianos; y es además inhumano 
reputar á los hijos de tales matrimonios como natura-
les ó ilegítimos. 

606. II. Aplicación de la doctrina anterior á España. 
— Habiéndose publicado en España la ley Tridentina 
sobre el impedimento dirimente de clandestinidad 
(ses. xxiv, cap. i, ref. mat.), ley que se conserva en 
todo su vigor, son aplicables á los matrimonios de es-
pañoles y leyes que los regulen cuantos corolarios y 
consideraciones se han hecho sobre el Matrimonio 
civil en general. 

607. En España no se introdujo la sabia contradic-
ción y ponderado adelanto del matrimonio civil hasta 
el 18 de Junio de 1870, bajo la dominación poliár-
quica de los hombres que en Septiembre de 1868 des-
tronaron á Isabel, y en 1869 impusieron á la católica 
España una Constitución política saturada de raciona-
lismo. Esta constitución civil de la familia, llamada 
Ley provisional de Matrimonio civil, metió la familia 
española en el turbulento, ensangrentado y malsano 
campo de nuestras discordias políticas; mas perdió sus 
efectos « para los que hayan contraído ó contraigan 
Matrimonio canónico » por Real decreto de 9 de Fe-
brero de 1875. 

S o s t e n e r c o m o p r e c e d e n t e s h i s tó r i cos del c a s a m i e n t o civil 
el m a t r i m o n i o á juras v el c l a n d e s t i n o a n t i g u o s , es opinión 
t a n i n f u n d a d a , q u e sólo cabe en qu ien i g n o r a q u e el Mat r imo-
n io secre to e ra v e r d a d e r o Ma t r imon io canón ico a n t e s de 1568, 
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y lo es hoy m i s m o d o n d e no e s t á v i g e n t e el d e c r e t o d e l T r i d e n -
tino (588, 591 y 592) , c o m o lo es el M a t r i m o n i o d e c o n c i e n c i a 
cn todas p a r t e s . V e r en l a b a r r a g a n í a t o l e r a d a y r e g l a m e n -
tada de o t ros t i e m p o s , c o m o h a c e a l g ú n c iv i l i s t a , el g e r m e n 
de un poder j u r í d i co cn el E s t a d o p a r a c a s a r c i v i l m e n t e , n o 
parece m e n o s p e r e g r i n o q u e s i a l g u i e n s o s t u v i e r a l a f a c u l t a d 
de es tablecer l a poli v i n a , f u n d a d o en q u e l a s l e y e s t o l e r a n y 
r eg l amen tan l a p r o s t i t u c i ó n . 

608. Finalmente, en el Código civil, que comenzó 
¿obligaren l . °de Mayo de 1889, se consigna sobre 
el particular lo siguiente: 

« Art. 42. La ley reconoce dos formas de matrimo-
nio: el canónico, que deben contraer todos los catolicos; 
y el civil, que se celebrará del modo que determina 
este Código. » 

« Art. 75. Los requisitos, forma y solemnidades 
J>ara la celebración del matrimonio canónico, se rigen 
por las disposiciones de la Iglesia católica y del Santo 
Concilio de Trento, admitidas como leyes del Reino. 

» Art. 76. FA matrimonio canónico producirá todos 
los efectos civiles respecto de las personas y bienes de 
los cónyuges y sus descendientes. 

» Art. 77. Al acto de la celebración del matrimonio 
canónico asistirá el Juez municipal ú otro funcionario 
del Estado, con el solo fin de verificar la inmediata ins-
cripción en el Registro civil. » 

609. S e g ú n el a r t . 42, i n t e r p r e t a d o r a c i o n a l y c a t ó l i c a m e n t e , 
aunque hay d o s f o r m a s d e m a t r i m o n i o , á los ca tó l i cos sólo l e s 
es apl icable u n a , l a del m a t r i m o n i o c a n ó n i c o , q u e deben con-
traer c u a n t o s , p r o f e s a n d o l a Re l ig ión C a t ó l i c a , q u i e r a n c a s a r -
8 e ; po rque l a s p a l a b r a s deben contraer h a n d e i n t e r p r e t a r s e e n 
sentido obvio y p r o p i o , n o u n d e b e r d e m o r a l ó de c o n c i e n -
cia, que no t o c a al l e g i s l a d o r civil i m p o n e r l e , s i n o u n deber legal 
ó jurídico, e x i g i b l e y o b l i g a t o r i o a n t e el m i s m o l e g i s l a d o r c iv i l . 

Ue otro m o d o n o h u b i e r a s i d o a c e p t a b l e e s t a l e g i s l a c i ó n 
Para la I g l e s i a en E s p a ñ a , n i h u b i e r a S u S a n t i d a d acced ido á 
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la novedad de exigir bajo mul ta la presencia del J u e z munici-
pal en la celebración del mat r imonio canónico, puesto que 
para el sólo fin de registrarle, n a era indispensable presen-
ciarle. 

La presencia del Juez ú otro funcionario del Estado en el ma-
trimonio canónico, es un accidente, cuya falta sólo da lugar á 
una multa. Dios quiera que la ignorancia, petulancia ó mala fe 
no abusen de un hecho en si inocente, para ocasionar molestia?, 
promover conflictos y hacer alardes de poder en un acto que es 
de la exclusiva jurisdicción de la Iglesia 

CAPÍTULO V ^ 

Objeciones á favor del casamiento civil. 

610-619. 1.a En el Matrimonio de cristianos distin-
gue la mente dos cosas: contrato y sacramento; ¿por 
qué ha de ser absurdo separar lo que la razón ve 
como distinto? 

Resp. 1.° Porque distinguir no es separar. Ve la 
razón como distintos alma y cuerpo, razón y voluntad, 
la substancia y la forma; separémoslos de hecho, y ha-
bremos destruido al hombre, el alma v toda substancia. 

2.° ¿Cuándo se querrá entender que el contrato del 
Matrimonio es natural, no civil, y que dicho contrato 
natural forma la esencia sacramental, siendo imposible 
separar el sacramento del contrato, por ser una sola 
cosa ? 

Quitemos al hombre l o q u e t iene de an ima l rac iona l , ¿qué 
le queda? Qui temos al sac ramento lo que tiene de contrato 
m a t r i m o n i a l , ¿cuáles serán su m a t e r i a , f o rma , sujeto, minis-
t ros y efectos? Transus tanc iado por las pa labras de la consa-
gración el pan en Cuerpo de Cristo, no hay allí dos cosas, 
sino u n a , el p a n se ha convert ido en sac ramento Así en el 
Matr imonio , el cont ra to se ha convertido en sac ramento . 
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620 . 2.a El Matrimonio de infieles es un mero con-
trato civil, sometido plenamente á la lev y poder del 
Estado; luego también el cristiano en cuanto contrato, 
porque de lo contrario no estarían bajo la ley civil 
todos los contratos. 

Resp. l.° Es falso que el Matrimonio que no es 
sacramento, como el de los infieles, sea un mero con-
trato civil; é incierto que esté plenamente sometido á 
la ley y poder del Estado civil (516, nota). 

La u n i d a d é i n d i s o l u b i l i d a d del M a t r i m o n i o son t a n inde -
pendientes de l a v o l u n t a d d e los c o n t r a y e n t e s y de l E s t a d o , 
que a u n q u e se c a m b i e n l a s v o l u n t a d e s , t r u e q u e n l a s f o r t u n a s , 
pierda la s a l u d , f a l t e l a fidelidad, se t o r n e en odio el a m o r 
primero, y sobro t o d a s e s t a s d e s d i c h a s v e n g a l a ley c ivi l 
autor izando la d i so luc ión ó r u p t u r a d e la u n i d a d p o r el d i v o r -
cio v incu la r ó l a p o l i g a m i a , e s , a n t e l a r a z ó n y d e r e c h o n a t u -
ral, como si no f u e r a . P o r q u e lo l i b r e m e n t e p r o m e t i d o p o r 
loa consor tes en la t i e r r a , e s r a t i f i c a d o y se l l ado en el cielo: 
Quod Den» conjunxit, homo non separet. L u e g o n o es u n mero 
contrato natural, y m e n o s u n mero contrato civil. 

2.° El Matrimonio, por el carácter que reviste, los 
'̂inculos que crea y el fin más importante á que se 

dirige, es, en su parte principal, un asunto de moral, 
de Religión , de conciencia; pues liga almas y cuerpos 
con derechos y deberes esencialmente morales y crea 
"n género de' vida eminentemente privado, vida de 
honestidad y santidad, de íntimo afecto y absoluta 
fidelidad, de reproducción y educación de seres que, 
continuando la personalidad'de los padres, sean dignos 
del fin para que todo hombre viene á este mundo. 
Ahora bien: si todo esto pendiera de un mero contrato 
autorizado por el Estado, ó sería el efecto más grande 
que la causa, ó habría que reconocer que el Estado 
t lene poder religioso, espiritual, moral, interno y pri-
ado; que es Rev, Papa y Dios. 
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No á otra cosa equ iva ld r í a el pode r crear v í n c u l o s indisolu-
bles q u e l igan cuerpos y alms; h a c e r honesta l a u n i ó n , que sin 
su in t e rvenc ión se r í a fornicaria; conve r t i r en adulterio la infi-
de l idad , q u e sin su ley ser ía s i m p l e fornicación; e levar á Ma-
trimonio lo q u e sin su a u t o r i d a d se r í a concubinato ó bar ragan ia ; 
a n u d a r p a r a s i e m p r e se res m o r a l e s , q u e s in el sel lo de sa 
a u t o r i d a d se p o d r í a n y d e b e r í a n s e p a r a r ; conver t i r u n a insti-
t uc ión de c a r a c t e r e m i n e n t e m e n t e p r ivado en púb l i ca , dando 
in t e rvenc ión en lo m á s r e s e r v a d o y s a g r a d o del s a n t u a r i o del 
h o g a r domés t i co a l pode r pol í t ico , e tc . , e tc . ; p a r a t o d o lo cual, 
ó h a y q u e p r o f a n a r l a f a m i l i a , q u e t odos los pueb los han con-
s iderado c o m o cosa s a g r a d a y p r o p i a de la Rel ig ión, ó hay que 
dec la ra r a l E s t a d o p o t e n c i a s a g r a d a y re l ig iosa . Los q u e hoy 
p r o f a n a n la f ami l i a e n t r e g á n d o l a al E s t a d o , son responsables 
a n t e Dios y los h o m b r e s de los m a l e s q u e este p roduzca con I 
su a r b i t r a r i e d a d el d í a de m a ñ a n a . P o r q u e si hoy dec la ra uno é 
ind i so lub le el M a t r i m o n i o , p o r q u e así le parece, o t ro día le de- I 
c l a r a r á sociedad p o l í g a m a y disoluble , por haber cambiado de opi• I 
nión. E n todo caso , él es s o b e r a n o j u e z y a u t o r de la famil ia , y 
c o m o t a l , i n a p e l a b l e ; a n t e él debe inc l ina r se y saludar ésta, ¡ 
d ic iendo : Caesar, peritura te salulo. 

3.° Luego á fortiori está exento de la autoridad 
civil el vínculo matrimonial de cristianos en su cons-
titución y efectos, por haber elevado ó convertido Je-
sucristo el contrato en sacramento, y la sociedad por 
éste creada en representación simbólica de BU unión \ 
con la Iglesia. 

Especie d e c o n t r a t o v i enen á s e r , b a j o c ier to p u n t o de 
v i s t a , la o r d e n a c i ó n , la p ro fes ión re l ig iosa y el m i s m o bautis-
m o , p u e s t o q u e h a y c o n c u r s o de v o l u n t a d e s con á n i m o de 
c r e a r r e lac iones ju r íd i cas . S i , pues , el E s t a d o h i de intervenir 
en todo cuanto sea contrato, d ebe rá recibir las p r o m e s a s de los 
o r d e n a d o s y l a p r o f e s i ó n de los novic ios , é i n t e rven i r en la 
a d m i n i s t r a c i ó n del b a u t i s m o , separando al efecto el contrato de 
los vetos, p r o m e s a s y a c t o s re l igiosos . Un a b s u r d o l l ama á mil-
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621. 3.a El Estado tiene interés en el buen régimen 
de la familia; luego debe intervenir en su formaciÓD; 
le compete determinar los efectos civiles; luego tam-
bién las condiciones de validez del Matrimonio, del 
que dependen. 

Resp. l .° Interesa al Estado el buen régimen de la.s 
almas; luego debe intervenir en los asuntos religiosos; 
todo interesa á todos; luego todos deben intervenir en 
todo: la Iglesia, por ejemplo, á nombrar gobernadores, 
y el Gobierno predicadores. 

Así r e s u l t a r á u n c a o s , donde el n a u f r a g i o d e l s e n t i d o c o m ú n 
arrastrará en p o s de sí el d e t o d o s los d e r e c h o s p e r s o n a l e s , 
familiares y re l ig iosos . 

Del n a c i m i e n t o de u n h o m b r e , p o r e j e m p l o , d e p e n d e n l o s 
derechos c iv i l e s ; el E s t a d o d e b e g a r a n t i r t o d o s l o s d e r e c h o s 
de todos; l uego p u e d e e s t a b l e c e r c o m o n e c e s a r i a su i n t e r v e n -
ción en todos , y c o n d i c i o n e s de n u l i d a i ó va l idez p a r a t o d o s 
Quien así e n t i e n d a el E s t a d o , n o vale p a r a c i u d a d a n o , n i p a r a 
cristiano, ni p a r a h o m b r e : e s u n d e s d i c h a d o . 

622. 4.a La Libertad de conciencia exige el casa-
Miento civil igual para todos, casamiento que, siendo 
Por sí acto profano, deja á salvo las creencias y actos 
religiosos de todos. 

Rttp A n t e t o d o , en p u e b l o s ca tó l i cos c o r r e n p a r e j a s la 
aversión r e l ig iosa de i n c r é d u l o s y l i b e r t i n o s a l C a t o l i c i s m o 
con la p r o c l a m a c i ó n d e la l i b e r t a d d e c o n c i e n c i a , d i s t i n g u i é n -
dose en los e n c o m i o s d e é s t a l o s q u e c a r e c e n d e r e l i g ión ó m á s 
daños c a u s a n á la v e r d a d e r a : s u e l e n , p o r t a n t o , c o n v e r t i r e n 
instrumento de opresión la libertad de conciencia, p u e s p a r e c e n o 
tone para el los o t ro o b j e t o q u e a t a c a r la c o n c i e n c i a y l i b e r t a d 
católica, y a c o n s i d e r a d a e n s í , y a e n su o r g a n i s m o ju r íd i co , 
•lie es la Ig les ia , y en c u a n t a s i n s t i t u c i o n e s y l e y e s g a r a n t i z a n 
ó fomentan s u s d e r e c h o s (503 510). S a b i d o t e n e m o s q u e opri-
mir feriando es la consigna del Cesarismo moderno ( 1 5 8 y n o t a ) . 

kstos libertinos, que pretenden pasar por libertadores, se ha-
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lian retratados en aquellas palabras <lel Libertador del humano 
linaje: Atíendite a fermento Pharisaeorum, quod est hypocrisis, v en 
estas otras de Salustio: Faction' regunt, dant, adimunt quae lubet, 
innocentes circunveniunt, suos ad honorem extollunt; non facinus non 
probrum, aut Jtagitium obitat, quo minus magistratus capiant; quoi 
commodum est, trahunt, rapiunt; POSTREMO, TAUQUAM UBBE CAPTA 
LUBI1M.NE AO LICENTIA SUA L>HO LEGIBUS UTDNTUR (De república: 
Epist. i, n.8.) r 

] S i por libertad de conciencia se entiende la facul-
tad y derecho de cumplir con las obligaciones que la 
conciencia impone sin obstáculo, vejamen ni pena por 
parte de las leyes civiles que la garantizan, el Matri-
monio civil obligatorio impuesto á católicos es contrario 
a la libertad de conciencia (601-603 y sig.) 

Nuestra conciencia , amaes t rada por la Gran Educadora de 
las a lmas , nos dice que el casamien to civil es un amanceba-
miento; si pues el Estado garan t iza la l ibertad de conciencia, 
¿por q u é , en vez de proteger nues t ro Matrimonio verdadero, 
nos veja obl igándonos á celebrar un acto que , en nues t ra con- j 
ciencia, es una farsa de Matrimonio?; ¿por qué impide que la 
conciencia católica cumpla con su deber de arrepentimiento J j 
enmienda , si acaso las pasiones le obcecaron has ta el punto j 
de celebrar un casamiento civil que las leyes canónicas ó no 
pueden, ó no deben convalidar? 

El error y la in jus t ic ia carecen de razones, pero abundan en 
pre textos ; la l ibertad de conciencia es uno de éstos. 

2.° Aquellos para quienes las palabras libertad df " 
conciencia significan algo, y no son un vano nombre 
ni un contrasentido, juzgan que las leyes civiles pro- I 
tectoras de esa libertad deben amoldarse al modo de | 
ser de las conciencias, y no éstas al modo de ser de las 
leyes civiles. Ahora bien: en el casamiento civil para 
pueblos católicos sucede todo lo contrario; luego tales 
leyes son opuestas á la libertad de conciencia, racio-
nal y aun democráticamente entendida. 

¿Qué es el Cesarismo, sino la violación sistemática y legal délo' 
derechos orgánicos, individuales, familiares y públicos de la con-
ciencia católica? (147-166) ¿Y qué es el Matrimonio civil, sino 1» 
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mas sonstica. vejatoria, acivnimui®, « « » » » " " j t . u 
sión de este odioso sistema (.603), que penetra hasta el hogar, ab-
sorbe la familia y la modela según su alma, tan enemiga de Dios 
y su Cristo como de la razón, libertad y just ic ia debida á los y su u n s t o como ue la razón, u 
pueblos cristianos? (508-511 y 551). 

623. 5.a La libertad política de cultos incluye la ne-
cesidad del casamiento civil, para que la diferencia de 
cultos no engendre diferencias de derechos civiles. Por 
eso á la Constitución de 1869 siguió la Ley de Matri-
monio civil de 1810 en España. 

Resp. P a r a q u e n o s e a m o s u n a excepción en el concierto euro-
peo, se nos h a c e l i b r e - c u l t i s t a s po r el c u a d e r n o c o n s t i t u c i o n a l ; 
J para q u e las d i s c r e p a n c i a s r e l i g i o s a s n o e n g e n d r e n d i f e ren • 
cias civiles, se n o s s o m e t e á u n a a u t o r i d a d i n c o m p e t e n t e p o r 
una ley civil d e i g u a l i t a r i s m o c e s a r i s t a , q u e e l la d a p a r a po-
dernos casar . E l E s t a d o l ibe ra l crea, la familia emancipada de la 
Isleña para manciparla bajo su yuyo; v es p o r q u e e l l i b e r a l i s m o 
es la an t í t es i s do la l i b e r t a d e n e s t o y o t r a s m u c h a s cosas 
(97-152.) 

1.° Inglaterra y los Estados Unidos tienen, por cir-
cunstancias históricas, libertad política de cultos, y ca-
recen de leyes de casamiento civil obligatorio para 
todos. 
. ¿Pero qué entienden los ing leses de libertad política, ni igual-
dad civil , en comparación de los aprendices de gal icanos , l^os 
•egisladores sesudos suelen legislar para los pueblos rea les , tai 
cual son; aquí se dan leyes tan previsoras, que se pierde de vista 
'a realidad. 

2.° El Decreto de 9 de Febrero de 18*75 y la ley por-
tuguesa, que reconocen efectos civiles á los matrimonios 
canónicos y sujetan todo consorcio legal á los mismos 
efectos civiles, prueban que la diferencia de cultos no 
incluye la necesidad del casamiento civil de los católi-
cos, y que establecerle apoyado en tal pretexto, es 
añadir injusticia á arbitrariedad. 

3.° A toda España se impuso la que dicen Constitu-
ción libre-cultista de 1869, y el Matrimonio civil sólo 
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á las provincias que se regían por la ley de Castilla. 
Luego el libre cultismo político no incluye necesaria-
mente el casamiento cívico, según los introductores de 
uno y otro en España. 

624. 6.* Leyes de casamiento civil como la españo-
la de 1870, se recomiendan por su equidad, pues res-
petando la igualdad de derechos y deberes en el orden 
religioso, establecen la igualdad* de todos en el orden 
civil. 

Resp. 1.° Es falso que la ley de 1870 respete I09 de-
rechos católicos, entre los que está el de casarse sola y 
totalmente de una vez, conforme Dios y la Iglesia le or-
denan, y el de ser juzgado en las causas matrimoniales 
referentes al vinculo, sola y exclusivamente por leyes y 
tribunales eclesiásticos. 

2.° Es falsa igualdad la que somete un pueblo ca-
tólico á una ley aciviladora, que podrá complacer á 
algunos racionalistas,, pero no satisfacer á católicos sin-
ceros. 

S o m e t e r á u n a p ó s t a t a ó r ac iona l i s t a á ce lebra r matr imonio 
a n t e el P á r r o c o , c o m p e t e n t e s e g ú n Derecho p a r a autorizarle, 
lo l l a m a n violación de u n a c o n c i e n c i a , qu i zá s negativa', y obli-
g a r á mi l lones de catól icos á c o m p a r e c e r a n t e el juez civil, 
au to r idad i n c o m p e t e n t e p a r a c a s a r , s e g ú n positiva declaración 
de sus conciencias, es e q u i d a d , i g u a l d a d y jus t ic ia . 

Tenemos obligación los católicos de reputar al Es-
tado incomj)etente para conocer de nuestras nupcias; es 
así que el Estado liberal promete respetar todas la con-
ciencias; luego se contradice imponiéndonos el casamien-
to civil (661-605.) 

625. 7.a Leyes de Matrimonio civil que, como la 
de 1870, no se separan en nada que sea substancial de 
las doctrinas de la Iglesia católica y de su legislación 
matrimonial, no pueden presentarse como contrarias 
á la Religión católica. 

Resp. 1 E s doctrina católica que son inseparables el 
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contrato y sacramento matrimonial; la ley de Matri-
monio civil niega en substancia esta inseparabilidad; 
luego subslancialmente se separa de la doctrina cató-
lica (585-596). . . . . . . . 

2.° IA legislación matrimonial católica inhabilita 
para contraer de otro modo que á presencia del Párro 
co y testigos; la ley de Matrimonio civil habilita para 
contraer de otro modo, que es á presencia del juez mu-
nicipal; luego es opuesta á la legislación matrimonial 
católica eu el punto substancial de la capacidad perso-
nal de los contrayentes (591 y 598). 

3.° Las causas matrimouiales de cristianos es de le 
que corresponden á la autoridad eclesiástica; el Estado 
se apropia el conocimiento de estas causas, á pretexto 
del contrato; luego invade, usurpa y contradice los de-
rechos de la Iglesia, que son los nuestros. 

En realidad, la ley de 1870 se separa en todo lo que tiene de 
más substancial, que es lo referente al vinculo, de las doctrinas 
de la Iglesia católica, según se ve, además de lo dicho, en el cua-
dro si guíente: 

Ley de casamien to civil Doctr ini . católica: 

El Matrimonio civil es verdade- No es verdadero Matrimo-
ro. (Art 1 n l ° -

El Matrimonio canónico no debe Debe tenerlos ante todo po-
tenor electos civiles. (Art. 2.°) der, cristiano ó pagano. 

Para el Estado no hay esponsales. Para la Iglesia existen. 
, (Art. 3.°) 

El Kstado es competente para es- No lo es. 
tablecer impedimentos dirimen-
tes. (Art, 4°) 

Dos hijos de primos hermanos, etc. No pueden, 
pueden casarse sin dispensa. (Ar-
ticulo 6.°) 

El Estado pnede dispensar los No puede, 
impedimentos do consanguini-
dad, etc. (Art. 7.°) __ 
Juez municipal es competente No lo es. 

para autorizar matrimonios. (Ar-
tículos 9.° v 28 ) 

Los cónyuges civiles están obli- No lo e s t á n , porque no son 
gados á guardarse fidelidad. cónyuge». 
(Art. 44.) 
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Ley de c a s a m i e n t o civil: Doctr ina católica: 
El marido civil debe tener en su Deben separarse. 

compañía á la mujer. (Art. 45.1 
La mujer debe seguirá su marido. No debe, sino al contrario. 
Son hijos legítimos los do sólo ma- No son legítimos. 

trimonio civil. (Alt. 56.) 
Los cónyuges no pueden sepa- Pueden y deben, 

rarso por mutuo consentimien-
to. (Art. 84.) 

La justicia civil conoce del divor- No puede. 
^ cío. (Art. 87.) 

El Estado puede conocer de las Es incompetente, 
causas de nulidad del Matrimo-
nio (Arts. 90-100.) 

No quioro citar más contradicciones, porque el tedio se apode-
ra del alma al considerar la notoria mala fe ó supina ignorancia 
que^ encierra la objeción que impugnamos. Si todo el poder que 
el Estado se abroga en esta materia descansa en un sofisma an-
ticatólico, ¿cómo no ha de haber contradicción entre las conse-
cuencias y aplicaciones de dicho sofisma y la verdad católica? 
El principio y el contraprincipio, ¿pueden acaso conciliarse me-
diante componendas parlamentarias ó legales? 

626. 8.a En el Matrimonio hay aspecto natural, civil 
y religioso; por consiguiente, si bajo el aspecto reli-
gioso corresponde á la Iglesia su regulación, bajo el 
natural y social pertenece al Estado. 

Resp. l.° Hay tres aspectos; pero no tres Matrimo-
nios. 

L u e g o ley n a t u r a l , civil y r e l ig iosa h a n de r e g u l a r las rela-
c iones j u r íd i ca s del M a t r i m o n i o , cada u n a en su e s fe ra y sin 
con t radec i r á la o t r a ; l uego d e s d e el m o m e n t o en q u e el con-
t r a t o n a t u r a l f u é conver t ido en s a c r a m e n t o , los c r i s t i anos que-
d a r o n s u j e t o s á la l cg i s ' ac ión ecles iás t ica en c u a n t o al vínculo; 

CAPÍTULO VI 
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luego el E s t a d o d e b e r e s p e t a r y g a r a n t i r l a l i be r t ad y v i n c u l o 
del Mat r imonio c r i s t i a n o , q u e e s do d e r e c h o d i v i n o y ec les iás -
tico, en vez de i m p o n e r su c a s a m i e n t o , q u e n o e s s ino u n a 
invención h u m a n a s in r e a l i d a d n i s u b s t a n c i a . L a ob jec ión se 
vuelve c o n t r a los o b j e t a n t e s , s a b i e n d o d i s c u r r i r c o n l ó g i c a . 

2.° Esta objeción supone la separabilidad del con-
trato y el sacramento en el Matrimonio, impugna-
da ya. 

627. 9.a La separación de Iglesia y Estado, que es 
el ideal de las sociedades modernas, entraña la sepa-
ración del contrato v el sacramento matrimonial, y 
ésta un doble poder de autorización para uno y otro. 

Resp. Si po r ideales s e t o m a n e r r o r e s c o n d e n a d o s p o r la r a -
zón y la I g l e s i a , no h a b r á d i s l a t e q u e no p u e d a m e r e c e r los 
honores de ideal ó norma p a r a g o b i e r n o s y p u e b l o s . Q u e la se-
paración á priori, 6 d ivo rc io d e I g l e s i a y E s t a d o é I g l e s i a y 
Familia es u n e r r o r o p u e s t o á los p r i n c i p i o s d e l a r a z ó n y 
enseñanzas d e la I g l e s i a , s e d e m o s t r ó y a y h a b r á d e a m p l i a r s e . 

No se dan idea l e s c o n t r a la v e r d a d d e l a I g l e s i a q u e n o s e a n 
errores y r e t r o c e s o s (96-1/7). A h o r a b i e n ; el n a t u r a l i s m o q u e 
entraña la separación del contrato y el sacramento y la potes-
tad del Estado para autorizar matrimonios de cristianos, es 
opuesto á la doctrina católica. 

1.° La duplicidad de Matrimonios para unos mismos 
sujetos es un absurdo (594) que abre ancha puerta á 
la contradicción y la tiranía; y no hay ideales ab-
surdos. 

2.° Tampoco es cierto que de la separación de Iglesia 
y Estado se siga la separación del contrato y el sacra-
mento, ó sea la duplicidad de matrimonios y autori-
dades competentes para casar, como se ha visto. 

628. 10.a El ejemplo de naciones tan cultas como 
Francia, Bélgica y otras, puede y debe imitarse, por-
gue no hemos de ser una excepción en el concierto 

TOMO I 1 8 



— lf»242 — 

europeo, ni será tan malo el casamiento civil cuando 
las naciones que le tienen prosperan con él. 

Resp. l .° La mono-imitación, ó copia indiscreta de 
instituciones y leyes extrañas, no es virtud cívica ni 
privada, sino falta de talento y de consideración 
patria. 

Quien tiene un bien mayor y mejor que otros , y carece de 
a lgunos que los vecinos poseen , no arroja por la ventana el 
bien que t i ene , para igualarse con é s tos ; sino que fomentán-
dole , procura hacerse con aquellos que le fa l tan . 

2.° ¿Son tal vez menos prósperas y cultas las naciones 
que no tienen Matrimonio civil? ¿Está acaso demos-
trado que sin el casamiento civil esas naciones no serían 
tan cultas ni prósperas? ¿Ha probado alguno que la 
prosperidad y cultura consisten en ir contra la razón, 
justicia, libertad y respeto debido á los pueblos cris-
tianos? ¿Puede nadie desconocer que en todas partes 
hay bienes y males, verdades y errores, cosas dignas 
de imitación y otras de reprobación ? 

¿Para qué sirven la razón, y la historia, y el propio decoro 
nacional, si hemos de copiar á granel en el orden jurldico-reli-
gioso las leyes de este ó aquel Estado, que como tal no es cris-
tiano ó no obra cristianamente, por imitar, en suma, ánnareyo-
lución atoa que dió la pauta? Quien ama la verdad y la justicia 
con espíritu recto y concienzudo, la sostiene con entereza y cons-
tancia tanto mayores, cuanto más crecen las pruebas y escán-
dalos. Así obran los hombros que son hombres, y los pueblos que 
saben ser pueblos, y los Gobiernos que no aspiran á convertir 
á éstos en tropel de aristas, veletas ó plumas movidas acá y allá 
por todo viento do novedad en el ejemplo ó la doctrina (809). 

Aunque la prosperidad y cul tura son hijas de m u c h a s con-
c a u s a s , no puede entre éstas contarse el Matrimonio civil, 
que siendo inst i tución de legal inmora l idad , no puede menos 
de corroer la famil ia y las c o s t u m b r e s , base de toda prospe* 
ridad y cul tura verdaderas . Cuando la inmoral idad crece y la 
familia decae, los pueblos se enervan y d e g r a d a n , no siendo 
los adelantos y r iquezas materiales sino efectos del impulso 
recibido y man tos de escarlata -sobre cuerpos ulcerados con 
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llaga cancerosaJ Ni la vida, ni la salud, ni la robustez y viri-
lidad de los pueblos pueden atribuirse á lo que por si es co-
rrupción, malestar y pestilencia de la moral social. 

629 11.a Napoleón, al encauzar la revolución fran-
cesa, y la restauración consérvaron en Francia la con-
quista revolucionaria del casamiento civil. Prueba de 
que no es tan nocivo como se pinta. 

Resp. 1.° Las conquistas, revolucionarias ó no revo-
lucionarias, que van en contra del derecho y la verdad 
cristiana, son verdaderas derrotas para los pueblos que 
están en posesión de éstas (97). _ 

2.° Las leyes de los hombres que vienen á restable-
cer el orden perturbado, á veces no pueden, otras no 
saben y otras no quieren cortar el mal en todas sus 
manifestaciones. Por eso ni Napoleón, ni Carlos, ni 
Felipe son la personificación del Derecho cristiano, ni 
mucho menos. „ .. . , , . 

630. 12 a No es cierto que en la Religión católica 
no haya otro Matrimonio verdadero que el sacramen-
to, porque antes del Tridentino eran verdaderos todos 
los clandestinos, lo cual fué declarado dogmático por 
este Concilio y hereje el que sostuviera lo contrario. 
Ahora bien: los clandestinos eran matrimonios civiles. 

Resp. l.° Es falso que en la Iglesia católica se haya 
nunca admitido como verdadero para los cristianos 
otro Matrimonio que el sacramento (586-597). 

2.° Es falso que los Matrimonios clandestinos ante-
riores al Tridentino fueran civiles, ni que lo sean hoy 
en todas partes (591-592). . . . 

3.° Es falso igualmente que el Tridentino declare 
verdad dogmática la validez de los Matrimonios clan-
destinos y hereje al que lo n iegue: Eos anathemate 
damnat. "impone anatema á los que nieguen ea esse 
^ra et rata matrimonia, cuando Ecclesia ea irrita non 
fecit. 

El anate na sê  puede imponer por otros delitos que el_de 
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t a l e s m a t r i m o n i o s son verdaderos y ratos, m i e n t r a s la Iglesia 
n o los h a g a í r r i t o s , c o m o lo h izo p a r a en a d e l a n t e (591). Si 
f u e r a d o g m a , é s te no c a m b i a , y Biendo c l andes t i no y civil, 
s e g ú n el ob je t an te , c o s a s s i n ó n i m a s , l a ve rdad de l Matrimo-
nio civil es d o g m á t i c a , y los P a p a s y Ob i spos de t o d a la Igle 
s ia , q u e lo n i e g a n , h a n incur r ido en h e r e j í a . L a mis ión del 
sof is ta es conver t i r l a s t i n i e b l a s en luz y l a luz en tinieblas, 
el Ca to l i c i smo en h e t e r o d o x i a y la he r e j í a en o r todox ia . 

631. 13.a Ilustres Obispos católicos como los de Ge-
rona, Salamanca y Braga, y teólogos como el P. Lai-
nez, General de los Jesuítas, sostuvieron en Trento la 
causa del Matrimonio civil, al defender el clandestino 
(pues le incluye), expresando sus temores de que los 
Estados rechazaran con razón el Decreto de clandesti-
nidad, y reconociendo la competencia de éstos para con-
siderar el Matrimonio como mero contrato. 

Resp. El p u n t o de p a r t i d a ob l igado a q u í , e s la confusión de 
matrimonio clandestino y civil y l a separabilidad del contrato y el 
sacramento; es dec i r , dos e r r o r e s , sobre los c u a l e s pueden des-
p u é s l evan t a r s e ca s t i l l o s , sin o t ra ba se q u e la f a l t a de lógica ó 
b u e n a fe en el q u e a r g u m e n t a , y la sobra d e c redu l idad ó ig-
n o r a n c i a en el q u e oye y se de j a g u i a r . 

Es calumnioso atribuir á los Padres citados la de 
fensa del Matrimonio civil, que no se conocía ni se co 
noció hasta siglos después, y que, de conocerle, le 
habrían rechazado con todas sus fuerzas, por ser con-
trario á las consecuencias de la verdad por ellos sus-
crita en ese mismo Concilio, al tratar de la competen-
cia de la Iglesia en las causas matrimoniales. (Cáuo-
nes 1-12, ses. xxiv.) 

Es, por consiguiente, gratuito decir que reconocie-
ron competencia al Estado para considerar el Matri-
monio como mero contrato y para rechazar con razón 
el Decreto de clandestinidad que_ discutía el Concilio-
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El Obispo de Salamanca en vez de «>mt>atir, 
Decreto; el de Gerona y Er. Bartolomé de los MirUres Arzobis-
po de Braga, no tomaro«parte en el debate ( f í 1 1 jl-
c. iv de la Historia del Concilio de Trente); y el P. Lainez; sorte-
nia, con otros, la disciplina antigua, fundado en " g ú m e n a s que 
nada tienen de civi l ismo. Es una novedad, d e c i a n e x i g n l a p r e 
sencia del Párroco bajo pena de nulidad (con mas ratón bubioran 
impugnado la presencia del juez civil); el matr .momo clandesti-
iio conserva la esencia del sacramento, luego no puede a " " ! » " 6 

por la no presencia del Párroco y testigos. No admitían, por con-
siguiente,distinción real entre el contrato y el sacramento. 

632 14.a «La Iglesia tiene consignado que el Matri -
monio civil dele ser respetado por sus ministros; que 
la ley que el Estado establezca para organizar esta 
institución dele ser por ellos obedecida y acatada, de-
biendo todos promover, facilitar y favorecer su cumpli-
miento.» Las respuestas de Benedicto XIV á los Búl-
garos y Holandeses, y de Pío VIII á los habitantes de 
las provincias de Prus ia , así lo d e m u e s t r a n . V éase el 
breve Reddittae sunt nobis de Benedicto XIV , dado 
en 1742. , 

Resp. l . ° Quien cons igna un deber afirma un dere-
cho correlativo; al derecho de mandar responde el de-
ber de obedecer, y viceversa. En el Estado no hay de-
recho á imponer leyes de casamiento civil á cr is t ia-
nos; luego no hay Obispos ni Pontífices que puedan 
imponer, ni consignar como un deber que nazca de la 
misma ley, el respeto, obediencia, acatamiento, favor 
y celo que de balde se afirman en la objeción. 

He aquí cosas correlativas: legitimidad y obedienciai, arbi-
trariedad y servilismo. La Iglesia prescribe, fomenta é incul-
ca el deber de la obediencia; el servilismo jamás; y esto es lo 
l i e la objeción supone. 

Lo que hay de verdad en esto es que a Iglesia ha respon-
dido, cuando se la ha consultado si os lícito á los católicos 
Presenciar ó celebrar la ceremonia civil que llaman matrimo-
nio: Licet, te puede; v nada más. Puede suceder, y de hecho 
Mí pasa muchas veces, que la arbitrariedad oprima v veje á 
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cuantos no cumplan sus órdenes, que bautiza con los nobles 
títulos de ley, justicia, razón, derecho, bien común y otro?; y 
en este y otros casos, siempre que no se trate de acciones in-
trínsecamente malas, la Iglesia dice: Licet, se puede hacer. 
Esto es lo que los Papas han respondido, cuando se les ba 
consultado, no sobre si la ley de casamiento civil obligaba, ni 
sobre si podía establecerse tal institución para católicos; sino 
sobre si era licito á éstos, para evitar mayores males, para re-
dimir vejámenes, para hacer la institución menos cruel é in-
humana, someterse á poner los actos externos (no internos) 
que ella manda. Inferir de aquí, como pretenden los regalis-
tas, que la Iglesia manda respetar y obedecer y favorecer la 
icstitución del Matrimonio civil y las leyes que la autorizan, 
equivale en lógica á sostener que el acto de someter por fuer-
za las bulas pontificias al pase regio, las sentencias á los re-
cursos de fuerza, y los bienes á leyes incautadoras, son aproba-
ciones de estos abusos; equivale á decir que la madre que en-
trega un bolsillo para que no maten á su hijo secuestrado, re-
conoce. aprueba y ordena el secuestro y latrocinio. 

Mirad la manera que tiene de aprobar el Matrimonio civil 
Benedicto XIV, Breve de 17 de Septiembre de 1746: Al pre-
sentarse (los cristianos) al oficial del gobierno, no hacen otra 
cosa mis que una ceremonia meramente civil i. Luego no hacen 
matrimonio. Pues bien: todos los Pontífices declaran, cuando 
de este punto se trata, que el casamiento civil es una fórmula, 
rito, simuhero, ceremonia, apariencia de casamiento, cualquiera 

1 Esto breve es el Reditae sunt nobis,que en vez de favorece;' ¿ 
los aciviladores del Matrimonio, los perjudica: porque dice: I bi* 
cumque promulgatum et receptum sit Concilii Tridentini decre-
turn cap. i, ses. xxiv de reformat, matrim. ibi nulla prorsus, atqui 
in omni ratione irrita esse conjugia, aliter qnam coram alterutrius 
contrahentium legitimo Parocho, et duobus testibus, celebráis.» 
—Añadiendo: Etenim qui, praeter formam a se praescriptam, 
matrimonium contrahere atteDtant, eorum Tridentina Synodus 
non Sacramentum modo, sed eontractum ipsum irritum diserte pro-
nunciat atque, ut ejus verbis utamur, eos ad sic contrahendi<"> 
omnino inhábiles reddit, et hujusmodi contractus Írritos esse decer-
nit.„ (De Synodo dioccesana, lib ív, cap. vn.) _ . 

Igual doctrina puede leerse en la Encíclica Tradidit humihta"' 
de Pío VIII, 24 de Mayo de 1829, y otros documentos pontificio'. 
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cosa 
pala' 
que 
las cosas. 

633. Antes de terminar este capitulo, debemos ad-
vertir: 1.° Que estas, y otras parecidas objeciones que 
pudieran citarse, no son inventadas, sino tomadas de 
libros v discursos académicos 6 parlamentarios, en los 
que se reputan como fundamento suficiente del casa-
miento civico que impugnamos. 

R e s u m e n d e l o s p r i n c i p a l e s d e r e c h o s 
i n t e r s o e i a l e s d e l M a t r i m o n i o . 

6 3 4 . P L A N . — Expondremos en síntesis algunos de 
los principales derechos intersociales del Matrimonio, 
considerando éste: I, con relación á la sociedad humana 
en general; II, con relación á la Iglesia; I ILcon rela-
ción al Estado en general; y IV, al de España en par-
ticular. w 

6 3 5 . I . E L M A T R I M O N I O V LA H U M A N I O A D . — M M A -

trimonio es respecto á la Humanidad en general un or-
ganismo necesario, el primero y más natural de toaos, 

C A P Í T U L O V I I I 
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y su celebración, para muchos, un deber impuesto 
por Dios á los hombres en general : Crescite el midti-
plicammi, et replete terrain (Génes.); existiendo en el 
hombre derecho natural é individual para celebrarle, 
pero no deber especial ú obligación de todos y cada 
uno de los hombres, por ser asunto privado y de omní-
moda y libre elección. El estado que crea es santo y 
perfecto; pero aún hay otros de mavor santidad y per-
fección. (Trid. s. x x i v , cán. 1 y 10".) 

n , , « r K Í e
t

r e n . ° t r o - 9 0 3 t e n o r , 1 " e n o bay tal deber general , sino 
0 1 l n 8 t m t ° y t e n d e n c i a natural para los fines de 1¿ Pro-

d a l a C O Q a i ^ \ e n t e , que deben entenderse las palabras 
W8 díreprodmsoíónt'sea? * C o m f r e n d e r á «apa-

636. Corolarios. — Así es que violan el derecho na-
tural las autoridades paterna, heril ó civil: 1.° Cuando 
obligan arbitrariamente á contraer Matrimonio á los 
hijos, dependientes ó subditos: 

2.° Cuando prohiben el sacerdocio ó monacato, á 
pretexto de fomentar los matrimonios ú otras miras; 
porque de no sostener que todos deben ser casados, no 
puede á nadie privársele del derecho á elegir otro esta-
do más de su agrado: 

3.° Cuando en sus ordenamientos ó leves contradi-
cen ó se oponen arbitrariamente al derecho natural y 
tacultad que conforme á él tienen los hijos, subditos ó 
siervos de contraer Matrimonio. 

de eusí° abuso los autores ^ leyes caducaría* 
para fomentar la repoblación, etc. Estas leyes no se suelen oir 
aoa^nratflnHfl e ? d u ? M J de cabezas t o a d a s Sel mismo m a í 
que pretenden arreglar las costumbres sólo por l eyes yconte-
paganismo^Marista! ^ ^ ^ ^ ^ - ^ t l . e T d e l 

6 3 7 . I I . E L M A T R I M O N I O Y L A I G L E S I A . — El Matri-
monio, y a al constituirse, ya constituido, es acto y 
sociedad de carácter eminentemente rel igioso, moral 
y privado, formándose entre cristianos por un'sacra-
mento, que crea un estado de su misma especie y su-
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jétala sociedad conyugal á la autoridad que preside 
al orden religioso en todo lo que es vínculo ó se refiere 
á él con necesaria conexión. 

638. Corolarios. — 1.° Así es que violan el derecho 
cristiano de los individuos, familias y pueblo católicos, 
y de la Iglesia (que es la potencia jurídica que repre-
senta y sostiene los derechos religiosos individuales , 
familiares y públicos de los crist ianos) cuantos someten 
la celebración del Matrimonio de éstos, y la sociedad 
que origina, formal y directamente á la esfera de la 
autoridad civi l ; porque ésta sólo debe extenderse á los 
efectos externos ó del orden social, una vez nacida la 
familia con existencia autónoma, en virtud del ejerci-
cio de un derecho divino natural y revelado que com-
pete á todo cristiano: 

2." Compete á la Iglesia por derecho divino en el 
Matrimonio de cristianos: 

(a) Determinar las condiciones de validez y licitud: 
(b) Establecer las inhabilidades ó impedimentos di-

rimentes que exijan la naturaleza de dicho contrato y 
estado sacramental; 

(c) Intervenir en la celebración y prescribir su 
forma; 

(d) Conocer de todas las causas que afecten al 
vínculo, l lamadas causas matrimoniales , como las de 
esponsables, nulidad y divorcio. (Trid. ses. x x i v , cán. 1 
al 12); 

(e) Corresponde á la Ig l e s ia , como encarnación so-
cial y organismo jurídico de la Religión única verda-
dera ( 38 -144 ) , resolver sobre la nulidad ó validez de 
todos los Matrimonios, sean de cristianos ó infieles. 
Expliquemos esto. 

Admiten leyes y costumbres en ciertos países, como Ma-
rruecos, la poligamia simultánea, y ciertos otros, como Fran-
c i a . el divorcio completo y la poligamia sucesiva. Estos hechos 
legales, ¿son legítimos? Contra esa corrupción y perversión, sea 
mahometana, judáica ó racionalista, dice la Iglesia: Uno con una 
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y para siempre. Y en nombre dc Dios proclama un derecho 
universal opuesto á tales costumbres, derecho ante el cual son 
nulas, lo mismo las bodas celebradas por el mahometano y 
mormon, que por el protestante, judío y acivilado súbdito, 
que, sin haber muerto el primer cónyugue, han pasado, á la 
sombra de leyes civiles ó religiosas, á contraer con otra ú 
otras personas. ¿Es esto legítimo ó no? Convertido cualquier 
polígamo, le obliga la Iglesia á satisfacer al derecho divino, 
repudiando ó apartándose de todas las mujeres legales que 
tenga; de todas, menos de la legítima, que es la primera. 
¿Qué debe predominar aquí, lo legal ó lo legítimo? ¿Dios, ó 
el Estado? ¿la ley civil, ó la canónica? 

El Matrimonio legítimo, que es el de los no cristianos, es 
disoluble por un privilogio en favor de la fe otorgado por 
Cristo, expresado por San Pablo en la Epístola I á los Corin-
tios, c. vm, y reglamentado por Inocencio III (Decretal. 
Lib. iv, tit. xix, cap. vii). La conversión á la fe cristiana no 
disuelve e) matrimonio; pero si el uno se convierte, y el otro 
no quiere cohabitar con él por odio á la fe, ó consiente en 
cohabitar, pero no sin ofensa de Dios, puede el cristiano con-
traer cristianamente con otra persona fiel; y esto hecho, 
queda disuelto el Matrimonio primero, aunque sea legítimo y 
consumado. Dios quiso, para favorecer la propagación de su 
Evangelio, no obligar al neófito á un celibato forzoso ó á una 
seducción y peligro constantes. Aquí tenemos la ley de la 
Iglesia, intérprete de la de Dios , resolviendo sobre anulación 
de un Matrimonio legítimo de infieles con ciertas condiciones, 
fuera de las que no podría hacerlo. El caso es excepcional, la 
excepción única, las razones especiales, y h autoridad excep-
tuante es el Autor del Matrimonio, Dios'mismo. 

Si las leyes divinas han de estar por encima de las huma-
nas como Dios sobre los hombres; sí la unidad y perpetuidad 
de la sociedad conyugal son, por lo menos, de derecho divino 
positivo, del cual es la Iglesia pregonera, intérprete y custo-
dio, claro es que podrá resolver sobre los Matrimonios de cris-
tianos y no cristianos, para declararlos subsistentes ó nulos, 
según estén ó no conformes con ese derecho divino. 
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Podrá la Ig les ia dispensar ó no imponer i herejes , s e g £ n lo 
estime oportano ó conveniente , cuantas leyes matrimoniales 
mo:amonte ecles iást icas dé e l la , y no pretenderá que los mfieles 
estén sujetos á estas l eyes ; pero «» canto d la, Uve, « J 
está en su mano abrogarlas, dispensarlas susneuder as m de. ar 
de juzgar conforme á ellas del valor ó nul idaá , d iso luc ión 6 in-
disolubilidad del Matrimonio. 

6 3 9 . III. E L M A T R I M O N I O Y B L E S T A D O . — El Matri-
monio es sociedad que produce efectos civi les , y corres-
ponde al Estado regular éstos, sin desconocer ni con-
trariar los derechos naturales y religiosos de los que 
la constituyen, antes secundándolos en la medida que 
le sea posible. , a _ , 

640. Corolarios. - Infiérese de aqui: 1.° Que puede 
legislar, conocer y fallar sobre capitulaciones matri-
moniales, arras, dotes, donaciones esponsalicias bienes 
parafernales y gananciales, al imentos, legit imidad, et-
cétera. 2.° Pero no debe negar realidad jurídica á Ma-
trimonios verdaderos, sean de infieles 6 cristianos, á 
pretexto de ser rel igiosos, y por no haber cumplido 
una prescripción que sea accidental en sí misma (bU¿><). 
Esto se explica en lo que s i g u e . 3,° Ya que el Estado 
no puede casará cristianos, ¿podrá á inf ieles? e n t e n -
diendo por tal poder el de establecer impedimentos 
invalidantes meramente humanos , crear por su inter-
vención famil ias , y disolver por su autoridad c o n v u -
gios, opino que el" Estado es incompetente para casar 
á infieles; porque, de lo contrario, invadiría la esfera 
privada y domést ica, legislaría sobre mora l , usurparía 
los derechos rel igiosos , y se atribuiría una facultad 
cuyo desarrollo l leva en l ó g i c a á un poder excesivo é 
incomprensible. 

¿Quién osa entre nosotros reconocer en Reyes ni Congresos 
el derccho de convertir el fornicio y adulterio en casta unión, 
y viceversa? Ahora, si supusiéramos á los hombres en estado 
de mera naturaleza, y á los Estados revistiendo el doble poder 
religioso y civil, podrían éstos con sus leyes determinar el 
«ierechd natural acerca de los impedimentos, celebración y 
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efectos de los c o n y u g i o s ; pero no ir fuera ni contra dicho de-
recho , porque seria v io lar los derechos dc Dios j de los hom-
bres , que deben secundar, no contradecir. 

I R e S P f c t 0 de l M a t r i m o n i o c a t ó l i c o , e l d e b e r del 
E s t a d o c r i s t i a n o e s l l a n o y s e n c i l l o : no t i e n e n e c e s i d a d 

nnr ¿ H ¿' D 1 f ^ ™ P a r a t e m e r <i™ 1» f a m i l i a sufra 
s P u n e i r 5 ? ^ a ™ ? ' h a S Í d o > e s e D partes 
e s P s e e n u f i ^ ^ C U } « * * l e * e s c i v ¡ l e s - S u deber 
S c r a r n e n í i ^ í 8 * 1 l o s e f e c t o * de l v í n c u l o 
p o l S ' y ° 0 n e H ° h a C e U n a ü b r a m a e s t r a d e 

e i á fmra d e cu e s t i ó n mnfn a f . ' e c 'a,r la? cosas por lo que valen 
las l e J e s c ^ ó S v ^ c l v a o s y , f ^ , D ° d e , ? o m P - a c i 6 n ertre 
tante de la razón y derecho d i v i ' ™ T a q U e l l a s fiel y cons-
metido á legislar sohrn «i 7 e s t , a 8 ' s j empre que se han 
variables S todo lo hn J Í r ° U l ° ' 6 C ° ^ ° P ' ^ o n e s y pasiones, 
absurdas. humano, y con frecuencias inmorales y 

U b l l c ^ \ ^ T a P r c t r i n ¿ y
m

n n 0 , a
C r , m C n r v e n t a > - s e P ^ d e es-

Ig les ia y la de los f a K u T C 7 l e e i s l a c i ó n matrimonial de la 

ó Po7princ%^s ™ 8 h ^ h T ' l Í U
f i

2 g a r 8 6 , á p H 0 r Í á 

y sublime grandeza de ]a T<»lo«i« firme> , d l & D a ' noble, levantada 
servar i n t a c t a ^ l f f a m i l i a T ^ f y T l o y e s P a r a f o r™ar y con-
corrupciones v oIencUs a

t r^ torn n o a s ^ t r a V é S d e t a n t o s e " o r e s -
se ban verificado en E w ¿ p a ° ' y®S y r e v o l i c i o n e s como 

laijLnhê oVâ oĉ ĵpor'ê eíencfá W,"" t fc íg?eSÍa C°m° 
y conservación de la familfa hi l^ i u e I l a i 8 ^ b i d a l a reforma 
petuidad, la dignidad v ' « l ^ J ^ ^ s , b a ? e s d e 1» «"¡dad y per-
de la a u ^ r i d a d w n y u ^ i ^ p a U s n i i d e ^ í ' R S U ¿ V l d a ' ' 
de aqui promanan parí el orden ^ t u - 1 m a r l d ° - . y cuantos bienes 
pudiendo afirmarse que sin la y l a s o c l e d a d e n general; 
monógama, s inopol lgama « I T * * c n 9 t l a n a > Europa no seria 
vilecida. P°»gama, como Asia, y como ella estaría en-

o r í a 0 n i s E l E v i v í T f C ? r e C ° D 0 C e á l a T ^ l e s i a c o m o el 
a B u t a d e I a I f d a d r e l i S Í 0 S a U Q i versa l y 
fes n ^ r i d T y °b!i^at0ria' c o m o d e b e ser 
c o s a s P M 0 ? 4 r v D ] ° S e x i ^ e n c i a n a t u r a l d e las 
a l g u n o s de ! 1 „ v a n s e d e a q u í m u c h o s coro lar ios , 
E S r T a p h c a b l c s á ^ d i s i d e n t e s v á 
i o s m i s m o s i n f i e l e s . N o p u e d e , por e j e m p l o , e l E s t a d o 
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católico de país cristiano admitir la poligamia judia, 
mahometana ó mormónica, ni el divorcio protestante 
6 racionalista, que declara disuelto el Matrimonio y 
autoriza para casarse con otro viviendo el cónyuge 
primero. 

641. 6.° El Estado de sociedad católica puede y debe 
robustecer y garantir con leyes y penas civiles las dis-
posiciones canónicas; pero sin exceder los límites de 
una protección libremente invocada ó benévolamente 
acogida. Si cuanto sea proteger y fomentar la legisla-
ción canónica para la familia debe ser el ideal de todo 
político ilustrado, recto y de miras más elevadas que 
las mezquinas y estrechas de los partidos, claro es que 
debe rehuir cuanto pueda el establecimiento del casa-
miento civil, institución que tiende en su desarrollo 
natural al divorcio ilimitado, que es difícil ó imposible 
combatir bajo el punto de vista del supuesto derecho 
en que se funda tal institución. 

6 4 2 . I V . E L M A T R I M O N I O V E L E S T A D O E N E S P A Ñ A . — 

Cuanto va dicho del Matrimonio en relación con el Es-
tado cristiano de pueblo católico, es aplicable á Es-
paña. Puede y debe, por consiguiente, ejercer las 
atribuciones y"cumplir los deberes en la forma indi-
cada en los números que preceden, absteniéndose de 
innovar ó remover la base del orden social, que es la 
familia. Al hacerlo así, obrará honrada, cristiana y 
patrióticamente. 

Ya quo t enemos la for tuna de poseer la famil ia mejor orgam-
zaUa, ó más re l ig iosa y moral en sua. fundamentos , y mejor ga-
rantida y asegurada por l e y e s y tr ibunales , do todo ol mundo, no 
incurramos on la torpeza de perturbarla ó cambiarla; no h a g a m o s 
a nuestra l eg i s lac ión participar del cr imen de l e sa h u m a n i d a d 
en quo han incurrido casi todas las l eg i s lac iones modernas , al 
atacar ó fa lsear el Matrimonio, que es l a piedra a n g u l a r de ella; 
no hagamos de inst i tuc iones santas, profanas; de obras d iv inas , 
antojos h u m a n o s ; de l e y e s crist ianas, torniquetes ce sans tas : y 
del Estado catól ico el primero v m á s terrible enemigo do la. fa-
milia y la sociedad, que es el Estado cesarista, ant icató l ico ó ra-
cionalista. 
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CAPÍTULO VII 

D e l a s o c i e d a d p a t e r n a . 

6 4 3 - 4 4 . NOCIÓN. — E n t e n d e m o s por soc iedad pa-
terna la unión moral y jurídica que por derecho natu-
ral y positivo existe entre padres é hijos, y cuyo fin 
principal es la recta educación de éstos. Estudiaremos: 
I, origen; II, naturaleza orgánico jurídica. 

645. I. ORIGEN.—Se llama paterna ó patria, de 
pater (padre), y pudiera igualmente apellidarse filial 
ó paterno-flial, por ser relación necesaria v jurídica 
de padres é hijos. 

Dala de nuestros primeros padres; y se. funda en el 
hecho de la generación, demostrándose su antigüedad 
y necesidad por las consideraciones aducidas al hablar 
de sociedad conyugal, de la que es como un desarrollo 
ó complemento, pues la generación y educación son 
dos fines principales del Matrimonio, c Si alguno con-
dena el conyugio humano y aborrece la procreación 
de hijos, como Manes y Prisciliano enseñaron, sea ana-
thema.» (Concilio I de Braga, cán. 2.) 

646. II. NATURALEZA. — (a) Orgánica. Componen 
esta sociedad padres é hijos. Por padres se entienden 
aquí los que les dieron el sér, y los que por derecho 
tienen el lugar de éstos, como los ascendientes, tuto-
res, etc.; y por hijos cuantos se hallan constituidos 
bajo la patria potestad, tutela, y hasta los emancipa-
dos, para ciertos deberes y oficios. Nace esta sociedad 
ordinariamente por el Matrimonio y generación; se 
modifica con el desarrollo físico é intelectual de los 
hijos; se transforma por la colocación y emancipación 
de éstos, y se extingue con la muerte.* 
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647 ib) Nat. facultativa. -1.° Deberes de los hijos 
son: el amor, reverencia y obediencia, y el socorro, si 
le necesitan sus padres. 

Los dos primeros deberes son constantes; la obediencia dis-
minuye con la edad, hasta cesar por la colocación ó emanci-
pación completa; creciendo el deber de asistencia y socorro 
con la edad y necesidades de los padres. Los derechos de los 
hijos aparecerán de los deberes de los padres. 

G48 2,° Derechos de los padres. — Suelen compen-
diarse casi todos en uno: la patria potestad, que esta 
autoridad que por derecho divino y humano corresponde 
al padre, y en su defecto á la madre, respecto de sus 
hijos. De ella emanan los derechos de educarlos, m a n -
darlos, castigarlos moderadamente, y hasta desuere 
darlos por justas causas, premiarlos mejorándo os, de -
fenderlos y representarlos en juicio, utilizar su trabajo, 
adquirir por ellos, heredarlos en muerte, intervenir en 
su matrimonio, y confiarlos para después de la vida a 
tutor 6 curador de su confianza. 

649. 3.° Deberes de los padres. - Pueden reducirse 
á uno: la educación física, intelectual y moral, en ta 
que se contiene la religiosa, (a) En la física compren-
demos los alimentos,, vestido, casa, medicinas, asisten-
cia y cuanto exija la vida, s egún la necesidad y la po- • 
sición de los padres ó ascendientes subrogados en este 
deber. 

Corresponde indicar aqui el cuidado maternal de la lges .a 
respecto á los niños, por cuya v i d a v e l a desde su concepción^ y 
<le aqui las prescrip¿iones contra el a b o , t o , .nfanticidio inu tu^ 
ción, venta, exposición, peligro de s o f o c a c i ó n y d e f e c t o d e a i 
mentación; de aqui las casas-cunas y hospicio», ^ a d o s por e a 
de sus bienes ó de los de otros impulsados í " ^ " i ^ e 
Obra mal, aunque tenga buen fir, quien d . r e e í a « ^ proeur^e 
aborto ó mata el feto, pues «o» sunt facunda mala, ut evemant bona. 
(Prop. 31 y 3o de Clemente XI en 1679.) .. . d e l 

La madre que con premeditación destruya i » u l y o aji tesaei 
nacimiento, sea excluida perpetuamente de l a , p a r t i c i p a n t e 
los Sacramentos (Concilio de Elvira); é sean corn-
el lego, y en irregularidad perpetua el Sacerdote, que sean com 
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pl ices de tal delito (Sixto Y, B u l a de 16 de Noviembre de 15881 
La m u j e r que sin j u s t a causa no lacta al hijo que alimentó en su 
seno, obra mal (Busembaum). 

• f S / ,"¡a V O S O A J ° S P,°í>res> además de inhumano, quien sin nece-
s idad l leva su hijo al hospicio; y queda, en justo castigo, privado 
de patria potestad quien tal hace, ó lo abandona, ó le niégalos 
alimentos nino ó enfermo. (In/antibu, et languidi,). AcrediUn los 
hijos ilegítimos é indigentes alimentos de sus padres, aunque 
sean espúreos y adulterinos (C. Cum haberef. De eo qui duxit) 

¿ n conflicto la vida de la madre y el niño, hágase lo posible por 
salvar a ambos -que si la madre no está obligada á morir por el 
n ino , tampoco ella ni el médico pueden sacrificar sin escrúpulo 
un sér inocente quitándole directamente la vida, en especial 
mientras por la operación cesárea ú otro procedimiento quede 
alguna esperanza probable de salvar á los dos. 

Consultada Ja 8. C. de la Inquisición por el Arzobispo de Lvon, 
si puede ensenarse en las escuelas católicas como doctrina segu-
ra que es licita la operación quirúrgica que llaman craneotonila, 
cuando de no hacerla han de perecer madre ó hijo, y haciéndola 
se ha salvar la madre, aunque perezca el hijo „, contestó: Tuto 
deC1884 "" P°"e: Nopuede en"ñane como cota tegura. (28 de Mayo 

6 5 0 . ( b ) L a educación intelectual c o m p r e n d e e l deber 
d e e n s e ñ a r al h i j o u n a r t e , o f i c i o , i n d u s t r i a ó pro fes ión , 
e n l a q u e ' p u e d a e l h i j o h a l l a r l o s m e d i o s n e c e s a r i o s 
p a r a l a v i d a ; y a d e m á s , l a c u l t u r a i n t e l e c t u a l s u f i c i e n -
t e , s i q u i e r a d e l o s c o n o c i m i e n t o s t r i v i a l e s ( d e trivium), 
y si l o s m e d i o s l o p e r m i t e n y e l h i j o e s a p t o , u n a i lus-
t r a c i ó n s u p e r i o r ; p e r o e s t e d e b e r n o e s e x i g i b l e e n j u s -
t i c i a . ° J 

6 5 1 . ( c ) L a educación moral y religiosa e s l a más 
i m p o r t a n t e , p o r s e r d e m a v o r p e r f e c c i ó n , n e c e s i d a d y 
t r a s c e n d e n c i a . 

Sin ella las riquezas é i lustración son c o m o si no fueran, 
pues nada hay h u m a n o ni d igno sin la virtud, que todo lo ele-
va y agranda; y no hay virtud, á no ser por un mi lagro , donde 
no se da inst itución rel igiosa y moral de doctrina y ejemplo 
desde los primeros años . 

E n t r a n a q u i , b a j o e l a s p e c t o c a n ó n i c o , l a o b l i g a c i ó n 
e n q u e e s t á n l o s p a d r e s c r i s t i a n o s d e b a u t i z a r p r o n t o 
¿ s u s b i j o s , y d e c u s t o d i a r y e d u c a r á e s t o s m i e m b r o s 
d e l c u e r p o m o r a l d e C r i s t o , á q u i e n p e r t e n e c e n i n m e -
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diatamente bajo el aspecto religioso por la consagración 
y destino. 

Son, pues, los padres, en el orden religioso, maestros é ins-
tituidores de sus hijos en nombre de la Iglesia, la cual tiene 
el derecho de educarlos y formarlos como á hijos; prescribir 
leyes á tales maestros, y hasta pueden privar á éstos del ejer-
cicio de tal derecho, cuando por la inmoralidad, herejía ó apos-
tasia se hayan incapacitado para el cumplimiento de tan alto 
y sagrado deber. 

Y aquí tenemos colisión aparente entre los derechos pater-
nos y los filiales, representados y defendidos por la Iglesia, en 
oposición á veces con el Estado. 

P. ¿El padre que apostata ó reniega de la Iglesia, 
envuelve en su hecho el derecho del hijo que se halla 
bajo su poder? . . 

R. La salvación es un derecho personalisimo é 
alienable, como necesario; y la Iglesia tiene derecho á 
resolver sobre los derechos" de sus miembros, por una 
parte. Por otra, el padre entregó á su hijo, bajo el as-
pecto religioso, á la Igles ia por el bautismo; luego ante 
el Derecho eclesiástico la resolución es favorable al 
hijo. 

Cuanto es de necesidad para la salvación, ó se relaciona con 
ella de una manera muy íntima, ó es consecuencia ineludible 
del carácter de cristiano, pertenece al derecho personal ó indi-
vidual del hijo, y un Estado cristiano debe reconocer v garantir 
este derecho. 

No es difícil resolver conforme á esta doctrina a lgu-
nos casos de los muchos que pueden presentarse. Por 
ejemplo: 

l-° Si el hijo que l l ega al uso de la razón puede abra-
zar la Religión católica contra la voluntad de la madre, 
del padre ó de ambos. Desde que por el pecado es c a -
paz el hombre de contraer responsabilidad eterna, está 
por ley natural obligado á abrazar y permanecer en la 

TOMO I 1 7 
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Religión verdadera. La madurez de juicio que se exige 
en otros asuntos, no cabe aquí; el Estado, que exige la 
edad de púbero para tales actos, viola el derecho di-
vino; y el que quiere aplicar la misma regla para todos 
los cultos, parte del indiferentismo, ó igualdad del Ca-
tolicismo y las sectas, esto es, de la verdad divina ense-
ñada por un magisterio dogmático é infalible, que tiene 
las pruebas auténticas de su misión con todas las garan-
tías, y cualquier antojo humano. 

. 2.° Si bautizado legítimamente un niño de padres 
infieles, puede ser entregado á personas cristianas para 
que lo eduquen cristianamente. Es el caso del niño 
Mortara.^ " ' T< yo- •>- t^m^-I 

3.° Si muerto el niño católico, deben sus restos es-
perar la resurrección de la carne junto á los de sus her-
manos en Cristo, ó al contrario, en enterramiento civil, 
por disposición del padre que apostató. 

Es el caso siguiente: Abraham Gómez Pérez hace dar 
sepultura civil á un hijo suyo en cementerio civil de 
Rivadia (Tuy); el Obispo se queja, y el Consejo de 
Estado, en Noviembre de 1890. acuerda: 

Primero. Declarar nulo el enterramiento por ilegal, 
y haber sido autorizado por quien no tiene competen-
cia para tales autorizaciones. 

Segundo. Ordenar inmediatamente la exhumación 
y traslación del cadáver al Cementerio católico de Ri-
vadia. 

Tercero. Dar conocimiento del informe al Ministerio 
de la Gobernación, para que aperciba á dicha autoridad 
local que en lo sucesivo deberá abstenerse de dar idén-
ticas licencias. 

Y cuarto. Que esta aclaración deberá sentar jurispru-
dencia para resolver iguales conflictos. 

4.° Si puede un padre obligar contra voluntad á un 
hijo no emancipado á casarse, ordenarse ó profesar en 
claustro. 

5.° Si el padre, auxiliado por la autoridad civil, 
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podrá impedir, l ícita v válidamente, que ese lujo 
ingrese en cualquiera de dichos estados, siguiendo 
su vocación y atendiendo á su dicha temporal y 
eterna, <-'» 

Vocanti D e o m a g i s o b t e m p e r a n d u m e s s e , q u a m c o n t r a d i c e n t i -
bus homin ibus ; in i is q u a e ad n a t u r a m corpor i s p e r t i n e n t , h o m i n e m 
homini obed ire non tener i , s e d s o l u m Deq , q u i a o m n e s h o m i n e s 
natura s u n t pares ( S . T o m á 3 2. 2. q. 101, art. 4, q. 104, art . 5.) 

6.° Ya que por derecho natural al padre, que dió el 
sér á su hijo, corresponde perfeccionarle por medio de 
la educación é instrucción, se s i g u e que el Estado no 
puede cohibir directa ó indirectamente la voluntad del 
padre para que eduque intelectual y moralmente al hijo, 
conforme á métodos, s i s temas, doctrinas, en escuelas 
y por maestros que el Gobierno designe. Aquí tropeza-
mos con el lema del Cesarismo sobre las inteligencias: 
Enseñanza gratuita, obligatoria y laical. Ex ige a lgu-
nas reflexiones. 

Gratuita, es decir, costeada por los contribuyentes, porque 
el Estado nada hace de balde; obligatoria, quiere decir, acapa-
rada por el Estado, por el monopolio y lo de gratuita; laical, 
quiere decir atea, anticristiana, racionalista, para desterrar á 
Jesucristo del corazón de los niños. De esto se hablará más 
adelante. 

CAPITULO VIII 

D e l a s o c i e d a d l i e r i l . / 

6 5 2 . N O C I Ó N Y P L A N . — P o r sociedad heril entende-
mos la unión jurídico moral de amos y criados ó sir-
vientes y dueños para su reciproca utilidad. 

Estudiaremos en dos capítulos el origen y naturale-
za: 1.° de la esclavitud, que es una extralimitación de 
la sociedad heril; y 2 ° del famulado en general. 
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DK LA ESCLAVITUD ANTE KL DERECHO ECLESIÁSTICO. 
653. l . ° Noción. —Esclavitud era una institución de 

derecho de gentes por la cual una persona se sujetaba 
ó era sometida al dominio de otra. Su esencia consiste 
en convertir la /wrsona en cosa, la sujeción en estricto 
dominio; por lo que no puede llamarse en rigor escla-
vitud la servidumbre del famulado. 

654. 2.° Orig.—En los escritores más antiguos halla-
mos dicha institución, que dura aún, donde no ha pe-
netrado en las ideas, costumbres y leyes el espíritu 
cristiano. La guerra, el delito, el nacimiento, las ne-
cesidades, deudas, ventas, convenios, engaños, secues-
tros, conquistas y otros hechos dieron origen á la es-
clavitud, que poetas, filósofos y legisladores razonaron, 
y falsos cultos y miras egoístas, individuales y socia-
les, consolidaron; hasta que las ideas de libertad, jus-
ticia y caridad cristiana cambiaron el modo de pensar 
y obrar de los pueblos. 

Estudiaremos este punto, siguiendo á Balmes en su obra 
monumental, EL Protestantismo comparado con el Catolicismo e» 
sus relaciones con la civilización europea, uno de los pocos libros 
que en esta época de relativa decadencia han pasado la fron-
tera para ser meditados y apreciados por el mundo sabio. 

655 3.° Doctrina y hechos paganos.—«Júpiter q u i t ó 

la mitad de la mente á los esclavos». « E s incuestio-
nable que hay algunos hombres nacidos para la liber-
tad, así como hay otros nacidos para la esclavitud; es-
clavitud que, á más de ser útil á los mismos esclavos, 
es justa.-» El esclavo no es persona, y por tanto carece 
de derechos, es un hombre nulo y muerto, es una cosa, 
como el bruto. 

Odisea, 17; P l a t ó n , Libro de las Leyes. 
A r i s t ó t e l e s , Política, cap. n l . 

Así creía, pensaba, y por consiguiente obraba la religión, 
filosofía y jurisprudencia en Grecia y Roma, las repúblicas 
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más adelantadas de los t i e m p o s precrist ianos La esc lav i tud 
era una de las bases sociales pol í t icas y rebg ioeas e l trabajo 
del campo y de la c iudad era esc lavo, y e sc lavas m a s de l a s 

d o s t e r c e r a s p a r t e s d e l a h u m a n i d a d . 

En Atenas" l a más libre y culta de las repúblicas había 
20.000 hombres libres y 40.000 esc lavos: R o m a si se atreviói á 
contarlos, se abstuvo de prescribirles un d - t i n t i v o para que 
no se contaran y pusieran en pel igro el orden ¡ T a n ^ eran^ 
En Tiro, Macedonia, Sci t ia , las Gal.as, e tc c o m o hoy e n 
Africa, la esc lav i tud campeaba por s u s respec os , « m p u g n a r 
con las ideas, cos tumbres ni ins t i tuc iones . El m u n d o había 
perdido la idea de la fraternidad, y e l h u m a n o l inaje 
vidía en dos agrupac iones des igua les , libres los m e n o s , e sc la -

vos los más. 

656. 4.° Doctrina y hechos cristianos.-«Todos ^ 
hombres son hermanos, porque son hijos. de Dios re 
dimidos por Jesucristo: no hay judio ni g j , 
esclavo ni libre, no hay varón ni mujer: to dos son uno 
en Cristo. Dueños, sabed que el Benor de lo esclavos 
y el vuestro está en los cielos, y ante Í.1 n o j i a y acep 
ción de personas. Por naturaleza todos ^ hombres 
son libres1. Que nadie ose traficar con i n d o s n e g r o s 
ú otros hombres, violando las leyes de la j ^ t i c i a y d e 

humanidad; que nadie se atreva a sostener orno cosa 
permitida ese tráfico indigno bajo ningún}wetexto m 
causa,. He aqui el A g u a j e la doctrina y la ley de la 
Iglesia sobre la esclavitud. Merced á e l la , m s a n g e 
trastorno ni violencia, se suavizó ^ m e j o j j p a p a r e 
ció al fiu esa plaga en los pueblos c n s t i a n o s como se 
moderó, y por último se ext inguió en las colonias. No 
así donde el Cristianismo no impera. 

S.Pablo Ad. EpKes, cap. v.; I Ad. Corint. cap., xn; Ad Gal., ca-
pítulo ni . 

O r J o T o l V i , Letr?s Apost. de 3 de Noviembre de 1839. 

651. 5.° Medios que empleó la Iglesia.—Se dirigió 
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primero á la raiz del mal, sanando las ideas, que son 
la semilla más fecunda en bien y en mal. La caridad 
universal, fundada en el origen y común destino de 
todos los hombres; la dignidad y la fraternidad huma-
nas que de aquí resultan, fueron curando el corazón 
enconado del paganismo, allanando las montañas que 
separaban al libre del esclavo, v limando ó aligerando 
las cadenas de éste basta igualarle con el amo. La eje-
cución de este proyecto divino, ¡cuánta perseverancia, 
prudencia y esfuerzos no representa! 

Predica la Iglesia con libertad cristiana á los seño-
res la limitación de su autoridad; al mismo tiempo que 
exhorta á los esclavos á que honren á sus amos por 
consideración á Dios, y para que aquéllos no blasfe-
men del nombre y doctrina de Cristo K Así amansa el 
corazón embravecido por la crueldad y endulza el co-
rroído por la venganza, librando á lá sociedad de un 
baño de sangre. 

En el orden de los hechos, emplea una serie de medidas que 
dan por resultado la extinción de la esclavitud de una manera 
insensible, hasta el punto de no poder señalar la fecha en 
que esto tuvo lugar. Declara válidos los matrimonios de los 
esclavos, aun contradiciéndolo los amos; impone graves peni-
tencias v censuras al que maltrate 2 m a t e 3, m u t i i e y aun 
rape á los esclavos abre las puertas de las iglesias para dar-
les asilo, tomando bajo su más decidida protección á los asi-
lados y exigiendo juramento y fianza á los dueños de no ma-
lrotarlos 5; vela por los manumitidos in ecclesia, por los reco-
mendados á élla en testamento, por los libertos que hace largo 

to la 7 8 9 V - C 0 n i I , a r a d O C 0 D , a E P Í S ' 

q r o n ? r ° r e E l v i r a ' C a n - 5 ' W >erv., lib. ,v, t, u , cap. i. 
ro Tn>°n i! E p ? ° n e n s e ' c a n ' i' X V I I de Toledo, caí, 15; Fue-TO Juzgo, lib. VI, t. V, V. L. 12. 
ráí, d e 8 f l 0 ^ 6 ' c a n - 1 5 ; X I de Toledo , año 675 can. (>, Worms, ano 868, can. 38 y 3íi 
can 2->ÜnCÜÍO K P a o u e n s e > a ñ o 517, cáu. 39; V de Orleans, año 549, 
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tiempo disfrutan de libertad, y por últuno, PO ^o los ma 

numitidos, para que no sean vueltos a la ^ 
en ella ó perjudicados en su peculio i ; «tendo BUS defenao 
y abogados los Sacerdotes y Obispos. Promueve la l i b e r a » ^ 
ofreciendo sus bienes, y los mismos vasos s a g r a d o p a r c r e 
diluir á los cautivos j p r o h i b i d o adm.ür e l » m t o g w . 
aunque los redimidos vinieran á mejor fortuna s introducete 
manumisión i» ncrMU eccUnu, para >ndicarqueeB acU> 
erato á Dios v garantirle con testigos y documentos (de aquí 
viene pasaporte); excita 4 desprenderse de e s c l a v o s a o 
dueños, los cuales lo hacen con mucha frecuenca cn e pec a 
á la horo de la muerte autoriza a los Ob.Bpos para l be ar 
á los siervos beneméritos de la Iglesia, d a a d o l e s algunos b e 
nes por cuenta de la misma, debiendo respetH OS S . c soreB 
dichas manumisiones - y aunque el Obispo 
jado empeñado ó enajenado algo de la Igtona. , 
bienes propios, jamás se atacara la libertad de los escla 
asi libertados 6. , v;tud-

La Iglesia multiplica los medios de f .r d . ^ avi ud 
entrando con vocación probada en ordeo rehg oso . onle 
nándose con licencia del Obispo ó del 
la iglesia, y de loadueños, en otro caso; ^e larando o^hbres 
al morir ¿1 Obispo; solemnizando los funerales libertando 

l, can. 7; 
1 Conc. Arausieano L año S ' T o l e d t n o n L 

Masticonense (585), can. «; Pans'én V ( ^ ) , c m . n 2 9 
año 589 c a n . 6 T o l e d a n o I V (6b3 , c a n . A g u e 

2 San Ambrosio, De Off-, lib " ^ f ^ b .u ep 6 1ib.iv 
can. 16; San Cipriano, op. 00; S a n Gregorio, l.»b. n ep ^ 

I r i ^ y K c u e n t i i en cans. 12, 
q. 2, can. 15 del Decreto de Graciano. • t v lib. ni, 

.4 Conc. Hibernenso (864), Decret. Gregorio IA , 
tit. I IX, cap. ni. 

5 Conc. Agathense (506), can. <• 
t> Conc. Aurelianense (541), can. J. 
7 Conc. Romano bajo de ( í regono 1 n 
8 Conc. Kmeritense (666), can. 18; Toledano I * ^ooo,, 

Toledano IV (633), can. 74. 
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tres e s c l a v o s cada Obispo ó Abad que as ist iera i ; librando 
á t o d o s Jos de u n pueblo , c o m o se h i zo en el Conci l io de 
A r m a c h ( I r l a n d a ) , que d ió l ibertad á todos l o s e sc lavos ingle-
s e s ; prohib iendo p e r m u t a r l o s e s c l a v o s de la Ig les ia con 
o t r o s , n o s i endo bajo condic ión de darles l ibertad anulando 
la v e n t a de e s c l a v o s á p a g a n o s ó j u d í o s 3; l ibertando á los 
e sc lavos de é s t o s re fug iados á l a s i g l e s ia s por obl igar los los 
d u e ñ o s á hacer a l g o contrario á la Re l ig ión cr i s t iana , ó por 
haberlos mal tratado después de re fug iados al as i lo llegando, 
por ú l t imo , á prohibir á es te pueblo avaro exp lo tar la sangre 
cr is t iana 5; autor izando á cualquier cr i s t iano para redimir los 
que t u v i e r a , p a g a n d o al d u e ñ o judío 12 sue ldos por cada es-
c lavo . Si el judío c ircuncida á un esc lavo cr is t iano ó le indu-
ce al j u d a i s m o , éste recobra la l ibertad. Sí un d u e ñ o cualquie-
ra obl iga á trabajar en d o m i n g o al e s c l a v o 6, ó le da á comer 
carne en día de a y u n o , queda libre 7. ¡ Ojalá es tuv iera hoy tan 
garant ida la conc ienc ia del jornalero ó dependiente ! La iglesia 
e x c o m u l g a á l o s que atentan contra la l ibertad de las perso-
nas 8, lo cual era m u y f recuente ; dec larando reo de homicidio 
al que e n g a ñ a á un crist iano y lo vende 9; proh ib iendo el co-
merc io de h o m b r e s que se hac ía en Inglaterra vendiéndolos 
c o m o brutos con tráfico infame io. Mucho a n t e s , e n 616, se de-
cretó en u n S í n o d o que las personas que se h a y a n vendido ó 
empeñado v u e l v a n s in di lación á la l ibertad tan pronto como 
entreguen la m i s m a cant idad que recibieron en precio. 

En el S e x t o de las Decre ta l e s , publ icado en 1298, no se 

1 Synodus Celichitensis (816), can. 10. 
2 Decret. Gregor. IX, lib. ni, tit. xix, cap. m . 
3 Conc. Rhemense (625), can. 11; Cabüonense (650), can. 9; To-

edano X (656), cap. vn. 
4 Cone. Aurelianense III (538), can. 13, y IV (541), cáns. 30 y 31. 
o Cocc. Masticonense I (581), can. 16; Toledano III (589), 

:an. 14. 
6 Ley de Ina, Key sajón (692). 
7 Conc. Berghamttedae ¡697), can. 15. 

•án 17°nC' L u g d u n e n s e "> t566)- c a n- s i Ehemense (625 ó 630), 
9 Conc. Confluentium (922), cap. vn. 

10 Conc. Londinense (1102). 
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encuentra disposición alguna sobre el particular; lo cual 
nrneha nue el m a l se h a b í a e x t i n g u i d o . 

Cf>8 Resucitada la esclavitud en el ^ o ^ mer ed a 
los descubrimientos, conquistas, desigualdad d razas larga 
distancia, avaricia y crueldad comerClal ycolonizadora ipe 
rioridad de fuerza 6 inteligencia, y quizas * 
en las colonias de Oriente y Occidente, los ^ ' 
les primeros en reprobarla y coadenarla, como con ana a as 

leyes de la justicia 
cristianos, prohibiendo la trata de ne 0ros , y . -
la cátedra ó el libro doctrinas que favorezcan la y 
excitando á los poderes civiles á poner coto á d ^ a pUga, 
encomendando á los Obispos y Sacerdotes el alivio, instruc 
ción y defensa de los tristes esclavos. 

659. Objeción. — Concordes los pensadores impar^ 
cíales en atribuir á la Iglesia católica ía exuu 
la esclavitud en los pueblos cristianos P e g u n t e n a l 
gunos: 1.° ¿Por q u i l a Iglesia no aceleró la redención 
de los esclavos? 2." ¿Cómo es que ^ l legado asta 
nosotros esta mancha en las colonias de b s m mos 
pueblos católicos? 3.u ¿No es la s e r v i d u m b r e contraria 
al derecho divino natural y posit ivo/ , 

Resp. 1.° La abolición repentina y total de la escla 
vitud al establecerse e l E v a n g e h o , hubiera s do im 
posible, contraria al orden social , que no se trueca de 
improviso, y con t raproducen te p a r a los ^ m ° s e8 
clavos y para la Iglesia. Arraigado el Cn . t iamsmo 
obstruven en gran parte su acción las ^ m t a B » 
cíales,' v las invasiones y luchas después bi p o c e d ^ 
á curar esta l laga social inveterada de la eBclavitud 
paulatina, pero firme y constantemente, fué porque 
asi convenía, pues ni los hombres ni las cosa, consen 

t ! a 2 . ^ 0 1 ^ S t o f Í M S i e b l M cristianos que admitieron 
en sus colonias la e s c l a v i t u d , responderemos después 
de lo dicho: (a) Que nunca se podrá probar que los 
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hechos vituperables de los cristianos son hijos de la 
Rehgión católica, pues que ésta los reprueba (125 

He aquí la regla LXXVI de derecho en el Sexto con la que 
puede contestarse á cuantos detractores de la Iglesia le atri-
buyen los vicios de sus miembros: Delictum personae non dtbtt 
in detrimenlum Fxclesiae redundare. No es la Iglesia responsable 
de que haya blasfemos, homicidas, fanáticos, negreros, por-
que ella no los forma; como no es responsable la familia ni la 
patria de que haya parricidas, traidores y revoltosos, ni la 
ciencia de que haya sofistas, sino de que ellas los formen. 

(b ) Quien abolió la esclavitud en Europa, ingerto 
en la civilización europea el principio de la emancipa-
ción universal, y tal obra es debida al Catolicismo. 

(c) Mucho antes que los Estados civiles acordaran la orohi-
bición de la trata de negros y la abolición de la esclavitud, 
habían los Obispos y Pontífices enseñado, instado, gestionado, 
influido, amenazado y prescripto cuanto en este punto deman-
dan la humanidad y la Religión y se ha sancionado después 
en las leyes civiles. Si no pudieron cortar el mal, le ate-
nuaron; minaron el edificio y prepararon su caída.' Véanse 
las Letras Apostólicas de Pío II en 6 de Octubre de 1482 al 
Obispo de Portugal en Rovo, las de Paulo III en 20 de Mayo 
de 1537 al Arzobispo de Toledo, las de Urbano VIII en 22 de 
Abril de 1(539 al Colector de los derechos de la Cámara Apos-
tólica en Portugal, las de Benedicto XIII en 20 de Diciembre 
de 1741 á los Obispos del Brasil, las gestiones de Pío VII cerca 
de los gobiernos cristianos, y la Bula de Gregorio XVI en3de 
Noviembre de 1839, « que corona magníficamente el conjunto 
de los esfuerzos hechos por la Iglesia para la abolición de la 
esclavitud >>, según expresión de Balines. Recientemente, al 
abolir el último Emperador del Brasil la esclavitud en su im-
perio, lo hizo en obsequio y honor de León XIII, y este Pon-
tífice está promoviendo la liberación del África, aun esclava, 
valiéndose al efecto del Cardenal Lavigerie, Arzobispo de Ar-
gel y otros medios. 
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3 0 Sobre si la esclavitud es ó no opuesta al derecho 
divino contestaremos distinguiendo. O s e t r a t a d e u n 
servidumbre que anula la personalidad f a c i e n d o del 
hombre de otro, y entonces es opuesta á derecho 
natural y revelado, ó se trata del Amulado temporal 
6 perpetuo en el que el subordinado t iene reconocidos 
v garantidos los derechos de la vida integridad cor 
poral, trato h u m a n o , re l ig ión, familia y ^ cierta 
propiedad, por las leyes ó costumbres, en, cu j > caso no 
puede demostrarse que sea evidentemente contrario a 
razón y ley natural. 

Será poco conforme á nuestras costumbres, muy en deshar-
monía con nuestras opiniones, más ó menos expuesto a abu-
sos; pero en el orden de la razón no es fácil probar que la ley 
que extinga ese modo de ser esté libre de indemnizar a los 
amos; lo cual sucedería si viniera á reparar una evidente in-
justicia, á desposeer á nn injusto detentador ó secuestrador. 

No olvidando que la 
entendimiento, sabremos que no es licito exagerar m 
mentir. La verdad impone deberes cuya transgresión no just, u 
can el aplauso popular ni sus censuras. 

CAPÍTULO I X 

D e l f a n i u l a d o . 

6 6 0 N O C I Ó N — Ala unión jurídico-moral pactada 
entre amos y criados, obreros y 
proco, utilidad, llamamos/amulado. E s t u d i a r e m o s su 

de serms-i; doméstica, de domus, y ' 
mlus (criado). En cuanto al origen histórico, sabemos 
que existe d ichasoc iedad desde los t iempos más an t i -
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guos; encontramos la razón, el fundamento, en la des-
igualdad natural de bienes, aptitudes y necesidades, j 
su justicia en el bien reciproco que de ella resulta para 
los que la forman y para la sociedad en general. ' 

En efecto: si es cierto que no hay hombre que deba serrfc 
otro ni para otro, también lo es que ninguno es para ti solo, j 
que todos necesitamos, ricos y pobres, de los demás; por lo 
cual es conforme á razón que exista la sociedad heril libre-
mente contraída para bien mutuo. 

662. I I . N A T U R A L E Z A . — Compuesta esta sociedad 
de inferiores y superiores, y formada por convenio, 
puede variar hasta lo infinito el número de unos y 
otros, la dependencia, duración y demás condiciones 
del servicio, salario, etc.; por lo cual nos concretare-
mos á expresar un principio general y derivar de él 
algunas consecuencias. 

663. El principio es este: Lo convenido dentro de la 
equidad entre amos y criados, debe ser ley para unos y 
otros. 

Lo convenido es el pacto, que pende de la voluntad 
libre de las partes y fija en cada caso los derechos y 
deberes especiales de amos y criados. La equidad son 
los principios eternos de razón y justicia, que, por ser 
principios, son generales y elevados, y necesitan ser 
interpretados y determinados en concreto, no sólo por 
los filósofos ó pensadores, sino por la Iglesia con sus 
declaraciones, y por el Estado con sus leyes. Aunque 
se deba dejar en plena libertad á los amos y criados 
para sus convenios, porque ninguno está más iutere-
sado que ellos en que les sean útiles; cuando evidente-
mente se falta en ellos á la equidad, ó se encaran tra-
bajo y capital , amenazando destruirse ó comprometer 
el orden social, ó se emplean medios, por trabajadores 
ó capitalistas, que tienden al monopolio, la imposición 
ó la explotación del hombre, debe intervenir la Igle-
sia, en nombre de la humanidad y el derecho divino, 
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v mediar el Estado, como amparador de la just ic ia , el 

°r<No somos'^pues, ni 
sino harmónicos, en cuanto, respetándo la ^ e r t a d üe 
los individuos, ponemos un l ^ U e p a r a e v ^ t a r s u s 
abusos é indicamos los jueces que han de mediar y 
fallar en las luchas del capital y el trabajo. 

664. ^ ^ - ¿ ^ S t ó o ^ ^ 

tar y^ervirf mas 
en ningún caso debe ser leonino o inhumano 

2.° El famulado no anula la personalidad por cou 
siguiente, toda institución 6 pacto q» ¿ ¿ J 
los derechos religiosos y personales, es contra razón y 

Como la sociedad rel igiosa y civil BOJ « . t iQuejo-
nes de auxilio y protección para los asociados cuanto 
éstos se hallen más expuestos a ser oprimidos 6 veja 
do,, deben aquéllas-vigi lar con m a y o r c e l o p a r a q u e 
respetándoles sus derechos, sean aliviados en sus 

" t o s no hizo el hombre para que dominara y explo-
tara al hombre, sino al bruto y la J J 
justa la sociedad que, proclamando just ic ia , olvida 

C a ? L u e g o no hay derecho á convertir á unos hom-
bros, por necesitados, ignorantes 6 degradaclos g 
estén en cosas de otro, ni & p r i v a r l o s de los medios 
necesarios para la vida ó conducentes para la. oWeoc ón 
del fiu úl t imo, á pretexto de señorío, riqueza, ilustra 
ción, poder , l ibe r tad , l ibre consen t imien to ó cualquiera 
otro! porque es opuesto á derecho divino hacer de una 
persona cosa ó instrumento animado «« 

F.s impío é inhumano estorbar al ult imo de los seres 
racionales aspirar con dignidad & su perfección y des 
tino moral. „„ C P < 1 P R P U -

5.° Mirando las cosas desde esta al tura, se desea 
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bren horizontes vastísimos, y s e agranda el alma y 
ensancha el pecho al ver que la Iglesia, no solamente 
ha ensenado al mundo lo que vale el hombre, y por 
qué lo vale, con su doctrina, ejemplos, instituciones v 
l eyes , sino que ha sabido fundar sobre esta dignidad 
en la verdad la libertad civil y social, sin la que la 
política es aire ó ilusión de paganos ó neo paganos. 

Libertad cristiana ante todo; civil después; polílica al fin Fste 

I g l e s i a s " Z Z Í O y l a m a r C h a d e ' pueblos que oyen f í a 
rnr,T^' . P.aKanos antiguos empezaban por el fin, y no acerta-
ron á construir porque no supieron cimentar. Los revo°uc?ona 
en r J T t l " " 1 0 3 d p s t n , y e n ó el fundamento , para progresar 
bfos^y s Z ' J i Z T 0 q U , t a n t ' a I g J e S Í m " 1 0 robanYíos gp.ie-

paganos ^97 y n Z s T W ^ e U ° S * ^ 

• V P U v d e n , t r a e r s e á e s t e l u & a r l a s ^ v e s canónico-
civ,les sobre el trabajo, agremiación, usuras, monte-
píos, instituciones benéficas para los pobres, asociacio-
nes protectoras, instructoras y educadoras de sirvientes 
y proletarios; observancia de los días festivos, v sobre 
todo, lo que ha hecho para abolir la esclavitud, mal 
que hoy renace en otra forma, en cuanto es posible. 
siiTo ^ m P

d n 0 t a r t l l a m e f " , Z a d 0 d<5 ™ b a ñ o d e s a D g r « - <i»» ™ hará 
ridad cristiana M T P r e / e n t e s ' s i ley de la sabiduría y ca-
que naman r » n , ^ . aceptada para resolver los conflictos áe lo 
? " " P " " a ' y f a b a j o ó m o s o c r a c i ^ ) proletariado, ricos 
dcHraba'io^Mifv " 0 3 6 S n a d o s ' Q u 'en supo curar ú llaga 
bre /vn ln i»^ V°'i m e j ° r P o d r a c x t irpar la postema del hom-
vítud aPit a ua S E l\ ' P ^ q u e mayor mal era la escla-

T t e proletansmo moderno. Cuanto so ha idca-
geí .o suelo « f l 7 " S S t e J " ^ 1 0 f l , c r a d e l c ó d i S ° del Evan-gel io , suele ser: en el orden de las ideas, utopia- en el délas 
ndad cri°síiaoam<vr: ^ T ^ VZ ™ 68 Z'girZ de la c " 

c ia l i sma ' 7 orden jurídico, escueto ó disfrazado so-

o ^ i n 0 r ^ Ó n d e l m n n d ° es cristiano; mas espero muv noeo de 
I T p°oráseqrloedr.oVsaiIlamarr f^ones ZaCJdfío pe 
ffl S imXidir n!,« ¿ Vmeü d e l a I íC leS ia' y 1™ i n s i s t e n e n ^ cunar O impedir que ésta adquiera bienes V propague su acción ' cfalmeCnteenOuilnSt 10mbr°,S 

renueva v í? ^ v 'da ,que la dé; que el mundo, no tanto so 
rio Yo no r n ^ t Z Z e y e s ' 00vm?, l ) o r l a abnegación y el sacrifi-
c e * a„ e ° espero hallar mayor malhechor de los po-
Gran'de " £ P ' d e 6 d , f i c u l t a l a acción libre de su más 

l s i ^ | Or> <rtCn ' n I 
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T Í T U L O T E R C E R O 

I G L E S I A T T E S T A D O 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

D e l a S o c i e d a d y e l E s t a d o c i v i l . « « o r i g e n 
y n a i n r a l e z a o r g á n i c a . 

665. NOCIÓN Y PLAN. - Sociedad civües 
de hombres, familias y clases unidas entre f j ™ " * 
orgánicamente bajo un régimen común y ^ f f ^ J " 
berana, parala obtención de la prosperidad temporal 
pública y común por justos y externos medios. 

Expondremos sucintamente: I, su origen; II 
orgánica, y como resumen de ésta, la defunción de l i tado en 
sus dos conceptos de cuerpo político y poder o gobierno sobe 
rano; III, investigación acerca del origen del poder. 

666. I. ORIGEN. - Sabemos lo que es socmdad su 
origen, naturaleza y clases; vamos áes tudmr ahora la 
civil, asi dicha de civis, c iudadano, nombre usado en 
liorna y trasladado á nuestras lenguas . 

m . Históricamente es la sociedad civil tan anfagua 
como la multiplicación de las familias y sus m embros, 
no siendo de hecho su existencia otra cosa que la actúa 
ción de una tendencia natural que nos i m p e l e á e n t e n 
demos, comunicarnos, ayudarnos y socorrernos en las 
aspiraciones, necesidades y trances de la vida. 

Por lo que se la ve en todas partes y tiempos sobreviviendo 
4 todos los trastornos, pues donde un cuerpo político se 
suelve, otro renace. 
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cn £ renl ' ; C O n V e f , d a P ° r d c r e c i m i °nto j multiplicación 
S Í S Í ' Í ^ H ^ * * ? ' * ' ó dominación 
al"anza?; 0 L f l ^ Í e 8 C O l ° D Í Z a d o r a s ' descubrimientos, 

sociedades políticas, determinando y concretando en cxten-
de a' raK',írr:t0rÍ0' CtC ' Cl Pr'ne'P'° abstracto y genérico 
esto es se^ú'n lev ' T T 
recho divino v Ó d i v i n a - ™<>s v el hombre, el de' 
las sociedades • l ^ r T V " V ^ P a r a formación de 
S Í u i L h 7 l 8 1 8 t e m s d e l Picio social te Rous-
Tnder a socied " ^ ™ M P ° r n a t u r a l e z a ' h i e n d o pender la sociedad déla mera voluntad hu'mana- errada la 

uTsión S e T L 0 9 S U Í S t r a e n d POdCr * - - d a d p o l e o s S 
: , V l D a 9 ; 3 el parecer de los 

S e t : : : r a b í l i d a d ta- * 
S U j e t 0 a l ( l u e r e r 3 opinión de los que la forman. 

d i v T u o ^ w 7 , £ 0 m 0 ; e S n e ^ a r i a l a Emil ia al in~ la ¿ t i l a ^ I Z S ^ ' ^ " á 

: r ; s i n o f e m á s 
tar la perfección ^V , ' Prote<?erel derecho, fomen-

ha f u i , " 3 s m ^ L E Z A 0 ¿ 0 ¡ Í ! ^ - ~ E » sodedad 
po l a o l e se m Z Ia que descansa v 
cosa que el nodep J (.H0«iue la jerarquía no es otra 
de J a d o s v m 1 n k ? S l d e r a , d 0 , e n 0 r d e n a d a 'Atribución 
(167 175 k f - T / - f u n C Í O n e s funcionarios 
1 E " , a s o c , e d a ¿ civil hay un organismo po-
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litico, ú orden de dirección de la vida pública, al que 
responde una distribución del poder en grados , para 
que la autoridad sea obedecida, el derecho respetado, 
la libertad garantida y el bien social cumplido. De 
aquí la clasificación de los miembros eu regentes y re-
gidos, ó gobernantes y gobernados, esto es, en autori-
dad y subditos, sin lo que ni ha existido ni se concibe 
la Sociedad. 

670. La jerarquía política no debe ser arbitraria sino obra 
de los siglos y fruto de la jerarquía social, que es el orden de 
dirección é influencia en las cosas de la vida privada, y de a 
pública no sujeta directamente á la acción política, como la 
Religión, familia, ciencia, industria y comercio, con sus or-
ganismos , atribuciones v poderes. Como la célula germinati-
va de la planta produce otras, y éstas los órganos, y estos for-
man el árbol, en el que cada parte es distinta y todas unas; 
así el organismo viviente y moral que llamamos cuerpo polí-
tico-social. P r o c e d e y a definir el Estado, en su doble acepción 
de cuerpo político y de gobierno de ese cuerpo. 

671. El Estado, considerado como cuerpo político, es: 
Una sociedad estable, perfecta y orgánica, compuesta de 
multitud de hombres, familias y clases que, residiendo 
en un territorio bajo un régimen determinado, aspiran 
ala prosperidad temporal, pública y común bajó la tu-
tela del orden jurídico y por el fomento de auxilios pú-
blicos. 

Tomando Estado por gobierno, se define: La persona 
ó personas que ejercen la soberanía, que es el derecho 
de gobernar sin dependencia de otro poder humano . 

No siendo este un l i b r o d e Derecho político, debemos con-
cretarnos á dar las nociones precisas para entendernos, y pa-
sar en seguida á estudiar los puntos político religiosos de ma-
jor importancia, entre los que merecen lugar aparte el origen 
divino de la soberanía ó poder político, que estudiamos aquí, 
J las formas y límites de este poder en relación con la Iglesia, 
lúe se tratan en los capítulos siguientes. 
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6 / 2 . I I Í . ORIGEN DIVINO DEL PODER POLITICO — Pro 

posición. - Non est potestas nisi a Device la Iglesia 
con San Pablo (Ad Romanos, X I I I , 1 ) : Todo poder, ó 
emana de Dios, ó no es poder, sino fuerza. Explique-
mos las palabras, demostremos la tesis y deduzcamos 
algunos corolarios. 

673. l . ° Al decir todo poder, hablamos de la potes-
tad, en si . cua lquiera que ella sea, ya se la considere 
aplicable á monarquías 6 á repúblicas, en el jefe de fa-
milia ó en el del Estado. Decimos todo poder , no tal ó 
cual gobernante. Hablamos del poder considerado en sí 
mismo, no del medio ni modo de comunicarse; pues 
mientras por derecho divino positivo sabemos que el 
poder eclesiástico viene de Dios inmediatamente al Pon-
tífice rectamente e leg ido , y al jefe de familia, una vez 
celebrado el matrimonio, por indicación de la misma 
naturaleza, hay diferentes opiniones respecto al poder 
político diciendo unos: «El poder l e d a Dios inmedia-
tamente & los jefes nombrados conforme á ley; , ; y otros: 
«El poder le da Dios á la sociedad ó comunidad para 
que le transmita á los jefes por los medios legítimos. * 

Son de la primera opinión Bosuet, Torel y Ximena, y de la 
segunda Suárez {Defensio Jldei, libro escrito contra Jacobo I 
de Inglaterra, que pretendía ser por derecho divino dueño ab-
soluto del reino), Gotti, Domingo Soto, Cobarrubias, Billuart 
y otros. Costa Rossetti, S. J„ sostiene en nuestros días esta 
opinion, que llama sentencia antiquitatis christians, y advierte 
que Dios da el poder á la comunidad, no por una donación ó 
institución especial y cuasi-positiva, sino como consecuencia 
natural, en virtud de su primera creación; v que el modo de 
adquirir los jefes dicha autoridad es vario, parque pueden na-
cer éstos al mismo tiempo que la sociedad, ó después, ó por 
sucesivo desarrollo de la sociedad primera. 

I.a doctrina de Suároz y Belarmino acerca del origen me-
diato del poder, no debe confundirse con la teoría de la sobe-
ranía nacional, según Rousseau y los que le siguen; puesto 
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que en ésta el origen único ¿ inmanente del poder publico es la 
voluntad de la nación, y según aquéllos ^ ^ e n u n i c o e s D i o s 
el cual le confiere á la multitud para que le transmita a los j e f e s 
legítimos, transmisión que es necesaria, puesto que no puede 
ejercerle por sí, y puede ser hasta perpetua, conforme a las 
formas de gobierno establecidas. 

La soberanía nacional,que se hace consistir en tener a la «w-
cid» como fuente única y origen de todos los derechos es anticató-
lica (Syll., P . 39), por negar el origen divino de la potes ad pu-
blica ; exorbitante, porque se sigue de tal doctrina que tiene el 
Estado un derecho ilimitado ( S y l l , p. 39) y puede hacer lo que 
quiera, siendo la voluntad nacional ley y justicia, razón y de-
recho, degradante para el hombre, porque sustituye el numero a 
la razón , y humilla al subdito obligándole a obedecer a otros 
hombres como hombres. La teoría de la soberanía del pueblo asi 
entendida no es, en lógica, más que la teoría de la esclavitud. 

Ahora, si por soberanía de la nación se entendiera el órgano 
de la razón y ley divina, manifestado por sufragios de muchos 
en vez. de uno solo ó de pocos, por considerarse más acer ado 
este medio en determinadas cosas y circunstancias para aplicar 
la justicia legal, nada tendríamos que oponer en el orden de 
los principios absolutos. Mas para esto, es necesario que ad-
mita la sobresoberanía de Dios y sus leyes. 

674. 2.° Demostremos ahora que todo poder viene 

' (a)° Tan necesaria es k la sociedad la autoridad, 
como al hombre el ser social; ahora bien, l oque es ley 
de naturaleza, es ley de Dios; luego v i e n e de Dios la 
autoridad que es necesaria para la existencia de toda 
sociedad de derecho divino natural. 

Dios ha establecido el orden en todas las cosas animadas é 
inanimadas; siendo el hombre su obra predilecta, no podía 
quedar fuera de la ley universal del orden; y de aquí la auto-
ridad social emanando de Dios, como elemento indispensable 
Para la existencia del hombre tal corno Dios le hizo, ser socia-
ble por naturaleza y ordenado. 
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(b) Todo derecho supone una ley anterior que lo da: 

el derecho á gobernar, 6 proviene de la ley divina. 
es de origen ditino, ó de la ley humana, que es la die 
tada por un gobierno humano, lo cual equivale á afir-
mar que el derecho á gobernar es anterior á todo go-
bierno, es decir, que viene de Dios también. Dios, 
autor del hombre y de la sociedad, es igualmente ori-
gen del poder. 

{c,¡ No puede admitir un pecho cristiano, que sabe 
ser libre y digno, otro origen del poder que el divino. 
Porque si Dios manda, el hombre obedece con digni-
dad á quien tiene títulos justos para mandar, puesto 
que es verdad, razón y justicia, autor y legislador de 
todas las cosas. Pero después de Dios, y prescindiendo 
de El, cada hombre es rey y dueño de sí miámo, igual 
por naturaleza y dignidad ¡i todos los hombres; ¿con 
qué derecho podrán otros hombres someterle á su do-
minación? Por la fuerza? Esta no es derecho, sino im-
posición. ¿Por la voluntad? Esta no es just ic ia , sino 
arbitrariedad. ¿Y por qué la voluntad de dos ó dos mil 
ha de ser derecho, y la de uno ó doscientos no? Por la 
razón? Esta aconsejará, ilustrará, persuadirá quizás; 
pero mandar, legislar y obligar, no puede. ¿Por las ri 
quezas ó virtudes? Estas granjearán voluntades, mere-
cerán consideración y respeto, pero nada más. . . Es de-
cir, que en el mundo no hay títulos para que el hom-
bre mande al hombre, y se hace preciso demandarlos 
al Cielo. 

Yo sería anarquista, si no creyera en el origen divino de 
toda potestad y derecho; porque la razón me dice que la so-
ciedad es para el hombre, y lo que es medio no puede impo-
nerse y someter á lo que es fin; yo veo que, prescindiendo de 
Dios, origen de toda autoridad, como ordenador supremo de 
la vida pública y privada, no es el poder otra cosa que absur-
do en filosofía é imposición en derecho. No queda, pues, ne-
gado el origen divino del poder, otra solución lógica que la 
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anarquía ó la i m p o s i c i ó n arbitraria , el a n v e r s o y reverso del 

desorden soc ia l . . 
El or igen d i v i n o del poder pol í t ico queda, por c o n s i g u i e n t e , 

demostrado, no só lo por ser e l e m e n t o e senc ia l del derecho na-
tural y orden un iversa l quer ido por Dios , s i n o porque no p u e -
de ser de otro m o d o , dado que el h o m b r e por si mismo no t i ene 
derecho para m a n d a r á s u s s e m e j a n t e s . ^ 

(d) Pudieran m u l t i p l i c á r s e l a s p r u e b a s de e s t a tes i s : 1. , c o n 
el derecho de v ida y m u e r t e que en c iertos c a s o s ejerce todo Es-
tado, derecho q u e no cabr ia e n las a tr ibuc iones de la v o l u n t a d 
h u m a n a ; 2 . ° , e s t u d i a n d o el i n s t i n t o de todos l o s p u e b l o s v le-
gisladores que h a n e s c u d a d o s u s m a n d a t o s c o n el respeto de la 
divinidad; 3 . ° , a h o n d a n d o sobre el pr inc ip io y o r i g e n primor-
dial de todo derecho y t o d a j u s t i c i a , y sobre el fin ú l t i m o de 
todas las c o s a s , que e s Dios ; pero bas te e n u n c i a r l a s , y t ermi -
nemos con a l g ú n t e s t i m o n i o de la reve lac ión . 

(e) «Aro hay potestad sino de Dios, dice San Pablo, 
v las cosas que vienen de Dios, están ordenadas por 
'Él. Por tanto, el que resiste á la potestad, se opone a 
la ordenación de Dios y se labra su propia condena-
ción (El principe) es ministro de Dios.» Y en los 
Proverbios (VIII, 15): «Por mi reinan los reyes, y los 
legisladores decretan leyes justas .» 

615. Corolarios.—Afirmando el origen divino de la 
autoridad, es consiguiente el deber de obedecer en con-
ciencia al poder legitimo, en cuanto ordene conforme 
d razón y justicia legal (San Pedro, Ep. I. cap. li, v. M. 

2 o Esta obediencia, aunque se preste al soberano, 
no degrada; porque la razón ve en él al ministro de 
Dios, ante quien la voluntad se doblega y somete sin 
desdoro ni humillación. . 

Pero cuando la autoridad no es más que fuerza, la 
obediencia no es más que debilidad ó impotencia. 

3.° Siendo los apoderados en todo orden social mi-
nistros de Dios, merecen respeto, honor y consideración, 
en especial el primero, sea Rey ó Presidente; y las l e -
yes deben sancionarlos. 
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4." No se concibe poder en el usurpador 6 jefe de 

hecho, aunque la usurpación esté consumada: porque 
el poder divino es potestad moral, y ésta no cabe en los 
intrusos, pues el derecho divino no destruye el humano. 

El hecho consumado, considerado en sí mismo como fuente 
de derecho, es un error anticatólico consignado en las siguien-
tes proposiciones del Syllabus: 59. c El derecho consiste en el 
hecho material, y todos los deberes de los hombres son una 
palabra vana, y todos los hechos humanos tienen fuerza de 
derecho. » 6o. « La autoridad no es otra cosa que la suma del 
número y de las fuerzas materiales. » 61. « La afortunada in-
justicia de un hecho no perjudica á la santidad del derecho. » 

676. 5.° Pero no será ocioso advertir en este punto 
que, si nunca es lícito aplaudir la usurpación del po-
der, por ser un mal prohibido en el séptimo manda-
miento, no así tolerarlo, cuando, consumado el des-
pojo, es absoluta ó moralmente imposible la restaura-
ción del que le tiene legítimamente. Y hasta puede 
éste hallarse obligado al deber de renunciar los dere-
chos que, no para su bien, sino para el de la sociedad, 
tenía, cuando el mal de la usurpación es irremediable, 
la guerra inútil ó contraproducente, y la paz, orden 
y bien públicos exigen ese sacrificio. De otro modo, el 
bien privado se antepondría al público; el derecho á 
gobernar sería imprescriptible; la paz de las naciones 
estaría á merced de pretensiones interminables, y 
éstas, no sólo dejarían de pertenecerse, sino que se ha-
llarían incapacitadas para gobernarse y deberían di-
solverse ó partirse, lo cual es inadmisible. 
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C A P Í T U L O 1 1 7 « 5 1 

L a I g l e s i a y las f o r m a s d e l p o d e r p o l í t i c o . 

677. PLAN. — En la naturaleza orgánica del estado conviene 
estudiar bajo el aspecto canónico las formas de gobierno, 
para conocer el derecho de la Iglesia en asunto de tal impor-
tancia. Expongamos la doctrina y soltemos algunas obje-
ciones. 

6 7 9 . I . DOCTRINA. CATÓLICA. — La Ig le s ia , una en 
su fe y r é g i m e n , t iene, por institución y voluntad 
expresa de Dios, una forma invariable de gobierno^/ 
Mas respecto del poder político, la Iglesia se contenta 
con dar á la sociedad las bases en relación con la m o -
ral, que es raíz del derecho, y deja libre la forma de 
organizar el poder; porque ni la naturaleza ni la volun-
tad positiva de Dios han fijado la persona, forma ni 
límites de la autoridad soberana. 

Asi, los Papas tratan igualmente con las repúblicas 
de América que con las monarquías de Europa; corno 
lo hicieron en la Edad Media con Génova, Pisa, Sena, 
Florencia y Venecia,' republicanas, lo mismo que con 
los Emperadores y Reyes de Alemania , Francia, E s -
paña é Inglaterra. 

680. La Iglesia no l leva á mal que haya leyes é ins-
tituciones moderadoras del poder; como cortes, conse-
jos, tribunales, justicias, compartimiento de funciones 
6 poderes, leyes fundamentales que deban observar 
bajo juramento los mismos soberanos, contribuciones 
que no puedan cobrarse sin estar votadas por los pro-
curadores ó representantes, etc.; antes todo esto exist ía 
cuando ella era Rel igión exclusiva de Europa. 

De ejemplo sirvan las censuras que dictó contra los que es-
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tablecieran nuevos impuestos ó aumentaran los antiguos, 
fuera de los casos señalados en el Derecho (Bula In Coena, ar-
tículo 5), j el haber obligado por la Inquisición española á 
varias penitencias y retractación pública, con toda la ceremo-
nias de auto, á un orador que, predicando delante de Felipe II, 
Labia dicho: Los reyes tienen poder absoluto sobre las personas de 
sus vasallos y sobre sus bienes. La rectificación tuvo que hacerla 
en las siguientes palabras: « Porque, señores, los reves no tie- : 
nen más poder sobre sus vasallos del que les permite el dere-
cho divino y humano, y no por libre y absoluta libertad.» 

Lo refiere Antonio Pérez, nada apasionado por la Inquisición, i 
y lo inserta Balmes en El Protestantismo, t. ir, cap. xxxvn y 
notas. 

681. Una de las reglas de conducta de la Iglesia es 
reconocer á todos los Gobiernos, cualquiera que sea su 
forma, con tal que no tengan nada contrario á los 
principios de la moral y de la fe; otra es no doblegarse 
jamás ante el poderoso (cuando proclama una ver-
dad, un deber 6 una ley, lo hace para todos); y la 
tercera es tratar con los soberanos de hecho 'sin pre-
juzgar ni reconocer la i legitimidad), para mirar por 
intereses más altos que le están encomendados. ( V. En-
cíclica Immortale Dei, de León XIII . ) 

682. I I . O B J E C I O N E S . — 1.a Si la Iglesia no prefiere 
en absoluto forma alguna de gobierno, ¿cómo se alió 
en tiempos ant iguos con el absolutismo, y hace hov 
constante oposición á los llamados Gobiernos liberales? 

Resp. l . ° Ante todo, absolutismo y liberalismo son 
dos formas de un solo despotismo, el mismo que veni-
mos impugnando en esta obra ( 1 5 2 - 1 5 8 ) . Esto to-
mando la palabra en el peor sentido. Como forma po-
lítica del poder, negamos que fuera creación en todo 
ó en parte de la Iglesia católica la forma de gobier-
no que lleva el nombre de absoluto, y es falso que 
ésta combata nunca determinada forma de g-obierno 
como tal. 
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Hov, como Biempre, la Iglesia impugna el error, se opone 
al extravio y combate los abusos del p o d e r contrar.os a a Rc^ 
ligión y las costumbres. Porque ante ella R e p r o b a b l e « e l 
cesarismo regalietade Enrique VIII, Luvs XIV, José Il y C " 
los III, reyes absolutos, y algunos déspotas, como el liberal de 
la Convención v cuantos la han parodiado. Malo es un soberano 
impío y mal aconsejado, y tanto peor cuantomayor e s su poder, 
mala es una democracia irreligiosa y atea, y tanto mas lamen-
table. cuanto hace á los hombres inmorales, y por tanto 
indignos de la libertad, desacreditando ésta al unirla en 
conturbernio con el libertinaje. No son formas las que 1la Igle-
sia condena, esto seria pueril, son errores y abusos bajo todas 
sus formas y disfraces. 

" Sepan cuantos del presente se cuidan y al porvenir 
que no habiendo otra vida para las socedades que la presen ¿ 
dinastías y pueblos es necesario paguen .qui ^ o el a a n o ^ 
causen. El orden y la justicia ó se a c e p t a n 6 se imponen , son^ y 
natural, y como ta l , de necesario y providencial cumpnm 
Opino que los Monarcas absolutos pasaron, porque d ^ M a n p 
8ar; y las democracias modernas t e r m m a r a n si no e3 tán va, 
ol imperialismo mil i tar , en ose escueto ó p r i a d o <*sansm», 
porque el camino de la impiedad é .rrel.gión m.nando los^lu 
lamentos de la moralidad y just icia P r e P a r ^ r ® ' ^ r á U c a y de-
16gico de la fuerza. Hay libertad monárquica, ^ ' f p ^ a racfona-
mocrática; pero no hay libertad atea, deísta, P r i s t a , raciona, 
lista, cesarísta, inmoral, impía ó ^ ^ ' ^ ^ ^ " ^ ^ " ^ " o s nor 
perspectiva, ¿quién no bendice á la I g l e s i a en sus esfueizo^>o 
atajar el mal? ¿quién no la edm.ra arrostrando, «alvar 
libertad cristiana, lo mismo la» iras de m o n a r c a s absolutos q 
el furor é impopularidad de democracias desepfrer.adas y se, 
paganas? BuVeatino es luchar, «u r á s e l a sob re l a rna r 
o as, calmará la borrasca, y la nave M u v grande 
rizada, colocadas en el tope las banderas del t r iunfo Muy g 
es quien no quema incienso de adulación m bate P » l « « a e 

comió ante ningún t i rano, llámase Rey , Cortos ó puerno. 

683. 2 . a La h i s tor ia , ¿no e n s e ñ a q u e e l m a y o r poder 
de los m o n a r c a s c o i n c i d i ó en E s p a ñ a con el e x c i u s -
^ismo r e l i g i o s o ? E s t o a l g o p r u e b a en contra a e 
doctrina e x p u e s t a . , , „„ „ n A 

Resp. 1.» Inferir de la c o e x i s t e n c i a de dos cosas q u e 
la una de éstas es c a u s a de la o t r a , u o ocurre a n i n -
guno que sabe discurr ir . 
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Existe hoy en I-rancia, y en los países que la van copiando 
una centralización absorbente, más poderesa y sensiWe , sin 
comparación alguna, que nuestra antigua centralización polí-
tica; es asi que este absolutismo burocrático coexiste con el 
ibre-cultismo racionalista; luego se debe á éste. He aquí la 

lógica del objetante vuelta contra sus autores. 

ÁSIR KSMK/R AYA ÍKS SS 
P a I a d o U o , i « r ^ t 0 : d ^ e m o s avergonzarnos m á s , del 
tras manos? m ° 8 ' Ó ¿ e l p r e s 6 D t 0 ' 1 u e fabricarnos con núes-

2.° Al l legar el s i g lo x v t , las naciones propendían 
á la monarquía pura, como lógica consecuencia del 
estado de las naciones y de los sucesos. El pueblo de 
seaba ver abatida á la nobleza; ésta se aliaba con el 
trono para humillar á la democracia (si este nombre 
queremos dar á las c iudades) ; la variedad de fueros 
estorbaba la unidad monárquica, que se imponía como 
principio conservador de la sociedad; y de aqui el pre-
dominio de la monarquía sobre la aristocracia abatida 
y la democracia eclipsada. 

Bajo esta forma, necesaria y lógica en aquellas circunstan-
cias, viven todos á la sombra de la libertad, « si por libertad 
entendemos el dominio de leyes justas dirigidas al bienestar 
de la multitud, fundadas sobre la consideración y profundo 
respeto que son debidos á los derechos de la humanidad. » 

(Balmes, El Protestantismo, t. iv., cap. i.x.) 

Si más adelante se exageró la autoridad real en Inglaterra, 
Sueca , Dinamarca, Prusia, Holanda, Francia, Austria, y 
mas tarde en España, culpa fué del protestantismo é impiedad, 
que sembrando la anarquía, engendró el despotismo; men-
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guando la influencia del Clero, que era el apoyo del pueblo y 
el freno de la aristocracia y la monarquía, dejó a estas enca-
radas con aquél, aún débil para resistirlas; impugnando el 
poder temporal de los Papas, dejó á los reyes sm esa limita-
ción conveniente; exagerando el poder real, lnzo de los mo-
narcas protestantes pontífices, y de los católicos regahstas; 
separando la política de la Religión, en cuya atmosfera se 
había desarrollado, dejó sin base moral á los p o d e r e s lanzan-
dolos por caminos peligrosos; rompiendo la unidad de la fa-
milia cristiano.europea, ocasionó guerras repetidas y san-
grientas, interiores y exteriores, que malgastaron lasangrey 
tesoros destinados á fines más altos,y fomento el ^ i t a n s m o 
contrariando la homogeneidad de la civilización, neutralizo 
en gran parte los esfuerzos de ésta, retrasando la marcha de 
la humanidad, y sembró odios y prevenciones contrarios a la 
fraternidad, que aún duran ; proclamando, en fin , el princi-
pio de l i b r e rebelión ó libre examen, sembró el germen que 
1« sazonado el racionalismo, de la pavorosa cuestión político-
social que hoy preocupa á políticos pensadores. El poder mo-
nárquico, combatido ó adulado, militar, pontífice, descon-
fiado, sin freno espiritual y luchando contra propios y ex-
traños, combatiendo unas veces á la verdad y abroquelándose 
otras para defenderla ó defenderse, debía concluir, como con-
dujo en todas partes, en puro absolutismo. 

En España católica se sintió menos el abuso, pero se notó 
la influencia del contagio; ni lógicamente podía suceder otra 
wsa. Porque", además de las consideraciones generales ex-
puestas, habían entre nosotros las instituciones libres tomado 
un desarrollo g r a n d e , excesivo y prematuro, debiendo morir 
Por esta misma causa. La nación se componía de partes muy 
heterogéneas, que era necesario asimilar; Castilla estaba 
Biempre al lado de los reyes cuando se trataba de dar a otras 
Provincias sus leyes é instituciones; y el poderío, la gloria y 
fa posición militar y conquistadora de los monarcas españoles 
favorecían la forma de gobierno que llaman monarquía pura. 

Agréguese á esto que la Corte había atraído á sí las inte-
ligencias y hombres de más valor; la aristocracia se había 
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hecho cortesana; el pueblo carecía de ilustración suficiente 
para intervenir en los asuntos del Estado; el comercio y 1« 
industria no habían tomado el incremento de tiempos poste-
riores ; y se tendrá una demostración acabada de que el abso-
lutismo fué natural y lógico, traído por las cosas, no por la 
Iglesia. 

684. 3.* La Inquisición, ¿nofavoreció el absolutismo 
en España? ¿no fué un instrumento político de los 
reyes? 

Resp. La Inquisición fué en España tan popular co-
mo real. Con ella se libró de las guerras religiosas v 
del despotismo de los monarcas del Norte; con ella vi-
vió sin oposición la libertad de las comunidades. Fué 
medio para conservar la unidad religiosa; pero sólo la 
impiedad moderna ha puesto empeño en hacer á ésta 
incompatible con la libertad política, error anticató-
lico y antisocial desmentido por la razón y la historia. 
{Syll., p. 77-78, y Encíclica Quanta cura, prop. 1 á 3). 

D e b e r e m o s t erminar d i c i endo que más do u n a vez puso freno 
la Inqu i s i c ión á los sos tenedores de doctr inas absolutistas , y <!<"> 
con olla y con la monarquía pura ha s ido España , en sus institu-
c iones y costumbros s o c i a l e s , el país más democrát ico de todal» 
t ierra. Aquí no hay l o y e s de razas , separación do c lases , plebe 
ni aristocracia; todos t i enen concepto do su d ignidad personal, 
y saben que las l o y e s lo s pro tegen y la cons iderac ión social los 
acompaña. \ esto no e s de h o y , s ino herencia (le f echa muy lar-
ga. y u i e n quiera apreciar á su patria , que v i s i te la ext ranjera ; 
q u e e n punto á democrac ia s o c i a l , real , práct ica, tradicional, 
s ent ida y g o z a d a , si hal la a l g ú n pueblo que i g u a l e al español, lo 
cual d u d o , uo encontrará ni uno que le supere 
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C A P Í T U L O I I I . 

D e l a S o c i e d a d y E s t a d o c i v i l » 
s u n a t u r a l e z a j u r í d i c a . 

«D5. PLAN. — Estudiaremos: I , las facultades y deberes; 
U, corolarios sobre los limites del poder y de la obediencia 
que se le debe conforme á derecho cristiano. 

686 I. FACULTADES. - Por el fin se determinan los 
medios. Para conocer los derechos y deberes de la so-
ciedad política, fijemos su fin. La sociedad política tiene 
por fin próximo esencial la prosperidad temporal pu-
blica y común d los ciudadanos, familias y clases orgá-
nicamente consideradas, bajo la tutela del ordenjuri 
dico natural (determinado jwr el positivo, divino y tin-
nano), y por la oblación de subsidios ó auxilios pú-
blicos. 

Entiéndese por prosperidad temporal un conjunto de bienes 
«temos de cuerpo y alma abundantes y duraderos. Latos bie-
nes deben estar conformes con la felicidad ó dicha interior y 
Promoverla, pero no son ella, pues se consideran como exter-
nos, amables y útiles en sí mismos. Se dice pública para de-
notar su carácter externo y excluir la privada, que <ncumbe 
á los particulares ó familias; común (no exclusiva de este ó del 
otro) á los ciudadanos, familias y clases organizadas, porque de 
otro modo sería opuesta á derecho natural, no respetaría los 
derechos personales y domésticos, ni sería orgánica, sino ato-
mica por exceso de individualismo, ó mecánica por abuso de 
centralización. El fin social tiene que ser común, o interesar a 
todos mediata ó inmediatamente, genérica ó específicamente, 
J á la misma sociedad como tal, esto es, como ser propio, or-
gánico, natural, permanente, perfecto en sí y jurídico, be 
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dice bajo la tutela del orden jurídico, porque su fin primario es 
el orden jurídico natural determinado por el positivo, orden 
que la sociedad cumple cooperando y la autoridad dirigiendo, 
la primera bajo la tutela, y la segunda por medio de la tutela 
del derecho, y no cualquiera derecho, sino el propio de la so-
ciedad civil. Y por h oblación de subsidios públicos, añadimos, 
para indicar el carácter de auxilio, protección y fomento que 
tiene el Estado, supliendo ó fomentando la acción individual 
ó privada, en lo que sea ineficaz ó deficiente y llegue á toner 
carácter público. De modo que, no sólo ordena, precave y 
modera legislando y reglamentando, defiende amparando, y 
repara castigando, el derecho perturbado , en cuanto temporal 
y público, sino que suple fomentando y protegiendo los inte-
reses y bienes comunes. 

Escribe á este propósito Balmes: « La civilización consiste en 
la mayor inteligencia posible para el mayor número posible; 
la mayor moralidad posible para el mayor número posible; el 
mayor bienestar posible para el mayor número posible. Quí-
tese una cualquiera de estas condiciones, y la perfección des-
aparece. Dad á un pueblo inteligencia y moralidad, pero su-
ponedle en la miseria; es digno de compasión: dadle inteli-
gencia y bienestar, pero suponedle inmoral; merece desprecio: 
dadlo por fin moralidad y bienestar, pero suponedle ignorante; 
será semejante á un hombre bueno, rico y tonto; lo que cier-
tamente no es modelo de perfección humana». 

La perfección física, intelectual y moral del hombre exte-
rior, ó sea su bienestar material y sensible, inteligencia y 
moralidad, constituyen el bien, objeto del fin de la sociedad ci-
vil. (Fr. Zeferino, Filosofía fundamental, t. n ; Derecho Natu-
ral, cap. ii.) 

687 . La autoridad social, que es el derecho de dirigir 
la sociedad a su fin, reside en los gobernantes y se 
ejerce por la tutela del orden jurídico y el fomento de 
lo que la accióu y cooperación libre no pueda hacer 
por sí. 

Es su objeto formal la justicia legal , y aunque se 
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encomiende á determinados individuos y familias, tiene 
sus raices y limitación en la sociedad misma, como 
constitutivo esencial de ella; pues de otro modo ^ po-
dría afirmar que no era el sujeto de la au to r idad 6 g o 
bernante para la sociedad, sino fe a para aquél más 
claro: los Gobiernos no serian para los pueblos, sino los 
pueblos para los Reyes ó Gobiernos. 

6 8 8 I I . C O R O L A R I O S S O B R E LOS L I M I T E S D E L P O D E R . — 

í > Luego ni la sociedad ni la autoridad pol t.ca tienen 
un derecho ilimitado y ciego; pues una y otra han de 
reconocer y respetar el derecho divino natural pos -
tivo, y por consiguiente la soberanía de la Iglesia, que 
es de derecho divino, los bienes s ingulares , que cons-
tituyen los derechos personales, llámanse generales ó 
individuales, y la familia en su constitución, acción y 
derechos naturales , sea conyugal .paterna ó herí . 

689. 2.° Luego la autoridad pública tiene aun l imi -
tes más reducidos que la sociedad; porque, iademás.de 
los dichos, tiene los impuestos por el derecho humano 
positivo, escrito y no escrito. 

Y debe respetar y promover la organización de clases y todo 
organismo social con vida propia; debiendo más bien acomo-
dar su acción al modo de ser social, que la sociedad al modo 
de pensar político de los gobernantes. 

690. 3." Luego es arbitrariedad de políticos y abuso del poder 
ea los que legislan ó mandan, llámense Reyes, Ministros o Par-
lamentos, constituir ó desconstituir la sociedad según tus idea-
let (ordinariamente son mperíectas y mal duendas 
opiniones), porque hacen á ésta servir á sus miras, en vez de 
servirla ellos y secundarla. 

Ejemplos de este crimeu político-social no hay para 
qué citarlos, porque en la últ ima centuria se han dado 
más que en todas las precedentes. 

691. 4.° Luego no sabe regir ni puede gobernar jus 
lamente un pueblo, quien no sabe ó no q u i e r e harmoni-
zar el orden político con el civil y social existentes. 
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En tal caso se encuentran los que pretenden gobernar nacio-

nes católicas con lejea y procedimientos anticatólicos, racio-
nalistas ó cesaristas. 

692. 6.° Tan lejos de la sabiduría rectriz ó gubernativa se 
encuentra el individualismo, que pretende formar naciones 
con átomos, como el centralismo,que absorbe la vida privada 
y social por un mecanismo político-administrativo. 

No intervenir en nada é intervenir en todo, son dos males que 
matan, el uno por caboza voluminosa y el otro por falta de cabe-
za. Los dos extremos suelen tocarse en nuestros dias, siendo todo 
el afán de ciertos pobres hombros conciliar la libertad con el orden, 
como si fueran cosas diversas y no una misma bajo dos aspectos, 
ó mejor, una compueita de dot cotas inteparablet. 

Que haya un centro de autoridad, es necesario; que este centro 
tenga más ó menos vida, según las condiciones s o c i a l e s , también 
es justo; pero no hay, por consiguiente, una regla matemática 
para aplicarla sin distinción de pueblos ni tiempos y demás cir-
cunstancias, es evidente. Poro privar de vida propia á las corpo-
raciones, familias y persouas, absorbiendo sus funciones, desor-
ganizándolas , violentando los derechos del padre para educar en 
escuelas del Estado á sus hijos, pretendiendo dirigir las concien-
cias por una intervención excesiva en la Religión, apropiándose 
los bienes de corporación, fomentando el militarismo, la emploo-
mania, el politiquismo, el docetismo, ol civilismo, esto es centrali-
zar con exceso, y matar por apoplegia y anemia á la vez. 

693. II. Limites de la obediencia al Estado. — Ni la 
sociedad civil, ni menos el Gobierno, llámese monár-
quico 6 poliárquico, pueden ser absolutos, esto es, ili-
mitados ni arbitrarios en poder ni en proceder, sin sa-
lirse del derecho público cristiano. 

Los que escriben que los reyes, gobernantes 6 pue-
blos pueden lo que quieren, y fundan en su querer su 
poder, abren la puerta á la tiranía. De los pueblos debe 
decirse lo que escribe Palafox de los reyes: Pueden, lo 
que deben. (Historia Real Sagrada, lib. i , cap. x i . ) 

Esta tiranía, lo mismo puede ser hija de la arbitrariedad que 
de la imbecilidad, cálculo, miedo, error ó i m p o t e n c i a ; pero 
jamás de la Religión verdadera, que la condena y, en cuanto 
es posible, la previene. 

Leemos en el libro He Regimine Principum: «El reino 
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no es para el r ey , sino e l .rey P ™ « ' j ^ T S K 
Dios le constituyó para regir y ^ b e r n a r y F » 
servar á cada uno su derecho: este es el fin de la w» 
titución; y si hacen otra cosa, mirando por su ínteres 
particular, no son reyes , sino tiranos >> . 
1 694. Corolario de los anteriores es ^ regla cns t iana 
de obedecer á Dios en iodo y por todo,j al f j f ̂  
discreción y medida ( 1 5 4 ) , según 

(a) Si éste nos manda en cosas de tu competencia 
con poda* legitimo y « forma dpbida, la obediencia es 
un deber legal y de conciencia. , 

(b; Si nos manda cosas 
la apostasia ó el perjurio, nuestro deber es < ^ d e 

cerle y resistirle, conforme á la sentencm apostólica. 
Oportet obedire Deo magis quam homimbus (Act. 

Este es el deber que cumplieron 
densado en las enérgicas y " » t e r " ® « t a UEsperanza en ' 
úana de San Justino: "Como no tenemos puesta la t v t 0 
las cosas de la tierra, despreciamos a l o e : « M t ^ a ^ a y (Apo-
siendo la muerte una cosa que tampoco se puede evit . v ^ . 
logia dirigida á Antonio Pío) . El derecho * i»o™r 
miento de un deber no pueden quitarle los tiranos. 

(c) Si nos manda quien carece de poder por falta de 
legitimidad^ no estamos, prescindiendo de otras consi-
deraciones de bien público, e tc . , obl igados , por el 
mandato e» si considerado, á la obediencia; porque 
ésta no es un deber cuando el derecho a mandar no es 
una rerdad. El hecho de mandar no es el derecho á 

7 d d ) a S i se nos mandan por el poder leg i t imo cosas 
que, sin ser intrínsecamente malas , claramente no sm 
de su competencia, ó siéndolo no están ordenadas en, 
la forma debida, tampoco el mandato produce por si 
el deber racional de la obediencia; y es potestativo el 
sufrir ó tolerar la injusticia del mandato, ó resistirle 
pacificamente, aceptando las consecuencias. 

El deber j a m á s nace de l a a r b i t r a r i e d a d como t a l ; 
me lo cont rar io , v a l d r á p a r a asesor de t i r anos , no pa ra buen cr is 

IOMO I ' 

- » V i . f j m ^ . ^ ¿ J M A . «• ¿ V » " > ' ^ 
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tiano. Reparto un Gobierno con evidente y enorme injusticia nn 
impuesto, ó exige contribuciones no aprobadas; impone otro á 
nación católica la ley de matrimonio civil forzosa para cuantos 
quieran casarse: ¿estarán obligados los ciudadanos á ontrog&r 
su dinero y á prestarse & representar una comedia de matrimo-
nio? Si razones más altas que la arbitrariedad del que tal manda 
no lo exigen, de ninguna manera. El evitar la confiscación y pro-
cedimientos de fuerza en un caso, y el asegurar ¿ los hijos la su-
cesión en los bienes, etc. , en otro, podrán aconsejar, y en ciertos 
casos obligar á hacerlo; pero del mandato en si nó puede resultar 
el deber: á no sostener que derecho y deber no son correlativos. 

En todo caso podrá aconsejarte gran moderación, prudencia, 
longanimidad y abnegación: pero jamás imponer deberet arbitra-
rios, y á esto equivale el sostener que toda ley , por ser impues-
ta, ha de ser obedecida (154). 

C A P I T U L O I V . K / f 

¿ C a b e e n e l d e r e c h o c r i s t i a n o l a r e s i s t e n c i a 
a r m a d a ? ¿ E s l í c i t o e m p u ñ a r l a s a r m a s c n 
l a s c o n t i e n d a s d e I g l e s i a y E s t a d o ? 

PLAN.—Trataremos suces ivamente estos dos puntos , que no 
son sino consecuencias prácticas ó aplicación de la doctrina 
expuesta en los capítulos precedentes. 

6 9 5 . ¿Cabe en el derecho cristiano la resistencia ar-
mada? 

F i j e m o s l o s t é r m i n o s d e l a c u e s t i ó n , p a r a q u e , ó deje 
d e s e r l o , ó q u e d e r e d u c i d a á m u y e x c e p c i o n a l e s casos. 

6 9 6 . l . ° A n t e t o d o , no e s d o c t r i n a ortodoxaí- l a que 
e n s e ñ a c o m o l í c i t o e l t i r a n i c i d i o , ó m u e r t e d e l j e f e ó 
j e f e s del E s t a d o p o r l o s s ú b d i t o s . L o c o n t r a r i o l levaría 
a l d e s p o t i s m o d e A s i a , c o n l o s p r o c e d i m i e n t o s del cesa-
r i s m o p r e t o r i a n o . 

El jefe es persona sagrada é inviolable, dicen las constitu-
ciones cristianas. Condenada está la doctrina inmoral q"e 

dice: «Hagamos males, para que vengan bienes» (Ad Roma-
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nos « i , 8 ) ; y como apl icaciones s u y a s , el perjurio y t iranici-
dio por el Concilio de Constanza (sea. 15), doctrina de la que 
es eco la proposición 64 del Syllabus: «La viciación del jura-
mento más sagrado, lo m i s m o que cualquiera otra acción per-
versa y criminal repugnante á la ley eterna, no sólo no es cen-
surable, s ino enteramente l íc ita y d igna de las mayores ala-
banzas, cuando se Lace por amor á la patria.» El que a m a a 
la patria más que á D i o s , no es hijo d i g n o de Dios n. de la 
patria, ni debe ser ensalzado por quien sabe amarlos c o m o e s 
debido. , 

Precisamente en el orden del amor estriba la dignidad y p e r -
fección humana, la grandeza y. altura de todas las aceran»t n 
bres. La libertad y la patria, ni son, m q « 3 ™ necesitan 
crimen.)He aquí las palabras del Conc. o d ConsUnza 
-"Quilibet tyrannus potest et debet l icite w m e » 
per quemcumque vasallum suum yel subditum ctiam P e r c 

ciliares insidias et eubtiles blandit.ns vel adulationeg non O D 
tame quocumqne praes.ito juramento ««í®e

d4®[ 
cum eo. non expectata eententia vel mandato j n d i o i » » 3 » » ' a 

que. Adversas fiunc errorem satagens haec sane.ta synoo 
sargere, et ipsum funditus tollere, declarat et def mt hujusmoa 
doctrinam erroneam esse in tide et in m o n b n s .psamque torn 
« a m haereticam, soandalosam et ad f ~ « d e s ^ecepUones ^ m e n 
djicia, proditiones, penuria vías dantem, reprobat et conaemiia „ 
jMidanse por aquí los perjurios traiciones; •«Wevawone y 

asesinatos perpetrados al grito de libertad y patria y juz ue 
de la miseria política, que glorifica ó disculpa.tales " n n e n e s por 
el motivo ó el éxito, premiándolos a veces con estatuas, etc. a 

697. Al poder invasor de la tierra, y al que preten-
de usurpar e} poder, es lícito y laudable resistir (por-
que es santa la independencia y vil adular al usurpa-
dor con las armas en la mano. . 

Respecto al intruso, hemos dicho lo suficiente en 
otro lugar. La cuestión queda reducida a saber si es 
lícito resistir con las armas al poder legitimo, ó cuasi 
legítimo, que abusa 6 se excede. „ 

698. 2. La Iglesia nada ha decidido. Teólogos 
como Santo Tomás, Suárez y Belarmino, opinan que 
es licita la resistencia armada, con t s tas condiciones, 
que rara vez se verán reunidas: l . R , que el poder haya 
degenerado en verdadera ó estricta tiranía, ¿. , que 
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estén y a agotados todos los medios pacíficos legales y 
extra-legales, y hasta la paciencia llevada á longani-
midad; 3 a, que no quede otro medio que la fuerza, á 
juicio de la prudencia, que debe tomar en cuenta las 
probabilidades de éxito, para no lanzar á la nación por 
el camino de la temeridad en el caos del desorden ó 
en más dura esclavitud. Y Bosuet sostiene que nunca. 
se debe apelar á la violencia contra el poder legítimo, 
aunque se exceda. 

699. II. ¿Es licito empuñar las armas en las con-
tiendas de Iglesia y Estado? Ciertamente no es la Igle-
sia quien provoca ni sostiene por miras personales lu-
chas sangrientas; pero tampoco enseña á los pueblos y 
héroes cristianos á tener en más la vida que la verdad, 
la justicia y la Religión. Luchar por la justicia es hon-
roso luchar, batallar por la Iglesia glorioso pelear, y 
morir por la verdad, dulce y glorioso morir. En la Igle-
sia caben los que llevan su abnegación hasta el anona-
damiento. dejándose, por amor de Dios y del prójimo, 
inmolar y hasta infamar; y en ella están los que, se-
guros de su derecho, lo defienden legal y militarmen-
te, como pueden hacerlo los hombres; "porque nada 
quita lo humilde á lo valiente, ni lo piadoso á lo justo; 
antes el ser buen cristiano ayuda para saber ser buen 
hombre, ciudadano, rey, caudillo y soldado. Cuanto 
es humano cabe en el Cristianismo. 

Los jansenistas, con toda su larga progenie, nos quieren piD-
tar a la Iglesia como una sociedad de plañiderasfén la que, fuera 
de amonestaciones y preces, sólo hay quejumbrosos llantos. Es-
tos tales, ¿como han do comprender las Cruzadas, las Ordenes 
militares, las luchas por la libertad de la Iglesia on las célebres 
querellas de las investiduras, en las porfiadas guorras del Impe-
rio contra el Sacerdocio, y en tantas otras, apellidadas ó no do 
religion, pero que en el fondo fueron religiosas, como la epopova 
popular y cristiana de nuestra Independencia? La historia es para 
ellos un jeroglifico, ó un tejido de inhumanidades sostenidas por 
el sanguinario y feroz fanatismo. De modo que, en punto á Cris-
tianismo, dan lecciones á la Iglesia; y en cuanto á gloria, se cre-
cen preteriendo ó rebajando dios héroes que la¡Iglesia formó, aplau-
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700. Objeciones. - 1.A ¿Pero no es la del Crucifi-
cado la Religión de la paz? 

Resp. La Religión de Cristo es de paz, cierto; y no 
poder de justicia y derecho que en tiempo ni caso a l -
g u n o p u e d a defenderse resistiendo, s í e s preciso, con 
las armas en la mano, falso. Cuando la paz es en per-
juicio del deber, he aquí las palabras del Dios de la 
paz: « N o n veni pacem mittere, sed gladium.* ¿Uue 
cosa más justa que la guerra de las investiduras por 
parte de la Iglesia? , 

2.A ¿No aborrece el Cristianismo la efusión de sangre 
humana? . , 

Resp. Aborrecer el derramamiento de sangre h u -
mana es deber de todo hombre, cuanto más del cris-
tiano; pero inferir de aquí que el respeto á la sangre 
y vida del hombre debe llevarse hasta el punto de 
nunca ni por nada herir ni matar, es gratuito 1 al con-
clusión no está en la premisa, ó es lógicamente talsa; 
tal corolario supone que toda guerra es injusta, que 
toda defensa armada es una violación del derecho, que 
la Religión no es un derecho individual y social que 
pueda defenderse en ciertas circunstancias c o a c t i v a -
mente, v gr . , como artículo fundamental de la Cons-
titución de un pueblo Ó sociedad cristiana atacada por 
un poder extranjero, invasor, usurpador u opresor. 

Cuanto cabe en la justicia está dentro del Cristia-
nismo, que es paz y justicia á la vez, ó escuela de a b -
negación y de libertad. . . . 

3.a ¿Novemos á los cristianos de los primeros siglos 
morir sin resistencia ? . , 

Resp. Los cristianos de los primeros s ig los nos d e -
jaron muriendo un ejemplo digno de admiración, y los 
de los siglos medios otro digno de encomio batallando. 
Podemos, pues, y debemos imitar á unos ú otros, s e -
gún las circunstancias v los tiempos: que para a lgo 
están en los altares San Lorenzo y San Bernardo, ban 
Esteban y San Raimundo de Fitero, San Vicente már-
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tir y San Vicente Ferrer, San Hermenegildo y San 
Fernando, San Pedro y San Gregorio VII. La virtud 
no está en morir, sino en saber morir; el mal no está 
en matar, sino en hacerlo sin razón ni derecho. Hay 
cánones que prohiben ofrecerse voluntariamente á la 
muerte, y los que los violan no son considerados como 
mártires, sino como víctimas de su imprudencia: y 
hay otros que castigan ó anatematizan á los que ante-
ponen la vida, los bienes ó la familia á la confesión 
pública de la fe, y estos tales no son santos, sino lapsos, 
apóstatas, renegados. Del mismo modo, hay guerras 
que la Iglesia aprueba, y tratados de paz que reprueba; 
sentimientos humanitarios que bendice y promueve, 
y sentimentalismos enervantes, afeminados, ridículos 
y absurdos, que desaprueba y lamenta. 

¿Qué culpa tiene la Iglesia de la torpeza ó malicia de los hom-
bres? Ni !a humanidad consiste en sensiblerías, ni la cultura en 
afeminaciones, ni la civilización en sibaritismos, ni la suavidad 
en molicies, ni Cristo bajó de la diestra del Padre para enseñar-
nos éi gozar de la gloria sin amargas y duras pruebas. Escrito 
está: El reino de Dios sufre violencia; y en otra parte: No recibirá 
corona guien no peleare varonilmente. 

En la Iglesia cabon los s iglos y el mundo entero, porque tieno 
verdades v preceptos que sirven para todos los tiempos y hom-
bres; si varían las manifestaciones externas de su acción, no es 
porque cambien las verdades ni el espíritu; es que varían las so-
ciedades y sus necesidades ¿Qué más necesitaría la obra de Dios 
para perecer, que hacerse solidaria de las manias de estos ó los 
otros sectarios? 

4.A ¿Dónde están las legiones instituidas por Cristo, 
fuera desús predicadores, ni qué armas emplearon 
éstos, fuera de la cruz? 

Resp. Jesucristo no organizó legiones de soldados, 
ni la Iglesia, como tal, las tiene á sus inmediatas ór-
denes; luego (aquí pueden ponerse varias conclusio-
nes): 1.a, los sacerdotes, como tales, no deben conver-
tirse en soldados (pase): 2.", los cristianos en ningún 
caso pueden empuñar las armas para defender al Cris-
tianismo, aunque formen sociedad completa y sobe-
rana ; aunque estén á su frente los poderes legítimos; 
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aunque su Rel igión sea base del o r d n p o l ^ c o y ^ l 
establecido; aunque vengan sobre 
bre la pat n a . la Religión y la sociedadtas m a j o » 
lamidades y opresiones; aunque Y ^ . ^ ^ ^ c vi-
la de la l i terted y la just icia, de la dignidad y la 
lización (estas conclusiones no pasan). 

Repitámoslo: ol Cristianismo agranda no achica á 
bres eleva, no degrada; vigoriza, .no e.lerva p< j ^ r a c l Q . 
cuanto es razonable y b u ® a n ° ' a P r ¿ de Ídolo alguno, aunque so 
nalismo, ni quema \ " c l 6 n ^ d a presento ps un gran bien; pero 
apellide Humanitarismo. La vida pre¡,e" f 4

f e
o t r o s mayores 

secundario, transitorio X ^ l a t i v o , 'con r law v i d a mas que 
para los que está ordenada Quien, pues l lamarse buen 
esos bienes, no es digno hno de u i o s , u j. 
cristiano, ni es buen ciudadano. - a e i Catolicismo 

Si una Vez s iqu iera ,y en u n a o l o p u n t o t ^ a
j u s t o s m e d i o s de 

incompatible por si mismo con el ^ verdades ni 
defenderlo , dljaria de ser verdad, porque no se a 
derechos opuestos.». 

5.« San Pablo manda obedecer d los ^ ¡ ^ ^ 
c o l i s ; y los m á r t i r e s prefirieron morir a defenderse. 

Luego nunca es licita la . l o s s o b e r a n 0 s 
R. Ni díscolos significa tirano* m ™ 

son dueños^os subditos; M los niártires podtan des 
tronar á los Césares, en especial no hatnendo l e g i t m i 
dad cuyos derechos pudieran proclatnar m » 
de la paciencia y resignación « « ^ f f i 1 ^ 
todo caso de opresión, y menos siendo a i oprimida * 
nación, ni los cristianos dejaron de P ° X r a b a n meior 
de Constantino de parte del que consideraban mejor 

% V ^ X Í r e g l a . d a d a por la ^ e n — ^ 
límites del poder y la obediencia: I ^ e l c n * * * * 
hacer cuanto el Estado le mande, no siendo ilícito. 

Por lo demás, el Catolicismo no quita la razón, iñ vela la 
ley. ni mengua la libertad, ni ata las manos 
la usurpación que aspira á entronizarse, ni 
ni indirectamente la tiranía imposibilitando a los c istianos 
para destronarla. tiendo i todas luces clara ó evidente, porque 
« r . ^ x ^ y M ¿ ^ j i 

a j í - - kt 
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cuanto es humano es cristiano, y lo que no quepa dentro de 
la verdad y derecho cristiano, es porque tampoco cabe dentro 
de la razón y la justicia humana. 

C A P Í T U L O V 

n a t u r a l e z a j u r í d i c a d e l a s r e l a c i o n e s d e la 
I g l e s i a y E s t a d o . — S u i n d e p e n d e n c i a re-
c í p r o c a . 

PLAN.-.-La primera base de la harmonía jurídica entre 
Iglesia y listado es la soberana independencia de ambos] y 
para estudiarla con orden examinaremos el origen y las dife-
rencias que separan á uno y otro, de donde se sigue su recí 
proca independencia, cuya base, para ser práctica, necesita 
sus reglas, que señalen los límites ó atribuciones de ambas 
soberanías. 

7 0 1 . O R I G E N . — La palabra independencia significa 
aquí soberanía, 6 derecho de gobernar sin dependencia 
de otro poder humano en su orden; de Iglesia y Estado 
quiere decir que hay dos organismos ó instituciones 
jurídicas soberanas, destinadas por Dios para regir á 
unos mismos hombres, y por consiguiente, movién-
dose cada una dentro de su esfera, esto es, la autoridad 
eclesiástica en todo cuanto se refiera al buen régimen 
de la sociedad cristiana 6 á la santificación y salvación 
de los hombres, y el poder civil en lo tocante á la pros 
peridad temporal y pública, siempre que no viole los 
derechos de la Iglesia ni ofenda á la Religión ó moral, 
de la que es maestra soberana para toda criatura, para 
todas las gentes en nombre de Cristo, Rey de Reyes 
y Señor de los que dominan. 

Hay dos Estados, utíO eclesiástico y otro civil; dos sobera-
nías, una espiritual y otra temporal; de las que emanan dos 
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legislaciones, una eclesiástica ó de la Iglesia, y otra dicha 
civil ó secular, por ser de la autoridad que preside al orden 
civil bajo el punto de vista temporal; sin que dichas sobera-
nías puedan jamás confundirse ante la cencía, por diferen-
ciarse en el origen, fin, propiedades y dotes, objetos sobre que 
versan, medios de que se valen, y por la forma m.sma de su 
gobierno, como luego veremos. Pero advirtamos una cosa 

Como la naturaleza no prescribe que la soberanía temporal 
no pueda unirse á cargos eclesiásticos ni desempeñarse más 
que por legos; y por el contrario, la voluntad positiva de Dios 
haya fijado en concreto la clase de personas y la forma del re-
giien eclesiástico, puede suceder que á un oficio eclesiástico 
se halle unida la soberanía ó señorío temporal; pero no que a 
un principado temporal se una la autoridad eclesiástica en 
forma perpetua, porque sería alterar la naturaleza de las cosas 
inviniendo su importancia, y desconocer la positiva determi-
nación de la voluntad divina. 

702. El origen histórico y fundamental de dicha. du-
plicidad de soberanías está eu la voluntad de Dios 
manifestada expresamente en la institución positiva^de 
su Iglesia, por una parte, y por otra en la luz n a t u -
ral; viendo la razón justa y conveniente para la R e l i -
gión y la humanidad la distinción real , P r W a ? 
trascendental de los dos poderes, por la que W e la 
Iglesia, mueren sus mártires, abogan sus 
predican sus oradores, gobiernan sus O b . s p o s y Pont i -
üces, oran todos los Santos, y merced á ^ 
serva el mundo la libertad, á pesar de todos los tiranos. 

Véanse los núins. 140-166 y otros muchos ; porque esta es 
la idea que con más viveza late en toda la obra, por ser a mi 
juicio, la que más hondamente agita los ánimos en todas las 
épocas y mayor importancia jurídica tiene. 

703. II. Diferencias que median entre Iglesia y Es-
tado. - N o pueden confundirse ni sumarse en una las 
dos sociedades Iglesia y Estado, por ^elerogéneas, 
6 diferenciarse en el origen, fin, propiedades y dotes, 
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objetos sobre que versan, medios que emplean y forma 
de su régimen 6 gobierno. 

1.° En efecto; el origen de la Iglesia es divino-posi-
tivo de hecho y derecho, pues fué establecida por Dios 
mismo (119-120); el Estado sólo es de origen divino na 
tural y mediato, en cuanto al derecho, que en cuanto 
al hecho es humano. 

2.° El fin propio, inmediato y directo de la Iglesia 
es santificar y salvar á los hombres, dándoles la luz de 
la verdad, las alas de la gracia y la guía de la ley, por 
la fe, sacramentos y buen régimen (115 y 179); y el fin 
próximo y adecuado del Estado es hacer á los ciudada-
nos temporalmente felices, procurando la prosperidad 
pública temporal por medios externos. 

3.° Propiedades y dotes de la Iglesia son: el ser co-
lumna de la verdad y maestra autorizada de la Religión, 
institución divina, auténtica, única Religión verda-
dera, católica ó universal, exclusiva y necesaria, es-
piritual y santa, perpetua é indefectible, apostólica, in-
falible en cosas de fe y costumbres, y suprema en la 
soberanía (91-147); mientras el Estado, ni es columna 
de la verdad, ni maestro autorizado para enseñarla, 
ni institución de derecho divino positivo, ni en todos 
los casos auténtico en su legitimidad, ni único, univer-
sal y exclusivo para todos los hombres, ni, en singular 
considerado, absolutamente necesario, ni espiritual y 
santo en el seutido que la Iglesia, ni atendido éste ó 
aquél en concreto, perpetuo en su duración, niíudefec 
tibie, apostólico ni infalible. 

4.° Son objeto de la potestad eclesiástica el régimen 
de la Iglesia y sus miembros, y en cuanto dicen rela-
ción al fin de todos y cada uno, las cosas divinas, sa-
gradas, religiosas y temporales espiritualizadas (asi 
dichas por estar dedicadas á fines espirituales y reli-
giosos, como los bienes en los beneficios) (149); el Es 
tado conoce de las cosas meramente temporales y co-
munes bajo el punto de vista temporal y público. 
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5.0 Los medios que emplea la Iglesia además de la 
lev y su cumplimiento, en lo que cuenta con l * * » " » 
pírituales v deberes que ligan la conciencia son la 
predicación, sacramentos, «raciones limosna, culto, 
etcétera (121 v 125), mientras el E s t a d o sólo puede em-
plear medios legales y externos, humanos siempres y 
casi siempre materiales y de fuerza, como las multas, 
cárceles y destierros. . •, 

6.» iJ forma esencial del r é g . m e n e c l e s á s t i c o e s 
divino-positiva, y por tanto una e maherable mas e 
Estado tiene varias, humanas y m»dables seguu las 
conveniencias, accidentes y voluntad de los hombres. 

704. Independencia de Iglesia y Estado. - J S u e °® 
de la doctrina precedente que no pudiendc-sumarse 
ambas sociedades, cada una debe vivir aparte, con su 
modo de ser soberano ó independiente. 

Que el Estado es independiente, en su orden, de la 
Iglesia, nadie lo niega; que la Iglesia es independien e 
del Estado, se demostró en su lugar (140 y sig.), io 
difícil es fijar una y otra soberanía, es decir saber 
hasta dónde se extienden las atribuciones de ambos 
Para ello se han escogitado varias reglas por los trata 
distas, no todas aceptables, que vamos á examinar. 

705 1 « R e a l a s inaceptables ó inservibles. —v. La 
Iglesia presided las almas, el Estado a los cuerpos-

Resp Ambos rigen y gobiernan á os hombres^ com-
puestos de alma y cuerpo substancial mente «nidos, de 
otro modo, no serían sociedades humanas, sino de áni-
mas y cadáveres, ó, si se quiere, de ángeles y brutos, 
lo cual es absurdo. (100-101). , 

2.a La Iglesia manda en el interior ó la conciencia, el 
Estado en lo exterior ó visible. . , , , m 

Resp. Iglesia y Estado, por ser sociedades de h o m -
bres, giran sobre el orden interno y externo, que son 
real y jurídicamente inseparables; por lo que, ni es po-
sible una sociedad humana de solas conciencia», pues 
seria una incógnita, ni de hombres sin conciencia, por-
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que equivaldría la sociedad á un hato enveredado por 
la cañada de la fatalidad bajo la ley del palo; donde 
no hay conciencia, tampoco deberes humanos (127). 

3.* La Iglesia cuida del orden sobrenatural, el Estado 
del natural. 

Resp. Esto seria cierto, si científicamente equivalie-
ran estos dos términos, Religión y sobrenatural. Pero 
la Religión es, en gran parte, un conjunto de verda-
des y deberes naturales (17-34), que la revelación ha 
confirmado, completado y elevado; no cambiado, des-
truido ni desnaturalizado (91-92). De aquí el axioma 
teológico: «La gracia no destruye la naturaleza», y el 
cuidado con que la Iglesia vela por la integridad de la 
moral y el derecho natural y sobrenatural. Ahora bien; 
si al Estado correspondiera cuanto es de orden natu-
ral, sería potencia religiosa y moral independiente en 
dicho orden; lo cual es falso. 

4.a A la Iglesia pertenece lo espiritual, al Estado lo 
temporal. 

Resp. Esta regla es más respetable por el uso que de 
ella se hace en libros y escuelas, que por su claridad y 
suficiencia; porque ni en las palabras hay contraposi-
ción, ni tomadas como suenan son exactas, y para 
hacerlas decir lo que se intenta, es necesario entrar 
en explicaciones muy amplias. En efecto; lo opuesto 
de espiritual es lo material, y de temporal lo eterno-, 
Iglesia y Estado tratan cosas de la vida presente, ma-
teriales y espirituales; y sobre todo, hay que pregun-
tar qué cosas son espirituales y cuáles temporales. 

5.a Es temporal, dicen algunos, cuanto labra la feli-
cidad de la vida presente, y espiritual lo que constituye 
la felicidad eterna. 

Pero esto, ¿aclara bien la idea, ó la obscurece más? 
Porque la vida civil y religiosa son necesarias para la-
brar la felicidad posible del hombre en la vida presen-
te; y, si fuera de la exclusiva competencia del Estado 
cuanto se refiere á tal felicidad, destruiríamos la dis-
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tinción que debe mediar entre lo rel.gio o y j o a v ü 
y caeríamos en la sima de lo que 
Cesarismo. A d e m á s , ¿qué es lo que « ^ J ^ S 
felicidad? La regla no lo dice; por lo cual resulta aeji 
cíente, además de equivoca. 

C A P I T U L O V I 

I n v e s t i g a d o » y e x p o s i c i ó n d e u n a r e g l a 
q u e s e a a c e p t a b l e . 

706. Puesto que el fin de toda sociedad « e l e le -
mento principal por el que se determma a na uraleza 
del sér moral y jurídico de a misma y del cual depen 
den los medios, y uno de ellos es el poder es necesano 
atender al fin de ambos, para fijar la esfera de acción 

p u e s t o ya las a t r i b u c i ó n , y l i s t e s del " 
Estado, y empezar su acción donde termina e poder 
que Dil» otorgó á su Iglesia, b a s t a r a exponer el fin de 
ésta para conocer la esfera de ambos. 

ndai soberana sobre los hambres y dichos g l o s e n 
todo cuanto, por si, por ordenación 
por disposición humana legitimare 
ordenado ó destinado á la asecución del fin mas alto ae 
la vida humana. + 

Dios ha querido salvar á los hombres por la creenciaenla 
verdad revelada, por la observancia de sus ruandannentoB , 
la práctica del culto, todo bajo la direceion soberana de la 
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Iglesia docente ó jerárquica y con el auxilio de medios mate-
riales; porque el tener la Religión un fin espiritual no quiere 
decir que se componga de espíritus; y donde hay hombres hay 
necesidades humanas, y debe haber cosas materiales y sensi-
sibles para satisfacerlas. Luego la Iglesia tiene potestad ma-
yestática sobre la doctrina, moral, culto y régimen, y sobre 
los medios materiales necesarios destinados al sostenimiento 
de los anteriores, que por su unión á objetos espirituales se 
clasifican en inmediata y mediatamente anejos á lo espiritual. 

Fijemos dichos objetos en la memoria, valiéndonos de la 
representación sinóptica. 

7 0 7 . — O B J E T O S A LOS QUE S E EXTIENDE LA AUTORIDAD 

SOBERANA DE LA IGLESIA. 

; Propagarla en todo el mundo, lengua y 
l forma; 

(a) Doctrina ) Defenderla contra todos sus enemigos, ma-
i gistorial y autoritariamente; 
I Conservarla por los medios que estime más 
\ conducentes (enseñanza, cemsura, etc.) 

i Divinos, naturales y sobrc-
I Preceptos ' n a t u r a l es ; j " p y Eclesiásticos, que detcrnn-
l I nan el modo de cumplirlos 

divinos. 
(b) Moral cristiana. Cuáles son y cómo se han de 

practicar individual v cor-
porativamente; de aquí la 
aprobación y soberanía so-
bre todas las asociaciones 
de perfección cristiana, 
sean conventos, congrega-
ciones ó hermandades, pa-
ra instrucción, socorro, 
culto ó propio mejora-
miento. 
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k la soberanía de la Iglesia 
está reservado el conoci-

I m i e n t o , regularización, 
1 juicio y ejecución de todo 
1 lo referente al culto, de 
i todos los sacramentos y 

le) Culto I Sacramentos. . I saCraraentale8, el bautis-
{ Sacramentales A m 0 c o m o la ordenación y 

matrimonio, la misa como 
las oraciones c o m u n e s , 
procesiones, rogativas, en-
tierros y toda clase de ejer-
cicios ae devoción y pie-

\ dad. 

/ el poder jerárquico, distribu-
i yéndole en grados, seña-
\ lando asuntos y circuns-
' cripción, nombrando l o s 

Organiza ministros, cuyo número y 
J cualidades fija, y c u y a 
f exención ó inmunidad es 
\ la garantía de su indepen-

1 dencia orgárnica. 
legislando ó dictando nor-

\ l mas de acción; 
• , i p i p c u t a n d o ó h a c i é n d o l a s 

Ejerce .1 poder. p o r a c t o 8 d e g 0 . 

I bierno, inspección, juicio, 
\ administración y corrcla-

, ción. 
Todo en virtud de un p o d e r divino, pleno 

y supremo en su ccntrd/independiente 
en su ejercicio y coactivo por su sobe-
ranía, 

(e) Medios ma- I Seminarios, con bibliotecas, 
t«ríales nece-1 i gabinetes y demás a»ceso-
wriosp&ralosl V r i o 6 ' A 

a ellos inme- J clero secular ó regular, v 
diataómedia-' f de los jóvenes que las fa-
lamente. . . . \ milias la encomienden ó la 

» caridad asile. 

(d) Régimen. 
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/ Monasterios, conventos, bea-
l teños, etc. 

Moral. . J Asilos para niños, huérfanos, 
*' j enfermos, ancianos, pere-

I grinos, arrepentidas, etc. 
\ Casas de ejercicios, etc. 

Iglesias, en sus distintas de-
nominaciones, con todo 
cuanto está destinado al 
cul to y servicio de las 
mismas; 

Cementerios destinados por 
la bendición á enterramien-
tos católicos. 

Casas para habitación de 
Obispos, Párrocos, etc. 

Edificios destinados á tribu-
nales, oficinas, corrección, 
etc. 

Puede mencionarse aquí la 
soberanía espiritual sobre 
el territorio (163), y la es-
pecial y preferente que 
compete á la Iglesia sobre 
las personas consagradas 
á BU servicio por la orde-
nación y profesión. 

Para sostén de la instrucción, 
beneficencia, culto y clero, 
y de los bienes antes seña-
lados, que de por sí son 
infecundos, se necesitan 
otros productivos y esta-
bles, muebles ó inmuebles, 

*a i Que la Iglesia tiene dere-
a" S 0 S . " cho á adquirir, poseer, ad-

u»<m.u. ministrar, usufructuar y 
vender con la misma inde-

Íiendencia que el Estado 
os suyos. De aquí la in-

munidad real y otros cá-
nones dictados para evitar 
las malversaciones y ase-
gurar la independencia 
económica de la Iglesia. 

Inmedia-
tamente. 

Culto. . . 

(e) Medios ma-
teriales nece-
sarios para los 
fines an tirio-
res y nnidcs\ 
a ellos inme-
diata 6 media-
tamente . . . . 

Régimen. 
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COS. Corolarios. - L° La primera base de las rela-

ciones normales que han de mediar entre Iglesia y Es-
tado, es el reconocimiento y observancia por ambos 
del derecho divino natural y positivo. Como conse-
cuencia de esto, la Iglesia reconoce la independencia 
del Estado y éste debe reconocer la de la Iglesia, den-
tro de los límites señalados por ambos derechos, lodo 
sistema que en principio 6 la práctica desconozca esta 
doble soberanía, sea á pretexto de protección, libertad, 
derechos de -egal ia ó soberanía ó cualquiera otro, no 
es cristiano, síno violador del derecho divino en sus 
bases orgánicas intersociales. 

2.° Salvo el derecho divino de la independencia, 
pueden Iglesia y Estado ejercer derechos atribuidos en 
virtud de hechos humanos legítimos, como el privile-
gio ó la delegación, otorgados por acto de voluntad 
expresa, tácita y hasta presunta. 

Sobre el ejercicio de derechos atribuidos debe obser-
varse, que cuando la amistad es íntima y la unióni e s -
trecha, la pureza de intención y magnitud del alecto 
no permiten ver en las acciones de las personas y au-
toridades bienquista-^tra cosa que la gloria de Dios y 
la utilidad de los hombres. Pero si la amistad se true-
ca en desvío, el bien en mal, el privilegio se invoca 
como derecho propio, la concesión rebasa por doquiera 
los limites naturales ó condiciones puestas por el otor-
gante; cuando el abuso toca al arca santa de lo invio-
lable v se pone en peligro, por ejemplo, la verdad, ó la 
independencia de la Iglesia, ó la salvación de las a l -
mas; no hay hecho ni derecho accidental, por antiguo 
que sea, que deba ser amparado; porque faltando las 
tases ó fines primordiales, todo viene por si mismo 
al suelo, pudiendo calificarse de herejía 1* pretensión 
de un derecho antes ejercido sin contradicción, i al 
sucedió con las investiduras^')' amenaza acaecer con 
el derecho de presentación para cargos eclesiásti-
cos, invocado por algunos Gobiernos como derecho de 
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soberanía. Fijemos, pues, en la memoria estas reglas: 
1.a En asuntos eclesiásticos no puede el Estado más 

que lo que la Iglesia le conceda, y por el tiempo y modo 
que la misma determine. 

2.A No hay delegación ni concesión que no pueda re-
vocarse mediante justas cqusas, y es una de ellas pre-
tender el Estado ejercer por derecho propio lo que sólo 
puede á titulo de concesionario ó delegado. 

3.A Por grandes que sean las concesiones otorgadas al 
Estado en asuntos de la Iglesia, jamás debe olvidarse 
que la independencia de ésta es la base inalterable por 
derecho divino de los privilegios que otorga, y el reco-
nocimiento de este principio ha de ponerse por cima de 
todo. 

l i e l a u n i ó n á q u e e s t á n l l a m a d o s I g l e s i a y Es-
t a d o p e r m a n e c i e n d o i n d e p e n d i e n t e s . 

7 0 9 . N O C I Ó N Y PLAN.—Entendemos por unión la har-
monía jurídica que entre ambos poderes, eclesiástico y 
civil, debe mediar. De donde nace la protección ó mutuo 
auxilio que por derecho están llamados á prestarse, 
pero sin confundirse. 

I. Explicaremos los nombres; y II, expondremos los funda-
mentos (origen fundamental) de la unión de Iglesia y Estado, 
segunda de las bases de las relaciones jurídicas que deben 
mediar entre ambos. 

I . S I G N I F I C A D O D E LOS N O M B R E S . — Unión delglesia 
y Estado no significa unidad católiái, sino concordia y 
harmonía, inteligencia y buena amistad, ya existan por 
circunstancias históricas pluralidad de cultos en la so-
ciedad, que la ley tolera ó equipara. 

CAPÍTULO 
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Porque, si bien la unidad es el ideal á que están llamados 
Iglesia y Estado en sus relaciones de normal y -perfecta unión, 
de tal modo que enseñar tesis contraria es profesar un error 
anticatólico (Syllabus, prop. 55 y 77-79, Encíclica Quanta cura); 
dado el hecho de hallarse en un país establecidos de antiguo y 
arraigados dos ó más cultos entre muchos ciudadanos, puedo 
el Estado, sin dejar de obrar católicamente, tolerarlos; y no 
por esto se rompe la unión y harmonía con la Iglesia, que en-
seña esta misma doctrina. 

7 1 0 . I I . F U N D A M E N T O DE LA UNIÓN ENTRE LA I G L E S I A 
Y ESTADO. — 1.° Cuanto procede de Dios, está ordena-
do por Él: Quae a Deo sunt ordinata sunt. Así es que 
la ley del orden es una ley universal, abarca y com-
prende todas las cosas bajo todos sus aspectos. Luego 
la Iglesia y el Estado, poderes soberanos, deben estar 
ordenados ó harmonizados entre s í , ya porque proce-
den de Dios, ya porque nada hay que escape á la ley 
cósmica del orden, ya porque son instituciones orde-
nadoras de la vida moral y jurídica de unos mismos 
hombres. Fijemos la atención en este último aspecto. 

2.° El hombre es uno, y no puede estar sometido á 
poderes contradictorios. Ahora bien; si Iglesia y Esta-
do no se entendieran ó pusieran de acuerdo para regir 
y gobernar á unos mismos hombres, éstos se hallarían 
sometidos en muchos casos á poderes contradictorios, 
Porque imperaría el uno lo que el otro prohibiera. 
Luego es necesaria la harmonía de Iglesia y Estado: 

para que unos mismos hombres no se vean preci-
sados al imposible de obedecer á poderes contradicto-
rios; 2.°, para que esos mismos poderes no se despres-
tigien ante la conciencia del hombre, que no puede 
admitir el absurdo en orden ninguno; 3.°, para que 
üios mismo, origen de todo poder soberano, no sea blas-
femado en sus obras, al ver que son absurdas ó ridicu-
las'. 4.°, para que la Iglesia y el Estado, creadas para 
ayudar al hombre, no se conviertan en rémora ú obs-
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táculo que le dificulte 6 impida conseguir el fin huma-
no; 5.°, para que la sociedad, en la cual existen ambas 
soberanías, no se convierta, merced á éstas, en campo 
de habitual contienda. Porque si hasta entre Estados 
vecinos es anormal ruptura 6 entibiainiento de rela-
ciones, ¿cómo puede un juicio recto sostener lo con-
trario entre soberanías que gobiernan á unos mismos 
hombres y viven en un mismo territorio? 

Estas consideraciones suben de punto, si se atiende 
4 lo que es una sociedad, especialmente cristiana. 

3.° La sociedad es ante todo concordia, amor: con-
cors hominum multitudo(/j lo que más une inteligen-
cias y voluntades es la adhesión de éstas á la verdad 
y al bien. Y como no hay verdades ni bienes más im-
portantes ni trascendentales, ni que más interesen los 
corazones, que los que enseña y promete la Religión 
cristiana; resulta que el Estado está grandemente in-
teresado en conservar esa unión ó concordia no crean-
do conflictos, ni mostrándose indiferente ó tibio para 
la conservación de la unión en las conciencias, que 
tanta cohesión, unidad, vida y resistencia dan á la 
sociedad. Para ver esto en un ejemplo, recordemos de 
la historia patria dos hechos: la epopeya de ocho 
siglos y la guerra de la Independencia en el presente, 
y reflexionemos sobre si los enemigos de nuestra pa-
tria se hubieran alegrado, para sus fines, de hallarnos 
divididos por causa de Religión, de encontrar al Es-
tado divorciado de la Iglesia, combatiéndola ó prescin-
diendo de ella. 

4.° Ni aun en países donde la mayoría de los ciuda-
danos son disidentes, puede prescindir el Estado de 
cierto grado de unión y protección para con la Iglesia; 
ya por respeto y consideración á los ciudadanos que 
son católicos, ya también por la misión del Estado, 
que es amparar y proteger todo derecho. Porque es 
inherente al Derecho la facultad de compeler eficaz-
mente á su cumplimiento, eficacia que muchas veces 
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no se puede obtener sin emplear la fuerza, fuerza que 
de hecho está en poder del Estado, y de que sólo vir-
tualmenle puede disponer la Iglesia. Abora bien: siu 
cierta unión, el Estado no cumpliría con este deber en 
la forma ministerial en que eslá obligado, ó se abroga-
rla competencia en asuntos eclesiá»ticos (cesarismo), ó 
los derechos religiosos exigíbles quedarían ineficaces 
(injusticia). Y esto sucedería, no por accidente de una 
voluntad torcida, sino por exigencia natural de tas 
cosas, dada la teoría separatista y prescindente del l i -
beralismo radical. 

Que la Religión origina verdaderos derechos, apenas puede 
dudarlo un ateo; que la Iglesia es la personificación social y 
jurídica de la verdadera Religión, se ha demostrado; luego ó 
el Estado reconoce esta institución tal cual es, con sus fieles, 
jerarquía, leyes, tribunales, bienes y derechos, y por consi-
guiente, l e g i s l a y gobierna respetándolos; ó no la reconoce 
más que como un colegio, prescindiendo de su naturaleza di-
tina, sobrenatural é independiente: en el primer caso hay 
unión, y la legislación civil será cristiana; en el segundo, el 
Estado incurrirá en el cesarismo (152 858), violando el articulo 
más fundamental de toda constitución cristiana, y desmante-
lando la ciudadela que guarda las mejores y más trascenden-
tales libertades y derechos públicos. 

Cuando el EHado no sirve á la nación, la nación sirve al Es-
tado para sns lines; y no hay más temible enemigo que> e^ que 
está eu casa y tien¿ en sus manos todos los recursos y armas de 
<iue dispone la casa. De aquí la opresión d é l o s cnst ianospara 
«ojetaifos al nivel naturalista, mediante el rasero de una igual 
dad que desconoce los derechos d e C r i s t o y sus pueblos Porque, 

. destronado Cristo, Rey de Reyes y Señor de los que dominan, 
fe asienta el orden legal sobre el Racionalismo ó Naturalismo 
U herejía madre y universal; dándose el vergonzoso espectáculo 
do que á pueblos cristianos se los rija como si carecieran de Ke-
ligión ó fueran ateos, pues se prescinde de todo culto > se coio 
ea sobre las creencias y convicciones religiosas e in - > 
•no, que es la anemia intelectual y moral y la verdadera plaga 
que gangrena el cuerpo social. 

. 5.° Por lo que no es de extrañar ver incluida en el 
^dice de errores modernos la proposicióu o o : tcclesia 
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a Statu, Statusque ab Ecclesia sejungendus est: «Deben 
separarse la Iglesia del Estado y el Estado de la 
Iglesia.» Error que, en tesis general, puede llamarse 
herético, por ser opuesto á la definición dogmática de 
la Bula Unam sanctam de Bonifacio VIII, confirmada 
por León X en el Concilio V de Letrán (Sep. Decretal, 
lib. in, tit. vii, De Conciliis. 

De aquí las comparaciones con el sol y la lana, el alma y el 
cuerpo, la espada espiritual y temporal, con que se expresa 
desde antiguo la doctrina corriente en las escuelas católicas 
de la unión entre Iglesia y Estado. 

Escribía San León el Grande al Emperador León: « Debes 
tener muy presente que se te ha dado el poder real, no sólo 
para régimen del mundo, sino muy principalmente para pro-
tección de la Iglesia. (Ep. 125, en otras edic. 75.) Y San Agus-
tín: « De un modo sirve (el Rey á Dios) en cuanto es hombre; 
de otro modo en cuanto es Rey. Por ser hombre, le sirve vi-
viendo fielmente; y porque es además Rey, le sirve sancionan-
do con un rigor conveniente leyes que preceptúan lo justo J 
prohiben lo injusto; como le sirvióJEzequías destruyendo los 
lugares y templos de los ídolos » (Ep. al conde Bonifacio.) 

Esta misma doctrina repite León XIII en su bula Arcanum 
divinae sapientiae: «Nadie duda que el fundador de la Iglesia, 
Jesucristo; quiso que la potestad Sagrada fuese distinta de la 
civil, y libre y expedita una y otra para resolver sus asuntos; 
pero con esta condición, conveniente para ambas y de ínteres 
para todos los hombres: que haya entre ellas unión y concordia, 
y que en las cosas que sean, aunque por diverso motivo, de 
derecho y jurisdicción común, la potestad á quien se hallan 
encomendadas las liumanas, oportuna y convenientemente de-
pendiese de la que tiene á su cargo las celestiales.» 1 

1 Nemo auten dubitat, quin Eclesiae conditor Jesús Chnstus 
potestatem sacram volucrit esse a civili distinctam, et ad suas 
utramque res agendas liberam atque expeditam; hoc tamen ad-
juncto, quod utrique expedit. et quod interest omnium honiinum, 
ut conjunctio inter eas et concordia intercederet, in iisque rebus quae 
sint, diversa licet ratione, communis juris et judicii, altera, cui 
sunt humana tradita, opportune et congruenter ab altera pende-
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CAPÍTULO VIII ^ 

I d e a l ó n o r m a d e l a u n i ó n e n t r e I g l e s i a 
y E s t a d o 

111. Plan. — Sabido lo que se entiende por unión de Iglesia 
y Estado, y sus fundamentos, estudiemos ahora cuál debe ser 
la norma de tal unión, y qué corolarios se desprenden de ella 
aplicables á las distintas situaciones en que pueden hallarse 
los pueblos y gobiernos. 

712. I . N O R M A ó REGLA A B S O L U T A . — La Iglesia as-
pira, y no puede menos de aspirar, en sus relaciones 
con el Estado, á que pueblos y gobiernos entren en la, 
unidad católica y se conserven en ella, y esta aspiración 
han de tener los católicos. 

(a) Explicación — Decimos que esta debe ser la aspi-
ración de la Iglesia y de los fieles, esto es, el ideal, el 
desideratum, la meta de nuestra tendencia hacia la 
unión con el Estado, idea á la que ni podemos ni de-
bemos renunciar en principio. Pero no afirmamos, ni 
sostiene la Iglesia, que en todo tiempo y lugar sea ac-
tuable dicha aspiración en todo; pues para ello seria 

ret, cui sunt coelestia concredita. Hujusmodi autem composi-
t i v e , ac fere harmonía, non solum utriusque potestatis optima 
ratio continetur, sed etiam opportunissimus a t q u e efbcacissimus 
modus iuvandi hominun genus in eo quod portmet ad actionem 
vitae et ad spem salutis eempiternae. Étenim sicut hominum in-
te l l igent» , quemadmodum in superioribus En«ychciB Litteri8 
osteadimus, si cum fide c h r i s t i a n conveniat, multum nob 1 ta-
tur, multoque evadit ad vitandos ac repellcndos errores mumtior, 
vicissimque fides non parum praesidii ab intelligentia mutuatur 
«c pariter, si cum s¿cra Ecclesiac potentate c 'v'hs ^ u c t o n t ^ 
amice congVuat, magna utriquo necesse est fiat utilitatis accessio. 
Alterius enim amplificatur dignitas, et religionepraeeunte num-
q»am erit non iustum impenurn: a l ten vero adjumenta tutelae 
et defensionis in publicum fidelium bonum suppeditantur. 
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necesario que la sociedad fuera siempre verdaderamente 
católica, lo cual no sucede. 

VA * tu X >713. [b^Pruebas. 1.a Siendo la Iglesia fiel intérprete 
apóstol de la verdad, no puede menos de aspirar á 

triunfar del error y arrojarle de la conciepcia social y 
las leyes (97). 

2.a Siendo la única Religión auténticamente divina, 
no es posible que se dé por satisfecha con el indiferen-
tismo político-religioso, ni deje de tender al reconoci-
miento práctico de todos sus derechos exclusivos por 
gobernantes y pueblos (104). 

3.a Siendo" por naturaleza y positiva voluntad de 
Dios la Religión necesaria, universal y única verdadera, 
no puede faltarse á sí misma, no puede faltar á su mi-
sióu y contradecirse, proclamando unos principios para 
los hombres como particulares y otros opuestos para 
las naciones y gobernantes (109-114).„ 

No se concibe que quien de veras ama la verdad, renuncie a 
verla triunfante y garantida en la sociedad (34); que quien 
tiene á Dios por ordenador de la vida y supremo artifice do 
Iglesia y Estado, se atreva á negar que en la más estrecha 
unión de estos dos organismos se cumple mejor el plan de su 
providencia. ¿No es la unidad político-religiosa el mayor grado 
de inteligencia y harmonía, y el divorcio y persecución lo que 
más se aparta de la amistad v concordia entre Iglesia y Estado. 
Pues claro es que la Iglesia aspira, y debe aspirar, por la con-
ciencia de su deber respecto de la verdad y el bien social, por 
su propia misión, bien y decoro, y por la utilidad y dignidad 
de los Estados y pueblos cristianos, ála mayor unión posible. 

Ahora bien: las aspiraciones de la Iglesia deben ser las nues-
tras, guia Ecclesia Christus (123/.// 

4.* Consecuente la Iglesia con los principios de la 
verdad, con la historia del pueblo de Israel y la suya 
propia, ha consignado las tesis contrarias en la Encí-
clica Quanta cura: I La perfección de los gobiernos y el 
progreso civil demandan imperiosamente que la socie-



— 313 — 

dad humana sea constituida y gobernada sin que se 
tenga en cuenta la Religión, como si no existiera, ó pol-
lo menos, sin hacer ninguna diferencia entre la Reli-
gión verdadera y las falsas. II. El mejor de los gobier-
nos es aquel eñ que no se reconoce la potestad publica 
obligada á reprimir por la sanción de las penas a los 
violadores de la religión católica, si no es cuando lo 
exige la tranquilidad pública. III. La libertad de con-
ciencia y de cultos es un derecho propio de cada hombre, 
el cual debe ser proclamado y garantido en todo Estado 
que tenga buen gobierno. IV. Los ciudadanos tienen de-
recho á la plena libertad de manifestar pi/blicamente y 
sin rebozo sus opiniones, cualesquiera que ellas sean, 
de palabra, por impresos ó de otro modo, sin que la au-
toridad eclesiástica ni civil pueda limitar esta libertad. 
Prop, LXXII del Syllabus, motivada por los sucesos de 
España en 1 8 5 3 ? ^ la época presente no conviene ya 
que la Religión Católica sea considerada como la única 
religión del Estado, con exclusión de lodos los demás 
cultos. 

Siendo estas proposiciones anotadas por erróneas, 
la verdad está en sus contradictorias; y como son tesis 
generales, no descienden á circunstancias de hecho; 
por lo que es preciso tomar dichas verdades como ideal 
V norma, á la cual todo gobernante cristiano ha de pro-
curar ajustar sus leyes, en la medida que sea convenien-

y hacedero, dadas las circunstancias religiosas por 
que atraviesen los pueblos, circunstancias que pueden 
variar mucho. 

A igual patrón deben ajustar sus enseñanzas cuantos de 
palabra ó por escrito pretendan ilustrar á los demás en tales 
Materias (Syllabus, p. 22), ya que no se da ciencia opuesta á 
la verdad católica (97 y 139), y á ellos se refieren también las 
Proposiciones citadas. Ninguno, por cou siguiente, ni desde la 
tribuna, ni desde el poder, debe proclamar a priori en nación 
católica la libertad de conciencia ni de cultos, ni en tiempo ni 
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caso alguno consignarlas como principios absolutos. El que los 
poderes se vean obligados acá ó allá, en este ú otros siglos, á 
tomar en cuenta los hechos sociales, hijos de errores religio-
sos, consintiéndolos, autorizándolos y hasta equiparándolos 
legalmente en ciertos casos á las manifestaciones de la ver-
dad, pero sin aprobar formal y positivamente el error como 
tal, es un acto de prudencia rectriz; pero convertir tal proceder 
en dogma absolute y norma de buen gobierno para todos los pue-
blos y tiempos, es error contrario á fe. 

Por libertad de conciencia entienden un pretendido derecho 
individual, no sólo á profesar en su interior, en el que la so-
ciedad no puede penetrar, cualesquiera ideas religiosas, sino 
á manifestarlas de palabra, por escrito ó de cualquier otro 
modo externo; y por libertad de cutios el derecho á ejercer pú-
blicamente ó en común los actos de cualquiera religión, sin 
distinguir entre la verdadera y las falsas, ni atender al núme-
ro de los que profesen una ú otras, dado que se reputa como 
el ejercicio de un derecho natural. 

CAPÍTULO IX X « i X 

C ó m o el i d e a l d e l a a n i d a d c a t ó l i c a no i m p i d e 
r e g i r c r i s t i a n a m e n t e á n i n g ú n pueblo-

714. La Iglesia, como Maestra de la verdad, ;a 
proclama y define entera, tal cual es, para que en todo 
tiempo y situación pueda servir de norma y guía "• 
cuantos quieran pensar y gobernar en cristiano; pero 
como Rectora ó Reina, atiende á la situación de los 
pueblos, y procura mejorarlos é influirlos por los me-
dios que aconsejan sus males; y esto mismo quiere } 
tiene derecho á exigir de los gobernantes cristianos, 
que reconozcan el ideal ó regla absoluta de unidad, y 
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observen en la práctica las siguientes reglas de p r u -
dencia crist iana: . , , . , j 

1.a Cuando social y legalmente existe la unidad 
politico-religiosa en un pueblo, debe todo Gobierno 6 
Estado reconocerla, afirmarla y garantirla en institu-
ciones y leyes. 

Si no lo hiciere, falta al derecho natural y positivo, viola la 
Constitución y los derechos del pueblo, malgasta el tesoro mo-
ral de mayor "estima, esteriliza los esfuerzos de cien genera-
ciones, introduce en la sociedad el germen de la discordia, y, 
en vez de sabio rector y fomentador del bien de la patria, es 
un gran dañador. 

2.a Cuando en la sociedad bay unidad social en la 
verdad católica, debe el Estado reconocerla y legali-
zarla, por razones análogas (34). v 

3.a Cuando la sociedad va hacia la unidad católica 
desde la infidelidad ó herejía, y de hecho hay mayoría 
considerable, pudiendo decirse que la mejor y más sana 
parte es católica, debe el Estado tomarla como regla 
en el gobierno y establecer leyes excepcionales de to-
lerancia para los disidentes. 

Estas leyes excepcionales deberán tener en cuenta, para am-
pliar ó restringir la t o l e r a n c i a , el bien general, el número y 
calidad de los no católicos, la clase de error y el horror que 
inspire, si es más ó menos absurdo, más ó menos nocivo, si 
es antiguo é infiltrado por la educación ó nuevo, etc. Así, es 
regla católica que á los infieles no se les obligue á abrazar por 
fuerza nuestra Religión, y que los herejes nacidos y educados 
en la herejía sean equiparados jurídicamente á los infieles para 
este efecto, en especial si en la sociedad hay hábitos de tole-
rancia y no comprometen el orden público ni la independencia. 

4.a En caso de duda sobre si existe dicha mayoría, 
debe el Estado favorecer á la verdad, porque esto es lo 
«ormal y la presunción de derecho está á su favor; 
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pero las leyes de tolerancia habrán de ser tan amplias 
como conviene á una situación de duda social. 

5." Si realmente la sociedad no es católica, pero el 
Gobierno si , deberá éste abstenerse de legislar ni ha-
cer nada que sea opuesto al derecho divino natural y 
positivo, prohibirá, en cuanto pueda, la violación de 
las leyes divinas, y procurará, por medios morales, 
suaviter et for titer, que la verdad se haga paso y lle-
gue á dominar en la conciencia social. 

6.* Cuando por errores introducidos en una sociedad 
que posee la unidad católica, sea necesario admitir 
prácticas ó leyes de tolerancia, debe esto hacerse con to-
dos los miramientos y restricciones que imponen la 
pérdida ó disminución de un gran bien y derecho so-
cial y el respeto á la verdad y conciencia del pueblo 
que los posee. Por consiguiente: (a) No debe tolerarse 
el culto público de las sectas, si hay suficiente con el 
familiar y privado, (b) No debe extenderse la publici-
dad más allá de la necesidad, prohibiendo, v. gr., que 
el local tenga puerta á la calle, ó forma externa de 
templo, ó que esté dentro de murallas, ó fuera de cierto 
barrio, (c) No debe cesar en la protección del culto 
verdadero, aun en el caso que sea menester dejar 
á los demás cou amplia libertad legal, (d) No deben 
ponerse los cultos disidentes en condiciones de paridad 
legal con la religión verdadera, porque no hay razón 
para elevar el error á la categoría política de igualdad 
jurídica, no siéndolo en la conciencia social, ni para 
rebajar la Iglesia hasta compararla con una de tantas 
religiones en la práctica, sin necesidad evidente, (e) Me-
nos podrán ser obligados los católicos á una indiferen-
cia práctica, imponiéndoles, v. gr., escuelas oficiales 
que llaman inconfesionales ó indiferentes en religión, 
ó maestros, libros y establecimientos de confusión re-
ligiosa, donde lo mismo se ensena el error que la ver-
dad, su contraria, ( f ) Ni ve la razón justo que la tole-
rancia legal del error se trueque en derecho de agre-
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sión contra la verdad y los que la profesan, en especial 
formando éstos la masa social; porque esto es abando-
nar los derechos é intereses más caros del pobre pueblo 
á merced de sus enemigos religiosos. Dejemos, si es 
preciso, estar al amparo de las leyes á los herexiarcas; 
pero no les entreguemos una pación católica para que 
nagan de ella el anima vili^'con sus ensayos de impie-
dad, no aplaudamos ni apoyemos al poder infiel á Dios 
y al pueblo que sigue su lev. ( g ) Asimismo, no se ve 
razón para pasar del exclusivismo ó unidad á la indi-
ferencia y libre-cultismo mediante una asonada de 
guerra, un convenio de políticos ó una ley constitucio-
nal; porque el modo de ser religioso y social de las na-
ciones no se improvisa ni por motines, ni por cábalas, 
ni por leyes, y los pueblos tienen derecho á ser gober-
nados tal como son. 

Una de las más difíciles situaciones y amargas pruebas por 
<¡Q« puedo pasar un pueblo católico, es el cambio brusco en sen-
tido racionalista, que es el indicado en el texto; porque descan-
saba confiado á la sombra protectora de poderes, leyes é institu-
ciones político-religiosas, que garantizaban sus derechos, y de 
repente mira al poder derribar á mano airada leyes y organismos 
seculares, y entregarle desorganizado y desapercibido para la 
defensa en manos de sus enemigos. . 

Es necesario tener muy poco ó ningún respeto a la verdad, y 
derecho cristiano y menos á la nación que se halla en posesión 
de él. para privar a priori de su sistema político-religioso, e im-
poner en sustitución un sistema de gobierno racionalista, a un 
Pueblo católico. 

7.a El Estado no puede jamás elevar á pñncipio la, 
libertad de conciencia ni de cultos, p o r q u e equivaldría 
11 proclamar un error anticatólico. 

Este error seria: en lógica, el absurdo de mil contradiccio-
nes formando una sola verdad fundamental ó principio; en me-
tafísica, la negación de la objetividad de las creencias, ó sea el 
m e r o subjetivismo; en teología, la impiedad de suponer que a 
Dios todo le es indiferente en el orden religioso; y en moral, 
l a licencia otorgada á la conciencia individual y social de ad-
mitir ó rechazar los deberes para con la Divinidad. Cuando en 
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la Constitución se consignan la libertad de conciencia, de 
cultos.de pensamiento v palabra, considerándolas como de-
techos naturales anteriores y superiores á toda ley positiva, el 
legislador pierde en su orgullo el concepto de su misión; se 
mete á pseudopontiSce del derecho divino natural; y en nom-
bre de la indiferencia, que es de todos los ídolos el menos res-
petable, hace profesión de racionalismo é impone al pueblo 
cristiano por un cuaderno legal los errores de una secta con-
denada por la razón, el buen sentido y la Iglesia (56-61). 

Se entiende bien que un pueblo donde la Religión 
verdadera 110 prevalece, por estar la conciencia nacio-
nal dividida entre varios cultos, sea gobernado con-
forme á leyes de paridad legal entre los cultos exis-
tentes; porque este es el único orden posible, dada la 
divergencia religiosa; pero proclamar tal estado como 
el sistema mejor en todos los casos y para todos los 
pueblos; convertir esta triste necesidad en principio 
general y absoluto; tomar el mal inevitable por bien y 
dicha envidiables, hasta para naciones que tienen el 
Catolicismo por Religión social, es aberración no pe-
queña de políticos y señuelo de sectarios para imponer 
sus errores á pueblos cristianos. 

Y ved aquí cómo, vociferando, respeto á la conciencia, se 
puede atacar la de un pueblo por quien, falto de a l t a r y credo 
religioso, imponga por leyes ó constituciones tut erroret natura-
listas ó anticristianos d ta nación como tal. 

No formemos sociedades en comandita, aplaudiendo por igno-
rancia ó disimulando por flaqueza ó egoísmo el mal que ejecuta 
la perversidad. De dos maneras se puede atentar contra ta fe v lot 
derechot de lot pueblot cristianos: levantando altar contra altar, 
símbolo contra símbolo ó iglesia contra iglesia (y esto es lo mis 
humano), y sustituyendo a 1 templo el alcázar del poder (llámese 
cuartel, congreso, etc.), al credo la tabla de los derechos que 
llaman naturales, y no son sino errores del naturalismo impues-
tos por Constituciones, y al organismo religioso el del Estado 
(y esto es lo más tirano). 

En fuerza de sofismas y tiranías, vamos perdiendo l a s a n t a in-
dignación que siente toda alma justa contra el error y la inhu-
mana violencia de las leyes que le imponen como n o r m a , olvi-
dándonos que no cabe mayor ruindad ni menor respeto á la.',1' 
bertad religiosa de los pueblos cristianos, que la proclamación 
por leyet de lot erroret de una tecla liberticida y a n t i c r i s t i a n a , 
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que se llama libertad para ocultar su libertinismos, y se cubre 
con el manto de los derechos individuales para velar la estato-
latria, tras de la que se ampara para dañar cuanto puede. 

8.a Puesto que se trata de resolver puntos religioso-
políticos, en los que tiene, por lo menos, tanta com-
petencia é interés la Iglesia como el Estado, y más 
elevación de miras y conocimiento del estado de las 
conciencias, deberá todo Gobierno que ame la equidad, 
aspire al acierto y quiera respetar la justicia debida á 
los que gobierna, consultar los casos más graves y re-
solver los jpuntos dudosos de acuerdo con la autoridad 
eclesiástica correspondiente. Esta regla de equidad y 
buen gobierno se halla convenida en algunos Concor -
datos, como sucede en el español de 1851, art. 45: «Si 
en lo sucesivo ocurriese alguna dificultad, el Santo 
Padre y S. M. Católica se pondrán de acuerdo para 
resolverla amigablemente.» 

Cuando leo esta cláusula, y veo que en el articulo 1 0 se afirma 
el Catolicismo oomo Religión exclusiva de la nación española; en 
el 2.» qUe )a instrucción será en todo católica; on el 4° quo los 
Obispos y Clero dependiente de ellos gozarán de la plena libor-
tad que establecen los Cánones; en el 45 la revocación do cuan-
tas leyes, órdenes y decretos se oponen á este Concordato; me 
Pongo á pensar sobre los hechos do los cuarenta últimos años, y 
suelo preguntar: ¿Se ha contado con la Santa Sede para faltar á 
to convenido, ó no hay leyes ni palabras, cuando se trata de in-
yadir los derechos de la Iglesia, que ton lot de la nación como ca-
tólica? 

CAPÍTULO X 

P r o t e c c i ó n q u e d e b e e x i s t i r e n t r * I g l e s i a 
y E s t a d o . 

' 15 . NOCIÓN Y PLAN.— La protección bien entendida 
consiste: en respetar la independencia, garantirla, y su-
plir la deficiencia reciproca por justos medios. 
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En la explicación de estas palabras se aclararán las ideas 
que sintetizan, advirtiendo que la protección es la tercera y úl-
tima base en que descansan las relaciones dc Iglesia y Estado, 
y una como consecuencia de las dos primeras, que son, inde-
pendencia y matón. 

716. Protección, tuición, defensa, custodia, guar-
dania, auxilio, ayuda, amparo, abogada, y otros 
nombres empleados en este punto, no significan absor-
ción, invasión, confusión, ni siquiera jurisdicción pro-
pia sobre la cosa ó persona protegida; porque se trata 
de poderes independientes, á los que suponemos obran-
do en la esfera de sus atribuciones, y la protección es 
para bacer respetar, defender y conservar en su propio 
sér y naturaleza la cosa protegida, dándole lo que ne-
cesita sin mermarle ni privarle de lo que tiene. 

Téngase esto muy cn cuenta, al tratar de la protección de-
bida á la Iglesia; que quien tiene la fuerza, está expuesto á la 
violencia, y á título de protectores, lian existido numerosos 
opresores. 

La protección consiste: 1.°, en respetar la independencia del 
protegido; 2.°, en garantirla, para que sea práctica; 3.° en su-
plir, ayudando positivamente, la deficiencia que Dios lia que-
rido exista en toda persona, aunque sea moral é independiente, 
para fomentar por el estímulo de la necesidad el vínculo de la 
caridad. Expongamos por partes estos puntos. 

1.° Im,protección comienza por respetar la indepen-
dencia del protegido. Porque nadie debe querer para 
otro lo que no querría para sí; si pues el Estado ama 
su independencia, respete la de la Iglesia; que quien 
proteje como debe, no invade la soberanía ajena, pues, 
si tal hiciera, no sería protector, sino usurpador, no 
amigo fiel sino conquistador y traidor. 

Aplicaciones y consecuencias. — 1.a La protección de 
una soberanía para con otra no implica propiamente 
jurisdicción de aquélla sobre las cosas ni el poder de 
ésta. 
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Por consiguiente, no puede el protector legislar, 
suspender, derogar ni modificar las leyes que la socie-
dad protegida dicte en uso de su soberanía. 

2.a Tampoco puede disponer de las cosas ó negocios 
de la misma, ni tratarlos ó resolverlos de igual á igual; 
porque todo esto sería faltar al respeto debido al dere-
cho ajeno, y bajo el antifaz de protección, realizar una 
invasión. 

3.a Luego el galicanismo, que, á pretexto de custo-
diar los cánones y libertades de la Iglesia, se erige en 
juez de aquéllos y de las atribuciones de la Iglesia para 
modificarlos, es un sistema liberticida y violador del 
derecho cristiano. 

717. 2.° La protección garantiza además dichas sobe-
ranías en sus organismos y derechos. Porque siendo 
uno el Dios que ha ordenado ambos poderes para bien 
de los mismos hombres, justo es que ambos, desde su 
esfera, cooperen al plan divino, garantizando el dere-
cho ajeno con instituciones, leyes y actos de gobierno, 
4 fin de que la independencia de los poderes sea orgá-
nica, real y eficaz. 

Aplicaciones. —'1.a Luego no sólo ha de respetar, 
sino favorecer positivamente, ó concurrir con sus me-
dios legales á garantir la acción libre y derechos del 
protegido, coordinando los organismos y las fuerzas 
para evitar el̂  choque de ambos poderes. 

(a) De aquí el medio aconsejado por la prudencia de que los 
que ejercen la soberanía, sobre todo en sus más altas manifes-
taciones, deban gozar de ciertas garantías, que solemos lla-
mar fuero. 

(b) La inmunidad y fuero eclesiástico, considerados desde 
este punto de vista, aparecen como instituciones de consumada 
sabiduría rectriz, para garantir la independencia eclesiástica 
J facilitar la vida de correlación jurídica de dos poderes sobe-
ranos. 

(c) El poder temporal del Romano Pontífice, mirado desde 
TOMO t 21 
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esta altura, es una sabia institución de la Edad Media para ga-
rantir la libertad del más alto representante do la soberanía 
espiritual, en la que están interesados cuantos son cristianos. 

(d) Es conforme á prudencia reservar al Papa, ó encomen-
dar á delegados suyos especiales, el conocimiento de los asun-
tos político-religiosos de mayor importancia, y aun de todas 
las causas criminales de los soberanos temporales, con la mira 
de favorecer la inteligencia, mediante la unidad de criterio, y 
fomentar la vida de correlación entre ambas soberanías. 

718. 3.° La protección cóadyuva y suple la deficien-
cia del protegido. Puesto que la Providencia de Dios ha 
dispuesto, para fomentar el lazo de la benevolencia, que 
todos, individuos y sociedades, necesiten de los demás, 
no había de faltar" esta ley general en la Iglesia y el 
Estado, que son el sol y la luna del firmamento moral, 
el doble ministerio del Dios de la caridad para promo-
ver el bien común de los hombres. Así es que, en caso 
de necesidad, la caridad se tofna justicia para indivi-
duos y sociedades y el poder se convierte en deber. 

Undo Deus dispensation magnifica sic actiooibus propiis, dig-
nitatibusque distinctis officia potestatis cujusque discrevit, ut 
christiani imperatores pro aeterna vita pontificibus adjuvarent, 
et pontífices pro temporalium cursu rerum, imperialibus dispo-
sitionibus uterentnr. (Gelasió Papa.) 

Aplicaciones. — 1 C o m o es conforme á razón que 
la Iglesia preste al Estado la norma de la vida mora; y 
el apoyo social por medio de instituciones, doctrinas y 
leyes que mejoran la sociedad y la predisponen á la de-
bida obediencia v amor á la justicia, lo es que el Es-
tado preste á la Iglesia el auxilio de su brazo y medios 
materiales, cuando ésta los reclame por considerarlos 
necesarios. 

2.* Como la Iglesia, sin variar^l dogma, va modi-
ficando su legislación y administración para acomo-
darla á las nuevas necesidades sociales, pues ella no 
gobierna al hombre abstracto, sino al real y concreto, 
así el Estado debe ir acomodando sus leyes y gobierno 
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al modo de ser social y religioso de los pueblos, para 
evitar la desharmonia 6 incoherencia y oposición de los 
dos poderes y sus legislaciones. 

No sería absurda, sino muy conveniente, una revisión de las 
antiguas y modernas leyes, y por acuerdo de ambos poderes, 
la redacción de un gran nomo-canon, para harmonizarlas en 
la práctica. Ánimo, legisladores, que cuando hay buena vo-
luntad, todo se puede. 

C A P Í T U L O X I ' T T I 

Por q u é m e d i o s s e h a d e p r e s t a r l a p r o t e c -
ción d e b i d a ; q u e s e h a r á e n c a s o d e c o n -
f l icto ; y q u é s i e l E s t a d o n o e s c a t ó l i c o . 

"719. I. La protección entre Iglesia y Estado debepres-
torse por justos medios. Esto es evidente; porque no sólo 
puede haber injusticia en faltar la competencia, sino 
en la exorbitancia del modo. Pero, ¿cuáles serán los jus-
tos medios? Los que ret uan las tres condiciones s i -
guientes: 1.a, conformidad dé la medida con la autori• 
'jad ó cosa protegida; 2.a , prudencia rectriz, para aten-
der á las circunstancias y prever el resultado; 3.*, que 

medio empleado quepa en las atribuciones del que 
Je emplea por derecho propio ó atribuido, pudiendo 
. atribución ser hija de una delegación expresa ó tá-

Clt», y hasta presunta (211). 
) Aplicaciones.— 1.a Como la protección que el Estado 
debe ejercer respecto de la Iglesia no es en rigor juris-
'•'ctional, sino ministerial, no puede aquél proteger á 
t s t a como maestro y señor de ella, sino como alumno 
y seguidor de sus instituciones y leyes; pues asi lo exi-
ge la autoridad y cosa protee-ida, y hacer lo contrario 

l a invertir el orden. 

Í€ > 'uvi , • 
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2 R En su esfera, y sin perder de vista la principa-
lidad del orden espiritual, Iglesia y Estado concurren 
al bien social por medio de la protección mutua, juz-
gando cada uno de la oportunidad, conveniencia y can-
tidad de los medios aconsejados por la prudencia rectriz. 

3.a Encaso de duda, deben los representantes de 
ambos poderes conferenciar entre si, como muestra de 
respeto al derecho ajeno y garantía de acierto en el go-
bierno de los pueblos cristianos. Pero si no hay acuerdo, 
¿qué autoridad prevalecerá? 

720. II. En caso de verdadero conflicto, la naturaleza 
de las cosas indica al hombre de sano criterio que la 
Iglesia debe prevalecer sobre el Estado, como el fin su-
premo se antepone á los fines secundarios. 

En efecto; si paz es la tranquilidad del orden, y éste 
no existe donde las cosas no se disponen conforme ásu 
naturaleza ó verdad, claro es que no.hay paz m orden 
verdaderos cuando se invierte la importancia jurídica 
de las cosas. Ahora bien; lo que más vale é importa, lo 
que por sí está dominando la vida y la muerte, lo que 
da carácter moral y norte á todas las acciones humanas, 
debe por derecho'natural y positivo ser antepuesto a 
todo lo demás. Luego así como la materia ha de servir 
al espíritu, lo intelectual y sensible subordinarse a io 
moral y religioso, y los fines temporales, secundarios 
é hipotéticos posponerse á los eternos, primarios v ap̂  
solutos, es racional y justo que empiece la soberanía 
civil donde termine la eclesiástica ó espiritual, y no 
ceveria. , , 

Aplicaciones. De donde inferimos: 1.°, que por dere 
cho divino Iglesia y Estado son dos soberanos desigua 
les ó impares; v esta disparidad nace de las cosas ma 
bien que de la Voluntad positiva, 2.°, que Estado sobe-
rano no significa, ni puede significar, quesea el «W 
ni el primero y principal poder independiente, ni q 
pueda fijar á su antojo las fronteras de su derecho, u 
que sus leves deban prevalecer sobre las eclesiasi 
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cas (156), sino derecho á regir y gobernar con inde-
pendencia las cosas meramente temporales bajo el punto 
R a l a de la prosperidad pública temporal; derecho 
que ha de respetar el divino natural y positivo, y el 
que, observando y aplicando ambos, establezca su más 
fiel intérprete sobre la tierra, que es la Iglesia, á cuyo 
fin no puede ninguno otro anteponerse por su excelem 
cia y necesidad, y cuyos medios nadie en derecho 
puede estorbar, siendo realmente necesarios ó muy 
conducentes. porque sería dificultar 6 impedir la asecu-
ción del fin humano supremo , cometiendo la suma in-
moralidad. De dicha necesidad juzga la Iglesia, y en 
caso de conflicto, prevalece su juicio, por estar a su 
cargo bienes mayores, que no pueden quedar al arbi-
trio de quien cuida de los inferiores y subordinados 

3.° Luego en materias mixtas no es conforme á razón 
anteponerlo civil á lo espiritual, á la competencia de 
la Iglesia la del Estado. 

Llamamos materias mistas las que directamente se re-
fieren al fin de ambos poderes. En ellas no deberá el Es-
tado prohibir lo que la Iglesia manda ni mandar o 
que ella prohibe; pero, g u i a d a esta debida subordi-
nación . podrá legislar y couocer de cuanto no sea sobre-
natural 6 esté sobrenaturalizado, espiritual 6 espiri-
tualizado, ó sea efecto inseparable de ello. 

Esto se aclara con un ejemplo. El matrimonio, elevado por 
Cristo á sacramento, no es en lo substancial de la competencia 
del Estado. ni podrá éste en derecho tener por ilegítimos a los 
hijos de matrimonio cristiano, por ser la legitimidad efecto ne-
cesario de la realidad matrimonial; pero sobre bienes títulos 
nobiliarios y otros efectos meramente e x t e r n o s y accidentales, 
Podrá conocer. . • 

Salva su independencia, la Iglesia, no solamente no ambi-
ciona ajenos derechos, sino que, testigo la historia, los cede y 

-erroga generosamente, cuando espera que redunde en bien ae 
las almas, como lo prueban en nuestros días los concordatos. 
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721. III. ¿Qué relaciones caben entre la Iglesia y ti 
Estado no católico? 

Para que baya claridad, es menester distinguij respecto del 
(Estado no católico J^i e^ cristiano (aunque hetorodoxo ó cib{\) 
mático, indiferente'(T jftescíifcfente, como hoy dicen) ó infiel;y 

«• ( • en cuanto á la Iglesia, sus derechos absolutos, que son inva-
riables, y los que de hecho puede invocar, dados los errores y 
abusos dominantes en cada Estado. 

1Derechos absolutos. — Los derechos de la Iglesia 
respecto del Estado cristiano, sea hereje, cismático ó 
prescindente, son los mismos que respecto del católico; 
porque tal Estado es subdito del deber cristiano, aunque 
rebelde, y los derechos ajenos no se suprimen con de-
litos ni errores propios. 

Ahora, dejando á salvo los principios de la doctrina 
cristiana, entre los que se halla la imprescriptibilidad 
de los derechos divinos sobre los pueblos cristianos y 
sus gobiernos, la Iglesia no suele pedir de hecho á los 
Estados no católicos, consumada la defección, sino el 
reconocimiento de aquellos derechos y el cumplimiento de 
aquellos deberes que no pueden negar ad hominem, esto 
es, siendo consecuentes con los principios que ^ellos ad-
miten como ciertos. 

¿ Tú afirmas el principio de libre examen ó de libre conciencia? 
dice la Iglesia al Estado protestante. Pues aquí estoy yo con 
mis fieles, como una de tantas religiones que caben en tu sis-
tema; si me persigues, si no me amparas dentro de tus leyes, 
te contradices y mientes. 

¿Tú eres hereje ó cismático, de cualquiera herejía ó disiden-
cia? Pues aquí estoy yo, disintiendo de tí por lo menos con 
igual razón que tú invocaste para disentir de la Religión anti-
gua y primera (que si aquella faltó, aunque instituida y garan-
tida por Dios, mejor podrás tú errar y equivocarte, que no 
tienes el dón de infalibilidad); si me excluyes de tus leyes y 
persigues, te contradices v mientes. 

¿ Tú eres indiferente ó prescindente y te llamas liberal, es decir, 
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que para tí son iguales todos los cultos y proclamas como prin-
cipio la libertad más amplia de conciencia y de cultos? Pues 
aquí estoy yo, dice la Iglesia, con millones de ciudadanos 
que, en virtud de su plena libertad y derecho individual de ado-
rar á Dios como les place, le sirven y adoran como yo les en-
seño; ampárame y ampáralos bajo tus leyes, puesto que caben 
dentro de tus principios; si me persigúeseos persigues; si me 
dejas fuera de tus leyes, dejas sin garantía los derechos indi-
viduales más sagrados y respetables de millones de honrados 
ciudanos, y te contradices y mieutes. 

He aquí lo que significa el argumento ad hominem, una ape-
lación á la honradez y consecuencia, aun de los que yerran on 
punto á Religión y sus relaciones jurídicas con el Estado, 
diciéndoles: si sois consecuentes con vosotros mismos, si sois 
racionales, no podéis perseguirme ni desconocer mis derechos. 

722. Si el Estado es infiel, ¿qué derechos podrá in-
vocar respecto de él la Iglesia? 

En primer lugaf, la Iglesia opone á los absurdos 
gentiles las pruebas de su razonable creencia. 

En segundo lugar, opone á los temores y descon-
fianzas del poder infiel respecto de ella, lo inofensivo 
de su doctrina, moral y culto, y su compatibilidad 
con todos los derechos legítimos y las situaciones todas 
de gobernantes y pueblos, ofreciendo en su conducta, 
in variabilidad é* historia cuantas garantías pueda exi-
gir la prudencia más exquisita. 

En tercer lugar, como nada enseña ni practica la 
Iglesia que por absurdo 6 inmoral deba ser rechazado, 
y Ofrece pruebas auténticas de su divinidad y verdad, 
invoca el derecho natural que tienen todos los hombres 
á la verdad y á la libertad para seguirla y pro-
Pagarla. 

Si ninguno de los títulos dichos puede hacer pre-
valecer, invoca y proclama el derecho de conquista 
evangélica que Dios le diera sobre todos los pueblos, y 
envia sus misioneros, apoyados por las naciones cristia-
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ñas, 6 escoltados tan sólo por su celo y la caridad de 
]ag ft^uiftS, 

723. Finalmente, enfrente del Estado enemigo, sea 
infiel, hereje ó ateo prescindente, la Iglesia proclama 
el derecho a morir en testimonio de la verdad; derecho 
sacrosanto que no puede quitar ningún tirano, pues 
mientras el verdugo arranca la vida al mártir, éste 
sube al cielo diciendo: Es santo desobedecer á los hom-
bres que impidan obedecer á Dios. 

Los cristianos, honrando en los altares á quienes dan su 
vida por amor de la verdad para gloria de Dios y ejemplo de 
los hombres, enseñan á los pueblo», ya impresionados por el 
heroísmo: que hay un cielo para premio de la inocencia perse-
guida; que hay un deber que está por encima de todos los de-
beres y gobiernos de la tierra; y que saber cumplirle es el re-
sumen de la perfección humana, la santidad. (V. Institutions 
Juris Publici Ecclesiastici de F. Cavagnis.) 

CAPÍTULO XII 

O b j e c i o n e s c o n t r a l a n n i ó n y p r o t e c c i ó n 
d e I g l e s i a y E s t a d o . 

7 2 4 . P L A N Y SU RAZÓN . — Tras de las razones en que se fun-
dan la unión y protección de Iglesia y Estado, deben exami-
narse los supuestos fundamentos en que se apoyan ios sepa-
ratistas. Disipemos las tinieblas que en el alma deja el error, 
y busquemos en el cauterio de la refutación lógica y en el ba -
samo de la verdad, siempre bienhechora, el remedio de 
heridas que en el cuerpo social causa el sofisma jurídico-inte••-
social de los tiempos modernos, la separación de Iglesxa y ' -
lado. tad de 

Refutaremos aquí las objeciones tomadas de la hoerw 
conciencia ante el derecho natural y d e la igualdad de cultos an 
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el derecho politico; y en el capítulo siguiente se impugnarán las 
que suelen tomarse de la conveniencia para la misma Iglesia, de 
las corrientes de la opinión y de la separación de crülianos y ciu-
dadanos, que es el sofisma fundamental. 

No refutamos otras, por ser éstas las mis comunes y prin-
cipales. ., 

Objetar es cosa fácil, como ser ingenioso, travieso, caviloso, 
calumniador, sofista y demoledor; por lo cual es más hacedero y 
obvio sembrar cizaña que limpiarla, esparcir dudas que convic-
ciones, herir las almas que sanarlas, destruir un edificio, mate-
rial ó moral, que levantarle. Para demoledores valen todos, mal-
vados, listos y tontos; para edificar ya es otra cosa. 

Cuando considero esto, y á muchos, á quienes la vocmglora 
prensa apellida nrandet hombre», me suelo preguntar: ¿bs que se 
ha olvidado la inmensa distancia que hay de grandor á gran-
deza, puesto que para el mal todos somos grandemente pode-
rosos? 

125. Obj. 1.a Es un derecho natural la libertad de 
conciencia; y por lo mismo, está obligado el Estado á 
reconocerla* y garantirla en la Constitución y demás 
leyes. 

Resp. 1.° Ante todo, quod gratuile asseritur, gra-
tuite negatur: mientras no se den pruebas, basta negar 
la existencia de tal derecho. 

2 ° No se da derecho contra derecho, ni verdad con-
tra verdad; si pues hay en el hombre derecho natural a 
practicar el culto que más le plazca ó ninguno, á ejecu-
tar actos opuestos á la Religión verdadera lo mismo 
que á las falsas, carecen Dios y la Iglesia de derecho 
para enseñar lo contrario imponiendo como obligatoria 
'a Religión católica (54-61 y 102-114. 

Pues siendo la ley natural una derivación de la ley eterna y 
necesaria é inmutable, como fundada en la esencia misma de 
las cosas, si la libertad de conciencia fuera un derecho natural, 
sería Dios el autor de este derecho, y ni podría establecer como 
obligatoria determinada Religión, ni castigar la infracción de mn-
9in precepto religioso; porque violaría un derecho natural legitimo, 
y penaría lo que es conforme á naturaleza; es así que esto es 
irracional y blasfemo (58-61); luego no puede admitirse la li-
bertad de conciencia como derecho natural. 
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3.° La libertad no es fuerza sin ley, pues todo en el mundo 
está ordenado; y para ser recta ó conforme á derecho, es ne-
cesario que se ajuste á lo que exige la naturaleza racional y 
moral del hombre: entonces es verdad bondad y derecho, en-
tonces es verdadera libertad, la misma que invoca el cristiano 
y predica sin descanso la Iglesia (152-166). Pero en esta liber-
tad racional, honesta y cristiana para la verdad y el bien, ¿cabe 
la libertad de conciencia que enseñan el racionalismo y el libe-
ralismo? En caso afirmativo, sostienen la doctrina católica: y 
en caso negativo, no deben llamar derecho natural á una liber-
tad que no es conforme á verdad y honestidad; á menos que pro-
clamen el derecho natural al error y al mil, lo cual equivale á 
facultad moral inviolable de ser irracional y malvado, haciendo 
así tabla rasa de toda libertad y derecho humanos. 

Por este camino, habiendo consecuencia, se vondria á concluir 
que las teorías del racionalismo y liberalismo son opuestas á ra-
zón y libertad y sus mayores enemigos (30, 59, 61, nota del (37, 
93,152-158). 

4.° Pero se dice: Lo que para unos es verdad para 
. otros es error; unos tienen por bueno lo que otros tienen 
por malo. 

Cierto que puede ser y es á veces así. Pero ¿se in-
fiere de aquí que en el orden jurídico se debe respetar 
y garantir toda acción externa, por disparatada que 
sea y mala, siempre que el sujeto la repute inofensiva 
6 buena? Si así fuera, no habiendo dos lógicas, se ha-
bría concluido con todo el orden social, sea civil ó re-
ligioso. Ciencia, moralidad, religión y derecho serían 
cosas meramente subjetivas; todo sería verdadero ó falso, 
bueno ó malo, religioso ó irreligioso, justo ó injusto, 
según la opinión humana; uo habría iniquidad 'que no 
pudiera justificarse, ni abuso que no estuviera al am-
paro del derecho natural, con sólo que hubiera alguno 
que asi opinara ó pensara. ¿Es esto serio? . 

¿Quién ignora que verdad subjetiva es la conformidad 
del entendimiento con la cosa; y que faltando la verdad 
del objeto ó cosa conocida no hay verdad, sino falsedad 
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ó error? ¿Quién no sabe que ante los hombres tiene de-
rechos quien los prueba, no quien se figura ó imagina 
tenerlos? (59). Opinan el vengativo, demagogo, comu-
nista, disoluto y ateo, que matar al enemigo, asesinar 
al soberano, incautarse de lo ajeno, disolver el ma-
trimonio y exterminar toda religión es bueno; ¿deberán 
respetarse tales manifestaciones y garantirse tales he-
chos , porque sean hijos de conciencias erróneas? Ya que 
se afecte ignorar el deber de rectificar las ideas, ¿se 
pretende también tener por cuerdo al loco que no cree 
serlo y otorgarle derechos de cuerdo? Si asi fuera, y 
hubiera honradez lógica en el poder, el mundo se aca-
baría en pocas horas, porque esta teoría no es la de la li-
bertad, sino la del libertinaje. 

"i26. 2.a No tendrán ante Dios y la razón derechos 
el error y el mal; podrá la Iglesia castigar con penas 
canónicas á los disidentes y malos católicos; pero el Es-
tado civil, que ni es Dios, ni ciencia, ni Iglesia, carece: 
1.°, de infalibilidad para decidir qué cultos son falsos; 
'2.°, de autoridad para imponer dogmas y máximas á la 
conciencia; 3.°, de poder para faltar á la igualdad que 
debe á las opiniones y creencias religiosas de todos los 
ciudadanos: y 4.°, de personalidad y alma inmortal 
para profesar" religión alguna. De donde se infiere que 
debe prescindir de la religión para gobernar,' sepa-
r<wdo al efecto el Estado de la Iglesia. 

Resp. general. La objeción 1.a partía de la igualdad 
ante el derecho natural, ésta de la igualdad ante la ley 
civil; aquélla era atea en principio, ésta lo es en la 
práctica, y ambas anticristianas, irracionales é injustas. 
Porque lo que no es conforme á razón ni justo ante Dios, 
710 puede ser el ideal de ninquna sociedad de seres ra-
cionales hijos de Dios (30-33) ; lo que es, punible ante 
la ley eclesiástica, debe en j usticia ser respetado y tenido 
en cuenta por la ley civil en la medida que sea conve-
niente ó hacedero, especialmente siendo la sociedad re-
gida por tal Estado católica (104 y 112). Luego el Es 
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tado de un pueblo cristiano no puede ser indiferentista, 
prescindente, separatista 6 ateo práctico, sin faltar á la 
razón y ofender á la divinidad negando á Cristo. Ne-
gada la conclusióu, vamos á los motivos. 

l.° El Estado, que no es Dios, ni ciencia, ni Igle-
sia, carece de infalibilidad para decidir qué cultos son 
falsos. 

Resp. (a) Si por no ser ni Dios, ni personificación 
de la ciencia ó la Iglesia, se debiera prescindir de tener 
creencias, deberes y prácticas religiosas en culto de 
terminado, ningún hombre ni asociación humana po-
drían ser religiosos, y la misma familia debiera ser 
atea; puesto que ni el individuo ni la sociedad domés-
tica son la divinidad, la ciencia ó la Iglesia, carecien-
do la familia, como tal, de alma personal. 

(b) Es falso que la falibilidad del Estado le prive de compe-
tencia para conocer la verdadera Religión, porque la certidum-
bre no exige el dón de infalibilidad, la verdadera Religión es au-
téntica y cognoscible (41-49, 10-103), y el Estado, como ahora 
le consideramos, es la entidad jurídica de la sociedad civil per-
sonificada en el poder que la rige, al que en vez de inepto, ciego 
y nulo para discernir lo verdadero de lo falso, debemos suponer 
foco de luz abundante, producido por el talento, estudio y ex-
periencia de los gobernantes y las luces de los mismos gober-
nados. 

c) ¿Es acaso infalible en asuntos meramente civi-
les? ¿y deja por esto de legislar? No se trata aquí, en 
suma. de otra cosa sino de observar la justicia (á que 
con énfasis llaman religión del Estado) respecto a tas 
relaciones jurídicas que, atendidas razón é historia, 
deben mediar entre Iglesia y Estado; y si para esto de-
claramos incapaz al Estado, incapacitado queda Pal 

gobernar á pueblos cristianos. 
2.° Pero el Estado carece de autoridad para 

dogmas y máximas á la conciencia, en la que sólo Vw 
puede penetrar. 
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Resp. Es cierto; pero es falso que de ahi se siga la 
falta de autoridad para reprimir las manifestaciones 
exlernas de cualquiera conciencia extraviada ó culto 
falso. 

No se trata de entrar, como hoy dicen, en el santuario de la 
conciencia, impenetrable hasta para la Iglesia como sociedad: 
De inlemis non judical Bcclesia; sino de reprimir las manifes-
taciones de conciencias extraviadas por el error o la maldad, 
para que no perturben el orden social ni perjudiquen el bien es-
piritual de los demás, para que la libertad no se convierta en 
una bacante, sin ley, pudor ni juicio. 

3.rA todos se debe respetar y garantir el derecho in-
génito de adorar á Dios (cierto) en la forma que esti-
rnen más conveniente (falso). . . , 

Resp. No es Religión cualquier antojo, m adoración 
cualquiera impiedad, ni hay igualdad entre la verdad 
probada y el error gratuito, ni deben equipararse el 
gentil y cristiano. , , . i 

Pero se objeta: Los católicos proclaman la libertad 
para su Religión; luego deben reconocer el mismo aere-
cko á los no católicos: piden libertad hasta en países hete-
rodoxos; luego debe otorgarla en naciones católicas. 

Resp. Si todos los cultos fueran iguales, seria justo 
proclamar la libertad igual para todos; no siéndolo, es 
injusticia en principio ó tesis general. 

Si el Catolicismo pidiera libertad en paises heterodo-
xos fundado única y exclusivamente en ser una de tamas 
religiones, podria exigirsele lógicamente la reciproci-
dad; ñero está vedado al católico por la fe , y á todo 
hombre por la razón, admitir que haya otro culto igual 
al suyo en contradicción con él (55 y 109-110 ; y la ra-
zón primera y más fundamental de la libertad que pide 
la Iglesia en todas partes, es su misión, verdad, auten-
ticidad, inocencia, santidad y necesidad. Las demás 
que puedeu alegar escritores católicos y alega ella en 
el orden diplomático, son argumentos ad hommem, un-
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lizan el punto de vista que más impresione 6 compro-
meta al adversario, sin elevar á principio lo que es 
mero accidente histórico. Yo soy la verdad auténtica, 
exclusiva y necesaria; luego (aquí la lógica) tengo 
derecho á ser respetada y libre en todo el mundo; y 
el liberalismo la enmienda diciendo: luego debes res-
peto y libertad á la herejía, y hasta idolatría é impie-
dad, en todo el mundo. 

4.° El Estado carece de personalidad y alma inmor-
tal para profesar religión alguna. 

Resp. Sabemos que las personas morales no tienen 
alma individual é inmortal; pero ignorábamos que 
carecían por esto de realidad y personalidad; y que el 
Estado no era sujeto capaz de deberes y derechos jurí-
dico-religiosos; y que la humanidad, practicando 
siempre lo contrario, carecía de sentido moral y jurí-
dico. ¿Se puede tener en cautiverio la verdad, en-
trando en connivencia la lógica? Entonces, para com-
placer á racionalistas, el Estado será abstracto, tratán-
dose de deberes religiosos, y concreto en todo lo demás; 
carecerá de Religión , porque no tiene alma individual, 
y la familia, hermandad, parroquia, Iglesia y huma-
nidad practicarán la Religión, aunque tampoco tienen 
alma individual ! Mas no es así. El Estado, perso-
nificación jurídica de la sociedad civil, representa los 
deberes y derechos de ésta, que es la unidad moral, 
real y jurídica resultante de las relaciones naturales, 
reales y jurídicas del hombre con el hombre (26-34). 

727. 3.a El Estado carece de misión para enseñar 
lo que debe creerse; esto incumbe á la Iglesia. 

Resp. l.° Es cierto; pero conocer, respetar y prote-
ger á la Iglesia en sus derechos, es misión del Estado 
cristiano. 

El Rey de los cielos quiere por confederados á los reyes de 
la tierra; el Santo Imperio universal, cuyo centro es Cristo y 
su Vicario en la tierra, tiene deberes y derechos sociales, que 
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deben ser protegidos y garantidos por todo Estado que se 
apellide católico. 

2.° Aunque para enseñar moral y derecho no haya 
recibido misión de Dios el Estado , ¿no será competente 
para dictar leyes fundadas en el bien y la justicia? 

Sabemos los cristianos que el Estado en materias de Reli-
gión es alumno, no preceptor; pero siendo discípulo, llega á 
maestro subalterno, en cuanto repite la doctrina, dicta con-
forme á ella leyes justas, y secunda con ciencia y conciencia 
el pensamiento de la Iglesia. 

CAPÍTULO XIII -

S iguen l a s o b j e c i o n e s e n c o n t r a d e l a u n i ó n 
y p r o t e c c i ó n d e l a I g l e s i a y E s t a d o . X 

728. 4.a Tened fe, se nos dice, en la fuerza de la 
verdad, y admitid el libre cambio en el orden de las 
ideas religiosas; si vuestra Religión es la verdadera, 
ella triunfará, porque el bien sale al fin victorioso^del 
nial, la verdad del error; además, si en un punto se 
P'erde, en otros se gana; lo cual es ventajoso para la 
Iglesia. 

Resp. Aquí no se trata de la libertad de cultos y 
conciencia corno buena en si; se la supone error y mal, 
7 se nos invita, no obstante, á darla carta de natura-
leza en las leyes y costumbres. Esto no debe hacerse 
P°r las razones siguientes: 1.° Non sunt faccienda 
"uto, ul eveniant bona. No podemos hacer mal á nadie, 
7 menos á los nuestros, con la esperanza de hacer bien 
a otros; con tanto más motivo cuanto no hay incom-
patibilidad entre los bienes de todos, ni suele estipu-
larse eutre los Estados la reciprocidad en la libertad 



- 336 -

religiosa, ni hay paridad en tal punto de derechos y 
deberes entre católicos y heterodoxos. 

2.° Se equipara el orden comercial ó económico á lo que es 
enteramente diferente, el orden moral y religioso; juegan así 
las sectas y partidos, disfrazados de Estado, por medio de 
aventuras y experimentos peligrosos, con la moral, conciencia 
y felicidad temporal y eterna de los pueblos, ensayando en 
ellos la peste del escándalo, la seducción y la impostura. 
Como ŝ ; el triste pueblo se compusiera de parias ó doctores 
y santos, ó (no le importara un bledo á la nación abandonar 
BUS más caros intereses á las asechanzas de enemigos que 
tantas armas tienen, sino para conquistar, para quitar la 
vida del alma individual y nacional. 

3.° Se olvida que se trata, no del hombre posible, 
sino del moral é histórico, el cual está viciado en su 
misma naturaleza. 

Las ilusiones de la fantasía y el ímpetu de la concupiscencia 
pervierten fácilmente el juicio del entendimiento y trastornan 
el afecto de la voluntad, como enseñan fe, experiencia y el 
común sentir de las gentes, que, en mayor ó menor grado, 
protejen siempre la verdad y el bien, tal como los concille» 
(por leyes, instituciones, castigos, premios, enseñanza, edu-
cación, apoteosis y otros medios). 

Saben hasta los paganos el video meliora proboque, deteriora 
sequor{ y(el padre, hermano, amigo y varón recto de más rudi-
mentario talento conocen que no conviene á sus hijos, her-
manos, amigos y conciudadanos tener malas compañías, pre-
senciar continuos escándalos, leer libros nocivos, ni escuchar 
á maestros malvados, para cuyos sofismas no están debida-
mente preparados; por más que tengan buen concepto de ser-
tan queridos, é infinitamente más alto de la verdad religiosa y 
moral que les enseñan. 

4.° Si quitamos al Estado el concepto de paternal 
protección en favor de los necesitados (y en este puut' 
son casi todos), y le suponemos contrarestando sinne-

Ifíjele a . V X o •-<•'' c v 
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cesidad (por leyes que garantizan la libertad de per-
dición y del escándalo anticatólico, en la enseñanza, 
culto, etc.) las miras, educación y prácticas domésticas, 
¿será un bienhechor, un leal amigo y protector social, 
ó un malhechor poderoso? 

5° Inteligencia muyroma recesitael adversario que 
objete en serio á los católicos la poca confianza que tie-
nen en su fe, cuando invocan la protección del Estado, 
porque la verdad triunfa del error. La protección se 
pide para los hombres en razón de su necesidad ó in-
suficiencia moral; no por la verdad y el bien en sí mis-
mos, que ni corren peligros ni sufren quebrantos. A 
tan sabios objetantes pudiera responderles desde su ni-
vel lógico v científico: Poca confianza tenéis en la au-
toridad, cuando no dejáis á los revoltosos la plaza y 
encerráis las tropas en los cuarteles; ni en la justicia, 
cuando no suprimís las cárceles y guardia civil; ni en 
la honestidad, cuando no lleváis vuestras hijas y her-
manas á espectáculos lúbricos; ni eu la honradez, cuan-
do no dáis á los criados las llaves de vuestros tesoros; 
ni en la verdad, cuaudo elegís para vuestros hijos 
maestros de confianza; ni en la fidelidad, cuaudo ex-
pulsáis al seductor; ni en la libertad y probidad polí-
tica, fcuando tantas garantías exigís para dificultan el 
abuso, etc., etc. 

129. 5.a ¿Necesita acaso la Religión cristiana pro-
lección para triunfar del paganismo? dicen. 

Resp. «No tientes á tu Dios y Señor». Ni dispone-
mos del milagro, obra sobrenatural en el orden físico 
í moral; ni son cristianas la presunción y temeridad, 
e' exponerse sin necesidad ó multiplicar las ocasiones 
de pecado; ni es racional citar como lo normal hechos 
heroicos y circunstancias tan singulares, que forman 
de ello argumento los apologistas para demostrar la in-
tervención de Dios; máxime suspirando los católicos de 
todos los siglos por la unidad, que es nuestro ideal ó 
desideratum y norma. 

TOMO I 2 2 
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No habría fuerzas que bastaran para consolidar la unidad 
en orden alguno, si hubieran de exigirse los mismos esfuer-
zos para conservar que para conquistar, en el centro que en 
las fronteras; ni está prometido á naciones determinadas que 
por el indiferentismo político conservarán la unidad religiosa, 
sino al contrario. Dios exige el concurso de los individuos y 
Estados, para labrar meritoria y dignamente su dicha tempo-
ral y eterna. 

730. 6.' Es necesario hacer de necesidad virtud, y 
comprender que no estamos en la Edad Media: el siglo 
actual rechaza la unidad, y marcha á la separación de 
Iglesia y Estado; oponerse, es locura y temeridad; aco-
modarse al modo de ser de la civilización moderna, es 
prudencia y hasta conveniencia. Porque ¿cuánto daño 
no produjo á la Iglesia el proteccionismo cesarista de los 
Emperadores romanos y germanos, y de los mismos 
cristianísimos y católicos Reyes de Francia y España; 
y cuánto bien no está produciendo la separación en In-
glaterra y Estados-Unidos? Entremos por el camino de 
la libertad, dejando á un lado los principios y to-
mando por norma las circunstancias y opiniones rei-
nantes, que todo lo avasallan; así habrá paz y concor-
dia, y cesará la oposición entre la civilización moderna 
y el Catolicismo, y se ganarán muchas almas genero-
sas para el cielo. 

Resp. Filosofía, historia, sociología, prudencia, caridad / 
celo por el bien de las almas, todo se baraja y alega á favor de 
la llamada libertad religiosa en la objeción presente, que es 
de origen católico liberal. Vamos por partes. 

SupoDgamos (¡suponer es!) que haya necesidades historie-
de tan eficaz poder que conviertan en virtud y deber la renun-
cia práctica (omisión ó prescindimiento completos, velación • 
ocultamiento) de los principios cristianos, considerándolos^ 
no falsos ni malos, impracticables, inconvenientes, y ^ " ' 
perjudiciales para la salvación de las almas, según se su¡ 
en la objeción. Supongamos que es amar & los hombres elr 
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rar BUS errores, y prescindir de que son tales, para gobernar 
según ellos. Supongamos que no se trata de cosa intrínse-
camente mala; que el Derecho divino está sometido á las opi-
niones reinantes de los hombres, y no viceversa; que es pru-
dencia y caridad ocultar la verdad á individuos y pueblos; que 
el mejor medio de sanar á un enfermo irritable es no tocar la 
herida y seguir su voluntad en todo; que es malo, inútil y des-
echable aquello de que han abusado los hombres, aunque sea 
ley divina; que es imparcial ponderar los abusos y males del 
proteccionismo, y omitirlas ventajas producidas por la protec-
ción bien entendida; que el liberalismo separatista no es tirano, 
invasor y usurpador de los derechos déla Iglesia, especial-
mente donde el pueblo es católico ( I r l a n d a , Francia, etc.); que 
es ciencia la fundada solamente en circunstancias y conve-
niencias; que la libertad de conciencia no lleva por secuela el 
indiferentismo y la disminución de almas santas; que no se 
multiplican y propagan en estas sociedades, que llaman adul-
tas, con rapidez errores religiosos y sociales cada vez más 
funestos, impíos y malvados, á la sombra de la libertad reli-
giosa; que la Iglesia no comprende su deber é intereses, 
cuando se opone y condena la separación del Estado; que lo 
que se llama opinión, civilización y corrientes del siglo, no es 
conspiración, facción y revolución de sectas y partidos conju-
r o s en contra del orden y libertad del Cristianismo y sus 
pueblos. Supuesto todo esto, ¿qué habríamos hecho? Habría-
mos sacrificado en aras de la opinión reinante (las más veces en 
ajena tierra ó en pocas cabezas) la integridad, invariabilidad, 
necesidad, bondad, eficacia y vitalidad intrínseca de los prin-
cipioa; la sabiduría, rectitud. bondad y santidad de la Iglesia 
J del mismo Dios, del que emanan; y hasta la razón, ciencia 
y experiencia propias. Y como no cabe mayor ni más bajo y 
desleal proceder en cristianos, seríamos los seres más viles y 
menos dignos, encorvados ante el servilismo de la opinión, 
'dolo anónimo, monstruoso y versátil, a quien hicieron muy 
mal en no adorar los infelices mártires, y fué gran impruden-
Cla 110 acatara el Crucificado. 

- ¡Después dirán que el liberalismo dignifica y la fe degrada, 



- 340 -

y q̂ ue es servil quien adula al Rey y no quien adula á la opinion! 
Quien para criterio y norma do verdad y justicia mira al Capito-
lio ó al Foro, en vez de mirar al Cielo, ¿ste noes digno: Inprin-
cipiii ad Frincipium. Lo contrario es cambiar de ídolos, en vez de 
quomarlos. 

1.° De seguro no habría católico de buena fe que 
presentara en serio la objeción que impugnamos, si re-
flexionara que la Iglesia prohibe el indiferentismo en 
el orden religioso á individuos y Estados, y por consi-
guiente , el asentimiento y concurso positivo para apro-
bar y consolidar el mal; y mal es la separación ó apos-
tasía oficial de un Estado católico que proclama sin ne-
cesidad la libertad de cultos ó de conciencia. Pero no 
se opone á la tolerancia civil, ó libertad política de cul -
tos, donde el estado de las conciencias y la necesidad 
del único orden posible la impongan, en la medida que 
sea necesaria; debiendo en tal caso todo católico, go-
bernante ó gobernado, tener paciencia y resignación, 
mientras sea necesario sufrir y conllevar (que esto sig-
nifica tolerar) el mal inevitable. Así se concilian fe y 
disciplina, principios y conducta, tolerancia y creencia, 
religión y política, Iglesia y Estado, sin contradiccio-
nes ni apostasias é indignidades. « Quae homo in se, 
vel in aliis emendare non valet, debet patienter susti-
nere, doñee Dens aliter ordinel», dice un hermoso li-
bro que ha formado millones de santos. (De Imitatione 
Christi, lib. i , cap. xvi . ) 

2.° Respecto ni hecho tan repetido de los progresos 
que hace el Catoliásmo en Inglaterra y los Estados 
Unidos, puede responderse: 

(a) Que en Inglaterra la separación del Estado de 
la Iglesia católica fué cruel persecución y apostasia ofi-
cial, cuyos efectos duran y durarán; de lo cual tene-
mos buen ejemplo en la infeliz Irlanda, el pueblo ca-
tólico que más ha sufrido bajo poder cristiano por cau-
sa de religión. Inglaterra, además, tiene su iglesia 
oficial, y el Catolicismo, tolerado y nada más, crece 
allí merced á la gracia de Dios, á ios esfuerzos de los 
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misioneros y á otras causas; no merced á la libertad, 
que por si no predispone á favor ni en contra del Ca-
tolicismo. 

(b) En los Estados anglo-americanos jamás hubo, 
ni pudo haber, unidad religiosa; y por tanto, n o s e 
lia realizado nunca la separación. El Catolicismo pros-
pera allí por los auxilios de lo alto, la inmigración, los 
desengaños, los misioneros, la educación, las asocia-
ciones, los medios económicos, etc.; cosas de que el li-
beralismo ha privado á la Iglesia en países católicos. 

No podemos creer que el hombre salve al hombre; y por eso, 
al citar estos auxilios humanos, debemos suponer la gracia y 
cooperación de Dios. 

(c) Claro es que favorece al Catolicismo más la to-
lerancia que la persecución, más la libertad que la to-
lerancia; pero no es menos cierto que aún le favorece 
más el exclusivismo ó unidad religioso-política de he-
cho y derecho. Si así no fuera, no combatirían ésta los 
enemigos de la Iglesia, y con tanto más ahinco, cuanto 
son más irreconciliables. 

¿Por qué , además de anglicanos, no se nos citan países 
latinos ó germánicos, donde la llamada libertad religiosa se 
ha implantado con todas las apariencias de una imposición y 
todas las consecuencias de una invasión de errores y males 
morales y sociales, costando en algunas partes mares de san-
gre y odios y divisiones que despedazan y arrojan hermanos 
contra hermanos? 

El liberalismo separatista de hoy, ¿no es hijo del incau-
tador y secuestrador de todas las libertades y bienes eclesiás-
ticos y sociales? Ha excluido á la Iglesia del poder, enseñan-
za , beneficencia, del claustro y las leyes; le ha quitado sus 
bienes y la libertad real de adquirirlos, poseerlos y usufruc-
tuarlos; le ha despojado de la inviolabilidad, fuero é indepen-
dencia práctica, económica, gubernativa y disciplinaria; y 
cuando esto ha hecho, dice: Me quedo con lo que te quité; vive 
P®1" te cuenta, como vives en los Estados Unidos. 
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731. 7.* El auxilio del brazo secular imponiendo 
castigos por delitos religiosos, en vez de favorecer á la 
Religión, la perjudica; porque aparece como violento 
lo que dehe ser hijo de la persuasión, y así trueca en 
odio el amor, y puede esto acarrear graves peligros á 
los que gobiernan. 

Itesp. 1 H a y algunos á quienes el castigo endurece; 
luego no debe imponerse castigo. Esta es la lógica de 
la objeción. Como si porque á algunos no aprovecha la 
medicina, no hubiera de propinarse en general, y hasta 
obligar á tomarla. 

2.° Castigar sin persuadir, parecería duro quizás; 
persuadir y penar, de ningún modo. De aquí el tener 
en cuenta la ciencia, el estado, la ilustración del indi-
viduo y de la sociedad en tales asuntos, el grado de 
malicia, etc. La reconciliación por la penitencia, cuando 
hay arrepentimiento, expresa perfectamente el pensa-
miento y deseos de la Iglesia en este punto. 

Será para corazones pusilánimes, servidos por inteligen-
cias flacas y débiles, argumento el miedo que produce un odio 
sin motivo racional; para los que tengan corazón de hombres 
al servicio de inteligencias varoniles, no lo es. Porque no esta 
en nuestra mano trocar el orden natural y positivo de las cosas 
por la ignorancia, malicia ó perversión de otros; ni es digno de 
regir y gobernar un pueblo cristiano quien no esté dispuesto a 
perder su vida antes que infringir las leyes de la justicia, y a 
renunciar el mundo entero antes que faltar á los deberes de la 
conciencia. « ¿Qué aprovecha al hombro conquistar el univer-
so si pierde su alma? » He aquí la expresión más enérgica de 
la dignidad en el deber; quien no tenga valor para seguirla, 
no vale para gobernante, ni para cristiano, ni para hombre 
honrado. 

Será, imperando, esclavo y esclavizaáor; asesorando, ser^ij 
adulador y consejero de la prudencia del miedo; enseñando, hábil 
ocultador de la verdad en cuanto pueda traerle disgustos ó con-
trariar sus miras egoístas; en toda carrera, tortuosa serpienft 

tue muerde y se oculta, ó baboso caracol que se eleva a r r a s t r a n -
ose; y obedeciendo, será un sér sin dignidad, sin la virtud del 
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sacrificio, sin concepto del deber ni de la verdadera libertad; 
materia, cn suma, dispuesta para la sumisión sin tasa ó el liber-
tinismo sin freno. 

Si queremos hombres, oduquómoslos con verdades y con ejem-
plos de varonil entereza. Para mi, quien dice orden dice libertad; 
y quien arroja trozos de aquél para entretener á tut enemigo» é ir 
ritiendo, es enemigo de ambas cosas y bastante menos que un 
hombre. Es necesario hablar claro, cuando por todas partes nos 
inundan tantos semisabios ó semitontos, semiprudentes ó semi-
malvados, semilibres ó semilibertinos, semicivilizados ó semi-
incultos, tantos semihombres de este semisiglo que, para velar su 
pequenez moral, no encuentran mejor argumento que ponderar 
los adelantos cientificos y materiales, como si los ricos y listos 
no pudieran ser inmorales. 

732. 8.a Una cosa es el ciudadano, otra cosa el cris-
tiano: éste se halla bajo la Iglesia, aquél bajo el Esta-
do; por eso, ni el ciudadano como ciudadano, ni el 
Rey como Rey, tienen nada que ver con la Religión; 
lo contrario nos llevaría á la confusión de poderes, á 
la teocracia de la Edad Media. 

Resp. l .° Ignora lo que es teocracia quien la con-
funde con la distinción y harmonía jurídica de los po-
deres eclesiástico y civil; porque teocracia ó gobierno 
divino es: El gobierno de sociedad civil regida por Dios 

. inmediatamente con personas que El elige y leyes que El 
dicta. (Liberatore, La Iglesia y él Estado, pág. 117.) 
Tal gobierno no ha existido en la Edad Media ni en 
otra alguna entre cristianos. 

2.° Lo mismo incurre en sofisma quien convierte la 
harmonía en confusión, que quien hace de la distin-
ción separación. El cuerpo y el alma son distintos, la 
separación es la muerte. No es lo mismo el concepto 
de cristiano que el de ciudadano; pero separarlos es 
romper la unidad de naturaleza, vida y destino en el 
hombre. 

p o r eso hay muchos puntos de contacto, asuntos mixtos, debe-
res morales y religiosos cn todos los estados, profesiones y ofi-
cios, relaciones jurídicas entre el Rey y el Papa, el Goberna-
dor y el Obispo, el Alcalde y el Párroco, y están en su lugar 
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las palabras de Soto á Carlos V: Dixitti peccata Caroli, die 
nunc peccata Caesaris. 

En el fin último, que os el deber único y primero, por ser el 
bien total y necesario; y por consiguiente, en la Iglesia, quo so-
ñala los medios que conducen á eso fin y vola por su asecución, 
entran el Rey con su cetro, el legislador con sus códigos, el ju-
risconsulto con su jurisprudencia, el escritor con su pluma, el 
guerrero con su espada, el padre con sus deberes, y todo el 
mundo con todas sus rolaciones humanas, en lo que tengan de 
morales. 

733. Síntesis ele las relaciones jurídicas entre Iglesia 
y Estado. La síntesis de todo lo dicho se condensa en 
estas palabras: Que Iglesia y Estado se respeten como 
soberanos, entiendan y unan como hermanos, y se pro-
tejan y ayuden y suplan como ami</os, como ministros 
de un mismo Dios establecidos para bien de unos mis-
mos hombres. 

Pasemos ahora á hacer aplicaciones prácticas de esta 
regla. 

CAPÍTULO XIV 

Relaciones que deben medial* entre la 
Iglesia, Familia y Estado acerca dc la verdad 

y su magisterio. 

734. Siéndola Religión un conjunto de verdades [ 17), 
y habiendo Jesucristo establecido en su Iglesia un ma 
gisterio ó cuerpo docente para enseñarlas autorizada-
mente á todos los pueblos, organismo que en su más 
alta representación es infalible (135-139, 236-237), 
tiene la Iglesia derecho divino á enseñar, defender y 
conservar íntegra la verdad religiosa en todo el mundo 
y por cuantos medios sean conducentes. 

735. De aquí nacen sus deberes y derechos á la 
predicación, definición y declaración de las verdades 
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católicas, condenación, censura y prohibición de los 
errores á ellas opuestos, y la intervención en la ense-
ñanza de sus hijos, punto que exige ser estudiado con 
detenimiento. 

736. ¿ A quién corresponde la enseñanza, ó educación 
intelectual y moral de la juventud, á la Iglesia, á la 
Familia ó al Estado? 

He aquí una cuestión de actualidad y trascendencia, que 
exige suma imparcialidad y elevadas miras para resolverla. 

Procedamos por partes, separando lo dogmático y cierto de 
lo dudoso y cuestionable. 

Están bajo la custodia y especial magisterio de la 
Iglesia, por derecho divino, cuantas verdades se refieren 
directamente al fin religioso ó supremo del hombre. 

Esto es una consecuencia de lo dicho acerca de la 
misión de la Iglesia y su magisterio. 

Porque si el fin supremo ha de estar sobre todo, y la Iglesia 
es la institución del mundo que tiene la primacía legítima de 
las aliñasen cuanto dice relación al fin supremo; la verdad 
religiosa y su magisterio, que se hallan en este caso, no pue-
den menos de caer bajo la custodia y especial misión de la 
Iglesia: Sicut missitme Paler, et Ego millo vos. Ite, docele m-
*** gentes. > 

737. De esta misión y deber sagrado se derivan dos 
consecuencias y aplicaciones inmediatas. 
. ha primera es el derecho de la Iglesia á enseñar las 

ciencias eclesiásticas, organizando su estudio y las 
escuelas en que éste se dé, cuales son los seminarios, 
y teniendo en esto un poder exclusivo y omnímodo. 
y * prop. 33 y 46 del Syllabus.) 

La segunda es el derecho sobre las almas de los que 
Por el bautismo se han hecho hijos suyos, en todo 
cuanto diga relación á su educación religiosa. Porque 
e l derecho de la Iglesia acerca de la verdad y su ma-
gisterio, no es para exponer vanas filosofías, sino para 
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salvar enseñando y educando las almas en la ley de 
Cristo. 

738. Aplicaciones, (a) Sigúese de aqui que, teniendo 
por una parte derecho exclusivo sobre la ciencia de la 
salvación, y teniendo por otra derecho supremo sobre I 
las almas de sus hijos en cuanto se refiere á su santifi- | 
cación, cualquier maestro que se encargue de la edu-
cación de estos hijos de la Iglesia, incluso los padres 
naturales, será, en el terreno religioso, representante 
de la Iglesia, obligado como tal á seguir su doctrina y 
á ser fiel al ministerio de representación que ha reci 
bido. Si falta á uno ú otro enseñando herejías ó per-
virtiendo las costumbres de los hijos de Cristo, cesa la 
representación y autoridad religiosa que sobre ellos 
tenía recibida de la Iglesia, y puede ésta reclamar á 
sus hijos para educarlos según sug máximas. 

Lie i 
Este derecho es divino e inalienable, por estar i nmed ia t a -

mente unido al fin primario de la Iglesia, que es salvar, y al 
fin supremo de sus hijos, que es salvarse. No hay, p u e s , dere-
cho que esté sobre este derecho (que es por otro lado el mas 
alto deber), y la misma patria potestad y la soberanía civil 
coden ante él en el orden de los principios. Mas ¿qué sucederá 
si el Estado no le reconoce en el orden de los hechos? 

Si el Estado es católico y la sociedad también, la 
Iglesia reclamará la aplicación de dicho principio, en 
caso de conflicto; si no lo es, ni quiere garantizar ;os 
derechos individuales de los cristianos como cristia-
nos, entre los que está el de salvarse, la Iglesia no 
pedirá protección para un derecho que ha de ser des-
conocido; pero seguirá enseñando los mismos princi- ^ 
pios en forma invariable, porque ese es su deber. 

739. (b) Reconocido el derecho divino de la Iglesia 
para educar á sus hijos, es preciso admitir que la 1 " 
cuela, el colegio y la universidad, todo maestro, ~ea 

oficial ó privado, está obligado á reconocer y acat 
en la práctica ese sacrosanto derecho, que no por -<•• 
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de la Iglesia deja de ser peculiar v propio de cada uno 
de sus miembros. De aquí el derecho de inspección y 
vigilancia sobre todo establecimiento de enseñanza, 
solemnemente reconocido y concordado en el art. 2.° 
de nuestro Concordato: 

« La instrucción en las universidades, colegios, se-
minarios y escuelas públicas ó privadas de cualquiera 
clase, será en todo conforme á la doctrina de la misma 
Religión Católica; y á este fin no se pondrá impedi-
mento alguno á los" Obispos y demás Prelados diocesa-
nos encargados por su ministerio de velar sobre la 
pureza de la doctrina de la fe y de las costumbres , y 
sobre la educación religiosa de la juventud en el ejer-
cicio de este cargo, aun en las escuelas públicas.» 

Cómo se ha cumplido este solemne pacto, no hay para qué 
recordarlo, porque está en la memoria, y aun á la vista de 
todos. Sí debemos decir: 1.° Que ese artículo garantizaba el 
imprescriptible derecho de los cristianos para educarse y edu-
car á sus hijos en la fe cristiana. 2.° Que aunque se proclame 
la libertad de cultos para los disidentes, no puede un Estado 
de nación católica entregar la enseñanza de la juventud á 
maestros anticatólicos, sin faltar al derecho público y privado 
de la nación y de los cristianos que la forman. 3.° Por consi-
guiente, aparte de otras consideraciones, ni en virtud déla 
Constitución de 1869, ni menos de la de 1876, que sólo tolera 
el culto privado de los disidentes, puede admitirse en derecho 
la libertad de enseñar doctrinas anticatólicas en las escuelas 
Públicas. 4.® Considero, por lo mismo, vigente en este punto 
«1 Concordato de 1851. 

740- ¿Pero qué hará la Iglesia, si los hombres del 
Poder entregan la enseñanza de la juventud católica 
a maestros perversores de su fe? Defender de la ma-
cera que sea posible la conciencia cristiana, salvar á 

a juventud retirándola de las aulas oficiales donde se 
l a pervierte, y proclamar la libertad académica de 
enseñanza, para que los padres y la Iglesia puedan 
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sin dificultad elegir para la educación de sus hijos las 
escuelas, maestros, libros y métodos que les inspiren 
más confianza. 

Esto es lógico y necesario. Desde que el Estado reconoce y 
garantiza el derecho de pervertir y corromper la conciencia de 
la juventud cristiana por medio de textos y maestros hetero-
doxos, la Iglesia no puede hacerse cómplice de la violación de 
los derechos individuales de esa juventud, de los familiares 
que corresponden á los padres, de los sociales inherentes á 
todo pueblo cristiano, y de los suyos, que manan de Dios y 
están por cima de todo interés. 

En este caso, como en otros muchos, luchar por los derechos 
de la fe es volver por los fueros de la libertad, del dereoho y la 
razón. 

741. La razón dicta que la enseñanza corresponde di-
rectamente á la familia y ala Religión. Se prueba. 

El cristiano recibe de sus padres la vida natural por 
la generación física, j de la Iglesia la vida sobrenatu-
ral por la regeneración del bautismo; es así que á quien 
da el sér compete perfeccionarle; luego á la familia y 
á la Iglesia corresponden primaria y esencialmente el 
derecho y deber de educar á sus hijos; y no al Estado, 
de quien no han recibido la vida. 

Decimos primaria y esencialmente, porque así como 
los padres dan á nodrizas sus hijos para que se los críen, 
si no pueden hacerlo por sí, del mismo modo encomien-
dan la educación de los mismos á las nodrizas de 
la inteligencia, que son las escuelas, colegios y uni-
versidades. Pero como la nodriza es auxiliar y depen-
diente de los padres, y ante ellos responde de la buens 
ó mala alimentación que dé al niño, así las escuelas 
todas, sean de iniciativa particular ú organismos de. 
Estado, deben ser auxiliares, coadjutores, maestros su-
plentes ó sustitutos de los padres en la educación de sus 
hijos, no sus émulos y rivales, y menos enemigos y 
secuestradores de sus hijos para envenenarlos. 
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El Estado, pues, no es omnipotente en la enseñanra; no es 
dueño absoluto de las almas; no es el primero y más alto 
maestro; ni siquiera tiene autoridad para enseñar á los hijos, 
Bino mediante la autoridad de los padres; ni puede educar rec-
tamente á generaciones cristianas sin la justa intervención do 
la Iglesia: es tan sólo un maestro suplente, y debe aspirarse á 
que fomente la enseñanza, sin meterse á maestro, como fomenta la 
industria y el comercio, sin ser industrial ni comerciante. 

(3d Jío t¿M"y*vc 
742. Objeción. —Abandonar 6desatender un Estado 

la enseñanza pública, equivale á renunciar al derecho 
más importante, á menospreciar el interés más grande 
de una nación. 

Iiesp. 1 U n a cosa es abandonar y desatender y otra 
absorber y entender directamente en la enseñanza. 
Atienda y fomente cuanto guste el Estado; pero no se 
meta á maestro, no convierta la protección en injusta 
tutela ni la atención en función y monopolio. 

2.° No es cierto que el Estado tenga por si, ó pres-
cindiendo de los derechos prorrogados de los padres y la 
Iglesia, derecho á enseñar. 

3.° Si porque interesa al Estado la enseñanza, hu-
biera de ser maestro, debiera igualmente ser labrador, 
industrial, comerciante y sacerdote; puesto que le in-
teresan sobremanera la agricultura, industria, comer-
cio v Religión nacionales. 

4.° El mejor modo de atender un Estado á la educa-
ción nacional, es respetar, garantir y fomentar los de-
rechos y organismos sociales: la familia, la Iglesia con 
sos múltiples institutos y fundaciones docentes, la es-
t e l a , el colegio y la universidad organizadas. soste-
nidas y apoyadas*en el fondo mismo de la sociedad; y 
no pendientes de los vaivenes de la política, de los 
asaltos de las facciones y sectas, y de otras inmorali-
dades . 

5 ° Más grande es un alma que todos los Estados; 
más respetable un derecho que todas las utilidades; 
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más sabia la sociedad que ningún hombre de Estado; 
más previsora la familia para BUS sus hijos que ningún 
Ministro de Instrucción ó Fomento; y más sabia y 
santa la Iglesia que todos sus enemigos; y todas estas 
cosas viola el Estado que quiere ser Maestro supremo, 
laical y monopolizador. 

6.° Por fin, cuando el Estado lo quiere hacer todo 
en punto á enseñanza, no sabe dar ésta ni puede orga-
nizaría sin caer en odiosos extremos. 

Si somete el Estado la enseñanza y sus organismos á la disci-
plina de su poder, hará del alma nacional lo que so le antoje á la 
facción ó bando que desdo los adarves de Fomento legisla, orde-
na y dirige la instrucción acuartelada; y si deja que cada profe-
sor enseñe lo que se lo antoje, cada maestro será un sultán do las 
inteligencias, y los alumnos tristes ilotas(./A. aquello llaman dis-
ciplina, á esto libertad: no siendo en suma más que dos tiranías, 
que dan por resultado una tercera, la del motín ó anarquía. 

Realmente no cabe harmonía entre la Iglesia y el Estado, no 
cesando éste en el monopolio y laicismo, que son dos enormos 
abusos del cesarismo moderno. 

El liberalismo, que ha divorciado el Estado do la Iglesia, ha 
traído en la enseñanza la escuela Idica ó prescindente de la ense-
ñanza religiosa, sin la quo no hay propiamente educación; ha 
enseñado a los científicos á no mirar al cielo; y ha procurado por 
todos loe medios secuestrar la sociedad en sus organismos más 
influyentes al Sacerdote, para que aquélla no ationda ó éste no 
enseñe. ¿Qué tienen que ver religión y ciencia, exclaman? Do 
aquí: l.°_El desprestigio, que inoculan, del magistorio mas santo: 
2 " El laicismo en la enseñanza: y 3.° El docetisino del Estado, ese 
Gran Pedagogo y Maestro. 

El Estado docente, monopolizador y laical os: malbaratador del 
tesoro moral de la educación; obturador de la iniciativa indivi-
dual, religiosa y social; óbice del adelanto y la unidad en la en-
señanza, por faltarle cntorio y multiplicar los planes; desorgani-
zador de la ciencia enciclopédica, por excluir ¡as ciencias ecle-
siásticas; acaparador de matrlculus y expendedor de títulos, que 
la sociedad paga en empleos y purga con frecuencia en perver-
sión ó trastornos; es el primer perturbador social, por ser inva-
sor de conciencias, protector y amparador de todos los errores 
y heresiarcas, usurpador do los derechos individuales, paterna-
les, religiosos y sociales, y ol enemigo, en suma, más grande y 
odioso de cuantos pueden imaginarse para la libertad y la fe, 
porque es el Cesarismo organizado sobre las inteligencias de los 
sores más desvalidos é inexpertos, cuales son los niños y adoles-
centes. 

Para que á pretexto de hacerlos científicos los vuelvan incré-
dulos, no costean los padres á sus hijos aulas ni catedráticos. ¿Tio-
nen ó no el derecho de ser cristianos? Si lo tienen, obligación suya 



— 361 — 

es acudir á maestros cristianos que fortalezcan y defiendan su fe, 
y criminal es el Estado cristiano organizando una enseñanza que 
no es cristiana, dándole alumnos conocrtpíj/por el monopolio. 

Mirada asi la libertad de enseñanza, se rechice a sabor si tene-
mos ó no el derecho de ser cristianos; si ol Estado tiene poder para 
pervertir nuestras almas por medio de un ejército asalariado ae 
maestros que no sean buenos ( y no hay doctrinas ni maestros in-
diferentes), á quienes paga oon nuestro dinero y da por publico 
obligado los hijos de padres cristianos. A 

¡Triste a l ternat iva, uo vista desde la apostasia de Juliano, o 
exponerla fe á pruebas sin cuento, ó renunciar á recibir ense-
ñanza superior y facultativa, y á veces hasta elemental , si la ca-
sualidad ha castigado á un pueblo con maestros anticristianos y 
los padres carecen de medios para costear otros que los represen-
ten dignamente en la formación do las almas de sus hijos. 

743. Reduciendo ahora á cánones cuanto va dicho 
sobre derechos de Iglesia, Familia y Estado acerca de 
la enseñanza, diremos: 

1.° Cuantas verdades se refieran directamente al fin 
religioso ó supremo del hombre, como son las que cons-
tituyen las ciencias eclesiásticas, están bajo la custodia 
y especial magisterio de la Iglesia por derecho divino. 
(Syllabus, prop. 33 y 46.) . 

2.° Cuanto se refiere á la educación de la juventud 
por medio de la enseñanza está por derecho divino al 
cuidado y bajo la autoridad especial de los padres, que 
son los llamados por naturaleza á formar su espíritu, 
como engendraron su cuerpo. 

Los maestros y escuelas, aunque se hallen costeadas 
con fondos públicos, deben ser sus coadjutores, suplen-
tes y auxiliares, no sus rivales y menos sus enemigos. 

3.° Respetando estos límites establecidos por la sa-
biduría divina, la ciencia y su transmisión por la e n -
señanza , aunque sea en forma social y permanente, 
como se hace en la escuela, debe ser libre, y á esto lla-
mamos libertad, académica. 

4.° El Estado que traspase aquellos limites ó viole 
esta justa libertad, por una abusiva ingerencia en la 
enseñanza, no es cristiano ni justo. 

744. Conclusiones. — 1.a Juzguemos ahora de los abosos co-
metidos, singularmente en los últimos cien años, contra los 
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derechos de la Iglesia, de la familia y de la sociedad en gene-
ral por lo que hemos llamador/cesarismo sobre las inteligencias 6 
docelismo laical y monopolizador del Estado. 

2.a Si amamos la paz en la justicia, volvámoslas leyes é 
instituciones civiles de enseñanza á los términos del derecho, 
de los cuales nunca debían haber salido. 

3.a No habrá unión y concordia entre la Iglesia, la familia 
y el Estado, sobre la importantísima materia de la enseñanza 
(en la que siempre se trata de la verdad en relación con su más 
seguro y autorizado magisterio, punto que entraña una cues-
tión verdaderamente social y religiosa), m i e n t r a s n o s e quite 
al absolutismo ó socialismo reinante el inhumano derecho de 
viciar las almas por medio del laicismo y el monopolio. 

4.ft Por consiguiente, el Estado de sociedad católica, sea ca-
tólico en la enseñanza, que ese es su deber; el Estado amante 
de la justicia, que restituya á aquélla con firme prudencia la li-
bertad perdida, devolviéndola á sus organismos naturales y 
protegiendo estos viribus et armis, con leyes y medios econo-
micos de todas clases. 

Aqui está la ardua cuestión del día acerca do la enseñanza, en 
el modo de pasar del monopolio á la libertad, sin desconocer los 
derechos creados á la sombra de aquél, ni convertir la libertad 
académica en arieto demoledor de lo poco quo aún queda de se-
rio y formal en la enseñanza: Hie oput, hic labor. 

CAPÍTULO XV ^ ^ 

• t e l a r i o n e s q u e d e b e n m e d i a l * e n t r e l a Ig le s i a 
y el E s t a d o a e e r e a d e l a m o r a l y s u cr i ter io-

745. Siendo la Religión un conjunto de deletes que 
ligan al hombre con Dios y con sus semejantes (17). 
y la Iglesia el organismo social instituido por Cristo 
para enseñar á los hombres lodos sus deberes educán-
dolos en la santidad; es por derecho divino la Iglesia 
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un poder eminentemente moral, que tiene la misión 
de dirigir los actos humanos á la práctica del bien. 1 
como actos humanos son todos aquellos oue depen-
den de la voluntad consciente y libre del hombre, el 
campo de la moral es tan vasto como el de la libertad, 
v la autoridad de la Iglesia será tan extensa en el 
"orden moral, como el de la actividad libre del hombre. 

Los afectos é intenciones, lo mismo que los actos exteriores, 
los que dicen relación á Dios, como los que se refieren a los 
deberes del hombre para con el hombre en la vida privada y 
pública, todos caen dentro de la competencia de la Iglesia, 
porque todos son deberes religiosos. 

En efecto; natural, constante é ineludiblemente 
tendemos al bien completo y felicilidad permanente; 
la cual no podemos hallar fuera de Dios (24); luego 
obrando conforme á naturaleza y razón, debemos 
amar á Dios sobre todas las cosas y todas las cosas 
por Dios y en cuanto á El nos conduzcan, ordenando 
todas nuestras acciones morales por este primer deber 
de la ley divina, natural y revelada. 

Nace de aquí la obligación natural de conformar 
nuestra voluntad, y cuantas facultades de ella depen-
dan, con la voluntad divina, que nos crió y ordenó 
para sí, ya se nos manifieste por si, como sucede en 
la ley natural y positiva, ya por ministerio de otros 
que "tengan poder suyo para mandar. De aquí que 
toda moral sea religiosa, porque se funda en la depen-
dencia que de Dios tenemos como causa primera, y 
en la ordenación que para con El guardamos como fin 
último. Por donde todos los deberes humanos pueden 
reducirse á uno: tender al último fin cumpliendo la 
voluntad de Dios. 

746. Mas ¿cómo conoceremos fácil y seguramente 
la voluntad de Dios en los múltiples actos de la vida 
humana? Oyendo á la Iglesia, á la cual Jesucristo en-
comendó el dogma y la moral, que son los dos ele-

TOMO 1 ® 



mentos esenciales de la Religión, los dos pilares en 
que descansan la seguridad de la fe y la tranquilidad 
de la conciencia cristiana. 

Que si interesa que la verdad dogmática no sufra irrepara-
bles quebrantos en la inteligencia, no importa menos que los 
principios y garantías del bien no estén expuestos á las ti-
nieblas y veleidades que envuelven y conturban el corazón 
humano. 

De aquí la institución de la Iglesia infalible y santa, 
columna de la verdad y sagrario de la santidad, con 
igual soberanía sobre las inteligencias que sobre los 
corazones; porque Jesucristo encomendó á los Apósto-
les, no sólo la doctrina, para que enseñaran á creerla, 
sino los preceptos de la moral, para que enseñaran á 
practicarlos: Docentes S B R V A R R OMNIA, QUAECUMQUB 

M A N D A Y I voBis. (San Mateo, xxvm.) 

Un orden de ideas engendra otro de hechos, ó la manera de 
creer dala norma de obrar; y por eso son inseparables el 
dogma y la moral; por eso la Religión comprende uno y otro; 
por eso Jesucristo las unió en su Iglesia; por eso dice la Escri-
tura: Fides sine operibus morlua est\ por eso destruye Religión 
y moral quien las separa; por eso no ha existido, ni existe,111 

existirá una moral que no sea religiosa; por eso es un absurdo 
la titulada moral independiente ó prescindenle de toda Religión; 
por eso es otro absurdo consignar en las Constituciones de los 
pueblos cristianos dicha moral, titulada universal, como norma 
de las acciones y regla del derecho. 

747. Reduciendo esta doctrina á cánones, para ma-
yor claridad, tendremos las reglas siguientes: 

1.° Cuanto es moral lo es á causa de su relación 
directa con el fin último del hombre, que es Dios, y 10 

mismo el fin religioso que los medios á él directamente 
ordenados, están bajo la custodia y s o b e r a n a dirección 
de la Iglesia santa é infalible. (125-126, 137.: 

2.° El Decálogo, completado por el Evangelio y en-
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señado y regulado en la práctica por la Iglesia, en-
viada de Dios, es la ley y criterio moral para indivi-
duos, f a m i l i a s y pueblos cristianos,la norma de bien 
obrar para gobernantes y gobernados. 

3 o El Estado, ministro de Dios para el bien, está 
obligado á tomar por guia de sus hechos (que son las 
leyes v su aplicación) dicha norma de bien obrar, no 
ordenando nada que sea positiva ó formalmente opuesto 
á ella, garantizando la plena libertad de seguirla á in-
dividuos y asociaciones, fomentando toda clase de ins-
tituciones de perfección moral, y sancionándolas por 
leyes hasta donde sea posible, dadas las cincunstancias 
por que atraviesen gobiernos y pueblos. 

En determinar el grado y forma de esta sanción civil de las 
leyes del bien obrar, están los más hondos, difíciles y trascen-
dentales problemas de la política, pudiendo un celo indiscreto 
pecar por exceso, una culpable negligencia por abandono y un 
interés mal entendido de secta, partido, etc., por parcialidad 
ó egoísmo. 

748. Conclusiones.- 1.a Por lo dicho entendemos 
lo que es la moral independiente ó separada de toda Re-
ligión, una cosa inexplicable para la razón é lufecunda 
para el bien. 

Porque sin fundamento racional en que descansar, sin fin 
último y cierto á que tender, no hay criterio ni vía seguros 
Para el bien obrar. Lo que por naturaleza es inseparable, es 
absurdo ó locura pretender divorciarlo; y tal sucede con la 
Religión y moral. 

2.a Guando veamos en las escuelas del Estado seña-
lados de texto libros de moral independiente,)y en las 
Constituciones políticas impuestas á pueblos cristianos, 
señalada como norma ó regla superior del derecho la 
moral universal, separatista ó prescindente de toda Re-
ligión , ya sabemos que ese Estado, no sólo no es cris-
tiano, sino que es irreligioso, deísta á lo más, ó ateo 
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práctico en la educación de la juventud y régimen del 
pueblo, y por consiguiente esencialmente inmoral y 
verdaderamente irreligioso. 

Ni sirve decir que con tales palabras sólo se quiere expresar 
una regla de tolerancia i igualdad universal para todas las reli-
giones ; porque el absurdo no es cosa que pueda evitarse con 
buenas palabras, ni dicha igualdad es otra cosa que enorme in-
justicia en contra de la verdad. 

Para ser tolerante con lodos los hombres y sancionar las leyes 
de tolerancia que exija la situación de )os pueblos, no hay ne-
cesidad de sustituir con otra la moral católica; ni es la moral 
cosa que penda de las opiniones y votos de los hombres para 
cambiarla por sufragio, sino cosa real, objetiva y esencial; ni hay 
dos morales, una para las cosas públicas (moral universal, in-
dependiente , emancipada. racionalista ó prescindente) y otra para 
las privadas (moral católica), sino una esencial y divina, que 
abarca el conjunto de las relaciones humanas y comprende todo 
el campo de la libertad. Véase el hermoso libro La mor al indepen-
diente, del P. V. Minteguiaga, S. J. 

3.8 Siendo aplicables la mayor parte de las conside-
raciones anteriores á lo que llaman moral cristiana, es 
decir, común á todos los cultos que se apellidan cristia-
nos, podemos juzgar lo que vale dicha moral, puesta 
como límite de la libertad político-religiosa de una so-
siedad católica. 

El celibato eclesiástico, los institutos religiosos, el matrimo-
nio cristiano, el libertismo doctrinal, la blasfemia contra la 
Virgen y Santos, las invasiones todas del cesarismo, la supre-
sión del juramento, la violación de los días santos, y mil oirás 
cosas, pueden ser admitidas ó rechazadas, conforme á mo- 1 

tan elástica y divergente en criterios; con ella se puede hacer 
todo el bien y todo el mal que se quiera á la Iglesia, familia, 
sociedad y á los individuos; y moral que sirve para todo eso, 
no vale para nada. 

4.* Siendo la moral una parte esencial de la Reí1" 
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gión, y el derecho aquella parte de la moral cuyo cum-
plimiento no debe dejar la sociedad á la conciencia de 
cada uno, sigúese que no hay derecho irreligioso que 
no sea inmoral, y cuanto más irreligioso será más inmo-
ral y más incivilizado, ya que una civilización opuesta 
á la verdad y moralidad, es un absurdo (28-30). 

Midamos por aquí la racionalidad, equidad y moralidad de 
las leves de exclaustración, ó extinción civil de los institutos 
de perfección evangélica que la Iglesia bendice y aprueba; la 
expropiación violenta ó incautación y venta de los bienes de 
la Iglesia, sin previa indemnización, expediente de necesidad 
ó utilidad, ni licencia del dueño, lo cual tiene su nombre en 
los preceptos del Decálogo y lógica aplicación en los procedi-
mientos del socialismo; la elevación del concubinato á ma-
trimonio bajo la fórmula de matrimonio civil, y los escritos 
impíos y pornográficos y otras inmoralidades, que pretenden 
plaza de derecho enfrente de la moral santa del Evangelio. 

749. No queremos terminar este capítulo sin exten-
der su doctrina al culto ó adoración de Dios, que es 
el primer deber. 

El culto no es otra cosa que la parte más elevada de 
la moral fundada en las más grandes verdades dog-
máticas. Cuanto va dicho, pues, acerca de la verdad 
y su magisterio, y sobre la moral y su criterio, tiene 
aplicación completa al culto y su juicio. 

A la Iglesia toca definirle, regularle, dirigirle y de-
terminarle en cuanto al modo, lugar y tiempo, siem-
pre que no haya sido determinado por Dios mismo. 
¡•-H:^ gvta- £ i m V OLUAX̂ C »-
A 'a Iglesia corresponde, por tanto, el hacer, administrar, 

juzgar y regular los Sacramentos establecidos por Jesucristo 
J los Sacramentales instituidos por ella, desde el Bautismo al 
patrimonio, desde la consagración del templo y vasos sagra-
dos hasta la bendición del cementerio y demás cosas religio-
ns , así como ordenar los días festivos, procesiones y preces 
Públicas, determinar y mandar en los objetos del culto y el 
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modo de dar éste, desde el toque de las campanas hasta la 
sepultura cristiana, el rezo divino y todo lo referente á la 
liturgia. 

Al Estado sólo toca respetar y garantir el derecho 
de la Iglesia, y cuando es católico, asociarse de algún 
modo á los actos más solemnes del culto, para rendir 
á Dios oficial y públicamente el honor y gracias que 
le son debidos por toda criatura individual y social. 

750. Conclusiones. — Júzguese por aquí de dos ex-
tremos igualmente vituperables, el ateísmo del Estado, 
y el cesarismo que invade el templo y se apropia las 
atribuciones del sacerdocio. 

Del ateísmo oficial participan: los que quieren excluir al 
Estado de toda manifestación religiosa; los que pretenden se-
pararle de la Iglesia; los que quieren secularizar la familia, <a 

escuela, el hospital, el cementerio y la vida toda de los indi-
viduos y los pueblos, á quienes el Estado apóstata está intere-
sado en hacer apostatar. 

Del cesarismo invasor de lo más santo y sagrado, que es e. 
culto, son hijos los abusos de obligar á dar los S a c r a m e n t o s y 
Sacramentales, como la Comunión y sepultura cristiana," 
personas indignas según los Cánones; los de prohibir orde-
nar, hacer votos de religión, tocar las campanas, salir la 
procesiones fuera del templo, inventariar y fundir los vasos 
sagrados sin permiso de la Iglesia, profanar y demoler sus 
templos, violar la inmunidad local, real y personal, y otros 
excesos. 
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CAPÍTULO XVI % 

La I g l e s i a e n f r e n t e d e l o s f a l s o s p r i n c i p i o s 
del D e r e c h o , q u e i n f o r m a n á v e c e s l a l e g i s -
l a c i ó n d e l E s t a d o . 

751. La ley moral, en cuanto regula las relaciones esencia-
les á la vida social del hombre, se llama ley jurídica racional; 
por eso, á continuación de la moral y su criterio , estudiamos 
aquí el principio supremo del derecho, haciendo siempre re-
ferencia ó aplicación á las relaciones de la Iglesia y Estado. 
Y tratamos de este punto aquí, ya para demostrar la impor-
tancia jurídica de la doctrina católica, ya para juzgar con cri-
terio de ciertos sistemas jurídicos que han llegado á informar 
la legislación del Estado y á perturbar las relaciones que 
deben mediar entre éste y la Iglesia. 

Para proceder con algún orden, examinaremos: 1.°, la exis-
tencia y caracteres que debe tener el principio común de todo 
derecho; 2.°, los falsos p r i n c i p i o s escogitados por los filósofos 
que tienen más partidarios en nuestros tiempos; 3.°, investi-
gación de un principio aceptable; y 4.°, corolarios que de aquí 
se desprenden. 

752. I. Existencia y caracteres del principio común á 
lodo derecho. Hay un principio común á todas las leyes 
justas, porque la ciencia jurídica no puede, como tal, 
carecer de lo que tiene toda ciencia, esto es, de base, 
unidad y razón última; pero ¿cómo podremos conocer 
ese primer principio? Por sus caracteres de verdadero, 
cierto, harmónico, universal, obligatorio y sociable. 

L° Ha de ser verdadero, porque la ciencia de las leyes no 
Puede fundarse en error ó falsedad. 

El error, como error, ni tiene derechos, ni puede ser funda-
mento de ellos. 
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2." Cierto, porque de él ha de partir la demostración, y en 
él han de entroncar todas las ramas y tomar savia las institu-
ciones jurídicas. 

Lo incierto, dudoso ú opinable no puede ser fundamento de 
la ciencia, que es serie ordenada de conocimientos fundados 
en principios ciertos. 

3.° Harmónico, ó contenido en el orden universal y fin de la 
creación, y en el moral ó fin asignado á la criatura racional; 
porque no se da verdad contra verdad, ni orden contra orden, 
ni fin contra fin en las esencias de las cosas; y los principios 
de las ciencias son verdades esenciales y necesarias. 

No hay, por tanto, derecho contra derecho, ni derecho hu-
mano contra el divino, ni derecho civil contra el eclesiástico, 
ni derecho contra la verdad, el bien, la razón y la justicia. 

4.° Universal, ó único, absoluto é invariable, para todas las 
ramas del Derecho, para los hombres de todos los climas, en todos 
los tiempos y circunstancias. El principio de una ciencia ha de 
ser único, como el tronco del árbol es uno, aunque las ramas 
sean varias; común á todos los hombres, porque todos tienen 
la misma naturaleza y fin supremo. 

5.° Obligatorio para todos, legisladores y legislados, sobe-
ranos y subditos; porque es ley de las leyes, razón de todas 
las razones jurídicas, fundamento de todo poder y derecho, y 
la causa de todo deber exigible; y, si no fuera obligatorio, ca-
recerían Ia3 leyes de eficacia, la jurisprudencia de base, el 
poder de autoridad, y el deber de responsabilidad jurídica. 
Esta es la razón de que no pueda ser obra humana, porque 
no sería obligatorio, pues nadie es superior á sí mismo. 

6." Social, ó aplicable á la regulación de los actos del hom-
bre como sér social; pues, á diferencia de la Moral, que com-
prende todos los actos humanos, internos y externos, jurídi-
cos y no jurídicos, la esfera propia del Derecho son los hechos 
humanos externos y exigibles, ó sociales y jurídicos. 

753. II. Falsos principios del Derecho. — Muchos 
son los errores que en este punto ha exhibido la razón 
humana; pero sólo trataremos aqui de los que tienen 



— SCI — 

más partidarios en nuestros días, y pueden reducirse 
á dos grupos , materialistas y espiritualistas, viniendo 
todos en última síntesis á concluir en el panteísmo. 
Veámoslo. 

(a) Sensualismo ó epicureismo. — No hay más ver-
dad que la que perciben los sentidos, ni otra vida más 
que la presente; « el fin de la vida y el fundamento 
del Derecho es el placer, el goce material. » 

Mas el placer, como fia único, trastorna el plan de la crea-
ción y pervierte al hombre, ó es inharmónico ; no es igual para 
todos, ni absoluto, invariable, único y obligatorio; y tomado 
como norma de obrar, es egoísta, antisocial i inmoral; luego no 
puede ser principio del Derecho. 

(b) Utilitarismo.—;Partiendo del sensualismo, pone 
el fundamento del Derecho en la utilidad privada para 
el individuo, y en la publica 6 del mayor número para 
la sociedad. « Es inútil ó malo éinjusto lo que produce 
pena 6 dolor, y bueno ó útil lo que proporciona placer 
ó preserva del dolor. » 

Todos los defectos del sensualismo se encuentran en el Uti-
litarismo. Ni es único, pues, según sus autores, es doble, y en 
realidad es múltiple, vario, renunciable, egoísta, materialista y 
anárquico. 

Por eso vemos con justicia catalogados entre los errores 
modernos estos dos sistemas materialistas en una proposición 
de' Syllabus, la 58: « N'o deben reconocerse más fuerzas que 
'as que residen en la materia, y todas las reglas de las cos-
tumbres, como toda honestidad, debe hacerse consistir en 
acumular y aumentar de cualquiera manera riquezas, y en goiar 
& los plaéeres de los sentidos.» 

(c) Escuela histórica. — Funda el Derecho en el 
hecho, y niega que sea un algo absoluto, un principio 
e t erno é invariable; sino el resultado de las costumbres 
J hechos anteriores, en los que tiene su razón y justi-
ficación. 



— 362 — 

Como se ve, es materialista; niega el principio, en vez de 
inquirirle, y justifica todos los hechos legales, destruyendo la 
base de la moral y justicia y las garantías de la libertad. 

No es de extrañar que tal doctrina haya sido uotada de erró-
nea en la proposición 59 del Syllabus: *El derecho consiste en el 
hecho material, y todos los deberes de los hombres son una pa-
labra vana, y todos los hechos humanos tienen fuerza de derecho.» 

No hablamos del Tradicionalismo, que carece de partidarios 
desde que fué condenado por la Sauta Sede. (Decreto de la 
Congregación del índice en 17 de Junio de 1857.) 

(d) El Materialismo, del que einauan los anteriores 
sistemas, 6e manifiesta además como Fatalismo, Deler-
minismo y Transformismo. Uno y otro destruyen el 
orden moral sometiendo todos los actos del hombre á 
leyes fatales y necesarias, iguales á las que rigen la 
materia. « El Derecho, por consiguiente, y la justicia, 
ó son leyes físicas 6 no son nada. » 

Tal doctrina destruye la libertad, y con ella la p e r s o n a l i d a d 

y responsabilidad; las palabras mérito, virtud, maldad, deli-
to, pena, precepto, justicia ó injusticia, carecen de s e n t i d o ; el 
Derecho y la autoridad *no son otra cosa que la suma del número 
y de las fuerzas materiales »; error consignado en las proposi-
ciones 58, 60 y 61 del Syllabus. 

(e) Naturalismo. — Este sistema fija en la Natura-
leza material ó espiritual, pero intramundanal. el 
principio del Derecho. « Dios, si existe, no debe tu-
rnarse en cuenta para resolver este punto; el Derecho 
se puede y debe fundar y constituir prescindiendo 

de El.» 

Esta doctrina tiene calentadas muchas cabezas, á pesar 
faltarle, para ser verdad, todos los caracteres. Porque el • 
recho, en su noción más eminente, aparece como una ve 
eterna de justicia y razó», y tal cuncepto no puede encerrarse • •• 
los estrechos moldes de este mundo contingente, tempo, 
relativo. Considerando dicha verdad con relación al hon. 
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ee nos presenta como una ley impuesta al mismo en harmonía 
con su naturaleza moral, pero distinta y superior á la misma 
naturaleza. Hay, por consiguiente, un legislador superior a la 
naturaleza ó sobrenatural, y las leyes dichas naturales tienen 
un origen que está « 4 « la naturaleza, que es divino. Y como 
todas las leyes humanas han dc fundarse cn las divinas, 
resulta que todas las leyes de los hombres « reciben la fuerza 
de obligar de Dios, y es falso que la ciencia de las cosas 
filosóficas y de las costumbres, como también las leyes civi-
les, puedan y deban apartarse de la autoridad divina.» (Sylla-
bus, proposiciones 5<> y 57.) 

Y no sólo el Naturalismo es falso, sino inharmómco, por 
romper el eslabón que une á las criaturas con el Creador al 
hombre con su fin, los hechos y leyes con su causa y razón 
primera, destruyendo así la ciencia. Además, no puede ser 
obligatorio el principio que formule, por carecer de una san-
ción superior;" llevando al despotismo ó á la anarquía, el an-
verso v reverso del desorden social. Con razón, pucB, se anota 
en la ¿roposición'2 del Syllabus: « Debe negarse toda acción 
de Dios sobre los'hombres y el inundo^,» error repetidamente 
condenado en las proposiciones 5G y 57. 

(f) Racionalismo. — Este sistema, « proclamando la 
soberanía é independencia de la razón humana, reco-
noce en ella el origen del Derecho. » 

754. Por razón entienden unos un sér abstracto, que llamtm 
Rizón humana, Humanidad; otros la individual, y otros la razón 
cultivada de los sabios, sin decirnos quién los clasifica, une y 
autoriza, pues son pocos y se contradicen é incurren en gra-
ves errores. Los primeros" fundan el Derecho sobre una abs-
tracción , y los segundos y terceros atribuyen á la razón indi-
vidual, que es contingente, múltiple, facultad especulativa, no 
superior á si misma, el origen del Derecho, que es todo lo con-
trario. 

La razón lee, estudia, aprende, conoce el Derecho; pero no 
le crea, produce, ni, en dicho concepto, le realiza. El 
ll*mo, por consiguiente, incurre en un espejismo filósofaco, 
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confundiendo el ojo que ve con el objeto visto, y llamando 
creación á lo que es s imple v is ión. 

M a s « p r o c l a m a r l a s o b e r a n í a é i n d e p e n d e n c i a de la 
r a z ó n h u m a n a , h a c i é n d o l a o r i g e n de l D e r e c h o , e s re-
c o n o c e r l a c o m o « ú n i c o árb i tro d e l o v e r d a d e r o y de lo 
fa l so , del lien y del mal, siendo para sí misma la ley,» 
ó e n d i o s á n d o l a ; a b s u r d o y b l a s f e m i a c o n s i g n a d o s en la 
p r o p o s i c i ó n 3 de l Syllabus. 

7 5 5 . ( g ) El Liberalismo. — ¿ Q u é e s e l Liberalismo? 
« E n s u ra íz y f u n d a m e n t o , e s u n error r e l i g i o s o y 
filosófico, soc ia l y j u r í d i c o , q u e c o n s i s t e en proclamar 
la absoluta independencia ó autonomía del hombre. » 
A p l i c a n d o e s t a d o c t r i n a al D e r e c h o , derivan éste de la 
libre voluntad humana. 

Excusado parece advertir que no queremos tratar aqui de 
las mesnadas 6 banderías que bajo distintos motes se disputan 
la cosa pública, ni menos incurrir en la vulgaridad de apellidar 
liberales á cuantos no son absolutistas; se trata de cosa más 
honda. 

Liberales se llamaron por primera vez en Francia los que, des-
tronado el rey legítimo, proclamaron en 1830 4 Luis Felipe; re-
volucionarios mansos, que adoptaron por sistema la moderación 
progresiva y legal. No intentamos hablar de éstos, ni de ningún 
otro bando politico, por disparatado que sea, sino del sistema 
religioso, politico, social y jurídico que proclama la independen-
cia absoluta del hombre. 

El liberalismo, asi entendido, es un sistema religioso, porque 
secunda en el orden politico una secta, el Racionalismo o Natu-
ralismo, y lucha contra la Iglesia, que se interpone en su camino. 
En el fondo es el vetusto racionalismo pagano. 

Es además político, porque su acción es pública,y directamente 
va contra las relaciones ae Iglesia y Estado, negando á aquélla 
los derechos que va concentrando en éste. 

Es, por tanto, un sistema social y jurídico, porque intenta cam-
biar el orden cristiano existente en la sociedad por medio de le-
yes. 

Así como el Racionalismo es la metafísica del Liberalismo, éste 
es la parte práctica de aquél. Son, más que hermanos, padre e 
hijo, causa y efecto; y por eso, ambos proclaman la soberana in-
dependencia del hombre; ambos se fraccionan en i n d i v i d u a l i s m o 
y socialismo; ambos fundan el Derecho en una abstracción ó co-
lectividad (Razón, Libertad, Estado, Nación, Sociedad, Huma-
nidad) , ó en el individuo (de aqui los derechos individuales il0-

gislables); ambos incurren en el absurdo de atribuir á una causa 
relativa, contingente, múltiple, divergente y contradictoria, sin 
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autoridad ni superioridad alguna, cual es la razón del hombre y 
su v o l u n t a d , el principio del Derecho, que debe ser verdadero, 
cierto único, absolutó, invariable, o b l i g a t o r i o y harmónico, am-
bos, partiendo del error de que el hombre es por naturaleza so-
berano , se ven obligados á proclamar su independencia en todo, 
en el pensamiento y sus manifestaciones (librepensador, pala-
bras que riñen de verse juntas, porque la intehgenc iaesunala-
cultaa necesaria , no libre para asentir á v e r d a d bien propues-
ta): en la Religión y sus actos (librecultista); en la sociedad y 
sus leyes é instituciones (librepactista); avanzando los más ló-
gicos ¿asta la familia (amor l ibre), y la propiedad libre ó . s i n 
dueño determinado. Aspirar al ideal del Liberalismo, ó aproxi-
marse á él por grados, dicen progresar (I rogresismo ). 

756. Como la libertad sin ley es anarquía, y no es 
posible viva el hombre sin sociedad ni ésta sin autori-
dad y Derecho, hay necesidad, para crear estas insti-
tuciones, de recortar el soberano manto de la diosa Li-
bertad. Y aquí entran filósofos y sofistas. Rouseau , uti-
lizando fábulas paganas, trastornará miles de cabezas 
con su pacto social, para fundar Ubérrimamente lo que 
es natural y necesario, la sociedad. Kant, partiendo de 
la separación protestante de la Moral y el Derecho, 
fundará éste en una negación, en la limitación de la 
libertad, prescindiendo de la Moral: Facultad de hacer 
cuanto unlversalizado en actos fio impide la coexistencia; 
y el krausismo, racionalismo de segunda, que en filo-
sofía y Derecho es lo que el jansenismo en Religión y 
cánones, expresará la misma idea libero-racionalista, 
velada en definiciones parecidas á esta de Ahrens: Con-
junto de condiciones dependientes de la voluntad humana 
y necesarias para el cumplimiento del fin asignado al 
hombre por su naturaleza racional; en la que se parte 
de un falso sistema, se afirma la contradicción, y se 
suplanta el Derecho en sí por sus medios ó condiciones. 

Seguramente, para que el sol dé á Sancho, es necesario que 
Sancho exista, que seai^de día, que no haya nubes y que Sancho 
no se ponga á la sombra; ¿pero se infiere de esto que dichas con-
diciones sean el sol, ó que este astro d e p e n d a e n su existencia de 
la voluntad de Sancho? . . , , „ 

He oído á. inteligencias envedijadas en los zarzales del krau-
«smo loquear diciendo: en Dios'no cabe el Derecho, porque no 
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es sér condicionado; pero si en el asno y la alfalfa, en el caracol 
y la berza que éste babosea, por la razón contraria. 

Esto, Sancho, ello se alaba 

757. El Liberalismo y Racionalismo, partiendo de un mismo 
error anticristiano, terminan en un mismo hecho brutal: el 
Cesarismo (Dios voluntad, y fuerza nacional, real, imperial ó 
dictatorial, según lo que prive en cada país y época). En efec-
to, si la voluntad crea y funda el Derecho, es justo y obliga-
torio cuanto ordene; y en tal caso, toda resistencia será un 
crimen, y todo acatamiento una indignidad, porque se obede-
ce al hombre en lugar de Dios. 

Para huir de este rebajamiento degradante y de aquel des-
potismo filosófico, es preciso romper con la lógica y el sentido 
común; en el sistema liberal no hay subditos; todos son igual-
mente soberanos. ¿Soberanos? ¿De quién? De los demás no, 
pues son iguales; de sí tampoco, porque nadie puede ser so-
berano y dependiente de s^ mismo. Ni vale crear un ídolo lla-
mado Soberanía nacional ó real; que si ésta nace sumando vo-
luntades iguales, no puede resultar ninguna superioridad; y 
aunque admitamos tal absurdo, no nos libramos de.ser súbdi-
ton degradados, hasta el punto de estar sometidos, no en nom-
bre de Dios, sino en el de la voluntad de los más ó de uno: Sic 
volo siejubeo, sit pro ratione voluntas. 

Corolarios: Esto prueba: 1.® Que cuanto menos reina Dios 
en las sociedades, más impera el hombre: 2.° Que el despotis-
mo ni tiene ni puede tener formas determinadas de gobierno; 
porque basta velar la ley divina, para que se encaren el hom-
bre que manda, símbolo de la tiranía, con el que obedece, re-
presentación de la abyección ó la revolución: 3.® Ni el Cesaris-
mo es la autoridad, ni el Racionalismo es la razón, ni el Libe-
ralismo la libertad, sino sus contrarios: 4.® Ha obrado recta-
mente la Iglesia anotando estos errores, considerados en si .V 
en sus aplicaciones, en el tan censurado como desconocido Sy-
llabus; porque ha cumplido con el deber que tiene de procurar 
que marchen unidas humanidad y verdad. 

758. Síntesis de dichos sistemas es el Civilismo. Asi 
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llamamos á la tendencia á secularizar todas las institu-
ciones religioso-jurídicas, sometiéndolas á la unidad ab-
sorbente del Estado civil. Es un panteísmo jurídico in-
compatible con la verdad cristiana y su civilización y 
progreso; por lo cual está en el catálogo de errores mo-
dernos ó Syllabus, proposiciones 19 á "74,y en la 80, que 
es el resumen (148-158). 

759. III. ¿Cuáles verdadero principio del Derecho.— 
No ha declarado la Iglesia oficialmente este punto, que 
deja á ias disputas de los hombres; pero podemos, dis-
curriendo sobre los errores condenados y los principios 
de moral antes expuestos, asi como por las obras de 
autores católicos que de él han tratado, sentar las s i -
guientes conclusiones: . . 

1." La razón suficiente a priori y el origen primi-
tivo y absoluto del derecho, es la relación necesaria 
del hombre á Dios como último fin de su naturaleza y 
fuerzas. (Fr. Zeferino , Filosofía Fundamental, 1.1, pá-
ginas 488-89. ) 

En efecto, todo existe por alguna causa y para un fin, pues 
la casualidad es una palabra inventada para excusar nuestra 
ignorancia. Ahora bien, todo lo contingente y limitado parte, 
en su primer origen, de un principio absoluto, de una causa 
primera, que lo sacó de la nada al ser por una razón adecuada 
á la naturaleza que lo creó. Ese principio absoluto, esa prime-
ra causa es Dios, quien hizo todas las cosas por su sola voluntad 
y para su gloria. Siendo nosotros, como todo lo creado, obra 
de Dios y cosa su va, le debemos una sumisión absoluta é in-
condicional, como siervos sujos y obra de sus manos, y esta-
dos obligados á contribuir al fin de la creación, que es la gloria 
¿t Dios, observando el orden por Él trazado. Ordinem serva, he 
aquí el primer precepto. 

Pero el Ordinem serva guarda el orden por Dios establecido, 
es un precepto tan general que comprende todas las cosas 
? abarca las acciones todas del hombre, y aquí no estudiamos 
sino la norma de las acciones externas, sociales y exigibles, ó lo 
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que es lo mismo, de las acciones jurídicas; ¿cuál será, pues, 
la fórmula que exprese la suprema verdad jurídica? 

2.a El principio supremo de todo derecho humano 
es el orden aplicado á las relaciones esenciales de la so-
ciedad humana. (J. Prisco, Filosofía del Derecho, 
Esencia del Derecho, c. vm.) 

La justicia impuesta como ley social por Dios, á quien de-
bemos amor y conformidad en todo, tiene por base suprema 
el orden de proporción que deben guardar los hombres en sus 
relaciones. Este orden es verdad, y liga las inteligencias; es 
bien, y liga las voluntades; y se considera en las relaciones 
esenciales á la sociedad humana , porque de este orden de rela-
ciones nace el derecho, en él debe consistir, y además sirve 
para su realización (Ibidem). 

En dicho principio convergen además todos los caracteres 
que debe tener el principio del derecho, ó es verdadero, cierto, 
harmónico, universal, obligatorio y esencialmente social, 
como se puede ver con sólo comparar dichos caracteres con 
este principio. Deduciremos algunos corolarios, siguiendo la 
obra citada de Prisco. 

760. IV. Corolarios, — 1.° El principio supremo de 
todo el obrar racional y moral del hombre es uno solo: 
Observar el orden. El orden en el uso de las facultades 
individuales es el principio supremo de la honestidad, 
y el orden en las relaciones sociales es el principio su-
premo del derecho. No hay, pues, derecho sin orden 
social, ni orden social sin derecho, ni derecho y orden 
social sin honestidad. ¡Tan falso es que el derecho 
pueda separarse de la moral! 

2.° El derecho, en tanto es derecho en cuanto es in-
violable, y siendo único el principio del derecho, tam-
bién lo será el de todo deber, y no cabe antagonismo 
entre uno y otro. _ 

3.° Siendo el derecho una fuerza moral inviolable 
que recibe su ser del orden establecido por Dios en la» 
relaciones sociales, infiérese que Dios es el principio ) 
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el fin de todo d e r e c h o , y quien de Dios presc inde pa ra 
fundar el de recho , m u t i l a el concepto de éste y le 
priva de la savia que le n u t r e . 

4.° Siendo el p r imer pr incipio y el ú l t imo fin de 
todo derecho Dios , el respeto y eficacia de aquél d e -
penderá en g r a n pa r t e del conocimiento , reverencia y 
amor que á Dios se profese. De a q u i la re lación in t ima 
de la r e l i g ión , mora l y derecho, condensada en estas 
palabras de J e suc r i s to , p r e g u n t a d o sobre cuá l e r a el 
primero y m á s g r a n d e p recep to : « A m a r á s á t u Dios y 
Señor con todo tu corazón , con toda t u a l m a y con 
todas tus fue r za s .» Y el s e g u n d o es s e m e j a n t e al p r i -
mero: « A m a r á s á tu p ró j imo como á ti mismo.» (San 
Mateo, x x i i ; San Marcos , x n . ) 

5.° Luego siendo en la Rel ig ión ca tól ica (ún ica 
verdadera, s an t a é infa l ib le) m e j o r conocido y amado 
Dios y mejor def inidas las relaciones individuales y 
públicas que con El nos u n e n , t i ene esta Rel ig ión 
ventajas inmensas sobre todo otro culto p a r a hacer co-
nocer y reverenciar el derecho ind iv idua l y púb l i co , y 
aun para sa lvar le de los e r ro res teológicos y filosóficos. 

6. Asi como el pol i tes ímo, desconociendo la un idad 
de Dios l legó á la negac ión de la u n i d a d del género 
humano, y ejerció u n a inf luencia secreta y poderosa 
eP el s is tema de la esc lav i tud a n t i g u a ; el p ro t e s t an -
tismo , in t roduciendo la a n a r q u í a en el orden rel igioso, 
nizo prosperar los s is temas rac ional is tas , q u e p r e t e n -
den fundar el derecho prescindiendo de todo e lemento 
religioso, y v i enen á p a r a r , por necesidad l ó g i c a , en 
e ' panteísmo, que es a ú n m á s r u i n é ineficaz en el 
o rden jurídico q u e el p a g a n i s m o a n t i g u o . 

legando que el principio del derecho está en un Dios per-
sonal y distinto de las cosas, creador y legislador de ellas, 

y ^ e colocarlo en éstas; no se da medio. ¿Decimos que la 
i'eria ó el hombre son el principio del derecho? A continua-
do es necesario afirmar que son eternos, principio y fin de 

TOMO I 24 
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sí mismos, última razón de su ser y obrar, dioses, en una pa-
labra. Y como la razón sólo admite un Dios, es preciso deifi-
car á la Naturaleza ó al Hombre, ó confundirlos con Dios, y en 
esto vienen á parar todos los sistemas condenados por la Igle-
sia en el Syllabus. 

CAPÍTULO X V I I Sj, 

Del poder legislativo de la Iglesia enfrente 
del « Placet» ó «Ifiegiiim exequatur,» in-
ventado por el Estado. 

761. Noción. — Llaman Pase, Regium exequatur ó 
Placet, al pretendido derecho de la suprema autoridad 
civil para someter á su juicio cuantas disposiciones le-
gislativas y de gobierno emanen de la Santa Sede, y dar-
les ó no su venia para que puedan publicarse y obligar 
cn su territorio. 

Expondremos su origen y refutaremos su fundamento, que 
es a\jus cavendi de los regalistas, interpretado á su modo. 

762. Origen. — Pase se dice, porque de la voluntad 
del Jefe del Estado depende que la disposición pontifi-
cia pase ó no pase; Regium exequatur, porque tocó á los 
Reyes acoger como derecho de la corona esta inven-
ción del cesarismo, y si ellos decían cúmplase, ejecúte-
se, se cumplía lo que el Papa ordenaba; pero si no pia-
da al Rey (de aquí el l lamarle Placet), se incurr ía en 
la real displicencia haciendo lo que el Papa mandaba. 

No se trata, pues, aquí del exequatur que en cosas de fuero 
mixto pactadas ó concordadas se ejerce sin contradicción, 
como en las bulas dc confirmación de Obispos en España; 
sino del que sujeta las disposiciones todas que emanen de la 
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autoridad para el régimen de la Iglesia á la revisión y pase de 
la autoridad civil. 

763. Origen histórico. — Desde el sig-lo x i v á n u e s -
tros días se observa u n a marcada t endenc ia al absolu-
tismo regal is ta y al nacional ismo eclesiástico; é h i j o 
de esta doble tendencia e r rónea , que l l egó á su a p o -
geo en los s iglos x v n y x v i n , es el Pase ó Reguirn 
exequatur. Pa ra que los Reyes pud ie ran ser absolutos , 
era menester violar la consti tución cr i s t iana , que los 
considera como Ministros y nada más que Ministros 
de Dios é hi jos fieles y sumisos de la Ig les ia ; pa ra ha-
cer dominar el nacionalismo eclesiástico, e ra preciso 
romper con la un idad de la Iglesia y fo rmar t an t a s 
Iglesias como naciones. Y como el Papa representa 
la plenitud del poder supremo y es el centro de la uni-
dad catól ica, de a q u í la invención del Pase reg io , como 
medio de someter el P a p a á los Reyes y e m a n c i p a r las 
naciones del cent ro de la un idad religiosa. 

El primero que usó el Placet como derecho propio 
fué J u a n II de P o r t u g a l en el s iglo x v ; m a s hab iendo 
sido g ravemen te reprendido por Sixto IV, y condenado 
por el Papa Inocencio en Breve de 3 d e Febrero de 1486, 
lo abrog/5. (Ga rc í a Rasende, Chronica regis Joannis.) 

I'ero de tal modo ha echado después raices en aquel infeliz 
Pals el Pase, que en 1884 se ha invocado y usado contra la Encí-
clica Humanum genus, en la que el Sumo Pontifico León XIII 
condena el Naturalismo y el Masonismo (!!). 

Habiendo el Duque de Alca lá , Virey de Nápoles , 
dado uua ley favorable al Placet, San Pío V le condenó c°n censuras, y el Duque revocó la ley y pidió la a b -
solución. Pe ro después volvió aquel reino á d icho 
abuso. 
. r-n Franc ia el Placet regium, q u e ya se usó d u r a n t e 

V cisma de Occidente, volvió en el s ig lo x v a y h a 
jurado has ta nues t ros d ías , invocándose esta r e g a l í a 
S l e m p r e que s i rve pa ra ve ja r á la Igles ia . 
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En Bélgica , con motivo de la condenación del Agus-
tino y las Cartas provinciales de Pascal , se usó, ¿ peti-
ción de los jansenis tas , el Placet, que Inocencio XI 
condenó en su Constitución Decet el año 1689. 

En Sicilia se in t rodujo el año 1714; en Saboya 
el 1719; en E s p a ñ a , siguiendo los vestigios de Feli-
pe V, estableció Carlos III un Placet amplísimo, que 
condenó Clemente X I I I . 

En s u m a , al finar el siglo x v i n era el Pase regio 
un abuso tan extendido, que es difícil bai lar un Prin-
cipe que no le consigne entre las medidas de gobierno. 

Las revoluciones, talión de los Reyes , y los Gobier-
nos representativos, que siguieron después, le invoca-
ron en la pr imera mitad del siglo x ix , y aun hoy esta 
consignado en las leyes , pero no se usa sino raras 
veces; no porque el Estado haya cambiado en mejor 
sentido, sino porque al regal ismo absorbente ha suce-
dido el l iberalismo, que en política pregona el índete-
ren t i smo religioso. , 

764. Origen fundamental y su impugnación. — lodo» 
los pretextos invocados para apoyar el exequatur se 
compendian en el jus cavendi, el derecho de protección 
que corresponde á los Príncipes para precaver los ma-
les que las disposiciones pontificias pueden causar a sus 
subdi tos , por ignorancia ó malicia de quienes las dic-
ten. Demostremos la falsedad de este fundamento . 

765. l . ° El Pase se opone á la independencia de ¡a 
Iglesia. Porque quien depende de otro en el régimen, 
no es superior de éste, sino inferior; no r i ge , sino que 
es reg ido; no o rdena , sino que es ordenado ó manda .o, 
no es soberano, sino que está sujeto al derecho ajeno, 
es así q u e , admitido el Regtum exequatur, en el sen i-
do expuesto , los reyes se hacen pontífices y los pontí-
fices se convierten en inferiores á los reyes en el régi-
men d é l a Ig les ia , porque no pueden regi r ésta sin i 
venia ó Placet de aquéllos; luego no puede a d m l t ! r ; 
el Placet sin romper con la constitución fundamental a 
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la Ig les ia , que es soberana é independiente del Es tado 
por derecho divino. 

766. 2.° El Pase es opuesto á la unidad católica de la 
Iglesia. — La Iglesia de Cristo es ca tó l ica ; l a catolici-
dad supone la universa l idad en la extensión con la uni-
dad en la fe y obed ienc ia , y es ta un idad de fe y r é g i -
men no se pueden ob tener ni conservar sino es por el 
principio de a u t o r i d a d ; l uego este pr incipio de au to r i -
dad debe extenderse has ta donde l l e g u e la exteusión de 
la sociedad, esto e s , á todo el orbe. Es así que si se li-
mitan ó suspenden los acuerdos de la au tor idad centra l 
eclesiástica, que por derecho divino rad ica en el R o -
mano Pont í f ice , se impide á éste hacer l l ega r sus d i s -
posiciones á los países donde se use el Pase; luego d i -
cho Pase es opuesto á la Ig les ia catól ica como t a l , y 
por consiguiente ant icatól ico. . 

767. 3 o El Pase se opone al dogma de la jurisdic-
ción universal é inmediata del Pontificado y está conde-
nado por la Iglesia.—El d o g m a definido por el Concilio 
del Vaticano (ses. i v , can. 3 ) dice que el R o m a n o Pon-
tífice tiene potestad jurisdicciotial plena y suprema, or-
dinaria é inmediata sobre todos y cada uno de los pasto-
res y fieles en toda la Iglesia, no sólo en cosas de fe y 
costumbres, s ino t ambién en la disciplina y régimen de 
ella. Luego, s iendo u n i v e r s a l , n o p u e d e l i m i t a r s e , n i por 
el terr i torio, n i por las pe r sonas ; y s iendo inmediata, 
Por n i n g u n o puede in te rcep ta r se , po rque nad ie puede 
en derecho in terponerse en t re la Igles ia y su Cabeza. 
Oigamos sobre el pa r t i cu la r á los padres de dicho Con-
cilio: «En ve rdad , se de r iva de la s u p r e m a potestad del 
Romano Pontíf ice para g o b e r n a r la Ig les ia un iversa l , 
el derecho de comunicar libremente con los pastores y 
rebaños de toda la Ig les ia en el ejercicio de su a u t o r i -
dad , para que puedan ser por él enseñados y regidos 
en el camino de la sa lvación. Por lo t an to , condenamos 
y reprobamos las doct r inas de los que sostienen puede 
hitamente impedirse dicha comunicación de la s u p r e m a 
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Cabeza con loe pastores y g r eyes , 6 af i rman que esta 
comunicación está sujeta á la potestad secular, de tal 
modo que pre tenden no tener fuerza ni valor cuanto re-
fe ren te al r ég imen de la Iglesia por la Sede Apostólica 
ó su autor idad se cons t i tuya , á no ser confirmado por 
el PLACET de la potestad secular.» 

No se puede da r condenación más expresa ni más 
autor izada . No cabe ya ser católico y defender el Pla-
cet, y menos ponerle en práct ica . 

A esta condenación solemne del Placet habían precedido 
otras. Martino V le condenó en 1418, por la Bula Quod anti-
dota; Inocencio VIII cn 1486, Olim felicis; León X en 1515, 
Regimini; Clemente VII cn 1533, Romanus Pontifex; Inocen-
cio XI en 168«), Decet R. Pontifex; Clemente XI, Alias tdapoi- \ 
tolatus; Benedicto XIV en 1763, Pastoralis regimini»; Clemen-
te XIII en 1763, Postquam nobis; Pío VII, en sus quejas con-
tra los Artículos orgánicos añadidos por Napoleón I al Con-
cordato de 1801; Pío IX, al condenar en 1851 las Instituciones 
de Derecho eclesiástico de Nuytz ó insertar dicho error en el 
Syllabus, proposición 41: Corresponde á la autoridad civil, 
aunque se ejerza por imperante infiel, una potestad indirect» 
negativa t* sacra; y por lo mismo le compete, no sólo el dere-
cho que llaman exeguatur, sino además el derecho que llaman 
apellado ab abusu (los recursos de fuerza). 

768. 4.° El Pase es injusto. — Porque en él se viola 
la igua ldad y desconoce la reciprocidad. Dicen los rega-
listas « q u e la Iglesia puede lesionar los derechos parti-
culares y públ icos ; lo cual se evita prudentemente con 
el derecho de revisión y retención de las bu las y breves 
que no a g r a d e n : pues mejor es evi tar los males que j 
remediar los después de causados.» Supongamos que 
todo eso es cier to , y volvamos el argumento. El ¡ 
t a d o , no u n a , sino m u c h a s veces , h a lesionado y des-
conocido los derechos de la Iglesia y de los fieles que 
la f o r m a n ; lo cual se ev i ta rá p ruden temente t o n som 
ter á la revisión y re tención del Placet eclesiástico j 
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cuantas leyes y disposiciones e m a n e n de la au tor idad 
civil, l l ámese r e y , congreso 6 min i s te r io ; porque es 
mejor precaver el mal que cura r le . ¿Qué decis á esto, 
regalistas de todas f o r m a s y colores? «Que es u n a inva-
sión, u n a u s u r p a c i ó n , u n a negac ión de la soberana 
independencia del E s t a d o . » Pues cout ra vosotros c l a -
máis, po rque la I g l e s i a , con tener cierta supremacía 
por razón del fin sobre el Es t ado , j a m á s ha invocado 
tal derecho, y vosotros le habéis apl icado y usado con-
tra la Iglesia", á quien muchos l lamáis vues t ra Madre . 

769. 5.° El Placet, además de injusto, es absurdo.— 
Porque, ó se ejerce por pr íncipes infieles, ó por fieles; 
si lo p r imero , es absurdo que los enemigos de la fe 
católica t e n g a n derecho á const i tu i rse en jueces de la 
fe y derechos rel igiosos de los cr is t ianos; si lo segundo , 
también resu l ta absurdo y eno rme que los que son 
discípulos y subdi tos r e t e n g a n y cor r i jan los preceptos 
de su maest ro y sobe rano re l ig ioso , cua l es el Papa . 

El que no es cristiano no puede tener por sí derecho alguno 
en el régimen eclesiástico; el que es hereje ó cismático tam-
poco puede tener derecho alguno sobre la Iglesia católica , por 
ser su enemigo; y el que es católico no tiene por sí otro dere-
cho sino el do obediencia y repetición, acatando lo que su Madre 
enseña y robusteciendo lo que ella sanciona. Contra los prín-
cipes enemigos se debe repetir el dicho de los Apóstoles en-
frente de los paganos: «Conviene obedecer á Dios antes que á 
los hombres;» y contra los perseguidores bautizados, las pa-
iabras del grande Osio de Córdoba: «Como contradice al orden 
divino el qU e te usurpa con malicia el imperio, así cuida 
(habla á Teodosio) no te hagas reo de un grave crimen, si te 
apropias lo que es de la Iglesia Ni á nosotros nos es lícito 
ocupar el imperio de la tierra, ni tú tienes potestad en las 
cosas sagradas, emperador.» 

,710. 6.° El Pase, además de anticatólico, injusto y 
absurdo: es hoy inútil. — P o r q u e es propio de la ley 
obligar, u n a vez p r o m u l g a d a y conocida; ahora bien: 
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las leyes pontificias, una vez p romulgadas en Roma 
ú otro pun to , dan pronto vuel ta al m u n d o , y conoci-
das de los católicos no pueden menos de obedecerlas. 
¿Para qué sirve en tal caso la interposición del Pase? 
¿Para que los fieles ignoren la ley? Dados los medios 
de divulgación que hoy existen, es imposible. ¿Para 
que conocida no la obedezcan? Esto es t i rania y opre-
sión de la conciencia crist iana. Luego es inúti l el Pase. 

771. l . ° El Placet, finalmente, es ridiculo. — En es-
tos tiempos en que para todo se proclama l iber tad; en 
que se consideran odiosos los sistemas preventivos fun-
dados en la desconfianza; en que á judíos y masones, 
protestantes y racionalistas se les deja comunicar libre-
mente con sus centros, ¿no es ridículo invocar el uso 
del Placet, sistema de restricción, precaución y des-
confianza, para impedir que la familia católica se co-
munique libremente con su Pad re? 

Habiendo el gobierno de Napoleón III prohibido á los Obispos 
de Francia insertar en sus semanarios ó Boletines d i o c e s a n o s 
una constitución dogmática, el Arzobispo de Burdeos escribió al 
Gobierno diciéndole: "Compraré taotos números del peródico 
protestante El Tiempo, como párrocos tengo, y por este medio 
sabrán sin castigo lo que por el conducto acostumbrado no se me 
permite decirles,. Esta observación pone en ridiculo el sistema 
del Placel y hace resaltar su odiosidad, por negar á la Iglesia lo 
que se concede á cualquier papel. 

772. Conclusiones. — Por vía de remate, pongamos algunas 
conclusiones contenidas en la doctrina expuesta: 

1.a El Pase regio, en el sentido expuesto, es una innovación 
en el régimen de la Iglesia, y sus autores y sostenedores me-
recen el dictado de innovadores. 

2* El Pase carece de fundamento racional, y no puede sos-
tenerse por ningún científico sin agravio de la ciencia. 

3.a El Pase es la negación práctica de la independencia de 
la Iglesia, y no puede defenderle ningún cristiano que ame la 
soberanía espiritual de las almas. 

4." El Pase destruye la unidad católica, y ningún católico 
puede admitirlo sin negar su fe. 

5." El Pase se opone á la suprema é inmediata jurisdicción 
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del Papa sobre todas las iglesias, pastores y fieles, lo cual es 
un dogma de la constitución de la Iglesia; luego quien le sos-
tenga ó practique se hace sospechoso de herejía y fautor del 
v<iouia. ... 

6.a El Pase ha sido condenado y reprobado por el Concilio 
g e n e r a l del Vaticano y muchos Pontífices, y no puede nadie 
sostenerle á sabiendas sin hacerse reo de dichas reprobaciones 
y condenaciones. 

7.' El Pase es injusto, porque en su uso no hay igualdad al-
guna, ni reprocidad, ni proporcionalidad, ni competencia por 
derecho propio ni atribuido, pues en él se invierten todas 
las reglas del derecho; y por lo mismo no puede defenderle 
ninguno que ame la justicia. 

8.a El Pase es absurdo, ya se ejerza por gobernantes anti-
católicos ó por fieles hijos de la Iglesia, porque, ó son enemi-
gos, ó súbditos los jueces de ella, y ningún hombre serio puede 
admitir esto. 

9.a El Pase es inútil y ridículo, especialmente en nuestros 
tiempos, dados los melios de publicidad y el sistema de li-
bertad que predomina en el régimen de los pueblos, v por 
tanto ningún hombre práctico ni formal debe pretender resu-
citar ese error y abuso, enterrados ya y juzgados con sus au-
tores ante el tribunal de Dios y de los hombres. 

Relaciones de Igles ia y Estado respecto á 
juicios. — R e c u r s o s de fuerza . 

7 7 3 . N O C I Ó N Y P L A N . — Recurso de fuerza llaman á 
^na queja que se propone ante el Tribunal civil contra 
cualquier Prelado ó Juez eclesiástico, porque, ó conoce 
de negocios para los que el querellante le cree incompe-

cisma. 

C A P I T U L O X V I I I 
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lente, ó porque, d juicio del mismo, procede sin arre-
glarse á las leyes canónicas, ó porque no otorga las 
apelaciones que él se figura debió olorqar. (Viqueira, 
explicación de la proposición 41 del Syllabus.) 

Se trata de la independencia judicial de la Iglesia, fundada 
en las mismas razones que su soberanía legislativa, ja vindi-
cada al impugnar el regium exequatur. Seguiremos, por tanto, 
un plan análogo, exponiendo el origen, naturaleza y falta de 
fundamento de los que llaman recursos de fuerza. 

774. ORIGEN. — Se l lama recurso de fuerza porque 
se supone que la autor idad espir i tual , aun careciendo 
de fuerza a r m a d a , liace fuerza ó violencia contra el 
derecho invocado por el ape lante , qu i en , para evitar 
el abuso, recurre al poder civil ; de aquí el llamarle 
también recurso á los Principes y apelación de abuso. 
Este supuesto abuso puede cometerle el Juez eclesiás-
t ico: 1.°, conociendo de asunto profano que no es de 
su jur isdicc ión, y se l lama recurso en conocer; 2.°, co-
nociendo de asunto de su competencia , pero sin obser-
var los t rámites debidos, y se l lama recurso en el 
modo de proceder; 3.°, cuando deniega una apelación 
procedente, y se l lama recurso en no otorgar. En nues-
t ra legislación sólo queda hoy el pr imero . (Ley de 
Enju ic iamiento civi l , ar ts . 125-152.) 

El or igen histórico d a t a , por lo menos en nuestra 
p a t r i a , del siglo x iv , según la ley 1.a, t i t . n , lib. n 
de la Novísima Recopilación, y "en Francia de la 
P r a g m á t i c a sanción de Carlos VII , pues aunque él 
mismo le moderó y Luis X I le revocó, s iguió el abuso 
apoyado por los Par lamentos y l legó á su apogeo en 
V)s célebres ar t ículos orgánicos puestos por Napoleón I 
al Concordato de 1801 (art . 6.°). Este abuso se hizo 
genera l , como el Exequatur, en otras naciones. 

Su fundamento es el jus tuendi, el derecho de defen-
sa, entendido á estilo regal is ta . El Estado, dicen, 
t iene derecho de defender sus leyes y ciudadanos; y de 
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aqui los recursos á sus tr ibunales contra fuerza que 
en eiertos casos pueden hacer los Jueces eclesiásticos. 
Con estas apelaciones no ent ra el Estado en la esfera 
religiosa, ni j uzga á creyentes ; defiende sus leyes y 
juzga á ciudadanos. Mas esta es la cuest ión: si los 
asuntos son ó no religiosos, y si atañen al cristiano ó 
al ciudadano; y por encima de ésta hay o t r a , es á 
saber, si la Iglesia es soberana en sus juicios, como lo 
es en sus leyes. 

775. N A T U R A L E Z A . — Concretándonos á los recursos 
de fuerza en conocer, únicos subsistentes en España, 
he aquí lo dispuesto por la ley de Enjuic iamiento civil 
de 3 de Febrero de 1881: 

« Procederá el recurso, de fuerza en conocer cuando 
un Juez ó Tr ibunal eclesiástico conoza, ó pretenda 
conocer, de u n a causa profana no suje ta á su jurisdic-
ción, ó l levar á ejecución la sentencia que hubiere 
pronunciado en negocio de su competencia , procedien-
do por embargo y venta de b ienes , sin irnpetrar el 
auxilio de la jurisdicción ordinaria . (Ar t . 125.) 

» El Tr ibunal Supremo conocerá de los recursos de 
fuerza que se in te rpongan contra la Nunc ia tu ra y los 
Tribunales superiores eclesiásticos de la Corte, y las 
Audiencias de los que se in te rpongan contra los demás 
Jueces ó Tr ibunales eclesiásticos de sus respectivos 
distritos. 

» Contra las resoluciones que sobre ellos dictaren el 
Tribunal Supremo ó las Audiencias , no se da rá u l t e -
rior recurso. (Ar t . 126.) 

» Podrán promover este recurso los que se conside-
ren agraviados y los Fiscales de las Audiencias y del 
Tribunal Supremo; y (omitiendo lo referente á t rámite) 
he aquí el auto que el Tr ibunal podrá dictar : 

»1.° Declarar no haber l u g a r al recurso, condenando 
en costas al que lo hubiere' interpuesto, y mandando 
devolver los autos al Juez ó Tr ibuna l eclesiástico pa ra 
su continuación con a r reg lo á derecho. 
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» No se podrá imponer dicha condena de costas al 
Ministerio fiscal en n i n g ú n caso. 

» 2." Declarar que el Juez 6 Tr ibunal eclesiástico 
hace fuerza en conocer, y ordenar que levante las cen-
suras si las hubiere impuesto. 

» Se podrá en este caso imponer las costas al Juez ó 
Tr ibunal eclesiástico, cuando hubiere por su parte te-
meridad notor ia en atr ibuirse facultades 6 competen-
cia que no t e n g a . » 

Esto, comparado con lo que antes se estilaba, es una 
ra ra moderación y casi modelo de t emplanza ; no obs-
t an te , debemos impugnar lo , por el principio de injusti-
cia en que se funda y los abusos á que se presta. 

7 7 6 . J U I C I O HE LOS R E C U R S O S D E F U E R Z A . — A u n 

considerándolos tal cual existen hoy en España , son 
inadmisibles , por las mismas razones expuestas al ha-
blar del regium exequatur. 

1.° Son opuestos a la soberana independencia de h 
Iglesia, porque la apelación supone subordinación del 
Tr ibunal apelado ante aquel á quien se apela ; luego 
reconociéndose á los Tribunales civiles competentes 
para recibir apelaciones, reformar providencias é im-
poner penas á los Jueces y Tr ibunales de la Iglesia, 
se somete la potestad judicial de ésta á la del Estado y 
se niega en la práct ica la soberanía de aquélla . 

2.° Son anticatólicos, ya por ir en contra de la sobe-
ranía de la Igles ia , que es un dogma fundamenta l , ya 
por estar condenados implícita y expresamente por la 
misma Iglesia. 

Ya un Concilio de Antioquía celebrado el año 341 fulmiD" 
pena de excomunión contra el que apelase del Juez eclesiás-
tico al seglar. 

Sixto IV condenó en 1471 solemnemente esta pretensión de 
apelar de los tribunales eclesiásticos á los legos. 

El Concilio de Trento en la sesión xxv, cap. m de reforma, 
dice: No sea lícito á ningún magistrado secular prohibir al juez 
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eclesiástico que excomulgue 4 alguno, ó mandarle que alce la 
excomunión ya fulminada, á pretexto de que no han sido ob-
servadas las cosas contenidas en este decreto, supuesto que el 
conocimiento de este abuso no pertenece á los seglares, sino a los 
eclesiásticos. (Es el caso del art. 148 de nuestra ley de Enjui-
ciamiento.) . , 

León XII le llama, en una carta dirigida en 1824 al rey de 
Francia, la patria del galicanismo, manifiesta usurpación de los 
más sagradas derechos de la Iglesia. 

Pío IX colocó tal abuso entre los errores del Syllabus, 
prop 41, v en la bula Apostolicae Sedis impone la excomunión 
lata especialmente reservada al Romano Pontífice: «X los que 
impiden directa ó indirectamente el ejercicio de la jurisdicción eclesiástica del fuero interno, ó externo, y los que para esto 
recurren al fuero secular, y procuran sus mandatos, y os que 
decretan éstos, ó prestan auxilio, consejo ó favor. \ a los que 
obligan directa ó indirectamente á los jueces legos a llevar a 
su tribunal á las personas eclesiásticas contra las disposicio-
nes canónicas; y los que dan leyes ó decretos contra la liber-
tad ó derechos de la Iglesia » (casos 6 y 7). 

No se puede hablar más claro ni castigar más enérgicamen-
te el abuso de los recursos de fuerza. 

3.° Es injusto el recurso de f u e r z a , p o r q u e , pud ien-
do excederse y en t romete rse la jus t ic ia l ega en asuntos 
eclesiásticos, no se da apelación con t r a e l la an t e los 
tribunales de la Ig les ia , lo cua l ev idencia que no es el 
derecho de m u t u a de fensa , como d i c e n , el f u n d a m e n t o 
de los recursos , sino o t ra cosa peor . 

4.° Es además absurdo, p o r q u e , ó los j u e c e s legos 
son fieles, 6 enemigos de la Ig les ia ; si son heles, debe-
rán sumisión á las leyes y au tor idades eclesiásticas de 
quienes dependen ; y si son e n e m i g o s , ¿podrán con 
juicio imparc ia l j u z g a r q u é es lo que puede y cuándo 
se excede la jus t ic ia ecles iás t ica? 

Y no obstante, si se admitiera el abuso, habría que conce-
dérsele á Nerón y Juliano el Apóstata. ¡Oh! si estos grandes 



— 382 — 
perseguidores hubieran conocido las triquiñuelas del regalia-
mo, les hubieran bastado sus curiales para ahogar el Cristia-
nismo entre las mallas de sus artificiosas leyes. 

5 ."Finalmente es ridiculo.—De lo absurdo á lo ridícu-
lo no hay más distancia que la del buen humor, y 
has ta los nombres que se dan de apelación contra el 
abuso y recurso de fuerza se prestan á ello. Apelación 
contra el abuso, ¿de quién? De la Igles ia ; ¿en qué? 
en conocer de asuntos profanos; ¿qu ién lo est ima así? 
quien la acusa , quien es juez y p a r t e , quien es tal vez 
su enemigo ; ¿ y hasta dónde l lega el poder de este 
juez de los jueces de la Iglesia? hasta l lamar á sí y re-
coger por fuerza los autos de poder del juez eclesiásti-
co, m a n d a r el negocio á otro j uez lego, imponer costas 
al eclesiástico, y ordenarle que alce las censuras, si las 
ha impuesto. Todo este a larde de fuerza, ¿cómo se llama? 
recurso contra la fuerza de la Iglesia; ¿cómo debiera 
l lamarse? recurso á la fuerza del Estado contra el de-
recho de la Iglesia. 

Es gracioso ver á un judío ó masón mandar al juez ó al Obis-
po alzar la excomunión que ha impuesto, por ejemplo, á un 
hermano de la secta, y mucho más que e6to se venga defen-
diendo y practicando por jurisconsultos cristianos, bajo reyes 
católicos y en estados católicos. 

Pero ya que el conflicto es posible, ¿ q u é remedio 
pudiera usarse para dejar á salvo la just ic ia y sobera-
nía de ambas potestades? En las presentes circunstan-
cias, como no se ha hallado otro medio para resolver 
los conflictos sino convenios públicos l lamados Con-
cordatos, tampoco veo otro medio aceptable para am-
bas par tes , que la formación de t r ibunales mixtos de 
común acuerdo entre ambas supremas potestades. Es-
tos t r ibuna les serían competentes para resolver todo 
conflicto jud ic i a l , desde los l lamados recursos de fuer-
za, hasta las cuestiones del fuero eclesiástico, en las 
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que s iempre se t r a t a de la l ibertad y soberanía prác t ica 
de la Igles ia . 

Decimos en estas circunstancial, porque en tiempos mejores, 
de más entereza y sinceridad cristiana, como no se usaron ni 
fueron menester los Concordatos, tampoco se necesitarían los 
tribunales mixtos; puesto que sociedades y gobiernos re-
conocerían que debe prevalecer lo espiritual y eterno sobre 
lo material y temporal, en todo caso de verdadero conflicto: 
Oportet gladium esse sub gladio, et temporalem auctoritatem spiri-
tuali subjici potestati, dice Bonificio VIII en la Bula dogmática 
Unam sanctam. 

Hi lariones de Igles ia y Estado respecto á go-
bierno. — « e l Real patronato y r ega l ías de 

777. Plan. — Se trata en este capítulo de la soberanía de la 
Iglesia en el orden gubernativo, como en los dos anteriores se 
trató de la misma en el orden legislativo y judicial, y se estu-
dia aquí el Real patronato universal, para demostrar que en 
nada disminuye el principio de la soberanía de la Iglesia, 
Puesto que es una concesión de ésta, que no implica jurisdic-
ción, sino amistad y protección. 

178. Proposition. — La Iglesia tiene derecho i go-
rmarse á si misma. — Pruebas. — Supues t a la sobe -
ranía de la Ig les ia , es preciso admi t i r l a , no sólo en ley 
y juicio, sino en gobie rno y admin i s t r ac ión ; y de a q u í 
el vindicar pa ra ella los derechos que no se n i e g a n al 
Dl¿s ruin de los Es tados , cuales son : los de o r g a n i z a r 
e l poder, d is t r ibuyéndole en g r a d o s , seña laudo c i r -

C A P Í T U L O X I X 

la eorona. 



— 384 — 

cunscripciones, asuntos y oficios, y nombrando los 
ministros en el número y con las condiciones que esti-
me convenientes, gobernándose,en suma, por sí misma. 

Que la Iglesia es sociedad soberana , se ha demos-
trado (140 y s igu ien tes ) ; que tales derechos se inclu-
yen en la soberanía , es evidente; luego , ó negamos el 
d o g m a fundamenta l y la verdad madre del derecho so-
cial c r i s t iano, que es la soberanía de la Ig les ia , ó de-
bemos admi t i r en la Iglesia igual independencia para 
gobernarse que para regirse á sí misma. 

Consideremos esta verdad desde el punto de vista de 
la independencia del Estado. Imagináos que hubiera 
un Estado que, pudiendo legislar l ibremente, no pu-
diera e jecutar en la práctica sus leyes, porque otro Es-
tado vecino le prohibiera organizar su poder, demar-
car sus provincias, nombrar sus gobernadores , aumen-
t a r ó disminuir el número de sus oficiales y soldados, 
comunicarse unas autoridades con otras 6 con el pue-
blo , a u m e n t a r 6 supr imir cargos y aun corporaciones, 
y hasta poseer y adminis t rar su hacienda. 

Suponed que todos estos derechos que el Estado pri-
mero no puede ejercer sino con la venia 6 intervención 
del s e g u n d o , los reivindica éste por derecho propio, y 
no por concesión y privilegio de aqué l , y que los ejer-
ce, no á t í tulo de conquista y asimilación ó absorción, 
sino á t í tulo de protección y amis tad; ¿qué diriáis? Que 
quien es libre para dictar la ley, debe serlo para hacerla 
cumpl i r ; que es un contrasentido reconocer la sobe-
ranía de un Estado en principio y negar la después en 
la prác t ica ; que es imposible ejercer los derechos que 
invoca el Estado vecino por t í tulo propio, y afirmar 
que el otro Estado es soben.no; é innoble, además de 
absurdo , invocar el ejercicio de tales derechos sobre un 
Estado amigo , á t í t u l o de p ro tec to ry defensor de él. 

Pues b i e n : no cambiéis la lógica ni las nociones del 
buen sent ido , cuando se t ra ta de las relaciones jur ídi-
cas de Iglesia y Es tado , porque todo cuanto va dicho 
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del Estado vecino, ha hecho el Estado civil con la Igle-
sia, y aun mucho más ; pretendiendo fundar sus facul-
tades, ó en su propia soberanía c ivi l , ó en el t í tulo de 
protector y defensor de la Iglesia. 

Como refutación del pr imer fundamen to , sirvan las 
razones antes apun tadas , y la inserción de estos e r ro-
res del Syllabus: «La Iglesia no es una verdadera y 
perfecta sociedad plenamente l ibre , ni goza de dere-
chos suyos propios y constantes conferidos á ella por 
su divino Fundador' ; sino que corresponde á la potes-
tad civil determinar cuáles son los derechos de la Igle-
sia, y los límites dentro de los que puede ejercerlos.» 

«La potestad eclesiástica no debe ejercer su au to r i -
dad sin la venia y asentimiento del gobierno civil.» 
(Prop. 19 y 20). Formulad proposiciones que contradi-
gan á éstas, y tendréis la verdad enfrente del error 
anticatólico. 

Pasemos ahora al otro mot ivo, ó sea , al t í tulo de 
protector y defensor que invoca el Estado respecto de 
ia Iglesia; y para condensarlo en palabras conocidas, 
hablemos del Real patronato, dando su noción, origen 
y naturaleza; porque, si bien no todas las regalías ó de-
rechos de la corona se comprenden en el patronato, con 
él se denominan y en él se contienen los que han dado 
lugar á mayores disputas. 

T79. ¿Qué se entiende por Real patronato?—Al con-
junto de deberes y derechos que por disposición de la 
Iglesia, corresponden á los que fundan ó dotan iglesias 
o beneficios, se llama Patronato eclesiástico. Cuando ese 
conjunto de deberes y derechos corresponde á los Reyes, 
sea por fundación, dotación ó privilegio, se l lama Real 
Patronato. 
.180. Origen.—Patronato, viene de patrono, que 

S1gnifica ahogado, defensor ó protector , y Real viene 
. y quiere decir la abogacía ó defensa que sobre 

ciertas iglesias y beneficios corresponde á los Reyes 
Corno tales, ya por haberlos fundado ó dotado, y a por 

TOMO I 25 
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favor ó privilegio especial de la San ta Sede , como es 
en general el obtenido por los Concordatos. 

No es lo mismo patronato real que real patronato, porque 
aquél es el unido á alguna cosa (res,/, y éste el perteneciente 
á personas reales. 

Origen histórico. — No hablamos del patronato en 
gene ra l , cuyos vestigios se elevan al siglo v de la 
Iglesia y se mencionaba ya en los Códigos de Justinia-
no; tampoco hablamos del patronato adquirido por los 
Reyes sobre las iglesias y beneficios fundados de su 
peculio par t icu lar , porque este caso va incluido en el 
anter ior ; t ratamos solamente del que los Reyes tienen 
como ta les , y esto en España . 

Los pr imeros vestigios del Real pat ronato , por lo 
que hace á la presentación de Obispos en España, los 
hal lamos en el Concilio XII de Toledo, canon vi. Ur-
bano II concedió en 1085 el pat ronato á Pedro I, Rey 
de A r a g ó n , y á los próceres de su reino, en las iglesias 
de los pueblos tomados á sarracenos y en las que ellos 
construyesen á sus expensas , exceptuando las sillas 
episcopales; cuya concesión comprendió á Aragón, 
N a v a r r a , Baleares, Ca ta luña , Valencia, y aun al reino 
de Granada , del que fué conquistador Don Fernando V 
de A r a g ó n . Ju l io II otorgó en 1501, por la Bula Uni-
versalis Ecclesiae, el patronato universal sobre las igle-
sias de Indias á los Reyes de Castilla que por tiempo 
fue ren . Alejandro y Adriano VI concedieron á los 
Reyes de España el derecho de presentar para todos 
los Obispados y beneficios consistoriales. Pero en nin-
g ú n documento , has ta el Concordato de 1753, se halla 
reconocido el patronato universal de los Reyes de 
E s p a ñ a , por lo que hace á la nominación y presenta-
ción para todos los beneficios vacantes, salvo las excep-
ciones que en el mismo se cons ignan . 

Fué firmado este Concordato por Benedicto XIV y Fernan-
do VI, para terminar la antigua y ardua controvertía sobre yen 
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razón del pretendido derecho de patronato universal de los Reyes 
Católicos á lodos y cada uno de los beneficios eclesiásticos que se 
hallan en los reinos y provincias de su dominio, controversia que 
dejó pendiente el Concordato de 1737, celebrado entre Clemen-
te XII j Felipe V (art. 23), y podía ser ocasión de desavenencias, 
y también por especial dón de gracia que hace la Santa Sede á los 
Reyes Católicos de las Hspañas subrogándoles en sus derechos para 
que puedan presentar para los beneficios vacantes que estaban 
reservados á dicha Sede \pero no se entenderá concedida por esta 
concesión y subrogación jurisdicción alguna eclesiástica sobre las 
iglesias comprendidas en estos derechos, ni sobre las personas que 
se nombraren y presentaren para las mismas iglesias y beneficios 
(palabras del Concordato). 

El Concordato do 1753, modificado en algunos detalles por 
el de 1851, es el derecho vigente en este punto: veamos el 
fundamento, ya que los regalistas lo pedían como un derecho 
y los Papas le otorgaron como temperamento, para evitar ma-
yores maleB, y como dón de gracia ó privilegio. 

781. Fundamento. l . ° Af i rmar que el f u n d a m e n t o 
se hal la en la soberanía civil, es c ismát ico y r idiculo; 
pues si así f u e r a , deber ía corresponder á todos los 
soberanos, a u n infieles, y en todos los t iempos, m u c h o 
antes de estos s iglos r e g a l i s t a s ; lo cua l no h a sos ten i -
do nadie. 

2.° Tampoco puede corresponder á los Reyes á t i -
tulo cristianos; por las mismas r azones , y porque 
ser hijo de la Iglesia no s ignif ica m a n d a r n i in tervenir 
en ella d i sminuyendo su l iber tad . 

3.° Tampoco á t í tu lo de fundadores de las iglesias y 
beneficios; porque t endr í an á lo m á s el derecho sobre 
k s que h u b i e r a n f u n d a d o 6 do t ado , no sobre todas 
aquellas que n i f u n d a r o n n i do t a ron , ó no cons ta , 
como se pre tende en el pa t rona to u n i v e r s a l . 

4.° ¿Será á t i tu lo de conquista? Tampoco, porque el 
efecto sería m a y o r que la c ausa , pues el pa t ronato de 
l úe se t r a t a es u n i v e r s a l ; y la conquis ta es t í tu lo e s p e -
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c ia l , v ni aun como tal puede admit i rse , sin la conce-
sión cíe la Santa Sede, pues ni los Reyes de Aragón 
ni los de Castilla tuvieron derecho de patronato en 
los países conquistados de infieles, aunque convertían 
sus mezquitas en iglesias , hasta que les fué otorgado 
por los Papas , como se dijo en el número anterior. 

El conquistador ó reconquistador cristiano, lo mismo que 
el poder público que funda iglesias para llenar una necesidad 
social, es un gran bienhechor, que hace en el orden religioso 
lo que hace en el orden de la instrucción y beneficencia: ser-
vir al público con sus mismos bienes, atender á necesidades 
públicas con tributos ó cosas públicas; y no parece que por 
este sólo hecho, y prescindiendo de toda concesión, se ad-
quiera el derecho de patronato, porque de otro modo lodos los 
principes cristianos le hubieran tenido desde muy antiguo en sus 
pueblos, y no fué así. 

5.° ¿Será á t i tulo de protectores? Tampoco; porque 
protectores ó defensores de la Iglesia y sus personas y 
derechos, deben serlo todos los pr íncipes católicos ( y 
les recuerda este deber de estado el Concilio de Trento 
en el cap. x x de Ref . , ses. x x v ) , sin que por ello los 
considere ni t enga por patronos universales. La mejor 
manera de proteger una institución como la Iglesia, 
es reconocerla y ga ran t i r l a según su natura leza , es 
decir, como soberana y p lenamente libre; y fundar en 
la protección, la l imitación ó restricción de la libertad 
eclesiástica, es un contrasentido. 

6.° F ina lmente , ¿cuál es el t í tulo del Real patronato 
universal? No vacilamos en af i rmar que el privilegio 
pontificio; ya porque todo otro t í tulo es insuficiente, ya 
porque donde el Papa le ha concedido y cuando le lia 
concedido, ha exist ido, y no antes ni donde no le ha 
concedido. Pueden alegarse motivos de gratitud v 
hasta cierta equidad á favor de nuestros reyes, por su 
fe , p iedad , celo y generosidad á favor de la Iglesia; 
pero todo esto, sin la concesión expresa del Romano 
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Pontífice, no sólo sería t i tu lo insuf ic ien te , sino que el 
pretenderlo y ejercerlo como derecho propio y no a t r i -
buido por la"Iglesia , seria con t raproducen te , por repu-
tarse u n a usurpac ión ó i n t ru s ión . 

¿Qué es el derecho del Real patronato universal sino una 
subrogación de los reyes en los derechos que antes ejercía el 
Papa en virtud de las reservas? ¿Y quién hace esa subrogación 
de derechos, sino quien los tiene por siglos y los cede porque 
quiere? ¿Y cómo debe llamarse esta subrogación sino cesión ó 
privilegio otorgado por el Papa á favor de los reyes de España? 

782. N A T U R A L E Z A . — I n d i c a r e m o s á quiénes cor res -
ponde y los derechos y deberes que inc luye el Real 
patronato. 

A quiénes corresponde.—A los Reyes de España que 
por t iempo f u e r e n , en todos sus domin ios , y mien t ras 
por su vo lun tad , culpa ú o t ra causa no le p ie rdan . 

Los Reyes, decimos, porque de ellos y no de otros jefes del 
Estado se habla en la concesión, y no es lícito variar ni am-
pliar el contenido de ua privilegio; en sus dominios, porque si 
algún país se emancipara v llegara á formar Estado, cesaría el 
Real patronato de España y no le obtendría el jefe de ese nuevo 
Estado sin una nueva concesión pontificia, como ha sucedido 
con las repúblicas sudamericanas; mientras no le pierdan, ya 
por renuncia y cesión á favor de los Obispos, en lo cual 
harían muy bien, ya por un delito, como si incurren en he-
rejía, cisma, excomunión mayor, usurpación de derechos ecle-
siásticos, conversión do las cosas de la Iglesia en sus propios 
usos ó impedir que se perciban por quien tenga derecho á 
ellas, muerte ó mutilación de algún beneficiado, etc., ya por 
destrucción de las Iglesias, si no se reparan, etc. 

¿Qué se hará cuando, cambiada la forma de gobierno ó 
emancipada una región, hace el nuevo jefe cuestión de Estado 
l a presentación para las Sedes vacantes? Lo que ya se ha 
hecho en ocasiones análogas: aceptar los presentados, si eon 
aceptables, y dejar á salvo la cuestión del patronato, no men-
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clonando la presentación en las Bulas del nombramiento. 
(Donoso, Instituciones de Derecho canónico americano, tomo m.) 

783. Deberes y derechos.—Tienen los patronos obli-
gación de por tarse como hijos predilectos de la Iglesia, 
y abogados y defensores natos de sus cosas ó personas, 
amparándo las cont ra toda invasión y usurpación, re-
parándo las y dotándolas en caso necesario; pero sin 
entrometerse en la administración de sacramentos, vi-
si ta ó inspección de ornamentos y cuen t a s , interven-
ción de sus rentas , g r avamen de sus bienes ni en cosa 
a l g u n a que suponga jurisdicción sobre las cosas 6 per-
sonas eclesiásticas. 

Tienen derechos honoríficos, como el de ser recibidos procesio-
nalmente por el Clero con cruz alzada en la puerta de la Igle-
sia, el de ocupar lugar preferente y distiuguido en ella en vida 
y en muerte, el de recibir los honores de incienso, candela y 
agua bendita, el de que se ore por ellos públicamente en 1« 
Misa, etc.,\a á título de Reyes,ya á título de patronos,etc.,etc. 

E n t r e los derechos útiles, el principal es el de pre-
sen tac ión , que es la designación de Clérigo idóneo 
pa ra el beneficio vacante hecha por el patrono ante 
el j e r a r ca leg í t imo de la Ig les ia , á quien corresponde 
dar la inst i tución canónica ó confirmación sin la cual 
no podrá el nombrado tomar posesión. 

(Sobre los beneficios que son de presentación real, 
t iempo y modo de hace r l a , véase Provisión de bene/i-
dos en Derecho jerárquico.) , 

Si se t r a t a de la reorganización de la je rarquía ecle-
s iás t ica , nueva demarcación de diócesis ó parroquias, 
y a u m e n t o ó variación de los c a rgos , cuya renta 
de cuenta del Es tado , p rocurarán obra r de acuerdo K» 
representan tes de ambas potes tades , siendo de la lg 
sia la jur isdicción e fec t iva , y del pa t rono el asen -
miento ó voto de conformidad y auxil io. 

784. Pe ro sin que pueda nunca el Rey atribuirse 1> 
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testad alguna, ni aun indirecta y negativa, sobre las co-
sas sagradas ; ni por tanto á interponer el Pase regio 
ni aceptar los recursos de fuerza; ni á impedir que los 
Prelados y fieles comuniquen libre y mutuamente con 
el Romano Pontífice; ni á invocar el derecho de presen-
tar por si á los Obispos, prescindiendo de la concesión 
pontificia; ni 4 exig i r que en caso a lguno se encarguen 
los presentados del gobierno de las Diócesis antes de 
recibir de la Santa Sede la institución canónica y las 
Letras apostólicas de su confirmación; ni menos ¿ de -
poner ó impedir ¿ los Obispos el ejercicio de su minis-
terio pastoral; ni puede ex t ingui r los institutos religio-
sos, ni impedir que sin su permiso admitan las comu-
nidades á persona a lguna , ni ampara r y proteger á los 
que quieran apostatar después de haber profesado, m 
extinguir las iglesias y beneficios sometiendo sus bie-
nes á la administración civil , ni hacer desaparecer 
totalmente el fuero eclesiástico ó la inmunidad perso-
nal de los Clérigos; pues todos estos abusos, reproba-
bles en un enemigo de la Ig les ia , lo serían mucho más 
en el Patrono de e l la , y están además consignados en 
el Syllabus, como errores anticatólicos opuestos á los 
derechos de la Iglesia y á las relaciones de ésta con la 
sociedad civil. ( Proposiciones 41 , 49 á 5 3 , 31 y 32.; 

La razón de esto es la dada al principio. La Iglesia, 
antes del patronato de los Reyes, y después del patro-
nato, por encima de todas las regalias y á despecho de 
todos los abusos del regal i smo, es una sociedad plena-
mente libre y perfectamente soberana, por disposición 
divina y condición inherente á su propia naturaleza. 
Puede.v por cons iguiente , encomendar a lgunos actos 
de su gobierno y administración á sus hijos legos, pero 
nunca abdicar en ellos el cetro de su soberanía, ni cosa 
que redunde en contra de la f e , costumbres ó disciplina 
esencial de la misma. Aunque admira hasta dónde la 
l&lesia ha ido en sus concesiones para con el Estado, 
singularmente por medio de los Concordatos, ha cu i -
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dado siempre de poner por principio de tanto privile-
gio el reconocimiento de su soberanía espir i tual , de la 
que proceden. 

Relaciones de Iglesia y Estado respecto á la 
propiedad.—Rienes eclesiásticos. 

NOCIÓN.—Llamamos bienes eclesiásticos, á cuantos 
medios materiales ó económicos necesita la Iglesia para 
su existencia, desarrollo é influencia social-, y propie-
dad, al derecho que tiene á adquirirlos, poseerlos, ad-
ministrarlos y disponer de ellos como cosa suya. 

Estudiaremos aquí su origen y fundamento . 
LOÜ. O R I G E N D E LOS B I E N E S E C L E S I Á S T I C O S E N G E N E -

RAL.—La palabra bienes eclesiásticos comprende toda 
a hacienda de la Iglesia, desde los vasos sagrados 

üasta las campanas, desde las iglesias hasta las fincas 
y créditos, todo cuanto se halle destinado á satisfacer 
necesidades materiales de la Iglesia. 

O R I G E N H I S T Ó R I C O . — Ha poseído la Iglesia bienes 
desde que comenzó á existir, y los habrá de tener hasta 
j n d e l m " n d o , por ser una consecuencia necesaria 
de su naturaleza social. Pusevó bienes Jmmc.riAto. los 

C A P I T U L O X X 
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donan bienes á la Iglesia , dan tes t imonio del hecbo de 
la posesión por pa r t e de ésta. 

Ni este hecho constante es más que el resultado de una ley 
de la humanidad. «Por efecto de una costumbre que se ha ex-
tendido tanto como la tierra y es tan antigua como el humano 
linaje, los ministros de los templos estaban sostenidos con las 
contribuciones y las tierras que la liberalidad de los príncipes y 
piedad de los pueblos les habían destinado. Aunque tales cul-
tos eran solamante una falsa imagen de la religión verdadera, 
descúbrese aquí la ley y el instinto de la naturaleza, que ha 
inspirado una inclinación tan universal y ha impuesto esta 
indeclinable obligación á todos los pueblos y en todas las eda 
des del mundo». (Tomasino, De antigua et nova Ecclesiae dis-
ciplina.) 

Pero asi como no b a y ley de la h u m a n i d a d que no 
haya sido fa lseada por sofistas y violada por t i r a n o s , _ 
tampoco han fa l tado here jes , publicistas y déspotas que 
han negado , adu l t e rado ó a t ropel lado el derecho n a t u -
ral de la Ig les ia p a r a a d q u i r i r , poseer y disponer de 
sus bienes. El Defensor pads, l ibro escrito por los adu -
ladores del poder absoluto de Luis el Bávaro, sost iene 
en el siglo X I V que todos los bienes eclesiásticos perte-
iucen al Emperador-, Hus , hereje del siglo X V , esc r i -
be un t ra tado en el que in t en t a p roba r que los prínci-
pes deben quitar los bienes del Clero-, Lutero , c o n t i n u a -
dor de los e r rores y abusos de siglos p receden tes , da 
á luz su Fisco común, a rsenal de incau tadores , al q u e 
acudieron los jansenis tas , r ega l i s t as y l iberales de los 
8¡glos poster iores , y la Revolución elevó á teoría le-
gislativa e l robo nac iona l , dec la rando suyos todos los 
tienes de la Iglesia. 

786. E n E s p a ñ a , t r a s otros a t en tados , el hecho más 
ruidoso de desamort ización al estilo m o d e r n o , tuvo lu-
gar en 1798, r e inando Carlos I V ; con t inuó la obra 
Napoleón, en 1809 ; imi ta ron á Napoleón las Cortes 
de 1813 y la revolución de 1820, 1 8 3 6 , 3 7 , 5 5 y 68; 
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pudiendo a f i rmarse q u e no h a hab ido t r a s to rno político 
que no h a y a ido a c o m p a ñ a d o de confiscaciones y viola-
ciones de derechos s o l e m n e m e n t e reconocidos y pac ta -
dos después en el Concorda to . 

Es curioso ver cómo se desarrolla la llamada desamortiza-
ción eclesiástica, empezando por transformar fincas en títulos 
de la Deuda, y terminando por venderlo todo, á título de bienes 
nacionales. 

En 1798 mandó Carlos IV vender los bienes raíces de todas 
las casas de beneficencia, hermandades, obras pías y patrona-
tos de legos, imponiendo su precio en la caja de amortización 
al 3 por ciento de renta. 

Napoleón mandó en su cuartel general reducir á una tercera 
parte los conventos; y en 1809 decretó su hermano José la ex-
tinción de todas las Órdenes religiosas, apoderándose de sus 
bienes, y aun de las alhajas de muchas iglesias,dentro del te-
rritorio á que su dominación se extendía. Podían estos bienes 
comprarse, y algunos se compraron, con un papel que se creó 
para la extinción de la Deuda pública. 

En 1812 dijo Calatrava en las Cortes que allí»o se trataba de 
privar á las comunidades del derecho de propiedad; v en 1813 
3 T/ S ^ n r n d a b a e < M t r f < ? r l 0 3 b i e n e s d e e s t a s comunidades, pero 
so.o de las que quedaron suprimidas y de los conventos arrui-
nados. ( Decreto de 13 de Septiembre.) 

En 1820 se suprimieron todos los monasterios, quedando afec-
tos al crédito público sus bienes. (Decreto de 1.° de Octubre.) 

En 1836 se declararon en venta todos estos bienes. ( R. De-
creto de 19 de Febrero.) 

En 1837 se amplió el despojo á los bienes del Clero secular. 
(Ley de 29 de Julio.) 

En 1855, vendidos los del Clero, se hizo extensiva la desamor-
tización á los bienes de propios, beneficencia é instrucción pú-
blica. (Ley de l .» de Mayo.) 

M a r z o T 9 " ^ ^ r e d ' m Í r J V e n d e r , o s c e n s o s - d® 1 1 * 
* no se vendió más, porque no lo había. (Antequera, Ia 
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Desamortización eclesiástica, obra apreciable, cuyos datos y 
consideraciones seguimos.) 

En el Concordato de 1851 (art ículos 3 1 . 3 ;2, 3 3 , 34 , 
35, 3 6 , 3 7 , 3 8 , 39 , 40 y 41 ) se ha l l a es t ipulada la do-
tación de culto y Clero y o rdenada la devolución de los 
bienes incautados subs is tentes en poder del Es tado , de-
clarando « que todos los expresados bienes y ren tas per-
tenecen en propiedad á la Ig les ia , y en su n o m b r e se 
disfrutarán y a d m i n i s t r a r á n por el Clero . . . ; y la Ig les ia 
tendrá el derecho de adquid i r por cua lquie r t i t u lo l e -
git imo, y su propiedad en todo lo que posee a h o r a ó 
adquiera" en ade l an te , será so lemnemente respetada.» 
(Arts. 40 y 41 . ) «El Gobierno de S. M. reconoce de n u e v o 
v formalmente el libre y pleno derecho de la Iglesia para 
"adquirir, retener y usufructuar en propiedad, y sin 
limitación ni reserva, toda especie de bienes y valores, 
quedando en su consecuencia derogada por este Convenio 
malquiera disposición que lesea contraria, y ^señalada-
mente, y en cuanto se le oponga, la ley de 1° ^ Mayo 

'•de 1865. ( A r t . 3 del Convenio de 25 de Abri l de 1809.) 
Y este es el derecho v i g e n t e , a u n q u e no siempre r e s -
petado. 

Con la revolución de 18^8, renació la guerra contra la pro-
piedad de la Iglesia. Un decreto de 15 de Octubre (para cosas 
tan graves bastan decretos) prohibió adquirir y poseer á las co-
munidades religiosas, restableciendo la ley cesarista de 1837, 
que concede este derecho á las monjas individualmente consi-
deradas; el 18 del mismo mes se declaran por otro decreto ex-
tinguidos todos los monasterios, conventos, colegios, congrega-
ciones y demás casas de religiosos de ambos sexos fundadas 
en España desde 29 de Julio de 1837, declarando pertenencia 
iel Estado sus edificios, bienes raíces, rentas, derechos y ac-
ciones; y en 5 de Julio de 1869 presentó un émulo de Mendi-
ga bal al Congreso el siguiente proyecto: «Se declaran com-
prendidos en el art. 1.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y por 
tanto en estado de venta, todos los predios rústicos y urbanos, 
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censos y foros pertenecientes á instrucción pública y benefi-
cencia , hermandades, cofradías y obras pías de carácter benéfico, 
de cualquiera clase que sean, esté 6no expresamente prohibida la 
enajenación de los bienes por las respectivas fundaciones ó esta-
tutos, y aunqne se consideren los patronos ó administradores con 
facultades para venderlos.» ¡Viva la libertad, aunque muera la 
propiedad! ¡Y decir que todo esto se ha hecho en nombre de 
la justicia y el derecho, proclamando el principio de libre aso-
ciación y escribiendo pena de muerte contra el ladrón! 

No hay cosa más funesta para la verdad en las almas ni 
para el gobierno en las repúblicas, que las preocupaciones de 
los sabios; porque confirman los errores con su talento y eru-
dición , les dan carta blanca y los ponen de moda entre el 
vulgo de los indoctos y semisabios, que forman la opinión pú-
blica de los que escriben y parlan, tras de los que se glorían 
ir los que alardean de legisladores populares. De ejemplo sir-
van Campomanes, en su Tratado de la Regalia de amortización, 
y Jovellanos, su primer alumno, en el Informe sobre la ley 
agraria, dos.maestros acreditados en la escuela desamortiza-
dora, quienes preocupados con los errores corrientes de los 
economistas y de los jansenistas y regalistas de su tiempo, 
pretendieron ver en la Sagrada Escritura, SS. Padres y en 
todos nuestros Códigos la que llaman Ley de amortización, ó 
licencia del rey para que la Iglesia pueda adquirir bienes; lev 
que llaman fundamental y siempre estuvo en inobservancia, 
doctrina que dicen evangélica y está condenada por los Conci-
lios, Pontífices y la tradición constante de los pueblos cristia-
nos. ¡ Prueba triste de cómo el talento y erudición se hallan 
expuestos á servir de etiqueta para consolidar abusos acredi-
tando errores! No sabían quizás dichos hombres que habían 
de formar escuela de confiscadores, y que el poder omnímodo 
que vindicaban sobre la hacienda de la Iglesia para los Reyes 
había de pasar á cualquier Ministro de la Corona, ó á un 
poder anónimo, irresponsable y demoledor. 

7 8 7 . Origen fundamental. — 1.° Qu ien t i ene dere-
c h o á e x i s t i r , le t i e n e á a d q u i r i r y posee r los medios 
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necesarios p a r a su existencia. Esta es una verdad de 
buen sentido, que pregona m u y alto el instinto de pro-
pia conservación y dicta la razón á todos los ind iv i -
duos y corporaciones. El derecho á poseer nace del de-
recho á existir. Sube de punto esta verdad práctica de 
sentido común aplicándola á una sociedad necesaria 
por naturaleza y positiva voluntad de Dios, estable, 
perpetua, independiente y de grande, vasta y m u y 
provechosa influencia soc ia l ; porque la razón dice que 
quien necesariamente ha de existir, forzosamente ha 
de poseer los medios de existencia; quien t iene vida 
estable, ha de adquir bienes estables; lo que por siem-
pre ha de durar, por siempre ha de disfrutar medios 
de subsistencia; y no hay vida independiente sin p r o -
piedad que la garantice, ni se puede ejercer grande 
influencia social sin considerables medios económicos. 

De ejemplo sirva la Edad Media, en la que la Iglesia no hu-
biera podido hacer frente al feudalismo, ni salvar la civiliza-
ción y reorganizar los pueblos sin los poderosos medios de ac-
ción y resistencia que le daban sus riquezas. 

« Si en las escabrosas montañas de América ó en las heladas 
tandas de Spitzberg se dijera á los salvajes que en la civiliza-
da Europa había una asociación de millones de hombres de-
dicados á un culto lleno de majestad, á ministerios que impo-
nen continuas fatigas, á servicios donde abundan los peligros» 
á obras de caridad para con todo género de desventuras y mi-
serias, y que esta asociación no tenía fondos propios ni pose-
siones, ¿podrían creer este prodigio? Porque con nada, nada 
Sc puede hacer. Pues lo que los bárbaros no se atreverían á 
creer, muchos publicistas, que se tienen por muy civilizados, 
quisieran establecerlo como ley ordinaria; y á una sociedad 
de hombres que se reúne para promover el bien público, que-
dan, en recompensa de sus penalidades y sacrificios, qui-
s l e el derecho de poseer, ó al menos el de administrar lo 
qie posee. » (p. Liberatore, La Iglesia y el Estado.) 

Este mismo a r g u m e n t o puede p re sen ta r se en o t ra 
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forma. Si la Iglesia careciera del derecho de adquirir 
bienes, ó pudieran ser éstos confiscados 6 incautados á 
voluntad del Estado, resultaría: 

a) Que el derecho de la Iglesia á existir dependería 
de la voluntad del confiscador. 

b) Que el culto cesaría ó continuaría, á voluntad 
del confiscador. 

c) Que el sacerdote viviría 6 moriría de hambre, á 
voluntad del confiscador. 

d) Que los templos, seminarios, escuelas cristianas, 
hospitales y demás lugares religiosos, se abrir ían, ce-
rrarían ó demolerían, á voluntad del confiscador. 

e) Que la estabilidad, perpetuidad é independencia 
de la Iglesia estarían á merced del confiscador. 

f ) Que todos los medios económicos de influencia 
social que la Iglesia ha tenido siempre y tiene derecho 
á poseer, podrían ser interceptados y secuestrados, al 
arbitrio del confiscador. 

g) Que la voluntad de los que dejaron sus bienes 
para objetos piadosos, se vería burlada por el capricho 
del confiscador. 

h ) Que los bienes adquiridos por la Iglesia en virtud 
del trabajo, ahorro, mejora y cuantos medios caben en 
el derecho natural , no tendrían más garant ía que el an-
tojo de un poder confiscador. 

i ) Que no teniendo más ni mejores fundamentos la 
propiedad lega que la eclesiástica, toda p r o p i e d a d que-
daría á merced del Estado, convertido por la teoría de 
la incautación en dueño absoluto y universal de las ha-
ciendas, y por lo tanto, de las vidas. 

j ) El socialismo, pues, es honrado y lógico, ó faltan 
estas condiciones en la teoría de los incautadores de 
bienes eclesiásticos, que son los más legítimamente ad-
quiridos y más noblemente empleados de todos los 
bienes. 

I ) Luego las leyes civiles de amortización, que pro-
hiben á la Iglesia adquirir inmuebles sin su licencia» 
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y las de desamortización, que disponen y se apropian 
ó venden sus fincas, son inicuas violaciones del dere-
cho natural y positivo, divino y humano, y elocuentes 
lecciones de socialismo. 

No extrañará, pues , ver consignado en el Syllabus, 
proposición 26, el siguiente error de Wiclef, condena-
do por el Concilio de Constanza y renovado en nues -
tros días: La Iglesia no tiene un derecho nativo y legi-
timo de adquirir y jposeer. 

788. COROLARIOS.—Consecuencia del derecho divino 
que tiene la Iglesia á existir es el derecho á poseer; y 
como su existencia es independiente del Estado, su pro-
piedad debe ser inmune ó exenta de las cargas civiles 
que ella no acepte; lo cual llamamos inmunidad real. 
La razón es bien sencilla. Se t ra ta de una sociedad in-
dependiente, que exige una hacienda independiente 
también. Se t ra ta de unos bienes que están totalmente 
destinados á satisfacer necesidades públicas, y es ab-
surdo cobrar tributos de los servicios públicos necesa-
rios. Se t ra ta de bienes consagrados á Dios, y estos 
bienes han sido considerados como sagrados por el buen 
sentido jurídico de todos los pueblos y fuera del alcan-
ce de las leyes civiles. ¿Qué adelantaríamos de procla-
mar la soberanía de la Iglesia, si reconociéramos en 
principio el derecho de quedarse el Estado con sus me-
dios de subsistencia, ó de gravarlos con impuestos has ta 
hacerlos infecundos para ella? No es posible admitir 
«n principio que está en oposición con la independen-
cia, y de aquí la necesidad del convenio entre ambas 
supremas potestades para poder en derecho g ravar los 
bienes eclesiásticos. (Syllabus, p. 30; Apostólica Sedis, 
caso 11.) 
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(j ¿r 
C A P I T U L O X X I 

Objeciones m á s c o m u n e s contra la propie-
dad dc la Ig-lcsia y favorables á la incau-
tación 

Como los errores y abusos de nuestro siglo tienen obscure-
cidas muchas inteligencias y torcidos no pocos corazones del 
camino de la rectitud y justicia, ponemos á continuación las 
objeciones que más frecuentemente suelen servir á los publi-
cistas y legisladores para atacar la propiedad eclesiástica, de 
cuya refutación resultará más demostrada la verdad y vindi-
cada la justicia. 

789. Objec. 1. a E l derecho que t iene la Iglesia á 
a d q u i r i r y poseer bienes es u n a concesión del Estado, 
q u e és te puede r e t i r a r c u a n d o le plazca; quia illius est 
tollere, cujus est condere. 

Resp. A n t e s de ser la Ig les ia reconocida legalmen-
te por el Es tado , \ a e ra p rop ie ta r i a ; ¿y después de ser 
a m p a r a d a en sus derechos , quedó á merced de sus pro-
lectores? De a q u í r e su l t a r í a q u e fue ron j u s t o s los Césa-
res perseguidores en punto á confiscaciones. ¡Qué ruin 
concepto t ienen del derecho n a t u r a l y posi t ivo que á 
exis t i r t i ene la Ig les ia , los q u e le hacen depender del 
cap r i cho de los g o b e r n a n t e s ! ¡Qué tosca inteligencia 
d e m u e s t r a el pensador q u e c o n f u n d e el deber de reco-
nocer y sanc ionar un derecho a j e n o con el origen y 
f u e n t e de ese m i s m o derecho! Si porque el Estado debe 
p r o t e g e r y g a r a n t i r l a propiedad ind iv idua l y colecti-
va , es el que da el de recho de propiedad y puede qui-
tar le , sob ran todos los t i tules y p rop ie ta r ios , y queda 
u n solo d u e n o ' y a m o de todo, c u y a vo lun tad basta en 



— 401 — 

derecho p a r a d a r y q u i t a r los medios de subs i s tenc ia , 
es decir , la hac i enda y la v ida . 

790. 2.R Pe ro la propiedad de la Ig l e s i a es corpora-
tiva, y el Es tado , que puede disolver las corporac iones , 
puede i g u a l m e n t e i n c a u t a r s e de sus b ienes . 

Resp. 1 L a prop iedad de la Ig les ia es co rpora t iva . 
¿Y qué? S iendo u n a corporación que no depende del 
Estado en c u a n t o ¿ la ex is tenc ia , ¿ h a b r á pues to el De-
recho en manos de éste los medios de subs is t i r de 
aquélla? Es to es a b s u r d o . 

2.° P e r o , d icen , el Es t ado puede disolver las c o r p o -
raciones re l ig iosas y a p o d e r a r s e de sus b ienes . Es tas son 
dos falsedades. El de recho de asociación re l ig iosa es a n -
terior y super ior á la v o l u n t a d del Es tado ; exis t imos 
como ins t i tuc ión social , no po rque los Es tados lo h a y a n 
acordado ni después lo c o n s i e n t a n , s ino po rque Dios lo 
ha ordenado, a u n oponiéndose los Césares . Y como las 
ramas son del á rbo l y los f r u t o s de l a finca, así los ins-
titutos , cof rad ías y toda clase de asociaciones, b r o t a d a s 
de la f ecund idad y ca r idad f r a t e r n a de la Ig les ia , s o n d e 
ella y á el la cor responde e x t i n g u i r l a s ó r e fo rmar l a s , si 
es menester , he r edándo la s c u a n d o m u e r a n , como la m a -
dre hereda á sus h i j o s y los h e r m a n o s á sus h e r m a n o s . 

3.° A u n q u e r e b á j á r a m o s la Ig les ia h a s t a i g u a l a r l a 
con una asociación" c u a l q u i e r a de i n d u s t r i a ó recreo, 
seria inadmis ib le la teoría conf i scadora . P o r q u e es falso 
que el de asociación sea u n de recho m e r a m e n t e pol í t i -
co; falso que el Es t ado p u e d a disolver las asociaciones 
existentes sin mot ivo j u s t i f i c a d o ; y falso q u e los b ienes 
de éstas deban pa sa r á él y no á los m i e m b r o s a soc i a -
dos, cada uno de los cua les t iene m e j o r de recho q u e 
quien las m a t a qu izás p a r a r o b a r l a s . 

. Quien mata á institutos religiosos porque si, es un reo de 
•esa sociedad; y quien además se apodera de sus bienes, es dos 

°¡? veces criminal, porque roba y mata. 
oí esto parece duro, lo suavizaremos diciendo que, valiendo 

dTÍ. - sustituciones que los hombres, hay en los presidios miles 
ue filósofos prácticos, cien veces más inofensivos que los estadis-

Touo i -G 
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tas disolvodores y expoliadores do quienes hablamos. Sirva de 
consuelo á los estoicos ol considerar que la aristocracia del cri-
men ha tenido en todos tiempos sus privilegios ó inmunidades; 
pero no pretendan talos aristócratas, ni sus serviles defensores, 
n plumas cristianas falten á la verdad para encubrir su iniqui-

. •'Los pueblos deben obedecer las leyes; pero los legisladores 
deben acatar la justicia.,, (Balines.) 

791 3 . a El Estado goza de un derecho eminente de 
propiedad sobre todos los bienes que h a y en su territo-
rio; por cons iguiente , puede incautarse de ellos cuan-
do los necesite. 

Resp. l . ° No caben dos dueños con facul tad de usar 
y abusar ambos de unas mismas cosas; p o r q u e , si el 
uno dispone de e l l as , el otro no puede y a disponer , y 
por lo m i s m o , no es dueño . La pa l ab ra dominio emi-
nente, cuando se aplica al Estado, no s ignif ica dominio 
ó propiedad, sino jurisdicción, imperio, potestad de go-
bierno: Omnia sunt principum ad gubernandum, non 
ad retinendum sibi, nec ad dandum aliis, dice Santo 
Tomás. El dominio eminente, plena ó absoluta potestad, 
es una tradición inhumana, que más bien debe llamarse 
peccandi potestas 6 absoluta tempestas, dice Pinedo, 
con otros muchos ju r i s t a s españoles. Ni los reyes ni los 
pueblos son dueños de vidas ni haciendas, sean éstas de 
par t icu lares ó corporaciones. 

2.° La teor ia del dominio eminente, mal interpretada, 
h a servido para cohonestar muchos abusos de poderes 
depredadores , y aun hoy se invoca en el fondo por 
aquel los políticos que l l aman á la expol iación transfor-
mación ó incautación de los bienes eclesiásticos: por !<j 
cual conviene ins is t i r en esto. Admi t ida la teoría del 
dominio eminente, en sent ido de ser el Es tado copropie-
tario ó condueño, s iendo esta teoría genera l , y el dere-
cho pr imero y mejor el eminen te , como la palabra 
mi sma lo indica, podrá este dueño y señor m á s exce-
l en te , s iempre que lo considere necesar io ó m u y útil, 
t r a n s f o r m a r , sus t i t u i r , apropiarse y vender todas nues-
t r a s propiedades, de járnos las á t í tulo de usufructuarios, 
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arrendatarios ó depositarios, ó entregarnos en su l uga r 
un papel con muchos sellos y figuras, símbolo de nues-
tra hacienda y de la subsistencia de nuestro dominio. 
De esto al socialismo no hay nada. Y en verdad que 
las teorías de los incautadores sirven para dar el golpe 
de gracia á todos los propietarios, esto es, para poner la 
sociedad al borde del abismo, por haber socavado una 
de sus bases esenciales. 

792. 4. a El Estado ha transformado, no ha expro-
piado los bienes eclesiásticos, y los ha transformado por 
el bien de la sociedad. 

Resp. l .° Quien apellida nacionales á los bienes de 
la Iglesia y los vende como suyos, reservándose los 
que le place, ¿es apropiador, ó transformador? Quien á 
esto llame transformar, es menester que haga sinónima 
esta palabra de expropiar y apropiarse. Haga ese 
poder, omnipotente contra el débil , con todos los c i u -
dadanos lo que ha hecho con la propiedad de la Ig l e -
sia, empezando por los políticos partidarios de la teoría 
incautadora ó transformadora, y veremos si l laman 
transformar ó robar á tales incautaciones. 

2.° Dado que fuera menester transformar los bienes 
de una sociedad ó los de particulares (lo cual no se 
presume ni debe hacerse sin muy graves y evidentes 
motivos), corresponde hacerlo al dueño, llámese indi-
viduo ó corporación, como mejor le aconsejen sus i n -
tereses; y si el Estado, por causa de utilidad pública, 
expropia esta ó aquella finca, debe hacerlo previa i n -
demnización , dando en todo caso un equivalente al 
expropiado, para que con plena libertad pueda dispo-
ner de él; pero, ¡ por Dios!, que no transforme el E s -
tado los bienes quedándose con su importe , ó pagando 
cuando puede y quiere los intereses; porque esto es 
transformar propietarios en mercenarios, dueños en asa-
lariados, poseedores en acreedores, fincas reales en 
palabras y papeles. 

3.° Y el Concordato ¿no ha aceptado esta trans for-
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maci&n ? E l Concordato v ino á r epa ra r en lo posible los 
t r as to rnos de ta les t r ans formac iones , no á just i f icar las ; 
es u n a reparación lo en él e s t i pu lado , no u n a sanción 
de los abusos de la incau tac ión . 

793 . 5." E l Clero es tan sólo un deposi tar io de los 
b ienes eclesiást icos, con la ob l igac ión de l lenar las 
a t enc iones del cu l to , ins t rucc ión ó benef icenc ia , para 
lo que se los de ja ron sus causahab ien te s ; luego to-
m a n d o sobre sí el Es tado estas c a r g a s j u n t o con los 
b ienes , no despoja al Clero (que no es propie tar io , sino 
a d m i n i s t r a d o r ) , sino al con t r a r io ; po rque le alivia del 
peso de la admin is t rac ión de los bienes por u n a parte, 
y cumple por o t ra con los f ines de la Igles ia y de los 
piadosos donantes . 

Resp. l . ° La Ig les ia p rop ie ta r i a es tá representada 
por su Cle ro , a d m i n i s t r a d o r respecto de ella y propie-
ta r io respecto de c u a l q u i e r a o t ro ; l u e g o , despojando 
al C l e ro , se expol ia á la Ig les ia . 

2 . ° Pues to que los padres de jan los b ienes á sus h i -
jos p a r a que no fa l te á éstos que comer , que el Estado 
los t r ans fo rme y v e n d a , poniendo á r ancho ó salario a 
los h u é r f a n o s ; con lo cual se cumple el fin de los pa-
dres y l ib ra á los h i jos de quebraderos de cabeza. A 
i g u a l d a d de casos, par idad de razones. 

3 .° E s donoso hace r al Es t ado a m o , po rque s í , de 
cuan t iosos bienes a j enos , y suponer á cont inuación que 
la Igles ia es tá me jo r se rv ida cuan to m á s avasallada, 
m á s con t en t a cuan to m á s p o s t e r g a d a é incapacitada 
p a i a e jercer ef icazmente su inf luencia socia l ; y que los 
donan te s se confo rman con que el Estado (en el qu e 

no pensaron ó con t ra c u y a in te rvenc ión dictaron c láu-
su l a s ) se apodere y use de sus b ienes , como si él fuera 
el l ega t a r i o . 

4 . ° Y no es menos grac iosa la ocur renc ia de a l i v i i t 
al Clero del t r a b a j o de a d m i n i s t r a r , en lo que no habían 
dado los cáuones al v indicar la posesión y adminis-
t r ac ión de los bienes eclesiásticos p a r a los clérigos. 
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V íf 
' C A P Í T U L O X X I I < 

Continúan las objeciones de la incautación 

794 Obi 6 a Conviene á la Iglesia ser pobre, po r -
que nunca ha sido más pura ni g rande que cuando 
careció de bienes y tuvo que vivir en la f p u r i d a d de 
las Catacumbas; por consiguiente, se la hace un buen 
servicio privándola de sus bienes. 

Resp 1 0 Nunca la Iglesia ha carecido en absoluto de 
bienes; de lo contrario; hubiera perecido; luego nunca 
ha sido completamente pura, al gusto de los jansenis-
tas. No se sabe qué pensar del que habla cuando se 

• oyen repetir estes argumentos sin asomar á sus labios 
una risa mefistofélica, única que les cuadra. F.l Estado, 
lego en sant idad, y que suele hacer alarde de no ado-
rar por temor de errar acerca de la vendad, ¿es el que 
se arroga la misión de purificar á la Ig les ia , columna 
de la verdad y sagrar io de la santidad? Pe ro , ¿es p u -
rificados 6 impuro profanador el vergonzante perse-
guidor que á un tiempo in jur ia y despoja á la Iglesia, 
alegando que el mejor de los mundos está en la vida 
de las Catacumbas? Confiscan y calumnian como Césa-
res, y pretenden título de libertadores y bienhechores 
como Príncipes cristianos. , , 

2.° Se dice: no queremos una Iglesia con hambre ni 
con sobras, sino que tenga lo indispensable y viva al 
día como en los primeros siglos. - A esto se responde 
con estas observaciones del buen sentido. Basta a un 
niño lo que no basta á un hombre; vive un pobre con 
lo que se moriría un rico; v sobra á una autoridad se-
cundaria lo que sería ridículo en una autoridad sobe-
rana: comparar la Iglesia de las Catacumbas con la de 
los tiempos medios y posteriores, en punto á necesida-
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des y g a s t o s , sólo puede ocur r i r á los es tadis tas que 
p re t end i e r an s u f r a g a r los gas tos de las modernas na-
ciones con los p resupues tos de la cor te del rey Pelayo. 

Seres descreídos, que pretenden viva la Iglesia de un con-
tinuado milagro; hambrientos confiscadores, que intentan fijar á 
cada hora las necesidades ajenas, para incautarse do los bienes 
que sobren, según sus cuentas; sociólogos tan instruidos, que 
imaginan una sociedad soberana, numerosa y necesitada, sin ha-
cienda propia ni más medios que los poseídos y administrados 
por un tutor ó extraño; ó más bien, enemigos innobles, que hacen 
traición á la verdad para encontrar en el sofisma armas con que 
herir por la espalda a la Iglesia, demasiado querida y acreditada 
entre los pueblos para poderla atacar al estilo pagano. Los Césa-
res romanos publicaban edictos de proscripción, y como conse-
cuencia la confiscación; los modernos se proclaman amigos y en-
comian á la Iglesia, privándola después de sus bienes á titulo do 
protectores. ¡Oh crimen, también en ti cabo nobleza! 

3.° Pero se objeta , que los conventos es taban r e l a j a -
dos , y d e b í a n , por lo m i s m o , ser sup r imidos , y sus 
b ienes incau tados . 

¿ E n q u é ley se hal la penada la re la jación con la su-
presión y confiscación? ¿Qué ins t i tuc ión ni clase h a -
bría que no debiera ser s u p r i m i d a y expol iada , si por 
no cumpl i r con la ley de su ins t i tuc ión se la hubiera 
de apl icar tal filosofía? Q u i é n , á qu iénes , a n t e quién, 
en q u é , c u á n d o y cómo se ha j u z g a d o á las c o m u n i -
dades r e l ig iosas , pa ra que el fa l lo t e n g a a l g ú n requi-
si to ex te rno de equidad j u r í d i c a ? Si este procedimiento 
es el de la j u s t i c i a , ¿qu ién es ta rá s e g u r o de sus a t ro -
pel los , ni en q u é se d i ferencia de la t i r an ía que mata 
lo que no e n g e n d r a y roba lo q u e no es s u y o , sin tener 
m i r a m i e n t o á la p rop i edad , vocación, re l ig ión ni dere-
chos l e g í t i m a m e n t e adqu i r idos? A d e m á s , la Ig les ia es 
u n a sociedad i n m o r t a l , y a u n q u e m u e r a a l g u n a de sus 
ins t i tuc iones , subsis te el la p a r a recibir sus bienes y 
emplea r los en el fin más aná logo á la ins t i tución s u -
p r i m i d a ; ¿por qué h a n de pasar éstos al Es t ado? 

Con la inmoralidad de los incautadores prosperó la inmorali-
dad de los agiotistas, quienes, sin otro trabajo que el del agio y 
la cauterización de sus conciencias, improvisaron ó levantaron 
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escandalosas fortunas sobre las ruinas de las comunidades reli-
giosa^;Y es?os desmoralizadores son los ^ ^ ^ s de la v^da 
religiosa; estos especuladores de la miseria púbhca y fautores 
del escandaloso robo sacrilego, son los que vienen á repararla 
relajación de los conventos! 

795. 7 . a El Es t ado echó m a n o de los b ienes de la 
Iglesia para sat isfacer u n a neces idad a p r e m i a n t e : l a 
de e x t i n g u i r la Deuda p ú b l i c a ; habiéndose ob l igado 
después á i n d e m n i z a r , queda jus t i f i cada su conduc ta . 

Resp. l . ° D e b o ; l u e g o te p a g a r é con lo de otro; y 
de este modo e x t i n g u i r é u n a deuda c o n t r a y e n d o o t ra , 
pagaré á p r e s t a m i s t a s in teresados y á con t ra t i s tas que 
ya pusieron su d inero ¿ un precio exorb i t an te , en vis-
ta del p e l i g r o , con los b ienes de los conventos y las 
iglesias, q u e no tuv ie ron a r t e n i pa r t e en el j u e g o ; y 
lo que falte de justicia se suple con la conveniencia de 
ext inguir la Deuda p ú b l i c a , ó la de h a l l a r d inero p a r a 
aumentar la . 

La Deuda, en vez de extinguirse, creció hasta hacerse diez v« 
ees mayor; el dinero se halló, pero á interés crecído qae deborán 
pagar los que no le pidieron ni gastaron. Además, ^abia capitales 
inmensos destinados por nuestros padres á Piedad, instrucción, 
beneficencia v demás necesidades coniunos de los pueblos, y so 
han evaporado en manos do eso gran disipador, que ni supo ven-
der ni sabe administrar, y pretendo, no obstante, ser el tutor y 
administrador de todos los bienes. Los que vengandetiás,aue 
Paguen los intereses de 40,000.000.000 de reales de Deuda, y las 
atenciones y cargas de justicia que antes se levantaban y sana-
facían con rentas propi¿s„ y después de evaporadas és as es me-
nester lovantar con crecidos tributos. A bien que no faltará quien 
sostenga que es más rico quien más debo, y que son grandes 
bienhechores los más grandes derrochadores. 

2.° La expropiac ión l e g í t i m a se refiere s iempre á es ta 
ó aquella finca, que i m p i d e , por e jemplo , a b r i r u n a vía 
de util idad púb l i ca ; pero no á cua le squ ie ra b ienes n i por 
motivos gene ra l e s de conven ienc ia ó neces idad; v c u a n -
do aquélla se ver i f ica , h a de p receder u n a i n d e m n i z a -
ción real y e fec t iva , s e g u r a y equ iva l en te al va lor de la 
finca expropiada . ¿Reúne todas es tas c o n d i c i o n e s j u r i d i -
w s la expropiación de los b ienes de la Igles ia? No , p o r -
gue fué g e n e r a l , con p re t ex to de necesidades que n u n c a 



— 408 — 

fa l tan, sin previa indemnización, consistiendo la indem-
nización (no otorgada por los expropiadores, sino por 
otros que vinieron á reparar en par te la injust icia que 
ellos causaron) en una garan t i a del Era r io , garantía 
puesta á discusión cada año, y que pueden hacer i lu-
soria las guer ras , t rastornos, calamidades, facciones 
políticas y cualquier gobernante mal intencionado. 

796. 8.a Dicen otros: sólo atacamos la propiedad in-
mueble de la Iglesia, porque de su estancamiento en 
manos muer tas se sigue la falta de circulación, y el 
movimiento es la vida 

Resp. l . ° N inguna propiedad está más en relación 
con el modo de ser de la Iglesia que la raí', ó inmue-
ble, por su seguridad y duración, y no hay razón para 
que el Estado se apropie el derecho de negar la condi-
ción de propietaria de inmuebles á la Iglesia. Jamás lo 
útil puede servir para fa l tar á lo jus to , ni está demos-
trado que en el cambio de propietarios consiste el 
aumento de la r iqueza agrícola. 

Ojalá se pudiera conseguir que el capital tierra estuviera 
siempre en unas mismas manos, para que la mirada en un pro-
ducto seguro, aunque lejano, hiciera mejorar paulatina y porse-
verantemente muchas fincas que exigen largos años para su pro-
vechosa transformación. El Kstado ha descuajado, por ejemplo? 
los montes, entregándolos ¿ la desamortización y consiguiente 
movilidad del individualismo; ¿quién los repoblará? 

Cuentan de un salvaje, jefe de banda, que para coger más pron-
to y mejor el fruto de un árbol muy alto, sugirió á sus compaño-
ros la idea de derribarle cortándole por el pie; y asi se hizo con 
grando algazara, celebrando todos la ocurrencia feliz del jefo 
mientras saboreaban el fruto. Hasta el año siguiente no echa-
ron do ver aquellos idiotas que la ocurrencia luminosa había sido 
un desatino, pues el árbol cortado no daba fruto 

Además, es sabido que en la Iglesia cambian los po-
seedores, que equivalen en el cultivo á propietarios, y 
en caso de necesidad ó uti l idad, ellá misma vende sus 
f incas , q u e por se r s u y a s no se t r a s l a d a n á Libia ni 
dejan de prestar á la nación el servicio de levantar 
cargas sociales y públicas. 
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797. 9.* Pero el Clero era un neg l igen te administra-
dor de sus fincas, y obtenía de ellas m u y pocas rentas . 

Resp. Concedámoslo: ¿y qué? Lo que no lucraba el 
propietario, lo ganaban los colonos 6 cult ivadores; ¿hay 
daño público en esto? Atreveos á ser lógicos, é i m p o -
ned á los ricos la pena de expropiación, si no es t ru jan , 
y sacan toda la substancia á los pobres labradores ó 
arrendatarios; y cont inuando por el camino de la hon-
radez lógica , poned en venta esta nac ión , que es u n a 
de las peor adminis t radas del mundo 

Las rentas do las fincas elesiásticas eran cortas, las remisiones 
y perdones frecuentes en años de miseria, el colonato se trans-
mitía de padres á hijos por costumbre tradicional, lo cual "acia 
que el arrendatario considerara las fincas como una propiedad 
hereditaria, y lo que la Iglesia percibía se gastaba en la locali-
dad y atenciones públicas, como el culto, caridad, instrucción, 
etcétera. Eran, pues, para el pueblo los bienes de la Iglesia. Se 
apoderó do olios el Estado, dejó filtrar muchos en manos do 
inmorales ó ineptos administradores, peritos medidores y tasa-
dores, oficinistas y denunciadores, vendió los restantes á bajo 
precio, en papel, para fomentar por ol agio el capital de los ban-
queros y gentes que negocian en política; y los nuevos ó impro-
visados propietarios (muchos de los cuales pagaron las fincas 
eon el fruto del primer año) impusieron á los labradores crecidas 
rentas, y si después éstos se han metido á comprar, han pagado 
eon buen dinero lo quo antes llevaban casi de balde ó era suyo, 
eomo los bienes de propios, etc., etc. 

798. Por lo m e n o s , deberá reconocerse que el diez-
mo está bien supr imido , porque era un t r ibuto d e m a -
siado gravoso para la ag r i cu l t u r a y exorbi tante . 

Resp. Según el Diccionario de Hacienda escrito por 
el Sr. Canga Argüel les , el producto calculado de la 
agricultura en España e r a , en bru to , de 21.895 millo-
D e á >y en l íquido, de 10.447. Ahora b ien : importando 
el diezmo 368 millones de rea les , no excedía la pro-
Porción del 1 y 1/2 por 100 del producto b r u t o , y del 

.Por 100 del "produeto líquido. Luego no era excesivo 
n» exorbitante. „ 

Téngase, además, en cuenta que hoy pasa del 20 nor 100, y con 
«astos municipales, provinciales y otras contribuciones que 
Pesan sobre la agricultura, directa ó indirectamente, del' 40 por 100 
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del liquido confesado; y sépase que en los tributos eclesiásticos 
tenia parte no pequeña el Estado, bien percibiendo cantidades 
que la Iglesia le otorgaba, equivalentes á una tercera parte de 
las rentas eclesiásticas, ya atendiendo á beneficencia é instruc-
ción con dichos ingresos, gastos que hoy han de cubrirse por me-
dio de las contribuciones. 

C A P Í T U L O X X I I I b 0 

Relac iones de Ig les ia y Estado, respecto al 
derecho dc asociación. — Asociación reli-
giosa. 

7 9 9 . N O C I Ó N Y P L A N . — Al derecho que por natura-
leza tiene todo hombre de unirse con otros para aspirar 
en común á la obtención de un bien honesto, llamamos 
derecho de asociación. Si este fin es religioso la asocia-
ción será religiosa, y el derecho á fo rmar l a nacerá del 
que t i ene todo h o m b r e , de asp i ra r al fin supremo por 
los medios jus tos que es t ime m á s conducentes . 

No hablamos aquí de las corporaciones ni asociaciones poli-
ticas, civiles, industriales ó mercantiles, sino de las religiosas 
tan sólo, y esto en cuanto son una manifestación de la liber-
tad individual de los cristianos y unas como frondosas y fe-
cundas ramas del árbol del catolicismo. 

Las asociaciones religiosas pueden considerarse, ó como una 
expansión de la libertad individual que las forma, ó como or-
ganismos subordinados y auxiliares que la autoridad pública 
de la Iglesia crea ó sanciona. En el primer caso revisten un 
aspecto privado, en el segundo público; pero en ambos casos 
el Estado está obligado á reconocerlas y garantirlas, ya como 
natural expansión del derecho de cada uno, ya como organis-
mos auxiliares de la Iglesia soberana. 

8 0 0 . P R U E B A S . — 1 . ° E l derecho de asociarse PARA 

todo lo lícito nace de la na tu ra l eza que nos h a hecho 
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libres y benévolos; luego si el Estado h a de ga r an t i r 
el ejercicio de los derechos natura les del h o m b r e , está 
obligado á reconocer y ga ran t i r toda asociación hones ta 
en su existencia y derechos. 

Esta doctr ina es gene ra l , y t iene aplicación lo mismo 
álas asociaciones civiles que á las rel igiosas, no mi-
diendo honradamente prohibir éstas n i n g ú n hombre 
que admita el derecho n a t u r a l , porque se pondría en 
evidente contradicción. Miremos ahora la cosa bajo el 
aspecto religioso únicamente . 

2 o Asociación re l ig iosa es la que tiene un fin re l i -
gioso; cuanto se relaciona di rectamente con el fin reli-
gioso, es de la competencia de la Igles ia ; luego á la 
Iglesia, y no al Es tado , compete dar el sér jur ídico á 
la asociación religiosa; y como es ley de natura leza que 
quien da el sér confiere el derecho á los medios de exis-
tir y obra r , á la Iglesia corresponde determinar los 
medios de acción y subsistencia de toda sociedad re l i -
giosa. 

Y asi debía se r ; porque no pudiendo el efecto s u p e -
rar á la causa , no puede la sociedad religiosa recibir 
el sér, ni por tanto el derecho á los medios para ser, del 
poder político, inferior por el fin á ella. 

Y si la asociación religiosa no recibe del Estado el 
sér ni el derecho á los medios para ser y ob ra r , t am-
poco podrá él por si supr imir la ni coa r ta r l a , y menos 
"«pedirla adquir i r los bienes que necesite ó incautarse 
de ellos. ¿Qué deberá hacer el Estado con la asociación? 

Registrarla ó tomar acta de su formación , y p ro te -
gerla 6 ga ran t i za r l a ; como reg is t ra el nacimiento de 
Un hombre y ga ran t i za todos sus derechos. 

A ello está obligado en cualquiera situación que 
Pueda suponérsele respecto de la Iglesia. Si es amigo 
de la Iglesia, deberá p ro teger y ampara r cuantas ma-
üifestaciones sociales se formen en su seno. Si está se -
parado de la Igle s ia , deberá g a r a n t i r la asociación r e -
"giosa, como prueba de respeto y mutua independencia 
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práct ica . Y si puesto en la pend ien t e de la separación, 
l l ega ra á desconocer j u r í d i c a m e n t e á la ig les ia como 
sociedad independien te , d e b e r á , por respeto á los ciu-
dadanos catól icos , g a r a n t i r los derechos de és tos , y uno 
es el de asociarse para fines rel igiosos. 

No queda, pues, al Estado otro remedio, aunque sea indife-
rente y ateo, que, ó proscribir el Cristianismo á lo Nerón, ó 
respetar y garantir el más legítimo derecho de los cristianos, 
cual es el de asociarse para hacerse santos y santificar á los 
demás. Y no obstante, se han dado leyes en naciones cristia-
nas contrarias al derecho de los cristianos, hasta el punto de 
negarles el derecho de asociarse para orar, meditar, estudiar, 
vestir un traje modesto y siempre igual, poner el fruto de su 
trabajo cn un fondo común, vivir en una pobre celda sin ofen-
der á nadie, confesar y predicar, asistir á los enfermos y en-
señar con obras y palabras la doctrina cristiana, todo con la 
bendición y aprobación de la Iglesia. Puesta la mano sobre el 
pecho, conteste el hombre de bien á estas preguntas: ¿Cabe 
llamar justa y santa á la libeitad individual do asociarse, y 
proscribir la vida asociada de los frailes; proclamar el respeto 
á la propiedad y el domicilio, v despojar de su casa y haberes a 
ciudadanos porque son religiosos; enaltecer v garantir la libertad 
dc conciencia, y perseguir á muerte á hombres honrados por-
que hacen un acto de religión y de fe; apasionarse por la frater-
nidad, y ridiculizar y aun matar á quienes la enseñan v prac-
tican hasta el heroísmo; admitir á todos al disfrute de todos 
los derechos, y poner fuera de la ley á los religiosos, haciendo 
de ellos verdaderos parias de esta Europa, que pretende ser 
modelo do equidad y tolerancia? Si esto es justicia, ¿ c ó m o se 
llamará la iniquidad? v si es libertad, ¿qué nombre se dan 
al despotismo? 

801. Derecho patrio.—«Todo español t iene derecho 
de r eun i r se pací f icamente y de asociarse para los f'neS 

de la vida humana.» (Ar t . 13 de la Consti tución « e 

30 de J u n i o de 1876.) 
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«La Re l ig ión Catól ica Apostólica R o m a n a es la del 
Estado.» ( A r t . 11 de la misma. ) 

En E s p a ñ a , pues , s e g ú n la Cons t i tuc ión , t ienen evi-
dente derecho á exis t i r cua lesquie ra asociaciones r e l i -
giosas, y a en v i r t u d del p r inc ip io un iversa l de asocia-
ción c o n s i g n a d o en el a r t . 13, y a en v i r t u d del d e r e -
cho politico re l ig ioso cons ignado en el a r t . 11; p o r q u e 
reconocida la Rel ig ión católica como re l ig ión del Esta-
do, se s igue l ó g i c a m e n t e el t ener por l eg í t imas an t e 
las leyes civiles c u a n t a s ins t i tuciones lo sean a n t e las 
leyes de la Igles ia . E l Es tado , pues , deber ía c o n c r e t a r -
se á t omar ac t a de estas asociaciones y á g a r a n t i r l a s 
en sus de rechos , u n a vez ap robadas por la Ig le s i a . 
¿Se hace así? 

Como resabio de abusos pasados, se ex ige u n a l i c e n -
cia especial pa ra la f u n d a c i ó n de casas re l ig iosas , l i -
cencia que no necesi tan pedir los ins t i tu tos q u e p r e f i e -
ren la s i tuación de meras asociaciones, s in c á r a c t e r de 
personas jurídicas; en cuyo caso se rán c iudadanos q u e 
tarán va ler sus derechos como pa r t i cu l a re s . 

«Las personas jurídicas pueden adquirir y poseer bienes de 
tedas clases... La Iglesia se regirá en este punto por lo con-
cordado entre ambas potestades.» (Art. 38 del Código civil.) 

El Convenio-ley de 4 de Abril de 1860 dice en su art. 3.°: «Se 
reconoce de nuevo formalmente el libre y pleno derecho de la 
•glesia para adquirir, retener v usufructuar en propiedad y sin 
•imitación ni reserva toda especie de bienes y valores.» Como 
laí*asociaciones religiosas son parte de la Iglesia, á ésta, en 
defecto de sus miembros, deben pertenecer los bienes de las 
Cismas, y no al Estado que las disuelve. 

802. O B J E C I O N E S . — 1.a No puede reconocerse la 
p o l u t a l iber tad de asociación, po rque el Es tado q u e -
r r í a desa rmado en f r en t e de sociedades i l í c i tas ; á él , 
P°r lo tanto, debe per tenecer el derecho de c rea r y ex-
t l nr ruir toda asociación. 

Resp. l . ° C u a n d o decimos de recho de asoc iac ión 
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para todo lo honesto, exc lu imos las sociedades ilícitas 
del t e r reno ju r íd i co , y la objeción en nada h ie re nues-
t r a doctr ina . 

2 .° Infer i r , del abuso posible de este derecho , que 
él no t iene otro o r i g e n m á s al to ni m á s subsistencia 
que la voluntad del poder polí t ico, va en cont ra del 
buen sentido. De todo puede a b u s a r el h o m b r e ; luego 
no h a y facu l tad ni derecho que éste no rec iba del Es-
tado y pueda éste sup r imi r . He aqu í la l óg i ca del ob-
j e t a n t e . 

803 . Obj. 2 . a Pero pudiendo abusa r se de este de-
recho, al Es tado cor responde precaverse y evitar el 
ma l posible. 

Resp. l . ° Aqu í aparece el s i s tema preventivo, recha-
zado por la escuela l l amada l iberal é invocado contra 
la l iber tad de asociarse . C ie r t amen te que hay asocia-
ciones i l íci tas, y a por sí, y a porque viven en las tinie-
blas y abor recen la luz , ta les son las de conspiradores, 
con ju rados y masones , y no n e g a m o s al Estado el de-
r echo de prohibi r ta les asociaciones; pero esto preci-
s a m e n t e está f u e r a de nues t r a noción de sociedad, 
f u e r a del caso de q u e se t r a t a , que es pa ra un fin 
honesto. 

2 .° Respecto á las asociaciones re l ig iosas que la 
Igles ia a p r u e b a , el abuso no es posible; y si lo fuera, 
e l la sería ¡a p r i m e r a en e x t i n g u i r l a s . 

804. Obj. 3 . a ¿Y si lo que es honesto p a r a la Iglesia 
no lo fue ra p a r a el Es tado? 

Resp. 1 E s t a objeción queda contes tada en el ca-
pi tu lo que es tud ia las relaciones de Ig les ia y Estado 
respecto á la moral y su cri ter io. Si el Es t ado , y n 0 , 
I g l e s i a , ha de f i jar la ley m o r a l , decidir lo que es lí-
cito y lo que es inhones to , é i n t e r p r e t a r á su modo en 
qué consiste la perfección e v a n g é l i c a , pa ra impedir la 
exis tencia de ins t i tuc iones de perfección que la Iglesia 
bendice y f o m e n t a , p o n g a m o s la t i a ra y el cayado en 
m a n o s de los pol í t icos , y que ellos resue lvan sobre e 
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mejor modo de servir á Dios. Así e levaremos á ideal 
político la abyecc ión de las conciencias an t e el cesa-
rismo de las l eves , á t r u e q u e de acaba r con los f ra i l es . 

805. Obj. 4 . a ¿Y si el Es tado se p roc lama indiferen-
te ó prescindente de la Religión verdadera? 

Resp. Todav ía deberá r e spe ta r el de recho de asociarse 
para c u a n t o no se p r u e b e que es malo y p e r j u d i c i a l á 
los d e m á s ; y tal p r u e b a no se h a r á n u n c a con socieda-
des que la Ig les ia ap ruebe . Ni será l íc i to , en caso de 
duda, e x t i n g u i r l a ; como no es l icito condenar á m u e r t e 
á quien ev iden t emen te no aparezca c r i m i n a l . 

Aún estamos esperando las razones que Carlos III se reservó 
en su real ánimo para imponer el terrible castigo de la expatria-
ción sigilosa de los jesuítas y la conjiscación de sus bienes. 
Tampoco han visto la luz pública las pruebas del delito que 
castigaron los émulos de Floridablanca, al extinguir otros ins-
titutos y quedarse con su hacienda, por Decretos de 8 de Marzo 
de 1836 y 15 de Octubre de 1868. 

806. Obj. 5 . a ¿Qué medio q u e d a al E s t a d o , c u a n d o 
estime que es excesivo el n ú m e r o de conven tos , pa ra 
limitarlos? 

Resp. Confe renc ia r con la Ig les ia , p a r a a s e g u r a r su 
criterio, no v a y a á es ta r equ ivocado , y ob ra r de acue rdo 
con ella. 

No deja de chocar esta observación en labios de quienes para 
todo proclaman la más amplia libertad, diciendo que no hay 
que asustarse de sus consecuencias, porque ella es semejante 
ála lanza de Aquilea, que cura por un lado las heridas que 
causa por otro. 

807. Obj. 6 . a Al m e n o s , no puede desconocerse a l 
Estado el derecho de crear l a pe r sona mora l j u r í d i c a , 
capaz de derechos y deberes como t a l . 

Resp. l . ° E l derecho de asociarse p a r a u n fin hones-
to viene de la n a t u r a l e z a , no de la l e y ; la asociación 
ya formada, es persona moral; pe rsona mora l s ign i f i ca 
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t a n t o como e n t e 6 sujeto de derechos; l uego el Estado, 
( q u e debe p ro t ege r todo derecho) es tá ob l igado á reco-
nocer y p ro t ege r la asociación como t a l , como persona 
j u r í d i c a , u n a vez q u e le h a y a sido not i f icada en forma 
deb ida su fo rmac ión y n a d a h a y a en su fin y estatutos 
opues to á mora l ni al bien públ ico. 

Así se hace en los Estados Unidos. En el Estado de Nueva 
York basta que siete individuos, dos de los cuales se llamen 
ciudadanos americanos, anuncien el deseo de formar una so-
ciedad; como sus estatutos no contengan nada contrario «1 
orden público y alas buenas costumbres, queda la sociedad 
legalmente constituida en estado de persona civil y con derecho 
para poseer y adquirir. 

En España, donde la Religión católica es la del Estado, 
pedir la aplicación de ese principio equivale á pedir ademas 
una aplicación lógica del art. 11 de la Constitución política, 
puesto que en el carácter oficial de la Religión católica va in-
cluido el concepto jurídico de todas sus instituciones religio-
sas, y si otra cosa se hace es poner en contradicción las dis-
posiciones adjetivas con las leyes fundamentales. 

Como la ignorancia todo lo confunde, y la mala fe de todo 
abusa, pretenden algunos, que ignoran los principios, inferir 
de la licencia ó aprobación" que da el Estado, el derecho de 
éste á negarla ó retirarla cuando le plazca; á crear, en suma> 
y suprimir toda asociación religiosa, como si fuera cosa suya, 
y á heredarla una vez suprimida. Tal criterio, ni es racional 
ni cristiano, y antes que someterse á él es preferible poner 
casa y hacienda al amparo de un Estado honrado, aunque f 
extraño, como hacen los cristianos que viven en país 11 

moros, para salvar sus vidas y haciendas. 



T Í T U L O C U A R T O 

RELACIONES HISTÓRICAS DE IGLESIA Y ESTADO 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Desde el rnniieiixo tie In Ig les ia hasta l a s 
contiendas entre é s ta y e l Estado en la Edad 
Hedía. 

H08. PLAN. — Para que sirva de ilustración á los pantos 
tratados en las relaciones jurídicas de Iglesia y Estado, é in-
dicar otros que por falta de tiempo se omiten, aunque muy 
"aportantes, se hace aquí una pequeña reseña de las princi-
pales vicisitudes históricas por que han pasado dichas relatio-
ns , exponiendo los hechos, formulando sobre ellos conclusio-
ns y haciendo consideraciones que, abriendo al alumno nue-
vos horizontes, le dan norte y guía para orientarse y poder 
Juagar de muchas cuestiones jurídíco-intersociales de actua-
lidad. 

El primer capítulo se divide en tres puntos: I, hasta la paz 
Constantino; II, hasta el cisma de Oriente en esta región; 
, ' desde la invasión de los bárbaros del Norte hasta el 

818,0 en Occidente. 

K 1- H A S T A LA PAZ DE C O N S T A N T I N O . — ( a ) Hechos. 
e sde sus comienzos f u é pe r segu ido el Cr i s t i an ismo á 

^ " g r e y f u e g o con c rue ldad m á s fiera, r e f i nada y 
i rseverante de lo q u e p u d i e r a suponerse cabía en el 

' a z o n h u m a n o , s i n g u l a r m e n t e en u n Estado que ad-
roxo i 27 
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mit ía 40 .000 dioses , y por h o m b r e s y con leyes que 
pasan por modelo de p rudenc i a y tacto polít ico para 
g o b e r n a r á las g e n t e s ; has t a que l legó, después de 
tres s iglos de s u f r i m i e n t o y pasión indecibles (ejemplo 
único en la h is tor ia) á la paz , por el Ed ic to firmado 
por Cons tan t ino y Licinio en Milán el año 313. De 
i g u a l odio y persecución ( a u n q u e más implacables y 
duraderos ) que el Es tado romano , el p recursor politico 
del Cr i s t ian ismo, par t ic ipó la nación j u d í a , el pueblo 
profe ta de Cristo y su reino. Y en t re infieles ó paganos, 
del Nor te ó del Este, bá rba ros ó cu l tos , donde quiera 
que se h a presentado la Ig les ia á rec lamar para los 
hombres el derecho de s e g u i r á Cristo, h a sido recha-
zada y pe r segu ida , como sucede hoy en Asia. 

810. (b) Resultados. — ¿Qué relaciones de hecho 
exis t ieron ent re el Estado romano infiel y la Iglesia. 
Las que median en t r e la v íc t ima y el v e r d u g o . Desde 
el voluptuoso en su c r u e l d a d , N e r ó n , has t a el exter-
minador f r ío y ca lculador , Diocleciano, puede decirse 
que la t radición l ega l es la extirpación del reinado de 
Cristo. 

Era común infamar á los cristianos, atribuyéndoles las más 
perversas ideas y abominables crímenes y cuanto de malo 11 

desgraciado ocurría en el Imperio; y no se sabe quién sobre-
pujaba á quién en punto á inhumanidad, si el pueblo ó su» 
gobernantes. 

Nerón se pasea por los jardines iluminados con cristiano-
embreados; Tácito considera justa la persecución, aunque no 
les atribuye el incendio de Roma; la ponderada moderación de 
Trajano y la virtud filosófica de Marco Aurelio, no lesimpi^" 
renovar los decretos de proscripción; Diocleciano decía: « 1rc 

fiero tener un competidor al Imperio, á un Obispo de Roma »> 
y cada vez que el verdugo segaba la cabeza de un Pontit.('<- . 
fueron martirizados hasta 27), un grito de alegría resonaba e" 
el pueblo. 

i .a s a n g r e de los Már t i r e s es g e r m e n fecundo 
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vida pa ra la I g l e s i a , merced á la v i r t u d de lo al to; 
ésta, r econcen t r ada ei^ su propio poder y mis ión , se 
establece, organiza, enseña, legisla, gobierna, juzga, 
posee y castiga con soberanía, sin veuia del Es tado , y 
contradiciendo á éste en c u a n t o s o rdenamien tos van 
contra los m a n d a t o s de Dios ó los suyos . 

Esta lucha titánica entre la Iglesia mártir y el Estado ver-
dugo, cimentó para siempre la división del poder espiritual y 
temporal, confundidos por el paganismo, y acudimos á aque-
llos tiempos de angustia y de gloria á buscar ejemplos de 
libertad y soberanía cristiana, siempre que el neo-gentilismo 
Pretende avasallar las conciencias, sometiendo á su yugo el 
organismo viviente y divino de éstas, que es la Iglesia. 

811 (c) Consideraciones y conclusiones. —Esto enseña: 1.° Lo 
«puesta que se halla la humanidad al error y la injusticia. 

2.° La ceguera y encono de los hombres desviados ó aparta-
dos del Dios de la lu-^y la gracia, en contra délos que son hi-
los de la luz y libres por la gracia de Dios. 

3." Los deberes cristianos enfrente de las opiniones reinan-
ks, costumbres, leyes ó instituciones de pueblos y Gobiernos 
lie los resisten, odian ó persiguen. 

La elevación y grandeza de alma que la Iglesia comu-
mc& á sus miembros, poniendo los deberes de una conciencia 
lista por encima de la voluntad y poder de Césares, Syne-

Senados y turbas; y dando fortaleza para sufrir la ca-
"mnia, injuria, destierro, confiscación, cárcel, infamia, y la 
fuerte misma, sin alardes, fierezas ni enconos. 

La divinidad de la Religión que tal hace. 
^0 La independencia de la Iglesia en sí y por si, sin haber-

tarecibido del Estado, sino de Dios. 
'•" No es la protección del Estado respecto de la Iglesia 

'--"adición tan indispensable para la existencia de ésta, quo 
Uo Pueda vivir sin ella. Tiene apoyos más altos y firmes que 
08del poder humano. Si éste la secunda, cumple con un 

v l
er; si no lo hace, peor para él: la Iglesia sigue su marcha, 
tin de las cosas, no hay derecho desconocido que no sea 
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y indicado por quien tiene á su cargo la justicia universal y 
eterna. 

8.° Nunca es conveniente el delito individual ni social para 
quien lo perpetra; pero puede serlo, en los planes de la Provi-
dencia, para quien lo sufre y para la humanidad en general. 
No es temerario, por ejemplo, afirmar que convenía fuera la 
Iglesia perseguida, para que se demostrara su divinidad ante 
la historia y su independencia ante el Estado. 

8 1 2 . I I . H A S T A L A C A Í D A D E L I M P E R I O E N OCCIDEN-

T E , Y H A S T A E L CISMA D E L A I G L E S I A G R I E G A E N OKIKN-

TE. — ( a ) Hechos. — A u n q u e el edicto de Milán sólo 
promet ía no oponer imped imen tos ni dificultades á la 
profesión de la fe c r i s t i a n a , bien pronto se vió pasar 
del parelismo á la protección. Apel l idábase Constantino 
cosiervo de los Obispos; y siendo Emperador del mun-
do, se r edu jo o rd ina r i amen te á ser abogado ó protec-
tor de la Igles ia , á la que reconoció sus derechos y 
o torgó a lgunos p r iv i l eg ios , modif icando ó aboliendo 
por leyes otras q u e es taban en con t r a de los sentimien-
tos c r i s t i anos , como la crucif ix ión, mut i lac ión y espec-
táculos opuestos á las b u e n a s cos tumbres , la exposición 
de niños y las l eyes c o n t r a r i a s al celibato. Igual con-
duc ta observaron por r eg l a g e n e r a l los sucesores en e 
t r o n o , propendiendo á favorecer al Cristianismo y a 

m i n a r la existencia oficial de la i do l a t r í a , tan decau a 
en la conciencia del pueblo que apenas tenia seguido-
res f u e r a del c a m p o , de donde les v ino el nombre 
paganos. Un hecho p r u e b a esta ve rdad y la divisi ^ 
consumada en la esfera política del Sacerdocio } 
I m p e r i o : la r e n u n c i a del t í tu lo de Sumo Saceram 
h e c h a por Grac iano , t i tu lo que consag raba la digmda 
imper ia l an t e los gen t i l e s y conservaron por mir' = 
polí t icas sus predecesores. Es ta unión harmónica, => 
confus ión ni absorción, es un t r i un fo á favor de la ^ 
m a n i d a d y de la I g l e s i a ; pero por lo mismo que ^ 
t a n apreciable como difícil de ob t ene r , tuvo en e¡> -
época sus queb ran tos , s i n g u l a r m e n t e en Oriente. 
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Constantino trasladó su residencia á Bizancio, l l a -
mada desde entonces Constant inopla; el Imperio se 
dividió á su muer t e , y defini t ivamente á la de Teodo-
ro el Grande, en 395 ; con lo que se debilitó, q u e d a n -
do el Occidente expuesto á las invasiones del Norte , 
que dieron cuenta de él en el año 476. Tras de esta 
ruina se s iguió el desorden y caos más espantoso. 

¿Qué hacía entre tanto el con propiedad l lamado 
Bajo Imperio? Disputaba y conspiraba. Oriente fué el 
país de las suti lezas y discusiones acaloradas é i n t e r -
minables sobre cuestiones filosófico-teológicas, perdien-
do la razón á fuerza de a rguc ias , el buen sentido en 
medio de sofismas, y la fe i n g é n u a y sencilla, merced 
á incomprensibles y acaloradas disputas. La anarqu ía 
intelectual de la Grecia dió más que hacer á la Igles ia 
que todas las naciones jun tas . S u r g í a n por doquiera 
herejes, se formaban bandos, dividían el episcopado y 
comprometían con artificiosos engaños á los E m p e r a d o -
res; dándose el triste espectáculo de ver á Constant ino 
vacilar al fin de su reinado en su conducta para con los 
arríanos, apoyados después decididamente por Cons-
tancio y Valeiite; y vemos á Zenón publ icando el Heno-
'icón, á Heraclio la Fxthesis, y á Constante el Typo ó 
Formulario, como si fueran árbitros de la doctr ina r e -
ligiosa. Teodosio II tomó una par te m u y activa en el 
latrocinio ó conciliábulo de E/eso-, el mismo Jus t in i ano , 
uo satisfecho con su gloria de legislador, aspiró á la 
de teólogo, quer iendo prescribir dogmas á la Iglesia, 
con motivo de la controversia de los tres capí tulos; y 
heón el Isáurico decretó y ordenó por sí la des t ruc -
ción de las santas imágenes , de donde le vino el nom-
bfe de Iconoclasta. 

Si de la doctrina pasamos al r ég imen , veremos como 
el fspiritu del cisma responde al de la here j ía . Aseso-
rados por los jurisconsultos, de ordinario más cerca del 
roño que del a l tar , pretenden los Emperadores r e d u -

cir la Iglesia á su dependencia ó sumisión, y a ejercien-
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do u n a in te rvenc ión excesiva en la elección de Obisjws 
y Pontíf ices; ya f omen tando la resis tencia de los Obis-
pos v Pa t r i a r ca s pa ra con Roma; y a conspi rando y vio-
len tando las decisiones conci l iares ; ya a u m e n t a n d o sin 
med ida los derechos y honores de los Obispos de la 
Nueva Roma, como l l a m a n A C o n s t a n t i n o p l a ; ya ha-
c iendo de los E m p e r a d o r e s sacerdotes y m a e s t r o s . } 
rompiendo , al fin, toda comunicac ión y dependencia 
con la S a n t a Sede . . ,, 

813 . (b) Resultados. — El c i sma g r i e g o secó aquella 
r a m a de la Ig les ia , que tan hermosos frutos diera mien-
t r a s se conservó en la u n i d a d ; y respecto al punto que 
ven imos es tud iando , l a herejía y el cisma engendran y 
consolidan el Cesarismo; y así sucedió en Or ien te . LO 
Emperado re s b izan t inos h a n tenido dos d ignos suceso-
res: Mahometo y Pedro de Rus ia , los s u l t a n e s y autó-
c ra tas . 

814. (c) Conclusiones y consideraciones. - Aquí p o d e m o s ver: 
1.° Cómo se entregan unas generaciones á otras los gen"e l"r 
del mal, y cuán difícil es extirpar la semilla que está infiltra 
en las leyes y tradiciones antiguas. a 

2.° Cómo pueden hermanarse orgullo é impotencia, cu- ^ 
y podredumbre, ciencia y anarquía, discusión é imbeciluia 
flaqueza del buen sentido, labrando entre sofistas v legisla 
res el más sólido cimiento para la más duradera tiram* ^ 

3.° Cómo no hay nada en el cielo ni en la tierra de 
hombres no puedan abusar para su ruina y la de los Pue ^ 
por lo quo debemos estar muy en guardia para no COM 
el uso con el abuso, la protección con el proteccionismo: '<' ' ^ 
modo, la ciencia se reduciría á negarlo todo, puesto qu 
todo ha abusado la torpeza ó malicia de los hombres, n -
dolo ó confundiéndolo. 

4.° De qué modo la herejía estrecha las inteligencias ^ 
ma al cisma, anublando el pensamiento religioso poli'^ ^ 
la unidad en la verdad y la obediencia, sin la que n 
grandeza. 



5.° El inmenso bien que Dios La hecho á los pueblos por 
medio de su Iglesia, que no es sólo doctrina de verdad y rela-
ción social, sino institución orgánica intersocial para defender-
la, conservarla y fomentarla entre los pueblos y sus gober-
nantes. La violación de este derecho público intersocial da 
siempre por resultado poner las almas á las órdenes del poder 
civil. 

6.° Santo y bueno es obedecer al Estado y confiar en él; pero 
si la obediencia es ciega v la confianza sin límites, aquellas 
dos virtudes se convierten en dos vicios (servilismo y fanatis-
mo políticos), que siendo anticristianos, no pueden ser hu-
manos. 

7.° Asi como la fe nos salva de esos protosabios que ponen 
su ciencia frente á la verdad, quo es una (139), la obediencia 
* la Iglesia nos precave y liberta de esos prohombres de la po-
lítica (reyes, congresos ó ministros), que ponen sus leyes fren-
te á las de Dios y su Iglesia. Ni la verdad ni la justicia se par-
ten, y donde estén ellas permanecen cuantos saben ser hom-
bres y cristianos. 

8.° El triste espectáculo de Oriente enseña á amar esta cató-
üca distinción real y profunda de Iglesia y Estade al par de la 
libertad, que sin ella no existe, de la justicia, que sin ella se 
viola, de la ley de Dios, fuera de la cual no hay dignidad para 
sus hijos. 

8 1 5 . I I I . D E S D E L A I N V A S I Ó N D E LOS BÁRBAROS D E L 

^ O R T E HASTA EL S I G L O X I V E N OCCIDENTE .—(a) Hechos. 
—El Occidente f u é presa" de n u m e r o s a s invas iones de 
pueblos b á r b a r o s , q u e e r an gen t i l e s ó s e m i - g e n t i l e s , 
puesto que casi todos los q u e se l l a m a b a n cr is t ianos se 
bailaban imbuidos en los e r ro res del a r r i a n i s m o , la he-
rejía más rad ica l y e spa rc ida de c u a n t a s h a n cont r i s ta -
do á la Ig les ia , incluso el p ro t e s t an t i smo , v u n a de las 
mas crueles ( r ecué rdense los Vánda los , Vis igodos y 
Lombardos). T u v o , pues, neces idad la Esposa del C o r -
alero de volver á c r i s t ian izar el m u n d o , de comenza r la 

u c b a contra la b a r b a r i e i n c u l t a , c u a n d o a p e n a s h a b í a 
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restañado la sangre de las heridas abiertas por la bar-
barie culta del pueblo de Rómulo, el hijo de la loba. 
Lo que sufrió Roma, padeció el orbe romano. Italia y 
Roma, antes tan respetadas y temidas, ven una en pos 
de otra , como ola que s igue á la ola en deshecha bo-
rrasca, repetidas invasiones que cubren su suelo de rui-
nas, cadáveres y llanto, huyendo los pueblos horroriza-
dos ante el fiero enemigo, que saquea, viola, incendia, 
profana, tala y carga con dura cadena de esclavitud á 
los en otro tiempo dominadores del mundo. 

La Iglesia, he rmanada para no separarse jamás con 
la civilización, vence al fin á los vencedores, hacién-
dose respetar y obedecer de los mismos á quienes antes 
inspirara desprecio, y dándoles cuantos elementos de 
cu l tu ra necesitan para elevarse, desde la áspera y pe-
nosa vida errante y predatoria á nacione's cristianas, 
que llevan aún el cetro del saber y poder en el mundo. 

Lo que obrar tal prodigio social costó, es indecible; 
pues credo, moral, ley , gobierno, juicio, organización 
y reforma, la ciencia y el ar te hubieron de salir del 
santuar io en brazos de la Ig les ia , á cuyo amparo se 
habian acogido en aquel cataclismo universal para no 
perecer. , , 

816. (b) Resultados— Natura l era que reconstruida 
la sociedad bajo tal base, resultara crist iana en su esen-
cia y l íneas genera les , y que hubiera estrecha union 
entre Iglesia y Estado, mirados por escritores y pueblos 
como el sol y" la luna , el a lma y el cuerpo de la socie-
dad, á cuyo servicio y amparo destinó Dios ambo? 
poderes. 

Pruebas de esta estrechísima unión son, entre otras, 
las asambleas mixtas de Obispos y señores, convocada 
por los Reyes para deliberar sobre los asuntos más im 
por tantos del Reino y la Iglesia, como las dietas ó ca-
pítulos de los reyes francos y los memorables Concilio» 
de Toledo; los t r ibunales mixtos de Obispos y condes, 
el procedimiento empleado, en parte canónico y e l 
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parte g e r m á n i c o ; la representac ión de defensa y p r o -
tección l ega l e n c o m e n d a d a á los Obispos y c lér igos; el 
derecho de asilo; los feudos y pr iv i leg ios o t o r g a d o s á 
las iglesias; la consagrac ión y co ronamien to de los P r ín -
cipes y de los re inos personif icados en ellos; las Cruza-
das y las Órdenes r e l i g io so -mi l i t a r e s ; la t r e g u a de la 
paz, l l amada pax Dei y pax Ecclesiae, y mil o t ras ins-
tituciones. Porque el Cr is t ian ismo f u é cons iderado como 
base de toda empresa i m p o r t a n t e , g a r a n t í a de toda p ro -
mesa solemne, y s u p r e m o asiento de la equ idad y la 
justicia. Todo f u é necesario pa ra ir p a u l a t i n a y perseve-
r an t emen te c o r r i g i e n d o , s u a v i z a n d o , pu l iendo , a g r a n -
dando, h u m a n i z a n d o , c r i s t i an izando , en s u m a , los 
elementos ut i l izables de los pueblos bá rba ros . 

Grandes fue ron las v e n t a j a s que la sociedad r e p o r t ó 
de las re lac iones j u r í d i c a s en t re la Ig les ia y el Es t ado 
durante los s ig los medios . Se puede a f i r m a r q u e h a s t a 
las más ru idosas con t iendas no f u e r o n de pa r t e de la 
Iglesia ot ra cosa q u e esfuerzos pa ra hace r r e spe t a r l a 
justicia social ó la l iber tad y d e r e c h o . 

Cuando miro á Roma, la ciudad que hace tantos siglos lleva 
en sí los destinos de los pueblos, existir en esta época por los 
Papas, y á éstos sin poder material, ser, no obstante, el cen-
tro de atracción , organización y movimiento intelectual y so-
cial; cuando veo al Pontificado, erigido por las ideas, votos y 
necesidades de los pueblos en juez Arbitro y pretor supremo 
de reyes y naciones, en censor y maestro de humildes y ele-
vados, suplir la falta de equilibrio con cierta autoridad discre-
cional, previniendo y reprimiendo el despotismo, conteniendo 
J desterrando la barbarie que amenazaba á toda la tierra, 
dando á los pueblos orden, ciencia, unión, progreso, norma de 
verdadera vida civil nacional é internacional, paz y tranquili-
dad relativas, bienes que aún perseveran y durarán, no puedo 
menos de exclamar: ese es el más grande bienhechor de los 
Pueblos; quien no le bendice, es porque , ó no le conoce, ó no 
v&le para comprender la grandeza. Pasaron los Pontífices in-
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dignos por sus pecados del primer puesto entre los mortales 
(los de Túsculo, por ejemplo); pero la institución jamás se 
deshonró y los buenos y grandes excedieron á los medianos y 
malos. 

Por influencia y poder de la Igles ia y sus Pontífices 
el m u n d o b á r b a r o se civilizó; las bordas se t rocaron en 
Estados bien a r r eg l ados ; la tosquedad y rudeza se con-
vir t ieron en p ro funda y suti l escolást ica , en espiritual, 
só l ida , delicada y m e m b r u d a a r q u i t e c t u r a g ó t i c a , en 
dulce y ex tá t ica mí s t i ca , eu sencil la y arrebatadora 
e locuencia , en sent ida é insp i rada poes ía , en majes -
tuosa mús ica . Aque l las na tu ra lezas pr imi t ivas gozan 
con la grandios idad y magni f icenc ia eucar í s t i ca ; su 
fiereza s a n g u i n a r i a se convierte en verdadero sent i-
mien to de p u n d o n o r y del icadeza; la tendencia aven-
t u r e r a en provechosa y a r r i e sgada acometividad para 
a t aca r todos los obs táculos y a t reverse á las mayores 
e m p r e s a s ; á su a l a rde en la i gnoranc ia has ta el des-
precio de la c e n c í a , sucede la act ividad infatigable y 
p r o p a g a n d a in te lec tua l en todos los ramos del saber; 
á las fábulas su s t i t uye la h i s to r i a ; al exclusivismo de 
raza ó secta , el cul to de u n a idea y sen t imiento que une 
todos los pueblos y razas ba jo el cayado y la ley de un 
solo P a s t o r ; todo lo cua l da á esta edad u n a grandeza 
i ncomparab le por lo vasto y p ro fundo de sus miras 
capitales y los t r anscenden ta les efectos de sus obras. 
Bien podemos decir , u fanos de la c iv i l izac ión: ó care-
cemos de padres , ó descendemos de aquel los á quienes 
con deplorable l igereza deshonramos con los epítetos 
de i g n o r a n t e s y bárbaros . 

817. (b). Conclusiones y consideraciones. — Cuando veo 
un edificio grandioso y sublime resistir al tiempo , y Hegar 11 

través de muchas centurias á nuestros días, infiero que estaba 
bien construido, dirigido y cimentado; cuando miro un cuerpo 
expuesto en anfiteatro á operaciones continuas de todo género, 
de las cuales sale con vida para remozarse de nuevo, juzg0 
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que tal organismo es sobremanera vigoroso v resistente. Tal 
sucede con la solidez, vitalidad y grandeza de las obras mate-
riales y sociales de la Edad Media, en las que puso la Iglesia su 
mano y espíritu. 

2.° ¿Quiere esto decir que sirva de ideal para todos los si-
glos? En la historia siempre se mezcla, como en las minas, el 
oro con la escoria, y los ideales carecen de impurezas. Por otra 
parte, nunca se repiten dos períodos históricos iguales, ni por 
consiguiente las leyes que regulan los hechos, en cuanto acci-
dentales, pueden totalmente reproducirse. Los que nos acusan 
de querer volver á la Edad Media, que no olviden esto, que la 
Iglesia y sus hijos tampoco lo olvidan. Estas ideas se aclaran 
cn el capítulo siguiente. 

C A P Í T U L O II 

Contiendas entre la Ig les ia y el Estado 
en la Edad l l ed ia . 

818. P L A N Y SU MOTIVO. — Estudiemos aquí, aunque some-
ramente , tres de los asuntos que dieron lugar á ruidosas con-
tiendas entre Iglesia y Estado durante la Edad Media: I, el 
sacro Imperio romano de Occidente; II, la querella de las in-
vestiduras; III, las disensiones entre Bonifacio VIII y Feli-
pe IV el Hermoso; terminando con algunas conclusiones y 
consideraciones, que forman el punto IV. Estas se dividen en 
tres párrafos: (a) cómo se erige el Regalismo en sistema; 
(b) corolarios de la bula Unam sanctam; (c) si pueden los Pon-
tífices excomulgar y declarar depuestos á Príncipes cristianos. 

8 1 9 I . D F . L S A C R O I M P E R I O R O M A N O D E O C C I D E N T E . — 

(a) Hechos.—Convertido Clodoveo, Rey de los f rancos , 
al Catolicismo, ha sido considerado como el C o n s t a n -
tino de Occ iden te ; porque él y su pueblo fueron por 
algún t iempo los defensores de la Ig les ia . E n C a r i o -
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m a g n o , consagrado y coronado Emperador la noche 
de N a v i d a d del año 800 en la Ig les ia de San Pedro por 
el Pontíf ice León I I I , l l egó la unión á su m á s alto 
g r a d o . E r a Carlos pa t rón y protector de la Ig les ia r o -
m a n a , h o m b r e g r a n d e y g lor ioso , m á s d igno q u e otro 
a l g u n o de la p ú r p u r a de los Césares , que le f u é inves-
t ida sin pe r jud ica r el derecho efect ivo de nadie , por la 
m a g i s t r a t u r a m á s a l ta y única que podía hacer lo , da-
dos los sucesos y votos de los pueblos. El objeto de esta 
renovación del Imperio de Occidente e ra da r unidad 
á é s t e , haciendo del E m p e r a d o r el h i jo mayor d é l a 
Cr i s t iandad , obl igado por j u r a m e n t o especia], presta-
do al Pont í f ice , á ser fiel y celoso defensor de la Iglesia 
y de su J e f e , á qu ienes debía profesar veneración y 
devoción proporc ionadas al honor v elevación que reci-
b ía . Pensamien to g r a n d e y b i e n h e c h o r ; pero que mal 
comprendido y peor secundado por la mayor parte de 
los Pr ínc ipes investidos , f u é ocasión de g r a v e s conflic 
tos en t r e la Ig les ia y el Es tado . 

8 2 0 . I I . Q U E R E L L A DE LAS I N V E S T I D U R A S . — E n l a 

s e g u n d a mi tad del s iglo x i estalló la querella de las 
investiduras, s iendo San Gregor io VII y En r ique IV 
los personajes en qu ienes se resume el in te rés de la 
l u c h a , que ni empezaron n i vieron t e rminada . 

Confo rme al gen io del feudalismo", rec ibían los va-
sallos de mano del señor los te r r i tor ios ó posesiones 
por medio de actos y s ignos s imbólicos , como u n a ban-
d e r a , e s p a d a , cetro ó co rona , p res tando j u r a m e n t o de 
fidelidad en sus m a n o s . Los Obispos y abades l legaron 
á t ener el doble carác te r de pastores de la Iglesia y se-
ñores del re ino , l i gados , como és tos , al Rey por el va-
sa l la je en v i r tud del feudo, c u y a inves t idura se confe-
ría á los Obispos por la e n t r e g a del bácu lo y anillo, v 
á los abades por medio de la c ruz . A u n q u e puede la 
razón d i s t i n g u i r en t re los b ienes que el Señor confiere, 
y el c a r g o eclesiást ico que sólo la Ig les ia puede otor-
g a r , l imi tando la representac ión simbólica del báculo 
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al primer aspecto, es la verdad que los Reyes pre ten-
dieron conferir de hecho y derecho los más importantes 
ministerios eclesiásticos. Disponían de obispados y aba-
días como de ducados y condados, dándolos frecuente-
mente al más amigo , al mejor postor, ó al más cor te-
sano y complaciente adulador; y vino así la Iglesia á 
encontrarse esclava del Estado , y afeada su je ra rquía 
por la s imonía, incontinencia é indignidad; siendo la 
corte el centro de los más ambiciosos clérigos, á quie-
nes ni la falta de ciencia y buen nombre , 111 la sobra 
de mujer é bijos, incapacitaban para obtener las más 
pingües abadías v beneficios eclesiásticos. 

El mal era grave y se bailaba muy extendido; pues 
lo que bacía Enrique IV en Alemania y el Imperio, 
realizaban Felipe I en Franc ia , Guillermo II y A u n -
que I en Ing la te r ra , etc., y por aquel tiempo se inven-
tó el apócrifo documento Adrianus, en el que se p r e -
tendía baber Adriano I Papa otorgado el derecho de 
dar la investidura de todos los arzobispados y obispa-
dos á Carlomagno y sus sucesores. (Graciano, cap i -
tulo 22, dist. 6 3 . ) I V 

A grandes males, grandes remedios. León IX en iU4y 
y Alejandro II en 1063 habían reclamado la libertad 
de conferir los beneficios; pero estaba reservada al 
santo y valeroso Gregorio VII declarar guer ra abierta 
á las invasiones del poder temporal , condenando la s i -
monía é investiduras en un Concilio habido en Roma 
el año 1074, prohibiendo bajo pena de nulidad confe-
rir v recibir investidura de n ingún lego, fuera Empe-
rador, Rey ó Príncipe, hombre ó muje r . Estas p rohi -
biciones, renovadas en otro Sínodo el año 1080, fueron 
agravadas por disposiciones ulteriores, en las que se 
Prohibió entrar en la Iglesia á los investidos é impuso 
excomunión á los conferidores. Frente al libertador de 
la Iglesia se presentó el opresor de ella y del reino, el 
libertino, cruel , perjuro, cismático y despótico E n r i -
c e IV, contra el cual se vió Gregorio en la precisión 
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de lanzar la excomunión , levantando el j u r a m e n t o de 
fidelidad á los subditos. Después de muchas vicisitudes, 
Gregorio VII murió en el destierro, pronunciando 
aquellas palabras de un alma verdaderamente cristia-
n a : Amé la justicia y odié la iniquidad, por eso muero 
en el destierro. ¿Quién venció? 

Donde un Papa cae, otro se levanta . Cont inuada la 
lucha por los sucesores de San Gregorio, héroe de la 
libertad cr is t iana , perdió el trono el pérfido Enrique, 
llevando vida pobre y obscura has ta su muer te ; y su 
hijo Enrique V, que le sucedió en el Imperio y en la 
desleal tad, hubo de firmar el Concordato de Worms 
en 1122 con el Papa Calixto II , para no tener el triste 
fin que su padre, bajo los anatemas de la Iglesia y la 
desafección de los señores y pueblos. En otros Estados 
había recibido ya la querella solución pacífica. 

« Que la Iglesia confiera el cargo espiritual por los 
símbolos del cayado y el anillo, y el Emperador los 
feudos por medio del cetro al canónicamente elegido.» 
Esta es , en substancia , la Concordia; sencilla como 
todas las cuestiones una vez resueltas, y que costó 
tanta sangre , porque ent rañaba la l ibertad de la Igle-
s ia , herida en el art ículo más fundamen ta l de su 
Constitución intersocial , en su independencia respecto 
del Estado. 

Quien ensalza 4 San Gregorio, se ennoblece á si mismo; quien 
le censura para justificar A Enrique IV, se hace cómplice de los 
liecbos de un Principe que pisoteó las leyes todas del Cristianis-
mo y de la humanidad, violando los derechos de la Iglesia y de 
la Nación, de los particulares y de los Principes. Enrique es el 
azote de su tiempo, y la vergüenza de la humanidad, mientras 
haya historia: Gregorio es un santo, sabio, recto, noble y valero-
so atleta de la libertad de la Iglesia y de los pueblos. 

8 2 1 . III. C O N T I E N D A S E N T B U B O N I F A C I O VIII V F E -

L I P E IV D E F R A N C I A . — Una de las glorias de la Igle-
sia es haber tenido por principales enemigos á los peo-
res y menos justos de ent re los hombres. Era Felipe 
de Francia hombre altivo, temerario, obstinado, tan 
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fácil para irritarse como difícil para la reconciliación 
y el perdón; Principe á qu ien , por serlo, consideraba 
"que le era debido todo; bueno para tirano, por la idea 
exagerada que tenia de su autoridad y la pobrísima 
máxima de moral que practicaba, de no repararen 
medios contrarios al deber ni al bouor, con tal que 
condujeran á la consecución de lo que se había pro-
puesto. Por su hermosura física se le l lama el Hermo-
so: los economistas pudieran apellidarle el Falso Mo-
nedero; los políticos, el Maquiavelo del s ig lo x i n al x i v ; 
los amantes de la libertad, el Déspota; los canonistas, 
el Falsificador ó Fautor de falsificadores de Bulas y 
Usurpador de los bienes y derechos eclesiásticos; y los 
hombres de honor, el Pérfido. Este Rey se hallaba ro-
deado de legistas dignos de é l : Pedro Flotte, Guil ler-
mo de Nogare t , Pedro de Pless is , Sfciarra Colonna y 
otros, dispuestos á torturar el derecho para complacer 
al Rey y hostilizar al Papa. 

Tal era el Príncipe que e l evó á sistema el absolutis-
mo regalista, nueva fase del Cesarismo: cuyos perni -
ciosos frutos están recogiendo Francia y el mundo 
entero, sin que los nombres alteren el fondo. ( 1 5 2 -
153.) 

Para evitar lu rapiña, que hoy diría a lgún émulo 
de Flotte y Nogaret incautación ó transformación de 
los bienes eclesiásticos, los cánones habían puesto 
éstos bajo la tutela de los Papas. N o era esto sino una 
aplicación de la regla de salvación común á toda 
sociedad. Cuando el orden se altera ó pe l igra , la c e n -
tralización se impone, y cierta dictadura surge necesa-
riamente para salvarle. En virtud de este poder, Bo-
nifacio VIII dictó la bula Clericis laicos en 18 de 
Agosto de 1296 , prohibiendo gravar sin su permiso 
con nuevos impuestos los bienes eclesiásticos. El Rey 
Felipe opuso á esta bula , motivada por las exacciones 
a jus tas con que oprimía á las ig les ias de Francia, el 
principio radical inventado por sus consejeros áulicos, 
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que han repetido hasta la saciedad después mil y mil 
l egu leyos en todos los tonos : Lo temporal y material 
pertenece sin reserva a lguna al Estado. » Y para herir 
á Roma, sin decirlo, prohibió toda comunicación con 
los extranjeros y la extracción de oro ni plata fuera 
del territorio francés. ¿Qué responde Bonifacio á tales 
máximas y procederes? En la bula Inefabilis emplea el 
lenguaje de la razón y la dulzura, como quien desea la 
paz en la justicia: «No hemos dicho que los eclesiásticos 
no deban contribuir para la defensa y necesidades del 
reino, sino que para esto es necesario contar con nues-
tro permiso especial, á fin de poner tasa á la intolerable 
opresión con que abruman al Clero vuestros empleados. 
En caso urgente , Nós mismo ordenaríamos á los ecle-
siásticos las contribuciones necesarias, y permitiría-
mos antes vender los vasos sagrados y cruces de las 
ig les ias , que exponer al menor peligro un reino como 
el vuestro, tan de ant iguo caro y devoto para la Santa 
Sede. » Aún hizo más el Papa; por la bula Noverilis 
nos (31 de Julio de 1297) ensalza y colma de elogios 
la Rel igión y reino de los franceses, y reduce á la más 
minima expresión la bula Clericis laicos, principio de 
la querella. Acompañó además la canonización de 
Luis I X , abuelo de Felipe, cuyo proceso había durado 
venticinco años. 

Admitido Bonifacio como arbitro entre Eduardo de 
Inglaterra y Felipe de Francia, desagradó á éste el 
laudo del Pontífice; y llevó á tal punto la destempla11" 
za , que mientras el Conde de Artois , su hermano, 
arrancaba de manos del Legado las letras pontificias y 
las arrojaba al fuego en su presencia, declaró el Rey 
que « no cumpliría nada de cuanto el Papa acordara.» 

Continuó Felipe la serie de hipocresías y violencias; 
los gravámenes múltiples , grandes é intolerables im-
puestos á las ig les ias , obligaron á éstas á a c u d i r otra 
vez al Papa, quien exhaló estas quejas de la i g l e s i a de 
Francia en la bula Dudum Celsiludini; y el despoti»-
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mo creciente del R e y , que se arrogaba cuantos dere-
chos correspondían al Papa, dando obispados y otros 
beneficios á quien le placía, y deponiendo á los Prela-
dos afectos al Pontíf ice, motivó la bula Ausculta fili, 
cuyo resumen, prescindiendo de las figuras y expresio-
nes de la época, pudiera compendiarse en estas pa la -
bras de la nuestra: «En realidad sólo hay un Señor y 
Dueño absoluto, que es Dios; de Él abajo todo poder está 
limitado. Es , pues, falso que los soberanos ( l lámense 
Reyes ó Estados) se ha l len , bajo el punto dé vista de 
la conciencia y la just icia, sin superior; porque está 
por cima de ellos la Iglesia, con su jerarquía y Jefe 
supremo, á quien Dios ha encomendado la custodia 
especial de las leyes divinas. » 

Ningún hombre que entienda las palabras hijo de la 
Iglesia y Padre común de los fieles, tiene por extraña 
esta doctrina. Pero Felipe y sus legistas la interpreta-
ron muy de otra manera; haciéndola decir que el Papa, 
en su calidad de Vicario de Cristo, es dueño de todos 
foí reinos del mundo. P#ra extender y confirmar tal 
interpretación, falsificaron una bula del Papa, en la 
que escribieron: « N ó s , queremos que sepáis que Nos 
estáis sometido en las cosas temporales y espirituales. . . 
Nós, tenemos por hereje á quien c r é a l o contrario.» El 
Papa acusó á Pedro Flot te , uno de los peores entre los 
legistas pa lac iegos , de haber falsificado esta bu la ; y 
Protestó ante el Colegio de Cardenales; el cual , en nota 
oficial dirigida á la nobleza, dijo: «Queremos tengá i s 
P°r cierto que el Sumo Pontífice jamás escribió al 

que su reino le está sometido temporalmente , ni 
lúe deba obtenerle de é l .» 

Cuarenta años ha, dijo el Papa, que estudio el Derecho, y 
a° ignoro que hay dos poderes instituidos por Dios; ¿quién, 
Pues, osará ó podrá creer que tal inepcia ó absurdo Nos haya 
Podido ocurrir? Declaramos no querer arrogarnos en nada la 
jurisdicción del Rey ; pero ni el Rey ni nadie puede poner en 

lt'gio el poder que tenemos sobre él relativamente al pecado. 
TOMO I 28 
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Pero la mina habia estallado; la bula Ausculta Jili, 
interpretada por la falsa, fué condenada al són de trom-
peta á las l lamas; se prohibió á los Prelados franceses 
asistir al Concilio convocado en Roma por Bonifacio, 
para tratar de estas discordias; y se reunieron Estados 
generales del reino, para oponer sus acuerdos á los del 
Concilio. Pedro Flotte se encargó de expresar los de-
seos del R e y , su a m o , ante los Estados. Acusó á la 
corte romana de los agravios que hacia contra la igle-
sia galicana por las reservas, impuestos y apelaciones, 
y «|de la ¡pretensión de someter al mismo Rey; pero 
este monarca protesta, delante de vosotros, que él.no re-
conoce, á ejemplo de sus antepasados, otro superior que 
á sólo Dios, y os suplica, como amigo y señor, que le 
prestéis una asistencia enérgica para mantener las anti-
guas libertades de la nación.» 
" Los barones, culpables de parecidos excesos que el 
R e y , respondieron que estaban dispuestos á compla-
cerle en todo; el tercer estado, débil , ignorante y do-
minado por la nobleza y el Gobierno, s iguió á éste; y 
hasta el Clero, amenazado de ser declarado traidor al 
Rey y al Estado, después de algunas tímidas proposi-
ciones de conciliación y contemporización, se adhirió a 
la nobleza y estado llano. Triste ejemplo, que ensena 
cómo para obrar mal no es necesario ser malvado, 
basta ser débil. 

Reprobó el Papa tal proceder en Consistorio del me» 
de Agosto de 1302; y tras del Concilio de Roma : al 
que asistieron 45 Prelados franceses, publicó la bula 
Unam sanclam, definiendo la verdad católica que se 
agitaba en el fondo de estas contiendas. Una es la 
Iglesia católica, no dos. Formando un solo cuerpo, tie-
ne una sola cabeza, que es Cristo, de quien el Pontine 
es Vicario. No pertenece á la Iglesia de Cristo q u i ^ 
se emancipa de la autoridad de su Vicario, y es un 
especie de maniqueísmo afirmar dos poderes supreiu^ 
sin n inguna clase de subordinación, en contra de 
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verdad revelada, que enseña que todo poder viene de 
Dios, y cuauto de Dios procede está ordenado. El 
Papa concluye, como Ministro Supremo del Dios de la 
verdad, pronunciando una definición dogmática: Porro 
subesse Romano Pontifici omnem humanam creaturam 
declaramus, dicimus, D E F I N I M U S E T P K O N U N T I A M U S OM-

NINO E S S E D E N E C E S S I T A T E S A L U T I S . 

¿Qué hace el Gobierno francés ante esta bula? Acusa 
por boca de Guillermo de Nogaret y Guillermo de Pies-
sis al Papa, de doctor de mentiras, intruso, hereje 
manifiesto, simoniaco, incrédulo, familiar del diablo, 
favorecedor de la idolatría y violador del sigilo sacra-
mental; y á continuación de estas injurias formulan di-
chos legistas: rogando al Rey se digne emplear su au-
toridad para reunir un Concilio general que provea d la 
Iglesia de legitimo Pastor, responde éste que se ad-
hiere plenamente d la demanda; invoca el concurso de 
los Obispos y Arzobispos parasfortificarse contra las 
censuras que espera de Bonifacio, y apela de antemano 
al futuro Papa ó al Concilio. 

El Pontífice se retira á Anagni , y el 18 de Agosto 
de 1303 expide cinco bulas, en una de las cuales exco-
mulga al Arzobispo de Nicosia, consejero y brazo de-
recho de Felipe, y en otra pide á éste que no le obl i-
gue á descargar el último golpe. Mas el 7 de Septiem-
bre invaden la ciudad quinientos caballos con otras 
bandas de gibelinos mandados por Sciarra Colonna y 
Nocraret, enviados de Felipe, y á los gritos de ¡Muera 
" Papa! ¡ Viva el Rey de Francia!, prenden, insultan 
7 maltratan á aquel anciano y venerable Sacerdote, 
•jue los recibió mandando abrir las puertas y revestido 
('e los ornamentos pontificales. El 11 de Octubre entre-
gó Bonifacio cristianamente su alma al Señor. Felipe 
persiguió su memoria hasta después de la muerte, é 
•nauguró el cautiverio de Babilonia con la residencia 
Ufc ja Santa Sede en Avignon,para enseñarnos cómo los 
poderosos que no sufren el y u g o suave de la autori-
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dad pontificia procuran subyugar ésta á su voluntad. 
8 2 2 . I V . A L G U N A S CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES 

sobre estos tres puntos: (a) El Regalismo como sis-
tema de gobierno, (b) Algunos corolarios que se siguen 
de la bula Unam sanctam. ( c ) ¿Pueden los Pontífices 
excomulgar á Principes cristianos y declararlos depues-
tos del trono? , 

823 . (a) El Regalismo erigido en sistema.—Rodead 
á un Rey fiero y altivo de serviles aduladores y malva-
dos consejeros, y habréis hecho un déspota; extraviad 
la opinión pública por el sofisma, la calumnia y la exa-
geración, haciendo que se interese el amor patrio en 
la contienda; v va tenéis un cáncer nacional, que to-
mado por modelo, podrá llegar á ser general. Rey y 
ley , magistrados y pueblo, opinión y ciencia, todo con-
tribuirá á consol idarla injusticia erigida en sistema. 
Este le podréis apellidar con diferentes epítetos; =>u 
nombre de pila es Cesarismo. Cuando el pretexto son 
los derechos de la corona, se le llamará Regalismo, 
cuando los de la nación ó la libertad, Nacionalismo, 
Liberalismo 6tc. 
' En la escuela de Felipe IV se encuentran excelentes 

maestros para aquellos políticos cuya habilidad c o m 
parejas con su inmoralidad. Cuando se trate de la cues-
tión magna de las relaciones de la sociedad y el Esta-
do con la Iglesia v sus jerarcas, recordarán, perorana 
y escribiendo, al legista Pedro Flotte; votando, a i » 
Estados de 1302; gobernando, á M i p e ; y ejecutando, 
á Nogaret . De Pedro Flotte se puede aprender á susu 
tuir la dictadura del Rev ó Estado á la autoridad a « 
Papa; á dividir y separar al Clero de su cetro para SUD 
yugarle al servilismo nacional; á adular y exagerar 
poder del que manda, sea Rey ó Estados, y hacerlo ei 
todo y por todo absoluto, admitiendo, á lo más, la : 

perioridad de un Dios que no pida cuentas en la u 

actual; á falsear la historia para llamar nueva la v,k v 

dad y justicia católica, y en nombre de la libertaü . 
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la nación, someter éstas á miras particulares, á estre-
chos y mezquinos egoísmos. 

824 (b) Corolarios que se desprenden de la bula 
UNA.M S A N C T A M . - E n los planes de Dios entra definir 
por su Iglesia las verdades más importantes en las más 
angustiosas y críticas circunstancias. Las discordias de 
Felipe IV y Bonifacio VIII proporcionaron a la Iglesia 
ocasión para declarar dogmática una de las verda-
des de mayor trascendencia en el orden jurídico y 
social: Omnem humanam creaturam [rey ó pueblo, 
sociedad ó estado, ministro ó congreso) subesse Roma-
no Pontifici. ,„ .. .. • 

Esta bula, como dogmática: 1.° , no está escrita ni 
dirigida á solo un reino, comprende al universo; , 
no es la proclamación de una nueva verdad , sino una 
nueva definición de la verdad ant igua; 3 . , no tiene 
exclusivamente por objeto terminar la cuestión que la 
ocasiona, sino cuantas sobre este punto se susciten en 
el porvenir; 4 .° , debe respetarse como articulo de te y 
alegarse como criterio de verdad católica, al exponer 
las relaciones jurídicas de Iglesia y Estado; 5. , obl iga 
á fieles y c lér igos , á soberanos y subditos, á reyes y 
cortes, á profesores y alumnos, bajo pena de eterna 
condenación; 6.°, no puede ser revocada ni anulada, 
sino tan sólo interpretada y explicada, y esto hizo 
Clemente V por el capítulo Meruit; 7.°, no puede i n -
terpretarse en distinto sentido para un reino que para 
otro; 8.°, no puede temer Príncipe a lguno, ni cristiano 
medianamente i lustrado, que por e l la hayan variado 
los principios en que deben descansar Igles ia y Asta-
do; 9.° pero tampoco n inguno puede proclamar la 
emancipación de la sociedad civil ó del Estado respecto 
de la Iglesia, sin que deje de ser gobernante cristiano 
y se haga reo de eterna condenación ante Dios, y de 
lesa Constitución social ante los pueblos católicos. 

825. (c) Aquí una cuestión: ¿Qué derechos tiene la 
Iglesia sobre los que ejercen soberanía en los pueblos 
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cristianos? ¿Puede excomulgarlos y declararlos de-
puestos? 

I o Que Príncipes y pueblos estén bajo una misma 
lev divina enseñada y aplicada por la Iglesia Católica, 
representante única de Cristo Rey y Señor, es una idea 
y aspiración grandiosa, noble y" profundamente cris-
tiana. Se manifestará con mayor ó menor fuerza y ex-
presará por estos ó los otros símbolos, tendrá mayor ó 
menor aplicación; pero es de hoy, de ayer y de siem-
pre, es del dominio de cuantos "saben pensar en cris-
tiano. La verdad ni cambia, ni abdica, ni se esconde, 
ni miente. 

2." ¿Procede en derecho la excomunión impuesta á 
los Soberanos reos de graves delitos religiosos? Es indu-
dable; en la Iglesia no son sino súbditos obligados á 
observar las leyes como los demás fieles: este es un 
principio absoluto. ¿Procede en justicia la deposición 
del trono, si el excomulgado no se enmienda? Cuando 
así lo determina la ley fundamental, sea consuetudi-
naria ó escrita, de la sociedad, es incuestionable: esto 
es lo que sucedía en la constitución germano-cristiana. 
El Emperador que dejaba transcurrir un año en la ex-
comunión, debía considerarse privado del derecho á 
reinar; lo cual implicaba para los vasallos el quedar 
desligados del juramento de fidelidad y obediencia, 
pendiente de aquella condición. Pero ¿quién juzgará 
de la ortodoxia del Principe? ¿quién d e c l a r a r á disuelto 
el vínculo del juramento? El Papa, jefe indiscutible de 
la fe, etnarca reconocido de los pueblos, que, sin perjui-
cio de su independencia, formaban una sociedad más 
amplia, llamada Cristiandad. No podrá demostrarse 
que esto es absurdo, ni menos conforme á libertad que 
las constituciones modernas, ni tampoco que sea más 
culto ó civilizado el acudir á la sublevación de la calle 
ó del cuartel, que la arbitraje pontificio. 

3.° Cambiadas las circunstancias y modo de ser de 
los pueblos, ¿invoca hoy la Iglesia el derecho de de-
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posición ejercido en otros tiempos? Nada de cuanto es 
accidental é histórico debe elevarse á principio y nor -
ma absoluta de obrar. En las relaciones de Iglesia y 
Estado hay siempre dos cosas que es necesario harmoni-
zar: la ley divina, que es invariable, y el modo de ser 
social v político de los pueblos, que es variable, h l 
que olvide cualquiera de ambos puntos de vista, ni vale 
para gobernar, ni vale para juzgar Cristianizar el 
mundo es el supremo deber de la Iglesia; á ello con-
duce el respeto á cuantas formas posibles y egit imas 
de régimen social v político adopten los pueblos; y de 
anuí su proceder en harmonía con el germanismo, tan 
distinto del romanismo, que le había precedido, y del 
actual modo de ser. 

CAPÍTULO III 

Relaciones l i i s íór icas de Ig les ia y Estado 
en los s ig los XIV al XVII. 

826 P L A N — I, apuntaremos algunos de los hechos; 
II, indicaremos los resultados; y III, terminaremos con 
algunas consideraciones y "conclusiones; todo bajo el 
punto de vista del derecho que estudiamos. 

827 . I . L o s HECHOS. - D e l s i g l o x i v a l x v n se v e n 
en la historia de algunos reinos dos errores que se dan 
la mano bajo una sola tendencia: el absolutismo real y 
el nacionalismo eclesiástico, acogidos por el Estado 
emancipado de la obediencia á la Iglesia. El primero 
absorbe los feudos y se constituye en propiedad ieudal, 
de que dispone como propietario, reduciendo á la impo-
tencia ó convirtiendo en hechuras suyas las Cortes, Die-
tas ó Estados. Es el regal ismo de Du Plessis y Marsilio 
de Padua, quienes exagerando el per me reges regnant, 
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l legaron á divinizar casi á los Reyes, olvidando su ca-
rácter ministerial y la obediencia que deben á los 
Papas, como ministros directos y positivos que son d e 
Dios en todo el orden religioso. El segundo consiste e n 
apoyar á los Obispos contra el Papa, para dividirlos v 
sojuzgarlos, haciendo de la Iglesia en cada país u n a 
dependencia del Estado. 

Enunciaremos a lgunas de las circunstancias que fa-
vorecieron dichas tendencias, perturbando las buenas 
relaciones de Iglesia y Estado. 

La residencia de los Pontífices en Aviñón durante 
setenta años , estancia gráficamente dicha cautiverio 
de Babilonia, por hallarse los Papas demasiado supe-
ditados á los Reyes de Francia, fué para otras nacio-
nes motivo de desconfianza, y para los mismos P o n t í -
fices ocasión de parcialidad y causa de desprestigio. L a s 
herejías ó errores anticatólicos de Marsilio de Padua y 
Juan de Janduno, doctores por París, y autores, en 
colaboración con Ubertín de Casal y otros, del libro 
Defensor pacis, que suscribiría un calvinista y a c o g i ó 
bajo su protección Luis de Baviera, entre otras razo-
nes por sostener que todos los bienes eclesiásticos perte-
necen al Emperador, quien es el único que tiene derecho 
de instituir y deponer al Papa; y los escritos igual-
mente cesaristas v antieclesiásticos del célebre n o m i n a -
lista Guillermo de Occamo, jefe del partido de los espi-
ritualistas, que en fuerza de exageración llegaron á 
cismáticos, teniendo su antipapa nombrado por el E m -
perador (el franciscano Pedro Rainalducci). s e ñ a l a n l a 
tendencia laical y absorbente del Estado, elevada á teo-
ría por los hombres de ciencia puestos al servicio de la 
causa de Luis y más temibles que sus soldados. 

El Emperador ha heredado la autoridad absoluta que goza-
ban los Emperadores romanos sobre todo el mundo, y este 
poder le deriva inmediatamente de Dios (Occamo). Este es 
el que decía al Emperador: Defendant te verbo, defende megta-
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dio; lema que revela los orígenes de esa ciencia emancipada ó 
laica, servil respecto del Estado y rebelde á la autoridad de 
la Iglesia, única que tiene señorío espiritual. 

El poder espiritual pertenece originariamente al pueblo, del 
que es representante supremo el Emperador. Dicho poder pasó 
del pueblo al Clero, cuya gradación jerárquica descansa en la 
concesión imperial. Al Emperador, pues, pertenece instituir y 
deponer á los Papas, y la Iglesia no puede perseguir, juzgar 
ni castigar á nadie sin permiso de él (Defensor pads). 

Agréguense á esto las númerosas herejias, q u e , en 
su oposición á la Ig les ia , propenden lóg icamente á 
colocarse de parte del Estado divergente ó divorciado 
de la ley eclesiástica, lo cual sucedió con a lguna f re -
cuencia'en esta época, y se entenderán los males que 
tales gérmenes , fecundados y avivados por condiciones 
favorables, habían de producir en contra de la harmo-
nía de Iglesia y Estado. 

El tristemente célebre cisma de treinta años contri-
buyó poderosamente á rebajar de hecho la considera-
ción pública del Pontificado, que se disputaban dos y 
tres Papas ó antipapas á la vez. Crecieron la inmorali-
dad y la indisciplina hasta llagar el cuerpo jerárquico 
de la Iglesia; y se vió á Cardenales y Obispos pre ten-
diendo sobreponerse á la Cabeza y á los Estados aspi -
rando al nacionalismo rel ig ioso, con detrimento de la 
unidad católica. 

En Constanza parecen olvidarse los Obispos de que son de 
la Iglesia una ó católica, y se clasifican, agitan y votan en cu-
rias ó grupos nacionales (ingleses, alemanes, franceses y es-
Pañoles ). Allí y en Basilea se declara el Concilio superior al 
Papa. 

El haberse puesto el Concilio de Basilea en oposición con el 
1>aPa Eugenio IV, no fué obstáculo para que aceptaran sus 
Anones algunos Estados, como el de Francia, que por la cé-
lebre Pragmática de Carlos VII, otorgada á continuación de 
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los Estados habidos en Bourges en 1438, elevó á ley del reino 
los decretos de aquella asamblea degenerada en conciliábulo. 

El mismo trono imperial, 6 vacante 6 desprestigiado, 
no pudo poner coto al feudalismo de los grandes y 
Príncipes , que recogieron agravadas todas sus preten-
s iones y oprimieron política v religiosamente á los 
pueblos. A los oídos de éstos l legó con indecibles en-
cantos el grito de libertad, que ha servido con fre-
cuencia para enloquecer y extraviar á los más nobles 
corazones, tras de cuyas locuras y extravíos viene 
s iempre la agravación "de la tiranía, enemiga de Dios 
y odiada de los hombres. Y para colmo de desdichas, 
no todos los Pontífices sentados en la Si l la de San 
Pedro fueron ejemplares , ni todos comprendieron bien 
las necesidades de los t iempos, 6 acertaron con las me-
didas más conducentes para remediarlas. 

Ningún católico hace impecables á los Papas, ni extraña 
que en épocas de trastorno y corrupción ocuptn el lugar do la 
justicia y la santidad hombres menos dignos. Uno de los ma-
yores milagros del orden moral es conservar pura é inaltera-
ble una institución gobernada por instrumentos de barro de-
leznable, sujetos á cuantos defectos y pasiones están expues-
tos los hombres. La fe del que sabe pensar v sentir cristiana-
mente, no sufre quebranto por el escándalo de los jerarcas. 
Quédase esto para el vulgo de las preocupaciones, del que 
forman distinguida parte tantos publicistas que con pluma ó 
palabra, en hojas, libros y asambleas atacan la Institución 
por los defectos de algunos representantes. ¿Qué sería de 
nuestra afección á la familia y la patria, si las desacreditare-
mos en forma análoga? 

Así que, obscurecida la idea de la capitalidad, por la 
residencia de los Papas en Aviñón ^ la de unidad, por 
el cisma de Occidente; la fe principalidad y suprema-
cía, por los Concilios de Pisa , Constanza y'Basilea; la 
de santidad, por la inmoralidad social v la de muchos 
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jerarcas; la de jerarquía eclesiástica, por los errores 
acerca de la constitución orgánica de la Ig les ia; la de 
independencia y soberanía eclesiástica, por las doctr i -
nas, invasiones é interminables contiendas acerca de 
los mutuos derechos de la Iglesia v Estado; la de s e n -
cilla piedad y austera pureza, por las seductoras for -
mas de un clasicismo exagerado que velaba, so capa de 
arte, incredulidad neo-pagana y l iviandad obscena y 
culta; la de reforma, que se bailaba en todos los l a -
bios, por el l enguaje de la codicia, ambición, sober-
bia, herejía é impiedad, que aparentaban el celo de la 
verdad; y , finalmente, las ideas de celo, libertad,poder 
y lien público, desfiguradas por la exageración de la 
pasión ó la doblez del pérfido sofisma; entonces, cuan-
do todo estaba preparado, se presentó Lutero á lanzar 
en Europa el principio de la desunión al falso grito de 
reforma, tomando pretexto de una cuestión sobre las 
indulgencias. Y tras él Zuingl io , Calvino, Carlostadio, 
Enrique VIII y otros, que sin competencia, por falta 
de misión, ni v ir tud, por sobra de inmoralidad, se 
metieron á reformadores de la Iglesia. 

podemos estudiar aquí el Protestantismo en sn origen y 
variaciones ó contradicciones. Baste saber que el sistema del 
uuciador, Lutero, es un panteísmo místico, resucitado de las doc-
trinas de los Cataros, ValdenseR, Hermanos del Espíritu libre, 
Hermanos apostólicos, de Amaury de Benne, del maestro 
J'ekart, de Wiclef, Juan de Hus y el autor desconocido de un 
1 TO llamado Teología alemana; á todos éstos señalan los pro-
testantes como sus precursores. 

He aquí sus principales proposiciones: El pecado original ha 
' • rompido completamente la naturaleza humana; por cuya razón 
nace el hombre absolutamente siervo. (Este es el padre de la liber-

a' •) — La fe sola justifica, y el hombre se salva por la confianza 
'"'•* iene en el perdón de Dior. (Esto sí que es indulgencia.) La 
• rarquía y el sacerdocio no son necesarios, y el culto exterior es 

cada cristiano es sacerdote. El Bautümo, la Cena y la Pe-
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nitencia, son los únicos sacramentos que deben conservarse; aun 
éstos deben suplirse por la fe. (Alzog: Historia Eclesiástica Uni-
versal, t. m, § ccci) 

828 . III. RESULTADOS. — Merced á los errores de 
Juan de Janduno y Marsilio de Padua, de los Wiclefi-
tas y Husita6, precursores de Lutero, y á la congeries 
de sectas que produjo el contraprincipio del libre exa-
men, el poder del Estado se tornó absoluto, y subyugó, 
ó pretendió someter á su cetro la Rel ig ión, interesan 
do en ello la ambición y egoísmo de Reyes y naciones; 
se anubló la idea cristiana de dos poderes soberanos 
que rigen la sociedad con independencia práctica y es-
trecha harmonía ó unión; dejó la Europa de formar 
una sola famil ia , y el jefe de esta familia de ejercer la 
influencia que antes tuviera sobre los sucesos políti-
cos , y éstos quedaron privados del pensamiento reli-
gioso que los enaltecía y rectificaba. 

A nadie, pues, debe extrañar que, destronada la 
autoridad legít ima del Papa, se entronizaran sobre las 
conciencias miles de Pontífices, ni que sobresalieran 
en este concepto las potestades civiles (Césaro-papis-
mo). Por el poder de los Príncipes se introdujo la 
pseudo-reforma, y bajo la suprema autoridad de ellos 
tuvieron que gemir oprimidas ó degradadas las con-
ciencias. César y Cristo volvieron á encontrarse frente 
á frente, elevando á sistema Melancton con sus teólo-
gos en la Dieta de Naumburgo (1554) el Cesarismo ó 
sumisión de la Iglesia á los poderes temporales, é in-
ventando Stephani el sistema episcopal, según el cual, 
la paz religiosa de Ausburgo había transferido en los 
países protestantes el poder y autoridad de los Obispos 
á los soberanos y señores (episcopado de los principes)-
De aquí el axioma regalista: Cu jus regio, illius reli-
gio, que fué, por desgracia , un hecho, cuya teoría d 
posteriori se encargaron de formular Thomasius y 
Boehmer. y cuyas consecuencias son: la negación de 
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la Unidad católica; la creación de igles ias nacionales 
ó legales; la sumisión de éstas al Estado; la potestad 
en éste de resolver las controversias rel igiosas, refor-
mar, dirigir v hasta cambiar la Re l ig ión; poder que 
jamás se atribuyó n ingún Papa. 

Llegó á tanto el absolutismo por parte del Estado y el ser-
vilismo por la de los subditos, que cambiaban éstos de religión 
al arbitrio de aquél tan fácilmente como los soldados de traje 
por orden de su jefe. 

¿Qué más? En la misma paz deWestfalia fué reconocido le-
galmente á los soberanos el jus reformandi; y ¡ ojalá pudieran 
borrarse de la historia los abusos del poder civil cometidos por 
Principes católicos, fundados en ese pretendido derecho! En 
tiempos de contagio, hasta los más sanos aspiran aire in-
ficionado. 

En 60 años se obligó á cambiar de religión á los habitantes 
del Palatinado cuatro veces. Eran casi tan desgraciados en el 
orden religioso, como son hoy ciertos países en el orden 
Político. 

8 2 9 . I I I . -CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES, — ( a ) Conside-

raciones. No basta querer, ni aun intentar la reforma 
de los abusos sociales, para merecer el título de reformador. 
Sin humilde caridad, ciencia y poder ó misión legítima, se de-
forma en vez de reformar, so trastorna y destruye en vez de 
Niñear, se recrudece en vez de sanar la herida. Tal sucedió 
c°n los Juan Wesel, Goch, Jerónimo Savonarola y otros del 
sií?lo xv, y con el ejército demoledor de pseudo-reformadores 
del xvi y siguientes. 

2.a La fe y la libertad que no son orgánicas, tampoco cris-
tianas ni humanas. Porque siendo la fe asentimiento sin hesi-
taciones al testimonio de otro, exige en éste una autoridad 
doctrinal infalible, ó no es fe; y siendo la libertad movimiento 
'>bre dentro de la ley del deber, no hay libertad fuera del or-
den, y no hav orden sin un ordenador autorizado. Por eso lla-
mamos contraprincipio de la libre rebeldía al del libre examen, 
dentro del cual caben en lógica todos los errores y abusos, pero 
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no la fe ni la libertad cristiana. En efecto: desconocido el or-
ganismo autorizado de la fe y régimen eclesiástico, ¿qué, es la 
Religión fundada por Cristo, qué es la fe, sino un conjunto de 
antojos y pareceres? 

3.a Cuando el símbolo común es una palabra que puede 
aplicarse á todas las herejías, por ser la negación de cuanto 
afirme el Papado, no por ser falso ó inconveniente, sino por 
afirmarlo la Iglesia Romana, bien se ve que el mejor protes-
tante es el que más niega. Es, pues, el luteranismo racionalis-
mo incipiente, y el racionalismo protestantismo consumado. 
La fe que carece de base y forma, desaparece para dar lugar á 
tantas opiniones como pareceres individuales. 

"¡Que Dios os llene de odio contra el Papado!, fue la ben-
dición que Lutero, enfermo y despechado, dejó á los conjurados 

i , I y l a cVmP1 ¡ G l o n tan bien, que so negaron á acep-
tar hasta la Corrección Gregoriana del Calendario Juliano, pre-
viendo errar en sus cálculos, á recibir nada del AnticrUto. 

4.a Desorganizado el pueblo cristiano como tal, hacen de él 
neotéricos y sofistas, imperantes y novadores, lo que quieren 
en contra de su fe y derecho religioso. 

( b ) He aquí a lgunas conclusiones histérico-canóni-
c a s : — 1 . a Quien daña á la fe católica, perjudica la dig-
nidad, libertad y justicia á que tienen derecho los pue-
blos cristianos. 2 . a Cuando el poder civil no es respe-
tuoso con la Ig les ia , tampoco con los pueblos que la 
s iguen . 3 a El grito de emancipación respecto de'la 
autoridad puesta por Dios para regir los espíritus, es 
rebeldía que en sí l leva la consecuencia práctica de so-
meter éstos al poder i legít imo de las sectas y potesta-
des láicas. 4 . a Aún no se conoce una secta anticatólica 
que no favorezca de hecho las invasiones del Estado; 
n inguna que, aliada con él, no consolide el Cesarismo. 
5 . a Hay razón para l lamar á la Iglesia con su pontifi-
cado yunque de herejes y tiranos, porque ni uno deja 
de chocar con ella, y el que no se estrella, se gasta, )' 
al fin sucumbe. 
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CAPÍTULO IV 

Relac iones h i s tór icas de Ig les ia y Es tado 
desde Unes del s ig lo \ V I I á f ines del XVIII . 

830. Plan. — Pudiendo las relaciones de Iglesia y Estado de 
este período compendiarse en el sistema de gobierno designa-
do en Derecho Eclesiástico con el nombre de Galicanismo, es-
tudiaremos: I, la noción y origen de éste; II, su naturalezaj 
juzgada por las cuatro proposiciones de la llamada Declaración 
del Clero de la iglesia galicana, y por los hechos y resultados; 
III, algunas conclusiones y consideraciones. 

831. I. Galicanismo.— A n i n g u n a nación latina tra-
bajaron mas las tendencias cismáticas y absolutistas 
del Estado omnipotente que á Francia, la en otro t iem-
po bija primogénita de la Igles ia . Desde el s ig lo x v i 
al xvxi, puede decirse que ha servido su Gobierno de 
modelo á los de las demás naciones católicas en este 
punto; por lo que es conveniente estudiar, siquiera á 
grandes rasgos, la historia de sus relaciones con la 
Iglesia. 

832. Noción. — No es el Galicanismo otra cosa en 
síntesis que « l a opresión de la jurisdicción eclesiást ica 
por la l e g a , ó la depresión de la autoridad pontificia y 
encumbramiento de la reg ia , proclamando, bajo el 
hombre de libertades de la Iglesia ga l i cana , la e m a n -
cipación de ésta respecto del Papa y su servidumbre 
Aspecto del rey .» 
. 833. Origen. — Galicanismo se l lama, por haber 

"ido Francia su centro y haber recibido en ella su bau-
Uí*no, t a j 0 e j nombre de libertades galicanas. Puede 
cjolumbrarse este sistema en los escritos de los leg is tas 
d e Felipe el Hermoso, y en la Pragmática de Carlos VII 
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aceptando los cánones del cismático Concilio de Basi-
lea , y practicado en las disposiciones hostiles y con-
ducta de oposición constante á la Santa Sede de los Par-
lamentos, que de tribunales supremos de justicia pasa-
ron á ser un pode? del Estado, é inficionados de rega-
lismo primero y calvinismo después, representaron 
contra la abolición de la Pragmática sanción, abolición 
convenida en el Concordato de León X y Francisco I, 
haciéndole en parte ineficaz, y se opusieron á la admi-
sión de los decretos del Tridentino, por considerarlos 
contrarios á las «libertades de la Iglesia galicana», 
que, por lo visto, eran, para el los , el derecho de acep-
tar los actos y leyes pontificias y conciliares que bien 
les parecieran. Contra estos protectores togados de la 
libertad eclesiástica, representó el Clero diciendo: «Se-
ñor, la Iglesia de Francia no ha encontrado protección 
en vuestros jueces , ni ventaja en sus libertades, sino 
opresión y aumento de carga .» Pero en balde; Pedro 
Pithou, calvinista de corazón, había dado forma cien-
tífica á esta esclavitud disfrazada bajo el nombre de li-
bertad y patria, en su libro: Libertades de la Iglesia 
galicana, publicado en 1594 y dedicado á Enrique IV, 
el fundador de la dinastía borbónica. Completó esta 
obra Du Puy en 1639, con una colección de documen-
tos históricos, titulada Pruebas de las libertades de la 
Iglesia galicana. Contestó el Episcopado francés, de-
clarando esclavitud las ponderadas libertades y con -
denando la obra de Du Puy . El Parlamento (Tribunal) 
de París replicó con otra sentencia análoga , y n° s e 

dejó esperar una segunda edición del libro, con una 
patente real de las más lisonjeras para Du Puy. Esto 
pasaba en 1651. Al año s iguiente publicaba Du Puy 
el tratado de Pithou con un comentario, y por su re-
comendación entraba en el Consejo del Rey el célebre Pe-
dro de Marca, que en su obra De Concordia sacerdote 
et imperii, pagó el tributo de su ciencia á los errores 
del tiempo y del favorecedor. 



— 449 — 

He aquí el modelo del cesarismo apellidado de los golillas, 
maestros dc ese ejército de legistas que han oprimido por le-
yes la libertad eclesiástica, plaga de la moderna centuria. 

De los Parlamentos escribo ló siguiente el Cardenal Pacca, 
en sus Memorias, parte tercera, cap. iv: «Jamás la autoridad 
episcopal había sido tan despreciada y envilecida en los países 
herejes, ni aun entre los turcos, como lo era en Francia por 
los Parlamentos. Los magistrados de estas grandes corpora-
ciones judiciales intervenían en todos los negocios, hasta en 
los espirituales. A la menor oposición por parto de los Pasto-
res, lanzaban á los Obispos de su3 sillas , los enviaban á des-
tierro y ocupaban sus temporalidades. Llevaban su temeraria 
J sacrilega osadía hi3ta el extremo de hacer quemar las pas-
torales de los Obispos por mano del verdugo. Obligaban á ad-
ministrar los Sacramentos á aquellos á quienes los Pastores 
los habían negado por justos motivos y algunas veces hasta 
se valieron de la fuerza para hacer sacar las santas Hostias del 
Tabernáculo y hacerlas llevar entre guardias y bayonetas á 
personas excomulgadas.» 

Cuaderno del Clero presentado al Rey en 1614. 

Por fin , con ocasión de las pretensiones de Luis XIV 
á la regal ía sobre todos los Obispados vacantes para 
percibir sus rentas, en vez de contentarse con lo s a n -
cionado en el canon 12 del Concilio II de Lyón de 1274, 
que reconocía este derecho solamente sobre las sedes en 
que se venia ejerciendo, l l egó el Galicanismo á tener 
su fórmula legal en 1682-

Los Parlamentos se pusieron, como siempre, de parte del 
Rey, porgue la corona de Francia es redonda, y en 1613 una co-
misión de Obispos hizo una declaración-en el mismo sentido, 
luocencio XI rechazó con energía la pretensión , y más el prin-
cipio, por ser del corte del eo quod sit nova Romt, bizantino 
(<22 y nota), y del illius es Religio cujus regio, de cismáticos y 
Protestantes. 

Si la intervención y derechos de los soberanos en asuntos 
ec^siásticos no han de juzgarse ni medirse por las concesio-
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nee de la Iglesia, es consiguiente opinar que la soberanía tem-
poral no está completa mientras la Iglesia tenga un derecho 
que no sea del Estado. La acción, pues, de invadir v usurpar 
bienes eclesiásticos, se deberá llamar incautar y redondear los 
derechos del Estado. 

No en vano martillea el error sobre las inteligencias, 
ni oprimen tribunales y leyes la justicia. Se embotó y 
adormeció con el hábito de la esclavitud el sentimiento 
de la dignidad é independencia, y el Clero, que había 
sido el fiel, intel igente y disciplinado ejército del honor 
y libertad crist iana, calló ó se dividió, dando el triste 
espectáculo de 1682. Sondeados por Colbert, Ministro 
de Luis, fueron convocados de orden del R e y , y acu-
dieron treinta y cuatro Obispos, de ciento treinta y 
tantos que formaban el Episcopado de Francia. Recibió 
el encargo esta asamblea de fijar por una declaración 
solemne los verdaderos límites del poder pontificio; 
como si Francia fuera la Igles ia , treinta y cuatro Obis-
pos, elegidos ad hoc, el Concilio genera l , y Luis XI^ 
juez árbitro para terminar la controversia. 

Esta asamblea, que á duras penas pudo contener 
Bossuet en la pendiente del c isma, « pues parece que 
tenían el designio de mortificar al Papa, satisfaciendo 
sus propios resentimientos y las miras del Rey , » hubo 
de ser disuelta por éste , después de aprobar cuatro ar-
t ículos, bautizados con el nombre de Declaración del 
Clero de la Iglesia galicana, artículos que el Rey pro-
mulgó por edicto en 2 de Marzo de 1682 , é impuso con 
juramento al Clero de Francia como ley del reino. 

Desaprobó Inocencio X I , en 11 de Abril, la declara-
ración y conducta del Clero, negándose á confirmar a 
ninguno de cuantos habían prestado el juramento, y 
fué condenada después por Alejandro VIII en la cons-
titución Inter multíplices de 4 de Agosto de 1690, con-
siguiendo al fin Inocencio XII, en 1693, que el Rey, 
corazón más cristiano que sus Consejeros, revocara el 
edicto de 2 de Marzo. 



— 451 — 

Habiendo el pseudo-sinodo de Pistoya insertado la 
declaración galicana en sus decretos de fe , vuelve 
Pió VI á condenarla en la bula dogmática Auctorem 

fidei de 1794. No obstante lo cual , fué restablecida 
como ley del Estado por Napoleón y la restauración. 

834. Orig. fund. — Visto el origen y desarrollo his-
tórico, examinemos los fundamentos. A falta de razo-
nes , buenos son pretextos; y es cuenta de los científicos 
la ímproba tarea de elevar éstos á principios, como 
los hombres de ley tienen la de convertir los abusos 
del poder en norma de justicia y buen gobierno. Co-
locados en este terreno, la sutileza reemplaza á la so-
lidez, el sofisma al argumento, la cabeza cede su cetro 
al corazón, y éste pone á sus órdenes erudición, inge-
nio, razón, amor patrio, adhesión al Rey, á la ley y 
á la libertad, interpretadas con torcido criterio; vinien-
do asi á demostrarse la verdad psicológico-moral de 
que amar mal es obrar mal , y , á la corta ó á la larga, 
pensar mal, y , tratándose de derecho, causar gravísi-
mos daños á la república y sus miembros. 

Una acepción adhoc de cosas espirituales y temp>yra 
hs, entendiendo por temporal cuanto se toca y se pal-
a, cuanto es social y público, v de modo especial los 
lenes, apellidados temporalidades; todo con el fin de 

ponerlos bajo la exclusiva y omnímoda potestad del 
Estado, aunque sean eclesiásticos, religiosos y benéfi-
cos: un axioma absolutista, surgiendo del anterior 
sofisma y condecorado con los honestos títulos de 
soberanía, majestad é independencia por derecho divi-
do de los Reyes y Principes en las cosas temporales y 
Clviles, aunque revistan, por su fin, consagración, 
dedicación ó conexión, carácter eclesiástico y espiri-
tual: una limitación del supremo poder del Pontífice por 
!a s fronteras, concilios, leyes y usos nacionales, para ir 
, miando iglesias regionales substraídas á la autoridad 
del Pap a y emancipadas bajo el poder del listado, so los 
especiosos títulos de tutor, protector y defensor de las 
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libertades patrias, que le incumben por derecho de 
soberanía real (jus majestatis \regalis aut regaliae): 
estos son en resumen los fundamentos en que descansa 
el gal icanismo. Este es el sistema de gobierno que se 
generalizó en las naciones católicas y l legó á su apo-
geo en los s iglos XVII y x v m , preparando el terreno al 
que ahora tenemos, corregido en algunos puntos, 
empeorado en otros. El examen de las cuatro proposi-
ciones legales del gal icanismo y los hechos demostra-
rán nuestro aserto. 

835. II. NATURALEZA. — ( a ) Las cuatro proposicio-
nes de la asamblea de 1682. 

1.a « Dios no ha dado á San Pedro ni á sus suceso-
res, los Vicarios de Cristo, ni á la misma Iglesia po-
der más que en las cosas espirituales que conciernen á 
la salvación, pero no sobre las cosas temporales y ci-
viles. » 

He aquí un párrafo que puede afirmarse é impug-
narse , atendida la vaguedad de sus términos. 

< En su consecuencia, los Reyes y Príncipes no 
están sometidos por orden de Dios á n iugún poder 
eclesiástico en las cosas temporales; no pueden ser de-
puestos directa ni indirectamente en virtud de la auto-
ridad de las l laves de la Iglesia, ni los subditos pueden 
ser dispensados de la sumisión y obediencia que les 
deben, ni absueltos del juramento de fidelidad. » 

En las cosas temporales y bajo el aspecto temporal, 
ningún poder tiene el poder espiritual; pero ¿qué se 
entiende por cosas temporales? ¿Acaso las t é m p o r a i -
dades de la Igles ia , al fin de ponerlas en manos de los 
Reyes? ¿Hagan éstos cuanto quieran, y sean cualesquie-
ra las circunstancias históricas, nadie estará d i s p e n s a -
do de obedecerlos, ni se podrá consentir, para garan-
tía de Reyes y pueblos, que haya entre ellos unjue^ 
que declare el derecho? Históricamente, este p á r r a f o 
infiere agravio al proceder de la Iglesia y de la C r i s -
tiandad en la Edad Media; polít icamente, carecía ue 
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objeto en 1682, en que, cambiadas las circunstancias, 
ninguno pretendía ejercer el derecho de deponer á los 
soberanos; moralmente, duele ver á 34 Obispos pro-
clamando el absolutismo real bajo un Soberano que 
había puesto la mano en los bienes eclesiásticos y era 
el despotismo personificado. 

2.a < La plenitud de poder que la Santa Sede apos-
tólica y los sucesores de San Pedro, Vicarios de Cris-
to, tienen sobre las cosas espirituales es tal, que per-
manecen no obstante en vigor y fuerza los decretos del 
santo Concilio ecuménico de Constanza, referentes á la 
autoridad de los Concilios generales , contenidos en la 
sesión 4.a y 5 . a , aprobados por la Sede apostólica y 
confirmados por la práctica de los Romanos Pontífices 
y de toda la Iglesia, y religiosamente observados en 
todos tiempos por la Iglesia galicana; y la Iglesia 
de Francia no aprueba la opinión de aquellos que los 
atacan ó debilitan, diciendo que son de dudosa auto-
ridad, que no se hallan aprobados, ó que se refieren 
solamente á tiempos de cisma. » Con esta proposi-
ción , decía Napoleón, me paso yo sin Papa. 

Este artículo, erróneo en todo tiempo y anticatólico, 
contiene hoy una herejía (226-240) . Parece obra de 
distintas manos, por lo confuso; hijo de la vacilación, 
por las contradicciones; y no abona la erudición ó bue-
na fe de sus autores; porque no es cierto que los cáno-
nones de la sesión 4 . a y 5.a de Constanza hayan sido 
aprobados por la Santa Sede, ni confirmados en la prác-
tica por los Papas v la Iglesia, ni profesados como doc-
trina constante de la Iglesia de Francia. 

'Vdro de Versalles, predecesor de Boesuet, fué comisionado 
*n 1441 por Cari os VII, prcvia'consulta de los Prelados y sa-

08 del reino, para hacer presente al Pontífice Eugenio IV los 
^ atimient08 de Francia respecto á la supremacía monárquica 
c e l a Iglesia, con motivo de la doctrina del Concilio de Basilea, 
!Ue transcribía la de Constanza y sostenía la superioridad del 
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Concilio general respecto de la Cabeza de la Iglesia. «Ipsam 
potestatem Monarekicam suprimere conati sunt Basileenses, et 
nimio fervore resistendi ad hanc vesaniam devenerunt, quod 
supremam potestatem, in uno supposito consistere denegant; sed 
etiam in multitudine, quae cito in diversa scinditur, collocant. . 
Concilium olim Basileense veritatem de suprema potestate in 
uno extinguere pertentavit: Concilium autem Fiorentinum 
hanc veritatem bene quidem lucidavit, ut patet in decreto 
Graecorum.» (Audisio: Droit Public de VEglise, lib. n, ti-
tulo xxx.) 

3 . a « Por tanto, el uso de la potestad apostólica 
debe moderarse por los cánones formados por el espíri-
tu de Dios y consagrados por la reverencia de todo el 
mundo;» 

Este período, ó quiere decir que los cánones de ob-
servancia general se hallan en absoluto sobre la au to-
ridad del Papa, lo cual es un error (232 -235 ) , ó que 
el poder del Papa no es arbitrario ni despótico, y es 
una vulgaridad ( 2 4 0 - 2 4 6 ) . 

« L a s reglas , costumbres y constituciones recibidas 
en el reino de Francia y en la Iglesia galicana deben 
tener su fuerza y vigor, conservándose inalterables los 
usos de nuestros padres;» 

Entendidos de modo que ni el Papa pueda abolirlos 
ni modificarlos, es cismático, por crear una Iglesia na-
cional separada de la unidad católica; si se interpreta 
sobreentendiendo la c láusula: siendo justos y convenien-
tes, ó no habiendo justo motivo, es una vulgaridad, lo 
mismo que el párrafo s iguiente : 

« Conviene también á la grandeza de la Santa sede 
Apostólica que subsistan invariablemente las leyes } 
costumbres establecidas con el consentimiento de esta 
Silla respetable y el de las Igles ias .» ( 2 4 3 - 2 4 4 ) . 

4 . a • Tiene también el Papa en las cuestiones de te 
la parte •principal, y sus decretos se dirigen (peri inerej 
á todas y cada una de las iglesias, pero su juicio no e* 
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irreformable, á menos que intervenga (accesserit) el 
consentimiento de la Iglesia.» 

¡Cuan raro es el valor de la claridad en quien no tiene 
el mérito de la verdad ! «El Papa no es infalible, de-
bieron decir; y por consiguiente, la Iglesia reunida en 
Concilio puede corregir sus errores, reformar su doc-
trina. » Así nos hubiéramos entendido; lo contrario es 
un oráculo sibilítico ó juego de palabras. Tiene el Papa 
la parte principal en asuntos de fe y obliga á todas las 
Iglesias, si éstas acceden á lo que él enseña. La forma 
de esta accesión confirmadora se calla; no se dice si la 
Iglesia hablará votando ó callando, en asambleas 6 
dispersa, al año ó al cabo de siglos; sólo se ve claro á 
qué se reduce la autoridad doctrinal del Papa, á una 
proposición y buen deseo para sacar á flote la verdad, 
expuesta á naufragar necesariamente en un mar de 
dudas, sin puertos ni playas conocidas, sin juez ni fa-
llo inapelables. 

836. ( c ) Los hechos. — Si se desea desentrañar aún 
más la levadura del regalismo que se contiene en el 
fondo de las anteriores proposiciones, pueden citarse 
los siguientes hechos: 

1.° Vappel comme d'abus, que el suave Fenelón ca-
lificó de enorme abuso, y en nuestras leyes ha recibido 
el de recursos de fuerza, supeditó la jurisdicción ecle-
siástica á los tribunales civiles, convertidos en juez y 
parte para conocer de la competencia y justificación de 
aquélla en el fondo y en la forma. 

2.° El placitum regium, que consiste en no obligar 
^ hecho las leyes pontificias en las naciones cristianas, 
mientras no sean promulgadas por los Obispos en sus 
diócesis, bien que éstos no podrán hacerlo sin la venia 
del Rey, aunque se trate de bulas doctrinales y dog-
máticas, por ser posible que bajo éstas se contenga 
a\go que perjudique á los derechos de la regalía, dis-
ciplina nacional, etc., etc. Esto, como se ve, es eludir 
la ley siempre que no plazca al Gobierno; es colocar 



— 456 — 

entre el Pontífice y los fieles, para que aquél no pueda 
mandar ni éstos obedecer sin su permiso, á un tribu-
nal , ministro 6 rey, que otorga 6 deniega su venia 
según es su agrado. Que enseñe y legisle el Papa, está 
en su derecho; pero no será oido ni obedecido, si el 
Estado no lo consiente: este es el placitum del re-
galismo. 

3.° No sólo juzgando y legislando, sino gobernando 
debe la Iglesia ser vigilada y protegida, para que los 
jerarcas supremos no atenten contra sus derechos y los 
del Estado. De aquí las agencias de preces forzosas, la 
defensa de usos y leyes particulares contra el poder 
central, oponiéndose á sus dispensas, reformas, correc-
ciones, etc. 

4.° Los Legados 6 Nuncios, aunque sean á latere, 
no pueden entrar en Francia sin haberlos antes pedido 
el Rey y ser de su agrado; debiendo prometer, bajo 
juramento oral y escrito, no ejercer su mandato apos-
tólico sino en el tiempo, asuntos y forma que al Rey 
plazca, debiendo cesar cuando éste manifieste su sobe-
rana displicencia. 

5.° Por supuesto, que el Rey puede convocar conci-
lios provinciales y nacionales, y hacer que sus acuer-
dos obliguen en el reino; imponer tributos nuevos á los 
bienes de la Iglesia, é impedir que el Papa los cobre 
para las necesidades de la misma, etc., etc. 

837. (c) Resultados. — En ley, gobierno, inspec-
ción, juicio y administración, el Regalismo ó Galica-
nismo aspiraba á hacer de la Iglesia una dependencia 
del Estado, consiguiendo por leyes protectoras y liber-
tadoras lo que el protestantismo había realizado por la 
herejía del libre-examen, el Césaro-papismo. 

Y lo peor fué que el mal , en vez de localizarse, se 
hizo general. Van Espen, escritor holandés, propaj. 
con sus obras el Galicanismo; de él lo tomó Nicolás de 
Hontheim, Coadjutor del Arzobispo de Tréveris, y l e 

desenvolvió en su libro De Statu Ecclesiae, firmando 
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con el pseudónimo de Febronio, de donde vino al sis-
tema el nombre de Febronianismo. Este tuvo por discí-
pulos, puede decirse, y protectores al Príncipe de 
Iíaunitz, al jansenista Swieten, Director de estudios en 
Austria, á Cybel , Giannone¡, Scipión, Hicci y otros 
canonistas austríacos, alemanes, italianos, españoles y 
portugueses, y sobre todo á los soberanos, que, como 
el Emperador"José II, se propusieron llevarlo á la prác-
tica, y de aquí el nombré de Josefismo, Leopoldismo, 
Carolismo, etc. 

El Emperador José II es el prototipo de los sobera-
nos que se usaban en el siglo xvm. La prosperidad y 
graudeza de un pueblo, á cuyo bien debe estar total-
mente consagrado el soberano (en quien se reconcen-
tra todo el poder), consiste exclusivamente en la rique-
za y los soldados. A partir de esta idea material y po-
sitivista, que es la del absolutismo moderno, el Papa, 
las Ordenes religiosas, los Obispos y Sacerdotes, que 
enseñan otras ideas y aspiraciones más humanas, ju s -
tas y nobles, deben "ser considerados como obstáculos 
i' reprimidos por medidas de gobierno. Lo mismo ha 
de hacerse con cuanto respire independencia ó vida 
Propia, sea de libertad jurídica ó de existencia econó-
mica: Todo está bajo el rey, de quien procede. 

Al efecto, emplea José con todo rigor el placel en 
contra del Papa y los Obispos; impone á éstos el jura-
mento de fidelidad, antes de impetrar la confirmación 
pontificia; les ordena que, en vez de acudir á Roma, 
dispensen los cánones en virtud de su soberana autori-
zación ; prohibe á las órdenes religiosas tener relacio-
r,es con superiores que no residan en territorio nacio-

les prohibe después recibir á extranjeros, y , pro-
r-ls}onalmente, á novicio a lguno; concluvendo por s u -
Pntnir todas las contemplativas. A estas medidas de in-
I 'erancia anticitólica s igne un edicto de tolerancia le-

para todas las sectas llamadas cristianas. Para for 
mar un clero dócil á sus miras y doctrinas, suprime 
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los seminarios episcopales y los reemplaza con otros 
provinciales, creando uno general del que los demás 
son como sucursales; y en fin, comete tantas arbitra-
riedades y con tanto lujo de ilegalidad, que muchas de 
ellas podrían figurar dignamente entre los hechos de 
Tiberio y Nerón, y faltó poco para que la indignación 
del pueblo le volcara del trono. 

Este vértigo del absolutismo regalista se apodera de 
príncipes y senadores, y en Italia, especialmente en 
Toscana. de la que era Gran Duque Leopoldo, herma-
no de José, en Portugal, bajo Pombal, y en los Estados 
gobernados por los Borbones, tuvo á la Iglesia en cau 
tiverio legal bajo los especiosos pretextos de protec-
ción , soberanía v libertad. Estos son los Gobiernos que 
arrancaron por fa imposición á Clemente XIV la ex-
tinción de la Compañía de Jesús; estos los que fomen-
tando el galicanismo jansenista y d e s p ó t i c o , concluye-
ron por corromper y enervar la sociedad cristiana, } 
la entregaron desarmada y sin vida propia en manos 
del sanguinario filosofismo, que hizo astillas su cetro y 
tabla rasa de los derechos orgánicos de los pueblos. 

838. Objeción. — Cuando soberanos católicos y pen-
sadores eminentes practicaban ó defendían el galica-
nismo ó regalismo, no será este tan. opuesto á la I g * e 

sia ni á la ciencia. ,. 
Resp 1 Q u i e n sabe pensar católicamente, esta li-

bre de ver su razón subyugada por el prestigio de lo» 
protosabios, ni su derecho vacilante por la gloria, 1» 
piedad. la probidad ó cualquiera otra prenda que forme 
la aureola de los prohombres de la política; porque en-
tre la ciencia y justificación de un hombre ó de vario--, 
y la sabiduría y rectitud de la Iglesia asistida por .ho -
la elección no es dudosa. 2.° Respecto al juicio que a 
derecho corresponde ú esos católicos príncipes 
obraron de modo tan opuesto á las enseñanzas, desc 
y leyes de la Iglesia católica, qué hemos de decir. > 
cuanto á la Defensa déla d e c l a r a c i ó n d e l clero galican , 
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que corre con k firma de Bossuet , advertimos: ( a ) que 
hasta las águi las pueden arrastrarse por el suelo: (b)que 
Luis XIV hacia encorvar bajo su cetro y voluntad á 
cuantos le rodeaban, v comprometió á este ins igne 
escritor á trabajar en la defensa cientifica de la obra 
de 1682, en que había tomado parte. Pero así como 
Luis XIV hubo de reconocer sus yerros , revocando el 
edicto de 2 de Marzo de 1682 en 1693, y el clero g a l i -
cano los s u y o s , manifestándolo así al Papa Inocen-
cio XII, debió Bossuet conocer y conoció la flaqueza de 
su obra, que llenó de inquietud sus últimos años, y no 
la publicó, ( c ) Hasta 1704, veintiséis años después de 
la muerte de Bossuet , no vió la luz dicha obra, que 
publicó un sobrino indigno de su nombre, (d ) Por las 
variaciones sufridas hasta nuestros dias, y la n inguna 
garantía que ofrecen los primaros editores, podemos 
sostener que es dudosa la autenticidad de dicho libro, 
al menos en todas sus partes. 

8 3 9 . I I I . C O N C L U S I O N E S Y C O N S I D B B A C I O N B S . — E n 

vista de los hechos que preceden, podemos afirmar: 
1° Que con librea de. l ibertad y protección, pueden 
implantarse sistemas de opresión v esclavitud g u b e r -
namental; no faltando jamás científicos que doran 
los errores con que los gobernantes forjan las c a -
denas. 

2.° No basta al que gobierna pueblos cristianos tener 
fe católica; necesita hallarse bien dispuesto y mejor 
empapado en los principios fundamentales del derecho 
público de esos pueblos, que es el de la Iglesia, y ro-
deado de consejeros que no sean anticatólicos; de otro 
modo, por un falso vidrio de color verá negro lo blanco 
e) ojo más claro, y atacando la discipl ina, dejará la fe 
sin defensa y el organismo social sin v ida, como hicie-
ron los soberanos de la última centuria. 

3.° Pocas ó n inguna cosa hay más triste, ni de ma 
yor prueba, que la consagración real , nacional, epis -
copal y cientifica de la esclavitud rel igiosa bajo el 
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manto de libertad; y tal sucedió con el galicanismo en 
Francia. 

Realmente es un milagro del orden moral que en Francia 
haya vida religiosa, después de las terrib'es y seculares prue-
bas del absolutismo monárquico y democrático con que se 
están combatiendo su fe y r.ctividad religiosa. 

4.° Las leyes son las obras de los legisladores; cuan-
do aquéllas son injustas ó inicuas, no es pecado juzgar 
desfavorablemente á éstos; quia ex fruclibus arbor et 
ex operibus judicalur homo. Cuando no haya malicia, 
habrá torpeza, y el mal causado por és ta , será mal, a 
pesar de las mejores intenciones. 

Sin animosidad, pues, contra los reyes ni prevención contra 
determinadas dinastías, y concediendo cuanta participación 
se quiera á maquiavélicos consejeros (y.bien sabemos que tras 
de cada tirano hay cien sofistas), no podemos olvidar: (a) que 
ante la razón y la historia , no hay soberanos irresponsables; 
(b) que la ciencia y el sentido común han hecho bien en llamar 
Regalismo al Cesarismo de los siglos xvu y xvm; (c) que opri-
mir por ignorancia, torpeza, imbecilidad, flaqueza ó egoísmo, 
es oprimir; (d) que los jefes de Estado que no saben elegir sus 
Consejeros, son dignos de lástima, y los que siguen las suges-
tiones de éstos, ó no las resisten conociéndolas, sea por am li-
ción, interés propio ú otras miras egoístas y estrechas, mas 
aún; (e) que ni el hombre ilustrado y recto ni el cuerpo poé-
tico y social deben glorificar á los que por ignorancia, imbeci-
lidad ó malicia hayan perjudicado al bien público, pues elegi-
rían un mausoleo á su propio descrédito; ( f ) que todo e x c e s ° 
de poder se paga con una pronta caída, si á tiempo no llega t 
remedio, lo cual es justo, pues la pena es apropiada al dentó, 
(g) que no haremos mal en adorar los juicios de Dios, no suŝ  
pirando por el cautiverio de Egipto, aunque nos encontré:"' -
bajo el pesado yugo de Babilonia; con tanto menos mot i^ 
cuanto esto no es sino la transformación de aquéllo, como ? 
verá en lo que sigue. 
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«Siempre que se ha dicho que de resultas de la Revolución 

social moderna se han atacado los derechos de la Iglesia, se 
ha debido decir que los Gobiernos revolucionarios no han 
hecho sino levantar en grande el edificio cuyo diseño les lega-
ron los llámense Príncipes ó Gobiernos católicos, apostólicos, 
romanos.» (P. Magín Ferrer, Historia del Derecho de la Iglesia 
en España, cap. x i , núm. 314.) 

CAPÍTULO V 

IK e lac iones h i s t ó r i c a s «le Ig les ia y Estado 
en l o s ú l t i m o s c ien anos. 

840. PLAN.—Era lógico que el galicanismo de 1682 produ-
jera el de 1789, y que los Estados que habían imitado á Fran-
cia en el absolutismo de los reyes, la copiaran en el de las re-
voluciones; por eso seguiremos idéntico plan en este que cn el 
capítulo anterior, para que se vea cómo en nombre de la liber-
tad se puede atrepellar tan bien ó mejor la justicia, como en 
el de la realeza, y hacer tabla rasa de los derechos religiosos 
de los pueblos, tomando el nombre de éstos. Para expresar 
las cosas por sus nombres, diremos, que así como el galicanis-
mo anticuo es conocido en la historia con el apellido de Rega-
bsmo, el moderno recibe el de Liberalismo. 

Estudiemos: I, noción y origen; II, la Revolución y Pío VI; 
HI, Napoleón y Pío VII; IV, hechos posteriores. 

8 4 1 . I. NOCIÓN Y ORIGEN, — ( A ) Noción. — No sien-
do el liberalismo sino el racionalismo ó naturalismo 
aplicado al orden pol í t ico-social , t éngase por repetido 
aquí cuanto en relaciones de Iglesia y el Estado queda 
dicho. 

(b) Origen. — Los Diccionarios anteriores á este 
siglo carecían de la palabra liberalismo, y la de liberal, 
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de la que se ha formado, no tenía otro sentido que el 
de generoso, expedito, y , aplicada á las obras, lo que 
se ejecuta mas bien con el ingenio que con las manos. 
Hoy liberal s ignif ica además amante de la libertad, 
pero como esta no hay uno que no la a m e , debe aña-
dirse , conforme se entiende en los llamados principios 
de 1789 ( y su aplicación), fecha en que el naturalis-
mo racionalista tuvo su fórmula legal en los tan pon-
derados derechos del hombre, que en lo que no tienen 
de cristianos, ni son derechos ni son humanos, como se 
infiere de lo dicho en los números 9 3 , 9 7 , 139 , 152 á 
158 con sus notas y otros. No se trata, pues , de quién 
ama la l ibertad, sino de quién sabe amarla. 

Como precedente histórico, se puede citar cuanto lle-
vamos escrito contra las manifestaciones prácticas del 
cesarismo, y especialmente lo consignado contra el 
césaro -papismo de los protestantes y el g a l i c a n i s m o ó 
absolutismo regalista de los príncipes ó gobiernos de 
pueblos católicos en las dos últimas c e n t u r i a s ; porque 
no se trata aquí de una nueva forma de la l i b e r t a d , 
sino de una nueva manifestación de la añeja t i r a n í a . 
Ni siquiera son nuevos los errores que sirven á ésta de 
fundamento; puesto que en resúmen el r a c i o n a l i s m o 
no es sino la consumación de la pseudo-Reforma, y el 
liberalismo la aplicación al orden político y social del 
naturalismo racionalista. 

842. Los fundamentos, mutatis mutandis, son los 
indicados en el regal ismo, sin más que poner E s t a d o 
ó Nación donde antes Rey; puesto que el liberalismo 
no es otra cosa en el fondo que el absolutismo, t o m a d o 
en el peor de los sentidos y disfrazado de libertad, c o m o 
antes se disfrazaba de rey (158 y nota ). Nada grande 
se improvisa. La tradición del absolutismo ú o m n i p o -
tencia del Estado, combatida en todos los s i g l o s por .a 
Iglesia, ha sido recogida en nuestros días por el j a n s e -
mismo y racionalismo, dos sectas tan enemigas 'le 
Cristo y su Iglesia, como de la libertad orgánica } 
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derechos político-religiosos de los pueblos católicos. 
Cuando Napoleón encontró la carta en que Luis XIV 

revocaba el edicto relativo á las cuatro proposiciones 
de la iglesia galicana de 1682, la arrojó al fuego di-
ciendo: «Ese puñado de ceniza no turbará ya más 
nuestro reposo. » ( De Pradt. Hist, délos cuatro concor-
datos.) Esto enseña tres cosas: 1.a, que Napoleón s i -
guió la tradición del absolutismo regalista; 2. ' , que el 
hijo de la Revolución dejó muy atrás en esto al Rey 
más absoluto de Francia ; 3 . a , que siendo Bonaparte un 
libertador comparado con la Revolución , queda dicho 
lo que fué ésta en comparación de los reyes más abso-
lutos. Hablamos, por supuesto, bajo el punto de vista 
de las relaciones de Iglesia y Estado, el más trascen-
dental é importante para la libertad espiritual y orgá-
nica de los pueblos católicos, y uno de los más influ-
yentes en su modo de ser social y político. 

«Si hay algo divino para los liberales, ese algo es 
el Estado"; á sus ojos, así como á los de Hegel, el Es-
fado es el poder absoluto sobre la tierra » (Stockl.) 
En tiempo de revolución se manifiesta como nunca este 
odioso sistema de tiranía, y se oye como en tiempos 
del gentilismo decir á Dantón ante los convencionales: 
<Los niños pertenecen á la República antes que á sus 
padres.» «Ahora que la superstición se derrumba para 
ceder á la razón su puesto, debemos centralizar LA EDU-
CACIÓN-, COMO H E M O S CLÍNTRALIZAOO EL G O B I E R N O . » A 

confesión de parte relevación de prueba. Aquí tenéis, 
en nombre de la libertad mal entendida, proclamadas 
doctrinas tan retrógadas, que van hasta el paganismo. 

«ha unidad de la autoridad pública y su universalidad 
s°n una consecuencia necesaria de su independencia: 

poder público debe bastarse á sí mismo, v no es nada 
ti no es todo; los ministros de la religión no deben tener 
la pretensión de limitarle nipartirle.» (Portalis.)De esta 
doctrina, que deja satisfecho al más fiero y orgulloso 
monarca, es fácil deducir cuantas consecuencias se quie-
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ran contra la soberanía espiritual de la Iglesia. «Se debe, 
pues, tener por incontrovertible que el poder de las lla-
ves está limitado á las cosas puramente espirituales, que 
dicho poder es más bien un simple ministerio que una 
jurisdicción propiamente dicha; y que si la palabra juris-
dicción, desconocida en los primeros siglos, ha sido con-
sagrada por el uso, es á condición de que 110 se intente 
convertir el deber de emplear la persuasión en facultad 
de constreñir, el ministerio en dominación.» Aquí tene-
mos, en forma capciosa y vaporosa, suprimida la auto-
ridad de la Iglesia. «En ningún tiempo han confundido 
los teólogos sabios é instruidos las falsas pretensiones de 
la corle de Roma con las prerrogativas religiosas del Ro-
mano Pontífice. Y debe afirmarse que los eclesiásticos 
franceses han sido los primeros en combatir \&sopiniones 
ultramontanas: c itemos en prueba la declaración so-
lemne del clero en 1682.» Ya tenemos el galicanismo 
en alianza con el jansenismo. «No se debe confundir 
nunca la Religión con el Estado: la Religión es la so-
ciedad del hombre con Dios; el Estado es la sociedad de 
los hombres entre sí. Para unirse entre sí, 110 necesi-
tan los hombres de la revelación ni de auxilios sobre-
naturales; les basta consultar sus intereses, afecciones, 
fuerzas, sus diversas relaciones con sus semejantes; no 

tienen necesidad más que de si mismos.» Esto es el Na-
turalismo separatista, prescindiendo del orden religi° ;ü 

para el social. Pero en esta separación ¿ c u á l e s serán 
los l ímites de ambos poderes? No admitiendo más que 
un poder que merezca tal nombre, poder que ó lo es • 
ó no es nada, es fácil afirmar como principio cierto qut-1 

el interés público, del que el Gobierno tiene la balanza, 
debe prevalecer en todo lo que no sea de la ESENCIA. V B L A 

BBLIGIÓN; y así el magistrado político puede y debt 
tervenir en todo cuanto concierna á la administrad111 

exterior de las cosas sagradas.» Estos son los preám I-11 

los del filósofo y jurisconsulto Juan Esteban Portal;», 
para justificar los artículos orgánicos de Napoleón a 
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Concordato de 1801; artículos y criterio que han ser -
vido para formar muchas docenas de constituciones, y 
miles de leyes orgánicas y decretos, discursos y libros 
para justificarlos. Por donde se ve que no es el l ibera-
l ismo otra cosa sino el absolutismo á usanza moderna. 
Que se presentí unas veces con la audacia revolucio-
naria, y demuela cuanto se le o p o n g a , y otras con la 
envoltura jansenista, marchando por tortuosos ó encu-
biertos caminos al mismo resultado, son dos formas de 
proceder, no dos pensamientos ni dos fines. Mansa ó 
fiera, es una secta, y y a sabemos lo que ésta puede dar 
de si en orden á relaciones de Iglesia y Estado; claro 6 
en tinieblas, es un error, y no hay nada estable, ni 
grande, ni bueno fuera de la verdad. 

No divaguemos. Las instituciones y leyes son hechos, y los 
hechos no se justifican por serlo, sino por las ideas de que ema-
nan; las cuales á su ve/, han de ser eco de la verdad, para ser 
algo más que hechos. Luego, ó hay verdades contradictorias, ó 
es falso que existan una ciencia y derecho modernos, esto es, 
fundados en principios nuevos opuestos á la verdad antigua, sea 
científica ó jurídica, en lo que tenga de fundamental. 

Siendo juez infalible de las verdades más fundamentales del 
orden moral la Iglesia Católica, quien se pone en contradicción 
con ésta respecto de tales enseñanzas, se pone en contradicción 
con la ciencia y derecho en sus principios. 

Dados, pues, noción y fundamentos , veamos su des-
arrollo histórico. 

843. L A R E V O L U C I Ó N F R A N C E S A . — N o es propio de 
este libro estudiar sus causas ni referir todos sus h e -
chos, sino aquellos que tocan al punto de las relacio-
nes de Iglesia y Estado que venimos estudiando. Fué 
en esto tan desdichada la Revoluc ión , que dejó m u y 
atrás á los reyes más absolutos en sus invasiones, y es 
necesario retroceder hasta Nerón ó Diocleciano, para 
hallar algo que se le parezca en crueldad y e n e m i g a 
contra la Religión de Cristo. 

TOHO l 20 
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Al propio tiempo que proclama la independencia, la 
libre asociación v la libertad económica, practica con 
la Iglesia, verdadera Religión de Francia, tolo lo con-
trario, declarando propiedad nacional todos los bienes 
que eran de la Iglesia, v se hallaban destinados para 
las atenciones del culto ^ manutención del clero y so-
corro de los pobres bajo las mil formas de que es sus-
ceptible la beneficencia cristiana: quedaron así Reli-
gión y caridad convertidas en dependencias económi-
cas del Estado, quien al confiscarles y venderles sus 
bienes, les confiscó y arrebató la libertad é indepen-
dencia real y práctica de que aún gozaban. 

Se proclama la libertad religiosa y el r e s p e t o a 
todas las opiniones (23 de Agosto de 1789), y se impo : 
ne la Constitución civil del Clero; en la que, c o m o s i 
se tratara de asuntos civiles, se reducen las 126 dió-
cesis existentes á 83, número igual al de los d e p a r t a -
mentos; se suprimen los cabildos y son c o n f i s c a d o s 
todos los beneficios, prioratos y abadías; se p r e s c r i b e 
que los Obispos y párrocos sean elegidos por a s a m b l e a s 
compuestas de católicos, calvinistas y judíos; se ordena 
á los Obispos así elegidos que prescindan de la c o n h r -
mación pontificia y se hagan confirmar por los m e t r o -
politanos, y que antes de la consagración presten j u -
ramento de fidelidad al rey, ley y nación ante el muni-
cipio; que el Obispo sea el cura de la catedral y 'o S 

curas de las demás parroquias formen su senado, te-
niendo él obligación de someterse á los acuerdos de 
éstos; y en fin. que se prohiba á Obispos extranjero? 
mezclarse en los asuntos de la Iglesia de F r a n c i a , s i n 
perjuicio, no obstante, de la unión con el Jefe visible 
de la Iglesia, cláusula que, no sin esfuerzo, logró hacer 
pasar Gregoire (12 de Julio de 1792). . , 

El clero protestó, los Obispos pidieron la r e u n i ó n a e 
un Concilio; pero la Asamblea nacional, en vez de aten-
derlos, ordenó que fueran destituidos y perseguidos l&j 
Obispos y Sacerdotes que no dejaran sus puestos, 1 
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prestasen juramento á dichaConstitución. Y poniéndolo 
en práctica, empezó la imposición por los que eran 
miembros de la Asamblea, jurando 80 (entre éllos el 
desgraciado Talleyrand, Obispo de Auturn) de 300 que 
había en élla, y pasando de 50,000 los que supieron 
resistir á tal tiranía en toda Francia. Aquí empezó la 
división de los sacerdotes en injuramentados y juramen-
tados ó constitucionales. Siendo éstos la hez compuesta 
de frailes apóstatas, ardientes revolucionarios y tráns-
fugas de Holanda y Alemania, fueron los protegidos 
por la Asamblea, recibiendo los no juramentados ó no 
perjuros la orden de cederles sus cargos. Unos veinte de 
los que en la Asamblea habían dado el triste ejemplo 
del perjurio, fueron premiados con obispados, entre ellos 
Gregoire, quien al frente de la Diócesis de Blois, que 
tenía su Obispo, tomó por vicario general al ex-capu-
chino Chabot, personaje infame, tan cruel como Marat. 
Talleyrand consagró los primeros Obispos constitucio-
nales, y éstos á otros, prescindiendo todos de la confir-
mación é institución de ¡a Santa Sede, y formando una 
iglesia cismática ó del Estado, la iglesia constitucional. 

Pió VI condenó, como era su deber, por la bula Ca-
rilas la Constitución civil del Clero, declaró nulas las 
elecciones de IQS nuevos Obispos, y suspendió á los 
consagrados; y muchos eclesiásticos extraviados se re-
tractaron por esto y porque el pueblo despreciaba á 
los juramentados. La Asamblea se vengó del P a p a 
privándole de Avifion y el condado venecino, siendo 
multitud de hombres, mujeres y niños degollados á 
sangre fría por los nuevos dueños, quemando la estatua 
oel Pontífice, después de haberla paseado montada en 
"u asno con la bula en las manos por las calles de P a -

y más tarde fué P i ó VI despojado de todos sus e s -
>uos, preso y arrastrado á Valencia de Francia, aun-

'lu e octogenario, donde murió cautivo; no respetando 
carceleros ni los pequeños legados dejados á sus 

m as fieles servidores. 
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La Asamblea legislativa, que siguió en 1791 á la 
Constituyente, caminó con espantosa lógica por el ca-
mino de tiránica impiedad trazado por su predecesora. 
Prohibió el traje sacerdotal, condenó á deportación a 
los clérigos injuramentados, verdaderos heroes de la 
dignidad que con la resistencia afrontaban al despotis-
mo. sin que las persecuciones, insultos, amenazas ni 
prisiones quebraran su firmeza en la ley del deber, 
que es lo que constituye la libertad del hombre cristia-
no. Champa gneux había dirigido vanas órdenes á la 
policía de Lyon, á fin de que persiguiera «a aquella» 
bestias salvajes, tanto más peligrosas cuanto que pre^ 
dican la paz en el mismo momento en que se las esta 
degollando;» el ejército de Jourdan había s a c r i f i c a d o 
600 eclesiásticos; y sin embargo, los sacerdotes se-
guían negándose á prestar un juramento, que en ei 
fondo era un perjurio para su alma. Resolvióse, en 
consecuencia, exterminarlos. F.1 m u n i c i p i o de Fans 
los mandó buscar y encerrar ( 1 3 de Agosto) , á pre-
texto de deportarlos más adelante; siendo en Septiem-
bre villanamente asesinados en las prisiones. Otro tan-
to sucedió en Meaux, Chalons, Rennes, Lyon v otros 
puntos. Los que se libraron de los carnífices de la li-
bertad, tuvieron que abandonar sus parroquias \ 

La Convención, que daba órdenes de p r o s c r i p c i ó n en 
contra de los sacerdotes y sancionaba por la rupm 
del vínculo matrimonial el divorcio á la mane: < 
c,ue poco antes se había por la exclaustración *omenl¿ 
d o la apostasia de los votos monásticos, c o n s e c u e n t e 
hasta la indignidad, decretó una r e g u l a r subvenci" 
á favor de las prostitutas; y de indignidad en baje* . 
desconoció la Revolución, caida en el más vil popui 
cho, todo derecho, violó cuanto había de sagia" . 

1 5.900 divorcios fueron autorizados en solos dos anos e» 1 

capital de Francia. 
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proscribió cuanto habia de grande, noble y virtuoso 
en Francia, y la libertad y la igualdad no existieron 
más queen los campos de batalla, en la guillotina y 
en los sepulcros profanados El Cristianismo es de -
masiado grande para seres tan degradados; asi que 
fué declarado invento humano hostil á la libertad , 
los sacerdotes condenados á muerte, las iglesias profa-
nadas, robadas, destruidas ó convertidas en templos de 
la razón, el Calendario cristiano sustituido con el de las 
décadas y fiestas republicanas, el matrimonio declarado 
mero contrato civil , abolida la Religión católica (de -
creto de 7 de Noviembre de 1793) é instituido el culto 
de la diosa Razón; la cual , representada por una pros-
tituta, fué en 10 del mismo mes llevada procesional-
mente en carro triunfal á Nuestra Señora de Paris, 
escoltada por legisladores y filósofos y puesta sobre el 
altar para que recibiera adoración nacional en medio 
del humo del incienso y las notas de himnos patrió-
ticos. 

Los que habían decretado la abolición del Cristianis-
mo y establecido en su lugar el Racionalismo, acordaron 
más tarde, á petición de Robespierre(8 de Juliode 1 <94), 
el deísmo, culto vacío, que no dió de sí otra cosa que 
la ridicula secta d é l o s teofilántropos, protegidos por 
algún miembro del Directorio. Por fin, puesto Napo-

1 Los cementerios, desolados, llevaban osta inscripción: 
"La muerte es el sueño eterno. , 

Ni una iglesia quedó abierta al culto. 
2 El Cloro constitucional dió los más tristes ejemplos, t u 

su mayor parte so casó. Alguno de =us individuos exclamó, pi-
sando el Crucifijo: "No basta aniquilar al tirano de los cuerpos; 
aniquilemos también al áe las almas. „ 

.Gobel , obispo juramentado de Paris, se presentó en la Conven-
ción al fronte do un Clero digno de é l , diciendo: "El pueblo no 
juiere más culto público y nacional que el do la libertad e igual-
Jad ; yo mo someto á su voluntad, y depongo mi cruz y anillo so-
ore el altar de la patria.. No tardó la divina justicia en v i s i t a r -
l o ; pues murió on el cadalso, "arrepentido de to los sus e n m e -

y escándalos coutra la Religión sacrosanta: „ son su3 pala-
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león al frente de aquella omnipotencia legisladora que 
todo la avasallaba y hundia ó levantaba, hizo autori-
zar el ejercicio de la Religión católica en las iglesias 
no vendidas; y entonces se vió prácticamente la dife-
rencia entre el Cristianismo y la moral de Robespierre, 
Marat y demás consortes, que se decían filósofos,patrio-
tas, libertadores y amantes de la humanidad. 

8 4 4 . I I I . N A P O L E Ó N Y P Í O VII.—Cuando se vocifera-
ba en los clubs de Francia que había sido enterrado el 
Pontificado con el último Papa, treinta y cinco Carde-
nales reunidos en San Jorge de Venecia, eligieron á 
Pío VII; digno y valeroso Pontífice, que en las contien-
das con Bonaparte estaba llamado á representar papel 
no menos importante que Gregorio V I I y Bonifacio V I I I , 
tenidas en cuenta las circunstancias y tiempos. 

Napoleón, á quien ninguno de sus enemigos niega 
talento, energía, dominio sobre las personas y .cosas, 
genio organizador y desapoderada ambición, conoció 
que la nación estaba muy lejos del odio qne los jacobi-
nos profesaban á la Iglesia; y resolvió, sea por amor 
patrio, restos de su fe, razones de gobierno, ó más bien 
por cálculos de su política personal, reconciliar el Go-
bierno, que presidía como Cónsul, con el pueblo, cuyos 
derechos religiosos representaba el Papa. Había éste 
manifestado sus buenos deseos de paz y concordia, de-
clarando que su mayor consuelo sería morir por la sal-
vación del pueblo francés; por lo cual aceptó gustoso 
las proposiciones de Napoleón, y n o m b r ó plenipotencia-
rios. El resultado fué el Concordato de 1801, que, puede 
decirse, funda una nueva Iglesia sobre las ruinas de la 
antigua, y muestra la plenitud de la suprema potestad 
apostólica, y el límite hasta donde puede ésta, por bien 
de la paz, ir en sus concesiones, al propio tiempo q»e 

es elocuente testimonio del radical Cesarismo de las re-
voluciones modernas. 

Napoleón, que había obtenido del Papa cuanto podía 
desear, no se dió por satisfecho; y por una de esas tra-
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vesuras que los pechos honrados califican de faltas de 
hombría de bien, falseó el Concordato por los Artículos 
orgánicos que le agregó y publicó con é l , sin consul-
tarlos con el Papa y sosteniéndolos contra las protes-
tas y repetidas instancias de éste. Napoleón, digno hijo 
de la Revolución, fué el adecuado artífice de esta obra, 
teniendo por relator y defensor al Ministro Portalis, 
quien manchó su nombre de jurisconsulto elaborando 
y defendiendo lo s iguiente, que abochornaría á cual-
quier abogado cristiano medianamente instruido: 

«Art. 1.° Ninguna bula, breve, rescripto, decreto, 
mandato, provisión ni otros documentos expedidos por 
la Corte de Roma, aunque conciernan á particulares, 
podrán ser recibidos, publicados, impresos ni ejecuta-
dos sin la autorización del Gobierno.» Pase regio más 
omnímodo no cabe. El Papa será obedecido cuando el 
Gobierno lo consienta. 

«'2.° Ninguno, llámese Nuncio, Legado, Vicario, Co-
misario apostólico ó con cualquier otro nombre, podrá 
ejercer en territorio francés, ó fuera, función alguna 
relativa á los asuntos de la iglesia galicana sin dicha 
autorización.» El Papa mandará Nuncios cuando el 
Gobierno los pida v autorice. 

«3.° Los decretos de Concilios extranjeros, aunque 
sean generales, no podrán publicarse en Francia an-
tes que el Gobierno haya examinado la forma, su con-
formidad con las leyes , derechos é inmunidades de la 
República francesa. y todo cuanto pueda alterar ó in-
teresar la tranquilidad pública en su publicación.» Los 
Cánones de Concilios, aunque sean ecuménicos, no 
obligan en Francia, mientras su Gobierno no quiera. 

«4.° Ningún Concilio, nacional, metropolitano, dio-
cesano ni asamblea deliberante podrá reunirse sin 
Permiso expreso del Gobierno. » Habrá Concilios y re-
uniones eclesiásticas cuando el Gobierno lo tenga á 
hien. 

«5.° Todas las funciones eclesiásticas serán gratuitas, 
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salvo las oblaciones que estén autorizadas y tasadas por 
los reglamentos.» Para todo la autorización del Go-
bierno. 

«6.° Habrá recurso al Consejo de Estado en todo caso 
de abuso por parte de los superiores y de cualesquiera 
personas eclesiásticas. 

Los casos de abuso son: la usurpación ó exceso de po-
der, la contravención á las leyes y reglamentos de la Re-
pública, la infracción de las reglas consagradas por los 
cánones recibidos en Francia, el atentado contra las li-
bertades, franquicias y costumbres de la ig les ia galica-
na, y todo atentado ó todo procedimieníí^que en el ejer 
cicio del culto pueda comprometer el honor de los ciuda-
danos, turbar arbitrariamente su conciencia, degenerar 
en opresión ó injuria contra ellos ó en escándalo público.» 
El Consejo de Estado, compuesto de legos por su es-
tado, protestantes, judíos, ateos, etc , por sus ideas re-
ligiosas, y ajenos al derecho de la Iglesia los más, su-
cede á los antiguos Parlamentos, para que el Cesarismo 
de los golillas no se acabe. 

«10. Todo privilegio que l leve exención ó atribución 
de la jurisdicción episcopal, queda abolido.» Así lo dis-
pone el Césaro-papismo revolucionario. 

«11. Los arzobispos y obispos podrán establecer en 
sus diócesis cabildos, catedrales y seminarios, con la 
autorizazión del Gobierno: cualesquiera otros estableci-
mientos eclesiásticos quedan suprimidos.» No cabe ma-
yor ruindad. Adiós libertad de asociación y fundación 
para fines benéficos y santos. 

«12. Son libres los arzobispos y obispos para unir á 
su nombre el título de ciudadano ó monsieur, quedán-
doles prohibidos cualesquiera otros.» Esto es ridículo, 
como el derecho de usar medias moradas, para lo q« e 

les autoriza el art. 43 . 
«13. Los arzobispos consagrarán é instalarán á sus 

sufragáneos; en caso de impedimento ó negativa, serán 
suplidos por el más anciano obispo de la circunscrip-
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ción metropolitana.» Queda suprimida la consagración 
pontificia y alterada la posesión canónica. 

«23. Los obispos se encargarán de organizar sus s e -
minarios, pero los reglamentos de esta organización se 
someterán á la aprobación del primer Consul.» 

«24. Los elegidos para la enseñanza en los seminarios 
suscribirán la declaración del Clero de Francia en 1682 
publicada por edicto del mismo año, se someterán á en-
señar la doctrina en ella contenida, y los obispos diri-
girán comunicación en forma de esta sumisión al Con-
sejero de Estado encargado de todos los negocios concer-
nientes á cultos.» 

«26 Los obispos no harán ordenación alguna 
antes de someter los nombres de los ordenandos al Go-
bierno y ser aprobados por éste.» 

En fin; para examinar los obispos presentados, se 
habla de un tribunal que nombrará el primer Consul 
(artículo 17); los obispos no instituirán á sus curas, si 
no son del agrado del Consul (19); se les prescribe el 
tiempo en que han de hacer la visita de la diócesis (22); 
el que han de tener los ordenandos (26); el juramento 
que han de prestar ellos y los curas, contra lo dispues-
to en el canon 43 del IV Concilio Lateranense (18y 27); 
se prohibe emplear á n ingún sacerdote extranjero en 
'as funciones del sagrado ministerio sin permiso del 
Gobierno (32); necesitan los obispos autorización guber-
nativa para elegir sus canónigos, aunque el Estado no 
los pague (34); se ordena que las diócesis vacantes sean 
gobernadas por el metropolitano ó sufragáneo más an-
tiguo, continuando el vicario general durante la vacan • 
t e (36); se manda que haya una sola liturgia y cate-
cismo en toda Francia (39); se prohibe establecer fiesta 
alguna, á excepción del domingo, sin permiso del Go-
bierno; se prescribe el traje en el culto y fuera de él ( 4 2 
y 43); se prohibe establecer capillas y oratorios domés-
t¡cos Sin permiso del Gobierno (44); se prohibe toda ce-
rernonia religiosa fuera de los edificios consagrados al 
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culto católico, donde hay templos destinados á diferen-
tes cultos (45); se manda que haya un lugar distingui-
do para los individuos católicos que desempeñen auto-
ridad civil ó militar (47); se ordena al obispo que se 
ponga de acuerdo con el prefecto para convenir la ma-
nera de tocar las campanas para llamar á los fieles al 
culto, prohibiendo sonarlas por cualquiera otro motivo 
sin permiso de la policía; cuando el Gobierno ordene 
preces públicas, los obispos se concertarán con el pre-
fecto y el comandante militar del lugar, para designar 
el día, hora y modo de cumplimentar tales órdenes (49); 
se manda eii el art. 50 que nadie predique sermón sin 
autoridad especial del obispo; en el 5 2 que no se permi-
te inculpación a lguna directa ó indirecta contra las per-
sonas ni contra los demás cultos autorizados en las ins-
trucciones doctrinales; en el 54 se prohibe dar la bendi-
ción nupcial á los que no justifiquen haber contraído 
matrimonio civil; en el 56 se impone el Calendario re-
publicano; el 58 establece por si el número de metropo-
litanos y obispos en cincuenta, y el 59 señala su cir-
cunscripción; el 60 , 61 y 62 vienen á hacer lo mismo 
con las parroquias y sucursales que allí se inventan; e l 
64 y s iguientes ponen á salario al Clero, y el 70 dice: 
«Todo eclesiástico pensionario del Estado será privado 
de la pensión, si rehusa sin legit ima causa las funcio-
nes que le podrán ser encomendadas;» el 7 2 y 74 redu-
cen á la rectoral v jardin, donde no se hayan v e n d i d o , 
los bienes que han de ser entregados á los curas y q' i e 

podrán éstos poseer como tales; el 7 3 ex ige aceptación 
del obispo y autorización del Gobierno para toda fuuda-
ción referente al mantenimiento de los ministros ó ejer-
cicio del cul to , nopudiendó constituirse más que sobre 
rentas del Estado; en el 76 se prescribe, y llevó á cabo, 
la creación de mayordomías de fábrica para vigilancia, 
reparación v conservación de los templos y la admi ti-
tration de las limosnas, poniendo en vergonzosa)' humi-
llante inspección y tutela de l egos á los párrocos; e 
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lío de otro modo se arregla un cuartel, ni fué mucho mayor 
el despotismo con que procedieron los legisladores y reyes pro-
testantes. 

; Y decir que este es el patrón de mil tiranuelos y leguleyos, de 
mil Napoleones y Portalis chicos, cuando no se atrevan á imitar 
i la Convención! 

Napoleón hizo introducir en el Catecismo que: « oponerse al 
Emperador consagrado por el Papa es exponerse á la conde-
nación eterna; y que uno dc los primeros deberes del cristiano 
es sujetarse al servicio militar por el que había restablecido 
la autoridad de la Iglesia.» 

Cuál no sería la opresión en que había gemido la 
conciencia cristiana bajo la Revolución, cuando por la 
escatimada libertad que Napoleón la otorgara, y los 
subsidios del tesoro que favoreciera, l legaron muchos á 
considerarle como un segundo Constantino, y muchos 
más á disimular ó sobrellevar como carga menor las 
exigencias é imposiciones de su carácter avasallador. 

845. Hemos visto como por los Artículos orgánicos 
quiso hacer de la Iglesia de Francia una oficina ó de-
pendencia del Estado; ahora le vamos á ver maquinan-
do convertir al Pontífice en edecán ó palaciego suyo, 
para -utilizar su influencia moral sobre los pueblos ca-
tólicos á favor de los mil planes políticos y religiosos 
que revolvía en su cabeza. 

Suplicó en 1804 á Pío VII que fuera á París á solem-
nizar el acto de su consagración; á lo cual accedió el 
^apa, después de grandes vacilaciones j á pesar de las 
exigencias contrarias, declarando en Consistorio que 
sólo miraba en aquel viaje los intereses de la Rel igión, 
ue los que deseaba tratar verbalmente con el Empera-
dor- Emprendió el Papa su viaje á principios de invier-
no» caminando como posta más bien que como Prínci-
p e y asistió á la coronación el 2 de Diciembre de 1804. 

I a s , como fuera objeto en todas partes de generales y 
respetuosas atenciones, celoso Napoleón (que al fin los 
grandes hombres no son sino grandes niños), manifestó 
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su disgusto con un comportamiento menos benévolo; 
no dejándole libertad ni para hacer las piadosas visi-
tas que proyectaba, ni para volver á sus Estados tan 
pronto como deseaba. Hasta parece que llegaron á 
Pió VII indicaciones 6 amenazas de retenerle en París, 
y que él contestó haber hecho renuncia condicional de 
la tiara antes de abandonar á liorna, en previsión de 
tal suceso. El resultado fué que, si el Papa recabó del 
César alguna más libertad para los Obispos y la Iglesia 
en general , no pudo lograr la revocación de los Artí-
culos orgánicos; y cuando Napoleón fué á Italia ( 4 de 
Abril de 1805) á ceñirse la corona de hierro, entonces 
pudo volver el Papa á Roma, yendo como en la comi-
tiva del César. 

Al fin se quitó éste la máscara, y expidió muchos de-
cretos desfavorables á la Iglesia; se apoderó, violando 
la neutralidad del Papa, reconocida por todas las po-
tencias, del puerto y ciudad de Ancona; pretendió con 
arrogancia que el Pontífice tuviera por enemigos á 
cuantos lo eran suyos; y por fin, el general Miollis, con 
permiso para atravesar los Estados pontificios para ir á 
Nápoles , entró con perfidia en Roma, se apoderó de 
todos los puestos y mandó asestar ocho cañones del 
castillo de Santo Angelo contra la residencia del Papa. 
Desde entonces obró Napoleón como señor absoluto y 
despótico, hasta unir todos los Estados de la Iglesia al 
imperio francés por decreto de 17 de Mayo de 1809, se-
ñalando al Papa una renta de dos millones de francos. 

El Papa protestó en el acto, y pronunció excomunión 
contra los que ejercían actos de violencia en los Esta-
dos de la Iglesia, dejando la ejecución de la sentencia 
al Soberano Juez de reyes y pueblos. 

— «¿Si creerá el Papa que sus excomuniones harán 
caer las armas de las manos de mis soldados?» dijo, al 
saberlo, Napoleón. Pero se opuso á la promulgación de 
la bula , y mandó insertar en El Monitor una exposi-
ción de las doctrinas gal icanas , conforme á las cuale» 
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uo puede el Papa excomulgar á un soberano, especial-
mente siendo de Francia. El general Radet asaltó la 
morada del Papa como ladrón nocturno, violentando 
puertas y derribando tabiques; pidió á Pío VII, á quien 
halló sentado tranquilamente y revestido con los orna-
mentos pontificales, la renuncia definitiva de la sobe-
ranía temporal, y negándose áe l lo , le participó la or-
den de conducirlo fuera de Roma. El Papa calló, y to-
mando su breviario, bajó la escalera apoyado en Ra-
det, pues era muy anciano, y encerrado en un coche, 
con llave y cortina echada, fué conducido, sin descan-
sar, á Florencia, Turin y Grenoble, para volverle á Sa-
vona. Aquí se le separó de su secretario, se le puso en 
custodia rigurosa, no pudiendo ver á nadie sino de-
lante de un centinela de vista, al propio tiempo que se 
pretendía rodearle de aparato, que él rechazó, así como 
cuantas ofertas se le hicieron de parte de su carcelero 
y secuestrador, prefiriendo vivir de las limosnas de los 
fieles. 

Con igual entereza rechazó la proposición, muchas 
yeces renovada, de renunciar al gobierno de Roma é 
irse con una pensión de dos millones á vivir á París en 
el palacio arzobispal. «El establecimiento de la corte 
romana en París hubiera dado muy buenos resultados 
Para la política. La influencia del Papa sobre España, 
Italia, la Confederación del Rhin y Polonia, habría con-
solidado el lazo federativo del grande imperio. La in -
fluencia del Jefe de la Cristiandad sobre los católicos de 
Inglaterra, Irlanda, Rusia, Prusia, Austria, Hungría 
y Bohemia habría sido con el tiempo patrimonio de 
r rancia.» Esto escribió Napoleón en Santa Elena, y lo 
explica todo. Por eso mandó ir á París á los Cardenales 
que estaban en Roma, y procuró deshacer el Colegio 
cardenalicio, porque no se prestaba á sus miras, y tras-
ladó los archivos de las diferentes autoridades eclesiás-
•'¡as á París. Así se explica el nombramiento de con-

sejos y comisiones eclesiásticas, y la convocación de 
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Concilios, á imitación de los antig-uos Emperadores de 
Oriente y de los modernos de Rusia é Inglaterra. «El 
Rey de Inglaterra y el Emperador de Rusia , decía, son 
muy dueños en su casa: ellos arreglan de una manera 
absoluta y sin intervención de nadie los asuntos reli-
giosos de sus países .» De aquí la furia de Napoleón 
contra el Papa, cuaudo el anciano cautivo levantaba 
su voz para protestar contra lo que él hacía por indi-
cación de tales comisiones, como el nombramiento d e 
los presentados y no instituidos para administrar las 
diócesis vacantes á título de Vicarios generales nom-
brados por los cabildos; de aquí la proposición hecha al 
Papa de prestar juramento de fidelidad y obediencia al 
Emperador, y dar palabra de no maquinar nada contra 
las cuatro proposiciones de la Iglesia ga l i cana , y hasta 
la amenaza de deponerle, á lo cual contestó Pío VII: 
«Pondré estas amenazas al pie de la Cruz, y dejaré á 
Dios el cuidado de vengar mi causa.» 

Por fin, no queremos alargar este punto reseñando 
la traslación del Papa desde Savona ó Fontaineblau, 
exigiéndole dejara los vestidos pontificios y fuera d e 
riguroso incógnito , no respetando ni los años ni la en 
fermedad, pues , recibida la Extremaunción , hubo d e 
continuar el viaje, y l l egó en situación tan alarmante, 
que por muchos meses no pudo dejar el lecho; ni tam 
poco las intrigas, pinturas y tristezas con que agobia-
ron su espíritu comisiones de obispos palaciegos q u e 
Napoleón le enviaba para quebrantar su firmeza, ni 
siquiera la gest ión de los Artículos preliminares d e u n 
Concordato, que Napoleón l lamó pomposamente e l 
Concordato de Fontainebleau, publicándole é imponién-

1 Se quitaron al Papa todos los libros y papeles que tenia, 
hasta las plumas y el papel, y se le notificó la prohibición de co-
municarse con ninguna iglesia ni con ningún subdito del Empe-

rador, so pena de ser tratados él, la iglesia y el subdito, como 
culpables de rebeldía contra el Emperador. Era preciso, decían, 
que el que predícala rebelión y cuya alma esta llena de b'01' 
deje de ser el órgano de la Iglesia. 
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dole como obligatorio, articulos que, es verdad, firmó 
Pío VII en un momento de debilidad, pero reserván-
dose la promulgación basta después de haber discutido 
sus puntos en Consistorio, conforme disponen las cons-
tituciones de la Iglesia, lo cual nunca sucedió. 

Al fin, las armas se cayeron de las manos de los sol-
dados de Napoleón (campaña de Rusia); y Pío VII re-
cobró libertad y trono , cuando Napoleón perdía ambas 
cosas; y acogió bondadoso en sus Estados á la familia, 
por todos despedida, de aquél que poco antes no cabía 
en el mundo. 

8 4 6 . I V . H E C H O S P O S T E R I O R E S . — Diferentes dinas-
tías y formas de gobierno se han sucedido en Francia 
desde 1814 hasta nuestros días. Luis X V I I I , hermano 
de Luis XVI , reinó hasta 1824; sucedióle Carlos X , 
su hermano, quien fué destronado por la Revolución 
en 1830, para entronizar á Luis Felipe, Duque de Or-
leans. Este cayó por la Revolución de 1848, que trajo 
la República de Lamartine, convertida en 1852 en Im-
perio bajo Luis Napoleón; hasta que derrotado éste en 
Sedán, se proclamó la Commune, y vencida ésta, otra 
vez la República en 1870. 

Bajo tan distintas situaciones, han cambiado sin 
cesar los Gobiernos y miras en el orden político-re-
ligioso. Luis XVIII y Carlos X fueron Príncipes cris-
tianos de mejor intención que fortuna; Luis Felipe no 
fué tan anticatólico como esperaban los protestantes y 
revolucionarios que le habían aclamado; el 48 hubo 
ensayos de socialismo, que al fin fué batido á cañona-
zos en las calles; Luis Napoleón, como Luis Felipe, 
dió más importancia al desarrollo y fomento de los in -
tereses materiales que de los morales, teniendo ambos 
a pretensión de conciliar el Liberalismo con el Cato-

licismo; la Commune descubrió hasta el fondo la terri 
j l e lógica de la Revolución; y la República, que 

1 ;npezó doctrinaria, ha caído eu el radicalismo y la 
contradicción, expulsando las Ordenes religiosas, mo-
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nopolizando la enseñanza en perjuicio de la libertad y 
la Ig les ia , invocando con a l g u n a frecuencia las funes 
tas libertades ga l icanas , y procediendo en todo conflicto 
de Iglesia y Estado como los poderes más absolutos. 

847 . Sucesos parecidos han presenciado otras nacio-
nes que se rigen ó dejan llevar con humil lante servi-
dumbre por los hombres ideas, leyes y procedimien-
tos del moderno regalismo ó liberalismo. N o suelen 
conocer otra libertad en esta materia que la que 
daña, ni otra protección que la que oprime ó rebaja, 
ni otro interés que el de hacer servir los bienes y de-
rechos de la Iglesia para satisfacer ruines pasiones ó 
servir á objetos secundarios y humanos, y hasta los 
mejores gobernantes suelen dejar hacer, por desidia, 
torpeza ó egoísmo, más daño á los pueblos católicos de 
lo que éstos consentirían, si hubieran de obrar por si, 
y de lo que la ley de Dios permite. Por eso , todos los 
Pontífices que se han sucedido en la Cátedra de Pedro 
en lo que va de s i g l o , han tenido que lamentar, cen-
surar y condenar con repetición los errores y abusos 
del poder en contra de la verdad y el derecho cristiauo. 

CAPÍTULO VI 

R e s u l t a d o s , cons iderac iones y conclusioni" 
so l ire el per íodo de l a s revoluciones. 

848. PLAN. — Buscando una ¡dea capital en rededor de •» 
cual giren todas las demás , nos encontramos en esto per 
con la Revolución. Enfermedad general, crónica y g r a v e ^ 
herencia de los hechos y siglos reseñados y resumen di 
males presentes; por lo cual sirve á maravilla para n 
propósito. Estudiémosla en sus resultados y apuntemos a r 
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ñas conclusiones que de ella se derivan sobre relaciones de 
Iglesia j Estado. 

8 4 9 . I . R E S U L T A D O S . — 1 . ° El más importante l e -
gado de los acontecimientos descriptos es la enferme-
dad revolucionaria; mal que se ha extendido y dura 
tanto, y es causa de tan funestos resultados, que bien • 
pudiéramos decirle enfermedad social, grave, general 
y crónica de pronóstico reservado, si para su curación 
no hubiéramos de contar con otros auxilios que los de 
la mera ciencia humana. 

Que la Revolución se ha hecho general y crónica, 
está á la vista de todos. Difundióse como las sectas 
religiosas cuando hallan el terreno bien dispuesto, 
porque se alió con el racionalismo, que es la síntesis 
'le las herejías anticristianas, al que habían preparado 
el terreno las mil herejías protestantes, cuyos efluvios 
impregnaban la atmósfera de anarquía y descomposi-
ción moral por una parte, y por otra de tiranía inca-
P a z para contenerla, ya que no para irritarla. 

hiendo el racionalismo secta sin altar ni credo reli-
gioso, sustituyó á Dios la Patria y los derechos del 
nombre, azuzando las pasiones democráticas y todos 
°s fanatismos políticos para trastornar; proclamando 
! l omnipotencia del Estado para reformar; apoderán-
' e ¿el gobierno por la fuerza de las calles ó los 
yiarteles, la conjura ó la habilidad para, en nombre 
^ la libertad, proclamar el absolutismo legal más 

nnímodo que han conocido las naciones cristianas, y 
"plir con superabundancia de fuerza á sus órdenes el 
«en intelectual, moral y social basado en el Cristia-
m°> que atacaba. 

C(
 d 1<evolución se propagó rápida y violentamente, 

r
 ( : Protestantismo y el mahometismo; creó inte-

. forma legal á sus errores; y explotando la 
. ¿ • a M g n 0 r a n c i a ' c o r r u P c i 6 n > e l malestar, las des-

l a s y flaquezas todas de la naturaleza caída, los 
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defectos sociales vivamente sentidos, los abusos y erro-
res políticos muy generalizados, la torpeza, desidia, 
egoísmo, y á veces el odio 6 preocupaciones de los que 
mandaban, y más que todo, extraviando con abstrac-
ciones las inteligencias y haciendo cautivo al vulgo 
(que es todo aquel que no sabe) con palabras sonoras 
y promesas utópicas bajo el inofensivo nombre de idea-
les, mezclando el bien con el mal y la libertad con la 
licencia, ha llegado hasta nosotros, si no con el fana-
tismo de sus primeros arranques, con toda la perver-
sión de sp mal espíritu. 

Para probar que la Revolución no es buena, sino 
grave mal, "bastará advertir que, si bien las r e v o l u c i o -
nes no son en sí buenas ni malas, la de que aquí trata-
mos, que es la de 1789, con todas sus copias é imitacio-
nes, es mala en la doctrina y en los resultados, por ser 
racionalista ó anticristiana, opuesta á razón y humani-
dad, como aparece de lo ya dicho y de lo que sigue. 

Entre la Revolución y la Iglesia hay antítesis doc-
trinal y práctica, como lo vamos á ver. 

850. l .° Doctrina. — (a) Es la Revolución atea, ó á 
lo más, deista; y la Iglesia confiesa á Dios como prin-
cipio y fin de todo, acatando sus leyes como la vía ne-
cesaria para el progreso, deber ineludible para la 
conciencia, y derecho superior á todos los derechos y 
soberanías terrenales. 

(b) La Revolución pone al hombre como centro (an 
tropolatría), suponiéndole completamente a u t ó n o m o , 
ó libre de toda ley anterior y superior á su v o l u n t a d -
bueno y justo en sí , creador del derecho y de la socie-
dad : la Iglesia muestra á Dios como el centro de todo 
esto, estando el hombre sometido á su ley en todo, pa'n 

la verdad, bondad, justicia, derecho y orden social, 
por lo mismo que es siervo de Dios y de por sí est;l eX' 
puesto al error, maldad, injusticia, arbitrariedad > 
desorden. 

( c ) La Revolución se apoya en un racionalismoqu 
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admite todos los matices del error, como el materialis-
mo, panteísmo, fatalismo, transformismo progresista, 
etcétera; la sociedad cristiana es racional y creyente, 
condenando con la Iglesia tales errores. 

(d) La Revolución afirma la absoluta independen-
cia del hombre; la Iglesia sostiene su libertad, pero no 
su independencia. 

(e) La Revolución admite y proclama el absolutismo 
del número, ó de la opinión y voluntad general y na-
cional; el Catolicismo coloca por encima de todo poder, 
razón y voluntad individual y colectiva el poder, razón 
y voluntad de Dios, que los limitan y fundamentan. 

( f ) La Revolución proclama la moral independiente, 
<jue suele ser la moral del goce , y es por necesidad la 
moral atea, una moral sin moralidad; la Iglesia de-
fiende y enseña la moral divina, fundada en razón y fe. 

( g ) La Revolución niega que el poder venga de 
Dios; la Iglesia le señala un origen divino. 

(h) La Revolución defiende la libertad del mal y del 
error ante el derecho; la Iglesia el derecho de la liber-
tad del deber y de la verdad. 

(i) La Revolución exagera los derechos individuales 
basta la anarquía, y el poder del Estado hasta la o m -
nipotencia; la Iglesia señala justos límites á uno y á 
otro. 

(j) La Revolución separa la sociedad de la Iglesia y 
absorbe los derechos sociales y religiosos por medio del 
Astado; mientras los pueblos católicos afirman la unión 
J -armonía, sin confusión, de dos poderes soberanos, 
Para bien de la sociedad. 

k) La Revolución impulsa la sociedad hacia el pa-
ganismo racionalista y la rebaja por el materialismo 
1 egradante; la Iglesia la llama y mueve hacia Dios 
Por el camino del Cristianismo. 

') La Revolución destruye, trastornando y demo-
/''"do, cuanto es cristiano , es la piqueta demoledora y 
u postema de la civilización; el Cristianismo reforma 
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corrigiendo y da la vida á las instituciones, leyes y 
pueblos, sin que éstos casi lo adviertan, porque obra 
sobre ellos suave y perseverantemente, progresa con-
servando, y no destruye nada que sea útil 6 bueno, 
búllelo donde quiera. 

(11) La Revolución no sabe donde va , y fuera de la 
persecución, desmoralización y trastorno de los pue-
blos cristianos como tales, carece de credo religioso, 
social y político, como no sean las palabras sonoras, 
vaguedades é ideologías utópicas en las que se mecen 
los tribunos y sonadores de club, periódico ó parla-
mento; mientras la Iglesia tiene credo, ley, acción, 
fin y medios muy bien definidos y contrastados en la 
piedra de toque del tiempo. 

(m) La Revolución ataca, de frente ó de soslayo, la 
Religión, la familia , la propiedad y la autoridad. que 
son las bases de la sociedad, y la libertad cuando se 
opone á sus fines; la Iglesia las defiende y procura 
conservarlas en su verdadero centro y destino para 
gloria de Dios v provecho de los hombres. 

(u) La Revolución es el naturalismo en acción; la 
Iglesia e l Cristianismo orgánico, viviente y c iy i l i z*~ 
dor, que Dios trajo del Cielo á la tierra para salud de 
individuos y naciones. La oposición de doctrinas no 
puede ser más radical. , 

851. (b) Consecuencias prácticas. — Si un orden ae 
ideas engendra otro de hechos, el sistema racionaliza 
aplicado á la vida social había de producir o b r a s an-
ticristianas, y así fué. Antes de 1789 existían , bajo ei 
punto de vista que estudiamos, grandes abusos y err 
res, que la Revolución, en vez de corregir, 
siendo más regalista que los reyes, más despótica q; 
los tiranos, y tan absorbente é inhumana como lo* 
sares de mal nombre. Al grito de nación, l ' ^ t a ü ) 
razón, se han cometido tantas injusticias y arbitrar t 
dades contra las libertades y d e r e c h o s d e las nacioi 
cristianas, que no hay alma libre del fanatismo po 
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tico que, sabiendo amar como es debido objetos tan 
santos, no se sienta movida á volver por la honra de 
la patria, de la razón y de la libertad, distinguiendo 
entre facciones y nación, razón y racionalismo, la l i -
bertad, que tiene limites adscriptos por la severa ley 
cristiana, y el liberalismo, que es un error graduado 
en cuyo término se encuentra el cero de la negación 
pública del Cristianismo. 

Como estamos tratando de resultados ó hechos que 
son consecuencia de otros, y escribiendo para quienes 
son testigos de ellos, basta formular a lgunas preguntas. 

¿Existe envidiable libertad donde es omnipotente la 
centralización burocrática que convierte las naciones 
en oficinas? 

¿Existe la libertad orgánica donde todos los orga-
nismos sociales y políticos son sustituidos ó alterados 
sin cesar al capricho de los poliarcas que mandan? 

¿Existe libertad racional y humana donde prepon-
deran los elementos de fuerza legal y física á medida 
que decaen las fuerzas morales y libres, haciendo de 
las naciones, ú orgías del desorden, ó cuarteles y 
campamentos? 

¿Existe libertad social, donde impera cada vez con 
mayor fuerza y atribuciones el Estado omnipotente é 
"resistible, que, anónimo y omnipresente, constriñe 
con sus múltiples brazos todo el cuerpo social? 

¿hxiste la libertad religiosa, donde la Iglesia, que 
es el organismo social y divino de las conciencias, se 

contrariada, oprimida, vejada, cercenada en sus 
mas preciosos derechos, negada ó violentada en las 
'"as l n f luyentes instituciones, despojada de los bienes 
i1"' garantizaban su independencia económica, some-
i a á leyes preventivas, cohibida en su acción con 

t r a , ) as legales y administrativas, hasta hacer i l u -
! >o su derecho y merced del Estado su precaria exis-

tencia legal? 
¿Existe libertad constitucional, en el sentido más 
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profundo y transcendental de la palabra, cuando se 
desconoce el artículo más fundamental de toda socie-
dad cristiana, que es la existencia de dos poderes sobe-
ranos. con su constitución, leyes y gobierno, respe-
tándose, auxiliándose y limitándose conforme á ley 
divina? Si apenas hay trastorno ni carta política que 
no se traduzca en violación del Concordato, que es 
hoy la lev de garantías para los derechos sociales é 
intersociales del Catolicismo, ¿cómo podrá defenderse 
la época actual ante la acusación de ser violadora de 
los derechos orgánicos de la conciencia cristiana y 
atropelladora de la soberanía de la Iglesia? ¿Qué inva-
sión se ha realizado en otros siglos que no haya exis-
tido en este? ¿Qué Cesarismo puede igualarse con el 
del Liberalismo revolucionario? ( 1 5 2 - 1 5 8 ) 

¿Es cristiana, honrada y consecuente, es libertad, 
en suma, la que, en vez de mejorar, degenera los ca-
ractéres; en vez de edificar corroe las bases de la socie-
dad ; en vez de perfeccionar extiende la imperfección 
del error y la inmoralidad; la que prescinde de Dios y 
deifica al' hombre; adora al Estado y persigue á la 
Iglesia; proclama la libertad del mal y pone trabas a 
la del bien; la que garantiza el cementerio que prote-
ge nación extraña y atropella el católico que es na-
cional ; la que proclama la libertad de asociación y 
proscribe á los frailes; la que declara la libertad de re-
unión y fiscaliza ó prohibe los Concilios; la que garan-
tiza la "propiedad y confisca Iglesias y bienes eclesiás-
ticos; la que pregona filantropía v obstruye la cari-
dad , v haciendo mil encomios de ¡a iniciativa indivi-
dual para el bien, disuelve mil institutos benéficos por 
el delito de ser cristianos, apoderándose de sus bienes, 
la que invade la familia cristiana para constituirla y 
desconstituirla por leyes enteramente profanas ó a c a -
tadoras, y asi casa por leyes de matrimonio civil com 
descasa por leyes de divorcio, negándose á garan -
el matrimonio cristiano, que es la obra maestra de 
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siglos; la que emancipada de Dios y detestada por los 
padres, se apodera directa ó indirectamente de los h i -
jos de éstos para infiltrarles la verdad 6 el error, s e -
gún los casos, pues ella lo mismo protege al maestro 
cristiano que al enemigo de Cristo, al teista que al 
materialista, etc., etc.? 

Si eso es libertad, menguada cosa es por cierto. 
8 5 2 . I I . C O N S I D E R A C I O N E S Y C O N C L U S I O N E S . — 1 . A L a 

impiedad que se viste de libertad, impiedad se queda; 
la libertad que 6e asocia con la impiedad, deja de ser 
libertad y pasa ¿ licencia 6 libertinismo. 

2.a No ha habido herejía que , aliada con el poder, 
no le haya empeorado; siendo el racionalismo la s ín-
tesis de las negaciones cristianas, y el liberalismo la 
alianza del racionalismo y la política, procedía que 
fuera la síntesis de las tiranías anticatólicas. F.1 pro-
testantismo fomentó el absolutismo d é l o s Reyes , y 
desacreditó la monarquía; el racionalismo produjo el 
absolutismo de las democracias, y las está desacredi-
tando. 

3.a Si la verdad liberta y la justicia eleva á los 
pueblos, el error y la injusticia los deprimen y aba-
ten , y son rémora para el progreso moral y el bien so-
cial. La humanidad jamás avanza por el camino del 
'den sin grandes afirmaciones; la libertad, por tanto, 
ocupa un lugar muy secundario respecto de la verdad, 
como que de por s f no es sino la indiferencia de una 
facultad ciega que necesita recibir norte y guía de 
otra más alta, la cual tampoco es independiente. Sien-
do el racionalismo, en cuanto de la Iglesia se aparta, 
conjunto de negaciones, y el liberalismo más conse-
cuente la actuación de éstas, y el más moderado la 
proclamación de la indiferencia" política entre la ver -
dad y el error, el bien y el mal , ni es ni puede ser el 
P'ogreso de los pueblos católicos, sino al contrario. 

4. Cuando impera la soberanía del pensamiento in-
dividual, desaparece el símbolo común, sin lo que no 
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hay Religión ni Iglesia. Por eso dice Harms: «Escribi-
rla en una uña lo que resta de dogma generalmente 
creído en la Iglesia protestante»; y por eso el racio-
nalismo, que es el protestantismo consumado ó conse-
cuente, tiene por credo común el cero de la negación, 
que resume todos los ceros de la protesta. Ahora bien: 
una errada teodicea engendra siempre una errada polí-
tica, cuyo resultado final es, en el caso de que se trata, 
la anarquía social llamando á la disciplina del absolu-
tismo legal, bajo cualquiera forma de Gobierno. F,1 
Estado crece en omnipotencia á medida que la Reli-
gión decrece en influencia y derecho social; la disci-
plina del templo se sustituye con la del cuartel, los 
medios más morales y humanos con los legales y de 
fuerza; consistiendo entonces la libertad en fomentar 
por mil medios la anarquía intelectual y religiosa, 
esto es, en hacer permanente la tiranía en sus causas, 
y en organizar ésta de modo que sea invulnerable y lo 
pueda todo en forma anónima ó irresponsable. 

5.tt De donde se sigue: 1 Q u e todo está mal regu-
lado cuando se halla mal definido en sí ó en su relati-
va importancia: 2.° Que no hay que fiarse de nombres, 
pues todo error que aspira á reinar toma el de la ver-
dad que niega ó lastima. Y asi vemos al racionalismo 
apellidarse razón, al liberalismo libertad, al absolutis-
mo legislativo derecho de soberanía nacional, á la li-
cencia independencia, al neo-pagauismo progreso, á 
la corrupción dignidad, á la impiedad despreocupa-
ción y al comunismo igualdad. ¿Qué palabra hay en 
el diccionario humano y cristiano que no haya servido 
de marchamo para hacer mal al Cristianismo y á la 
humanidad? 

6.a En el orden moral, y por tanto en el político-
religioso, la mayoría de los hombres que presencian 
la oposición constante del si y el no, sacan por fruto el 
qué sé yo; magnífico substractum para mil cosas ruines 
y desdichadas. Sobre tal base se pueden levantar mu 
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edificios, pero ninguno será subsistente; dictar mu-
chas leyes, sin que el derecho llegue á ser respetado; 
otorgar muchas libertades, sin que la libertad, confun-
dida con la licencia, logre hacerse amar ni pueda con-
solidarse, porque no es honrada ni consecuente: á la 
firmeza sustituye la inseguridad, á la creencia la opi-
nión, á la unidad moral la anarquía, y la consiguiente 
absorción por el Estado de todas las funciones sociales 
para que el equilibrio social no se altere. La mayor 
sabiduría consistirá entonces en la política de Octavio, 
y el mejor repúblico soñará ó se dará por contento con 
un Cesarismo anónimo. Mucha policía; grandes y bien 
pertrechados ejércitos; muchas, grandes y costosísimas 
obras públicas; muchas, minuciosas, hábiles, unifor-
madoras y centralizadoras leyes; y un numeroso ejér-
cito de empleados: he ahí efretrato de dos épocas, de 
dos civilizaciones brillantes, pero viciadas, de dos Ce-
saremos, el pagano y neo-pagano, olvidados de lo que 
constituye la grandeza moral de los hombres y de los 
Pueblos. 

Y" Los libertinos, teóricos ó prácticos, en ideas ó 
hechos, han sido y serán siempre los zapadores ó mina-
dores del orden racional y humano, que es justicia y 
nbertad, deber y derecho estrecha é indisolublemente 
adunados. Por eso, las dos más grandes manifestacio-
nesdel libertinismo espiritual y social en los siglos 
Cedernos, que son la pseudo- Reforma y la Revolu-
t o , han debido tener por lógica consecuencia la so-

ñ a c i ó n del orden cristiano, minorando ó debilitando 
-i'iertad y justicia social v pública debidas á los pue 

v
 s o b r e las bases deí Cristianismo descansaban, 

. siendo la rémora, ya que no la paralización, porque 
eso no es posible, de su progreso. 
lo(¡ J<-ito será inferir de aquí: 1.°, lo errados que van 
v ~ ricos que enseñan es de por sí todo error moral 
con 1 ° i o ^ s i v o ; 2.°, y los políticos que adoptau 

0 el mejor régimen de los pueblos católicos el que 
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otorga inás ancha via al libertinismo espiritual , el que 
en principio 6 conducta es más revolucionario, y por 
consiguiente , rompen ó fomentan la ruptura de la uni-
dad católica, y reemplazan la unión moral y social por 
la fuerza l e g a l , el orden natural de las cosas y los he-
chos con los artefactos de legisladores neotéricos, la es-
pontaneidad de la conciencia nacional una y constante 
por siglos y s iglos, con artículos hilvanados por a lgu-
nos jefes de bando ó secta metidos de improviso á cons-
t i tuyentes de lo bien constituido; 3 . ° , por fin, ensena 
cuanto va dicho la conexión lógica é histórica de ra -
cionalismo, l iberalismo, anarquía espiritual, liberti-
nismo moral, social y político y absolutismo lega ó 
Cesarismo anónimo, y todo se comprende en una pala-
bra, Revolución, en formación ó ebullición, ó ausencia 
de orden y l ibertad. 

«Alardea (la Revolución) de haber asegurado la libertad 
dejando libres todos los egoísmos, y sólo ha conseguido en-
cerrar la sociedad en la fatal alternativa de la rebelión ó de la 
esclavitud: en los pueblos poseídos del espíritu revolucionario, 
tan funesto es el poder como la libertad; ésta no es má3 que 
la licencia, y aquél no es más que el despotismo. 

A decir verdad, donde la Revolución impera no existe ni 
autoridad ni libertad; no hay más que la fuerza de arriba y a 
fuerza de abajo.» (Périn, Las leyes de la sociedad crisltana, 
T. i , c. 6.) 

8 . a El no haber Revolución á que no suela ir unida 
la cuestión religiosa, como hoy se dice; e l no haber es-
tabilidad en las leyes politico-religiosas, sino moviliaa 
suma; el haberse visto precisada la Ig les ia á ir h a s » 
donde, salvos los principios, podía en el terreno de ^ 
concesiones v tolerancias con el poder c iv i l ; ? e , , 
haber hasta los t iempos modernos sido n e c e s a r i o cei --
brar Concordatos sobre la existencia y modo d e ser í ^ 
neral de la Iglesia en naciones cristianas, m u e - e ^ 
pensar, respecto al punto que estudiamos, que en * 
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fondo se agita una cuestión religiosa, y que nunca los 
derechos de la Iglesia han estado menos asegurados 
por las leyes , ni en tiempo a lguno el Estado ha ido 
más allá en el camino de las invasiones y pretensiones 
desde que hay pueblos cristianos. 

Luego impera el Cesarismo. 

Alguno dirá: ¿quién es el César? —A veces se le puede se-
ñalar con el dedo, porque es un hombre; pero lo ordinario es 
que el Cesarismo sea anónimo. Es el Estado organizado de 
modo que lo pueda todo sin responder de nada; es el absolu-
tismo en forma poliárquica, cuya más alta manifestación re-
side en quienes legislan. Y si no, decidme: ¿qué significan 
J Ji'tes revolucionarias, poder revolucionario, sino Cortes y 
gobierno que lo pueden todo, especialmente en asuntos ecle-

siásticos? Ni Enrique VIII, ni Luis XIV, ni el mismo Sultán 
"' I urquía tuvieron un ejército tan bien organizado de adula-
< |>res de su poder omnímodo, como suelen tenerlo entre nos-
otros las Cortes ó Gobiernos que por ellas se hacen represen-
tar, para hacerse aplaudir y alentar en cuantos asuntos reli-
giosos ó eclesiásticos quieran poner, sacrilegos, la mano. 

lodos aman la libertad, ¡ pero qué pocos son los que la sa-
jeu. a m a r ! T o d o s invocan la justicia, ¡pero cuán difícil es sa-
. a resPetar! ¡ Cuán cierto es que pensando mal no se sabe 

0 'far bien, y que quien siembra errores cosecha tiranías! 

CAPÍTULO VII 

Relaciones h i s t ó r i c a s dc la Ig les ia y el Estado 
c n España. 

lles^i — I, del inearemos, sin descender á deta-
dicha ? e r ! o d o s e n 9 u e P u e d e dividirse la historia de 

relaciones; II , apuntaremos a lgunos resultados; 
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y III, indicaremos a lgunas conclusiones y considera-
ciones. 

La razón de la brevedad no es la carencia de impor-
tancia en el t e m a , s ino el estudiar las principales 
cuestiones y puntos en la parte práctica de este trata-
do , y el deseo de no incurrir en repeticiones. Porque 
debe saberse que, siempre que hablamos del derecho 
intersocial cristiano, tratamos del patrio con él identi-
ficado: y cuando censuramos sistemas extranjeros y 
anti-católicos, quedan impugnados, en cuanto hayan 
sido importados en esta patria, donde el derecho y li-
bertad cristiana suelen ser indígenas y el Cesarismo 
exótica planta. 

8 5 4 . I . H E C H O S . — A tres periodos puede reducirse 
la historia de las relaciones entre la Iglesia y el Estado 
en España. La primera abarca desde la propagación del 
Cristianismo hasta Recaredo, quien abjurando el arria-
n i smo, abrazó la fe católica en el Concilio tercero de 
Toledo, año 589 ; el segundo hasta el s iglo x v i n ; y el 
tercero hasta nuestros días. 

Pudiéramos llamar al primer periodo el de persecu-
ción ; pues , salvo el tiempo que medió desde la paz de 
Constantino hasta la invasión de los bárbaros, fué la 
Iglesia perseguida, primero por los Césares romanos, 
y después por los Reyes arríanos. 

En el segundo existe grande y , puede decirse, cons 
tan te harmonía, sin que algunos bechos, hijos de la fla-
queza , ignorancia ú otras causas accidentales, puedan 
privarle de dicho carácter general. Se reconocen como 
dos poderes soberanos y amigos la Iglesia y el Estado, 
y suelen proceder concordes para bien de la patria, 
auxi l iándose , supliéndose y l imitando r e c i p r o c a m e n t e 

su acción por las leyes de la Constitución divina y ' a s 

reglas de la prudencia h u m a n a , c i v i l y eclesiástica. 
Las tendencias absolutistas de la Edad Moderna se de-

jaron sentir en España, pero más tarde y con menor 
intensidad que en otros re inos; por lo que el regal'-' 
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mo no se elevó á sistema hasta el siglo xvin , ni llegó 
á su apogeo hasta el último tercio de él , en los reina-
dos de los infelices Carlos III y IV, bajo los Florida-
blanca, Campomanes, Aranda" Godoy y otros conseje-
ros áulicos. Y á imitación del galicanismo regalista, 
vamos igualmente copiando el absolutismo revolucio-
nario; avergonzándose muchos, que se llaman patrio-
tas, de parecerse á su patria, y poniendo su vanagloria 
en copiar sin discreción, parodiar sin dignidad y tras-
tornar por asonadas ó leyes, sin respeto á la concien-
cia social, cuanto hay en ella de más respetable y santo. 

8 5 5 . II. R E S U L T A D O S . — 1 . ° Véase lo dicho* en los 
tres periodos reseñados en los capítulos precedentes. 

2." Puede decirse que hay en España una idea ma-
dre que ha formado su carácter y dado fisonomía á su 
historia; es, entre las fundamentales, la primera ley, 
entre todas las instituciones, la de mayor importancia 
real é histórica, y puede compendiarse en dos pala-
bras: Unidad católica. 

a) Orig. Se establece por sí misma en la sociedad; 
^ence á los Césares paganos y príncipes arríanos con la 
mas gloriosa de las victorias, que es la que gana el co-
razón enemigo; la traslada la nación, constituida en 
J'-stado perfecto, de la realidad práctica al derecho es -
crito, promulgándola en el Concilio III de Toledo y pro-
tesándola desde entonces, social y legalmente, con todo 
e l corazón, alma y espíritu nacionales. 

"e tal modo y con tal energía se arraigó en opinio-
ns, leyes y costumbres esta idea v ley fundamental, 

que puede decirse ha sido aspiración constante del sen-
1 miento patrio que no hubiera en suelo español más 

jHe católicos. De aquí el tener á herejes, judíos y ma-
'ometanoa como miembros podridos del cuerpo social, 

do h d e l r e á t 0 p a r a 9 u e n o l e dañaran, y llegan-
lida?S í a ^ e x P u l s a r á l o s q u e n n a prevención ú hosti-
{I- J C0I>stante había hecho enemigos irreconciliables, 

'ja de esta lev fundamental fué la Inquisición, fun-
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dada para defenderla y garantirla, bajo los Príncipes 
que expulsarou á los judíos y acabaron de reconquistar 
el suelo patrio, por los que mejor han sabido secundar 
las miras y fomentar la grandeza de España, los Re-
yes Católicos. 

Hasta estos tiempos no se ha discutido en España so-
bre la unidad católica como ley fundamental del cuer-
po político; y en las Constituciones de Bayona en 1808, 
artículo 1.°,Cádiz en 1812,art ículo 12, Madrid en 1845, 
artículo 11, se consigna esta ley tradicional, coetánea, 
puede decirse, del Estado español asentado sobre ella. 

Pero así como los regalistas del pasado s ig lo exage-
raban los derechos de la corona, para á su sombra ata 
car el derecho cristiano de la independencia eclesiásti-
c a , los del presente han exagerado los de la libertad y 
la nación para vejar ó preterir los derechos de la liber-
tad cristiana; y después de mil violaciones parciales de 
ese artículo de la Constitución secular, mil veces con-
firmado y ratificado en Concil ios, Cortes, l eyes , g u e -
rras é instituciones por Reyes y pueblo, se l legó á con-
signar su ruptura en la Constitución de 1869, artí-
culo 2 1 : 

«La Nación se obl iga á mantener el culto y los minis-
tros de la Rel igión católica. 

El ejercicio público ó privado de cualquiera otro cul-
to queda garantido á todos los extranjeros residentes 
en España, sin más limitaciones que las reglas univer-
sales de la moral y el derecho. 

Si a lgunos españoles profesaren otra religión que la 
Católica, es aplicable á los mismos todo lo dispuesto en 
el párrafo anterior.» 

La Constitución de 30 de Junio de 1876 , decretada 
y sancionada por Alfonso X I I , en unión y de acuerdo 
con las Cortes del Reino, dice en el artículo 11: «La Re-
l ig ión católica apostólica romana es la del Estado-
La Nación se obliga á mantener el culto y sus minis-
tros. 
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Nadie será molestado en el territorio español por sus 
opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo 
culto, salvo el respeto debido á la moral cristiana. 

No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni 
manifestaciones públicas que las de la Religión del 
Estado.» 

(b) El fundamento de nuestra unidad católica no 
puede ser más racional y justo, puesto que es conse-
cuencia de la verdad y derecho religioso aplicados á 
una sociedad católica. Véase el número 34 y cuantos 
le explican y completan, como el 13, 26 -33 , 50-59, 
77, 93, 97, 104, 109-114 y 139, para demostrar que 
es una conclusión lógica de la naturaleza misma de 
las cosas. 

La prueba en este punto no es sobre el derecho, sino 
sobre el hecho. Le hecho España es sociedad católica; 
luego tiene derecho á que el Estado, en su Constitución, 
leyes, instituciones y gobernantes, sea católico. 

(c) Modo.—En cuanto á la aplicación del derecho 
al hecho, hemos dicho en varios puntos lo suficiente 
para ser entendidos. El hombre, cuando opina, debe 
respeto á l a opinión contraria, y cuando duda, mucho 
más; pero cuando arriba á la certeza, ni puede ni debe 
respetar seriamente la proposición contradictoria, por-
que no caben en una misma conciencia simultánea-
mente el si ó el no con el qué sé yo. Entonces se pro-
nuncia en contra del error con tanta mayor decisión y 
energía, cuanta mayor es su adhesión á la verdad y á 
los bienes que con ella se identifican. Lo mismo sucede 
e n la sociedad. La tolerancia decrece á medida que la 
Verdad se posesiona de gobernantes y gobernados, v 
cuanto mayor sea ésta y los bienes sociales á ella uni 

os, y cuanto más grandes sacrificios hayan éstos exi-
p ilo, tanto más pronunciada, vehemente y enérgica 
••era la intolerancia social y política contra el error y 
T,'s males que con él amenazan á individuos y patria, 
-o esta conducta hay lógica, y , no excediéndose en el 
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modo, cumplido derecho y verdadera just ic ia social y 
política. 

Infiérese de aquí: que la tolerancia del error es á 
veces un deber social y otras un crimen de lesa socie-
dad; que tolerancia mayor puede significar, y ordina-
riamente es así, una decadencia moral mayor también, 
ú obscurecimiento de la verdad que i luminaba con ma-
yor intensidad la conciencia social; que el error, por lo 
mismo que no puede l legar á certeza, tampoco á la in-
tolerancia con las afirmaciones contrarias, sin exceder 
las reglas de la honradez ó la lóg ica; que quien pro 
c lama la libertad igual para el bien y el m a l , ó para 
la verdad y el error moral en absoluto, no es hombre 
de ciencia ni conciencia, y lo mismo decimos del 
hombre colectivo; que para juzgar rectamente la con-
ducta de nuestros padres en punto á intolerancia polí-
tica, deberíamos pensar, sentir y luchar como ellos. 

Dejando á un lado los excesos, inseparables do los hombres, 
aunque seau cristianos, la razóu vo justicia major en sus 
principios que en nuestros hechos. Porque halla la razón justo 
y conveniente que las leyes fundamentales no se improvisen 
ó establezcan á priori, sino que se elaboren paulatina y secu-
larmente en el seno de las sociedades, reduciéndose las atri-
buciones del poder á redactarlas y sancionarlas con estas 6 
las otras penas, y á secundar el principio en ellas contenido 
con disposiciones reglamentarias conforme lo exijan las nece-
sidades prácticas; y esto hicieron ellos. 

Igualmente es opuesto á razón y bien público dero-
gar ó trocar una ley fundamental , ó conspirar desde 
la oposición ó el poder con ella por miras particulares 
de secta, bando, propia conveniencia y otras miserias; 
porque esto equivale á poner las naciones al servicio 
de legis ladores , gobernantes y facciosos, y se dará el 
caso de que lo menos estable sea lo más fundamenta.. 
lo menos respetado aquello que debiera ser inviolable, 
y el menor crimen el que consista en trastornar un 
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pueblo; resultando prácticamente irresponsables los 
primeros delincuentes, que son los que por asonadas 
leyes y otros hechos, que llaman políticos, atenían 
contra las leyes primarias y constitutivas de la patria 

Juzgad á la luz de tales verdades hechos y siglos 
no olvidando que la unidad católica ha de ser el de-
sideratum de todo hombre que seüa neniar orktin-
namente. 

N,>- III. CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES. — 1.° Darnos 
Por repetidas, en cuanto sean aplicables á España en los dis-

c<'X°núT10d°S d e 8U h i 8 t 0 r i a - 1 r 9 h e c h a s e n 108 capillos pre-

° ¿Cabe menor garantía para los derechos cristianos de 
,m I)Ueblo> que el verlos embarcar de continuo en el leviatán 
e una política que en medio siglo ha tenido más de 70 pilotos 

o Presidentes y 700 y tantos ministros? 
• • Si un orden social no se improvisa, x un sistema político 

dita n ° r e n e l 8 0 c i a l e x i s t e n t e no se consolida ni acre-
a podemos considerar lo que representan las perturbacio-

dond« ?Ue Cf.tán 8 Í C n d° V í c t i m a l o s P u e b l o s d e española, 
exist out P° consiste en minar ó atacar el orden social 
lístente, que es el católico. 
Bus'f„neS

t
CUbrÍend0 108 r08U' tad°8 y el tiempo los errores y 

los hnmh C o n s e c u e D c i a 8 . J lo desavisados que anduvieron 
eluir «i ü p r o c l a m á n d o l ° 8 8¡n conocerlos, podremos con-
sunon hi?. KVCZ e s m e n o s disculpable la ignorancia y menos 
ó de buen , D a f e e n l o s q u e ' P°r r u t i n a - f a l t a d e estudio 
aPHcable iü, t 8 d ' 8 6 o b s t i n á n en seguirlos. Y si estoes 
floxívo 1 a hombre que tenga pensamiento serio y re-
cada vez 6 3 m U C h ° m á S á 108 c a t ó l i c 0 8 . P°r la» repetidas y 
bre de { 'n ! , s e x P r e s a s declaraciones de la Iglesia. ¿Quéhom-
lítico-r, L"0 e s t a cualquiera de estas dos degradaciones po-
Diotes i- i ° ! a f : R e y " - p W (Césaro-papismo) ó Pveblos-

5.° • ]'g ° t r í a ó atei«mo del Estado)? 
8e ven4obr''I1VJdlable l a 8 i t u a c i ó n d e ios pueblos cristianos que 

TOJ 0 8 á ° P t a r e D t r e e l 8 i 8 t e m a de la violencia, que 
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todo lo arrasa, y el sistema de la indolencia , que todo lo con-
siente y madura para un período de fuerza, t~as asoladoras 
erupciones volcánicas? 

El error moral es la serpiente devorando su propia cola, es 
la caries del bien en todos los órdenes. 

FIN DEL TOMO PRIMRRO 
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